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Introducción. 

 

Al tiempo que se realizaba esta investigación, se realizó en nuestro país la que 

probablemente haya sido la reforma constitucional más importante de la vida 

independiente de nuestra nación. 

La tradición jurídica occidental de la cuál es deudora la mexicana, sigue 

estando fuertemente influenciada por el positivismo jurídico, sobre todo en la 

interpretación formalista que, sin dejar de tener sus virtudes y su razón de necesidad 

de ser incluida en cualquier teoría que guíe la creación, interpretación y aplicación 

normativa, así como a los actos que realizan a su vez los operadores jurídicos todos 

a probado que puede ser presa fácil de reduccionismos e instrumentalizaciones que 

la convierten en una herramienta peligrosa que puede ser puesta al servicio de 

factores reales de dominio. 

Una interpretación reduccionista exagerada puede llevar a señalar, por 

ejemplo, que el ser humano es persona porque la ley lo señala, y no cualquier ley, 

sino la ley fundamental. Si bien es cierto que la protección de la persona directa e 

indirectamente la protección de la propia protección de la persona es imperiosa y 

relevante, también parece cierto que es necesaria la comprensión de la filosofía 

práctica que se encuentran detrás de las aseveraciones jurídicas y de las 

intencionalidades que pretendan hacerlas valer.  

Detrás del “giro de reconocimiento” de los derechos humanos que da sentido 

a la reforma, hay también un “giro iusnaturalista” pues debemos entender, para 

hacer una interpretación coherente y un cambio efectivo de juicios, disposiciones y 

actitudes que permitan a su vez una vigencia sociológica plena de los derechos 

humanos y las condiciones de vida y circunstancias propicias al desarrollo y la paz, 

que se reconoce lo que no ha sido puesto ni creado, ni mucho menos otorgado más 

o menos caprichosamente. 

Se reconoce que el ser persona es una forma de ser, estar, existir en el 

mundo, que ese ser persona es necesario a la permanencia de esa forma de ser, y 

que debe ser por tanto respetado y protegido. La ley señala que el ser humano es 



 

7 

persona porque reconoce que lo es y no se es persona porque una ley lo señale o 

se deja de serlo porque la ley lo omita.  

Parte de la ideología del derecho moderno en su versión positivista puede 

llevar a establecer que una norma es derecho sólo porque se puede hacer valer a 

la fuerza de manera coactiva. Parece que una parte de la discusión sobre la 

naturaleza de los derechos humanos y su dudosa juridicidad se centra en que éstos 

no pueden hacerse efectivos de manera plena exclusivamente con la coacción. Se 

supone, desde esta ideología, que es la susceptibilidad de ser coaccionados lo que 

dotaría de juridicidad o no a los derechos humanos. 

Esta tesis supone, sin embargo, que sucede justo al revés, y que son los 

derechos humanos los que dotan de juridicidad a un sistema normativo, su remisión 

al valor persona, a los valores de la dignidad, la libertad y la justicia con que se 

realizan los anteriores. La coacción, bien que es un elemento necesario al fenómeno 

jurídico, no le es suficiente y, en realidad, ninguno de sus elementos tomados cada 

uno por su cuenta resulta lo “suficientemente suficiente” como para hacer recaer en 

él la propiedad de dotar de juridicidad a un ordenamiento.  

En buena medida el clima del pensamiento jurídico en general es receptivo a 

la idea de la necesidad de una axiología jurídica que escape del relativismo y de las 

trampas de un naturalismo metafísico. Tenemos la impresión de que se está de 

acuerdo en la inclusión de la dimensión axiológica, pero no en los términos de esa 

inclusión, ni en el tratamiento del estatuto “ontológico” de dichos valores, ni en la 

interpretación de los mismos. 

Una parte importante de la reforma en derechos humanos reconoce que la 

educación es la base del Estado, su mayor responsabilidad y cause de las 

instituciones y la vida social. La reforma señala que dicha educación, entre otras 

características deberá estar atravesada por derechos humanos. Pero nuevamente 

aparece el problema ¿qué versión de los derechos humanos queremos o tenemos 

que enseñar? No sólo en las escuelas y facultades de derecho sino en todos los 

niveles, inclusive se puede suponer válidamente que derechos humanos y 

educación son un binomio indisoluble y que cualquier educación que no los 

contenga por lo menos como orientaciones guía, se tornará más bien 
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adoctrinamiento ideológico o adiestramiento técnico que educación, crítica, 

liberadora.  

Siguiendo estas ideas, esta tesis pretende pergeñar la que consideramos una 

opción más viable de interpretación de las teorías que dan sustento a la reforma 

constitucional. Nunca fue, no podía serlo, una propuesta de reforma. Pero para que 

la reforma sea efectiva, respecto a los derechos humanos la apuesta debe ser más 

hacia la función preventiva educativa del derecho que a la función correctiva y 

coactiva del mismo. Y esta educación en derechos humanos, en valores, debe estar 

sustentada, como idealiza el artículo 3º constitucional, en lo mejor del conocimiento 

y el progreso, así como los valores más altos del humanismo. 

No será posible la aplicación de la reforma en derechos humanos sin un 

horizonte antropológico ampliado que sea fuente y sustento de un iusnaturalismo 

ético ontológico, transido de personalismo, de humanismo y de garantismo. 

La intención de este trabajo es mostrar la posibilidad de una teoría sobre la 

ética que tenga un mayor poder explicativo acerca de los fenómenos humano, de 

derechos humanos y jurídico, así como la interdependencia y continuidad entre 

ellos. Es en sí, un intento de fundar derechos humanos en una ética ontológica o 

“naturalizada” basada en una antropología fenomenológica, en la línea de un 

iusnaturalismo ético-ontológico. La tesis central es que los derechos humanos 

pueden fundarse válidamente en un tipo de ética dialéctica, misma que permite una 

comprensión más amplia de estos y del derecho como epifenómenos humanos y 

como sistemas complejos.  

El título de la tesis contiene los elementos de esta, desde su postura 

epistemológica, su metodología, la estructura de la misma, hasta las líneas 

fundamentales de sus contenidos.  

La primera parte del título avisa ya sobre la postura epistemológica al 

caracterizar a una perspectiva de estudio de la ética como posmoderna. Es cierto 

que la posmodernidad se ha vuelto un cajón de sastre para relativismos de todo 

tipo, pensamientos débiles, caía de meta relatos y lenguaje pomposo y metafísico 

en el sentido peyorativo de la palabra. Sin embargo, se intenta establecer a qué tipo 
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de concepto de posmodernidad se adscribe la perspectiva con la que se estudian 

los fenómenos objeto.  

Lo que se llama posmodernidad en este trabajo no es, o no solamente, un 

tiempo histórico después de la modernidad, lo cual por lo menos es contradictorio 

en sus términos pues no puede haber nada después de lo que es un presente 

continuo como pretende ser lo moderno. Entendemos la posmodernidad más bien 

como una actitud de crítica y síntesis, una postura dialéctica y holística, un intento 

de comprensión del mundo ya no en partes o en parcelas de análisis sino como una 

entidad sistémica compleja. Esta actitud no sólo es propia del desencanto de la 

modernidad cuando, después de un somero balance de sus pretensiones y 

promesas, occidente ha dado cuenta de que éstas no han sido cumplidas o que no 

hay bases reales para su cumplimiento, es decir, el programa de la ilustración o está 

incompleto o no tiene posibilidades de completarse en los términos en que fue 

planteado en la modernidad. 

Planteamos, pues, el esbozo de una ética posmoderna como una ética 

crítica, en cierto sentido contraria y en cierto sentido complementaria a una ética 

moderna. En todo caso dialéctica y sintética, que intenta superar y conservar, así 

como redeterminar a la ética de la modernidad.  

Sabemos que la ética de la modernidad no es solo una, que hay muchas 

teorías éticas. Pero también postulamos para efectos de unir estas ideas que la 

modernidad tiene ciertas características que son comunes a todas las teorías que 

han sido producidas y se siguen produciendo en su seno. Sostendremos que la 

modernidad está basada en los presupuestos de una lógica formal, en una 

metodología más analítica y una actitud más epistemológica, con un horizonte 

antropológico basado en el presupuesto del individualismo egoísta y en el cogito 

cartesiano.  

La ética moderna, sostenemos, es una ética epistemológica formal. O sea, 

su intención es obtener conocimiento y, por tanto, define a la ética como una ciencia, 

como una epistemología particular que estudia un sector particular de la realidad 

constituido por el fenómeno moral humano entendido éste a su vez como 

costumbres, formas de vida, culturas. 
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El modelo de ciencia de la modernidad, que tomamos para ello es el modelo 

empírico, analítico e inductivo, que toma a la realidad como cosas cuantificables y 

medibles, como objetos materiales. La ética moderna intentará analizar las 

costumbres humanas, dividirlas en sus componentes más simples, los actos 

reiterados, o tomados en conjunto, como costumbres o culturas, de las que puede 

tomar o no también, los conceptos repetidos o comunes a todas ellas, comparando 

estos elementos e induciendo definiciones y principios generales en una especie de 

síntesis. 

Estas operaciones que efectúa la ética moderna, las realiza tomando como 

guía y estructura de composición de conocimientos a la lógica formal y sus 

principios, por lo que, y una vez establecidos los principios éticos axiomáticos, 

obtenemos una ética de no contradicción que pretende coherencia y completitud y 

que excluye a las formas de vida que no se ajusten a los parámetros establecidos 

en los principios inducidos. Este tipo de ética termina siendo instrumental y pasto 

fértil para el uso opresivo de sus formulaciones. 

Frente y como complemento necesario de una ética moderna, formal, 

racional, cuantitativa, de no contradicción, excluyente, planteamos una ética 

posmoderna material, razonable, cualitativa, contradictoria e incluyente.  

Una ética ontológica antropológica pues es una ética basada en la 

comprensión del ser humano como un sistema complejo dialéctico inserto a su vez 

en un universo que puede ser igualmente mejor comprendido aplicando teoría de 

sistemas dialécticos complejos. Ontológica pues intenta analizar la estructura de ser 

del ser humano, pero no sólo la estructura sino su funcionamiento. Antropológica, 

pues, nuevamente está referida al ser humano, pero tomado como fenómeno de la 

realidad del que hay que explicar sus condiciones de posibilidad. Del ser se deduce 

el deber ser, operación que no es posible completamente desde la lógica formal con 

la que ha venido operando la ética moderna. Y por ello es jurídica, pues intenta 

mostrar, más que demostrar, lo que es lo suyo del ser humano, aquello sin lo cual 

no puede realizarse en plenitud y que, por lo tanto, se convierte en razón de ser de 

las instituciones sociales y el Estado. 
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Esta investigación comenzó con grandes expectativas de demostración, sin 

embargo, es apenas un esbozo que muestra a través de metáforas y analogías, 

cómo, con ayuda de otros conocimientos que pueden considerarse “posmodernos” 

por contradecir las intuiciones y demostraciones de la modernidad, puede explicarse 

mejor el fenómeno del ser humano, sus valores y deberes, éticos y jurídicos. 

Tenemos que insistir en el carácter metafórico de muchas de las figuras usadas a 

lo largo del trabajo, pues en ocasiones parecerá que nuestra intención es mostrarlas 

como algo más que metáforas y, sin negar esa posibilidad, no puede ser esa nuestra 

intención sino hasta que, en trabajos de refinamiento posteriores, estas 

exploraciones sirvan para guiar a conclusiones más demostrativas y menos 

especulativas. 

La estructura general de la investigación está dividida en cinco capítulos que 

corresponden a la caracterización de la ética moderna, como una ética 

epistemológica, más que ontológico-fenomenológica. No se pretende rechazar la 

epistemología, pero la perspectiva cientificista a la que fue orillada se nos aparece 

como reduccionista e insuficiente. El capítulo segundo, hace un trazado del modelo 

de conocimiento de la modernidad que va desde los segundos analíticos de 

Aristóteles, hasta los modelos axiomáticos del positivismo lógico del siglo XX.  

En el capítulo tercero, a través de una reconstrucción histórica se analizan 

las características de la modernidad y la posmodernidad para adoptar un concepto 

de esta más o menos propio como crítica de la modernidad. El capítulo cuarto 

intenta delinear las características generales de una ética posmoderna, utilizando 

los elementos entresacados en los capítulos dos y tres. Y, finalmente en el capítulo 

cinco se intenta una aplicación al derecho a través del esbozo de una teoría de los 

derechos humanos como epifenómenos emergentes de las relaciones humanas 

funcionales. La estructura de cada unidad es como sigue. 

El capítulo primero abre explicando por qué asumimos que la definición 

moderna de ética es una definición epistemológica, asumiendo que la epistemología 

es la filosofía primera de la modernidad, tal vez, junto con la lógica, y que, por tanto, 

todas las ciencias filosóficas tienen como objetivo el conocimiento de un sector de 

la realidad. Esto no sería extraño puesto que es cierto, sino fuera porque la ética 
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tiene un fin más allá del fin desinteresado del conocimiento, tiene como fin la acción 

humana orientada a la planificación de las potencias. En la definición de ética como 

ciencia de la moral este sentido se pierde un tanto. 

La ciencia, en el sentido moderno de la palabra, se separa de la filosofía e 

inclusive relega a esta, algunas veces sin darle ya la menor importancia, algunas 

veces asignándole todavía un papel importante. La filosofía, sobre todo en su 

versión metafísica heredada de Aristóteles, deja de tener preeminencia para cederle 

su puesto a la ciencia en su versión de rigurosidad metodológica descriptiva 

positiva. Este es el sentido de la ética como ciencia de la moral, para la que 

tomamos como representante a Moritz Schlick, positivista lógico malogrado del 

Círculo de Viena. Este sentido sigue siendo el predominante en nuestros días, y 

tiene como objeto de estudio a la moral entendida como costumbres. 

La moral es tomada, en este paradigma cientificista, como sinónimo de 

costumbres, pero también como sinónimo de ética, a la que a su vez se asigna un 

significado científico que puede ser fuente de confusión. 

Si bien en la modernidad la separación y en ocasiones la marginación, de la 

filosofía por la ciencia fue grande, la filosofía no dejó de tener un papel de gran 

importancia en el trabajo del conocimiento, el papel de la crítica del mismo, así como 

la crítica de los métodos con los que se llega a él. Sin embargo, la perplejidad inicial 

es si la filosofía moral cumple este papel o de plano es un área vacía de la filosofía 

al haberse desprendido de ella independizándose la ciencia de la moral como rama 

científica no ya filosófica. 

La ubicación de la ética como rama de la filosofía nos puede servir para 

introducir el problema antropológico que tratamos a través de Enrst Tugendhat. No 

sólo se trata de ubicar la ética en una taxonomía, sino de abrir camino a la 

postulación Levinasiana de la ética como filosofía primera y la filosofía como 

sabiduría del amor. Así como Aristóteles postula que la filosofía primera es la 

metafísica, después transformada en teología; así como la epistemología y después 

la lógica se convirtieron en filosofía primera en la modernidad, así también 

Tugendhat postula a la antropología como filosofía primera y después Levinas 

postula a la ética, postura esta última que será tomada para este trabajo. 
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La problemática de la perspectiva epistemológica de la ética es, en primer 

término, una consecuencia inesperada de la lógica de no contradicción, es decir, 

una vez que se han establecido principios que se suponen o evidentes o 

generalizados de las costumbres, las formas de vida y las formas de hacer las cosas 

que ellas conllevan que no se adecuen a los principios establecidos sufrirán de 

exclusión. Cuando con la lógica formal aplicamos la no contradicción mediante el 

cotejo con los principios o axiomas en áreas meramente especulativas, 

regularmente la única consecuencia es que lo excluido se muestra como falso y es 

eliminado del lenguaje, del argumento, del pensamiento como tal. Pero cuando lo 

aplicamos a la ética y la forma de vida tiende a persistir a pesar de que se haya 

declarado como “falsa”, la exclusión lógica cobra en su aspecto material la forma de 

una acción opresiva, de discriminación, que puede llegar hasta la exclusión física 

total, al exterminio. 

La ética se propone, de la mano de Levinas, como la filosofía primera, ya que 

el primer contacto del ser humano con el mundo no es un contacto epistemológico, 

no es una entrada en conocimiento de, sino un contacto ético, un contacto con el 

otro que debe hacerse responsable del nuevo ser. Y no sólo en esa situación, sino, 

en todo momento, el ser humano antes que o por lo menos junto a una relación de 

conocimiento, tiene una relación ética con el otro, aunque sea mediada por el 

entorno. La pregunta ética fundamental es por la justicia de nuestro estar en el 

mundo. 

El segundo capítulo abre con una reconstrucción, con ayuda de Tamayo y 

Salmorán, del modelo de ciencia aristotélico, modelo que está calcado sobre los 

procesos mentales básicos de todo ser humano que debe aprender a dirigir y limitar, 

la inducción o epagoge y la deducción o razonamiento. Es el modelo “geométrico” 

que utilizaría Euclides en su geometría o Spinoza en su Ética. Este modelo de 

ciencia es el que, por la razón anterior de ser reflejo de la estructura del 

pensamiento, se conservará en la modernidad a través de paulatinos procesos de 

refinamiento. En este mismo apartado mostramos cómo el modelo básico de 

inducción y deducción está presente en las principales corrientes iusfilosóficas. 
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Este modelo de ciencia, decíamos, se continúa hasta la modernidad e 

inclusive, en ella, se acentúa hasta volverse ideología en el cientificismo positivista, 

paradigma dominante en sentido de opresivo y excluyente de otras formas de 

pensar, de conocer, de hacer ciencia, excluyente de otras epistemes y hasta 

epistemicida. El modelo que Aristóteles describe de lo que hacen los científicos de 

su tiempo se afina y refina hasta llegar a la formalización y axiomatización. 

En el apartado de las operaciones conceptuadoras intentamos mostrar cómo 

la red de categorías, definiciones y conceptos y, sobre todo, las clasificaciones que 

conjuntan la realidad en clases de cosas o clases de fenómenos parcelan la realidad 

y la tematizan y en este sentido ayudan a conocerla y comprenderla. Pero también 

pueden encubrirla e impedir un conocimiento verdadero de ella, cuando se intenta 

reducir la realidad a los conceptos elaborados para comprenderla. Esto cobra 

relevancia cuando tratamos de categorías éticas como dignidad o persona pues, 

nuevamente, se pueden instrumentalizar para hacer exclusiones ilegítimas. 

Sostenemos además que los principios de la lógica formal son insuficientes 

para comprender el fenómeno humano, que la identidad en el ser humano no es 

una identidad tautológica, ni siquiera una identidad ontológica que subsuma lo otro 

en lo mismo, sino una identidad analógica, la permanencia en la diferencia. Lo 

mismo con el principio de no contradicción que, como ya se ha adelantado, resulta 

en la eliminación del contrario evidenciado como falso, esto no puede suceder en 

ética en el que el otro, es un no ser de cualquier otro otro que está incluido de hecho 

(tercero incluso). 

En una comparación entre lógica formal y lógica dialéctica se debe preferir 

entonces, la segunda, para explicar de manera más adecuada el fenómeno humano 

y el ser persona, así como la dialéctica de la emergencia de cualidades estructurales 

y valores, algunos de los cuales significamos como derechos humanos.  

Los sistemas axiomáticos, únicos a los que se había reservado el nombre de 

sistema, no son pertinentes como modelo para describir al ser humano, pues los 

sistemas axiomáticos son por esencia cerrados y el ser humano es un sistema 

dialéctico. Esto será de gran importancia a la hora de describir el funcionamiento 
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del ser humano como sistema dialéctico y los problemas que ocasiona la 

incoherencia y la completitud en él. 

Para cerrar este segundo capítulo hacemos una primera crítica de la 

racionalidad moderna dentro de los parámetros de los sistemas axiomáticos y la 

lógica formal, es decir, dentro de los excesos de la racionalidad instrumental. 

El tercer capítulo hace varios recorridos en la historia de occidente, o el 

mismo recorrido desde dos perspectivas distintas. Primero, desde la perspectiva de 

la episteme moderna de la cual damos una genealogía de formación y una 

caracterización. Segundo desde la perspectiva de la episteme posmoderna, de cuya 

formación o raíces también proporcionamos una genealogía y una caracterización.  

Es cierto que la posmodernidad se ha convertido en un cajón de sastre para 

cualquier tipo de relativismos, teorías de incertidumbre y acusaciones de ideología, 

sin embargo, esta caracterización nos sirve para dar idea de qué tipo de 

posmodernidad hablamos o a qué cosa es a lo que llamamos posmodernidad. Estas 

características son las que deseamos estén reflejadas en las construcciones de los 

capítulos cuarto y quinto siguientes. En este apartado hacemos énfasis en la 

característica holística de la posmodernidad, la característica de la 

interdependencia y de sistemas, en especial en el aspecto de la emergencia o 

sistemas emergentes; desde el pensamiento premitológico griego y su concepto de 

theos. 

Con los resultados de los tres capítulos precedentes –la caracterización de 

una ética moderna, la caracterización de la modernidad que hace moderna a la ética 

moderna, y de la posmodernidad, pasamos ahora en el capítulo cuarto a esbozar 

una posible ética posmoderna. 

El primer apartado de este capítulo cuarto echa mano de las etimologías de 

las palabras ética y moral, para descubrir y mostrar la estructura ontológica del ser 

humano (“ontología antropológica”), misma que se muestra en el siguiente apartado 

como consecuencia, precisamente ontológica de estas etimologías, es decir, lo que 

originariamente designaban estas palabras era el sistema dialéctico que constituye 

el ser humano y su funcionalidad, o sea, cómo se forma un carácter, una vida propia. 
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El segundo apartado de este capítulo toma como marco el texto de Freud 

sobre el malestar en la cultura en el que también dibuja la estructura psíquica 

tripartita de ello, yo y superyó, al que agregamos el ego, como falsa personalidad. 

¿Por qué hay malestar en la cultura? La tesis freudiana es que la cultura 

intrínsecamente causa malestar, nuestra tesis es que la cultura moderna occidental 

es la que causa malestar, no la modernidad en general sino las características 

instrumentalizadas de la misma que se vuelven opresivas. 

Consideramos a la cultura como una cualidad relacional, transpersonal, que 

emerge de la estructura social de la cual forma parte la persona individualmente 

tomada pero que es parte integrante a su vez de la estructura ontológica del ser 

humano o de su ethos. Ethos social e individual se imbrican y el uno se prolonga en 

el otro a través de la interiorización del principio de autoridad como la instancia 

psíquica llamada superyó que opera en la psique como moral o costumbres 

individuo-sociales. 

La cultura occidental moderna, el superyó del hombre occidental se ha 

transformado en cultura afirmativa. Existe malestar en la cultura precisamente 

porque ésta afirma un mundo superior el mundo del espíritu, interiorizado en el alma, 

en el que se colocan a los valores. Los valores son cualidades de las relaciones 

humanas, no objetos ideales, pero se les envasa en los productos comerciales de 

consumo para enajenar al consumo. La felicidad se traba en consumir y, como esto 

es imposible, aparece el malestar, la opresión. 

El ego del occidente moderno impone la completud como meta de la 

existencia, como felicidad o éxito. Pero el ser humano es un ser incompleto. La 

apetencia o voluntad de dominio le llevan a intentar completarse y, en ese afán a 

intentar eliminar la exterioridad de la que depende para sentirse independiente. La 

dialéctica del amo y el esclavo de Hegel, las categorías de eros y tanatos de Freud 

pueden servir para mostrar cómo, la impotencia del ser para llegar a la comptetud 

absoluta sin necesidad de dependencia de otro. 

Esto último nos lleva a intentar diferenciar entre poder y dominio, distinción 

que occidente rara vez a mantenido llamando a todo fenómeno de imposición de la 

voluntad como poder. Sin embargo, el poder es ser lo que se es como humano, 
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digno y libre, ese es el poder del ser humano, abrirse al otro en la expresión, 

comunicación y cerrarse en la reflexión que va construyendo su carácter. El dominio 

deviene de la impotencia y esta de la frustración y deriva en violencia, en opresión. 

El dominio, viene de una mala comprensión de cómo completarse y regresar a ese 

sentimiento oceánico del que habla Freud en su “malestar en la cultura”. Entonces, 

la apertura y la salida no es en la expresión comunicativa, la que nos hace comunes 

entre nosotros y la que hace el mundo común a todos, sino una salida violenta para 

excluir o para imponer y suprimir. 

El ser humano es un ser en relación y esas relaciones pueden ser positivas 

o negativas, de buena o mala calidad, en el sentido de fomentar la funcionalidad 

estable y la integridad del sistema o de desintegrarlo. Los valores son así, 

cualidades estructurales, emergentes del sistema relacional humano, de la 

estructura social y personal del ser humano. Estos pueden ser positivos como la 

dignidad y la libertad, o negativos como las dimensiones de la opresión, la exclusión, 

marginación, imposición, explotación y violencia. 

El ser humano es un sistema dialéctico binario que se abre y se cierra al otro. 

Siguiendo el teorema de Gödel sobre la incompletitud de los sistemas axiomáticos 

que por definición son cerrados y con pretensión de coherencia, podemos ver que 

cuando el ser humano se cierra por el ego con el que se asume como completo, 

resulta incoherente con su propia funcionalidad y se desintegra, social, mental, 

espiritual y hasta físicamente. 

La ética posmoderna que delineamos es tal que complementa y redetermina 

la ética autónoma individualista de la modernidad con la heteronomía y la alteridad 

“descubiertas” en la posmodernidad, en la que la otredad toma un lugar muy 

significativo en la comprensión del sujeto y de lo que es lo suyo y no lo es. La 

estructura del sujeto tiene como parte esencial la estructura social y, ambos, como 

sistemas funcionales o disfuncionales tienen cualidades estructurales. La 

comprensión de la estructura de la sociedad y de la estructura del sujeto como 

fractales es importante en este desarrollo. 

La libertad dignidad no son esencias que estén solamente inherentes en cada 

individuo con independencia de su relación de los otros e inclusive como producto 
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de su independización de la otredad. La libertad no es indeterminación ni la dignidad 

una excelencia ontológica que coloque al ser humano por encima de los demás 

seres de la naturaleza. La libertad y la dignidad, que son dimensiones 

interdependientes (no hay dignidad sin libertad y viceversa) son cualidades 

estructurales del ser humano sí, pero, al ser parte de la estructura ontológica del 

sujeto individualmente tomado, la estructura social que le debe ser interiorizada 

(cómo superyó que sirva de base para ir configurando un yo siempre móvil y 

transformable), la libertad-dignidad son cualidades que emergen en relación con la 

otredad, no en pura autonomía sino también en heteronomía.  

La libertad es una dimensión de la responsabilidad, de la respuesta hábil al 

otro y de la disposición de responder de manera correcta a la presencia del otro. 

Esa disposición actitudinal hacia el otro es el reconocimiento de que es otro que yo, 

digno de respeto y que de ese respeto interdepende nuestra propia posibilidad de 

libertad y dignidad. Libertas no como independencia e indeterminación sino como 

determinabilidad y autodeterminabilidad y dignidad no como una excelencia 

ontológica (es una simple diferencia) sino como posibilidad de transformación de sí 

y del entorno. 

El último apartado del capítulo cuarto trata sobre la ética como re-ligare, es 

decir, trata de integración, ser íntegro en sí mismo, física, mental, espiritual, 

socialmente, y que la sociedad a su vez esté integrada, una sociedad comunidad y 

no una sociedad de competencia como la que padecemos y que fomenta la 

desintegración pues en la individualidad es más fácil hacer presa para la 

enajenación al consumo. 

El capítulo quinto que proponemos se presenta como la aplicación de lo 

aprendido en los capítulos antecedentes, principalmente en la formulación de una 

ética posmoderna en el capítulo cuarto a una teoría de los derechos humanos en 

particular y del derecho en general. Esto último sería sólo una manera de presentar 

el capítulo ya que una de las conclusiones a las que arribamos en este sentido es 

que una teoría del derecho coherente con la estructura ontológica del ser humano 

dibujada en la ética posmoderna que proponemos es siempre una teoría de 

derechos humanos. 
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El primer apartado de este capítulo comienza con una introducción a la teoría 

generacional de los derechos humanos que consideramos obsoleta en términos 

descriptivos pues hace parecer a los derechos humanos como desconectados entre 

sí como paquetes independientes. La propuesta de esta primera parte es que las 

generaciones de derechos humanos han fracasado en su operatividad o efectividad 

ya que el marco en el que se insertan de la cultura occidental y el derecho moderno 

no les es un suelo propicio o fértil para ello. Mientras el sistema occidental sea un 

sistema económico y de consumo, los derechos humanos serán privilegios que sólo 

las personas con capacidad de consumo podrán comprar. 

La teoría generacional es buena para explicar la historia de la concepción de 

los derechos humanos en occidente moderno, así como sus reivindicaciones, pero 

no para explicar su ontología y su fenomenología. Los derechos humanos 

supuestos como conceptos normativizados formalmente en catálogos resultan 

inoperantes, es decir, no tienen efectividad ni fuerza, no poseen vigencia sociológica 

pues el marco cultural en el que surgieron, la cultura afirmativa que causa malestar, 

la sociedad capitalista de consumo adictivo no es propicia para ellos. El objeto del 

derecho moderno es proteger y dar seguridad a transacciones comerciales, a la 

acumulación de capital, no a la protección de personas. Al estar divididos en 

catálogos y verse solo como normas jurídicas y estas sólo como normas con 

posibilidad de coacción, los derechos humanos terminan siendo privilegios del mejor 

postor. 

La teoría unitaria de los derechos humanos está basada evidentemente en la 

unicidad del fenómeno como cualidad emergente de las relaciones funcionales 

humanas. Lo que conocemos positivado en normas y principios como derechos 

humanos son las conceptualizaciones y significaciones de diferentes dimensiones 

del mismo fenómeno bajo diferentes circunstancias y disposiciones relacionales 

humanas. Así, los derechos humanos en plural son interdependientes, indivisibles, 

tal como lo son los seres humanos y la humanidad misma. 

El concepto central de esta propuesta de comprensión del fenómeno de los 

derechos humanos y su naturaleza u ontología es el concepto de transpersonalidad, 

por lo que en los siguientes apartados aclaramos la diferencia con otras definiciones 
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del concepto, por ejemplo, tal como lo entiende Radbruch o como fue interpretado 

por los totalitarismos del siglo XX. También hacemos distinción y señalamos el 

parentesco entre el Transpersonalismo y el personalismo Mouneriano. 

El concepto de transpersonalidad que usamos para nuestra teoría unitaria de 

los derechos humanos está emparentado con el personalismo de Mounier, el 

humanismo de Levinas por un lado y con la definición del concepto de la psicología 

transpersonal de Big Sur por otro. Definimos transpersonalidad con relación a los 

conceptos de interdependencia e interdefinición e ilustramos con los conceptos de 

fractal y de espíritu según la definición hegeliana del mismo, mostrando su 

parentesco con el concepto de valor como cualidad emergente. Es decir, los 

derechos humanos son, como fenómeno (no como conceptos o significaciones del 

fenómeno) espíritu humano. Con estas ideas proponemos una visión del fenómeno 

de los derechos humanos como integral y transpersonal. 

A la imagen de los derechos humanos que proyecta esta teoría unitaria de 

los mismos no le es conveniente para dibujar su estructura formal, un modelo 

piramidal axiomático ni un modelo de red tipo balsa (ni modelo fundacionista ni 

modelo coherentista) sino más bien un modelo rizomático en el que cada derecho 

humano es un nódulo, no hay un centro jerárquico y las jerarquías entre derechos 

solo se establecen reaccionando en el caso concreto y mediante métodos de 

interpretación como la ponderación. 

En los siguientes apartados se hace un esbozo de una idea del derecho que 

intenta ser coherente con una teoría de los derechos humanos alineada a su vez 

con una teoría ética posmoderna de corte ontológico antropológico, comenzando 

con una concepción general acerca de la filosofía, del derecho y de la filosofía del 

derecho.  

La introducción de una concepción como esta de los derechos humanos y 

del derecho sólo es compatible con un modelo principialista de la constitución y con 

un cambio en el modelo de Estado, es decir, es compatible con lo que se ha dado 

en llamar neoconstitucionalismo y con un Estado Democrático y Constitucional de 

derecho. El modelo de Estado tradicional, legalista que identifica derecho con 

Estado con producción formal monopolizada, que identifica igualmente Estado con 
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gobierno, gobierno con gobernantes, poder, con dominio y a los gobernantes como 

funcionarios, una élite separada del pueblo no es para nada compatible con la teoría 

de los derechos humanos que pintamos alineada con la teoría ética que hemos 

construido. Los derechos humanos resultan así límites y legitimadores del poder. 

El sistema jurídico en su totalidad, el derecho como un todo, como fenómeno 

de la realidad, como normas que estructuran las relaciones de debitud y justicia y 

que contienen criterios de maximización para el desarrollo humano, debe ser en su 

totalidad dimensión de la protección de los derechos humanos, debe estar irradiado 

completamente por la naturaleza de estos y toda norma del sistema y acto de 

autoridad debe entenderse tiene juridicidad sólo si son efectivamente dimensiones 

de los derechos humanos. 

El derecho no sólo es forma normativa, tiene un contenido esencial que 

puede ser encontrado analizando sus finalidades y funciones, el derecho tiene la 

finalidad de proteger a las personas, de darles lo suyo que es la dignidad libertad 

para escoger una forma de vida y desarrollarla y alcanzar la plenitud con ella. Las 

etimologías de las palabras ius y derecho nos ayudan en este encuentro. 

De esta manera la juridicidad del derecho, lo que lo distingue de las normas 

morales, no es la coacción o no solamente la coacción. Sin dejar de ser la cualidad 

de lo jurídico interdependiente de causas y condiciones, lo principal es su remisión 

a derechos humanos, la protección de las personas y el criterio ético de servir o 

tener como fin el establecimiento y garantía de las condiciones de posibilidad de 

funcionamiento de la estructura ontológica del ser humano. 

Congruente con una teoría transversal de los derechos humanos debe ser 

también una deontología jurídica, una ética de la profesión. Nos valemos de la 

etimología de la palabra profesión, para mostrar que el profesional del derecho al 

prestar juramento de obedecer la constitución e independientemente del ámbito de 

la profesión al que vaya a dedicarse incluido el ejercicio privado, ha de ser siempre 

un defensor de derechos humanos. 

Las profusas conclusiones no solo centran y aterrizan las ideas y argumentos 

de cada capítulo dando hilasión a los apartados de cada uno de ellos, sino que 

además pretende ser una síntesis y epílogo de toda la investigación que aclara y 
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palía las obscuridades del lenguaje técnico jurídico y filosófico de la misma. Un 

lector no especializado tal vez halle mucho más provecho y utilidad en leer primero 

las dconclusiones de esta manera. Atendiendo a la propia seugerencia del Dr. Pablo 

González Casanova en su libro sobre las nuevas ciencias y las humanidades, sobre 

cómo leer su libro, repetimos aquí parte de sus palabras y lo haremos también al 

principio de las conclusiones “¿Cómo leer este libro? De corrido como se 

acostumbra, o yendo…al epílogo –que también es una síntesis- y de allí hacer un 

recorrido de principio a fin”. Tal vez así podamos ser generosos con el lector no 

especializado que increíblemente se aventure en estas páginas y a la vez ganemos 

la benevolencia, la paciencia y la tolerancia del inverosímil lector sí especializado.  
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Capítulo 1.  

1. Definición epistemológica de la ética. 

El “orden geométrico” que impone la modernidad indica que, ante un nuevo 

término presentado al conocimiento, lo primero a realizar consiste en definir. El 

término, acuñado ante nosotros enfocado a la operación conceptuadora y así 

aprehender el conocimiento del concepto definido, recae en el término ética, y la 

primera definición ensayada subyace de tipo epistemológica, ya que es el 

conocimiento de lo que se entienda por el término ética, lo que sea la ética, lo que 

queremos aprender: queremos definir el término ética para conocer su concepto y 

saber qué es y qué no es; ponerle límites al término para definir su ser, definirlo. Es 

así como pretendemos conocer el concepto, la definición, en lugar de conocer el 

fenómeno por sí mismo. 

La definición que ensayamos en primer lugar yace como una definición 

epistemológica y ofrecemos dar razón del por qué. Luego, al ser la epistemología la 

ciencia (o teoría) del conocimiento, resulta conveniente a una primera aproximación: 

desentrañar el término ética, hacerlo desde la perspectiva de la ciencia del 

conocimiento. En segundo lugar, el presente estudio centra su atención sobre ética 

posmoderna sabiendo que lo que sea entendido como posmoderno guardará 

relación con lo moderno lo cual.  

Entonces, la perspectiva moderna, en términos generales y desde diferentes 

apreciaciones consistirá en: la perspectiva del conocimiento, del conocimiento 

científico, es decir, principalmente, una perspectiva epistemológica, una perspectiva 

de la ciencia del conocimiento científico. Adelantar una definición epistemológica de 

la ética vale tanto como decir, adelantar una definición moderna de la ética, una 

definición científica. El porqué de la perspectiva moderna como una perspectiva 

epistemológica en sus diferentes versiones (metafísica-positivista-lógica), se 

aclarará a su debida oportunidad (infra 2.), pero hay que adelantar algunas 

generalidades de la epistemología y la modernidad. 

La tradición occidental de la cual somos herederos comienza con los griegos, 

en específico los presocráticos, y todo el afán desde ellos hasta nuestros días va 

dirigido al conocimiento. No obstante, cuando decimos que la perspectiva de la 
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modernidad es la perspectiva epistemológica, lo decimos en un sentido muy estricto, 

en el de la pretensión sobre la certeza objetiva y verdadera del conocimiento; la 

aprehensión objetiva y cierta de lo conocido, así como la independencia y la 

precedencia de la epistemología con respecto a la filosofía y la gnoseología.  

La modernidad pues, pretende certeza y objetividad para ello, revolucionará 

la epistemología, la manera en que ella, la modernidad, ve como nosotros, los seres 

humanos conocemos el mundo con esa certeza y objetividad, y los pasos dados, a 

fin de seguir para que esos elementos se produzcan. Sin embargo, conocer no va 

ligado únicamente a la modernidad, como hemos mencionado, sino de toda la 

tradición occidental, partiendo de los griegos, por tanto, el propio concepto de 

epistemología de la modernidad hunde sus raíces en lo interpretado por los griegos 

de esta palabra.  

La epistemología, normalmente se define como  “la rama de la filosofía que 

investiga el origen, la naturaleza, los métodos y límites del conocimiento humano; 

que estudia sus presuposiciones y fundamentos, así como su extensión y validez: 

la teoría o “ciencia” del método y fundamento del conocimiento; la rama de la 

filosofía que pregunta “¿cómo sabemos que sabemos?”; el estudio científico 

(opuesto al filosófico) de las raíces y caminos del conocimiento; etc.1 Cómo, por 

qué, para qué y qué podemos conocer…”; las condiciones de posibilidad del 

conocimiento humano. Sería entonces, la ciencia del conocimiento. 

Siguiendo la idea de Juliana González, las etimologías de las palabras no 

importan por erudición o en sí mismas, sino por la experiencia originaria que pueden 

expresar de los primeros encuentros del hombre con la realidad.2 Las palabras 

                                                           

1 “a branch of philosophy that investigates the origin, nature, methods, and limits of human 

knowledge; that studies the nature of knowledge, its presuppositions and foundations, and its extent 

and validity; The theory or science of the method or grounds of knowledge; asks the question “How 

do we know what we know?”; the scientific (as opposed to philosophical) study of the roots and paths 

of knowledge is epistemics (1969)”. epistemology (epistemología). Dictionary.com. Online Etymology 

Dictionary. Douglas Harper, Historian. http://dictionary.reference.com/browse/epistemology  

(accessed: February 21, 2009).  

2. González, Juliana. El Ethos, destino del hombre. 2a. ed. México. UNAM/FCE; 2007. p. 9 
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“pueden ser portadoras de un saber humano y expresar una experiencia directa del 

mundo, tanto del mundo externo, como del mundo interior”.3 Esta idea, sobre todo, 

aplicable al lenguaje de la ciencia en general y al de la epistemología en particular, 

pues lo que sea la ciencia o la epistemología, tal como la modernidad las entiende, 

resulta siempre –casi siempre- como hemos indicado, desde el punto de vista de la 

tradición occidental cuyas raíces las encontramos en la antigüedad griega. 

Así, para tener un adelanto de lo que sea la epistemología y la definición 

epistemológica de algo, habría que explorar la etimología de la palabra. Y resulta 

que, ésta es un neologismo acuñado en 1856 por el filósofo James F. Ferrier, quien 

tomó la palabra del griego jónico επιστημη, episteme, “inteligencia; conocimiento, 

noción; saber; ciencia; destreza; pericia”4, de “επισταστηαι, epistasthai, saber cómo 

hacer, entender, literalmente, sobreestar, de epi-, encima, arriba de, e histasthai, 

estar”.5 Podría ser que la idea emitida por  la palabra es que, al estar encima de 

algo, se tiene una mejor vista, visión, contemplación y conocimiento de lo 

observando desde esa cima. Esto desde la cima es la realidad, y lo de encima, el 

instrumento del conocimiento mismo. Dicho instrumento, esta cima, es la ciencia, la 

teoría científica que pretende dar cuenta de la realidad. La ciencia produce 

conocimiento; la epistemología estudia las condiciones de posibilidad de producir 

ese conocimiento, de que se produzca óptimamente y de certificar que lo producido 

sea válido. La cima desde la que se conoce la realidad, es la ciencia misma y sus 

métodos. 

La idea de sobreestar encima y ver mejor la realidad guarda relación con la 

experiencia griega de la verdad y la teoría. No nos ocuparemos a detalle de estas 

                                                           

3 Idem. 

4 Pabón S. de Urbina, José M. Diccionario Manual Griego. Griego clásico-Español. 18ª. ed. Vox. 

España; 2004. p. 243. επιστημη. Las cursivas y el subrayado es nuestro. 

5 Epistemology (epistemología). Dictionary.com. Online Etymology Dictionary. Douglas Harper, 

Historian. http://www.etymonline.com/index.php?term=epistemology&allowed_in_frame=0 

(accessed: June 10, 2015). Ver también “Stand”, “to stand over” y “to understad”, en: Human 

Advancement, “Etymology Corner – Stand” 

http://www.humanadvancement.net/blog/index.php?itemid=196 consulta del 10 de junio de 2015. 

http://www.humanadvancement.net/blog/index.php?itemid=196
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palabras, sino en el lugar oportuno, pero baste adelantar que la experiencia del 

saber griego, del conocimiento griego, no tiene relación con el saber, sino con la 

visión (como en el alemán) luego, en la palabra teoría resuena doblemente esta 

visión contemplativa, una visión tras la realidad e incluso, la puede ver porque está 

presente en la luz, la luz de la razón, la presencia. Sin embargo, esta visión no deja 

de ser subjetiva, parcial, equívoca, temporal y particular. Además, debemos 

considerar que la visión contemplativa parte del ego, por lo que corre el riesgo de 

apartarse de la realidad. 

Conviene ahora hacer alguna precisión acerca de la modernidad y de la 

afirmación en donde la epistemología es la perspectiva propia de la modernidad. A 

diferencia de la gnoseología, es decir, referente al conocimiento y el estudio de las 

condiciones en posibilidad del conocimiento sobre la realidad en general y del 

conocimiento propio conocimiento en particular, son la perspectiva propia de la 

modernidad. 

En la modernidad, se opera lo que podríamos llamar un giro epistemológico 

que empieza con el desencantamiento de la razón, la desacralización o 

secularización de los fueros inherentes a la filosofía, la ciencia y la razón. Este 

desencantamiento tiene sus raíces en Guillermo de Ockham y su famosa navaja: 

no multiplicar los entes sin necesidad; “no se debe explicar la existencia de una cosa 

dada empíricamente, imaginando, detrás y más allá de ella, otra cosa cuya 

hipotética existencia no puede verificarse”.6 Este es un intento de desmarcarse, des-

encantarse de la teología en particular y de la metafísica en general, intento muy 

fructuoso para el avance de la ciencia y del conocimiento, pero parcial en el 

desencantamiento. Pero intento al final, que proporciona un nuevo marco 

epistemológico-metodológico, para poder ver el objeto en sí y no a través de 

dogmas teológicos/metafísicos.  

La navaja de Ockham permite “rasurar” las subjetividades dogmáticas y ser 

objetivo. Con este rasero se limita la razón sí, pero se le corona reina y señora 

dentro de sus límites, así se pergeñan los dos modelos epistemológicos de la 

                                                           

6 Gilson, E. La unidad de la experiencia religiosa. 2ª ed. Ed. Rialp, Buenos Aires; 1966. p. 94. 
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modernidad, el empirismo y el racionalismo. Sin embargo, se tomará en cuenta que 

ambos privilegian la experiencia, así como también “Es importante subrayar que en 

estas teorías tanto, los datos de la percepción como los principios particulares de la 

experiencia quedan supeditados a principios universales del conocimiento. 

Entonces, si la percepción y la experiencia hablan de la multiplicidad, particularidad 

o contingencia, los intereses superiores del conocimiento les “reconducirán” hacia 

los principios de unidad, generalidad o necesidad, respectivamente”.7 

Lo propio de la modernidad, entendemos, la perspectiva propia de la 

modernidad es epistemológica porque privilegia la objetividad y la certeza, logra 

esto mediante métodos que, a través de la experiencia, hacen abstracción de las 

particularidades y de las contingencias. En palabras de Retes Mate, “¿No era 

proclama de la filosofía moderna el dicho “no prestar atención a nada que no se 

haya experimentado”?”8 “… la experiencia es el contenido de la conciencia”9 y “El 

objeto de la conciencia (…) reside en el verdadero saber del que se tiene que ocupar 

(…) la conciencia científica”.10  

Cuando decimos, que la epistemología se independiza y precede a la 

filosofía, decimos que la actitud eminentemente moderna es la del conocimiento 

científico, así la epistemología - la ciencia por excelencia -  pues se considera  “la 

ciencia de la ciencia”, la modernidad radica en un modelo epistemológico específico 

tendiente a la universalidad, objetividad y verdad posteriormente, la filosofía es 

desplazada a un segundo (o tercer) plano, en el papel de “sirvienta” de la ciencia, 

que critica o hace análisis lógico formal de sus supuestos y argumentos y clarifica 

sus conceptos (pereciéndose en este ámbito clarificador, más a la filología que a sí 

misma). La actitud moderna radica en una actitud científica, empezando por la 

ciencia del conocimiento, la ciencia de la ciencia.  

                                                           

7 Reyes Mate. Memoria de occidente. Actualidad de pensadores judíos olvidados., Anthropos 

Editorial. Barcelona; 1997. p. 181. 

8 Ibid. p. 178. 

9 Ibid. p. 179. 

10 Idem. 
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No es de extrañar pues, que independientemente del problema de cuando 

ocurre el inicio de la modernidad, ya sea con Ockham, Descartes, Kant, o Hegel, 

según las preferencias11, ésta, “asumió que los procedimientos racionales servían 

para abordar los problemas intelectuales y prácticos de cualquier área de estudio”12, 

y esto quiere decir, que se puede hacer ciencia, episteme, de cualquier materia, 

actitud hallada en el cientificismo positivista del siglo XIX, esto se manifiesta en las 

nomenclaturas de las áreas de la ciencia, i.e. biología, ciencia de la vida; sociología, 

ciencia de la sociedad; jurisprudencia, ciencia del derecho; y, ética, ciencia de la 

moral. Así pues, la definición epistemológica, científica, positivista y, por tanto, 

moderna de la ética es “Ciencia de la moral”. Dejaron de tomar en cuenta que no 

todos los fenómenos experimentados por el ser humano pueden ser analizados por 

la ciencia, el método científico y la métrica. Ejemplos claros los tenemos en el amor, 

la felicidad, la amistad, la ética y valores como la justicia, la equidad, honestidad, 

etcétera. Todas ellas escapan al método científico y a la epistemología. Cuando el 

método científico se enfrenta al conocimiento de estas realidades o cualidades no 

tiene manera de explicarlas como lo hace con otros objetos de estudio. Sin 

embargo, todas ellas existen, se logran percibir, consigue apreciarse y presentan 

formas de manifestación capaces de cautivar al ser humano.  

Así pues, la definición epistemológica de la ética nos presenta dicho término, 

ética, como la realidad a conocer por la ciencia. Aquí tropezamos con la primera 

dificultad, pues al término ética suele significársele en la tradición occidental como 

“costumbre y, por ello se ha definido con frecuencia la ética como la doctrina de las 

                                                           

11 “Unos fechan el origen de la modernidad en 1436, año en que Gutenberg adoptó la imprenta de 

tipos móviles; otros, en 1520, año de la rebelión de Lutero contra la autoridad de la Iglesia; otros, en 

1648, al finalizar la Guerra de los Treinta Años; otros en 1776 y 1789, los años en que estallaron las 

revoluciones americana y francesa respectivamente; mientras que, para unos pocos, los tiempos 

modernos no empiezan hasta 1895, con La interpretación de los sueños de Freud y el auge del 

“modernismo” en bellas artes y literatura”. Toulmin, Stephen. Cosmópolis. El trasfondo de la 

modernidad. Península. Barcelona; 2001. p. 27. La tradición la sitúa en la fecha de publicación del 

Discurso del Método de Descartes, en 1630, y los frutos visibles de la misma hasta la segunda mitad 

del siglo XIX. 

12 Ibid. p. 35. 
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costumbres”.13 La ética es la ciencia de las costumbres, la ciencia de la moral, que 

vale tanto como decir, la ética es la ciencia que estudia la moral, las costumbres, la 

ética; ¿la ética es la ciencia que estudia la ética, en cuanto moral, costumbres? 

¿Ética es igual a moral?  

Al ser el signo distintivo de la modernidad, el conocimiento científico y la reina 

de las ciencias filosóficas la epistemología, la definición de la ética debe ser de 

carácter epistemológico, la ética es conocimiento de algo, y ese algo que conoce la 

ética es la moral. 

Entonces, para definir una ética “posmoderna” debemos indicar cuál es “el” 

(o “los”) signo(s) distintivo(s) de la posmodernidad y a partir de aquél se defina a la 

ética.  

Existen ciertos fenómenos cuya descripción resulta sumamente difícil, ya sea 

porque el lenguaje no alcanza para el logro de dicho objetivo, o porque partimos de 

una base errónea para poder aprehender el fenómeno y luego comunicarlo a los 

demás. Ciertamente, aquello incapaz de medir, palpar, describir a lo físico porque 

se muestra externamente de una manera extraña, fuera de contexto e imposible de 

dominar nos da inseguridad, miedo y preferimos reducirlo a conceptos 

aprehendidos, dominados, pese a no ajustarse cabalmente, al fenómeno. 

La definición de una ética posmoderna parte de la ruptura con los atavismos 

propios de la modernidad, del método científico y del conocimiento que deviene 

únicamente de la racionalidad, de la supuesta objetividad cuyo fin siempre es de 

manera veraz e inequívoca. 

Ahora bien, la definición de una ética posmoderna habrá de contener todos 

esos elementos característicos a la posmodernidad como movimiento intelectual y 

de las artes, ello implica necesariamente una ruptura con los dogmas de la 

modernidad, de preferir el conocimiento de los conceptos al de las realidades y 

fenómenos por sí mismos, sin intermediación que lo distorsione.  

 

 

                                                           

13 Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofía., p. 1141. 
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1.1. La ciencia de la moral o ética en sentido científico. 

Tomamos el modelo de Moritz Schlick como culmen de la ética moderna 

iniciada por Kant.  

Es la versión más formalista y rigurosa del positivismo materialista de Comte, 

ocurrido en plena eclosión del paradigma moderno del cientificismo positivista de 

mediados del siglo XIX; a tal grado que algunos fechan ahí el surgimiento de la 

modernidad. Ahí, por ejemplo, surge en estética el arte moderno o art nouveau, 

curiosamente como contraataque al formalismo –el art nouveau es “redondo y no 

cuadrado” como p.e. la escuela de Bauhaus, en la propia época de Schlick . 

Para Moritz Schlick, la ética es una ciencia porque la solución correcta de sus 

problemas constituirá un sistema de proposiciones verdaderas, y este sistema será 

la ciencia o conocimiento de dicho objeto.  

La ética desde esta perspectiva únicamente proporciona conocimiento, sólo 

eso. Siguiendo esa lógica, la ética resulta teórica, porque sus investigadores 

exclusivamente tratan o deberían tratar o sólo, podrían hallar las soluciones 

correctas a sus interrogantes enfocadas hacia un carácter teórico. La aplicación 

práctica de las soluciones dadas, de ser posible aquello, no concibe el dominio de 

la ética.  

No descarta la posibilidad de que alguien pretenda aplicar las soluciones 

teóricas dadas a la vida práctica. Sin embargo, la ética no tiene otra meta que la 

verdad. No obstante, cabe peguntarse también ¿Qué es la verdad? A pesar de que 

escapa nuestro propósito, la verdad debe ser vista como una cualidad estructural, 

por tanto, no siempre se encuentra presente, es intermitente y se aprecia a la luz de 

quien la experimenta. La verdad tomada como axioma emana de lo real, a diferencia 

de lo aparente. Entonces, quien puede describir con claridad la realidad del amor, 

de la amistad, del justo, de lo equitativo, de la ética. Resulta probable, que todos 

nos hayamos enfrentado a dichos fenómenos, pero quien tiene la autoridad para 

describirlos, explicarlos y comunicarlos con toda claridad, de tal suerte que todos 

logremos un acuerdo (universal). 

Mientras el investigador de la ética se ocupe en sus interrogantes teóricas, 

debe olvidar un gran interés humano además del propio en el mero conocimiento, 



 

31 

en el objeto de la investigación. De lo contrario, el investigador corre el riesgo de 

convertirse en predicador. Al pensador únicamente le debe entusiasmar el 

conocimiento de la verdad evitar un pensamiento influenciado por sus emociones, 

sentimientos, deseos, esperanzas y temores que atentan en todo momento en 

contra de la objetividad. 

Existe la posibilidad de que el investigador y el profeta recaigan en una misma 

persona, aunque ambas finalidades no son susceptibles de actuar paralelas al 

mismo tiempo.14 A fin de cuentas, el propósito de la ciencia radica en ser predictiva 

o “profética”, pues al analizar fenómenos reversibles anuncia que, ante la aparición 

de determinadas causas sucederán tales efectos y en esto se basa el éxito del 

dominio de la ciencia sobre la naturaleza que llamamos técnica. 

La definición que ha brindado el pensamiento moderno, en un sentido 

epistemológico, de la ética, reside en una definición acerca del conocimiento 

científico, claro y distinto, universal, objetivo y cierto, de lo que sea la moral, o de 

los principios universales y objetivos, los axiomas de toda moral positiva; y 

quedamos que esto es así, porque la modernidad pretende el conocimiento 

científico positivo de cualquier objeto de estudio.  

La mayoría de los manuales de ética de uso corriente reflejan esta situación 

con sus definiciones. Veamos algunos ejemplos, seleccionados de forma arbitraria, 

pero clásicos de la materia, no sin antes hacer una precisión; no todos los manuales 

de ética escolares o más especializados establecen a la ética y a la moral como 

sinónimos, pero, haciéndolo o no, la mayoría si identifican a la ética como a la 

ciencia de la moral o de las costumbres o de la conducta, por ello vale la pena 

profundizar al respecto. 

Otro de los autores que hemos elegido dada la época delimitada es Mendive, 

quien nos ha brindado una definición alrededor del año de1890, en pleno apogeo 

de la modernidad, y agudización de sus características más profundas, cientificismo 

y positivismo; “Por tanto, si queremos dar una definición nominal de la Ética, 

                                                           

14 Schlick, Moritz. “Qué pretende la ética”. En. Ayer, A.J. El positivismo lógico. FCE. México. 1965; 

p. 251. 
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debemos decir que es la ciencia de las costumbres; y porque estás costumbres son 

las que pertenecen a los hombres y no a otros seres cualquiera, fuerza es añadir 

que la Ética es la ciencia de las costumbres humanas”.15 

Menciona nuestro autor una definición nominal, por lo tanto, está basada en 

el nombre, en la etimología de la palabra ética. 

Observemos luego, la definición propuesta por Adolfo Sánchez Vázquez: “La 

ética es la teoría o ciencia del comportamiento moral de los hombres en sociedad. 

O sea, es ciencia de una forma específica de conducta humana. 

“En nuestra definición se subraya, en primer lugar, el carácter científico de esta 

disciplina; o sea, responde a la necesidad de un tratamiento científico de los 

problemas morales. De acuerdo con este tratamiento, la ética se ocupa de un 

objeto propio: el sector de la realidad humana que llamamos moral, constituido 

–como ya hemos señalado- por un tipo peculiar de hechos o actos humanos. 

Como ciencia, la ética parte de cierto tipo de hechos tratando de descubrir sus 

principios generales. En este sentido, aunque parte de datos empíricos, o sea, 

de la existencia de un comportamiento moral efectivo, no puede mantenerse al 

nivel de simple descripción o registro de ellos, sino que los trasciende con sus 

conceptos hipótesis y teorías. En cuanto conocimiento científico, la ética ha de 

aspirar a la racionalidad y objetividad más plenas, y a la vez ha de proporcionar 

conocimientos sistemáticos, metódicos y, hasta donde sea posible, 

verificables”.16 

De esta manera volviendo a Moritz Schlick, el objeto de estudio de la ética, 

según él, recibe varios nombres que son utilizados en la vida cotidiana, entre los 

que destaca: la moralidad, o lo moralmente valioso “guía” de conducta o “norma” de 

la conducta humana, lo que se nos exige, y finalmente lo reduce al “bien”.  

A partir de tal perspectiva, aquello que la ética pretende hacer con ese objeto 

se limita exclusivamente a conocerlo. Por lo tanto, su objeto no puede consistir en 

la producción de moralidad, tampoco le corresponde afianzarla, ni darle vida; así 

                                                           

15 Mendive, José. Elementos de ética general. 2ª ed. Imprenta y Librería de la Viuda de Cuesta e 

Hijos. Valladolid; 1890. p. 3. 

16 Sánchez Vázquez, Adolfo. Ética. México, Grijalbo, 1969, p. 22. 
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tampoco tiene como propósito producir el bien, ni llevarlo a la práctica en la vida 

humana.17 

Es posible advertir del pensamiento de Sánchez Vázquez, cómo la tradición, 

a la ética como ciencia, anota las características generales que comparte la ciencia 

ética con la ciencia en general. Afirma, que parte de un sector determinado de la 

realidad, como los hechos o actos humanos que toma como su objeto de estudio; 

indicando además que la ciencia ética trasciende a la moralidad, es decir, no es una 

simple descripción, sino que, al describir, generaliza elaborando conceptos, 

hipótesis y teorías ordenadas sistemática y metódicamente para alcanzar la 

racionalidad y objetividad. 

Adolfo Sánchez Vázquez es el traductor de un curioso manual de ética o 

teoría moral de corte marxista, donde el autor, Shiskhin, indica que “…el ámbito de 

la moral se convierte también en objeto de estudio por parte de una ciencia especial, 

de la ética”.18 

Otro ejemplo que vale la pena citar proviene de la doctrina sobre deontología 

de los servidores públicos en su parte conducente a la letra manifiesta: “Antes de 

empezar a analizar qué es ética conviene saber que el término deriva del griego 

étikos y significa “costumbre”, por ello se define con frecuencia como la doctrina de 

las costumbres o ciencia de la conducta”.19  

Sería suficiente anotar un ejemplo más, tomado de un clásico de nuestras 

escuelas, Raúl Gutiérrez Sáenz, quien después de dar caracterizaciones generales 

concluye que “De acuerdo con esto, la Ética sería la ciencia de las costumbres. 

“Por tanto, la definición real de Ética es: Ciencia que estudia la maldad o 

bondad de los actos humanos”.20 

Para conocer el “bien” como cualquiera otro objeto de estudio, debemos 

señalar cierta característica o conjunto de características específicas y distintivas 

                                                           

17 Cfr. Schlick. p. 252. 

18 Shiskhin, A.F. Teoría moral. Trad. Adolfo Sánchez Vázquez, México, Ed. Grijalbo, 1970, p. 15. 

19 Cantarell Gamboa, Melvin. Ética y deontología del servidor público. México, Hobbington, 2001, p. 

23. 

20 Gutiérrez Sáenz, Raúl. Introducción a la ética. 8ª ed. México, Esfinge, 2006, p. 14. 
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de todos los demás objetos de estudio especialmente. De no ser así, no habría la 

posibilidad para denominarlo con un nombre específico, recordando que cada 

nombre utilizado en el lenguaje para comunicar algo, debe tener un significado 

susceptible de ser indicado (árbol, perro, casa, persona, ser humano, bien.)  

En su obra, Moritz Schlick examina algunos ejemplos dentro del campo de la 

biología para luego enfocarse al objeto propio de la investigación de la ética, “el 

bien”.21  

Él mismo se da a la tarea de definir el “bien”, sin que lo haya logrado y así el 

mismo lo reconoce, pues se trata de una experiencia que probablemente el lenguaje 

no alcance para definir. Pone a manera de ejemplo la definición de verde, porque si 

bien es cierto no se le puede definir, se puede fijar su significado señalando qué es 

igual al prado durante un verano o bien, como el follaje de un árbol. De la misma 

forma, el bien y lo bueno probablemente sean indefinibles, aunque si existe la 

posibilidad de señalar con precisión, las condiciones en que se aplican estas 

palabras.22   

Entonces, él mismo se pregunta si la tarea del investigador de la ética se 

agota al definir con exactitud el sentido con el cual se usa realmente la palabra 

“bueno” o bon, o gut, o buono. ¿Es acaso el propósito de la ética la enunciación del 

significado de las palabras mediante definiciones?, luego, debemos creer ¿Que la 

ética es una rama de la lingüística? Lo que queda claro es que para el autor parece 

una empresa sumamente difícil definir “el bien”, “lo bueno”. Sin embargo, le resta 

importancia a la formulación de las definiciones ya que éstas últimas constituyen 

medios para la consecución de un fin, trabajan como el punto de partida de la tarea 

del conocimiento.  

Para la ética no es tan importante el conocimiento de lo bueno como la 

relación con otras cosas, su conexión con otros objetos. Califica de absurdo no 

pedirle a la ética otra cosa que el establecimiento arbitrario del significado de una 

palabra. No obstante, esta labor bajo una definición fundamental no debe 

                                                           

21 Schlick. Op. cit. p. 252 y 253.  

22 Idem. p. 255 - 256. 
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desdeñarse, porque puede significar el punto de partida para conocer el objeto de 

la ética.23 Resulta tan indefinible como lo sería cualquier color, lo cual no implica que 

no se puedan señalar las condiciones en donde se aplica la palabra “bueno” o sus 

equivalentes en idiomas distintos. Esto se logra, dice el autor, fuera de la realización 

de un análisis filosófico profundo, porque este asunto trata más de una situación de 

hecho y de carácter descriptivo.  

La perspectiva de la modernidad deviene epistemológica, es decir, científica, 

en donde para cada ámbito de la realidad existe o se intenta una ciencia específica 

sobre ese ámbito constituido en objeto; en segundo lugar, existe un ámbito particular 

de la realidad constituido por la moral, o sea, las costumbres, y ésta puede tratarse 

científicamente, por una ciencia llamada ciencia de la moral o Ética, en sentido 

epistemológico; en tercer lugar, que la moral está caracterizada como, nuevamente 

es menester subrayar, por los hechos y actos humanos constitutivos de las 

costumbres por ello, la moral son las costumbres.  

Como una primera crítica, hemos señalado que salta a nuestra vista esta 

redundante caracterización de la moral tanto de la ética como costumbres y 

posteriormente, a esta última se le caracterice, aparentemente sin ninguna razón 

como ciencia de la moral, estableciendo entre ética y moral sinónimos, bajo la 

concepción de un avatar histórico o caprichoso, a la palabra ética se le concedió un 

nivel superior que a la palabra moral. Nuevamente, importante anotar que no todos 

los autores toman a la ética y a la moral como sinónimos, pero aun no haciéndolo, 

no aprovechan las ventajas que pudiera aportar el no hacerlo y, por tanto, no ven 

las insuficiencias del enfoque epistemológico; insuficiencias solamente, no 

inutilidad. 

Por las razones expuestas en el párrafo anterior, habremos de darnos a la 

tarea de distinguir con claridad lo que ha de entenderse por ética, y también por 

moral, con sus alcances y limitaciones, lo cual nos habrá de servir no sólo para 

criticar a los pensadores pronunciados a favor de equiparar ambos términos aún sin 

mencionarlo de manera expresa, pero con nitidez se desprende de la lectura de su 

                                                           

23 Schlick. p. 253 - 255. 
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obra, sino también para abonar a favor de quienes postulan a la ética como filosofía 

primera.  

 

1.2. La moral. 

Como lo hicimos en el inciso anterior, hemos de volver a los manuales de uso 

de ética que hemos tomado como muestra y analicemos el problema evidente: 

Mendive indica que “Ética en griego es lo mismo que moral en nuestra lengua 

(…) Las dos palabras ética y moral son nombres derivados de otros (εθος y mos), 

los cuales significan lo mismo que costumbre”.24 

Shiskhin, por su parte indica: “Se acostumbra a entender por moral el 

conjunto de principios o de normas (reglas) de comportamiento de las personas que 

regulan las relaciones de éstas entre sí y también respecto a la sociedad, a una 

clase determinada, al Estado, a la patria, la familia, etc. (…) “. En este mismo 

sentido, es decir, como conjunto de normas de comportamiento, también se suele 

emplear el concepto de “ética”. El empleo de los dos términos para designar un 

mismo contenido procede de tiempos remotos. El vocablo ético se deriva del griego 

ethos; la palabra moral, del latín, mos (moris). Ambos vocablos significan lo mismo: 

“costumbre”, “hábito”.25 

Gutiérrez Sáenz, establece la misma sinonimia entre estos dos vocablos, 

definiéndolos como costumbres: “La palabra ética viene del griego ethos, que 

significa costumbre. La palabra moral viene del latín mos, moris que también 

significa costumbre. Por tanto, etimológicamente, ética y moral significan lo mismo; 

las dos palabras se refieren a las costumbres o, mejor dicho, a la conducta humana 

establecida en una época o en una región”.26 

Este autor introduce otro elemento clásico de estas definiciones, a saber, la 

dimensión relativa de la moral, su ubicación espacio-temporal y, el ser puestas por 

                                                           

24Mendive. Op. Cit. 

25 Shiskhin. Op. Cit. p. 9. 

26 Gutierrez Sáenz. Op. Cit.  
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el hombre, por lo que cuando se refieren a moral como costumbres, la relaciona con 

la moral positiva, o las morales positivas, relativas a lugar y tiempo. 

Ferrater Mora, en su famoso diccionario también sigue la misma línea de la 

sinonimia entre ética y moral indicando que esta última “se deriva de mos, 

“costumbre”, lo mismo que ‘ética’ de ηθος, y por eso a veces ‘ética’ y ‘moral’ son 

empleados a veces indistintamente”.27 Acto seguido, cita a Cicerón como la fuente 

de esta sinonimia.  

Vemos entonces, que la tradición filosófica toma ambos vocablos como 

sinónimos, motivo por el cual, cuando definimos ética como ciencia de la moral, 

valdría lo mismo decir como anotamos más arriba: la ética, en cuanto ciencia, 

conoce a la moral, en cuanto costumbres. ¿De dónde viene esta sinonimia, es 

correcta? La primera parte de esta cuestión, la podemos aclarar inmediatamente. 

La palabra moral28 fue acuñada, como ya nos señaló Ferrater Mora, por Cicerón en 

De Fato, II.i: “…porque se refiere a las costumbres, que los griegos, llaman ηθος, 

solemos llamar doctrina de las costumbres a esta parte de la filosofía; mas 

atendiendo al enriquecimiento de la lengua latina, puede denominársela moral”.29 

En cuanto a la segunda parte de la cuestión citemos a Sánchez Vázquez para ir 

aclarándola:  

“Ética y moral se relacionan, pues, en la definición antes dada, como una 

ciencia específica y su objeto. Una y otra palabra, mantienen así una relación 

que no tenían propiamente en sus orígenes etimológicos. Ciertamente, moral 

procede del latín mos o mores, “costumbre” o “costumbres”, en el sentido de 

normas o reglas adquiridas por hábito. La moral tiene que ver así con el 

comportamiento adquirido, o modo de ser conquistado por el hombre. Ética 

proviene del griego ethos, que significa análogamente “modo de ser” o 

                                                           

27 Ferrater Mora, José. Op. Cit. Tomo K-P, p. 2460. 

28 Moral. Dictionary.com. U.S. Gazetteer. 

 http://dictionary.reference.com/browse/moral (accessed: February 21, 2009). 

http://www.etymonline.com/index.php?l=m&p=21  

29 Cicerón, Marco Tulio. Del Hado. Obras completas de Marco Tulio Cicerón, T.V. (en línea), México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, consulta del 22 de febrero de 2009, 

http://info5.juridicas.unam.mx/libros/2/786/11.pdf, p.2.  
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“carácter” en cuanto forma de vida también adquirida o conquistada por el 

hombre”.30 

Sánchez Vázquez indica que ética y moral son y no son lo mismo, por tanto, 

no subyacen como sinónimos, sino vocablos análogos, en parte iguales y en parte 

distintos. Aquí, ambos no funcionan exactamente como costumbres, sino que uno 

es carácter y el otro propiamente costumbre, pero mantiene la igualdad en la 

comparación al indicar, -los dos-  ese énfasis en el modo o forma de ser o de vida 

que se adquiere, alcanza o conquista por el hombre. O sea, que se adquieren por 

hábito o actos reiterados en el tiempo, convertidos en costumbres o caracteres del 

hombre. Hallamos en este autor una distinción, no fundada, entre una forma de ser 

y una forma de vida, que recuerda a lo que entendía Stuart Mill, por etología. 

Stuart Mill entiende por etología a la “ciencia de la formación del carácter” 

que establece a su vez las “leyes de la formación del carácter” y determina “la clase 

de carácter producido en conformidad con aquellas leyes generales, en 

cualesquiera circunstancias, físicas y morales”.  

Esta confusión semántica entre ética y moral como sinónimos de costumbre, 

por un lado y ética como ciencia de la moral, es parecida a la que hace notar Tamayo 

y Salmorán cuando se refiere a la palabra ciencia, que indica tanto la actividad que 

estudia un objeto, como el producto de esa actividad (ciencia es la actividad de 

estudiar un objeto i.e. el derecho o la moral o la vida en general, así como el 

producto de esta actividad, las teorías o leyes establecidas por la ciencia en primer 

sentido), encarnan  la ambigüedad llamada proceso-producto; el ejemplo análogo 

que indica el Dr. Tamayo es el de la pintura, referida tanto a la actividad artística de 

pintar como al producto de esa actividad, la obra de arte o la pintura como objeto 

producido.31  

En el caso de la ética y la moral, en este sentido, no es esta última producto 

de aquella, sino más bien, como hemos señalado, su objeto, y su producto resultan 

los enunciados generales que se pueden hacer sobre toda moral. Pero también las 

                                                           

30 Sánchez Vazquez. Op. Cit. p. 23. 

31 Tamayo y Salmorán, Rolando. Elementos para una teoría general del derecho. (introducción al 

estudio de la ciencia jurídica. 2ª ed. Themis. México. 2003; p. 232 y ss. 
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prescripciones deducidas de esos enunciados y a la vez, determinan la conducta, 

por tanto, se vuelven parte de las costumbres luego, producto-objeto nuevamente, 

de la ciencia de la moral. ¿Es la ciencia de la moral meramente descriptiva o 

prescriptiva? Tampoco hay consenso en ello y diversas teorías de la moral 

prescriben conductas, otras sólo describen y tendremos éticas normativas o 

descriptivas, según sea el caso. 

Debemos advertir, la realidad contiene objetos particulares, positivos, 

mensurables, susceptibles de ser estudiados. En este caso, el objeto de estudio 

deriva de la moral o las costumbres en tanto actos reiterados en el tiempo vueltos 

hábitos, erigidos en costumbres, y la ciencia avocada a dicho estudio recae en la 

ética Asimismo, vemos que ética y moral “etimológicamente” o son lo mismo en 

cuanto a sinónimos, pues significan lo mismo, costumbres, o no lo son por ello,   

significan cosas distintas, carácter una, costumbres la otra; forma de vida o carácter 

la ética, normas o reglas la otra, ambas conquistadas por el hábito y susceptibles 

de ser estudiadas objetivamente por una ciencia: la ética.  

 

1.3. La filosofía moral o ética en sentido filosófico. 

Aún puediera existir una confusión más, decíamos; la primera deviene de 

caracterizar a la ética como ciencia de la moral; la segunda de caracterizar a ambas 

–o no hacerlo- como sinónimos de costumbre; y, la tercera consiste en que estos 

autores ejemplares consultados caracterizan también a la ética como filosofía. Vale 

la pena recapitular. Primero, definimos a la ética desde la perspectiva 

epistemológica de la modernidad como ciencia de la moral, en segundo lugar, vimos 

que esta caracterización o definición sólo puede ser arbitraria, ya que ética y moral 

actúan como sinónimos nominalmente (o no los son, pero Sánchez Vázquez no da 

razón de por qué opina que no lo sean, pareciera que lo da por supuesto sin 

profundizar en este aspecto), y a su vez, la sinonimia fue establecida por Cicerón; y 

ahora encontramos todavía otra caracterización de la ética, no ya como ciencia, no 

ya como sinónimo de su propio objeto de estudio en esta particular ambigüedad 

proceso-producto que señala Tamayo citando a Carlos Nino, sino como filosofía 

moral. Veamos:  
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Mendive indica que “... hablar de Ética en Filosofía, equivale tratar de 

Filosofía moral”32, y acto seguido la califica como la ciencia de la moral. ¿Es ciencia 

o filosofía o, si es ambas, cómo puede serlo? Sabemos, con la tradición de 

pensamiento que seguimos, que la filosofía en un principio se caracterizaba como 

ciencia y  Aristóteles la definía como la “ciencia de todas las cosas por sus causas 

últimas o primeros principios a la luz natural de la razón”;33 pero también por la 

misma tradición sabemos que al cabo del tiempo y propiamente en el período de 

historia del pensamiento que llamamos modernidad, la perspectiva cambió, y de la 

filosofía se fueron desprendiendo disciplinas autónomas ubicadas en el corpus de 

conocimiento como ciencias y que la reflexión del conjunto las centró como el campo 

de la filosofía, en consonancia con la definición aristotélica. Shiskhin afirma que “En 

un principio, la ética, en cuanto ciencia de la moral, no se ha desmembrado aún del 

conocimiento filosófico. Pero, al convertirse en una rama específica del saber 

filosófico, la ética deja ya de coincidir con la moral”.34 Veamos: ¿en un principio la 

ética era parte de la filosofía o no lo era, para después formar una ciencia particular 

o una rama de la filosofía particular?  

                                                           

32 Mendive, José. Op. Cit., p. 3 

33 Aristóteles. Metafísica. Gredos, España, 2000, 982b9; tal como la hemos entrecomillado aquí, no 

existe en literal en la Metafísica, es una reconstrucción de traducciones escolásticas anónimas que 

ha pasado a la posteridad y que se toma varias libertades, por ejemplo, traduciendo teoretiken como 

luz natural. La luz natural o razón natural no aparece como tal en Aristóteles y se refiere a la 

sindéresis que es bastante tardía, posiblemente de San Jerónimo. En el libro alfa, en la nomenclatura 

citada Como aparece es así: ἐξ ἁπάντων οὖν τῶν εἰρημένων ἐπὶ τὴν αὐτὴν ἐπιστήμην πίπτει τὸ 

ζητούμενον ὄνομα: δεῖ γὰρ ταύτην τῶν πρώτων ἀρχῶν καὶ αἰτιῶν εἶναι θεωρητικήν (Así pues, por 

todo lo dicho, el nombre en cuestión corresponde a la misma ciencia. Ésta, en efecto, ha de estudiar 

los primeros principios y causas y desde luego, el bien y «aquello para lo cual» son una de las 

causas); también aparece un poco antes en 982a: ἡ σοφία περί τινας ἀρχὰς καὶ αἰτίας ἐστὶν ἐπιστήμη 

(la sabiduría es una ciencia sobre ciertos principios y causas). Respecto a la sindéresis como razón 

natural, cfr. Sellés, Juan. “La sindéresis o razón natural como la apertura cognoscitiva de la persona 

su propia naturaleza”, Revista Española de filosofía medieval, no. 10, 2003, pp. 321-333. 

34 Shiskhin. Op. Cit. p. 15. 
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Gutiérrez Sáenz indica, como hemos mencionado que la ética es una ciencia, 

pero inmediatamente después puntualiza igualmente que: “La Ética es una rama 

filosófica”.35 Una rama de la filosofía, del área práctica, contrapuesta al área 

especulativa. Este autor no da razón de esta doble caracterización, ahondando la 

confusión. 

Sánchez Vázquez intenta aclarar y dice: “Al definirla como un conjunto 

sistemático de conocimientos racionales y objetivos acerca del comportamiento 

humano moral, la ética se nos presenta con un objeto propio que se tiende a tratar 

científicamente. Esta tendencia contrasta con la concepción tradicional que la 

reducía a un simple capítulo de la filosofía, en la mayoría de los casos 

especulativa”.36 Y agrega más adelante que:  

“A favor de este carácter puramente filosófico de la ética se arguye también 

que las cuestiones éticas han constituido siempre una parte del pensamiento 

filosófico. Y así ha sido en verdad (…) Y esto se aplica, sobre todo, al largo 

período de la historia de la filosofía, en que por no haberse constituido todavía 

un saber científico acerca de diversos sectores de la realidad natural o humana, 

la filosofía se presentaba como un saber total que se ocupaba prácticamente 

de todo. Pero, en los tiempos modernos, se sientan las bases de un verdadero 

conocimiento científico –que es originalmente físico-matemático-, y a medida 

en que el tratamiento científico va extendiéndose a nuevos objetos o sectores 

de la realidad, comprendiendo en ésta la realidad social del hombre, diversas 

ramas del saber se van desgajando del tronco común de la filosofía para 

constituir ciencias especiales con una materia propia de estudio, y con un 

tratamiento sistemático, metódico, objetivo y racional común a las diversas 

ciencias”.37  

Se entiende entonces, que la ética era una rama de la filosofía que, con el 

advenimiento de esta perspectiva epistemológica, valga decir científica, de la 

modernidad, se independizó y convirtió en ciencia luego, la circunstancia de que 

sean palabras sinónimas ética y moral, fue establecida, como ya dijimos, por 

                                                           

35 Gutiérrez Sáenz. Op. Cit. p. 17. 

36 Sánchez Vázquez. Op. Cit. p. 24. 

37 Ibid. p. 25.  



 

42 

Cicerón, por consiguiente, que una designe la disciplina y la otra el objeto de la 

misma, es una asignación de significados arbitraria que nos provocan, como ha 

podido verse en lo arrojado desde esta argumentación, confusiones. Acudamos 

nuevamente a Tamayo y Salmorán para aclarar un punto. 

Tocante al derecho, Tamayo nos indica que éste, en cuanto a objeto de la 

realidad, no es ciencia, quien tiene el carácter científico es la ciencia del derecho o 

dogmática jurídica, también llamada jurisprudencia, además existe una rama de la 

filosofía dedicada al derecho, esto es, la filosofía del derecho. Tamayo no dice que 

la ciencia del derecho haya sido antes esta rama de la filosofía; más bien nos 

proporciona la idea de que existe un objeto de estudio, este objeto es conocido por 

una ciencia particular, apuntar la existencia de una rama de la filosofía práctica que 

es la filosofía del derecho, la cual tiene la misión de hacer la valoración crítica de 

los resultados de la ciencia jurídica. ¿Valoración crítica de los resultados de la 

ciencia?  

Esta concepción de la tarea de la filosofía como una valoración crítica de los 

resultados de la ciencia es también una concepción moderna, y más 

específicamente cientificista-positivista. Cientificista por la concepción dogmática de 

que el único conocimiento posible es el científico, postura propia del siglo XIX 

prolongada en nuestros días; y positivista en el sentido de que la única fuente de 

conocimiento posible es la experiencia sensible, el sentido de la empiria, también 

propia del siglo XIX y prolongada en el positivismo lógico y diversos tipos de 

materialismo. Esta concepción de la tarea de la filosofía nos da una definición, 

epistemológica, es decir, moderna, cientificista, positivista de la filosofía; según 

Raphael “la filosofía es, ante todo, la evaluación crítica de suposiciones y 

argumentos y, en segundo lugar –pero de hecho, extensamente y con éxito más 

obvio-, la aclaración de conceptos que desempeñan una función clave en las ideas 

sometidas a la evaluación crítica”.38 La filosofía es, crítica de supuestos, crítica de 

argumentos y clarificación de conceptos.  

                                                           

38 Raphael, David Daiches. Filosofía moral. México, Fondo de Cultura Económica,1986. p. 24. 
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En este tenor, califica a la filosofía del derecho Tamayo y Salmorán cuando 

indica que “el objeto específico de la filosofía del derecho lo constituye la dogmática 

jurídica. En otros términos, el examen de los dogmas, y presupuestos que subyacen 

detrás de los conceptos y métodos de la dogmática jurídica, así como sus 

implicaciones, constituye la tarea de la filosofía del derecho (…) la filosofía del 

derecho es tanto análisis conceptual como epistemología crítica. 

Lo dicho anteriormente, puede ser representado de la manera siguiente: 

(N2, N1, N0, corresponden a lenguajes jurídicos diferentes).39 

 

Ahora, si aplicamos esto al término que nos ocupa, a la ética, tenemos que 

la equivocidad del término está en estos tres niveles: ética es sinónimo de moral en 

el sentido de moral o morales positivas; que ética es ciencia de la moral; por tanto, 

ética es filosofía moral y rama de la filosofía general. 

 

                                                           

39 Tamayo y Salmorán. Op. Cit. p. 276-277. 
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1.4. La ubicación de la filosofía moral en la tradición filosófica. 

La filosofía como disciplina, tradicionalmente se ha dividido en diversas ramas. 

Éstas han variado en tiempos, en autores y también las mutaciones se han debido 

a que, conforme el paradigma de ciencia moderna tomó forma y se fueron 

independizando las ciencias positivas de la filosofía, ésta perdió campos y desarrolló 

otros. La división o clasificación de la filosofía en ramas responde en primer término 

a la aparentemente objetiva y metódica técnica, o metodología propiamente dicha, 

de proceder mediante operaciones de abstracción y operaciones conceptuadoras 

para clasificar y efectuar taxonomías.  

Más adelante veremos que, a despecho de lo que gran parte de la 

modernidad soñó bajo la idea de la racionalidad y la objetividad, las categorías y 

conceptos, no pertenecen a la realidad de lo categorizado o conceptuado, por lo 

menos no en el sentido de que el universo éste de hecho separado en 

compartimentos estanco o parcelas puras de realidad. Por tanto, las clases, 

géneros, especies, clasificaciones y taxonomías no están “ahí”, no pertenecen a la 

“esencia” de las cosas, ni a la “realidad”, ni a la “estructura de la realidad”, no forman 

parte de su en sí y se erigen como un agregado, por demás arbitrario, de la mente 

humana y su sistema o facultad de ubicación, así como de su navegación.  

Lo mismo en la filosofía “La cuestión de la división de la filosofía depende, 

pues, en gran parte, del filósofo o del movimiento filosófico de que se trate, así como 

de la época histórica de la cual se hable”40, tanto como depende del aparato 

conceptual del filósofo o de la época y su capacidad de representar la realidad. 

Estas clasificaciones permiten al hombre digerir el conocimiento por partes, realizar 

confrontaciones con la finalidad de encontrar semejanzas y diferencias entre los 

objetos de estudio; son de carácter didáctico y no forman parte de los objetos. Así, 

al ser humano se le puede dividir en secciones, en sistemas y órganos para conocer 

de mejor forma su comportamiento orgánico y estructura, lo cual no significa que el 

ser humano sea exclusivamente su cerebro, sus arterias, su sistema cardiaco, sus 

                                                           

40 Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofía. Ariel, Barcelona, 1994, Tomo E-J, entrada: filosofía, 

p. 1275. 
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músculos o sus órganos internos. Implica más, la interrelación de todos sus 

componentes en funcionamiento.  

La clasificación clásica de la filosofía nos viene de Aristóteles. Anterior a él, 

la filosofía era dividida en una parte teórica y otra práctica. Aristóteles divide la 

filosofía en la lógica que, más allá de una rama, funciona como su instrumento, la 

ética, la estética o poética, la psicología, la política y la física. Todas ellas precedidas 

por una filosofía primera que las engloba y qué es la metafísica.41 Propiamente, esta 

última sería La Filosofía. “Una primera clasificación de las disciplinas anteriores en 

grupos de más amplio contenido da: ciencias teóricas, ciencias prácticas y ciencias 

poéticas (o productivas), con la lógica como órgano o instrumento”.42 Con el 

advenimiento de la ciencia moderna y del cientificismo decimonónico, la filosofía 

carece de contenido o sin ramas. 

En opinión de Raphael, la filosofía puede agruparse en dos divisiones 

principales: la filosofía del conocimiento y la filosofía de la práctica; en la primera, 

se critican suposiciones sobre hechos, “Incluye a la epistemología (teoría del 

conocimiento), la metafísica (nombre empleado a la vez para la investigación de 

ideas muy generales de la realidad y la investigación de las relaciones entre 

diversas ramas del conocimiento), la filosofía de la ciencia, la psicología filosófica (o 

“filosofía de la mente”) y la lógica filosófica”.43 

La filosofía de la práctica concierne a la crítica de supuestos sobre normas y 

valores, incluiría a la ética o filosofía moral, la filosofía social y la política, y la filosofía 

del derecho. La estética, según Raphael, no encaja bien a bien en ninguna de estas 

dos divisiones, pues se interesa tanto en cuestiones contemplativas y de hecho 

como en cuestiones valorativas y prácticas.44  

El maestro García Morente indica que, a partir del siglo XVIII, la filosofía va 

viendo restringido su campo de estudio al irse desgajando de ella e 

independizándose con plena autonomía de las diversas ciencias positivas. 

                                                           

41 Idem.   

42 Idem.  

43 Raphael, D.D. Filosofía moral. Op. cit., p. 26.  

44 Idem.  
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Únicamente, se conservan en la filosofía la ontología y, como parte de ella, la 

metafísica, la lógica, la teoría del conocimiento, la ética, la estética, la filosofía de la 

religión “y comprende o no comprende –no sabemos- la psicología y la sociología; 

porque justamente la psicología y la sociología están en este momento en si se 

separan o no, de la filosofía”45; finalmente, agregamos, se separaron. 

Con estas anotaciones quiero dejar claros dos puntos principales e introducir 

algunos otros.  

Primero. Que la tradición divide a la filosofía en teórica y en práctica ubicando 

a la ética, como filosofía moral dentro de esta última. Esta división no ha sido muy 

afortunada –lo que atribuimos al principio de no contradicción- y sólo ha ocasionado 

debates innecesarios; proponemos una dialéctica entre conocimiento y práctica.  

Segundo. La filosofía se fue quedando sin contenido propio al desprenderse 

las ciencias positivas de ella, independizándose, a partir del advenimiento del 

positivismo que redundó en el cientificismo, en el extremo, en la era del cientificismo, 

inclusive la ética llegó a tal pretendida independencia, es decir, se constituyó como 

una “Ciencia de la moral” llamada así, ética. Esto es, lo que proponemos marca el 

cariz epistemológico de la modernidad, ya que en ella todo se refiere al 

conocimiento “científico” de la realidad, ello deja reducida a esta última a lo que 

pueda ser susceptible de pasar por el tamiz del método científico, es decir, lo 

observable, reproducible, experimentable, manipulable, por ser mensurable y 

cuantificable al tener magnitud, de donde cabe preguntarse si la ética o la moral son 

susceptibles de pasar por el filtro del método científico.  

Tercero. Al quedarse sin contenido la filosofía, su objeto de estudio se 

constituyó en los objetos de estudio de las ciencias, o más bien en sus resultados, 

sus principios, métodos y argumentos, pero de manera reflexiva o crítica, luego, la 

filosofía se volvió la crítica de las teorías de la ciencia, de sus supuestos y métodos 

y argumentos; por tal razón empezaron a existir tantas filosofías como ciencias se 

independizaron, alcanzaron el pináculo al existir en el catálogo de la filosofía, 

                                                           

45 García Morente, Manuel. Lecciones preliminares de filosofía. 13, ed. Ed. Porrúa, México, 1992 (de 

la edición original de 1938), p. 19. 
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filosofía de la historia, de la psicología, de la física, de la biología, de las 

matemáticas, filosofía de la ciencia, etc. Esto último deja a la filosofía como filosofía 

de las ciencias particulares.  

Cuarto. A lo largo de la historia de la filosofía, (historia de la civilización 

occidental, que se ha pretendido como historia “universal” en la ceguera en que se 

puso a occidente mismo en el centro del universo y a Europa en particular con el 

“eurocentrismo”) han existido diversos enfoques en sus cortes epistémicos, es decir, 

se ha considerado, alternativamente, como filosofía primera, a una de las diversas 

disciplinas que constituirían su corpus; la antigüedad griega, pre-mitológica, fue 

“ética-ontológica”; la presocrática, “física-cosmológica”; la socrática “ética-

antropológica”; la platónica-aristotélica, “metafísica”; la helénica, “ética-normativa” 

pero con la integración de los componentes cosmológicos y metafísicos; la edad 

media, “metafísica-teológica”; el renacimiento, “ética-humanista” o “personalista”, 

casi “antropológica”; la modernidad “epistemológica-lógica”; y la posmodernidad 

busca ser nuevamente ética-ontológica, con los ingredientes heredados del 

humanismo, personalismo y la antropología.  

Quinto. Aristóteles había indicado que la filosofía primera es la metafísica; 

vemos según el punto anterior, que la filosofía primera ha cambiado según la época, 

aquí deseamos establecer, es decir, no es posible ver con el marco rígido de las 

conceptualizaciones y clasificaciones, radica en la rama de la filosofía con mayor 

legitimación (si es que alguna de sus disciplinas la tiene total) es la ética, o mejor 

dicho la ética-ontológica-antropológica contemplada, en uno de sus aspectos o 

dimensiones como antropología filosófica. De ahí, el subtítulo de esta investigación: 

“ontología antropológica jurídica” pues pretende establecer los lineamientos de una 

ética ontológica antropológica de la cual podamos derivar los derechos humanos 

que, a su vez, validen al derecho como tal.  

Con relación a este aspecto, un pasaje de la Ética de Aranguren es claro: 

“Evidentemente, la Ética no es la arcología, no es el principio de la filosofía. Este 

papel incumbe, como su nombre mismo lo proclama, a la “filosofía primera” o 
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metafísica”.46 En nuestra opinión, pues ni resulta tan evidente que la ética no sea 

la filosofía primera, tanto como no resulta obvio que nada más porque el “maestro 

–Aristóteles- lo dijo” (argumento de autoridad), o sólo porque él, la nombró así, la 

metafísica sea la filosofía primera.47 La pregunta por el ser consiste en la pregunta 

por el ser que pregunta. Hablar de una ética ontológica antropológica, es redundar, 

pues la ética, tal como pretendemos mostrarla, en parte, persiste en la reflexión 

sobre el ser del hombre, la estructura que le permite hacer; ser y hacer de los que 

emerge un deber. Proponemos que la ética es la filosofía primera en la misma 

medida en que Tugendhat propone a la antropología como filosofía primera: “la 

antropología no es una simple disciplina filosófica entre otras, sino que se la debería 

entender como la filosofía primera, es decir, que la pregunta “¿qué somos los seres 

humanos?” es aquella pregunta en que tienen su base todas las otras preguntas y 

disciplinas filosóficas”.48 

Comienza su exposición con la siguiente interrogante, sobre si las diferentes 

disciplinas filosóficas tienen alguna base en común o alguna interconexión. En su 

momento Aristóteles manejó a la metafísica como filosofía primera; distinguió entre 

filosofía teórica y filosofía práctica. Por su parte, Kant se preguntó lo que es y lo que 

debe ser. Así entonces, tanto el ser como el deber ser nos remiten a nuestra 

comprensión de tal suerte, pareciera que el comprender es lo encontrado en la base 

de la filosofía teórica y la filosofía práctica, así como de la ontología toda vez que el 

ser es algo localizado en el entendimiento, ofreciéndose la comprensión humana 

como el punto de partida natural de la distinción entre lo teórico y lo práctico así 

como de las distintas concepciones de metafísica, y de disciplinas como la lógica, 

ética, etc.  Así las cosas, parece difícil imaginarse una disciplina filosófica que no se 

remita a la comprensión humana.  

                                                           

46 Aranguren, Jose Luis L. Ética. 4ª ed. Revista de Occidente. Madrid; 1968. p. 16. 

47 En el entendido claro, de que el nombre de metafísica, es posterior, ya que fue puesto por 

Andrónico de Rodas a las obras que dispersas, él consideró eran posteriores a la Física, por lo que 

este sería el sentido estricto o literal de la palabra, más allá de los libros de la física.  

48 Tugendhat, Ernst. Antropología en vez de metafísica. Gedisa, Barcelona, 2008, p. 17. 
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En su momento, Kant contempló a la antropología como filosofía primera. 

Este autor parte de la formulación de tres preguntas básicas de la filosofía: 

¿Qué puedo conocer? (epistemología) 

¿Qué debo hacer? (ética) 

¿Qué puedo esperar? (religión) 

Según nuestra interpretación de Kant, las tres preguntas anteriores nos 

conducen a una interrogante, a saber ¿Qué es el hombre? Podemos advertir que 

las tres primeras interrogantes se encuentran formuladas en primera persona, en 

tanto que la última lo está en sentido objetivo.  

Qué pasaría si las tres primeras interrogantes se formularán en primera 

persona del plural, es decir: 

¿Qué podemos conocer? (epistemología) 

¿Qué debemos hacer? (ética) 

¿Qué podemos esperar? (religión) 

Ello nos conduciría a preguntarnos: ¿Qué somos los seres humanos? 

Entonces, Kant entiende sus preguntas en el sentido más amplio que se le puede 

dar: el de la humanidad. En el “nosotros” es donde encontramos el aspecto reflexivo 

de la antropología. Únicamente, en primera persona del singular o del plural 

tenemos acceso a la comprensión. Luego, pareciera obvio que fuese la 

comprensión humana provocadora sobre la antropología para encumbrarse en la 

base de otras disciplinas, después esto qué es el ser humano, no consiste en algo 

dado, sino algo que deber ser, lo que es una acción nos remite siempre al ser de 

los humanos, a su comprensión. El ser humano nace como ente físico, sí, pero antes 

de ser ente “humano”, tiene que ser ethos, tiene que hacerse humano, y ese hacerse 

humano conlleva un trabajo de socialización, trabajo en principio, colectivo, ha de 

humanizarse entre humanos. 

Así, de acuerdo con Kant, el nosotros, comprende a toda la humanidad. Si la 

pretensión de la antropología de ser la filosofía primera de otras disciplinas 

filosóficas se basa en lo que es objetivo en nuestra comprensión nos conduce al 

punto de que abarca a toda la humanidad. Sin embargo, lo fundamental en la idea 

de que la antropología sea la filosofía primera no se reduce necesariamente a la 
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especie sino a la comprensión compartida, es la comprensión el núcleo mediante el 

cual se distingue de otros aspectos característicos de nuestra especie.  

Si la antropología conforma la base de toda filosofía, entonces la pregunta 

básica de la antropología necesariamente va ligada a lo que debiera considerarse 

desde la pregunta básica de la filosofía, por tanto, se cuestiona después de una 

serie de reflexiones ¿En qué consiste la estructura de la comprensión humana? Sin 

embargo, uno quisiera identificar la pregunta básica de la filosofía ya que el 

concepto de filosofía está en juego. Por ello, uno quisiera encontrar el punto de 

arranque en lo que sería la pregunta básica que nos hacemos los seres humanos. 

Platón en su primer libro de La República, en una conversación entre Sócrates y 

Trasímaco, el primero le dice al segundo “no estamos tratando de un problema 

cualquiera sino de qué manera debemos vivir”. La expresión “debemos”, tiene una 

connotación que excede a la moral. Esta pudo ser la pregunta inicial de la cual se 

han desprendido otras preguntas, llamadas metafísicas. El hombre se cuestiona por 

su camino, porque duda y tiene la opción de elegir.  

A fin de ligar la comprensión humana con el bien, el autor cita a Aristóteles, 

para quien la distinción entre el lenguaje de los seres humanos, contrario al de otras 

especies es el logos. Sólo el ser humano se pegunta por lo que es bueno, en sentido 

predicativo, en tanto que otras especies únicamente pueden transmitirse 

sensaciones. La manera en que los seres humanos se reúnen en agrupaciones 

actúa mediante la comunicación de lo que es bueno para ellos.  

El fenómeno general del lenguaje proposicional, entendido como un leguaje 

basado en los denominados términos singulares, los cuales originan que el 

contenido de lo dicho sea independiente de lo hablado. Esto tiene como 

consecuencia que el interlocutor con el cual se habla, en lugar de contestar de 

manera simple “sí o no”, o en su defecto, con posiciones intermedias, con lo que el 

lenguaje cumple con una función independiente no sólo de la situación, sino de la 

comunicación misma, de donde surge lo que se llama “pensar” y cuando se piensa, 

se puede dudar, y de ahí es de donde emana el fenómeno de la deliberación.  

La acción tiene dos componentes principales, siempre están presentes y 

nunca aparecen separados: opinar y el desear. Estas aparecen disociadas en dos 
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formas lingüísticas independientes lo que trae como consecuencia distinguir entre 

una deliberación práctica cuya meta es lo bueno y por el otro, la deliberación teórica 

en vinculación con lo opinado, cuya meta alcanza lo verdadero.  

Cuando se delibera, uno se pregunta por las razones existentes a favor y en 

contra de lo que se está diciendo o pensando. Entonces, la acción ya no se dirige 

simplemente por los deseos, sino por lo que se piensa, lo bueno y verdadero. Así, 

la capacidad que tenemos para suspender los deseos es llamada “libertad y 

responsabilidad”.  

De lo anterior, se desprende que junto con el lenguaje proposicional aparecen 

varios rasgos antropológicos interconectados como son: la deliberación, la 

racionalidad, la libertad, la responsabilidad. A la especie, se le podría llamar 

Anthropos animal racional o animal deliberativo.  

A continuación, Tugendhat trata de distinguir entre antropología empírica de 

la antropología filosófica. Esta última es reflexiva, pero susceptible de ser corregida 

por la etnología. Retomemos la pregunta que se hace Kant ¿Cómo debemos vivir 

como seres humanos, pero no por entendernos por cierta tradición? Es decir, el 

investigador se pregunta ¿De acuerdo con su cultura o se lo plantea como un 

miembro más de la humanidad? Desde la ilustración griega, ya se rechazaba toda 

justificación que fuera meramente tradicional y por ello, autoritaria por ello, nos 

debemos ver reducidos nosotros mismos como seres humanos.  

Piénsese en cómo se plantearon y dieron respuesta a la siguiente pregunta 

¿Cómo se debe vivir? Dentro de la cultura china, en el medio oriente, los griegos, 

los romanos, los aztecas, los mayas, los incas, los europeos, y ni que decir respecto 

a los distintos tiempos, según la agrupación humana. Esto es un hecho 

antropológico. Las razones de cómo vivir se buscaban en los antepasados o en una 

revelación sobrenatural, lo que ya no puede ser de esta manera, pues el hecho de 

que algo pertenezca a nuestra tradición no puede ser una razón para justificarlo o 

aceptarlo. Con cierta facilidad, caemos en cuenta que una justificación de la 
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conducta basada en la tradición o una justificación religiosa resulta absurda. Luego, 

la insuficiencia de toda justificación nos remite a la antropología.49  

Una vez. que ha sido explicada la propuesta de filosofía primera para cada 

uno de los pensadores citados, sin que con ello hubiésemos encontrado una 

repuesta capaz de satisfacernos en plenitud, hemos de volver al primer punto, es 

decir, la división entre filosofía teórica y filosofía práctica, decimos que ésta, al igual 

que toda división, es arbitraria. Está basada en el pretendido carácter especulativo 

objetivo y desinteresado de la teoría, así como en la teleología de toda actividad 

práctica. Todo lo tenemos que practicar, para practicarlo bien, hemos de reflexionar 

sobre su función, naturaleza y objetivo, sus cómo y por qué y esto es una actividad 

teórica especulativa acerca de las acciones o actividades prácticas, ello nos 

reduciría todo el campo de la filosofía a la teoría o especulación. Podríamos decir, 

que toda la filosofía es teórica pues aun en las disciplinas prácticas, que se ocupan 

de la actividad humana (propiamente del cómo hacer) se tiene que partir y llegar a 

la teorización de las mismas (el por qué hacerlo). 

La modernidad occidental identificó esta búsqueda teórica especulativa con 

el conocimiento y más específicamente, con el conocimiento de qué es una cosa (y 

por cierto centrada en cosas, individuales, particulares sin alcanzar a ver sus 

relaciones entre sí y con el conjunto). Entonces, tendríamos que todo se reduciría 

del cómo y por qué, al qué es algo. En el caso de la ética, a la pregunta de qué 

debemos hacer sigue el por qué y el cómo debemos hacerlas de esa manera, para 

finalizar preguntando qué es la ética o la moral con esa cualidad de prescribirnos 

qué debemos hacer y darnos razones para ello. Finalmente, como apuntamos, la 

cadena de preguntas arriba irremediablemente a qué es el hombre y qué 

características tienen, que puede o no hacer las cosas de esta o aquella manera. 

Este carácter le atribuimos al conocimiento o a las ciencias, el describirnos qué son 

las cosas, y también dicho carácter lo asignamos a la filosofía, el reflexionar sobre 

eso mismo, sobre qué son las cosas (sin la certeza entonces, cuál es la distinción 

entre filosofía y ciencia o si la filosofía misma es una ciencia). 

                                                           

49 Ibídem. p. 18 - 30. 
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Igualmente, podríamos seguir el camino contrario y terminar afirmando que 

todas las disciplinas filosóficas son eminentemente prácticas, aun las especulativas, 

pues, afirmaríamos, no existe búsqueda desinteresada de la “verdad”, siempre 

existen objetivos y finalidades guiadas por motivaciones e intereses honestos o 

espurios, conscientes o inconscientes, visibles o invisibles, aunque estas finalidades 

no se planteen completamente a priori. Podríamos afirmar que todo conocimiento, 

igualmente todo saber sobre el ser de los objetos tiene el efecto práctico, como 

mínimo, el de proporcionarnos una ubicación de nuestro propio ser con la cual 

sabremos actuar mejor. A esto llamaremos “principio de navegación” derivado de la 

voluntad de ubicación, a su vez de la facultad de juzgar o del entendimiento; 

entendemos las cosas, las juzgamos, las ubicamos en el espacio y nos situamos 

con relación a ellas y podemos actuar en consecuencia. 

Por lo tanto, es necesario conocer los principios de toda práctica y así, toda 

la filosofía práctica es reducible a la filosofía especulativa o del conocimiento, 

incluso teórica. Todo conocimiento proporciona una mejor perspectiva que en última 

instancia permite actuar mejor, razón por la cual toda la filosofía teórica se reduce 

a la filosofía práctica. Según el principio de no contradicción, estas dos 

proposiciones no pueden ser válidas al mismo tiempo y, sin embargo, lo son, o por 

lo menos así lo parece.  

Al respecto de estas “especulaciones metodológicas” y de ubicación de la 

filosofía moral en el corpus de la filosofía general, Aranguren indica, con un buen 

tanto de ironía que: “En efecto, si abrimos cualquier libro usual de Ética, en seguida 

nos encontramos con las consabidas especulaciones metodológicas, a saber: si la 

Ética es ciencia especulativa o práctica (a lo que, para no equivocarse, se suele 

contestar que es “especulativamente práctica”)”.50 Pues a despecho de escribir un 

“cualquier libro usual” y de ser blanco justificado de la ironía citada, en lugar de tener 

que inclinarnos por una o por la otra.  

Proponemos la existencia de una dialéctica recursiva entre ambas, una 

redeterminación, sin disponer con cuál de ellas empezó el proceso. Esta idea será 

                                                           

50 Aranguren, José Luis. Ética, op. cit., p. 18. 
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parte de lo que desarrollemos más adelante y formulará la génesis de nuestra 

propuesta sobre la ética. La línea de cuestionamiento sería ¿qué debo hacer? 

¿cómo debo hacerlo? ¿por qué debo hacerlo? ¿qué hay en mi ser que me permite 

hacer o no hacer y hacer de una manera o de otra? Las interrogaciones se enfocan 

sobre el deber ser y el ser, ambas remiten a nuestro entendimiento: “el recurso a la 

comprensión humana se ofrece como punto de partida natural, tanto de la distinción 

entre lo práctico y lo teórico como también de las diferentes concepciones de 

metafísica, y lo mismo parece evidente en disciplinas como lógica, ética, teoría de 

la acción, etcétera”.51  

El ser humano al estar en la búsqueda de su ser, de forma paralela, busca el 

deber ser; porque el ser del ser humano es un deber ser, ya que en todo momento 

se cuestiona sobre el sentido de su conducta, incluso, de su mismo pensamiento y, 

más fundamental mente por lo que es y cómo debe ser eso que es, ser que no está 

plenamente determinado y que en la búsqueda misma de su deber ser se va 

determinando tal como el existencialismo sartreano postula, por ejemplo. Es 

precisamente éste, parte del argumento que tenemos para defender la idea de la 

ética como filosofía primera. El ser, no solo ha sido determinado por las 

circunstancias, pasadas y presentes, siempre tendrá la libertad de elegir lo mejor 

para él o para los otros, entre lo que considera bueno y lo malo. Este es el signo 

distintivo del ser humano frente a otros seres vivos.  

Ahora bien, preguntar por nuestra comprensión es preguntar qué es, cómo la 

tenemos y por qué, preguntas todas del campo, de la antropología filosófica y de la 

ética, pues remiten a la estructura del ser del hombre y al lugar de la comprensión 

dentro de esa estructura, es decir, a la ontología humana, a su ethos. 

Por otro lado, tenemos que decir algunas cosas previas a lo que 

consideramos es, actualmente por lo menos, la filosofía primera. Como hemos 

indicado, la filosofía se fue quedando sin objeto cuando se independizaron las 

ciencias particulares. Este proceso empezó a ocurrir con la física, en la época de 

Newton y continuó con la aparición del credo positivista de Augusto Comte. Éste y 

                                                           

51 Tugendhat, Ernst. Op. Cit. p. 18. 
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la síntesis kantiana entre la inducción del empirismo y la deducción del racionalismo, 

originaron durante la segunda mitad del siglo XIX el cientificismo. Es menester 

recordar que una de las tesis fundamentales del credo positivista era la teoría de los 

tres estadios52, medianamente indicaba que el desarrollo de la humanidad, si quería 

progresar –Cualquiera cosa que fuese este “progreso”- habría de pasar del estadio 

teológico –que explicaba las cosas con referencia a un dios o dioses- al metafísico 

–que continuaba explicando la realidad con referencia a entidades sobrenaturales, 

llámenseles ahora La Naturaleza, La Razón, etc. Para derivar finalmente, al 

verdadero despertar de la humanidad al progreso, es decir, al estadio positivista que 

explicaba la realidad de las cosas por las cosas mismas y que tuvieran magnitud 

cuantificable, relegaba lo sobrenatural y, por tanto, a la fantasía e irrealidad, todo lo 

que no reuniera esos requisitos. En este orden de ideas, cuál sería el método 

empírico capaz de medir, cuantificar y describir el amor, la amistad, la justicia, la 

igualdad, lo bueno, lo malo, lo verdadero, la honestidad y en sí, todos los valores. 

Se trata de fenómenos que no pueden ser vistos bajo la misma óptica, pues su 

realidad es muy distinta a los objetos materiales, corpóreos, físicos.  Sin embargo, 

existen, forman parte de otras realidades; pues no es posible negar su existencia. 

Con el advenimiento del así llamado “giro lingüístico”53, el positivismo dio su 

propio viraje a la vez, derivó a partir de 1920, en el “positivismo lógico” que tuvo 

como cuna el “Círculo de Viena” y a su mejor exponente en la filosofía analítica de 

habla inglesa. Esto supone el tránsito de la epistemología de la primera parte de la 

modernidad, a la lógica como la filosofía primera de la segunda parte de esta 

modernidad. Esto quiere decir, que la única realidad a conocer no sólo es la realidad 

positiva, sino que no se puede llegar a ésta, sino mediante el lenguaje, por ello, la 

“realidad positiva” va a ser el lenguaje, y la ciencia o el medio para conocer esa 

realidad, será a su vez un discurso, un lenguaje técnico conceptual que describe, 

mediando, la realidad en sí. Por medio del análisis lógico del lenguaje, de su sintaxis 

                                                           

52 Comte, Augusto. “Curso de filosofía positiva” (Selección). En: La filosofía positiva. 10ª ed. Porrúa, 

México, 2006, p. 38-39. “La ley de los tres Estados”. 

53 Cfr. Rorty, Richard. El giro lingüístico. Barcelona, Paidós, 1990. 
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lógica, es como podemos descubrir la realidad y conocerla. Por esto, afirmamos que 

la modernidad, o su última parte es epistemológica, lógica a través de la lógica 

aplicada al lenguaje o como el lenguaje mismo o su estructura formal, es como 

pretende conocer la realidad. El lenguaje resulta el intermediario entre la ciencia, el 

fenómeno y el conocimiento de dicho fenómeno. Al parecer, un fenómeno 

cualquiera que éste sea no puede ser comprendido ante la falta de un discurso, de 

un lenguaje que nos la muestre, que la describa.  

Debido al pensamiento moderno, la filosofía queda relegada al papel de 

“sirvienta”54 de la ciencia. Puede sonar peyorativo, pero el humilde papel concedido 

por el positivismo o empirismo lógico a la filosofía no es de ninguna manera de la 

menor importancia. La lógica como instrumento se constituye en la filosofía primera 

y, a través de ella   puede localizar si lo que realiza la ciencia cumple con sus fueros 

o ha caído simple y sencillamente en sinsentidos metafísicos. Ilustremos dicho 

tránsito de la epistemología metafísica como filosofía primera a la epistemología 

lógica como tal, en palabras de Tamayo y Salmorán, cuando se refiere en particular 

a la filosofía del derecho y a la ciencia o dogmática jurídica: 

“Existe una concepción (más desacreditada) según la cual la filosofía (…) consiste 

en la formulación de principios universales y finales de todas las cosas (…) el trabajo 

del filósofo toma la forma de una especulación ontológica [más bien diríamos 

metafísica] sobre entes absolutos e inmutables. Existe (afortunadamente) otra 

concepción, más técnica y más rigurosa (…) el objeto específico de la filosofía (…) 

lo constituye el examen de los dogmas y presupuestos que subyacen detrás de los 

conceptos y métodos (…) así como de sus implicaciones…”55 

 Poco más adelante, sobre este mismo punto afirma que “la filosofía del 

derecho (por extensión toda la filosofía), es tanto análisis conceptual como 

                                                           

54 Wittgenstein, Ludwig. Tractatus logico philosophico. 2ª edición, traducido por Luis M. Valdés 

Villanueva. Alianza, España, 2003. p. 65, 67, 77, 78.  

55 Tamayo y Salmorán, Rolando. Elementos para una teoría general del derecho. (Introducción al 

estudio de la ciencia jurídica). 2ª ed. Themis, México, 2003, p. 276. Lo que va entre paréntesis es lo 

referente a lo jurídico, que hemos quitado para hacer el énfasis de que estas afirmaciones pueden 

extenderse válidamente a la filosofía y la ciencia en general según la perspectiva que estamos 

analizando. Lo que está puesto entre corchetes es agregado nuestro. 
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epistemología crítica”56. En este punto, crítica debe entenderse como análisis lógico 

del lenguaje, del lenguaje científico que se refiere descriptivamente a la realidad y 

sobre el que la filosofía funciona como una reflexión de segundo nivel o metateórica.  

Ahora bien, respecto a nuestra afirmación de que la filosofía primera en la 

posmodernidad viene a ser una ética-ontológica-antropológica, sostenemos lo 

siguiente, relacionado con el primer punto que tratamos, es decir, la relación entre 

las disciplinas teórico especulativas y las disciplinas prácticas, establecemos esta 

división la cual no debe tomarse al pie de la letra y que las disciplinas teóricas son 

tan prácticas tanto como las prácticas especulativas, hemos de partir de la propia 

definición y ethos de la filosofía. 

Es consabida la definición etimológica de la filosofía como “amor a la 

sabiduría”. La sabiduría es una especie de conocimiento relacionado a la 

experiencia vital-existencial del sujeto; esto la distinguiría, pretendidamente, del 

conocimiento en general, objetivo, desinteresado que no involucra íntimamente al 

sujeto que conoce, sino al independiente de él.  

Esto último, se puede ilustrar medianamente recordando que la verdad o 

falsedad de las proposiciones teórico-indicativas no depende del sujeto, es decir, la 

verdad de la afirmación de que la línea recta constituye la línea más corta entre dos 

puntos no depende del proponente, luego, cualquiera que haga esta proposición 

corroborará la verdad de esta con independencia de él mismo, de su experiencia 

vital. La sabiduría, decimos, es un tipo especial de conocimiento basado en la 

experiencia vital, existencial del ser humano y permite una anticipación prudencial 

ante los fenómenos y preverlos con cierto grado de probabilidad.  

La prudencia –en griego, Phronesis (Φρόνησις)-57 surge como resultado de 

la adquisición de sabiduría, y es una especie de inteligencia práctica, una 

inteligencia para la acción, asimismo bajo el actuar adecuado, conforme a lo ya 

                                                           

56 Ídem. Lo anotado entre paréntesis y las cursivas son nuestras. 

57 Cfr. Mora J. Ferrater, “Diccionario de filosofía”, Tomo III, K-P, Ariel, España; 2001. p. 2944 y 2945. 

“Prudencia”; y Pereda, Carlos. “Sobre el concepto de phrónesis”. En: Thémata. Revista de filosofía. 

Universidad de Sevilla, España. Núm. 28, 2002. Accesible en: 

http://editorial.us.es/es/themata/num_28 consulta del 29 de agosto de 2009. 

http://editorial.us.es/es/themata/num_28
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vivenciado. La vida humana acontece en un presente continuo que percibimos, -

gracias, según Kant, a las categorías supremas de la intuición, al espacio-tiempo 

momento a momento en sucesión continua.  

En cada instante el hombre actúa y modifica su propio existir, y si ese cambio 

le es satisfactorio, según los más diversos parámetros y criterios, repetirá ese acto, 

reiterándolo en el tiempo, hasta conseguir un hábito y forjar mediante él, su carácter. 

Si el acto no es satisfactorio no lo repetirá, pero habrá adquirido la experiencia 

práctica necesaria para evitar las situaciones que lo llevarían a actuar de esa 

manera, aprendiendo a actuar de otra forma más adecuada. Por cierto, que la 

repetición de un acto no satisfactorio, esperando resultados distintos a los ya 

comprobados una y otra vez, es lo que medianamente entendemos, por locura. 

Entonces, los actos reiterados no satisfactorios que se han convertido en hábitos 

encarnan los llamados vicios.  

Esta inteligencia práctica que permite prever según la experiencia las 

consecuencias de los actos a través de las diferentes situaciones y anticiparse a 

ellas para obtener resultados satisfactorios fue llamada por los griegos Phronesis, 

nosotros la llamamos prudencia o sabiduría. La reiteración de actos prudentes hasta 

la habituación, se considera la prudencia. ¿Y para qué querría o necesitaría el ser 

humano de esta virtud?  

Evidentemente, para evitar las situaciones y los actos no satisfactorios y para 

forjarse una forma de ser o un carácter, así mismo satisfactorio y tener, en el 

presente, no en el futuro, una forma de vida satisfactoria, plena, que vale la pena de 

ser vivida. Una vida feliz. La sabiduría o prudencia, en este sentido llevan a la 

felicidad, cualquiera que sea la concepción puesta en ella. Tomamos como sinónimo 

de felicidad, el de plenitud, aun sin llenarlos de un contenido específico y dejando a 

salvo el derecho de cualquier ser humano de ejercerlo, de ser pleno de la manera 

en que cada uno lo conciba. Así, aventuramos la afirmación de que toda ética es 

eudemonista.58 

                                                           

58 Cfr. Aristóteles. Ética nicomaquea. UNAM. México; 1983. p. XLVIII. 
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La eudemonía, que se traduce un tanto precipitadamente por felicidad, es, en 

su sentido más originario, literalmente, “buen demonio”. Los demonios de la 

antigüedad griega eran seres mitológicos, mitad dioses mitad hombres y por 

compartir ambas naturalezas ejercían las funciones de mensajeros, transferían las 

peticiones de los últimos a los primeros y traían las órdenes de los primeros a los 

segundos. Al ser mandatos divinos y considerarse estos irresistibles, los griegos 

terminan identificándolos con el “destino”, así, endemonia también puede traducirse 

por “buen destino”.59  

Otro de los sentidos más comunes de daimon, recae en “consciencia”, es 

sabido que Sócrates tenía su daimon, el cual le advertía lo correcto lo correcto y lo 

incorrecto; conforme a la teoría freudiana de la estructura psíquica, sería el súper 

yo, o la autoridad social y sus mandatos interiorizados. El “mandato” que tiene todo 

hombre en su interior y le   vuelve explícito a todo aquel ensimismado sobre su vida 

y cuál es la mejor manera de vivirla, al alcanzar la plenitud o felicidad (lo que algunos 

autores llaman sindéresis). El “destino” del hombre consiste en   llevar a cabo sus 

facultades, desarrollarse a plenitud, seguir el mandato de Píndaro “hombre, se lo 

que eres”, volverse cada vez más humano.60 

La filosofía es amor a la sabiduría, y el amor engloba anhelo de plenitud; 

amamos la sabiduría porque el desarrollo de esa inteligencia práctica, de dicha 

prudencia nos ayuda a tener un mejor juicio, discernir lo correcto y lo incorrecto, 

igualmente tomar mejores decisiones, ser más libres y, finalmente, plenos y felices. 

Por tanto, contrario a la mayor parte de la tradición filosófica que establece el 

nacimiento de la filosofía en la actitud de asombro ante el mundo, más bien 

podríamos decir que ésta nace de la angustia ante el mismo, de la impotencia frente 

a él y de la sensación de separación de éste. Impresión de separación y angustia 

que llevan a preguntarse cómo podemos reunirnos con el mundo, a inquirir qué es 

el mundo (la pregunta por el ser, y la Fisis) y el hombre (el ser del hombre y su deber 

                                                           

59 González, Juliana. El ethos, destino del hombre. FCE. Introducción. 

60 Idem.  
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ser-hacer). La filosofía en sí misma, es ética, y ética ontológica antropológica, luego 

proponemos que ésta es la auténtica filosofía primera. 

Todavía hay que adelantar unas cuantas señas respecto a la ubicación de la 

estética en el corpus de la filosofía y su relación con la ética; problema ya señalado 

por Raphael61, indica que ésta subyace de difícil ubicación, ya que ni es 

completamente teórica ni totalmente práctica, y guarda interés por cuestiones 

contemplativas, tanto como por valorativas. Comparte la misma naturaleza de la 

ética y repetimos con Wittgenstein62, que ética y estética son la misma cosa. Una 

sería voluntad de poder ser lo que se puede ser, y, por tanto, ser en plenitud, y la 

otra sería voluntad de ubicación. Ambas contienen cuestiones valorativas; una juzga 

lo correcto y lo incorrecto de hacer para ser y la otra ordena el mundo calificando el 

lugar que le corresponde a cada cosa y, principalmente, el lugar concerniente en 

ese mundo y con relación a esas cosas de mundo para podernos desenvolver o, 

literalmente para “navegar” en él.  

La estética, consiste en la percepción por la cual transito el mundo, me 

comunico con él y me hago común con éste. Sin exagerar, la ética es darle a cada 

quien lo suyo, empezando por uno mismo, la estética otorga a cada cosa su lugar, 

arrancando también con uno mismo como objeto del mundo. La dificultad que se 

adelanta aquí radica en que, al ser el hombre un algo y a la vez un alguien (una 

cosa más agregada al mundo -aunque diríamos con Wittgenstein que este mundo 

no es de cosas, sino de estados de cosas- y un alguien, es decir, un ser humano) 

es objeto de las dos maneras de juzgar, la ética y la estética, y aquí radica la 

confusión, la de darle a cada quien su lugar (jerarquizando) y a cada cosa lo suyo 

(“fetichizando”), la que posiblemente esté en la base de la mayoría de actitudes, 

mediante la humanidad para consigo misma. Una vez, ubicada aumenta el 

desprecio a la ética en la filosofía, y como la filosofía primera, baste con lo dicho, y 

de este último punto habremos de aclarar más adelante. 

                                                           

61 Raphael, D. D. Filosofía Moral. Op. cit., p. 26-27. 

62 “Ahora voy a usar la palabra ética en un sentido un poco más amplio, que incluye, de hecho, la 

parte más genuina, a mi entender, de lo que generalmente se denomina estética”. Wittgenstein, 

Ludwig. Una conferencia sobre la ética. México, UNAM, 2005, p. 10-11.  
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1.5. Problemática de esta perspectiva epistemológica de la ética. 

“Y, sin embargo, la ética clásica y moderna se ha ocupado constantemente 

de los actos morales y de los hábitos (virtudes y vicios), pero ha preterido el êthos. 

¿por qué?”63. La respuesta es: porque ocuparse del carácter y la construcción del 

mismo conlleva la responsabilidad de esa edificación, por lo que antes de la libertad 

existe la responsabilidad. Ocuparse por el contrario de los hábitos y de la calificación 

de unos como buenos y otros como malos conviene pues a esa calificación ejercida 

desde el concepto y el dominio, de paso, ayuda a imponer una idea maniquea con 

carácter de obligatorio y punible en caso de incumplimiento, actitudes que 

demandan obediencia. 

En un sentido, ética y moral son sinónimos de costumbres y en otro no, en el 

sentido de que la primera es modo de ser y la segunda modo de vida, según la 

distinción de Sánchez Vázquez, pero ambos son puestos, en el sentido de 

adquiridos o conquistados o alcanzados por el hombre. En otro sentido, la moral es 

el objeto de estudio de la ética como ciencia y en último sentido la ética es la filosofía 

que evalúa críticamente los resultados obtenidos por la ética como ciencia, o sea, 

es una epistemología crítica, lugar al que la ha relegado la ciencia moderna en su 

versión más acabada del positivismo lógico. A nuestro parecer, es una triple 

equivocidad proveniente de una mala interpretación –o por lo menos parcial- de los 

significados originarios. Pero la gravedad está en la propia perspectiva de la 

modernidad al tomar estos significados de manera poco profunda y confundirlos, en 

la creencia ciega de la modernidad en que se puede encontrar en todos los campos 

una única respuesta posible con toda necesidad, objetividad y universalidad. 

Así como Euclides es heredero de Aristóteles en cuanto a la estructura de su 

modelo, Spinoza lo debe a Descartes. La obra paradigmática del segundo para la 

modernidad y con la que empieza la misma según su propia tradición es el Discurso 

del método de 1637; la del primero que hemos mencionado ya, es de 1677. 

Descartes establece, a través de sus obras y principalmente en las científicas, los 

ideales de una Mathesis Universalis –la idea de una ciencia universal-, así como el 

                                                           

63 Aranguren, J. Op. Cit. p. 26 
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ideal de la ordenación de la taxonomía, a través de la propuesta de su famoso “plano 

cartesiano” y la geometría analítica.64 Esto quiere decir, que la modernidad toma de 

Descartes, la idea de que la ciencia puede -mediante la deducción lógica formal a 

partir de un puñado de axiomas establecidos por su evidencia ya racional, ya 

experiencial- describir todo el universo, por un lado, y por el otro, el ideal de 

clasificación y ordenación de ese universo, dado por el “plano cartesiano” y la 

clasificación género-especie. 

Estos métodos, reglas y sistemas geométricos, analíticos y matemáticos 

funcionan muy bien con la naturaleza pues establecen las relaciones necesarias 

entre los objetos de la misma, es decir, son sistemas que funcionan bien con 

enunciados apofánticos y apodícticos, que no admiten contradicción; pues cuando 

aparece un enunciado contradictorio, el principio de no contradicción lo elimina 

como falso inmediatamente al comprobar la verdad del otro enunciado. Pero no lo 

son para los asuntos humanos y tampoco para la ética y la moral, en donde la 

variabilidad y la relatividad encasilladas llevan en su extremo a los determinismos 

estudiados por Spinoza. 

Las reglas de la lógica establecida por Aristóteles indican que, en primer 

término, se debe hacer abstracción de las particularidades de los objetos que se 

pretenden estudiar, es decir, abstracción de la diferencia y centrarse en las 

similitudes a fin de efectuar la generalización inductiva y establecer principios o 

axiomas. Estos objetos de los cuales se pretende generalizar los principios son 

clasificados de acuerdo con las reglas de las operaciones conceptuadoras –llevadas 

al extremo en la taxonomía-. Cuando, por alguna razón, se encuentra un objeto, ya 

sea en la clasificación inicial o en las deducciones a partir de los principios 

establecidos, a su vez, a partir de la clasificación inicial, no susceptible de ser 

apofánticos o que entra en contradicción con el resto de los objetos, es eliminado 

por principio de contradicción o segregado en otra clasificación, y en última instancia 

invita a revisar todo el sistema y a agregar nuevos principios o axiomas que 

posibiliten su inclusión. No obstante, esto es sólo en última instancia, es decir, o se 

                                                           

64 Cfr. Foucault, Michel. Las palabras y las cosas. 31ª ed. México, Siglo XXI, 2004, p. 77 y ss. 
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elimina la diferencia homogeneizando el objeto ubicándolo dentro del sistema de 

clasificación establecido, o se prescinde del propio objeto o, solución menos 

frecuente, se aumentan los presupuestos de clasificación para incluir la diferencia. 

El problema que esto conlleva es sólo evidente con toda su fuerza y 

consecuencia cuando entramos al terreno de la ética y de las elecciones libres 

fundadas en las diferencias de preferencia de los seres humanos, establecidas a su 

vez, en las diferencias propias entre los hombres y sus circunstancias particulares. 

Sabemos que la modernidad opera un paso de “un estilo de filosofía que trata con 

el mismo rasero, por un lado, las cuestiones prácticas de índole local y temporal. 

Por el otro, la teoría universal y atemporal, a otro estilo de filosofar que erige los 

asuntos de teoría universal y atemporal en los únicos capacitados para ocupar un 

lugar destacado en la agenda de la filosofía”65; se pasa de lo oral a lo escrito, de lo 

particular a lo universal, de lo local a lo general, de lo temporal a lo atemporal66; se 

pasa de lo oral a lo visual, de lo cualitativo a lo cuantitativo, de lo analógico a lo 

disyuntivo.67 

Cuando nos encontramos ante esta gran variedad contradictoria entre 

valores –opciones morales- y nuestra herramienta es la ciencia moderna basada en 

la lógica formal, nos vemos enfrentados a un dilema; en palabras de Enrique 

Serrano: “Dicho dilema consiste en que al tratar el tema del significado del lenguaje 

normativo desde la perspectiva referencialista nos vemos obligados a postular la 

existencia de un orden metafísico que determina la distinción entre “bien” y “mal”, 

con independencia de la voluntad de los hombres, o a reducir el lenguaje normativo 

a ser una simple expresión de sentimientos subjetivos”.68  

Este dilema quiere decir, por un lado, que, al postular un orden metafísico, 

un criterio de valor absoluto y trascendente con el cual pasar a rasero los demás 

                                                           

65 Toulmin, Stephen. Op. Cit. p. 52 

66 Ibid. p. 60 y ss. 

67 Ballesteros, Jesús. Posmodernidad. Decadencia o resistencia. Madrid, Tecnos, 1994, p. 17 y ss. 

 

68 Serrano, Enrique. Ética e intersubjetividad. México, CIICH-UNAM, 1998, colección Conceptos, p. 

12. 
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valores, no resolvemos el problema, sino lo duplicamos, pues tenemos un nuevo 

valor que encontrará valores en contrario, o sea, hallará otras postulaciones 

metafísicas y absolutas de valor. Igualmente, y más grave son las consecuencias 

prácticas de la postulación de un valor como metafísico y árbitro de los demás 

valores, que excluirá los contrarios, y en última instancia, sólo será impuesta 

mediante la fuerza, y ganará el valor metafísico o dogmático de quien tenga el poder, 

la fuerza de imponerse a los otros al sojuzgarlos, someterlos y/o eliminarlos.  

Y si los valores son subjetivos, sostenidos íntimamente por un sujeto o grupo, 

lo que se elimina no es el valor, sino el derecho de sostener ese valor, de creer en 

él (tan dogmáticamente acaso como la creencia en el valor que sí se pudo imponer, 

creando resentimiento y afán de venganza) y/o eliminando al, o los sujetos que lo 

sostienen. Y, por otro lado, si no postulamos -un tanto o un demasiado 

arbitrariamente- un solo valor como absoluto (que sólo será sostenible por las 

bayonetas, disfrazando un irracionalismo de ultrarracionalismo), supremo criterio de 

descarte entre lo que es valioso o no, lo verdadero o no, y nos vamos al otro extremo 

del cuerno del dilema, a la “simple expresión de sentimientos subjetivos”, caemos 

en el mundo del relativismo extremo.  

Tal como sostiene Dostoievski en Los hermanos Karamazov “Si no existe 

Dios, todo está permitido…”;69 si no existe un criterio absoluto de valor que descarte 

lo valioso lo que no lo es, todo se vale, es decir, todo vale por igual y valdría tanto 

como decir, nada vale. El camino del relativismo -que es el camino que inicia 

sanamente en el escepticismo-, puede derivar en el nihilismo, y este en la 

desesperanza y en la desesperación, la nada, la náusea sartreana. Conduce por la 

puerta trasera del relativismo “absoluto”, al absolutismo y la arbitrariedad. 

Como es fácil observar, los métodos tradicionales de la modernidad aplicados 

a la moral en forma de ética nos conducen a un dilema en el que cualquiera de las 

soluciones resulta peligroso en términos prácticos y existenciales, es decir, sus 

consecuencias son de vida o muerte; sin afán dramático –la realidad 

contemporánea se encarga del drama- literalmente, de la vida y la muerte de 

                                                           

69 Cfr. González, Juliana. Ética y libertad. 2ª ed. México, UNAM-FCE, 1997, p. 229 y ss. 
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millones de seres humanos. Nos encontramos ante un Escila y Caribdis, y ambos 

son monstruosos. 

Con relación a la búsqueda del bien, por su esencia, ajena a la voluntad de 

los hombres y a una supuesta objetividad que le otorga la fuerza de quien domina, 

Moritz Schlick, propone la búsqueda de las características materiales de lo bueno, 

de lo moralmente bueno, a través de la historia, enfatiza en las conductas 

valorativas en cada uno de los pueblos. Además, indica que durante la recolección 

de los diferentes casos individuales en donde algo se ha llegado a señalar como 

moralmente bueno, conviene buscar sus rasgos comunes. Una vez halladas las 

coincidencias ya podemos tener las características de lo bueno, a su vez constituye 

su contenido encontrando así en ellas, la razón empleada en palabra “bueno” con 

respecto a ellas. No obstante, reconoce que siempre existirán casos en los cuales 

no pueda hallarse nada en común, y en donde ciertas conductas únicamente sean 

aprobadas en un determinado círculo cultural y no en otras. 

Moritz Schlick, también advierte que la divergencia de las valoraciones 

morales fuese una cosa de apariencia; es decir, en última instancia se apruebe 

moralmente una misma meta o propósito (teleológico). Sin embargo, difieren las 

opiniones sobre los caminos que conducen a la consecución de la misma meta. A 

manera de ejemplo, cita a la poligamia y la monogamia como caminos para alcanzar 

la paz de la vida familiar o, la estructuración del mayor equilibrio posible de las 

relaciones sexuales. 

El autor se encuentra limitado para decidir si entre los hombres, a 

consecuencia de lo anterior, existen múltiples morales, incluso, incompatibles entre 

sí, o si las diferencias en el mundo moral son meramente mascaras o distintas 

facetas de la moralidad debajo de las cuales el filósofo encuentra un bien único. En 

la búsqueda de lo “bueno”, lo “moralmente bueno” dentro de la casuística tenemos 

que en distintos pueblos, religiones y tiempo existen conductas que son calificadas 

de esta manera: la confiabilidad, el amor, la paz, la cordialidad, en tanto que el 

pillaje, el asesinato, la extorsión calificadas como malas en todas ellas. De cualquier 
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forma, no existe una base para la valoración, un punto de referencia, distinto a los 

casos indubitables.70  

Finalmente, considera a la ética como una ciencia normativa que se basa en 

la casuística, aunque permanece casado a la pregunta ¿Por qué es aquí y ahora 

moral este acto? La respuesta se da en las reglas que como principios morales son 

aprobados en tiempo y lugar determinados.  

La base de toda moral posible se puede resumir como la posibilidad de todas 

las posibilidades ¿A qué me refiero con ello? La respuesta no es obvia, tampoco 

simple, pero advertimos que la persona que mata termina con la posibilidad de vida 

a diferencia de aquel que respeta la vida del otro, porque de esta manera no sólo 

se protege una posibilidad de vida, sino se multiplican las posibilidades.  

La ética se ha caracterizado por ser una ciencia normativa, y las normas 

consideradas como las normas últimas, o los valores supremos se deben extraer en 

calidad de hechos de la naturaleza de la vida humana. Por ello, no puede la ética 

aceptar resultado alguno que se encuentre en contradicción con la vida y-nosotros 

diríamos- la dignidad. La ética no debe declarar malos o falsos a los valores que 

subyacen a la vida; ello significa que ninguna norma disfruta de ordenar cualquier 

cosa o mandato que vaya en contra del fin último de la vida.71  

Un filósofo no halla oposición entre lo bueno y la vida digna, no la biológica. 

Una ley natural que subyace en todo actuar humano es la protección de la vida 

digna de ser vivida. El ser humano se relaciona con los otros, a fin de asegurar la 

subsistencia, se alimenta para conservar la vida, se reproduce para mantener la 

vida de la especie. Sin embargo, la vida que no es digna, no es vida, por ello todos 

tenemos derecho a vivir en libertad, una libertad que se manifiesta de diversas 

maneras, tenemos la libertad personal, de elección, de tránsito, la libre 

manifestación de las ideas, libertad para decidir el modo de vida, el trabajo, el 

estudio, saludable, con libre acceso a la cultura y a la información, etc. Una vida 

carente de estos ingredientes no vale la pena ser vivida.  

                                                           

70 Cfr. Schlick, Moritz. pp. 256 a 258. 

71 Ibidem. p. 262. 
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1.6. La ética como filosofía primera. 

El ser no puede concebirse al margen de la ética, su causa: la razón principal 

en que se basa Levinas para diferir de la concepción ontológica del ser, visto como 

una totalidad, plena, definitiva. En su trabajo propone una metafísica de la alteridad 

que se coloca dentro del terreno ético.  

La metafísica de la alteridad consiste en preguntarse por el otro y al momento 

en que lo hago me comporto como otro modo de ser. No es la pregunta casual de 

curiosidad por el otro, es la radical puesta en cuestión de la justicia de mí ser en el 

mundo; la presencia del otro nos pone en cuestión, haciendo un paréntesis en el 

existir. De forma concreta, la propuesta gravita en desviar el énfasis en el yo y 

colocarlo en el otro. Vista de esta manera, la metafísica es un saber que nos lleva 

a lo otro, y no a lo mismo como ocurre con la ontología. Lo que está más allá del 

ser, de la fisis (entiéndase, de mi ser, de mi fisis), es el ser del otro, no en cuanto 

exist-ente pues eso es perceptible como fenómeno, sino como literal metafisis de 

un ethos que sólo sale de sí en la expresión, pero al que puedo llegar por in-tuición. 

La ética es la filosofía primera, antes que la epistemología, y previa a la 

ontología, pues el ser humano es un ser que no es, que nace humano como especie, 

pero que debe hacerse humano con los otros, a través y por los otros, es decir, su 

ser, su ontos es su ethos y su ethos es una construcción social.  

Y no sólo eso, la ética también es la filosofía primera pues el primer 

enfrentamiento cognitivo del ser humano, su primera reflexión no es sobre el mundo, 

no es una cognición de las cosas, no se echa a andar primero su facultad de juzgar 

en su dimensión estética, la que ubica los fenómenos del mundo en el espacio, 

aunque sea el espacio de la representación mental del mundo; su primer 

enfrentamiento cognitivo, su primera reflexión es sobre otro ser humano que se le 

presenta, sobre la presencia del otro, la pregunta ética por excelencia es ¿qué debo 
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hacer con respecto al otro? ¿Cómo debo reaccionar ante la presencia del otro? ¿Mi 

propia presencia en el mundo le quita su lugar al otro?72 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

72 Levinas, Emmanuel. “Ética como filosofía primera”. A parte rei. Revista de filosofía. No. 43, enero 

2006. Accesible en http://serbal.pntic.mec.es/~cmunoz11/lorca43.pdf consulta del 27 de octubre de 

2010. 

http://serbal.pntic.mec.es/~cmunoz11/lorca43.pdf
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Capítulo 2. 

2. Teoría del conocimiento en la modernidad (el problema metodológico). 

2.1. El modelo de la ciencia de Aristóteles. 

La fuente por excelencia al hablar de filosofía de la ciencia es, 

indudablemente, Aristóteles. No sólo, por fungir como el abrevadero, además es 

ineludible, por ello no parece raro que cualquier autor que hable de estos temas 

aplicados a cualquiera de las ciencias modernas habrá de tocarlo, ya sea para 

fundamentarse en él o, cosa que parece más difícil, deslindarse de él. Con o contra 

Aristóteles hay, a este modo de ver, una vuelta a su obra, repetimos, desde 

cualquiera de las múltiples facetas de la filosofía de la ciencia, pues el gran maestro 

del Liceo tocó, enciclopédicamente, todos los temas que atañen al investigador 

científico moderno. No es extraño pues que en nuestra investigación nos remitamos 

a él, y a su modelo de ciencia. 

Es cierto, también que Aristóteles hace una reivindicación del mundo material 

y justamente, puede llamársele realista en contraposición al idealismo de su 

maestro (aunque a Platón también se le suele llamar “realista” por presentar una 

teoría de la realidad que no por ser metafísica, deja de ser real para él). Platón opera 

una escisión importante, fuente de innumerables confusiones para la ciencia 

moderna y aún en nuestros tiempos. Es famosa la condena platónica del cuerpo 

como cárcel del alma, lo que relegó a la sensibilidad como imposibilitada para el 

conocimiento. El cuerpo y todo lo que venga de él es apariencia, paradoja y no 

verdadero conocimiento, el cual sólo puede venir de la facultad intelectiva pura del 

alma la única que puede aprehender, en ese sentido, las formas verdaderas de las 

cosas. En la sensibilidad no hallaremos el conocimiento. Contra su maestro, 

Aristóteles encuentra que si bien, no hay ciencia de los particulares y sólo de lo 

universal, no existe ciencia sin ellos y reivindica la percepción sensible de los 

mismos en la construcción de ciencia, de episteme. A través, de esta reivindicación 

como el maestro de Estagira construye su modelo, éste nos interesa particularmente 

pues el modelo que, con sus respectivas modificaciones y afinaciones, calcará el 

modelo de ciencia de la modernidad, modelo que, en el extremo positivista 

epistemológico, es el que se aplica al identificar a la ética como ciencia de la moral. 
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Aunque, es pertinente dejar bien claro desde ahora que, el propio Aristóteles, no 

aplica su modelo de ciencia a la ética. 

El modelo de ciencia aristotélico lo encontramos propiamente en los 

segundos analíticos o la analytica posteriora; ahí “junta su doctrina del silogismo a 

su teoría de los objetos para hacer una teoría del conocimiento que se baste así 

misma y cuya base es el estudio de los llamados axiomas”.73 Propiamente, 

Aristóteles no inventa la ciencia ni inventa un modelo de ciencia, sino que retoma lo 

que hacían los científicos, filósofos presocráticos jónicos (más propiamente los 

fisiólogos jónicos) y describe su actividad, y al referirla, la sistematiza; describe 

cómo es la ciencia, no la hace.74 A riesgo de simplificar, no hay mucho que descubrir  

de lo ya  descubierto, por innumerables estudiosos más autorizados sobre el modelo 

de ciencia de Aristóteles, basado en la inducción y deducción naturales de la razón 

humana: 

Modelo aristotélico de ciencia 75 

 

Elaboración propia. 

                                                           

73 Jaeger. Aristóteles. México, FCE, p. 423.  

74 Tamayo y Salmorán, Rolando. Razonamiento y argumentación jurídica. El paradigma de la 

racionalidad en la ciencia del derecho. pp.73. en lo que sigue resumiré lo dicho por el maestro 

Tamayo. 

75 Op cit. p. 88.  
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El sistema es brillante en su sencillez y que decir de su potencia para rendir 

frutos. El mismo Aristóteles en su última etapa, la más empirista o “positivista” de 

todas,76 sacó mucho provecho para la enciclopedia del conocimiento universal de 

este sencillo modelo, como lo demuestran sus obras sobre la Historia de los 

Animales y sobre las constituciones griegas.  

Empero recordemos, la descripción del modelo y su afinamiento es obra de 

Aristóteles, los métodos ya estaban ahí desde hacía algunos siglos por lo menos en 

la ciencia jónica, durante el período conocido como la ilustración jónica que 

comienza con Tales de Mileto. La descripción repetimos, es sencilla: se parte de 

hechos singulares, miembros particulares del mundo, del mundo empírico, esto es, 

el mundo que posee magnitudes matemáticas mensurables como una dimensión 

propia que les particulariza; se observan entonces estos particulares y, de esa 

observación se estima si tienen o no, alguna cualidad que les haga similares. Es 

esa cualidad común, compartida, la que permite agruparlos en clases de cosas y, 

mediante la generalización o epagoge, donde se establece un enunciado universal 

que describe a esa clase de cosas particulares. Un enunciado universal se refiere a 

una clase de cosas constituidas por singulares con magnitud mensurable 

matemáticamente, es importante repetir esto. La generalización que aquí se usa es 

la generalización empírica: 

“consiste en una simple enumeración en la cual los enunciados sobre (cosas) 

singulares son tomados como base de una “generalización” sobre una especie de 

la cual estos singulares devienen miembros. El “movimiento” es “simple”. La revisión 

de instancias (no necesariamente en gran número) en las que un atributo aparece 

común a ellas, nos lleva a proponer un enunciado general que asumimos válido para 

los casos aún no examinados”77 

                                                           

76 Farrington, Benjamin. Ciencia y filosofía en la antigüedad. 6ed, España, Ariel, 1980, p. 117 y sig. 

“…en la trayectoria de Aristóteles se distingue una evolución que, partiendo del idealismo socrático, 

llega, a través del tardío reconocimiento platónico de la importancia del conocimiento sensorial, a 

una completa restauración de los métodos de indagación científica que habían alcanzado su máximo 

con los jonios de la escuela hipocrática. Estas tres fases de su vida intelectual se reflejan claramente 

en el carácter de su producción escrita”. 

77 Tamayo y Salmoran. Razonamiento y Argumentación… p. 78. 
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Indica Tamayo, que Aristóteles describe un segundo tipo de epagoge, a 

saber, la generalización o inducción intuitiva que es “una cuestión de comprensión, 

de penetración; es una aptitud especial para ver lo que es esencial en los datos de 

la experiencia sensible”.78 Este tipo de inducción puede hacer aparecer el modelo 

como provisto únicamente de la segunda parte del mismo, es decir de la deducción, 

misma que se obtiene de los enunciados generales obtenidos a su vez, por la 

inducción de las cualidades comunes de los singulares observados.79 Habría que 

ilustrar esto. Asumiendo que han existido diversas formas de aplicar este modelo al 

derecho y que, en general, la tradición teórica jurídica y el estudio de la historia de 

la filosofía del derecho resume en dos grandes corrientes en las que de una u otra 

manera –tal vez forzadamente, inclusive- pueden subsumirse las diversas teorías 

que explican el fenómeno jurídico, a saber, el iusnaturalismo y el iuspositivismo. 

Estas corrientes tienen diversas versiones, y las identificamos mediante un 

iusnaturalismo “biologicista”, uno “teológico”, otro “racionalista” y otro más 

“ontológico”.80 Por su parte, del iuspositivismo podemos identificar uno “normativo” 

o “formalista” y otro “sociológico” o “realista”, entre otros.81 Independientemente, de 

las características o rasgos esenciales de cada uno, que por supuesto es importante 

detallar y así haremos en su momento, lo que ahora nos interesa es ilustrar cómo 

se aplicó el modelo Aristotélico en cada una de estas ramas de las corrientes –

simplificadas, por supuesto- de la filosofía jurídica. 

En el iusnaturalismo biológico a grandes rasgos, la empiria que se generaliza, 

mediante la inducción empírica, radica sobre la naturaleza en general. Por ejemplo: 

                                                           

78Op; cit. p. 79. 

79 Cfr. Zagal Arreguín, Héctor. Retórica, Inducción y Ciencia en Aristóteles. Epistemología de la 

epagoge. Publicaciones Cruz, México, 1993. pp. 62 a 70 y 285 a 289.  

80 Cfr. Verdross, Alfred. La filosofía del derecho en el mundo occidental. México, Centro de Estudios 

Filosóficos, UNAM, 1962. Excepto por el iusnaturalismo ontológico que es el objeto de esta tesis; y 

Cfr. Carpintero Benitez, Francisco. Historia del derecho natural. IIJ-UNAM, México, 1999. 

81 Cfr. Laporta, Francisco. Entre el derecho y la moral. 3ª ed. Fontamara, México, 2000. 

Principalmente, el primer capítulo “La identidad del derecho”, pp. 13-43. Igualmente, Bobbio, 

Norberto, El problema del positivismo jurídico. 5ª ed. Fontamara, México, 1997.  
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un pez grande se come a uno chico, un macho alfa domina la manada, raza superior 

domina razas inferiores, etc.; se generaliza el enunciado: el más fuerte domina al 

débil y se concluye que es justo el derecho del más fuerte (debemos hacer notar la 

salvedad de la falacia naturalista, sin embargo, sólo la resalto en este momento, 

después intentaremos salvar este escollo que puede y ha producido infinidad de 

reproches. Es el iusnaturalismo de Gorgias, Trasímaco, Maquiavelo, Hobbes, 

Nietzsche, y del nacionalsocialismo.  

 

Iusnaturalismo naturalista o “biologicista” 

 

Elaboración propia. 

Otro ejemplo más controversial. Del hecho de que entre las especies 

naturales no exista la homosexualidad (falsa generalización), se deduce que 

tampoco en el hombre y que, habiéndola es antinatural. Por tanto, no debe haberla. 

Este ejemplo también podría valer en el iusnaturalismo teológico, en el que la 

naturaleza observada y su orden están dados por un ser supremo o un conjunto de 

seres supremos. En este iusnaturalismo, los axiomas, es decir, la evidencia de las 

premisas no está dada por la observación, sino por revelación y, de los axiomas así 

revelados se deducen las demás normas del sistema.  
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Iusnaturalismo “teológico” 

 

Elaboración propia. 

El iusnaturalismo racionalista deduce las normas del sistema de las ideas 

innatas de la racionalidad (naturaleza racional) humana, que preexisten a toda 

experiencia y que ordenan ésta. Se cambia un tipo de dios por otro, un dios 

trascendente por uno trascendental, la diosa razón, que “revela” en su evidencia 

formal, los axiomas del sistema.  

Iusnaturalismo “racionalista” 

 

Elaboración propia. 
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El iusnaturalismo ético-ontológico regresa a la observación del mundo por 

medio de la inducción o generalización empírica pero ya no de la naturaleza en 

general, sino de la naturaleza humana particular (resumimos aquí poniendo como 

objeto del mundo la naturaleza humana, pero entendemos por naturaleza humana 

algo distinto a lo que la tradición moderna entiende, e incluye sí la naturaleza 

racional del ser humano, pero no en el sentido estricto cuasimítico en que lo 

entendió la modernidad –la modernidad que criticamos, para no generalizar en 

falso-; tampoco es naturaleza en el sentido de esencia aunque también este adjetivo 

podría aplicarse para el efecto de esta ilustración, sin mayor explicación). 

 

Iusnaturalismo “ontológico-ético” 

 

Elaboración propia. 

La corriente iuspositivista también es muy variada en ramificaciones y teorías. 

Para esta ingenua ilustración tomo el normativismo, el cual toma como objeto del 

mundo algo que curiosamente no es “dado” por el mundo, sino “puesto” por el ser 

humano, es decir, el objeto a observar y sobre el que se hace la generalización 

empírica son las normas, de ellas se inducen los axiomas o principios y supuestos 

del sistema (y de todo sistema) de los que se deducen más normas del sistema. La 
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ilustración muestra la crítica hecha a Kelsen, del círculo vicioso en que incurre su 

teoría pura del derecho.82  

 

Iuspositivismo “normativista” 

 

Elaboración propia. 

Cuando Kelsen trata de remediar este problema, acaba por salirse del 

racionalismo de si, para caer en un voluntarismo y, en el extremo, en un 

irracionalismo, como indica Laporta: “Su teoría había pretendido ser una “geometría” 

del fenómeno jurídico, en el sentido de que trataba de dar cuenta del derecho al 

margen del contenido de las normas, pero a la hora de diferenciarlo de otros 

sistemas normativos, se ve obligado a recurrir al componente de “fuerza”, de 

“coacción” que identifica al derecho frente a ellos”83. Los axiomas así resultan 

impuestos arbitrariamente, por los factores reales de poder.  

                                                           

82 Laporta. Entre el derecho y la moral. Op. Cit; p. 16 “… el precio que tiene que pagar –Kelsen- por 

la coherencia es el de cometer una petición de principio: Kelsen trata de decirnos que para poder 

considerar a las normas jurídicas como válidas, es decir, como normas dotadas de fuerza vinculante, 

debemos asumir o presuponer que son válidas, que están dotadas de fuerza vinculante, que es 

precisamente lo que tratamos de demostrar”. Más adelante ampliaremos esta idea al referirnos a los 

sistemas cerrados y a la paradoja godeliana de la coherencia-incompletitud e incoherencia 

completitud. 

83 Ibídem. p. 18. 
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Iuspositivismo kelseniano  

 

Elaboración propia. 

La versión sociológica o realista –una versión más de positivismo- repara en 

esta curiosidad (de que las normas sean la fuente de las normas), por tanto, la 

empiria de la que induce sus axiomas es la estructura social o las relaciones sociales 

de debitud. De la misma manera, un tipo de iussociologismo como es el realismo 

jurídico escandinavo en la variante de Alf Ross, hace notar que el modelo de 

construcción del iuspositivismo tradicional o dogmático es igual al del 

iusnaturalismo: 

“…el positivismo (…) arrastraba la epistemología y el método del iusnaturalismo 

racionalista (que los toma a su vez del iusnaturalismo teológico). El iusnaturalismo 

y el iuspositivismo no eran (…) sino las variantes material y formal, respectivamente 

del idealismo jurídico…la coincidencia entre ambos se producía por compartir una 

misma concepción sobre la naturaleza del Derecho, la teoría de la voluntad (que ve 

al Derecho como) un conjunto de mandatos que expresan la voluntad de una 

autoridad suprema, sea ésta la voluntad divina o la voluntad histórico-positiva del 

Estado… este tipo de positivismo –en el que (Ross) incluye a Kelsen- es, en 

realidad, un iusnaturalismo disfrazado… “84  

                                                           

84 Hierro, Liborio. Realismo jurídico. En Garzón Valdés, Ernesto y Francisco Laporta. El derecho y la 

justicia. Trotta, Madrid, 1996, p. 82-83. Los paréntesis y las cusrivas son nuestras. 
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Las ilustraciones quedarían como sigue, en la primera, el realismo jurídico o 

sociológico, en la segunda, el voluntarismo kelseniano, parecido al naturalismo 

teológico y al racionalista: 

 

Ius sociologismo o realismo jurídico 

 

Elaboración propia. 

 

Voluntarismo kelseniano 

 

Elaboración propia. 
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Los modos de “acercarse al estudio del derecho”; tienen de común en los 

formalismos jurídicos, los normativismos, los sociologismos, etc., englobados en la 

misma caracterización genérica de positivismo jurídico (el iussociologismo también 

es, en este sentido, un iuspositivismo), es, según Bobbio “la delimitación del objeto 

de investigación, lo que revela cierta orientación hacia el estudio de algunos 

problemas más que de otros, y una cierta actitud frente a la función misma de la 

investigación”85. Entonces, presentan similitudes los “positivismos” y los 

“sociologismos”, y en ello difieren con los “naturalismos”. Unos como otros guardan 

semejanza en el uso del método de la modernidad –que afina el modelo aristotélico- 

en la construcción del conocimiento del fenómeno jurídico; como anota nuevamente 

Bobbio “no se trata, en efecto, de los instrumentos o de las técnicas empleadas en 

la investigación, con respecto de los cuales el positivismo jurídico no presenta una 

característica peculiar”.86 Precisamente, no enmarca una característica peculiar 

porque es el método, repito, de la modernidad, que afina una parte del método 

aristotélico, el que están usando. 

Acorde con las anteriores ilustraciones, habría que mostrar a su vez cómo 

sería el modelo aplicado a la ética tradicional o moderna, expuesto en el primer 

capítulo, es decir a la ética como ciencia de la moral. Esta operaría de manera 

similar al positivismo normativista, pero en lugar de inducir a partir del derecho 

positivo (normas o fuentes sociales de derecho) lo hace a través de las morales 

positivas, es decir, mediante normas, pero esta vez de normas “morales”, en lugar 

de normas “jurídicas” (o de fuentes sociales de moralidad, costumbres como hechos 

y ya no como normas). Como indica Laporta: “… tanto un orden jurídico positivo 

como un conjunto de principios y reglas morales pueden ser descritos siguiendo su 

método (…) Si el derecho puede presentarse de un modo axiomático, seguramente 

también puede hacerlo la moral”.87 

 

                                                           

85 Bobbio, Norberto. El problema del positivismo jurídico. 5ª ed., Fontamara, México, 1997, p. 40. 

86 Ibídem 

87 Laporta, Francisco. Entre el derecho y la moral. p. 17. 
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Ética moderna o “ciencia de la moral” 

 

Elaboración propia. 

Habría que reparar en el hecho de que esta sucesión de corrientes y especies 

de corrientes no es histórica, aunque a su vez ilustra pálidamente la evolución 

histórica de la teoría jurídica, pero no de manera palmaria. A través de la historia de 

la humanidad, se han sucedido en las distintas épocas en que tradicionalmente se 

divide para su estudio (medianamente: antigüedad, medievo, renacimiento, 

modernidad, posmodernidad) y en las que se han presentado con cierta 

predominancia una corriente u otra e inclusive han llegado a coexistir estas 

corrientes. Esto significa, cuando se dice que una corriente sucede a la otra, 

necesitamos considerar en primer lugar a la persona que lo ha dicho, porque esta 

clase de afirmaciones es producto del pensamiento moderno. Ciertamente, que el 

contenido del pensamiento deviene concomitante y se puede advertir en distintos 

lugares de manera simultánea, así como en ocasiones, si puede ser producto de la 

sucesión del pensamiento. 

Ahora bien, dejaremos en claro en este apartado y en el siguiente que la 

modernidad y sus métodos, la teoría del conocimiento de la modernidad, toma el 

modelo de Aristóteles y, por así decir, se vuelven más aristotélicos que él mismo. 

Cabría afirmar, que sucede en la modernidad, según nos afirma Werner Jaeger, de 

los helénicos con respecto a Aristóteles y su modelo: 

“Los sistemas helenísticos (modernos) están enlazados con el trabajo de sus últimos 

días, pero toman su punto de partida de la impresión externa y convierten en 
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primario lo que era secundario para él. Construyen dogmáticamente un cuadro fijo 

del mundo partiendo de “proposiciones válidas”, y buscan refugio en este somero 

cascarón contra las tormentas de la vida”.88 

El modelo de ciencia, y la ciencia, de Aristóteles no es un sistema cerrado 

dogmático (axiomático), es un sistema abierto que no teme regresar sobre sus 

pasos y revisarse e inclusive, mantiene esta revisión como uno de sus principales 

objetivos “El alma del pensamiento de Aristóteles no es juntar (sinistanai), sino el 

dividir (diairein), y esto no como principio de construcción, sino como instrumento 

de investigación viva. Por eso su “sistema” resulta provisional y abierto en toda 

dirección”.89 

La modernidad, más aristotélica que Aristóteles, fijada y fiada más en el 

racionalismo (en cualquiera de sus versiones), encantada de La Razón, -así, con 

mayúscula- y de su estructura, encumbró como modelo único de ciencia el 

columbario cerrado de los conceptos. Aun con su remisión a la empiria, aun 

predicando la referencia a ella como principio estricto de validación, lo importante 

es el sistema cerrado y su estructura, la totalización del conocimiento y su puesta 

en práctica sólo en la transformación de la aplicación tecnológica utilitaria. La ciencia 

de Aristóteles: 

“… conserva su carácter de tentativa e indagación, que no encuentra jamás 

satisfacción en la forma externa de la construcción perfecta e impecable, que 

siempre corrige y mejora, derribando lo levantado anteriormente, buscando nuevos 

caminos. Si hay alguna totalidad por la que pugne Aristóteles, es la totalidad, no del 

conocimiento acabado, sino de los problemas”.90  

Y bien, sabemos que la aspiración a la totalidad de los conocimientos, y en 

general, a lo que la aspiración a la totalización lleva y conduce a la modernidad, 

como culmen; no al reino de la razón, sino a su contrario, el reino de la sinrazón del 

totalitarismo. 

                                                           

88 Jaeger. Aristóteles. p. 429. El paréntesis y las cursivas son agregados nuestros. 

89 Idem.426. 

90 Ibídem. p. 428. 
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Hay que destacar un punto más, tal como nos lo muestra Bobbio, pero por 

otras causas: “Entonces todos son positivistas sin saberlo”.91 Bueno, no todos 

habría que decir, tal vez podríamos excluir al iusnaturalismo racionalista estricto 

(estricto porque incluimos en el racionalismo al empirismo), que a partir de ideas 

innatas o principios a priori (axiomas) deduce las normas del sistema jurídico; o al 

iusnaturalismo teológico cuando toma como principios del sistema la ley revelada 

por dios (o dioses). Sin embargo, la remisión a la empiria, a la positividad, es 

constante en la mayoría de los modelos, lo que varía se entiende y toma por empiria: 

en unos, es la naturaleza misma, en su positividad o magnitud mensurable (ideal 

del positivismo comtiano y de la ciencia moderna); en otros, la naturaleza como 

dada por un dios; en otros más, las normas puestas por el ser humano, o las 

relaciones sociales, o la estructura ontológica del ser humano, o la “naturaleza de 

las cosas” o “la naturaleza de las cosas humanas”.  

De una u otra manera, todos quieren y tienen que anclar en la realidad 

empírica para fundamentar. Los naturalistas entienden por empiria la naturaleza, los 

positivistas en general, en sentido comtiano, también (las ciencias duras positivas o 

naturales); los positivistas jurídicos son los únicos que entienden por empíria y 

positivo otra cosa que la naturaleza: las normas, las relaciones sociales, etc. Esto 

ha llevado a un sin número de confusiones que intentaremos aclarar a lo largo de 

esta tesis. 

 

2.2. El modelo de la ciencia de la modernidad. 

En adelante, se hablará de la modernidad y de sus autores, ello no pretende 

ser una diatriba en su contra, ni un ataque “personal” a sus modelos, así, tendremos 

como escudo el concepto genérico de das man92 de Heidegger, el genérico don 

                                                           

91 Bobbio, Norberto. El problema del… op. cit. p. 60. 

92 Cfr. Heidegger, Martin. Conceptos fundamentales (curso del semestre de verano, Friburgo, 1941), 

Alianza editorial, Traducción por Manuel Vázquez García, España; 1994. pp. 84 a 115.   Cfr. 

Heidegger, Martin, El ser y el tiempo, 2ª edición, traducida por José Gaos, Fondo de Cultura 

Económica, México; 1988. "Das man" o la existencia inauténtica. Heidegger sostiene que la mayoría 

de la gente lleva una existencia banal. Pues vive a costa de "la moda": se ve, se dice, se usa. Das 
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nadie, o el concepto de episteme de Foucault por la que debemos entender a ese 

conjunto de disposiciones, las cuales dan lugar a las diversas formas del 

conocimiento. Se trata pues, de un sistema de interpretación que condiciona los 

modos de entender el mundo y aprehenderlo en un tiempo determinado. Cuando se 

habla de episteme, nos referimos a un conjunto de relaciones dadas en una época.  

Es el punto, a partir del cual se gestan posibles conocimientos y teorías de 

tal suerte que, una serie de circunstancias históricas son las que determinan este 

conocimiento. Válidamente, diríamos qué es el orden a partir del cual pensamos y 

que tiene sus modos de ser diversos e incluso, confrontados de época a época.93 

En ese orden de ideas, mencionaremos que la diatriba no es tal, ni es pues, en 

contra de la modernidad ni contra alguno de sus autores en particular, sino contra 

el uso en general del método de la modernidad, contra el ethos de ese uso en su 

forma ideológica. Asumiremos a La Modernidad, como hipostasiada, como si la 

misma fuera un alguien (das man) con un espíritu o esencia propias (episteme, 

ethos), y como si ese alguien hubiera formalizado a tal grado esa esencia que, 

finalmente, vaciándola de contenido, la transformará en mero instrumento no ya de 

conocimiento, sino de dominación, yendo en contra de su propio ethos, 

                                                           

man significa "el se" (como pronombre impersonal: se hace, se usa). Se trata de una manera de 

evadir la responsabilidad de ser, de vivir de acuerdo con tus propias convicciones, de ser tú mismo 

y no uno más en el mundo, aquel que actúa por mera imitación. En este sentido usamos aquí el 

término como “masa inauténtica” dirigida la crítica contra la ideología de la modernidad en general. 

93 “Por episteme se entiende, de hecho, el conjunto de las relaciones que pueden unir, en una época 

dada, las prácticas discursivas que dan lugar a figuras epistemológicas, a ciencias, eventualmente a 

sistemas formalizados; el modo según el cual, en cada una de estas formaciones discursivas, se 

sitúan y se operan los pasajes a la epistemologización, a la cientificidad, a la formalización; la 

repartición de estos umbrales, que pueden entrar en coincidencia, estar subordinados los unos a los 

otros o estar desfasados en el tiempo; las relaciones laterales que pueden existir entre las figuras 

epistemológicas o las ciencias, en la medida en que ellas provienen de prácticas discursivas vecinas, 

pero distintas. La episteme no es una forma de conocimiento o un tipo de racionalidad que atraviesa 

las ciencias más diversas, que manifestaría la unidad soberana de un sujeto, de un espíritu, de una 

época; es el conjunto de relaciones que se pueden descubrir, para una época dada, entre las ciencias 

cuando se las analiza en el nivel de las regularidades discursivas”. Foucault, Michel, La arqueología 

del saber, 14ª edición, siglo XXI editores, México, 1990, pp. 249-250. 
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transformándolo al grado de pervertirlo. Es importante la aclaración previa, ya que 

las baterías parecerán enfilarse en contra de pensadores de buena voluntad como 

Descartes o Kant, y se podría mal interpretar lo que sigue en el sentido de que 

alguno de ellos estaba equivocado en todo o en parte. Lo que parece errado no son 

los autores o sus teorías, sino la interpretación general y la aplicación de la misma, 

especialmente, la interpretación y la aplicación que culmina haciendo el derecho 

moderno, de esta episteme. Nuevamente; no es la interpretación de tal o cual autor, 

sino el ethos o la episteme resultante en la práctica de toda una cultura, de una 

sociedad, del “mundo”, el “mundo occidental moderno”. 

Para la historia de las ideas en occidente o la historia del pensamiento 

occidental o la historia de la filosofía, el inicio de la modernidad se establece, 

canónicamente, con la publicación del Discurso del método de Descartes en 1632; 

este discurso será la descripción del modelo de ciencia que se tomará, con sus 

afinamientos, durante el resto de la modernidad, tal como los Segundos Analíticos 

fueron tomados por la posteridad inmediata (periodos helenista, romano y medievo) 

e inclusive por la propia modernidad, parte de lo que proponemos. Otra fecha 

canónica se establece en la tradición occidental moderna como inicio y parte más 

sobresaliente de la modernidad, y esta es la aparición del llamado “giro copernicano” 

de Kant.  

Este es culmen, pues sintetiza lo que hasta su “giro” eran posturas 

atrincheradas, el empirismo insular, representado por Hume, Locke, Berkeley, etc.; 

y el racionalismo continental, representado por el propio Descartes, Spinoza y 

Leibniz, principalmente. No es nuestra intensión dejar en claro cuáles son las raíces 

aristotélicas de Descartes ni de Kant; nuestro propósito, por el contrario, es mostrar 

como el modelo de ciencia de la modernidad afina el modelo de ciencia de 

Aristóteles, sí, pero lo hace sobre la base de una interpretación parcial por no decir, 

sobre la base de una mala interpretación. Descartes recoge el ideal de una ciencia 

universal totalizadora del conocimiento y ordenadora del mismo, el famoso ideal de 

una mathesis universalis.  

Además, del método de la ciencia moderna, otro de sus grandes aportes fue 

el que pasó a nuestro conocimiento como el “plano cartesiano”. En un universo 
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mecánico todo tiene su lugar, todo presenta un orden coordenado, y es posible, a 

partir de lo conocido deducir lo desconocido pues sólo es menester seguir el orden 

o jerarquía: 

“Lo que hace posible el conjunto de la episteme clásica es, desde luego, la 

relación con un conocimiento del orden. En cuanto se trata de ordenar las 

naturalezas simples, se recurre a una mathesis cuyo método universal es el 

álgebra. En cuanto se trata de poner en orden las naturalezas complejas (las 

representaciones en general, tal como se dan a la experiencia), es necesario 

constituir una taxinomia y, para ello, instaurar un sistema de signos.”94 

La tesis que intentamos exponer en este apartado, consiste en que el modelo 

de ciencia de la modernidad continua el modelo de ciencia de Aristóteles –epagoge 

o inducción, ya empírica e intuitiva a partir de una serie de singulares que conforman 

un subconjunto del conjunto mundo o realidad; establecimiento –mediante esta 

inducción- de supuestos, proposiciones, principios, hipótesis, axiomas, definiciones 

o conceptos; y deducción de nuevos enunciados que aplican o se pueden predicar 

de los singulares iniciales -pero afinado por el álgebra y por un sistema 

especializado de clasificación basado en ella, un sistema de signos, es decir, por la 

formalización –esclerosis- paulatina del modelo aristotélico de ciencia, hasta llegar 

a la entera formalización o axiomatización representada por los Principia 

Matematica de Russell y Whitehead.  

Y decimos que este afinamiento, si bien rindió enormes frutos en los ámbitos 

inmediatos de engrosamiento del corpus de conocimiento occidental y dominio 

técnico de la naturaleza o avance tecnológico, rindió pocos dividendos en el área 

de las ciencias sociales, e inclusive a la larga, esos dividendos fueron 

contraproducentes, por ejemplo en el área de la psicología con el conductismo, o, 

como es el caso que analizamos, en el área de la ética o del derecho con su 

incapacidad de dar explicación de la libertad humana –o abiertamente negándola, 

como con las consecuencias éticas y jurídicas de la psicología conductista, o del 

darwinismo social- o dando razón de ella en un acto irracional de voluntad 

completamente arbitrario sustentado, en última instancia, en la fuerza. Lo que hizo 

                                                           

94 Foucault, Michel. Las palabras y las cosa., 17ª edición, siglo XXI editores, México; 1986. p. 78. 
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la modernidad con el modelo aristotélico de ciencia fue un pars pro toto, y esto, por 

varias razones.  

Una, la ya mencionada anteriormente, basada en la circunstancia particular 

del nacimiento de la teoría del conocimiento occidental, es decir, con la teoría 

platónica del conocimiento95 que condena a la sensibilidad y a la emoción como 

imposibilitadas para aportar conocimiento, pues lo único que proporcionan es 

apariencia y confusión, opiniones subjetivas conformadas por conjeturas y 

creencias, según el mito de la caverna;96 (la opinión o doxa dividida en la eikasia, 

imaginación o conjetura, y la pistis, la creencia) confusión de la que se sale, 

ascendiendo a través del diálogo o discurso hasta alcanzar, mediante la intelección, 

la verdad del mundo de las ideas arquetípicas (el conocimiento o episteme dividido 

en dianoia y noesis)97, con lo que se crea una metafísica y una duplicación del 

mundo y sus problemas (o de la que se sale, muriendo, pues “el cuerpo es la cárcel 

del alma”). Esta teoría del conocimiento vía Agustín de Hipona y protestantismo en 

general pasó a la modernidad en la forma en que la ha moldeado el sistema 

capitalista; y puede resultar un tanto paradójico que, una teoría del conocimiento 

que en principio niega la sensibilidad como fuente del conocimiento, haya sido 

adoptada por quienes son los padres del empirismo moderno. Esto tiene su 

explicación, en parte, en que para los empiristas –tradición que podemos rastrear 

hasta Francis Bacon y su Novum Organon, en el que pretende refinar la inducción 

                                                           

95 Cfr. Cornford, Francis. La teoría platónica del conocimiento. Barcelona, Paidós, 1991. 

96 Cfr. Platón. La República, libro VII, edición didáctica de Roser Martínez, Carlos, Diálogo, España; 

1999. 514ª-516d. pp. 47 y sigs.  

97 La alegoría de la caverna representa las cuatro etapas del conocimiento que, según Platón, van 

desde las apariencias de las cosas y su percepción figurativa, pasando por la creencia sobre lo que 

las apariencias son y el discurso que las pone a prueba, hasta el conocimiento o intelección de los 

arquetipos o cosas “reales” en sí que le dan su figura a las apariencias: εiκασία, Πίστις, διάνοια, 

Vόησις, que constituyen respectivamente a la opinión δοξα y a la ciencia o conocimiento cierto por 

la intelección Επιστημη. Cfr. Vivés, José. “Episteme y doxa en la ética de Platón”. Convivium, Revista 

de Filosofía de la Universidad de Barcelona, España, no. 11-12, 1961, p. 100 a 135; y Tonelli, Malena. 

“Pistis, Doxa y Episteme. Un análisis de la relación entre el Gorgias y el Menón”. Hypnos, Revista 

del Centro de Estudios de la Antigüedad, Sao Paulo, no. 26, 1er semestre, 2011, p. 123-145. 
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aristotélica enmendándole la plana- la fuente de confusión no es la sensibilidad 

sensible proveniente de los sentidos, sino la sensibilidad emocional o intuitiva que 

proviene de la subjetividad. Foucault lo aclara de manera un tanto críptica:  

“De hecho, estos análisis empíricos no se oponen al proyecto de una mathesis 

universal, como un escepticismo a un racionalismo; han estado implícitos en los 

requisitos de un saber que no se da ya como experiencia de lo Mismo, sino como 

establecimiento del Orden. En los dos extremos de la episteme clásica, se tiene 

pues una mathesis como ciencia del orden calculable y una génesis como análisis 

de la constitución de los órdenes a partir de series empíricas.”98 

Esos dos extremos de la episteme clásica, de la modernidad en general, son 

los consabidos contendientes racionalistas y empiristas respectivamente, formando 

cada uno con su mitad las dos partes de la pirámide modélica de Aristóteles. 

Otra razón, también ya mencionada anteriormente, es el tratamiento como 

sistema cerrado de lo que fuera un sistema abierto. Para Aristóteles, el sistema de 

ciencia descrito en sus segundos analíticos es un sistema abierto, que no busca la 

totalidad de los conocimientos como de los problemas, que está dispuesto a 

revisarse y lo hace constantemente, derribando lo ya hecho y reconstruyéndolo 

según nuevos conocimientos y, sobre todo nuevos problemas. Es un sistema abierto 

y flexible, que admite la paradoja y se complementa con otro sistema de 

conocimiento como es la dialéctica o el diálogo, método descrito en la Tópica, 

principalmente. La modernidad hace un pars pro toto con el sistema abierto y 

complementado de Aristóteles, tomando el sistema de los segundos analíticos como 

el único válido para conocer el mundo, y ocupar como mundo, únicamente el mundo 

susceptible de ser medido por poseer magnitudes cuantificables, positivas y 

concretas. Así mismo, algo que inicialmente era abierto, lo cierra y totaliza. 

Una razón más es que la modernidad toma como punto de partida axiomático 

algo que para Descartes era solamente un punto de llegada hipotético. La base del 

método científico moderno, detallado en el discurso del método, es la duda, la duda 

metódica, el escepticismo moderado (pues no duda de la moral de su tiempo, sino 

                                                           

98 Foucault, Michel. Las palabras y las cosas… op. cit. p. 79. 
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que esta le sirve de base) es decir, no duda de que puede dudar gracias, a la 

relación social.  

Si bien Descartes, hace esto no como presupuesto teórico sino para curarse 

en salud y no arriesgarse a padecer lo que estaba padeciendo su coetáneo Galileo. 

Se necesita un axioma, una evidencia de la cual partir, sí. A esta evidencia, se llega 

dudando de todo lo que es posible dudar, empezando por la “evidencia” de los 

sentidos, ya que los sentidos “nos engañan”. La duda metódica arriba a un especial 

axioma: no se puede dudar de que se duda y de este axioma se deduce el famoso 

apotegma cartesiano: cogito ergo sum (pienso, luego existo; dudo, luego pienso, 

luego existo). Y este famoso apotegma –que no explica la aparición, en primer 

término, de la misma duda, del propio dudar- es, nada más ni nada menos que el 

principio del individualismo, del solipsismo y el nacimiento, por tanto, del sujeto 

moderno.  

La apariencia resultante de esta conclusión tomada como punto de partida 

para el conocer metódico, para la clarificación y distinción de ideas –apariencia que 

no es tomada como tal por el resto de la modernidad- radica en el sujeto que duda  

y está como flotando en el espacio vacío creado por la duda, dicho espacio vacío 

es llenado en primer término por el plano cartesiano, por las coordenadas 

ordenadoras, la mathesis, que apunta a él mismo, de las que él mismo es origen y, 

a partir de él, el mundo. La idea ya la había mostrado genialmente Foucault, a través 

del cuadro de las meninas de Velásquez:  

“…en el centro, en el corazón de la representación, lo más cerca posible de lo 

esencial, el espejo que muestra lo que es representado, pero como un reflejo tan 

lejano, tan hundido en el espacio irreal, tan extraño a todas las miradas que se 

vuelven hacia otra parte, que no es más que la duplicación más débil de la 

representación. Todas las líneas interiores del cuadro y, sobre todo las que vienen 

del reflejo central, apuntan hacia aquello mismo que es representado, pero que está 

ausente.”99 

Se da por supuesto el sujeto del conocimiento. A partir de él, como axioma, 

se deduce el mundo con ayuda de un plano coordinador puesto por el sujeto, pero, 

                                                           

99 Ibídem. p. 299. 
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como el sujeto no se ve al estar en el punto de origen de la ordenación, pareciera 

como si el plano hubiera estado allí sólo, de antemano, listo para que el sujeto 

“descubra” como ya acomodado, lo que él acomoda sin saberlo; acomodamiento 

dado, hay que adelantarlo, por las llamadas operaciones conceptuadoras, por las 

categorías puras del entendimiento y de la intuición.  

A partir de la razón, se deduce el mundo. Es esta parte, el racionalismo 

cartesiano base del racionalismo moderno, la segunda porción del método sobre el 

modelo de Aristóteles, la parte deductiva, descendente. Las matemáticas, el espacio 

y el tiempo, son la retícula puesta por el hombre, en su razón, como ideas innatas, 

al universo, y con ella lo conoce. La parte ascendente está puesta por la contraparte 

de la contienda, la otra trinchera, el empirismo, y así, repetidos en la primera parte 

de la modernidad tenemos, la inducción empírica que parte de la experiencia 

sensible hacia los axiomas o principios, el empirismo, y de ahí, de los principios o 

axiomas directo al mundo empírico, el racionalismo clásico y su innatismo. 

Independientemente, del grado de refinamiento y del número de reglas introducidas 

con mayor o menor fortuna, mayor o menor exactitud, por innumerables autores de 

uno a otro bando (p.e. es indudable que la inducción empírica llegó a grados de 

refinamiento exquisitos con Stuart Mill, quien a su vez, logró ver la emergencia de 

cualidades o propiedades que no podían ser atribuidas a los componentes por 

separado), y salvando la arbitrariedad e injusticia que alcanzáramos con ellos al 

reducirles en un sólo saco, indudablemente la contienda empirismo/racionalismo de 

la primera parte de la modernidad observamos el mismo modelo de Aristóteles 

radicalizado en sus partes componentes de epagoge y silogismo. Durante la marcha 

del pensamiento, p.e. en la edad media, es posible ver también este modelo semi-

piramidal o piramidal, a través de la disputa entre nominalistas y realistas. Kant 

viene a hacer una reconstrucción de sus antecesores y zanja la disputa, por lo 

menos por un tiempo. 

Ahora bien, el ser humano no tiene contacto directo con los fenómenos que 

enfrenta; a decir verdad, si lo hace; sin embargo, es otro, mediante su propia 

experiencia quien nos muestra y explica tales fenómenos gracias, al lenguaje y los 

conceptos (generalizaciones) de tal suerte, la noción que eventualmente, lleguemos 
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a tener del fenómeno será compartida, sin ser propio, emergida de la propia 

experiencia. En este sentido, el lenguaje y el mundo de los conceptos constituyen 

dos filtros que distorsionan la realidad de los fenómenos percibida todos los días. 

Así a manera de ejemplo, un ser humano se percata que tiene frente a sí a otro ser 

humano, pero sólo otro podrá decirle que se trata de un “ser humano”, en lugar de 

piedra” o “human being”, etc. Un ser humano no sabe que se encuentra frente a una 

flor hasta que alguien más se lo dice, si es capaz de captar su belleza, su fragilidad 

y sus cualidades, aunque no sabría cómo llamarlas.  

 

2.3. Operaciones conceptuadoras de la lógica. 

En sí misma, la lógica formal de nuestra tradición occidental es ética y 

moralmente neutra, no emite juicios ni valoraciones ni ella misma se sujeta a juicio 

o valoración. Sin embargo, la lógica formal en que ha derivado es un instrumento o 

herramienta, muy poderoso para conocer la realidad, sí, pero también como tal 

instrumento o herramienta, capaz de ser usado de diversas formas. 

La lógica formal es guiada o está informada por tres principios básicos que 

dan forma a su vez, a todo el raciocinio occidental. Los principios de identidad, de 

no contradicción y de tercero excluido. Mediante estos principios reconocemos que 

“una cosa es una cosa y otra cosa es otra cosa”, así, aunque parezca una obviedad 

sosa; una cosa es siempre idéntica a sí misma y diferente de su contrario y no cabe 

una tercera opción. 

Guiada con estos principios la lógica formal manifiesta su operatividad en los 

dos métodos básicos del pensamiento, el inductivo y el deductivo, es decir, en el 

análisis y en la síntesis. Mediante la inducción, el proceso de conocimiento se inicia 

en la realidad, en los entes particulares e individuales de ésta, presuponiendo que 

esta operación es neutra y primaria, los entes individuales son eso, individuos ahí y 

pueden ser aislados o “analizados” del resto de la realidad. De entre los particulares, 

se seleccionan aquellos que tengan algo en común se comparan entre sí y forman 

clases de las que induce o generaliza precisamente aquello en común formando un 

concepto o un juicio abarcable a todas. Así, un concepto contendría en su definición, 

las o la característica esencial de cada una de ellas y común a todas. En resumidas 
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cuentas, tal vez de manera muy simplista tenemos la primera fase o método 

inductivo. En él, va de manifiesto las operaciones básicas de la lógica o niveles de 

pensamiento (niveles de abstracción) tanto como las operaciones que sirven para 

formular conceptos u operaciones conceptuadoras. 

Los niveles de pensamiento conforman la idea o representación mental del 

objeto particular sin afirmar nada de él; el juicio o afirmación de una idea mediante 

otra que la juzga o adjetiva, proponiendo esa idea de la otra; y el razonamiento o 

argumento que es la concatenación de juicios para efectuar proposiciones o 

afirmaciones sin necesidad de tener un referente empírico o los particulares reales 

en la inmediatez física. Un paso intermedio, y por tanto hibrido, comparte la 

naturaleza tanto de la idea como del juicio es el concepto, con la diferencia de que 

la representación mental de éste significa una generalización de ideas y de sus 

respectivos referentes empíricos reales, por un lado, y que como juicio alude a la 

afirmación implícita de que todos ellos comparten esa característica esencial 

representada por el concepto. 

Las operaciones conceptuadoras son, según la tradición, la descripción, por 

la que damos cuenta de todas las características del objeto, las necesarias y las 

contingentes; la división, resaltando las partes del objeto, distinguimos entre sus 

partes esenciales o necesarias y las no esenciales o contingentes y la esencia del 

análisis; la definición, en donde hacemos explícitas las características necesarias 

de la cosa; la clasificación, por la que integramos a la cosa en un grupo o clase de 

objetos que comparten esa característica esencial o necesaria. 

El problema de las clasificaciones consiste en separar por un lado tanto como 

unir por el otro, regularmente encubriendo el criterio de clasificación que, también 

es un concepto de otra clasificación y así sucesivamente. Es decir, para formar 

clases que nos ayudan a formar conceptos lo hacemos siempre con otros conceptos 

como guía y no siempre son explícitos ni claros, es decir, siempre traemos, para 

poder hacer estas operaciones y pasar de nivel de abstracción a nivel de 

abstracción, pre-conceptos y pre-juicios (y pre-valores) de guía y criterio de descarte 

y discriminación o exclusión. Nunca nos acercamos al mundo de manera neutral, 

haciendo a un lado todas nuestras prenociones (como lo piden las reglas del método 
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sociológico de Durkheim), lo que determina el resultado de nuestras observaciones 

y distorsiona nuestra realidad. El acto de observar modifica el resultado de la 

observación. Sucede más o menos de esta manera: 

 

Elaboración propia. 

1. Poseemos, con anterioridad a nuestro acercamiento “neutro” al mundo, 

una red de conceptos interiorizados mediante la relación social, sin la cual no 

podríamos conocer. En ella ubicamos el mundo, ubicándonos a nosotros mismos 

en el proceso (principio de ubicación, “darle a cada cosa su lugar”). 

 

Elaboración propia. 

2. El ser humano tiene una visión limitada de la realidad, limitada por su 

“mirada” o visión, misma que no alcanza a ver el cúmulo de interdependencias y 

relaciones de los objetos de la realidad. Tantas relaciones e interdependencias que, 

para describir un solo objeto, habríamos de exponer todo el universo. Sin embargo, 

la limitación bordeada por la lógica formal no permite esta comprensión, sino que 
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toma la realidad individual como tales objetos individuales (Wittgenstein nos 

recuerda que el mundo no es un mundo de cosas, sino de estados de cosas). 

 

3. El proceso de conocer (por lo menos la mitad de él) implica que, aplicando 

la lógica formal, analizamos la realidad, comparamos los objetos unos con otros e 

identificamos a los iguales y los separamos de los desiguales, desvinculándolos 

entre sí, y descontextualizándolos del resto de la realidad que los determina de tal 

manera que, una vez operada estas desvinculaciones, el objeto ya no es lo que es 

(p.e. para describir cabalmente una mariposa, un naturalista habría de estudiarla en 

su hábitat y en su interacción con él, no llevarla a su laboratorio y pincharla en un 

corcho, pues lo que tendría son cadenas de hidratos de carbono con cierta forma, 

más no una “mariposa”) 

 

4. Al realizar las desvinculaciones o descontextualizaciones, se pierden las 

relaciones, pues éstas no se “ven”, no son mensurables ni cuantificables. Con este 
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procedimiento, clasificamos por géneros y especies haciendo taxonomías de todo 

cuño. Incluso, taxonomías humanas y por supuesto, de “derechos humanos”. 

 

 

Elaboración propia. 

5. Mediante estos procedimientos elaboramos conceptos que, a la vista de 

objetos “iguales” (nunca iguales según la identidad de los indiscernibles, tal vez 

similares), decimos, esto es un pétalo, esto es un tallo. Como nos recuerda 

Nietzsche, producimos el concepto “mamífero” y, a la vista de un camello decimos 

“he ahí un mamífero”, o como recuerda el chiste del naturalista que, a la vista de un 

monstruo marino, revisa sus cartas taxonómicas y le sentencia: “tú no existes”. Es 

así, como los prejuicios y las preconcepciones juegan un papel tan importante en el 

ser humano a la hora de adquirir el conocimiento. El ser humano se angustia ante 

lo desconocido, no es capaz de enfrentarse al fenómeno de manera directa porque 

no sabe cómo debe comportarse ante él. La respuesta de la modernidad era negarle 

su existencia, puesto que carecía de elementos para poderlo explicar. En este orden 

de ideas, a un fenómeno carente de concepto se le niega su existencia, además no 

se sabe cuál es el lugar que ocupa en el universo.  

El resultado es pues, entre otras cosas, que el objeto se desliga del mundo, 

se individualiza y atomiza, se desvirtúa mediante el concepto que estaba destinado 

a identificarlo y contenerlo. El concepto desvincula y fija, elimina el tiempo y permite 

las jerarquías las cuantificaciones, los intercambios y los controles, tanto como los 

agotamientos y los consumos, los abusos y las destrucciones. Es verdad, hace 

Hojas Tallo 

Pistilo

s 
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s 

Y 

X 

5. Abstracción (nuevos 
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manejables los objetos y permite conocerlos, pero hasta cierto límite. Esto le pasa 

por ejemplo, a los valores, pues siendo cualidades estructurales, -relacionales, 

sistémicas, complejas y emergentes-, al ser conocidos únicamente mediante la 

lógica formal, terminan siendo conceptos muertos (los conceptos son la muerte de 

las intuiciones) “libertad”, “justicia”, “igualdad”, “solidaridad”, haciéndolos 

inoperantes, “pinchándolos en el corcho” sin posibilidad de que “vuelen”, se les 

niega la posibilidad de vida, por lo que cabe preguntarse ¿De qué sirven los valores 

si no tienen capacidad de vivir, de existir? El ser humano les niega su propia 

existencia cuando introduce el fenómeno al concepto; parecemos no darnos cuenta 

de que, al momento de dominar el fenómeno mediante el mundo de los conceptos, 

al mismo tiempo les arrebatamos la vida.  

De esta manera, llegamos a creer que los fenómenos sólo existen a partir de 

que el ser humano los percibe cuando en realidad tienen vida propia y 

preconceptual. Los fenómenos, entre ellos lo valores, existen antes que el lenguaje, 

independientes al ser humano con capacidad para contemplarles.  

Los derechos humanos conforman expresiones de esos valores, el resultado 

es la catastrófica distancia que media entre la teoría de los mismos y sus 

conceptualizaciones, por un lado, y la realidad en la que operan valores muy 

distintos, por otro, “valores” individualistas y desvinculantes. Lo mismo ha pasado 

con los seres humanos en general, las sociedades y la humanidad entera. 

“Humanidad” es un valor, una cualidad estructural, el espíritu del conjunto de seres 

humanos, que se ha convertido en un mero concepto fijo y muerto que designa un 

“sorites”, un apiñonamiento cuantitativo de individuos prescindibles. El viejo debate 

de los “universales” cobra toda su importancia con este “concepto”, pues nos provee 

de las pistas de la funcionalidad de la transpersonalidad. 

En la lógica tradicional es común definir las operaciones conceptuadoras, 

como aquellos trabajos, obras o propiamente ejecuciones u operaciones que realiza 

la mente para producir conceptos, o conceptualizar, a la vez, las operaciones que 

realiza la mente con, le sirven para conocer. Las operaciones conceptuadoras 

tradicionales son, según la mayoría de los autores: definición, descripción, división, 
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clasificación, subordinación e inordinación, operaciones relacionadas entre sí, y 

relacionadas con la división tradicional en géneros y especies.  

Así como las cualidades inversamente, proporcionales de los conceptos 

conocidas como extensión y comprensión (a mayor extensión de un concepto, 

mayor es el género o la clase que abarca y menor es su comprensión o las especies 

comprendidas en ese género y, a la inversa, a mayor comprensión o mayor 

especificidad del concepto, menor extensión o clases que abarca el concepto). 

Luego, el método aristotélico en su versión moderna mecanicista pretendió tomar la 

empiria tal cual la encontraba, es decir, la observación es imparcial y objetiva, 

siempre desde la postura del espectador inocente y no involucrado que llega a ver 

lo que ya está ahí y sólo describe. Pero esto, está lejos de ser así. Para que pueda 

ocurrir la generalización, ocurriría de manera sutil y subrepticiamente, una selección 

y discriminación de lo observado, la mente elige inconscientemente lo que habrá de 

observar y sus criterios de selección, de agrupación y pre-clasificación, son de lo 

más arbitrarios y basados en las cualidades más ignotas de los objetos observados.  

En el esquema que del modelo aristotélico ilustramos, esto puede observarse 

de la siguiente manera [x, x, x, x, x] en dónde las x son los objetos particulares de 

la empiria o realidad, y donde el conjunto es un segmento de la empiria o realidad 

previamente seleccionado, es decir, los corchetes ya dan la idea de una pre-clase 

por la que los objetos particulares han llamado la atención al observador. Los 

corchetes dan la idea de introducir una hipótesis previa, ésta supone que los 

elementos particulares de la empiria son similares o análogos y por ello, vale la pena 

observarlos y hacer la comparación, ya no buscando, sino resaltar explícitos los 

elementos comunes de esos particulares mediante la inducción. Lo que se pone en 

evidencia es una simpleza, pero de la mayor importancia, pues si se soslaya, tal 

como la modernidad de la que tratamos sortear, el resultado es una falsa percepción 

de la realidad como realidad y, en el extremo la imposición de esa realidad y la 

exclusión de cualquier otra posibilidad.  

Resaltan las operaciones conceptuadoras, en particular, y las operaciones 

lógicas en general, las operaciones de abstracción y los mismos principios lógicos 

no se dan por etapas sucesivas por más veloz que sea la mente. El proceso no es, 
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digamos, percepción, ideación (o figuración o imaginación y esquematización), 

inducción, conceptualización, juicio, proposición, conjeturación, entendimiento, 

raciocinio (siguiendo en parte el camino kantiano del conocimiento). No es un 

proceso lineal, sino que estas cosas ocurren simultáneamente y mezcladas unas 

con otras en la mente.  

Lo que Kant parecía decir o querer entender cuando se refería a las 

categorías de la intuición y el entendimiento daban orden al mundo es que ya 

estaban ahí antes de enfrentarme al mundo y como condición de posibilidad de 

entender el mundo. Que ya estuvieran ahí es el problema del a priori metafísico que 

tanto quiso evitar el positivismo moderno. Sin embargo, sean o no a priori, lo que 

nos da a entender Kant es que la posibilidad de observar el mundo está 

condicionada previamente bajo una idea del mundo; de dónde se adquiera ésta, sea 

a priori o a posteriori es parte del debate que quería zanjar el propio Kant.  

Ahora bien, Nietzsche, firme crítico de la cultura occidental, considera que el 

sentido de esta ha sido reprimir la vida (lo dionisíaco) en nombre del racionalismo y 

de la moral (lo apolíneo).  

En Sobre verdad y mentira en sentido extramoral, Nietzsche indica que el ser 

humano no conoce esencias o cosas en sí, sino fenómenos; una realidad viva vivida 

y con-vivida por nosotros, nuestros artilugios y mediaciones. Entre tales 

mediaciones hay que destacar el lenguaje, cuya esencia es retórica, trópica, 

metafórica, con lo que la realidad queda traducida, y finalmente atrapada por el 

triángulo conceptual. Esto está bien, mientras estemos conscientes de tal montaje, 

lo malo ocurre cuando nos olvidamos de la experiencia poiética, artística o 

recreadora del mundo de nuestros lenguajes o conceptos y los tomamos en serio 

como si se tratara de representaciones de una realidad en sí, auténtica o verdadera. 

“el columbario de los conceptos es el cementerio de las intuiciones).100 

                                                           

100 Nietzsche, Friedrich, “Sobre verdad y mentira en sentido extramoral; la voluntad de ilusión en 

Nietzsche”, Revista Teorema, traducido por Luis Manuel Valdés y Teresa Orduña, Valencia; 1980. 

p. 17 
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Ello significa, que el ser humano efectivamente tiene la capacidad de 

enfrentarse el mundo de manera directa y por sí sólo; sin embargo, el conocimiento 

de sus fenómenos se habrá de ir distorsionando en la medida que dicho contacto 

vaya pasando por una serie de mediaciones y filtros conceputalizadores, producto 

de la cultura. En ese sentido, el lenguaje y el mundo de los conceptos constituyen 

filtros que distorsionan la realidad, al fenómeno en sí y las cosas. De esta manera 

el lenguaje es un medio que reduce los fenómenos a una serie de signos y 

representaciones fonéticas incapaces de abarcar todos los fenómenos que nos 

rodean, y así hay que admitirlo y reconocerlo, porque un error muy común que 

hemos cometido es reducir los fenómenos a las representaciones elaborados a 

propósito de ellos. Los conceptos son reduccionistas de la realidad y asimilan como 

iguales a fenómenos que si bien, resultan muy parecidos, también guardan 

diferencias sustanciales.  

En sentido similar a lo anterior, Patricia Corres nos explica el pensamiento 

levinasiano al respecto:  

“Si se hace la equivalencia entre logos y pensamiento y se considera a este 

último como el acto de tematizar, de hablar del ser y de las cosas, referirse a 

ambos y definirlos, entonces el pensamiento solamente puede darse en tanto 

que representación de lo dado. Para Levinas, a través de la representación 

se anula la diferencia, pues mediante ella, el otro se asimila a lo igual y, de 

este modo, se da fin a la trascendencia del ser, en el sentido de apertura al 

infinito. 

“Al tematizar, el pensamiento tiende a la unificación, a convertir en semejante 

lo que conoce en principio como desigual; esta simplificación la lleva a cabo 

mediante la representación, el concepto.”101 

Es de esa manera como el ser humano, a través de la representación de los 

fenómenos los reduce de acuerdo con su propia concepción, entonces no se trata 

de un conocimiento desinteresado y neutro, sino de uno que carga preconcepciones 

y prejuicios, de tal suerte que se reducen distintas realidades a un sólo concepto. El 

                                                           

101 Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Ensayo sobre Emmanuel Levinas. México, 

Fontamara, 2009, p. 24. 
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ser humano se enfrenta a otro ser humano y lo concibe como si fuera el mismo. No 

todos los objetos esféricos son pelotas, no todos los seres vivos nos alimentamos 

de la misma manera y así podríamos citar un buen número de ejemplos. La 

representación de los fenómenos nos conduce a la clasificación y reducción de 

distintas realidades a una misma concepción, sin tomar en cuenta sus diferencias, 

o en el peor de los casos, excluyendo a los que se perciben desiguales.  

El mundo de la razón, de la razón pura, mejor dicho, ha cedido su lugar a una 

nueva forma de racionalidad, a una de carácter sentiente. No es posible hacer 

abstracción de nuestros sentidos para la percepción de los fenómenos, pues todos 

ellos nos permiten advertir las diferencias entre todas esas realidades que vivimos 

de forma concomitante.  

“La época del análisis, de la separación, del trabajo parcelario deja su 

puesto a un período de reunión, de unificación, de síntesis, de razón en un 

sentido concreto. La razón ya no se rige al margen de la vida y de la 

historia…La lógica formal es uno de los momentos de la razón.”102 

La razón, con cierta frecuencia carece de eso que llamamos objetividad, lo 

cual resulta paradójico, si consideramos que para que un argumento pueda resultar 

razonable se debe caracterizar por la citada cualidad. De esta manera, pretendemos 

crear verdades universales arbitrariamente, por medio de la imposición y peor aún, 

mediante el uso de la especulación cuando nos enorgullecemos de nuestro 

raciocinio. En ese sentido, cabe hacer la siguiente cita:  

“No hay nada peor que la suficiencia; nada tan engañoso como la 

razón pura, pues no siendo ella jamás tan pura, tan cristalina y esterilizada, 

como se pretende, con ella sola, y sin otro auxilio, confundimos muchas veces 

las grandes verdades con nuestros anteojos especulativos.”103  

Un mal de la modernidad consiste inevitablemente, en la confusión de los 

conceptos con los fenómenos de la realidad que designan pues como ya ha sido 

señalado, el lenguaje y las conceptualizaciones constituyen un mal reflejo de la 

realidad, pues ésta última es una, lo que capta la mente puede ser otra cosa distinta 

                                                           

102 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. 11ª ed. México, Siglo XXI, 1982, p. 195. 

103 Nicol, Eduardo. La vocación humana.  Colegio de México. México, 1953. p. 19. 
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a la primera, y la manera en que se traduce a los símbolos y a la fonética, es otra. 

La confusión de todos ello, y la falta de modestia configuran el dominio y ocasiona 

la opresión. Es así, como los conceptos se imponen a la realidad misma, se reduce 

esa realidad al concepto sobre la misma.  

 

2.4. Los principios lógicos. El principio de no contradicción. 

Zenón de Elea formuló sus famosas aporías en defensa de Parménides y su 

teoría de la inmovilidad, permanencia, unicidad, identidad y no contradicción del Ser 

con las cuales, sentó las bases de la lógica formal y esbozó los principios lógicos 

que la rigen. Estos principios presuponen la superioridad de la razón por sobre los 

sentidos, incluido el sentido común y la experiencia; logran convertir a la lógica 

formal y su abstracción en una poderosa herramienta para transformar la realidad, 

controlarla y dominarla. Gracias, a la abstracción de la razón y a los principios que 

la informan, se consigue tener un pensamiento correcto, tanto como tener 

coherencia de pensamiento, acuerdo de éste consigo mismo, sin que lo destruyan 

internamente contradicciones: “Toda contradicción admitida inconscientemente en 

el pensamiento, sin ser señalada y reflexionada expresamente, introduce una 

inconsecuencia, una incoherencia capaz de destruir el pensamiento”.104 La 

contradicción señalada y reflexionada expresamente, tomada en cuenta y 

deliberada, no representa esta posibilidad de destrucción del pensamiento y mucho 

menos del Ser. 

Una de las aporías de Zenón, es la de la flecha que está en movimiento y 

reposo al mismo tiempo, en la misma circunstancia de dirigirse al blanco. Como la 

flecha no puede estar y no estar, ser y no ser al mismo tiempo en la misma 

circunstancia y tiene que estar y es “evidente” al logos, la razón (y aquí aparece la 

petición de principio, concluyendo lo que se quería de antemano demostrar) que 

está en cada momento inmóvil. Por tanto, la desigual “evidencia” de nuestros 

sentidos y de la experiencia, es absurda y debemos desecharla, rechazar el 

movimiento, la contradicción y el hecho de que la flecha surque el aire y toque su 

                                                           

104 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. 11ª ed., Siglo XXI Ed, México, 1982, p. 92. 
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diana. Debemos desechar el hecho, de que la misma cosa esté en dos estados a la 

vez, o que la misma cosa no sea la misma cosa en un mismo estado.  

Este problema, capital al racionalismo moderno para su propia legitimación, 

fue ideológicamente encubierto y axiomáticamente justificado. Y el problema es 

común al empirismo –racionalismo inductivo, una especie del Racionalismo 

moderno- frente al racionalismo deductivo de los continentales co-precursores de la 

modernidad. En efecto, el empirismo utiliza los mismos principios y no por 

decantarse por la opción de que la evidencia de los sentidos y de la experiencia son 

los que construyen los pensamientos, razonamientos y hasta a los principios lógicos 

mismos, deja de hacer la reducción abstracta de la generalización, ahora por 

inducción y no por deducción, y con esta abstracción y generalización, el análisis, 

la disección e inmovilización del mundo y del Ser. 

¿Quiere decir esto que los principios de la lógica formal están equivocados 

cuando su evidencia muestra que son correctos y han demostrado serlo en 

incontables ocasiones que permite la generalización y postulación como verdad de 

estos principios? ¿Quiere decir también que la lógica formal es un constructo 

arbitrario de la razón? Si bien, la legitimidad de la ciencia no puede estar fundada 

en sus resultados técnico-prácticos, por su capacidad de dominio y transformación 

de la naturaleza, estas manifestaciones de los principios de la ciencia demuestran 

su verdad práctica; la evidencia de ser causa de cambio demuestra su realidad 

tanto, como demuestra la contradicción propia que ellos excluyen negándolos a la 

vez.  

Esto sucede porque los principios de la lógica formal, los principios de la 

ciencia sencillamente no son principios, y sólo ideológicamente se han sostenido 

como tales. Que no sean principios y su aplicación sea limitada y parcial no los hace 

incorrectos ni falsos completamente, simplemente los hace falsos principios.105 “Así, 

las leyes de la lógica formal expresan rasgos representativos del mundo real. Tienen 

                                                           

105 Cfr. Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. FCE, México, 1984, p. 95 y ss. 
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un contenido real y unas bases objetivas”.106 Simplemente, no son universales o 

son “sólo parcialmente universales”, es decir, son de aplicación universal, pero 

limitada (universal abstracto), pues hacen abstracción de algunos aspectos de la 

realidad, como son las particularidades de los objetos que no son para nada 

irrelevantes como para que la abstracción realizada de ellas sea permanente, 

haciendo abstracción también del tiempo. Como la humanidad ha tenido ocasión de 

experimentar la permanencia de la abstracción y el análisis permite el uso 

instrumental técnico de estos principios y el dominio parcial de la realidad. 

“5º El principio de no contradicción no presupone ninguna verdad. Si 

presupusiera otra verdad, ya no sería primero, además de que por sí mismo tiene 

sentido y es base de todo conocimiento”.107 Esta asunción sobre el principio de no 

contradicción es falsa y demuestra el platonismo dogmatizante que ha permeado 

en la epistemología occidental y ha impedido un avance real en materia de ética y 

derechos humanos. En efecto, en primer término, el principio de no contradicción y 

los principios de la ciencia no son principios en el sentido de axiomas, lo más 

valioso, primero, irreductible e indemostrable, toda vez que presuponen una verdad 

más evidente, el Ser. El Ser es dado por supuesto y en segundo término es 

abstraído formalizado e inmovilizado para efectos de poderlo aprehender en la 

reflexión y dominar en la realidad. 

El principio de identidad afirma que una cosa es idéntica a sí misma, o que, 

si un enunciado es verdadero, entonces es verdadero. En notación formal 

tendríamos: A=A ó pp: “Lógicamente, es una pura tautología (…), 

matemáticamente representa una equivalencia de valores definidos; y 

ontológicamente, sólo podría representar la forma de ser de un ente que 

permaneciera inmutable, sin cambio, inalterablemente igual a sí mismo”.108 Vale 

para enunciados completos y sin ambigüedades,109 y para que esto pueda ser de 

                                                           

106 Novak, George. Introducción a la lógica. Lógica formal y lógica dialéctica. 2ª ed., Fontamara, 

México, 1986, p. 30. 

107 Marquezmuro, Daniel. Lógica. 2ª ed., ECLA, Porrúa, México, 1955, p. 157. 

108 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Op. cit., p. 296. 

109 Copi, Irving. Introducción a la lógica. 11ª ed. Edudeba, Buenos Aires, 1971, p. 250. 
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manera absoluta, vale sólo para un lenguaje formal; y ello porque vale para el ser 

en abstracto sin determinaciones particulares y para las representaciones 

abstractas de ese ser en abstracto como son las ideas o palabras que re-presentan 

porque sim-bolizan tanto como los símbolos de las notaciones formales. 

Es decir, la identidad no es, en estricto sentido una relación, pues no hay dos 

objetos reales que sean idénticos entre sí y “carece incluso de sentido la identidad 

de dos cosas, las cuales deben previamente distinguirse la una de la otra para entrar 

en esa supuesta relación de identidad”.110 La supuesta identidad de la cosa consigo 

misma sólo es posible si existe un sí mismo de la cosa con el cual entrar en relación 

de alteridad que les permita compararse y distinguirse (el arquetipo platónico, la 

esencia aristotélica, o la real mutación del ente), y esto sólo se obtiene en una y la 

misma cosa si la cosa cambia con el tiempo, de tal manera  ser y no ser ella misma 

a la vez. Pero esto es la mismidad y no la identidad, pues como ya dijimos, la 

identidad no es en rigor una relación; y la mismidad sólo será predicada del ente no 

del Ser: “La mismidad es duración. No es estabilidad sino persistencia del ente en 

su propia entidad. O sea, que es lo contrario de la identidad (…) la permanencia no 

implica la inmutabilidad (…) La mutación y la mismidad son datos primarios de la 

experiencia”.111 

Esto es así, porque del Ser no puede predicarse nada ni explicar al Ser ya 

que una definición “es una relación: aquello que se define adquiere su fin o límite en 

relación con algo que no es él mismo (…) pero el Ser no puede entrar en relación 

con nada que no sea él mismo”.112 El Ser no es investigable, es la condición de 

posibilidad de toda investigación cuyo conocer es la forma de ser de los entes que 

sí están determinados, no así el Ser. Por ello, “el Ser tiene que ‘darse por supuesto’ 

(…) Pero el Ser mismo no es un supuesto: en sentido estricto el Ser es un acto de 

presencia. No es algo de lo que deba dar cuenta la razón”.113 La ciencia puede decir 

cómo es el Ser dando cuenta de las formas del ser de los entes, pero no puede 

                                                           

110 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Loc. cit. 

111 Ibídem. p. 316-317. 

112 Ibídem.  p. 301. 

113 Ibídem. p. 302. 
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decir qué es el Ser ni por qué hay Ser; no es algo de lo que se deba dar cuenta, es 

algo que está ahí es “la más primitiva y consabida de todas las verdades: Hay 

ser”.114 

El error de Platón es haberse enemistado con la realidad por cambiante y 

contingente y, por tanto, incierta e insegura e inasible, y haber postulado, tomándolo 

de Parmenides, el Ser más allá del ente determinado y de sus fluctuaciones y 

ambigüedades. Pero el Ser no está más allá de ningún ente ni como pretendió 

Aristóteles, en un más acá íntimo y nuclear del propio ente que fuera su esencia; “la 

evidencia de que hay Ser y la evidencia de sus formas principales son simultáneas. 

No aparece primero el Ser, y luego sus formas115. 

Esto quiere decir, que el cambio es inherente, que el ente lleva en sí mismo 

su no ser con el que se distingue, su otro que si mismo que hace posible la 

identificación y “esto significa que la identificación es una distinción e implica la no 

identidad”.116 Aristóteles se percató del cambio de las cosas y, a diferencia de Platón 

que seguía a Parménides, entendió que este cambio era debido al tiempo, pero al 

igual que su maestro creyó que esta variación era aparente y contingente, por lo 

que debía haber un núcleo permanente que fuera el Ser de la cosa y que lo 

compartiera con el Ser de las demás cosas postulando los conceptos de sustancia 

y de esencia. La identificación consiste en comparar el ente consigo mismo en su 

esencia. “El acto de la identificación no consiste sino en percatarse de esta mutación 

que ha sufrido el objeto, de esta unidad real de lo viejo y lo nuevo que ofrece lo 

identificado”.117 

Paul Ricoeur propone una distinción similar respecto a la identidad de la cual, 

referida al ser humano, muestra dos aspectos que él refiere como ídem e ipse. La 

primera conlleva la idea de la identidad sin cambio, la identidad lógica con respecto 

a sí mismo sin transformación y con permanencia en el tiempo. La segunda es una 

identidad narrativa o biográfica que, obviamente, se da en el tiempo y en el cambio 

                                                           

114 Idem. 

115 Ibídem. p. 303. 

116 Ibídem. p. 308. 
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y, sobre todo, en referencia a otro que yo, a otro yo. Sólo hay yo con referencia a 

un tú y a un yo otro en el tiempo pasado con el qué referenciar el yo presente para 

poder darle identidad plena o auténtica al yo presente.118 De ahí, la definición de 

ética de Ricoeur como “tender a la vida buena con y para el otro en instituciones 

justas”. 

De la misma manera Levinas, considera que la ética es filosofía primera aún 

antes del ser, previa a la ontología, pues para ser el ser humano ha de constituirse 

en relación con otro. La ontología, pára él, es del orden de la identidad, de lo mismo 

indiferenciado. Pero el ser humano es del orden de la diferencia específica que lo 

hace único e irrepetible. Se comunica en “la epifanía del rostro”, que lo hace común 

en la humanidad ontológica, estructural, que es compartida con los otros, pero 

también es incomunicable en tanto, él mismo mientras no se abra al otro y vaya 

hacia él en la trascendencia, y en tanto no se aumente su ser con la trascendencia 

del otro en sí. Él mismo es metafísica y el otro es metafísica, “otro modo que ser”, 

un “más allá de la esencia” que no totaliza en la identidad vacía de una tautología o 

un igualitarismo, sino que se complementa en un infinito de posibilidades, por lo 

menos una por cada ser humano, aunque cada ser humano represente muchas 

más.119  

Como ya hemos indicado, lo que hace la lógica formal mediante sus 

principios es dar una fijación y una univocidad al ser del ente haciéndolo abstracto 

para poderlo aprehender: “La fijación del sujeto en la mismidad permite entonces 

tomar en cuenta un atributo aislado en cada caso, y tomarlo en una sola relación, o 

en un solo sentido”.120 Es como si se tratara de una fotografía de un instante, de un 

momento que se mantiene inmutable en el tiempo, incapaz de transformarse porque 

se trata de una concepción estática.  

Nada más lejos se halla de la realidad vivida, que se muta, transforma, que 

se hace y rehace constantemente. Nada ni nadie se mantiene quieto, algo siempre 

                                                           

118 Cfr.Ricoeur, Paul. Sí mismo como otro. 3ª ed. México, Siglo XXI, 2006, p. XII-XV y 138 y sigs. 

119 Levinas, Emmanuel. Otro modo que ser o más allá de la esencia. 4ª ed. Salamanca, Sígueme, 

2003. 

120 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. FCE, México, 1984, p. 309. 
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habrá de impactar en el fenómeno de la cosa que habrá de modificarle 

estructuralmente. La univocidad y la inmutabilidad son cualidades subsecuentes a 

la operación formal, y no preexistentes a ésta. Nuevamente, el análisis ayuda a 

aprehender algún aspecto del ente, pero no favorece a aprehender al ente en su 

totalidad. Sólo dentro de los límites de esta fijación que es un “artificio de 

abstracción” para producir la univocidad, es posible la mismidad del sentido, 

entonces la vigencia del principio de no contradicción que es la formulación negativa 

del principio de identidad.121 

Olivier Houndé, basado en los más variados experimentos de epistemología 

cognitiva y neurociencias,122 ha llegado a conclusiones parecidas a las del inicio del 

conocimiento y del autoconocimiento de la consciencia consigo misma de la 

Fenomenología del espíritu de Hegel.  

En ese sentido, la mente del infante percibe a la vez la permanencia del 

objeto y su mutación, y sólo mediante un mecanismo de inhibición concede, 

precisamente, inhibir una sobre la otra; principalmente, para los efectos más 

inmediatos y prácticos inhibe la mutación de los objetos que requiere de una más 

larga duración temporal para ser percibida (el tiempo en los niños pasa más rápido), 

pudiendo así hacer operar los mecanismos del razonamiento formal que se 

desarrollarán a partir de los 12 años y durante toda la vida adulta. “Ser lógico 

consiste, por tanto, en este caso, en ir en contra de la percepción de los elementos 

                                                           

121 Llamamos principio de no contradicción a la formulación negativa del principio de identidad que 

tiene vigencia en la lógica formal; por contraposición llamamos principio de contradicción al principio 

que rige en la lógica de lo concreto o la lógica dialéctica. Esta aclaración no es ociosa ya que existen 

autores que llaman indistintamente principio de no contradicción o principio de contradicción a este 

principio formal, muy probablemente vestigio del uso ideológico absolutista de la lógica formal. Cfr. 

Novak, George. Introducción a la lógica. Lógica formal y lógica dialéctica. 2ª ed. Fontamara, México, 

1986, p. 25. 

122 Houdé, Olivier. La psicología del niño. Piaget revisado y superado. 2ª ed., Ed. Popular, Madrid, 

2009, p. 97 y ss. 
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citados en la regla, abstraerse de ellos, es decir, inhibir la desviación de la apariencia 

perceptiva”.123 

El principio de no contradicción sólo tiene vigencia en ese ámbito, en el 

ámbito del ser abstracto, separado del ente, ya sea porque está más allá del ente y 

de su apariencia y contingencia o porque está en el núcleo del ente como una 

esencia inmutable. En ambos casos, la identidad es imposible pues la identidad sólo 

puede ser en la alteridad de la diferenciación. Pero el Ser no está ni más allá ni es 

la cosa en sí, del ente que se nos manifiesta como fenómeno disociado de su 

esencia. Su única utilidad consiste en manipular las cosas así recortadas de todas 

sus relaciones.  

El Ser no es intemporal ni inmóvil ni identificable por su identidad, sino por su 

mismidad: “la mismidad es singularidad: es aquello que designa la permanencia del 

existente en su propia entidad mientras cambia, y a su vez es lo que permite 

diferenciarlo respecto de cualquier otro ente de la misma especie”.124 El ente existe 

y con su existencia muestra el Ser. No hay más ni menos ser porque haya más o 

menos ente, con que hubiera un solo ente bastaría para demostrar que el Ser es 

absoluto, pues el ente que es ser determinado es absolutamente porque es Ser.  

Existir en el ente es estar en relación, en comunicación, luego yacer en 

relación dialéctica pues toda relación es dialéctica; existir significa que el ente “sale” 

de sí mismo que se manifiesta. Nuevamente, no como manifestando un núcleo o un 

Ser más allá de sí mismo que le compartiera su entidad, sino en su propia 

apariencia. El fenómeno de aparecer del ente es su propia existencia y resulta todo 

lo que es. “Identificamos el ente en su cambio y por su cambio temporal, porque el 

Ser es tiempo; lo reconocemos en su apariencia y por su apariencia, porque el Ser 

es apariencia”.125 Reconocemos el Ser del ente en el fenómeno de su aparición, de 

                                                           

123Ibidem; p. 105. El caso al que se refiere esta cita es un experimento comprobado por otros 

experimentos similares de control en el que se da una indicación a un niño que es la regla para 

resolver un problema (i.e. ordenar figuras de colores la amarilla al lado de la roja); el niño tiene que 

aprender a inhibir su percepción (del contenido) para hacer formalmente válida la regla. 

124 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. FCE, México, 1984, p. 319. 

125 Ibídem. p. 320.  
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su presencia; lo reconocemos como existente por que su aparición está dada en el 

tiempo del Ser, determinación de él mismo existir, es devenir conservando la 

mismidad.  

La formulación del principio de no contradicción reza que un enunciado no 

puede ser verdadero o falso al mismo tiempo en el mismo sentido: esto es A  A ó 

p  p. La teoría tradicional de la lógica de la no contradicción indica que, ante dos 

enunciados contrarios o contradictorios, ambos no pueden ser verdaderos o falsos 

a la vez. Es el famoso cuadro de las contradicciones en donde aparecen enunciados 

universales afirmativos y negativos; así como enunciados particulares también 

afirmativos y negativos a los cuales Aristóteles dio las letras A, E, I y O, 

respectivamente. La relación entre los enunciados universales es una relación de 

contrariedad; la relación entre los particulares es una relación de subcontrariedad, 

la relación entre los universales y sus respectivos particulares se llama de 

subalternidad y las relaciones cruzadas de los universales con el particular contrario 

se denominan propiamente de contradicción. 

Una parte de la problemática de este cuadro consiste en que la 

fundamentación del ente se encuentra en el Ser -el universal afirmativo-, y la 

fundamentación del no ente, propiamente el no ser, se encuentra en el universal 

negativo que es nada menos que la Nada. Pero la Nada no es nada y debe ser 

desterrada de una metafísica considerada de la experiencia, es decir, 

fenomenológica (ontología fenomenológica como en Sartre).  

En Parménides era una imposibilidad, una inexistencia únicamente para 

afirmar el ser y que por lo tanto era superflua o inútil. En Hegel, es un vestigio de 

Ser; la Nada y el Ser son lo mismo y gracias a la Nada el Ser puede entrar en 

movimiento dialéctico. En Heidegger, la Nada no es un algo, no es un concepto 

ontológico sino una vivencia, es la angustia de la vida y el vértigo del devenir y del 

ser que se transforma; en él, la Nada es simplemente irracional. En Sartre, apenas 

es una metáfora que designa “experiencias, comportamientos y actitudes negativas 
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del hombre frente a las cosas y, sobre todo, frente al prójimo”.126 La Nada para 

Sartre es todo lo que queda fuera del “campo visual” de la “mirada”.127  

En el cuadro de las contradicciones quedaría de esta manera la traducción 

ontológica de la postulación lógica: Ser (A), Nada (E), ente (I), no ser (O). Sin 

embargo, como ya hemos indicado, el Ser no tiene contrarios, es absoluto, sin 

relaciones externas (las relaciones internas entre los entes son pura interioridad, 

son el fundamento de la diversidad e inclusive del movimiento pues toda relación es 

dinámica). No puede haber dos absolutos. La Nada efectivamente, no es nada y 

debiera eliminarse del cuadro. 

Si admitimos que el Ser tiene un contrario (la Nada), entonces el no ser, en 

tanto que determinado o particular, ocupará el sitio de un contradictorio del Ser, en 

el clásico esquema cuadrangular de las relaciones formales. Siendo esto así, la 

necesaria evidencia del Ser determina de antemano la eliminación de su 

contradictorio, que es el no ser. Pero resulta que el no ser también es una evidencia, 

y por tanto no puede considerarse incompatible con el Ser, diga lo que diga la lógica 

de la no contradicción.128 

El no ser es una modalidad del Ser, está dentro del Ser y es tan afirmación 

del mismo como el ente. No es un contradictorio que niegue el Ser, lo afirma; y sólo 

en un sentido limitado es el contrario del ente y lo niega. El no ser también es un 

ente, también es una determinación del Ser, una forma de ser. 

“… la presunta evidencia de la identidad (Ser = Ser), que parece tan abrumadora 

justamente porque es tan vacía, introduce algo tan preciso como es una particular 

idea respecto de cómo es el Ser. La identidad no es materia de principio. Un principio 

ha de tener vigencia para todas las formas posibles del Ser; pero el pseudo-principio 

de la identidad obliga a negar el Ser del “otro”, en general. (Incidentalmente, 

tampoco un principio puede negar nada, ni de manera implícita: ha de ser pura 

afirmación.) […] Porque el Ser es, pero de esto no se infiere cómo es. El “otro”, en 

                                                           

126 Ibidem.  p. 326. 

127 Sartre, Jean Paul. El Ser y la Nada. Ensayo de ontología fenomenológica. 10ª ed., Losada, 

Buenos Aires, 1998, p. 328 y ss. 

128 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. FCE, México, 1984, p. 331. 
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general, no queda eliminado del Ser, sólo porque se haya eliminado la Nada. El 

“otro” también es: no es puramente Nada.”129 

La lógica de la no contradicción elimina el no ser por dos razones, una, 

haberlo fincado en la negatividad absoluta de la Nada oponiendo esta negatividad 

a la afirmación (y después extrapolando ideológicamente lo negativo como “malo”); 

la otra, habiendo eliminado la Nada absoluta como el absurdo irracional que es (el 

cuadro de contradicciones se convierte en un triángulo, y la “arquitectura” 

epistemológica en una “pirámide”)130 conservando esta connotación ideológica de 

la negatividad, fundarlo en el Ser y derivarlo como una ilusión, una apariencia, en el 

mejor de los casos un error. La lógica de la no contradicción y la coherencia interna 

no puede permitir los errores y las inconsistencias, por lo que no sólo las califica de 

falsas, sino que las elimina. El problema es que, como veremos a continuación, 

elimina al “otro”, literalmente eliminando la diferencia lógica se justifica la eliminación 

de la diferencia ontológica y antropológica, la diferencia política, moral y ética. En el 

capítulo anterior, cabe recordar, hemos visto cómo este esquema triangular es 

utilizado por la mayoría de las corrientes iusfilosóficas modernas. La misma 

metáfora de la pirámide, puede aplicarse al modelo kelseniano, aunque él no haya 

hablado de pirámide sino de escalonamiento.131 

Cuando trasladamos la lógica de la no contradicción al mundo ontológico en 

el que también debe operar (sino se deslegitimaría como principio universal 

comunissimi), el resultado, como vimos es un Ser inmóvil que no permite la 

contradicción, la diferencia y la alteridad, literalmente la otredad. Gana en 

                                                           

129Idem. Los principios de la ciencia. FCE, México, 1984, p. 334-335. 

130 Efectivamente, “En la ontología posterior a Parménides …” desaparece la dualidad de los 

absolutos … sólo hay un término universal y este es el Ser … el Ser tiene ahora dos subordinados, 

uno de los cuales es contradictorio con el Ser mismo. El esquema se transforma en un triángulo, en 

cuya cúspide se encuentra el término al cual todo tiene que referirse. En la base aparecen dos 

términos; pero uno de ellos, que es el no ser, representa una negación de ese todo que a él mismo 

lo abarca”. Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Op. cit., p. 341.  

131 Respecto a las metáforas de la “balsa y la pirámide” y los modelos coherentista y fundacionista 

de la epistemologia. Cfr. Sosa, Ernesto. Conocimiento y virtud intelectual. UNAM-IIF-FCE, México, 

1992, p. 213 y ss.  
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“universalidad” pero a costa de la abstracción. Cuando este Ser, este ontos es 

trasladado a su vez a los ámbitos ético-moral, político-jurídico va a compartir las 

mismas características. El poder de ser absoluto y universal al tanto que abstracto 

y aparentemente desatendido de lo concreto. Pero sólo aparentemente, pues en 

realidad es un sistema –el que perfilamos- una forma de ser y de pensar, bastante 

al pendiente de la diferencia, de la contradicción para inmediatamente tacharla de 

error y de incoherencia, de negatividad y de maldad, asimismo postular o más bien, 

sentenciar o decretar la eliminación; claro todo en aras de proteger la integridad y 

la seguridad del sistema y sus miembros. Eduardo Nicol nos hace ver cuál es el 

error de esta percepción. No se basa en el Ser y postula como Ser cualquier 

definición que permita el agrupamiento en clases y categorías. Al postular una 

definición, una clase como absoluto, un grupo de entes o un ente como absoluto, 

pasando por alto el hecho de que la definición es una relación y lo definido no puede 

sino arbitrariamente y en abstracto elevarse al absoluto, la única forma de 

conservarlo ahí es mediante la imposición irracional del dominio y la eliminación de 

la contradicción. El Ser que es universal, evidentemente no es universal abstracto 

sino universal concreto, el ente lo afirma y el no ser como forma de ser y posibilidad 

del Ser, diferente del ente determinado, pero con otra determinación, lo afirma 

también, no lo niega. El no ser constituye afirmación del Ser y no es una mera 

apariencia o un mero error, simplemente también es.  

Estas son las características o modalidades del no ser:  

1. El no ser es el ser que aún no es: es el ser posible. 

2. El no ser es el ser que ya no es: mantiene todas las determinaciones que 

poseyó, sin esas determinaciones sería imposible la afirmación “esto ya 

no existe”. 

3. El no ser de un ente es el ser de cualquier otro ente: en la definición, que 

dice todo lo que es un ente, está implícitamente todo lo que no es. “El 

‘otro’ es una forma de ser determinante del ser de cada ente, en tanto que 

éste posee la modalidad de la contingencia que es la limitación”.132 

                                                           

132 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Op. cit., p. 349. 
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4. El no ser lo produce la mutación del ser. Cuando el ente cambia por que 

han cambiado sus determinaciones, se puede decir de él que ya no es, 

tanto como que es, pues el no ser es parte fundamental del ser. 

5. El no ser es una alternativa abandonada por el ser. Esta característica 

trata específicamente del ser del hombre. Todos los entes llevan en sí su 

alteridad. Pero en el ser humano esta alteridad es distinta radicalmente. 

La posibilidad de ser otra cosa siendo lo mismo en los entes no humanos, 

es adventicia, en cambio el hombre, que es en su ser mismo ser posible, 

esta posibilidad le viene de una opción, de una elección. Es una 

alternativa que implica una renuncia. “La libertad entraña el no ser”.133 

Existir en el hombre es elegir vocacionalmente su existencia, y esta 

elección que deja fuera otras formas de ser que en el caso específico 

fueron el no ser, integran tan completamente el ser elegido como lo 

elegido. El no ser como existencia imposible o como posibilidad 

improbable para un sujeto, será posible para otro sujeto, pues “En tanto 

que posibilidades humanas ellas comunes a todos”.  

“En este sentido, y sólo en éste, el ser del otro es una negación ontológica 

de mi propio ser, precisamente porque él realiza una posibilidad que a mí 

no me es accesible, pero que es humana, y como tal, ‘propia’ y ‘ajena’ a 

la vez”.134 

6. El no ser en el hombre es la forma complementaria del ser propio 

constituida por el ser ajeno. El ser del otro es mi no ser y mi ser al mismo 

tiempo y se me presenta como una posibilidad realizada de mi propia 

potencia. El otro me complementa –y me posibilita la plenitud- pues la 

actualización en él de una posibilidad humana, improbable para mis dadas 

determinaciones, pero probadas para él, dadas las suyas; es una 

actualización compartida. El ente humano enfrentado a otro ente no 

humano, está en relación de exterioridad y en actitud de extrañeza 

                                                           

133 Idem.  

134 Ibidem. p. 350. 
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respecto de él. Pero el ser humano enfrentado a otro ser humano, además 

de estar en relación de exterioridad, está en relación de interioridad; 

sumada la actitud de extrañeza, presenta la actitud de la familiaridad: 

…aun que Pedro no sea Juan, cabe decir que Juan está en Pedro (…) El 

ser de Pedro contiene el ser de Juan, en tanto que su ‘no ser Juan’ es una 

privación constitutiva de su propio ser (…) el ‘ser Juan’ constituye una 

posibilidad ontológica de Pedro, no realizada por éste (…) ‘el otro’, en 

general es siempre una posibilidad humana realizada y por ello es 

compartida incluso por aquellos otros que no la pueden realizar.135 

Inclusive biológica y genéticamente, podemos afirmar: “toda la humanidad 

está en nosotros y nosotros en toda la humanidad”, y que la aparente contradicción 

presentada en el ser del otro, del extraño y extranjero es, sólo superficialmente, una 

contradicción. En el mundo físico, Niels Bohr enunció su famoso principio de 

complementariedad “Los distintos aspectos (aparentemente exclusivos) de un 

fenómeno describen, según Bohr, aspectos igualmente esenciales de un 

conocimiento perfectamente definido acerca de los objetos”.136 

Este principio de la física cuántica ha sido interpretado igualmente en una 

formulación lógica como herramienta de la misma:  

“Llamamos principio de complementariedad al nuevo instrumento lógico que liga 

conceptos que se excluyen mutuamente y que no pueden, por consiguiente, ser 

aplicados al mismo tiempo porque son contradictorios, aunque, en verdad, ambos 

son necesarios para obtener una descripción completa de la realidad física.”137 

De la misma manera, seguiendo la propuesta de Eduardo Nicol, si un 

principio es realmente tal, deberá abarcar toda la realidad y todo el conocimiento de 

la misma por ello, y esto debiera ser evidente, puede aplicarse al ser. En este 

                                                           

135 Idem.  

136 Ferrater, Mora, José. Diccionario de filosofía. Ariel, Barcelona, 1994, Tomo I A-D, p. 599. 

137 Garrido, Luis María. Mecánica cuántica. Madrid, 1963, p. 170-171. Cit. por: Strobl, Wolfgang. El 

principio de complementariedad y su significación científico-filosófica. Universidad de Navarra. 

Documento electrónico, accesible en http://dspace.unav.es/dspace/handle/10171/1793 p. 17. 

Consulta del 13 de diciembre de 2010. 
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sentido física, metafísica, ontología e inclusive la ética y la antropología filosóficas 

en su parte de estudio del ser humano, coinciden, y no podría ser de otra manera. 

Esos principios de la física son extensibles a la metafísica –la intelección de esos 

principios más generales sobre la realidad-138 y la ontología como la estructura de 

la misma –literalmente, estructurada por esos principios-; son los principios del Ser 

y son extensibles a todo su contenido. También, como ya hemos adelantado, son 

extensibles a la ética y ésta, como la ontología del ser humano, será la filosofía 

primera, tal como la caracteriza Levinas; o entendida como antropología filosófica a 

la manera de Tugendhat. 

Si seguimos estas ideas hasta sus últimas consecuencias y las aplicamos no 

sólo al ser, sino al ser humano y sus formas de ser-hacer, a sus formas de vida 

diversas y variadas, y contradictorias entre sí desde la perspectiva de una u otra 

forma de vida, el resultado es una nueva forma de pensar la ética. Así, según lo 

visto en el capítulo anterior y lo que va de este capítulo, cuando en la realidad 

aparecen dos formas de vida distintas, derivadas de dos formas de ser diferentes 

que parten de normas o principios morales diversos y hasta excluyentes (dos formas 

de vida que se excluyen pero de las cuales no podemos decir que una es la 

negación de la otra ni mucho menos que una es simple apariencia y otra es vida 

auténtica, porque su existencia evidencia su ser), la ética moderna occidental, 

basada en los principios de la lógica formal, la identidad, la no contradicción y el 

tercero excluso, operan eso mismo, la exclusión y la eliminación del contrario, de la 

forma de vida que no es igual o idéntica a la suya. La historia de la humanidad ha 

dado suficientes muestras de este proceder y particularmente, la historia moderna 

del occidente eurocentrista, como para que recensionemos sus taras. 

Particularmente, las guerras religiosas entre occidente y oriente, desde las cruzadas 

                                                           

138 “La actividad de filosofar es una expresión de amor a la verdad, una aspiración a considerar al 

otro como tal, sin reducirlo al uno, al reflejo del ego. En esto consiste la filosofía como metafísica, la 

cual a su vez se entiende como reflexión del ser frente a la heteronomía del otro, sin anularlo en lo 

mismo.” Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p 20-21. Como veremos, la física 

refiere el yo, mi habitación o cuerpo; la metafísica al acto de habitarme y, principalmente, al mundo 

que el otro tiene en sí mismo en su forma de ser, su forma de pensar y de vivir. 
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a la fecha, y la historia del colonialismo, la trata de esclavos africana y la 

encomienda latinoamericana dan cuenta de ello.  

La diversidad es una propiedad del ser, y al mismo tiempo de sus relaciones 

con los otros; no hay nada que no pueda ser. El cúmulo de posibilidades 

potencializa, enriquece y engrosa el abanico de posibilidades, mientras que el 

principio de no contradicción, la identidad y la eliminación del tercero empobrecen y 

ponen fin a la diversidad; reducen, eliminan, excluyen, discriminan y destruyen seres 

de verdad, de carne y hueso, a quienes son como nosotros, pero que al mismo 

tiempo son distintos. 

Podemos afirmar que el ser humano es ético, incluso pre-ontologicamente; a 

su vez la ética permite toda clase de moral posible, luego es la ética la base de toda 

posibilidad. En ese sentido, la posibilidad no es buena ni mala en sí, simplemente 

es. El ser humano habrá de calificarla en función de las posibilidades que permite o 

en su caso, que destruya cualquier otra posibilidad de ser. Ahora bien, la elección 

de ser es libertad, y esa libertad te permite ser, incluso lo que el ser humano no es, 

en el caso concreto.  

El ser encuentra dentro de su estructura, la ética, y ésta a su vez contiene el 

no ser, entendido esto último como cualquier otra posibilidad que no se convierte en 

ser (es simple potencia). El ser humano es lo que quiere ser, pero además lo que 

no ha elegido ser, siendo éste su “no ser”, que bien puede ser el “ser” de otro. Estos 

deben ser rasgos distintivos de una ética posmoderna, alejada de los principios de 

la lógica formal, la identidad, la no contradicción, el tercero excluso y la eliminación 

del contrario. Es ahí, que surge una ética para la diferencia.  

Una ética como la moderna que procede mediante la abstracción vacía de la 

lógica formal con pretensión de ser universal y absoluta, con pretensión de unidad 

sin diferencia:  

“no admite el límite porque se contempla a sí mismo como totalidad; tampoco acepta 

el tiempo y el espacio porque es absoluto. El uno es el mismo, aquello que mantiene 

la identidad por encima de la variación. A la vez es una identidad medio oculta, pues 
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conocerla implicaría contrastarla con el otro, compararla, y ello atentaría a su 

integridad, a su perfección, a su imagen de totalidad completa”.139 

Lógicamente, el otro, identificado como diferente, es abstraído en la 

generalización, cosificado en la extrañeza de la exterioridad al ser visto como mero 

objeto (y objetivado por la abstracción), y en el extremo es eliminado como 

imposibilidad del ser propio al serle contradictorio. Política jurídicamente esta 

eliminación toma diversas formas, desde la indiferencia, pasando por la esclavitud, 

hasta la eliminación –ya no sólo lógica-, el exterminio y la muerte. Esta 

argumentación es la base que justifica los genocidios, la discriminación racial, 

religiosa, etc. La eliminación del contrario, su exterminio, resulta así racional y 

lógico, en el más puro sentido de la palabra. Caber recordar que para la modernidad 

el nosotros es el plural del yo140 y que si bien, la filosofía occidental menciona al 

otro:  

“lo considera como el no-yo, sin reconocer su autonomía. Así la alteridad corre la 

suerte de estar condicionada al ser, de modo que su inclusión en la ontología no se 

da tomando en cuenta su calidad de diferencia, sino que se le asimila a lo mismo. 

Ello pone de manifiesto los sentimientos de horror, aversión y rechazo que produce 

el otro como tal”.141 

En verdad, no sólo como tal, sino la realidad humana y la realidad 

contemporánea en vías de globalización, las formas de ser y formas de vida distintas 

no son excluyentes sino complementarias; si alguna excluye a otra en sus principios 

de acción, es obvio que esa exclusión actúa como lógica formal y no material, ya 

que materialmente co-existen esas formas de vida, es decir están presentes en la 

realidad formando parte de la misma. La explicación del fenómeno humano estaría 

incompleta sin una de ellas. La humanidad en su conjunto es al mismo tiempo 

                                                           

139 Corres, Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 16. 

140 Almela Pérez, Ramón. ¿Es nosotros el plural de yo? Estudios de lingüística, no. 14, 2000, p. 9-

18. rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/6266/1/ELUA_14_01.pdf consulta del 11 de diciembre de 

2010 (también http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=100302)  

141 Corres, Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 17. 
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musulmana, cristiana, judía y budista, sin que por ello haya contradicción y tampoco 

alguno de esos credos sea falso o la negación de otro. 

Lo mismo se aplica a los derechos humanos. Cuando en la realidad 

encontramos derechos humanos enfrentados sería no sólo ilógico sino hasta 

peligroso aplicar la lógica formal y el principio de no contradicción para hacer 

prevalecer uno de ellos eliminando el otro (libertad de tránsito vs libertad de 

expresión; derecho a la información vs derecho a la intimidad; propiedad privada vs 

propiedad del dominio público, etc., pues todas ellas coexisten, y para que coexistan 

es menester trabajar en el equilibrio y la posibilidad de que ambas existan. En ese 

sentido, ninguna está por encima de la otra; ambas tienen validez y se ubican en el 

mismo plano. Es más, todos los llamados derechos humanos forman parte de una 

estructura monolítica con diversas aristas, pero todas ellas forman parte de la 

dignidad del ser humano).  

Los derechos humanos sólo en un sentido práctico se predican como plural, 

pero, al ser absolutos no pueden ser varios, pues entrarían en relación entre sí, es 

decir, forman una unidad dinámica que toma diferentes dimensiones según las 

diferentes situaciones ¿Cuál es esa unidad dinámica?, ¿Cómo resolver la aparente 

contradicción de derechos? El derecho de uno, no significa el no derecho de otro, 

cosa que la teoría del derecho contemporánea ha ido tomando en cuenta a través 

de la ponderación de derechos fundamentales en la teoría de la argumentación. 

Más bien y, sobre todo, el derecho de los otros engloba nuestro derecho. 

 

2.5. La lógica formal y lógica dialéctica. Opción por la lógica dialéctica 

para una ética posmoderna. 

Los principios de la lógica formal tienen los pies en sendas falacias. Por un 

lado, la falacia de la falsa generalización y por el otro la falacia de pars pro toto.142 

Ambas falacias están relacionadas y consisten en creer que estos principios son los 

básicos de todo conocimiento y ciencia verdaderos, que ellos marcan condiciones 

                                                           

142 Principio que postula la idea consistente en que una porción de objeto o concepto representa la 

totalidad del mismo o su contexto.  
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de posibilidad de ese conocimiento; y también el de pretender que estos principios 

son tales principios y, por tanto, funcionan como los axiomas universales de todo 

conocimiento y las características mismas del Ser. Empero, ni son principios y, por 

tanto, no son los más generales ni universales, ni son condiciones de posibilidad de 

todo conocimiento. Son herramientas, y como tal sirven para ver un aspecto -el 

analítico- del Ser o la realidad. Pero como herramientas, pueden perderse de vista 

y ocultar otros aspectos de la realidad, es decir, pueden ideologizarse, ocultar, 

encubrir, manipular y justificar la realidad. 

Irving Copi resalta que estos principios han sido sometidos a críticas y que 

esas críticas no se sostienen. Con respecto, al principio de identidad indica que la 

lógica no se refiere a enunciados incompletos o ambiguos y que, si nos quedamos 

únicamente en el ámbito de los enunciados completos y eliminamos las 

ambigüedades, entonces el principio será absolutamente verdadero e inobjetable. 

Respecto del principio de no contradicción, señala que existe una mala 

interpretación y extrapolación, que ha sacado su sentido de la lógica llevándolo a 

otros ámbitos, por ejemplo, en el ámbito de la filosofía marxista, la lucha de clases 

como una lucha de contradicción, donde los trabajadores serían la negación de los 

dueños de los medios de producción; si entendemos bien el sentido de la no 

contradicción, entonces este principio al igual que la anterior deriva en verdadero.  

No obstante, para ser trabajadores, necesitan de los dueños de los medios 

de producción. Ello, significa que uno no implica la negación del otro; por el 

contrario, uno necesita del otro para ser. Ambos requieren de una relación dialéctica 

para ser. Ambos se necesitan recíprocamente. Por último, el principio de tercero 

excluido revela que los contrarios no pueden ser ambos verdaderos, pero si, ambos 

falsos, y en cambio respecto de los contradictorios uno de ellos debe ser verdadero. 

Respecto de este último principio, dice Copi algo que puede entenderse válidamente 

a los demás puesto que los tres se implican mutuamente y son formulaciones de lo 

mismo, de la identidad: “Cuando se lo restringe a enunciados que contienen 

términos totalmente exentos de ambigüedad y absolutamente precisos, el ‘Principio 
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de tercero excluido’ es también verdadero”.143 Lo cierto, es que en la mayoría de los 

casos, los enunciados, al menos en su interior si son ambiguos, están elaborados 

de tal manera que buscan persuadir a quien los lee para hacerlo creer en la 

veracidad de su contenido. Se trata de una especie de engaño que disfraza la 

verdadera cara o rostro (la verdad de los hechos).  

Efectivamente, en su ámbito, inmóvil y sin tiempo, estos principios son 

verdaderos, aun no siendo principios o reservándolos como tales únicamente, 

dentro de su propio ámbito, pero rebajando el concepto mismo de principio o 

axioma. Tienen una utilidad práctica para el análisis, pero esa utilidad, que los 

convierte en instrumentos, no se encuentra exenta de peligros.  

Cuando se aplican como características de la realidad, del Ser, tenemos un 

ser inmóvil. Cuando mediante ellos no se postula un ser, sino que se inducen 

generalidades, a partir de los entes evidentes, se les descontextualiza y se pierden 

otras propiedades faltas de visibilidad a la luz de esta generalización y se justifica 

esa pérdida diciendo que esas propiedades son “accidentales” (por ejemplo “Ser 

humano” = hombre, mujer, viejo, joven, ser concebido no nacido, rico, pobre, 

católico, judío, protestante, musulmán, budista, deportista, intelectual, negro, 

blanco, mestizo, delgado, gordo, sano, enfermo y todas sus posibilidades de ser).  

La ciencia moderna intenta escapar de la narrativa de los mitos, pero se 

convierte ella misma en mitológica. Pretende evadirse de los absolutos y 

trascendentales y se postula ella misma como uno, y lo impone por la fuerza; por 

otro lado, la alternativa no es halagüeña dentro de los mismos términos formales de 

la modernidad, aunque si coherente consigo, lleva al relativismo radical. 

No pretendemos socavar la veracidad de estos principios, o la funcionalidad, 

no obstante, limitada, de la lógica formal pues, en su ámbito formal, inmóvil y sin 

tiempo, son inobjetables, como ha indicado Copi. Lefebvre dice al respecto: “No es 

la lógica formal, tomada como tal, lo que debe ser juzgado severamente, sino el 

formalismo lógico”.144 Sin embargo, debemos decir que no son universales y que 

                                                           

143 Copi, Irving. Introducción a la lógica. 11ª ed. Eudeba, Buenos Aires, 1971, p. 250. 

144 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. 11ª ed. Siglo XXI, México, 1982, p. 95. 



 

120 

son únicamente válidos en el ámbito de lo abstracto y lo formal, el ámbito de lo 

inmutable y permanente.  

Lo inmutable y permanente entra sólo en la escala de tiempo humana, lo que 

alcanza su percepción inmediata. De pequeño, el niño aprende que el objeto que 

desaparece de su vista y vuelve a aparecer es el mismo e idéntico, y así aprende 

las cosas como “permanentes, sustanciales, exteriores al Yo y perseverantes en el 

ser cuando ellas no afectan la percepción”.145 Para ilustrar de manera clara, valga 

la cita del siguiente ejemplo: Un joven, sin esperarlo, es invitado a un campamento 

de verano, al llegar hace inmediatamente amigos y vive una serie de experiencias 

que hacen de esa vivencia la mejor de toda su vida, calificada así por él mismo. Al 

terminar el campamento cuenta los días para volver al siguiente año y revivir esa 

grata experiencia. Al año siguiente, llega sin ser invitado, ya no son los mismos 

jóvenes, el lugar ha cambiado y se siente diferente; la dinámica de los juegos cambio 

y se percata que los mejores días de su vida habían sido los del verano anterior.  

En el orden de ideas expuesto, la lógica formal señala cómo funciona una 

parte de la realidad, pero al costo de inmovilizarla, disecarla y diseccionarla, 

distorsionándola:  

“En el plano del pensamiento teórico, lo formal determina un aspecto del 

contenido, un elemento separado momentáneamente de ese contenido. El 

contenido del pensamiento se convierte en formas al ser analizado y enfocado 

desde determinado ángulo (…) Cuando la forma se toma aislada -lo cual 

siempre es posible- se cae en el formalismo, sea cual sea el terreno 

considerado.”146 

Esto incluye el terreno de la vida humana como tal y sus relaciones, de la ética 

y del derecho, sobre todo en la parte de ambos en que se complementan que son 

los derechos humanos.  

“Hay tres contextos que la pura lógica no puede tomar en cuenta: el contexto 

real en que se encuentra el objeto mentado; el contexto vital en que se 

                                                           

145 Piaget, Jean. La construcción de lo real en el infante. Cit. por, Houdé, Olivier. La psicología del 

niño. Op. cit. p. 46 y sig. 

146 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. 11ª ed. Siglo XXI, México, 1982, 95. 
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encuentra el sujeto durante el acto de comunicación o de interpretación; y el 

contexto sintáctico en que el término aparece, y por el cual su significado acaba 

de precisarse.”147 

Para ilustrar esto, entremos en el terreno de la economía refiriéndonos al 

desarrollo humano desde la perspectiva de la libertad según Amartya Sen. La 

economía moderna toma como medida del desarrollo de los países el Producto 

Interno Bruto. Siguiendo los principios formalistas, el ingreso total de una nación es 

dividido per capita teniendo como resultado el ingreso promedio de una persona en 

un período de tiempo determinado. Enfrentado el índice de precios de ese país con 

el que se calcula el ingreso necesario para tener una vida “decorosa”, se mide el 

desarrollo contrastando el ingreso per capita obtenido con el ingreso mínimo 

necesario para esa vida decorosa.  

Al hacer una generalización y una abstracción, en primer término, es evidente 

que el promedio estadístico no refleja la realidad, pues una persona puede tener un 

ingreso mucho mayor a la media y otra persona no tener ingreso alguno, pero en el 

promedio resultará que ambos tienen acceso a los satisfactores y bienes 

necesarios. Amartya Sen ha hecho notar esto recientemente, con respecto al nuevo 

modelo (El Índice de desarrollo Humano que aplica Naciones Unidas desde hace 

20 años) por él planteado para medir el desarrollo real de los países:  

“El IDH surgió en el primer informe de Desarrollo Humano en 1990, en 

reconocimiento de las limitaciones de las medidas estándar de desarrollo, como 

Producto Interno Bruto o Producto Nacional Bruto. Estas medidas se concentraban 

en el ingreso y los recursos que tenía la gente, no en el tipo de vida que podían vivir 

en la práctica.”148  

México es un país de contrastes que también se advierten en su aspecto 

económico, de tal suerte que, así como tenemos al hombre más rico del mundo 

                                                           

147 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Op. cit., p. 312-313. 

148 Martins, Alejandra. Amartya Sen: “El desarrollo es más que un número”. BBC Mundo Noticias 

Internacional, jueves 4 de noviembre de 2010. 

http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2010/11/101103_desarollo_libertad_entrevista_sen_aw.shtml 

consulta del 13 de diciembre de 2010. 



 

122 

también existen poblados en los que la gente vive en condiciones de miseria, 

excluidos prácticamente de cualquier posibilidad de mejora en su calidad de vida. 

La fortuna de este señor se calcula alrededor de los cincuenta y cuatro mil millones 

de dólares, y paralelamente, en el mismo país existen familias de más de cuatro 

integrantes que viven con veinte pesos diarios.  

Esta tendencia del formalismo que olvida las concreciones del contenido y en 

el caso de lo humano omite las particularidades que lo hacen tan humano como la 

propia racionalidad formal (para la racionalidad formal, por ejemplo las emociones 

no son propiamente humanas sino parte de nuestra animalidad), ha terminado por 

propiciar una crisis; según Husserl, “Este declive se manifiesta…en el triunfo de las 

ciencias modernas, que imponen una concepción simplista de la naturaleza y del 

humano, convirtiendo incluso a este último en una cosa.”149 (Mórula, feto, indio, etc.) 

George Novak150 señala las limitaciones de la lógica formal: ella exige un 

universo estático, levanta barreras infranqueables entre las cosas, no es una lógica 

de las relaciones y menos de las relaciones dinámicas, por el contrario una lógica 

de cosas amontonadas en el mundo como estibadas o almacenadas en un museo; 

excluye la diferencia de la identidad, presupuesta por ésta; sus leyes son 

presentadas como absolutas, sus principios expuestos como tales siendo que son 

falsos principios, si bien no falsos en sí mismos, si falsos como principios del Ser; 

puede explicar presumiblemente todo excepto a sí misma, su legitimación o 

validación no es intrasistémica. 

La renovación posmoderna de la ética y del derecho junto con ella, habrá de 

tomar primero en cuenta y construirse completamente de acuerdo a los verdaderos 

principios de la ciencia, de una lógica del ser y de una ontología que no excluyen a 

los de la lógica formal sino que los subsumen, implican y completan: “Los principios 

de la ciencia son cuatro: 1º principio de unidad y comunidad de lo real; 2º principio 

                                                           

149 Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 19. 

150 Novak, George. Introducción a la lógica. Lógica formal y lógica dialéctica. 2ª ed. Fontamara, 

México, 1986, p. 45 y sigs. 
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de unidad y comunidad de la razón; 3º principio de racionalidad de lo real; 4º 

principio de temporalidad de lo real.”151 

La ética, los derechos humanos y el derecho –en una línea que va de la una 

al otro teniendo como puente de unión, factor común y factor de transitividad a los 

derechos humanos- hablan de la realidad humana, una realidad única y común a 

todos los seres humanos por el hecho de serlo, según el propio discurso de los 

derechos humanos, y en donde todos los seres humanos adoptan formas de ser y 

de vida posibilitados por esa realidad, por esas condiciones de posibilidad de 

autoconstrucción y autonomía o autorregulación.  

Asimismo, siendo estas condiciones de posibilidad las mismas para todos, 

todas las posibilidades –formas de ser y de vida- realizada son, dentro de su 

contexto, racionales. En principio y superficialmente, sólo la comparación de unas 

con otras puede mostrar a una o a otra como irracional y formalmente como 

negación de la racionalidad. En un segundo momento, la comparación no debiera 

ser entre unas y otras, sino entre cada una con las propias condiciones de 

posibilidad que las hicieron posibles y, viniendo la legitimación o no de la negación 

o no de sus propias condiciones de posibilidad. 

Por último, una forma de ser o de vida legitimada en un momento, puede 

estar deslegitimada en otro, debido al propio cambio de circunstancias y al contacto 

con otros, otras formas de ser y de vida que entran en diálogo mostrando más 

claramente las condiciones de posibilidad, la estructura dinámica que posibilita el 

ser y las formas de ser o entidades. Este diálogo entablado entre formas de ser 

distintas que aparentemente se niegan o se contradicen –literal dialéctica-, no 

termina en una síntesis que haga la unidad homogénea y totalice al ser, sino que 

sin caer en el absoluto –la globalización e imposición totalitaria de una sola cultura- 

tampoco cae en el relativismo –multiculturalismo racista o nacionalista que divide-

Totalidad –y sus derivados ético-político-jurídicos, como el totalitarismo- es un 

término cerrado, analítico, monolítico, inmóvil, es la simple suma de las partes y su 

homogenización: 

                                                           

151 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. Op. cit., p. 369 y sig. 
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“Ante la totalidad, Levinas opta por el infinito porque lo ve como una apertura hacia 

lo otro, hacia la diferencia. Es más adecuado hablar de infinito que de totalidad, 

pues, si bien esta última enfatiza la síntesis, tal idea no puede aplicarse a las 

relaciones humanas, puesto que ellas son lo más difícil de sintetizar, por la cantidad 

de aristas que contienen, al desplegar sus diversas facetas”.152 

Los principios de la lógica dialéctica muestran y posibilitan esta realidad 

humana y su diversidad en la unidad sin la totalización, el cambio en la permanencia. 

Estas leyes son: 

“a) Ley de la interacción universal (de la conexión, de la mediación recíproca 

de todo lo que existe). 

“b) Ley del movimiento universal. 

“c) Ley de la unidad de los contradictorios. 

“d) Transformación de cantidad en cualidad (Ley de los saltos). 

“e) Ley del desarrollo en espiral (de la superación).”153 

Como tales, son sólo explicitaciones de los verdaderos principios de la 

ciencia enunciados más arriba, en especial del 4º principio, de la temporalidad que 

implica el movimiento. Estas leyes son leyes del movimiento del Ser. En la ética, los 

derechos humanos y el derecho como manifestaciones cada vez más específicas 

de las relaciones humanas, estos manifiestan las características relacionales 

dialogales o propiamente dialécticas de la estructura del ser humano. La 

humanidad, como conjunto, lejos de ser un concepto hipostasiado de una cualidad 

real de todos los miembros del conjunto, es el universal concreto en donde cada 

una de sus partes, cada ser humano, cada forma de ser y de vida está relacionada 

y redeterminada por las demás, penetrada de cada una. Cada uno incluye, no 

excluye a todos los demás.154 

                                                           

152 Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 21. 

153 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. Op. cit., págs. 275-278. 

154 “Homo sum: nihil humani a me alienum puto, dijo el cómico latino. Y yo diría más bien, nullum 

hominem a me alienum puto; soy hombre, a ningún otro hombre estimo extraño. Porque el adjetivo 

humanus me es tan sospechoso como su sustantivo abstracto humanitas, la humanidad. Ni lo 

humano ni la humanidad, ni el adjetivo simple, ni el sustantivado, sino el sustantivo concreto: el 

hombre. El hombre de carne y hueso, el que nace, sufre y muere -sobre todo muere-, el que come y 
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El movimiento universal es el del hombre concreto que va hacia otro hombre 

concreto, porque ha sido redeterminado por él y al que está redeterminando en su 

intencionalidad o pro-eyección de sí, hacia él. En este movimiento, de ser 

determinado o redeterminado por el otro y de ir más allá de sí hacia él, somos, 

precisamente redeterminados, somos los mismos, pero hemos cambiado, el otro 

nos transforma en su contacto, directo o indirecto, en todas sus manifestaciones: 

“La alteridad es algo más que el no-yo. Ver al otro es lograr una descentralización 

del yo, es salirse de sí mismo para colocar la atención en el prójimo, lo cual genera 

movimiento, produce un despertar en el ser”.155 

El no ser de la forma de ser del otro no nos contradice ni nos niega, como 

hemos visto, sino que nos completa, nos complementa: “la contradicción lógica 

formal deja que las dos contradicciones permanezcan exteriores la una a la otra; no 

es más que una relación de exclusión, mientras que la tautología, la identidad, 

representa una inclusión vacía.”156 El hecho de que nos muestra la experiencia 

evidencia que todas las formas de ser y de vida por más contradictorias a la vista, 

con relación unas con otras, forman parte de este conjunto humano y están incluidos 

en él, son sus manifestaciones.  

Cuando dos formas de ser aparentemente contradictorias se enfrentan, la 

parte de la humanidad que no ha superado el formalismo ni ha comprendido bien el 

mecanismo que le da así su propia posibilidad de ser intentará eliminar o exterminar 

a la otra, homogenizándola haciéndola idéntica a sí misma “cuando anulamos la 

diferencia, se genera el conflicto, se actúa contra la ética”157. La no indiferencia 

                                                           

bebe y juega y duerme y piensa y quiere, el hombre que se ve y a quien se oye, el hermano, el 

verdadero hermano. Porque hay otra cosa, que llaman también hombre, y es el sujeto de no pocas 

divagaciones más o menos científicas. Y es el bípedo implume de la leyenda, el zoon politikov de 

Aristóteles, el contratante social de Rousseau, el homo oeconomicus de los manchesterianos, el 

homo sapiens de Linneo o, si se quiere, el mamífero vertical. Un hombre que no es de aquí o de allí 

ni de esta época o de la otra, que no tiene ni sexo ni patria, una idea, en fin. Es decir, un no hombre”. 

Unamuno, Miguel. El sentimiento trágico de la vida. Buenos Aires, Errepar, 2000, p. 17-18. 

155 Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia, op. cit. p. 95 

156 Lefebvre, Henri. Lógica formal, lógica dialéctica. Op. cit., p. 276. 

157 Corres Ayala, Patricia. Op. cit., p. 23. 
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hacia la diferencia del otro preserva esa diferencia que nunca volverá a ser igual a 

sí. La síntesis no es homogenizante; ambos lados quedan redeterminados por el 

otro formando algo enteramente nuevo.  

Por cierto, en esta relación dialogal: “se procura la proximidad sin suprimir la 

alteridad, pues, por más que se diga que el camino hacia la paz es la eliminación 

de la diferencia, resulta todo lo contrario: esa “supuesta paz” significa la muerte del 

ser, del otro y el fin de la metafísica.”158 Se trata de una relación de dominio opresivo 

que a través de la opresión y sus formas (violencia, exclusión, explotación, 

imperialismo cultural, marginación y corrupción) impone una visión única, 

homogénea y excluyente. Ante esta situación, lo único que podemos esperar es 

tedio, inconformidad, molestia y una reacción violenta con dirección hacia lo mismo, 

es decir, la imposición de una forma de vida. 

El aspecto de la trasformación de lo cuantitativo en lo cualitativo en la ética 

puede ilustrarse con la operación básica de la misma, vista en las relaciones entre 

sus derivados etimológicos. La palabra ética tiene dos aspectos de significado, uno 

de ellos la parte del carácter del ser humano y el otro la parte de las costumbres. 

Las costumbres son, sencillamente actos reiterados en el tiempo que se convierten 

en hábitos colectivos. Si se han reiterado en una suficiente cantidad siempre 

variable, se producirá un cambio cualitativo en el carácter. Este cambio en el sujeto 

en cuestión redeterminará a los otros sujetos con los que se relacione y, con la 

concurrencia de múltiples factores, podrá ocasionar voluntaria o involuntariamente 

un cambio cualitativo en los otros. Una vez, que son varios sujetos los que han sido 

trasformados de esa manera, puede producirse un cambio cualitativo en la sociedad 

donde se inserten, un cambio en las costumbres sociales, en la forma de ser de esa 

sociedad, en su carácter y en su cultura. 

El desarrollo en espiral permanece ilustrado mediante las teorías 

complementarias de los derechos humanos, la teoría generacional y la teoría 

unitaria. La teoría generacional (propuesta por Vasak) divide los derechos humanos 

en tres generaciones: la primera los derechos individuales o derechos de libertad, 

                                                           

158 Idem. p. 22. 
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la segunda derechos sociales o de justicia y la tercera derechos de solidaridad o 

transpersonales. En su filosofía del derecho, Hegel divide el espíritu en subjetivo, 

objetivo y absoluto, que podríamos parangonar con las tres generaciones de 

derechos. La primera generación es la de derechos individuales, derechos del 

sujeto; la segunda derechos de las sociedades y la tercera derechos de la 

humanidad entera y cada una sucesiva en la historia pero que subsume a la anterior 

y la implica y hace ver como en la primera y en la segunda estaban subsumidas la 

segunda y la tercera respectivamente, pero que, debido a la situación o 

circunstancias particulares históricas, no era posible ver todas sus dimensiones.  

La Teoría Generacional, consideramos, es incorrecta porque hace parecer 

lineal la historia de los derechos humanos y más bien, ha sido disruptiva, también 

porque clasifica y conceptualiza según esas clases dominando haciendo ver a las 

generaciones y a los derechos como independientes entre ellos y como cosas 

separadas sin identidad ni mismidad. Bajo este contexto, la persona que estudie los 

derechos humanos habrá de verlos como un concepto en constante evolución, cuya 

estructura se ha ido complementando a lo largo de los siglos. Los derechos 

humanos son elemento medular que siempre han existido de forma unitaria, pero 

bajo circunstancias opresivas le han sido negadas a quienes han sido diferentes a 

la mayoría, a la clase dominante y aquellos considerados todopoderosos. Por el 

contrario, la teoría unitaria ve a los derechos como una unidad dialéctica, sistema 

complejo emergente, que por su naturaleza es parte vital de todo ser humano 

La ética posmoderna, los derechos humanos y el derecho en este nivel, 

deben de comprenderse y estructurarse mediante una lógica del Ser, una lógica 

concreta y dialéctica más acorde con la naturaleza completa del ser humano y del 

ser en general; no sólo con una parte de la misma como lo es la lógica formal. Ésta 

es el esqueleto, la pura forma; como tal es útil y bella inclusive. Pero es sólo un 

esqueleto e intentar hacer pasar al ser humano por su esqueleto puede ser, en el 

extremo, aberrante. La lógica concreta, de contenido completa el cuadro y hace ver 

al ser humano situado en toda su plenitud y funcionalidad. 
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2.6. Los sistemas axiomáticos. 

Un sistema axiomático no es más que una teoría deductiva, rigorizada. 

Concretamente una teoría hipotético-deductiva, que intenta eliminar lo más posible 

la intuición, la particularidad y contingencia de la experiencia subjetiva mediante la 

independencia de sus proposiciones primeras, su no contradicción y su saturación 

“El fin que se persigue cuando se pone en forma axiomática una teoría deductiva 

es apartarla de las significaciones concretas e intuitivas sobre las que, en primer 

lugar, fue elaborada, y esto con el fin de hacer aparecer en forma clara el esquema 

lógico abstracto.”159 El rigor está entendido en el sentido de que una axiomática no 

dará nada por supuesto, haciendo explícitos todos sus pasos de tal manera que la 

aparición de una nueva proposición sea consecuencia de su demostrabilidad y 

concatenación con las demás proposiciones y axiomas del sistema. (La axiomática 

se basa en principios y fundamentos no demostrables) 

La construcción es sencilla, con tal que se sigan las reglas de la misma, pues 

la deducción es necesaria a partir de los axiomas. A partir de la larga exploración 

de fenómenos, se hacen sus descripciones, definiciones y conceptualizaciones 

(operaciones conceptuadoras, incluidas la división y la clasificación) y son las leyes 

generales las que se postulan como principios evidentes o axiomas que servirán de 

ábside y punto de partida de las deducciones y demostraciones. Estos axiomas son 

organizados por o, mejor dicho, son trasuntos isomórficos de los supuestos axiomas 

más primeros y evidentes que hemos mencionado anteriormente, es decir, las leyes 

de la lógica formal.  

Las herramientas con las que se arma un sistema axiomático son, entonces, 

los primeros principios de la lógica formal que servirán de reglas de construcción y 

de leyes al interior del sistema. Estos conforman los principios, indemostrables y 

evidentes, de toda ciencia. Después, tendremos los “primeros principios” de la 

ciencia particular o sus axiomas particulares que igualmente son indemostrables y 

evidentes por sí mismos. Seguirán las proposiciones deducidas a partir de ellos y 

cuyo reenvío a los axiomas mediante las reglas de la lógica deductiva constituye su 

                                                           

159 Blanché, Robert. La axiomática. México, Centro de Estudios Filosóficos, UNAM, 1965, p. 43. 



 

129 

demostración. Estas proposiciones demostrables y no evidentes son los teoremas. 

Los postulados serían proposiciones ni demostrables ni evidentes. 

Los sistemas axiomáticos que en un principio nacieron de la inducción y 

generalización empírica, fueron refinándose hasta alcanzar grandes cuotas de 

formalización a través de la simbolización que les vino de la propia simbolización de 

la lógica formal. Y esta axiomatización-formalización-simbolización fue deseable 

para reducir el margen de intuicionismo proveniente de la supuesta evidencia de los 

axiomas, “hasta borrar por entero la distinción entre axioma y postulado”,160 

introduciendo un cierto grado de arbitrariedad en la propuesta de los mismos como 

tales. Es decir, cualquier proposición puede postularse como axioma y fincar un 

sistema deductivo a partir de ella: “Hoy día no se vacila en tratar a los axiomas de 

enunciados hipotéticos…Sin intentar hacer del axioma un enunciado arbitrario –lo 

que sería llevar las cosas al absurdo- hay que admitir que el método axiomático nos 

ha restituido una cierta libertad respecto al axioma: la libertad de admitirlo, de 

rechazarlo, de sustituirlo por otro enunciado, etc.”.161 

Una de las últimas fronteras de la axiomatización en su reducción de la 

intuición fue la supuesta indemostrabilidad por su propia evidencia. No podía 

conceptualizarse la evidencia y finalmente, lo que resultaba evidente para unos no 

lo era para otros, siendo la supuesta evidencia un eufemismo para la intuición. La 

otra opción era que los axiomas fueran meramente formales. De una u otra forma, 

se intentaba combatir la arbitrariedad y la convencionalidad, pero de una u otra 

forma ésta siempre se ha filtrado, y la ceguera hacia ella ha permitido, como dicen 

los materialistas dialécticos, que se ideologice, encubra y justifique como cualquier 

ideología, un status quo. La realidad llega y se ha llegado al absurdo de la 

arbitrariedad de los axiomas. 

Antes de continuar, habremos de dar cuenta, de la mano de Blanché, de las 

características, ventajas y límites de los sistemas axiomáticos. Dentro de los límites 

                                                           

160 “…el postulado es una proposición sintética, cuya contradictoria, difícil o imposible de imaginar, 

permanece no obstante concebible, el axioma sería una proposición analítica que constituiría un 

absurdo negar.” Ibidem, p. 14. 

161 Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofía, op. cit. tomo A-D, p. 288, entrada: Axioma. 
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mencionaremos los despejados por Sexto Empírico, para después reflexionar sobre 

el problema que va de lo hipotético a lo categórico, finalmente, hacer una especie 

de explicación o argumentación en torno a la intuición empatía que me comunique 

con el otro, me sienta en su lugar y vea por él. Nuevamente, es menester aclarar 

que no se combate la axiomatización, sino más bien hacer las prevenciones contra 

un uso desprevenido, dogmatizado y, sobre todo, exclusivo. 

Las características que nos enuncia Blanché las podemos resumir de esta 

manera: 

1) Enunciar explícitamente los términos primeros que definirán los demás. 

Proveerlos de definiciones fijas, unívocas, sin sujeción a interpretaciones ambiguas 

o subjetivas. 

2) Enunciar explícitamente las proposiciones primeras que demostrarán las 

demás. No deben dar nada por supuesto; si se presupone una proposición en un 

nivel superior y no se explicita, el instrumento como tal puede ser malversado. 

3) Enunciar explícitamente las relaciones exclusivamente lógicas entre los 

términos primeros y que estas sean independientes de su sentido material. Estas 

relaciones serán las reglas de inferencia que darán forma a la coherencia o no 

contradicción del sistema, a su completitud y saturación. 

4) Exclusivamente estas relaciones lógicas intervendrán en las 

demostraciones, con la prohibición de considerar cualquier referencia a sentidos 

materiales.162 

En seguida nos referiremos a las ventajas del método axiomático y de la 

sistematización que provee, ventajas nada despreciables que debe tomar 

complementariamente la dialéctica y, sobre todo, la dialéctica de una ética como la 

planteada; lo mismo ocurrirá para el derecho. 

Primero, dice Blanché, es un “precioso instrumento de abstracción y 

análisis”163; mediante la descomposición del todo en partes permite hacer la 

abstracción de las particularidades contingentes y generalizar para poder aplicar 

                                                           

162 Blanché. R. cit. p. 24-25. 

163 Ibidem p. 59 
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teorías similares, evita las ambigüedades y vaguedades. Permite pensarlas más 

desembarazadamente y con un instrumento que servirá para las teorías isomórficas 

(con igual estructura lógica); revela las analogías, correspondencias y parentescos 

entre ciencias diversas (tal como hemos visto en apartados anteriores que sucede 

entre la ética y el derecho tratados al modo geométrico de la modernidad). Cosa 

que, supuestamente, no permitiría la intuición, se pueden transferir los resultados 

de una ciencia a otra. El desembarazo del pensamiento respecto de las nimiedades 

de las contingencias vagas y ambiguas es facilitado por la instrumentalización 

mecánica “El carácter ciego y cuasi mecánico de sus procesos no es, en forma 

alguna, su menor interés, pues permite que sean ejecutados por una máquina, 

reservándose así el espíritu para las operaciones de nivel superior”.164 

Siguiendo a Blanché, los límites de la axiomatización o de la axiomática 

deben tomar consciencia de que ésta, es sólo una de las etapas de la ciencia y 

nunca debe desinteresarse “de la verdad material de sus proposiciones”;165 la 

intuición nunca es desterrada del todo, el formalismo no es capaz de funcionar sin 

ella sin desvirtuarse, sobre todo de la intuición concreta que le da sustento; la 

axiomática, frente a un conjunto de proposiciones dado, representado por una 

teoría, busca un “sistema mínimo de proposiciones de los cuales se puedan 

deducir”,166 es decir, su labor es buscar axiomas, no deducir consecuencias de 

principios dados; esta labor puede dar la impresión e inclusive dar entrada a la 

arbitrariedad y la vacuidad, permitiendo que hipotéticamente se postulen 

cualesquiera axiomas para después categorizarlos, dogmatizarlos, encubriendo una 

voluntad de poder ciega que usa instrumentalmente el sistema axiomático para 

revestirse de racionalidad (una racionalidad, por tanto, instrumental).  

El medio de control de esa irracionalidad es la intuición y su primer contacto 

con la experiencia, pero el formalismo esgrime entonces que la intuición es 

emocional, no racional, por tanto, subjetiva y adventicia y arbitraria, si bien no vacía, 

                                                           

164 Ibídem. 61. 

165 Ibídem. p. 68. 

166 Idem.  
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llena de contenido sólo para un caso concreto. Tanto, para descubrir los 

isomorfismos entre las teorías como para tomar en cuenta las pequeñas sutilezas y 

particularidades que las diferencian, se necesita recurrir a la intuición.  

La axiomatización de una teoría destierra la validación que de ella podría dar 

la intuición, dejando dentro de sí una pseudo-validación formal otorgada por la 

coherencia y la completitud. Sin embargo, la validación por referente le sigue 

viniendo de fuera, ahora por la metateoría que explica la formación axiomática de la 

teoría; una vez formalizada la metateoría, la validez pasará a una meta-metateoría 

y así sin fin “siempre el manejo del simbolismo exige un sobre vuelo del espíritu (…) 

no es posible eliminar el sujeto. De ahí, la reacción del intuicionismo: “No aceptamos 

que el camino de la ciencia lleva a la eliminación del espíritu”.167  

“El beneficio que provee el método axiomático no es el de excluir la intuición, sino 

contenerla y retrocederla hacia el terreno estrecho donde resulta irremplazable y 

posee la ventaja de sustituir el órgano por el instrumento, a continuación, el 

instrumento por la máquina para, finalmente, dotar a la máquina de aparatos de 

auto-regulación. Por más perfeccionada que se la pueda imaginar, sólo su 

funcionamiento —por no mencionar su construcción o su empleo—demandará 

siempre del control humano ni nunca podrá evitar intervenciones procedentes del 

exterior, aunque fuesen en grado cada vez menor, cada vez más mínimas y 

espaciadas”.168  

Formalismo e intuición deben someterse a una vigilancia mutua, para que por 

ambos lados se evite la entrada de la irracionalidad y la fuerza bruta, de un lado 

congelando la vida y de otro hacerla arder: “Esto asegura que el conocimiento 

científico que en general posee un importante elemento demostrativo esté fundado 

en un conocimiento no-demostrativo para no incurrir en una sucesión ad infinitum 

de demostraciones que se siguen unas a las otras sin detenerse jamás.”169 

Dentro de los límites a la axiomática, encontramos prevenciones tan añejas 

                                                           

167 Ibídem. p. 70. Blanché, en esta última frase entrecomillada en el original, cita a su vez a A. Heyting, 

citado a su vez en F. Gonsetii, Philosophie mathématique, 1939, p. 75. 

168 Ibídem. 

169 Guerra López, Rodrigo. Afirmar a la persona por sí misma. México, CNDH, 2003, p. 34.  
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como la de Sexto Empírico, quién en el libro I de sus Hipotiposis Pirrónicas, cuando 

habla de los cinco tropos para detener el juicio nos muestra ya las principales 

limitantes de la deducción y de los sistemas axiomáticos, a saber: la discrepancia, 

el regreso al infinito, el relativo, el hipotético y el del razonamiento circular. La 

primera, indica, se da cuando al enfrentarse dos razonamientos contrarios, ambos 

se demuestran válidos según nuestro principio de descarte; el segundo, de regreso 

al infinito, acaece cuando la validación del razonamiento a su vez requiere de 

validación y así sin fin; en el tercero, el relativo, el razonamiento tiene una validez 

de acuerdo a un principio o punto de vista y otro respecto de otro, por lo que su 

validez no puede afirmarse categóricamente respecto de ninguno; el cuarto, por 

hipótesis, se da cuando, ante una regresión al infinito, se presupone, sin validación 

alguna, un principio como tal. Por último, el razonamiento circular sucede cuando el 

razonamiento, que ha de ser validado es a su vez principio de validación de aquel 

que lo valida.170 Al respecto, de los sistemas axiomáticos propiamente, en palabras 

de Gianella:  

“La elección de determinados enunciados como puntos de partida obedece, 

por un lado, a la necesidad de que el encadenamiento deductivo no se 

prolongue al infinito, sino que tenga un comienzo, y por otro, para evitar la 

circularidad que surge cuando se usa en una demostración la misma 

afirmación que se pretende demostrar. Por esa razón habrá que tomar ciertos 

enunciados sin justificar, para que ocupen el lugar de Axiomas o 

postulados”.171 

La ética moderna, entendida como la ciencia de la moral, sistematiza 

axiomáticamente las normas morales de una sociedad determinada con 

pretensiones de completitud y consistencia; si se encuentra una inconsistencia en 

el sistema de normas (o formas de ser o formas de vida), ésta habrá de resolverse 

demostrando que una de esas normas contrarias o contradictorias puede remitirse 

a los axiomas o principios fundamentales del sistema, descartando la que no pueda 

                                                           

170 Sexto Empírico. Esbozos pirrónicos. Madrid, Gredos, 1993, p. 102 y sig.  

171 Gianella, Alicia. Método y sistemas axiomáticos.  Ficha didáctica. Buenos Aires, Ediciones 

Cooperativas, 2008, p.1. 
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pasar por esa demostración (los axiomas del sistema funcionarán como criterios de 

descarte). Es decir, debe ser decidible la pertenencia de una de ellas al sistema y 

así salvar la incoherencia que entonces, se revela como mera apariencia. La norma 

moral o costumbre que no pasó la prueba de la remisión a los principios es eliminada 

del sistema, porque, después de hacer la contrastación con el criterio que dio razón 

suficiente de su contraria, ésta norma no pertenece al sistema. Esa forma de ser o 

de vida, es válida respecto de otra sociedad. En caso de ser de la propia sociedad 

o sistema, será declarado dicho comportamiento como inválido o anormal y excluido 

del sistema o, normalizado mediante alguno de los sistemas de “normalización”, 

escuela, hospital, cárcel, etcétera.  

Puede ocurrir que esa contraposición de normas morales, costumbres, 

formas de ser o formas de vida, sea indecidible conforme a los principios del sistema 

y que entonces haya que aumentarlos descubriendo así, que el sistema no era 

completo y su criterio de validez no era tal, luego había que encontrar otro criterio 

de validez que incluyera a las normas (formas de ser) “inconsistentes” y al propio 

criterio de validez o axioma que pasaría al nivel de simple teorema o de una norma 

más del sistema. Esto descubre a su vez el problema de la validez de los propios 

principios, pues si para la validez de los mismos se tiene que aumentar el sistema, 

esto podría hacerse hasta el infinito. Es decir, la validez de una norma descansa en 

otra jerárquicamente superior, o la validez de una forma de vida se solventa en una 

forma de vida “mayor”, más extendida o “regular”, de mayor tradición o más 

inveterada. Sin embargo, esta validación jerárquica no puede ser llevada al infinito. 

Al no poder ser llevada hasta el infinito la validación de las normas del 

sistema moral, pues resultaría absurdamente inoperante, el dogmático, como lo 

llama Sexto Empírico, habrá de poner un tope o un criterio de validez presupuesto 

o hipotético, es decir, que sólo será válido a su vez si se acepta alguna condición 

sin estipularla a la vez. Esta, en el caso de los sistemas morales recae en la 

costumbre inveterada (así se ha hecho desde siempre), la generalidad de la 

conducta (así lo hacen todos los miembros de la comunidad) o la remisión a una 

instancia trascendental (una autoridad sobrenatural o natural). El quid del asunto 

radica en dicha hipótesis que servirá como criterio de validez, de forma paralela 
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condicionada por la aceptación, ahora incondicional de una o varias de aquellas 

posibilidades. Y aquí se presenta un mayúsculo problema.  

Resaltaremos que en muchas de las ocasiones las consecuencias de una 

teoría no son completamente visibles en la realidad e inclusive esa teoría puede 

funcionar muy bien en el mundo de la especulación pura, contrario a la realidad ésta 

ya no funciona así. El dogmático teórico puro aislado de la realidad, en primer 

término, no le interesará hacer el contraste con la misma, pero, confrontado 

irremisiblemente con ella objetará que, ¡peor para la realidad! Así suele suceder con 

los lógicos formalistas puros cuando imponen sus categorías y conceptos a la 

realidad e intentan hacer encajar la misma a esa cuadrícula, cercenándola de ser 

necesario y, en todo caso, distorsionándola. Pero, no insistiremos lo suficiente, al 

tratar teorías sobre la moral o de teorías éticas, las repercusiones de distorsionar la 

realidad o de modificarla dogmáticamente, impositivamente, son seres humanos 

perdidos, formas de ser excluidas, formas de vida eliminadas.  

Así como un país que adopta un sistema económico distinto al capitalismo 

resulta excluido por quienes han pretendido dogmatizar dicha doctrina económica; 

aquellas culturas que basan su fe en creencias distintas a las que se ha difundido 

en occidente también son excluidos, discriminados y sus creencias calificadas como 

inválidas;  si un gobierno poderoso decide punir ciertas conductas relacionadas con 

las drogas, quien pretenda legalizarlas es excluido del sistema jurídico, del sistema 

de coordinación impuesto por aquella potencia.  En todos estos casos, prevalece la 

imposición y el sometimiento a la voluntad de quien detenta el poderío económico y 

militar, de quien impone por la fuerza sus propias reglas y visión de actuación en 

este mundo.  

La consecuencia de postular una hipótesis que en teoría no es impuesta sino, 

precisamente, presupuesta, es que a la postre, se convertirá en categórica y será 

impuesta dogmática y coactivamente. Desde el punto de vista humano, lo categórico 

no tiene cabida sino hipotéticamente, de la misma manera que lo absoluto. Ambos, 

categórico y absoluto habrán de asumirse a sí mismos de una forma relativa. Claro, 

que esta asunción requiere de un gran ejercicio de humildad que sólo provee la 

verdadera sabiduría, pues lo que sucede regularmente en sistemas de creencias o 
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de normas de comportamiento respaldadas por esas creencias, es que no se 

revisan a sí mismas de manera autocrítica y dialogada con posturas distintas para 

complementarse y completarse. Cuando aparecen contradicciones o “exigencias 

antagónicas (…) entre pretensiones incompatibles de sistemas diferentes, cada uno 

de los cuales se presenta como absoluto y niega, de golpe, la existencia de los 

demás”172; cuando, esa existencia persiste en existir testarudamente, el siguiente 

paso es la eliminación ya no teórica sino efectiva, existencial, la muerte.  

Los imperativos categóricos sólo son tales a condición de ser, 

paradójicamente, hipotéticos o estar vacíos, pues no son los valores los que 

descansan en un imperativo categórico que esté antes del valor, sino es el 

imperativo el que descansa en un valor: “el “valor” de una conducta no depende de 

su concordancia con la norma del deber, o imperativo categórico, sino a la inversa: 

sólo tiene sentido hablar de deberes  con respecto a ciertos valores, cuya realización 

se reclama de un sujeto”.173 Toda formulación categórica tiene detrás una 

condicional i.e. “No matarás” (si no quieres ser excluido de tu sociedad, hacerte 

acreedor de la ira de Dios, etcétera), pues todo deber está con relación a un poder, 

sino se puede hacer algo no tiene ningún sentido tener el deber de realizarlo “nadie 

está obligado a lo imposible”.  

En la formulación clásica de Kant, encontramos dos fórmulas principales 

(Kant mismo menciona tres, pero para nuestros efectos las reducimos a las 

siguientes dos): “Obra de modo que tu máxima pueda valer siempre al mismo 

tiempo como principio de una legislación universal” y “Obra de tal modo que uses la 

humanidad, tanto en tu propia persona como en la persona de cualquier otro, 

siempre a la vez como un fin, nunca simplemente como un medio”.174 En el primer 

caso: si quieres un axioma práctico de acción con pretensión de universallidad, 

entonces obra de modo que tu máxima…; en el segundo: si quieres realizar el valor 

universal humanidad, entonces obra de tal modo…, una hipótesis siempre puede 

                                                           

172 García Máynez, Eduardo. Introducción a la lógica jurídica. México, Fontamara, 2007, p. 131 

173 Ibidem p. 133. 

174 Kant, Immanuel. Fundamentación de la metafísica de las costumbres. Madrid, Espasa-Calpe, 

1983, p. 84.  
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categorizarse con las consecuencias funestas de pasar de la humilde o ingenua 

presuposición a la más fundamentalista y dictatorial imposición al dicho de Cioran:  

“En sí misma toda idea es neutra o debería serlo; pero el hombre la anima, 

proyecta en ella sus llamas y sus demencias; impura, transformada en 

creencia, se inserta en el tiempo, adopta figura de suceso: el paso de la lógica 

a la epilepsia se ha consumado... Así nacen las ideologías, las doctrinas y las 

farsas sangrientas”.175 

En la ética moderna, deductiva, axiomatizada, nos encontramos, primero, 

con el problema del regreso al infinito, mismo que es zanjado por la vía de la 

hipótesis que, para evitar en lo posible la arbitrariedad hubo de sustentarse, o bien 

en la inducción, reduciendo de esta manera a la ética a una sociología de las 

costumbres, a la manera de Comte y de los positivistas lógicos, o en un apriorismo 

trascendental que, en última instancia fundará su fuerza impositiva en la voluntad 

ciega y en la coacción. Esta norma apriorística, al ser presupuesta y no impuesta, 

al ser extrasistémica y trascendental y no intrasistémica queda virtualmente 

desconectada del mundo, y para conectarse con él, ha de recurrir a los principios 

subjetivos de acción para darle contenido concreto. 

Proponemos que hay todavía otra posibilidad para fundamentar los axiomas 

éticos, sin que esta ética sea solamente una inducción de las morales positivas o 

una postulación apriorística trascendental. Esta vía es un recurso a la experiencia 

directa del ser, y su intuición. No se trata de la construcción de una ética intuicionista 

a la manera tradicional, ya que ésta entiende que existe una barrera infranqueable 

entre el ser y el deber luego, la ética posmoderna que proponemos intenta franquear 

esa barrera. 

Entendemos por intuición “una visión intelectual inmediata que nunca pierde 

su referencia experiencial”.176 Es menester reformular el concepto de “evidencia” de 

los axiomas. Como anotamos más arriba, siguiendo a Nicol, es la constatación 

                                                           

175 Cioran, E. “Genealogía del fanatismo”. Breviario de podredumbre. España, Suma de Letras, 2001, 

p. 29.  

176 Guerra López, Rodrigo. Afirmar a la persona por sí misma. op. cit., p. 34. 
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inmediata de que Hay Ser, y en el sentido de lo humano, la capacidad de 

identificarse con el otro, es diferente pero es como nosotros, otro yo, a la manera 

de la intuición de Bergson “Llamamos aquí intuición a la simpatía por la cual uno se 

transporta al interior de un objeto, para coincidir con aquello que tiene de único y en 

consecuencia de inexpresable.”177 Sólo que en este caso, primero, es otro sujeto, 

otro ser humano y segundo, si es expresable, como expresable es el ser, del ser 

humano. 

La intuición parece una magia extraña cuando es referida a los objetos del 

mundo, en una relación epistemológica objetivista sujeto-objeto, tal como debieron 

parecer y parecen las signaturas del mundo: conveniencia, emulación, analogía y 

simpatía, a la episteme analítica moderna, pero “La palabra intuición no indica 

irracionalidad o arbitrariedad sino verdadera capacidad intelectual de alcanzar de 

manera inmediata contenidos auténticamente inteligibles”.178 

Cierto es que la intuición ha sido sospechosa por lo menos para MacIntyre: 

“una de las cosas que deberíamos haber aprendido de la filosofía moral es que la 

introducción de la palabra “intuición” por parte de un filósofo moral es siempre señal 

de que algo funciona bastante mal en una argumentación”.179 Sin embargo, a pesar 

de lo poco clara que parezca una fenomenología epistemológica de la intuición con 

respecto de los fenómenos no humanos o respecto del fenómeno humano como 

objeto o sólo como fenómeno, es mucho más clara cuando se analiza con respecto 

al ser humano como persona. 

Podemos intuirnos porque nos leemos, podemos comprendernos y, por 

nuestra misma comprensión, la expresión, aún impasible, del otro, es nuestra propia 

expresión, así, cuando un ser humano está ubicado en la autenticidad del presente 

que le posibilita librarse de prejuicios, sabe lo que es el otro ser humano, un otro yo, 

y saber, propiamente intuir que “su humanidad” es “nuestra humanidad”.  

Como lo ha señalado Xavier Zubiri, el hombre se distingue de los demás 

                                                           

177 Bergson, Henri. Introducción a la metafísica. México, Centro de Estudios Filosóficos, UNAM, 

1960, p. 11 

178 Guerra López, Rodrigo. Afirmar a la persona por sí misma. Op. cit. p. 35. 

179 MacIntyre, A. cit. por. Guerra, Rodrigo. p. 23.  
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animales por su capacidad inteligible, no por la razón, sino por una inteligencia 

sentiente. Sentir e inteligir son dos momentos de un solo acto, la impresión de 

realidad: “el sentir humano y la intelección no son dos actos numéricamente 

distintos, cada uno completo en su orden, sino que constituyen dos momentos de 

un solo acto de aprehensión sentiente de lo real: es la inteligencia sentiente”.180 

Sentir algo real en su aspecto formal es estar sintiendo intelectivamente. La 

intelección y el sentir se funden en un solo acto; no se trata pues, como lo ha 

señalado la doctrina clásica de dos cosas distintas o de dos momentos diferentes. 

En ese orden de ideas, yo me percato que me encuentro frente alguien como yo 

frente a mí, a través de la referida capacidad. El ser humano no sólo razona, siente, 

intuye, y se enfrenta al mundo con todas estas potencias, de tal manera que cuando 

me enfrento a alguien como yo, no sólo es razonado, se siente, se palpa, se intuye. 

Un hombre privado de razón tiene la capacidad de advertir que, frente a él, tiene a 

otro igual que él. 

 

2.7. Los excesos de la racionalidad moderna.  

Uno de los principales excesos de la racionalidad moderna, podemos 

concluir, es la mecanización totalizadora o el mecanicismo instrumentalizador: 

“La exactitud fue sólo parte del paradigma newtoniano. Este tuvo varias 

características comprobables en los sistemas mecánicos y que, a manera de 

creencias y de dogmas, se hicieron extensivos a todo el universo en tanto 

requerimientos de todo conocimiento respetable. Entre los principales axiomas 

del paradigma mecanicista y sus extrapolaciones ideológicas al resto del 

conocimiento científico, se encontraron los siguientes: UNO: El determinismo 

es absoluto. No cabe el azar, así como tampoco la libertad, la disyuntiva, la 

opción, la elección, el libre albedrío, etc. DOS: Los fenómenos celestes son 

perfectos. Corresponden a un número admirable de movimientos reversibles. 

TRES: El universo es un todo. CUATRO: El tiempo es reversible y a lo sumo 

periódico como las estaciones del año, como el día y la noche. CINCO: La 

ciencia estudia las causas y las expresa en leyes necesarias y deterministas. 

                                                           

180 Zubiri, Xavier. Inteligencia sentiente. Inteligencia y realidad. 4ª ed. Madris, Alianza, 1991, p. 12. 
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SEIS: La ciencia sólo acepta el análisis de tendencias y correlaciones 

probables como un conocimiento imperfecto. SIETE: El nacer y morir del 

universo no son objetos centrales de la investigación científica. En general, se 

dejan a los misterios de la religión, al Génesis y a la Creación Divina, o al Diluvio 

y el Apocalipsis. OCHO: La ciencia no estudia nuevas formas de creación ni 

catástrofes naturales o históricas. NUEVE: La ciencia no estudia leyes 

teleológicas a partir del supuesto que los seres han sido creados para un fin, ni 

las que autorregulan la actividad en forma adaptativa, constructiva y creadora, 

aquellas, motivo de la teología, éstas de las artes y oficios, de las técnicas y 

las ingenierías que a veces derivan sus prácticas del saber científico. DIEZ: La 

ciencia no estudia otros mundos posibles ni soluciones alternativas u opciones 

para un mismo conjunto de valores y parámetros”.181 

El objeto de la ciencia moderna se reduce al conocimiento de unos cuantos 

fenómenos, es un conocimiento parcial que únicamente puede aplicarse en 

determinados casos. La ciencia moderna se declara incapaz de estudiar los valores, 

el alma o el espíritu humano y todos esos percibidos, se sienten, aquellos que se 

intuyen, pero hallados fuera del alcance de los instrumentos de medición 

característicos de la ciencia moderna.  

Bajo esta premisa, la exclusión no cabe, pues la ciencia moderna se abocó 

al estudio de fenómenos específicos que despertaron la curiosidad del ser humano; 

sin embargo, su conocimiento nunca ha sido capaz de agotar todo el conocimiento, 

aunque tampoco lo ha pretendido. En ese orden de ideas, la medicina se ha 

distinguido por el estudio de las enfermedades y la cura de tales enfermedades 

padecidas por los hombres.  No obstante, existen aspectos en los cuales no ha 

podido incidir puesto que sus instrumentos no son los adecuados para tal efecto 

¿Cómo se cura el mal de amores?, ¿Cómo se puede curar a una persona 

deshonesta?, ¿Cuál es la cura del egoísta? Así bien, la medicina no tiene todas las 

respuestas tratándose de los males que padecemos los seres humanos. La biología 

se encarga del estudio de la vida y de los seres vivos. Entonces, ¿Cómo puedo 

                                                           

181 González Casanova, Pablo. Las nuevas ciencias y las humanidades. De la academia a la política. 

España, Anthropos, 2004. p.367-368 
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definir la vida de una persona carente de sentimientos?, ¿Cómo podemos ubicar los 

sentimientos en la vida de un ser humano?, ¿Cuáles son los seres vivos que 

sienten?, ¿Qué lugar ocupa el amor en los seres vivos?, ¿Existe una diferencia 

sustancial entre la madre que defiende a su hijo y la leona que defiende a su 

cachorro? Podemos afirmar, casi de forma intuitiva que no se trata de un fenómeno 

exclusivamente instintivo, existe algo más, ¿será el lugar que ocupa el amor? 

De antemano, debemos afirmar la existencia de cualidades estructurales que 

no ocupan un espacio físico, por lo que carecen de un cuerpo, de materia; no se 

ven, tampoco se escuchan, no se sienten, carecen de un olor característico, sin 

embargo, se intuyen, se palpan, se perciben y acompañan a otros fenómenos 

dotándoles de cierta carga cualitativa, como acontece con los actos del ser humano.  

“Efectivamente la ciencia moderna es un paradigma epistemológico fundado 

en una versión extrema de universalismo antidiferencialista, cuya hegemonía 

fue obtenida a costa de sucesivos epistemicidios cometidos contra 

conocimientos rivales; y como estos conocimientos fueron siempre formas de 

racionalidad constitutivas de identidades y diferencias socialmente 

constituidas, los epistemicidios redundaron siempre en identidadicidios”.182 

El modelo teórico y los métodos propios de la ciencia moderna han llevado al 

encumbramiento y a la hegemonía de un sólo criterio de valor, el visual, cuantitativo, 

disyuntivo, excluyente y, por lo tanto, a la imposición de metas de vida, y de formas 

de vida y de ser fundadas en ello. Con la postulación platónica de un mundo ideal 

en donde existe un criterio de valor absoluto y último llamado “bien”, que contiene 

en sí otros valores como la belleza, la verdad y la justicia, se abrió la puerta a la 

arbitrariedad y al engaño (por supuesto no es que creamos que esta era la intención 

de Platón, ni mucho menos, pero es la consecuencia de la perversión de sus ideas), 

al encumbramiento de una cultura afirmativa que impone obligatoriamente como 

único y absoluto valor el éxito material y la capacidad de consumo, e impone 

también variados fetiches mediatizadores como signos distintivos de haberlos 

alcanzado.183 

                                                           

182 Santos, Boaventura de Sousa. El milenio huérfano. Madrid, Trotta 2006, p. 223. 

183 Cfr. Marcuse, Herbert. Cultura y sociedad. Buenos Aires, Sur, 1967. 
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Los ideales de la cultura occidental concretados y sublimados en la cultura 

de la modernidad, llevados al extremo por los herederos de la burguesía y de los 

trust imperiales decimonónicos, se han elevado al papel de obligatorios para todos 

por ser supuestamente universales. 

La reconstrucción de la cultura occidental fue operada por la revolución 

francesa encarnada en sus beneficiarios, la burguesía, o la clase comerciante. La 

receptora, heredera y continuadora de estos beneficios, lo que llamamos la 

ideología liberal, es la cultura norteamericana-europea contemporáneas y su nueva 

cara o versión, el neoliberalismo –imperialismo financiero, colonialismo de capital y 

esclavitud de consumo. La cultura afirmativa toma a su vez una nueva cara, pues la 

imposición de un grupo de valores (tan subjetivos y relativos, tan opción moral como 

cualquiera otros) como obligatorios para todos se pone la máscara de la 

globalización. Ésta no es otra cosa que la hegemonización –homogenización-, la 

estandarización, la igualitarización de los valores; la exclusión y eliminación de los 

valores contrarios a los afirmados como absolutos y obligatorios. La ya mencionada 

taxonomía derivada del plano cartesiano permite la clasificación y esta a su vez, la 

identificación de los valores u opciones morales distintos de los afirmados –y ahora 

hay que agregar, afirmados coactivamente lo que en el derecho moderno vale tanto 

como decir jurídicamente-, ello ratifica su manejo, administración y control, es decir, 

su ortopedia, su absorción y homogenización. Pero en el caso, muy frecuente, el 

valor que se pretende absorber, homogenizar, se revele afirmándose también como 

absoluto, la taxonomía propicia y favorece la exclusión y la eliminación, y 

prevalecerá aquel valor mediante la fuerza coactiva suficiente para imponerse, es 

decir, que detente el poder, las armas, los útiles, los instrumentos para hacerlo. 

Frente a la diversidad de culturas y la pluralidad de valores (multiculturalismo 

pluralista); frente a la riqueza de opciones morales, de formas de ser y de formas 

de vida, se impone una como la única absoluta, objetiva, universal, buena, 

verdadera y bella.  

Ballesteros afirma que: “El hombre blanco se ve a sí mismo como sujeto 

situado en el Belvedere y contempla a los demás como puros objetos. Por ello, la 

superación del etnocentrismo requiere la recuperación del conocimiento basado en 
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la simpatía y la connaturalidad con lo que se desea conocer, introduciendo la 

dimensión del tú, frente al puro objetivismo de la Modernización”.184 

Esta manera de afirmar unos valores, que propicia la exclusión y la 

eliminación de los valores diferentes, contrarios, propicia por lo mismo la 

homogenización. Cuando se homogenizan criterios pseudoabsolutos como los de 

la cultura imperante el resultado es lo que Ritzer llama “macdonalización”185 –con 

sus principios de eficacia, cálculo, predicción y control- automatismo y autismo.  

En física contemporánea, la homogenización de la energía y la temperatura, 

su distribución uniforme en el universo, la entropía, significará tal vez enfriamiento 

y contracción, y por lo menos destrucción de lo conocido tal como conocido. Pero 

este proceso de entropía moral y ética, política y jurídica, económica, a lo único que 

puede llevar, y ha llevado, es a la destrucción de millones de seres humanos, la 

devastación y extinción de culturas enteras y, eventualmente al aniquilamiento de 

la misma humanidad más anticipadamente de lo que el propio universo nos tendría 

previsto.  

Las mismas leyes que predicen la entropía universal –de las que parece una 

sombría metáfora la entropía social o moral- parecen vaticinar también la poca 

sustentabilidad del consumo, máxime si este es irracional y voraz. La racionalidad 

moderna se nos muestra brutalmente irracional en el campo de la ética por la 

exclusión de la inclusión, la afirmación de lo mecánico y lo homogéneo, la negación 

de lo paradójico y lo contradictorio.  

Queda claro siempre que no todo puede valer, que existen límites éticos que 

la humanidad debe conocer y construir a la vez, pero, más allá de los formalismos 

kantianos del imperativo categórico de contenido variable, habrá que buscar el 

criterio de valor más allá de cualquier valor, revitalizando de alguna manera el sueño 

de anclarlo en el ser, y comprendiendo que así como no existe ningún valor en el 

mundo de los hechos, en el mundo de los valores no se encontrará el criterio de 

                                                           

184 Ballesteros, Jesús. Op. cit., p. 120. Agrega: “Es necesario amar para juzgar rectamente”. 

185 Cfr. Ritzer, George. La macdonalización de la sociedad: un análisis de la racionalización de la 

vida cotidiana. Barcelona, Ariel, 1996. 
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valor para medirlos, pues el criterio de valor mismo no es –y es de una manera 

particular- un valor. La diversidad y la pluralidad aun en la contradicción y la paradoja 

son la clave de la supervivencia de la humanidad como especie y la proliferación de 

la cultura en una multiplicidad de culturas actúa como clave de la humanización de 

esa humanidad. 

La homogenización de la cultura, de la economía, del derecho; el 

reduccionismo y la estandarización de las formas de vida y de los valores segregan 

otras culturas, distintos sistemas económicos y excluyen otras formas de vida.  
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Capítulo 3. 

3. Teoría del conocimiento en la posmodernidad. 

Caracterizar la modernidad ha sido problemático inclusive en sus propios términos, 

pues, como en otros asuntos epistemológicos, aquí también el ojo no puede verse 

a sí mismo y, por tanto, la modernidad no consigue, según algunas versiones, 

autoanalizarse. Si caracterizar la modernidad es problemático, definir la 

posmodernidad lo es aún más, al grado de que, inclusive, se dice que ella como 

término, no tiene sentido, pues no existe ningún referente. Sin embargo, las 

discusiones sobre la posmodernidad y, por tanto, sobre la modernidad, yacen sobre 

la mesa desde hace por lo menos 40 años y la característica principal de ésta, 

parece ser, por lo menos, la crítica a la modernidad. En los apartados que siguen, 

caracterizaremos a ambas, tomando en cuenta que los períodos no tienen sus 

finales en fechas de término, sino que éstas son simbólicas y a lo más, marcan 

cambios que, aún en los casos más radicales y dinámicos, han tardado años en 

acontecer, y en algunos siglos. 

Las caracterizaciones que haremos son históricas y necesariamente 

tomando algunos aspectos y dejando arbitrariamente otros de lado. Partimos de la 

creencia de que no hay una modernidad, sino varias modernidades de las que sólo 

una se actualizó o se hizo efectiva por ello, la dominante, sin apagar o desaparecer 

las otras por completo.  

Lo mismo sucede con la posmodernidad; casi cada característica de la 

posmodernidad se ha convertido en una posmodernidad de un tipo específico y, 

precisamente como los cortes de ethos o episteme no son tajantes, muchos 

elementos característicos de la modernidad serán también característicos de la 

posmodernidad, pero de una forma diversa. Por ejemplo, se discute si la 

modernidad es lo dinámico, y la posmodernidad al ser su contrario, es lo 

permanente o lo estático –inclusive que la característica predominante de la 

posmodernidad es el esteticismo estático, la contemplación de lo estético sin 

ninguna otra pretensión que la contemplación misma- sin embargo, podemos 

adelantar que, tras la apariencia de dinamismo y de cambio vertiginoso que se 

sucede sin cesar en la modernidad y que se muestra por ejemplo en la moda, lo 
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subyacente es la conservación de lo tradicional, de un grupo de valores que se 

afirman coactivamente y cuya realización está mediada por cada nuevo producto  

puesto a la venta, por referenciar un ejemplo.  

Entonces, vale repetir, cuando se habla de modernidad o posmodernidad 

primero, definiremos qué modernidad o posmodernidad se está hablando, bajo qué 

criterios, o de qué característica particular, para evitar caer en discusiones inútiles 

en las que se cree o se está hablando de lo mismo sin serlo. Para ello, el método 

de la narrativa histórica, selectiva, nos ayudará a caracterizar la modernidad que 

criticamos y la posmodernidad que hemos elegido para criticar. 

 

3.1. Modernidad: una caracterización general. 

La modernidad, ese concepto vacío186 y truculento, que en su propia definición lleva 

la trampa de su inmunidad al análisis y a los tiempos, inmunidad que lo ha 

mantenido vigente durante más de 400 años y que lo sigue nutriendo, actual 

“moderno”, contemporáneo. Efectivamente, lo moderno es el modo de hacer 

actual187 y, por tanto, es siempre un presente continuo. Cualquier actualización y 

transformación que se presente será la manera moderna de hacer las cosas, así 

                                                           

186 Todorov, Tzvetan. Modernos y posmodernos. 

http://bibliotecaignoria.blogspot.com/2008/02/tzvetan-todorov-modrnos-posmodernos-y.htlm 

“Términos como "moderno" o "posmoderno", ya lo hemos dicho muchas veces, están vacíos de 

contenido: designan exclusivamente la contemporaneidad”. 

187 Modern. - "of or pertaining to present or recent times," c.1500, from M.Fr. moderne, from L.L. 

modernus "modern," from L. modo "just now, in a (certain) manner," from modo "to the measure," 

abl. of modus "manner, measure"). In Shakespeare, often with a sense of "every-day, ordinary, 

commonplace." Slang abbreviation mod first attested 1960. Modern art is from 1807 (by contrast to 

ancient); modern dance first attested 1912; first record of modern jazz is from 1955. Modern 

conveniences first recorded 1926. 

http://www.etymonline.com/index.php?search=modern&searchmode=none consulta del 21 de abril 

de 2011 (“de o perteneciente a tiempos presentes o recientes” c 1500, fron M.Fr. moderne, from L.L. 

modernus “modern”, from L. Modo “justo ahora, en una cierta manera”, from modo “a la medida”, abl. 

of modus “manera, mensura” … Para la etimología directa de modernidad, ya usada en 1620: 

Modernity: 1620s, from M.L. modernitatem, noun of quality from modernus (see modern). Idem. 

http://bibliotecaignoria.blogspot.com/2008/02/tzvetan-todorov-modrnos-posmodernos-y.htlm
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que la posmodernidad no puede ser, nada ya que da el salto sobre su propia 

sombra, siempre cae en la modernidad, y de esta manera, ésta última intenta 

exorcizar los reproches de aquella, haciéndole ver que es tan moderna como ella 

misma. 

Se habla entonces, de la modernidad interrumpida o inacabada y de que se 

está en proceso de acabar, de llevar a cabo, de que sólo debe completarse (como 

por ejemplo en Habermas188); se habla también de varias modernidades, algunas 

esenciales que quedaron dormitando en mera potencia y otra que se realizó en acto 

y se hizo efectiva (Bolívar Echeverría189). Se habla también de una ultramodernidad 

o hipermodernidad, que lleva al extremo el modo de hacer las cosas y de 

comprender el universo de la modernidad (como en Lipovetsky190). Se habla 

inclusive de modernidades alternativas (Magallón Anaya191) y, finalmente se habla 

también de posmodernidades como del fin de la modernidad, ya sea porque no pudo 

o porque pudo demasiado (Lyotard192 y Fukuyama193 respectivamente). Se trata a 

la modernidad como una época, con un inicio temporal y un término, o un futuro 

término. Se concibe como una actitud o como un paradigma, el paradigma 

dominante, la una, el paradigma emergente la otra (como Santos194), como una idea 

o conjunto de ideas, etc. Es indudable, por lo pronto, que es un proceso, y como tal, 

está unida a la historia. 

                                                           

188 Habermas, J. “Modernidad: un proyecto incompleto”. En: Nicolás Casullo. ed. El debate 

Modernidad Pos-modernidad. Buenos Aires, Editorial Punto Sur, 1989. p. 131-144.  

189 Echeverría, Bolívar. ¿Qué es la modernidad? Cuadernos del seminario Modernidad: Versiones y 

dimensiones. Cuaderno 1. México, UNAM, 2009. 

190 Lipovetsky, Gilles y S Charles. Los tiempos hipermodernos. Barcelona, Anagrama, 2006. 

191 Magallón, Anaya, Mario. Modernidad alternativa: viejos retos y nuevos problemas. 2ª ed. México, 

UNAM, Centro coordinador y difusor de estudios latinoamericanos, 2006.  

192 Lyotard, F. “¿Qué es lo posmoderno?” En: Zona erógena, no. 12, 1992, visible en: 

http://www.mercaba.org/SANLUIS/Filosofia/autores/Contempor%C3%A1nea/Lyotard/Qu%C3%A9

%20es%20lo%20posmoderno.pdf consulta del 20 de junio de 2013. 

193 Fukuyama, Francis. El fin de la Historia y el Último hombre. México, Planeta, 1992. 

194 Cfr. Santos, Boaventura de Sousa. Una epistemología del sur: la reinvención del conocimiento y 

la emancipación social. México, Siglo XXI, 2009.  

http://www.mercaba.org/SANLUIS/Filosofia/autores/Contempor%C3%A1nea/Lyotard/Qu%C3%A9%20es%20lo%20posmoderno.pdf
http://www.mercaba.org/SANLUIS/Filosofia/autores/Contempor%C3%A1nea/Lyotard/Qu%C3%A9%20es%20lo%20posmoderno.pdf
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Así que, debiéramos empezar por rastrear los orígenes de la modernidad y 

debiéramos empezar con un par de aclaraciones precautorias. Al empezar a 

caracterizar a la modernidad como época, como episteme o paradigma, unimos la 

modernidad a la historia, sí, pero no a la historia de la humanidad, o sólo 

recientemente a ésta, o únicamente en un sentido restringido, como cuando 

decimos que la historia de cada ser humano, de cada sociedad es parte de la historia 

de la humanidad. La modernidad subyace como una etapa de la historia de 

occidente, del mundo occidental. Pero ¿qué es occidente, ¿qué es el mundo 

occidental? ¿Dónde está la marca para distinguir entre oriente y occidente? Es 

curioso que la historia “Occidental” empieza en Jonia en el Asia Menor, el Cercano 

Oriente, en la península de Anatolia, actual Turquía. 

Si bien, Grecia es la “cuna” de la civilización occidental, también lo es que 

para cuando nacen las primeras características de esa civilización occidental, 

Grecia no se circunscribía a Occidente ni mucho menos a Europa. Entonces, 

estamos remontándonos a una época tan anterior a la modernidad como lo es la 

“Antigüedad”, en ella encontramos algunos de los ingredientes principales que 

habrán de prevalecer en la razón moderna. La “invención de la razón”195 misma, 

tiene su origen ahí en Jonia y con ella el arte de la palabra y del diálogo que dará 

las semillas de la democracia occidental tan apreciada y despreciada en la 

modernidad. Tales de Mileto “inventa” una nueva forma de hablar, de referirse a los 

objetos, en indicativo y no en vocativo, de hacer descripción de los fenómenos 

buscando las causas en los fenómenos mismos y ya no en causas 

sobrenaturales.196 Esta manera de hacer las cosas la retomará y sistematizará 

Aristóteles para exponerla, ya sistematizada, en sus “segundo analíticos”, es a su 

vez, la forma o modo de hacer las cosas en la investigación de la naturaleza que 

predominará hasta nuestros días, no sin pasar por ajustes y afinamientos continuos. 

                                                           

195 Cfr. Chatelet, François. Una historia de la razón. Buenos Aires, Nueva Visión, 1983. 

196 Tamayo y Salmorán, Rolando. Razonamiento y Argumentación Jurídica. México, UNAM, 2003, p. 

23 a 38. 



 

149 

Platón opera la separación cuerpo y alma para reservar al lugar de habitación 

de esta última –el topus uranos- los arquetipos o ideas de las cosas, así como los 

arquetipos de sus propiedades y de los valores universales, criterios de medida de 

los actos humanos, Verdad, Belleza, Bien, Justicia, sin poder definir ninguno de 

ellos. Esta división, que perdura hasta nuestros días como una característica y un 

mecanismo de la modernidad para autopreservarse, ocasionará que la única forma 

de conocimiento considerada como válida sea la susceptible de universalización por 

la razón o el intelecto, el cual tiene contacto o puede acceder al topus uranos, 

relegando el conocimiento proveniente de los sentidos, de las emociones, 

sensaciones y sentimientos, como irracionales y no susceptibles, a la vez, de ser 

fuentes de conocimiento. 

La Edad Media traerá consigo algunos acontecimientos que serán cimientos 

de la modernidad. En primer término, la salida del mundo estático cerrado y 

concéntrico que significó la Alta Edad Media y que fue descongelado principalmente, 

por las cruzadas. Estas significaron, además del dinamismo del movimiento social 

vertical y horizontal (migración y cambio de estamento o “clase” social) la apertura 

y el dominio de las rutas comerciales que paulatinamente fue modificando al gremio 

comerciante que se convertiría en la clase burguesa, operando el cambio del feudo 

y las villas a los burgos. En segundo término, la división que había operado Platón 

entre alma y cuerpo, situando lo permanente, tanto como lo verdadero, lo bello, lo 

bueno y lo justo en un mundo inmutable, más allá de este mundo de apariencias –

junto con las modificaciones agregadas con el ingrediente del cristianismo y la 

hipóstasis de la trinidad- dividió a los filósofos escolásticos en realistas por un lado, 

y nominalistas por otro, según considerarán el estatus ontológico de los conceptos 

(los universales generalizados a partir de los particulares o individuos empíricos), 

como sustancias en sí, con realidad propia (tal como los arquetipos o ideas 

platónicas), como en el caso de Anselmo de Canterbury; o que consideraran que 

los universales eran meras palabras huecas o flatus vocis que servían 

nominalmente para indicar conjuntos de particulares (mera función representativa) 

ya sea “naturalmente” como los conceptos o convencionalmente, como con las 
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palabras como con Ockham.197 A estos últimos, se les comenzó a llamar modernii 

o modernus en referencia al modo nuevo de hacer las cosas en contra de la tradición 

del realismo platónico-aristotélico.198 Este sería uno de los antecedentes de la 

secularización que significa la modernidad, misma que también se empieza a 

encontrar en el naturalismo barroco del arte pictórico que irá desplazando al arte 

sacro de la Edad Media. 

Es en esta época, siglo XIV, en que se empieza a gestar el cambio en la 

episteme o paradigma, que eclosionará en el siglo XVII y alcanzará su madurez a 

finales del siglo XIX. Para Bolívar Echeverría,199 este cambio en la episteme está 

signado por la evolución tecnológica que hace su aparición con la eotécnica (a base 

de agua y madera) en el siglo XI y que propiciará una colusión, ya en el siglo XVI, 

entre la naciente burguesía y la naciente producción tecnológica que se verá luego 

incrementada con el nacimiento de la ciencia moderna y eclosionará a su vez en la 

revolución industrial iniciando la etapa paleotécnica (a base de carbón y hierro). La 

tecnología facilita la producción, reproducción, así como el intercambio de 

mercancías, lo que aumenta la acumulación de capital que a la vez promueve el 

progreso “científico”, revelado, así, como tecnología casi exclusivamente. 

Otro factor determinante, relacionado con el anterior, va a ser el provocado 

por el cisma luterano. El disgusto de Lutero por la venta de indulgencias provocará 

que los príncipes alemanes electores se conviertan al protestantismo renegando de 

                                                           

197 Cfr. Beuchot, Mauricio. Sobre el problema de los universales. 3ª ed. México, UAEM, 2010; y Ulloa, 

Ana. El problema de los universales en la época de Bertrand Russell. México, Universidad 

Veracruzana, 1992. 

198 Nascimento, Amós. Una genealogía de la posmodernidad en el contexto latinoamericano. En 

http://132.248.35.1/cultura/Ponencias/PONENCIAS2005/Amos.htm consulta del 24 de diciembre de 

2011. “Este mismo término (modernus) se utilizó a partir del siglo XII para caracterizar el desarrollo 

artístico, científico e intelectual que culmina en el Renacimiento. En este contexto se hace difícil 

hablar específicamente de una dimensión temporal. En realidad, el término "moderno" fue aplicado 

allí (o entonces) sobre todo para definir la ruptura con la cultura medieval, caracterizada por antítesis 

con el predicado de "antigua". Estas conceptualizaciones darían impulso a la posterior Querelle des 

Anciens et des Modernes”. 

199 Cfr. Echeverría, Bolívar. ¿Qué es la modernidad? Op. cit. supra, nota 189. 

http://132.248.35.1/cultura/Ponencias/PONENCIAS2005/Amos.htm
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la autoridad papal; después les seguirían otros príncipes y reinos europeos 

(significativamente Inglaterra).  

Se puede sospechar válidamente, que algunos de ellos no se convirtieron 

tanto por interés beatífico sino económico y, por supuesto, político. Al convertirse 

dejaban de tributar a Roma con lo que el dinero quedaba en sus arcas y engrosaba 

su ejército, a la postre los llevó a abandonar la dependencia en alguna medida de 

sus nobles y llegar inclusive a domeñarlos y así convertirse en monarcas absolutos. 

El nacimiento del Estado Moderno, como Estado Absolutista tiene, en buena 

medida, su cuna en la Reforma. Así, van a estar unidos en contubernio, como lo 

hará notar Max Weber en su famosa serie de ensayos, en la separación del poder 

secular del religioso, la ética protestante y el espíritu del capitalismo, que son 

propicios a la evolución científica-técnica para la mejor acumulación de capital. 

En esta misma época siglos XV y XVI, hace su aparición el ethos renacentista 

el “humanismo” que sustituye el geocentrismo por el antropocentrismo, lo que 

preludiará la aparición del hombre como concepto y del sujeto o yo como punto de 

fuga y perspectiva del mundo. Esto fue posible en parte gracias, a la evolución de 

las matemáticas en la economía (mejor administración del capital acumulado), y su 

implementación y ensanchamiento en otras esferas. Brunelleschi, desarrolla la 

perspectiva cónica que facilitará de mejor manera el arte naturalista del periodo, 

basado en estrictas proporciones matemáticas (como el “Hombre de Vitruvio” de Da 

Vinci centro de las figuras geométricas y del universo); la perspectiva está 

directamente relacionada con la aparición del sujeto.  

De igual manera, Brunelleschi sirve como ejemplo de la evolución de la 

tecnología de su época. Es él quien logra la proeza de ponerle cúpula a la catedral 

de Florencia y, para lograr esta hazaña, necesita “inventar” sus propios aparejos y 

grúas, su propia “maquinaria” de madera y poleas. Son esta perspectiva y desarrollo 

matemáticos los que permitirán posteriormente a Descartes, a través de la duda 

metódica, llegar a la conclusión del cogito, ergo sum y a la “invención” del sujeto, al 

ideal de la mathesis Universalis y al desarrollo del plano cartesiano que representa 

la red de conceptos con los que el hombre y la ciencia analizan el mundo (que ha 

sido “puesto en perspectiva”). 
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El cisma luterano y el descubrimiento de América tienen en común aportar 

otro ingrediente de la modernidad. La cristiandad católica se divide dejando de ser 

universal (si bien, ya había operado un primer cisma oriente-occidente en 1054 

cuando la iglesia ortodoxa oriental se separa de la iglesia católica occidental). Esto 

dejará al mundo occidental sin un derecho común que antes del cisma funcionaba 

como derecho internacional teniendo el Papa y el Emperador del Sacro Imperio, el 

arbitrio de las disputas. Ya había musulmanes y turcos otomanos, así como 

ortodoxos y, de repente, aparece todo un “nuevo mundo”200 de cuyos habitantes hay 

que definir el estatus, así como de los protestantes que ya no responden a la 

autoridad del Papa; situación que, después de las guerras de religión, en especial, 

la guerra de los 30 años y la consiguiente paz de Westfalia (1618 a 1648) 

desembocará en el paso del iusnaturalismo teológico al iusnaturalismo racionalista, 

y del nacimiento del derecho internacional moderno a través del renacimiento y 

actualización del ius gentium romano de la mano de Hugo Grotius en 1625.201 

El “descubrimiento” de América y su apropiación por parte de las potencias 

de la época, España y Portugal y la naciente Inglaterra (naciente como potencia 

naval) puso en tela de juicio la legitimidad de esas apropiaciones. Legitimidad que 

fue polemizada en lo que se conoce como la “polémica de los justos títulos” –que 

culmina en la “polémica de Valladolid” entre Ginés de Sepúlveda y Bartolomé de 

Las Casas- que versaba sobre la legitimidad de la conquista y la apropiación de la 

tierra que era originaria de los naturales. Por tanto, también versó sobre la 

naturaleza de los indios y si estos mismos eran cosas susceptibles o no de 

apropiación o si, siendo humanos, aunque inferiores a los españoles en particular y 

a los europeos en general, podían o no tener propiedad. Resolviéndose que los 

                                                           

200 La denominación que desde entonces se acuñó, es significativa del sentimiento de la época; a 

dónde se había arribado no era el mundo ordinario, ni siquiera el extraordinario mundo de oriente, 

de Cipango, aun parte del mundo. Se había arribado a un “nuevo mundo” del que no hablaban ni las 

escrituras y que, por tanto, había buenas probabilidades de que no hubiese sido creado por Dios. 

Cfr. O’Gorman, Edmundo. La invención de América. 3ª ed. México, FCE, 2003. 

201 Truyol y Serra, Antonio. Historia del derecho internacional Público. Madrid. Tecnos, 1998, pp. 66-

69 (Grocio) y 72-73. Paz de Westfalia. 
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indios eran humanos, pero inferiores o salvajes, se decidió que tenían propiedad 

sobre sus tierras, pero no siendo cristianos y estando en pecado, el rey de España 

podía ser dueño de sus tierras por hacerles “el favor” de evangelizarlos y salvar sus 

almas.202 

Esas ideas van a ser recogidas por uno de los ideólogos de la primera 

revolución “moderna” de occidente, la revolución o guerra civil inglesa. Esta 

revolución, que podríamos denominar de “aristocrática” por ser una revolución de 

los nobles parlamentarios –y no del pueblo- en contra de los poderes absolutos del 

monarca, es una revolución de “larga duración”, pues se sucede desde 1649 en 

pleno reinado de Carlos I de Inglaterra, período que termina con la decapitación de 

éste a manos, prácticamente, de Oliverio Cromwell, pasando por la república del 

commonwealth, la restauración de la monarquía en 1660, bajo el reinado de Carlos 

II, sucedido por Jacobo II, y que termina, con la aceptación del Bill of Rigths de 1689 

por parte de Guillermo III, concesión hecha a los parlamentarios protestantes que le 

habían ofrecido el reino.  

El ideólogo al que nos referimos es John Locke, quién pondrá sus armas 

argumentativas a favor de los parlamentarios y cuya influencia es determinante para 

la Bill of Rigths. Una de las principales ideas que aporta Locke a la revolución inglesa 

de su tiempo y al pensamiento occidental moderno, es la del derecho natural 

inalienable a la propiedad, basada en la propiedad del propio cuerpo y al producto 

del trabajo del mismo, o “teoría de la apropiación justa” y de la justa guerra contra 

quien atente contra los derechos naturales principalmente éste el de propiedad.203 

Este derecho se convertirá en la razón de ser del Estado y el Gobierno y la base de 

los derechos civiles del liberalismo (y fundamento del capitalismo); a los ultra 

liberales o libertarios como Robert Nozick les costará algunos aprietos teóricos su 

defensa, sobre todo por la cláusula o condición añadida por Locke al final del 

                                                           

202 Cfr. Dumont, Jean. El amanecer de los derechos humanos. La controversia de Valladolid. Madrid, 

Encuentro, 2009. 

203Crf. Ochoa Carvajal, Raúl Humberto. Propiedad y dignidad. El derecho de propiedad: ni derecho 

natural, ni derecho fundamental. Bogotá, Temis, 2009.  
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parágrafo correspondiente, la cláusula del “tanto y tan bueno para los demás”.204 

Vale la pena citar el pasaje de referencia del Segundo Tratado sobre el Gobierno 

Civil, aunque habremos de hacer las críticas más adelante: 

“Aunque la tierra y todas las criaturas inferiores sean a todos los hombres 

comunes, cada hombre, empero, tiene una "propiedad" en su misma "persona". 

A ella nadie tiene derecho alguno, salvo él mismo. El "trabajo" de su cuerpo y 

la "obra" de sus manos podemos decir que son propiamente suyos. Cualquier 

cosa, pues, que él remueva del estado en que la naturaleza le pusiera y dejara, 

con su trabajo se combina y, por tanto, queda unida a algo que de él es, y así 

se constituye en su propiedad. Aquélla, apartada del estado común en que se 

hallaba por naturaleza, obtiene por dicho trabajo algo anejo que excluye el 

derecho común de los demás hombres. Porque siendo el referido "trabajo" 

propiedad indiscutible de tal trabajador, no hay más hombre que él con derecho 

a lo ya incorporado, al menos donde hubiere de ello abundamiento, y común 

suficiencia para los demás.”205 

Las riquezas provenientes del Nuevo Continente y demás territorios de 

ultramar, que configuraron las etapas previas al capitalismo, el bullonismo o 

acumulación de metales y la economía basada en el prestigio de su posesión, así 

como el mercantilismo como conjunto de políticas económicas basadas en la 

acumulación de capital mediante exportaciones mayores a la importaciones para el 

fortalecimiento del Estado (el naciente Estado Nación), etapas que van 

desarrollándose del siglo XVI al XVIII;206 las rutas comerciales abiertas desde las 

cruzadas; la ética protestante basada en el trabajo ascético y la acumulación de 

                                                           

204 Gargarella, Roberto. Las teorías de la justicia después de Rawls. Barcelona, Paidós, 1999, p. 58 

y sigs.  

205 Locke, John. Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. Versión electrónica: 

www.cinehistoria.com/locke_segundo_tratado_sobre_el_gobierno_civil.pdf revisión del 8 de abril de 

2011. 

206 Una fuente de información clara y sencilla sobre estos temas económicos puede encontrarse en 

Juárez Mejía, Godolfino. Introducción a la Historia del Pensamiento Económico. México, Porrúa, 

2003, p. 17 y sigs. 
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riqueza como símbolo de la predestinación y el favor de Dios y, luego, de prestigio 

social en general, aun sin el trabajo ascético y más allá del protestantismo.  

Las ideas de la justa adquisición a través del trabajo y la justa transmisión de 

lo así adquirido; la evolución tecnológica que comienza lenta y arduamente en el 

1100 y que se transformará de la etapa eotécnica a la paleotécnica en 1750, 

desbocando con la revolución industrial;207 las ideas antropocéntricas del 

humanismo renacentista; todos estos elementos contribuirán a formar una nueva 

clase social y económica, una nueva clase de hombre, el burgués, que configurará 

el nacimiento del sujeto a su imagen y semejanza y se convertirá en “medida de 

todas las cosas”. Este burgués tendrá suficiente fuerza para el siglo XVIII como para 

aprovechar los descontentos de las masas, los más desfavorecidos por el sistema 

despótico e injerencista del mercantilismo de los Estados Absolutistas. Adam Smith 

formula su idea de la “mano invisible” que dará forma al mercado y que recogerán 

la burguesía y la fisiocracia en el “dejar hacer, dejar pasar”.  

La revolución francesa es el punto de explosión de todas estas ideas y ansias 

de la burguesía de hacerse a sí misma, y marcará el paso del Estado Absoluto al 

Estado Liberal, y el nacimiento de la idea del Estado de Derecho o Imperio de la 

Ley, bajo el principio de legalidad. Pero el pacto de la burguesía con las masas de 

campesinos y proto-obreros fue roto casi inmediatamente, y así como la revolución 

inglesa fue una revolución aristocrática, la revolución francesa será una revolución 

traicionada, una revolución burguesa. La promesa de libertad, igualdad y fraternidad 

fue sólo aparentemente cumplida y, en realidad, mediatizada por el dinero. Libertad, 

igualdad y fraternidad sólo entre la clase que pudiera adquirirlas con capital. Para 

                                                           

207 La idea original es de Lewis Mumford, expuesta en su Técnica y Civilización, de 1934 (Madrid, 

Alianza Editorial, 1998) y desarrollada después en El mito de la máquina I: Técnica y desarrollo 

humano, de 1967 (Madrid, Pepitas de calabaza, 2010). Nos basamos en el resumen expuesto por 

Ruiz Ordoñez, Yolanda. Lewis Mumford. Una interpretación antropológica de la técnica. Tesis 

doctoral. España, Universidad Jaume I, 1998, p. 18 a 41, 

www.tesisenxarxa.net/TESIS_UJI/AVAILABLE/TDX...//ruiz2.pdf revisión del 11 de abril de 2011. 

Sobre el origen de la revolución industrial, Hobsbawm, Eric. En torno a los orígenes de la revolución 

industrial. 9ª ed. México, Siglo XXI, 1979. 
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los demás, la terrible paradoja de la sola posesión de la idea de tenerlas para poder 

adquirir la riqueza para… tenerlas; en palabras de Marcuse: 

“Para el proletariado campesino y urbano al que tuvo que recurrir la burguesía 

en su lucha contra el poder feudal, la igualdad abstracta sólo podía tener 

sentido como igualdad real. A la burguesía que había llegado al poder, le 

bastaba la igualdad abstracta para gozar de la libertad individual real y de la 

felicidad individual real: disponía ya de las condiciones materiales capaces de 

proporcionar estas satisfacciones. Precisamente, el atenerse a la igualdad 

abstracta era una de las condiciones del dominio de la burguesía que sería 

puesto en peligro, en la medida en que se pasara de lo abstracto a lo concreto 

general. Por otra parte, la burguesía podía eliminar el carácter general de la 

exigencia: la necesidad de extender la igualdad a todos los hombres, sin 

denunciarse a sí misma y sin decir abiertamente, a las clases dirigidas que no 

habría modificación alguna con respecto a la mejora de las condiciones de vida 

de la mayor parte de los hombres.”208 

El principal reclamo de la burguesía fue la seguridad de sus intereses, la 

protección de sus capitales y la certeza de poder cobrar a sus acreedores. Igualdad 

material sólo en la medida suficiente para que el aristócrata pagase sus deudas sin 

escudarse en su clase. El nacimiento del derecho moderno, simbolizado en el 

código napoleónico, cumple con estas exigencias de la burguesía. Todo el derecho 

moderno va a ser entonces civilista, individualista (derecho del ciudadano, del 

individuo civil) diseñado para asegurar las operaciones mercantiles del empresario 

burgués y darle seguridades en sus riesgos; para regular las relaciones entre civiles, 

individuos particulares con igualdad –abstracta- de fuerzas. Las libertades 

surgentes de la revolución francesa quedarán mediatizadas como derechos 

subjetivos, esas fantasmagóricas facultades y potestades, esas permisiones que 

otorga el derecho objetivo. Y si el derecho objetivo, y todo el derecho en general se 

identifica –como se identificará con algunos tipos de iuspositivismo- con el Estado, 

y si resulta que el Estado es esta nueva clase, que empezó siendo la clase media y 

                                                           

208 Marcuse, Herbert. “Acerca del carácter afirmativo de la cultura”, Cultura y sociedad. Buenos Aires. 

Ed. Sur. 1967, p. 49. 
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termina siendo la nueva aristocracia y el nuevo poder dominante, entonces tenemos 

como resultado que las “libertades” reales son otorgadas en forma de derechos 

subjetivos, y que el Estado Moderno es una ficción para que el individuo, convertido 

en ciudadano, no pueda hacer sus reclamos directamente a quien afecta sus 

intereses, es decir, a la burguesía; Óscar Correas caracteriza al derecho moderno 

por la “invención” del derecho subjetivo del cual dice que es una estrategia 

discursiva: 

“El efecto de esta estrategia discursiva en que consiste lo moderno del derecho 

moderno, es la expropiación, al individuo, de su participación en la dirección de 

la sociedad, su conversión en ciudadano, y, por tanto, la creación de una 

entidad, ficticia, el estado, cuyos puestos de comando quedan en manos de 

individuos funcionalmente diferenciados.”209 

La revolución industrial será el efecto de la transición de la era eotécnica a la 

era paleotécnica que, según Mumford, comenzará en 1750 y terminará en 1900. Si 

bien, es necesario aclarar, como lo hace el propio Mumford, que estas fechas (y 

ninguna otra, agregamos, ningún corte paradigmático o epistémico o cambio de 

ethos en la historia de occidente y en la historia en general) son cortes tajantes sino 

fechas híticas que marcan los puntos más álgidos en las transiciones que pueden, 

en la mayoría de los casos, durar siglos.  

                                                           

209 Correas, Óscar. Los derechos humanos y el estado moderno (¿Qué hace moderno al derecho 

moderno?). En: Acerca de los derechos humanos. Apuntes para un ensayo. México, Ediciones 

Coyoacán, 2003, p. 38. Y continúa: “Con ello, resulta, también, que se esfuma la responsabilidad de 

la clase dominante tras la mediación del derecho. Como el individuo explotado, devenido en 

ciudadano, se ve obligado a dirigirse a funcionarios estatales para reclamar sus aspiraciones, 

devenidas éstas en derechos subjetivos, reconocidos o no, resulta que queda oculto el personaje 

central de este drama: la clase dominante. La cual, por ahora, y al calor de la ideología del fin de las 

ideologías, ha dejado de llamarse por su nombre verdadero: la burguesía […] los detentadores de la 

riqueza social, no aparecen en escena […] la eficacia de esta estrategia, puede medirse en la 

dificultad con que los oprimidos identifican a sus verdaderos enemigos. El Estado siempre se les 

aparece como responsable inmediato […] como valla entre las clases […] el discurso del derecho 

moderno permite el ocultamiento del capitalista. El estado es la coartada del capital.” p. 38-39. 
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La colusión del capital burgués con la tecnología llegará a su máxima 

expresión en el siglo XIX, el siglo de los grandes avances tecnológicos y las grandes 

taxonomías; la época clásica que analiza Foucault y la época en que empiezan a 

madurar los frutos de la modernidad y del liberalismo. Es la época del cientificismo 

y del positivismo, formas de pensamiento equivalentes con una fe dogmática en el 

poder de la ciencia y el método científico, ambas ilusionadas con la creencia de que 

sólo el conocimiento científico es conocimiento y de que sólo lo mensurable 

cuantitativamente es “lo” real. Es la época en que el colonialismo se lleva a cabo en 

nombre de la civilización y “a favor” de los países colonizados, transformándose 

pronto en abierto imperialismo, para obtener materias primas y mano de obra 

barata, así como un futuro mercado de consumidores “civilizados” que necesitan los 

productos de las metrópolis. 

Respecto al cientificismo y el positivismo, las promesas estaban puestas 

sobre la mesa y se estaban cumpliendo, por lo menos para los que podían pagar 

los beneficios de la tecnología, de los descubrimientos científicos aplicados a la 

producción y acumulación de capital; estas promesas eran, en abstracto: 

objetividad, racionalidad, sistematicidad y universalidad; y en concreto: abundancia 

y emancipación, orden y progreso (olvidando convenientemente el amor).210 Las 

exposiciones universales de la industria y el progreso (Londres 1851, Paris 1855, 

etc.) de la bella época constatan esta fe en el progreso humano a través de las 

ciencias: “La convicción empírica de que el ser humano, que estaría sobre la tierra 

para dominarla, ejerce de manera creciente su capacidad de conquistarla, aumenta 

y extiende su dominio con el tiempo, siguiendo una línea temporal recta y 

ascendente: la línea del progreso.”211 

                                                           

210 “El amor como principio, el orden como base, el progreso como fin”, fue el lema del programa de 

la contrarrevolución y restauración francesa que se exportó a América latina y que convenientemente 

olvidó el amor. Véase Comte, Augusto. Sistema de política positiva o Tratado de Sociología que 

Instituye la Religión de la Humanidad (Selección). En: La filosofía positiva. 10ª ed. México, Porrúa, 

2006, p. 117-118 “La fórmula sagrada”. 

211 Echeverría, Bolívar. ¿Qué es la modernidad? Op. cit., p. 9. 



 

159 

El éxito de este progreso y de la tecnología que lo acompañaba pronto se vio 

comprobado a satisfacción en la guerra Franco-prusiana de 1870, la primera guerra 

en la que se da un uso militar al ferrocarril y en la que los antiguos cañones de carga 

por la boca fueron sustituidos por los “modernos” y más eficientes cañones Krupp 

de carga por la culata. Igualmente, el siglo XX comienza con la guerra ruso-japonesa 

en donde lo moderno, “esta confianza en la eficiencia inmediata (“terrenal”) de la 

técnica”212, fue ampliamente satisfecho con la moderna marina de guerra del Japón, 

frente a la obsoleta armada imperial rusa. El imperialismo de occidente y la 

acumulación de capital se complementan y retroalimentan perfectamente; los 

grandes capitalistas pronto se vuelven industriales monopólicos, los grandes trust 

de las industrias del petróleo, el carbón, y el acero, hacen evidentes los defectos del 

mercado libre y la mano invisible que había previsto el mismo Adam Smith.  

La “alabanza” que hace Adam Smith a la “división del trabajo” en las frases 

iniciales de La riqueza de las naciones, se ve ampliamente complementada con la 

producción en cadena proporcionada por el taylorismo (la aplicación de la 

sistemática científica a la producción industrial) y el fordismo (el sistema de 

producción en cadena y de creación de mercado de consumidores aplicado por 

Henri Ford y que tuvo sus frutos con las ventas “masivas” del “modelo T” –sistema 

bellamente parodiado por Chaplin poniendo el acento sobre la enajenación en 

Tiempos modernos) propiciando a corto y mediano plazo el nacimiento de la clase 

consumidora, clase que se engrosará y ampliará geométricamente, en el curso de 

las siguientes cinco décadas.  

Es esta misma mancuerna, entre división del trabajo y producción en cadena 

la que proveerá del armamento necesario a la guerra que se avecinaba; una 

producción a gran escala preludiaba una guerra de igual magnitud, la que podemos 

identificar como la última guerra del antiguo régimen, antes de entrar de lleno en la 

modernidad como tal. Solamente, para aclarar este último punto, consideramos a la 

primera guerra mundial como la última guerra del viejo sistema, ya que en ella están 

involucrados los reinos que hunden sus tradiciones hasta el medievo, 

                                                           

212 Idem. p. 9. 
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principalmente el imperio austro-húngaro que dejará de existir para cuando termine 

la guerra, y el impero ruso que capitulará antes del final de la misma (el “imperio” 

francés había dejado de existir, formalmente, aunque no colonialista o 

ideológicamente, con la guerra Franco-prusiana).213 

El interludio de los rugientes 20s y los 30s, fue un periodo lleno de 

“progresos”. Austria se convierte en república y es Hans Kelsen quien redacta la 

nueva Constitución que integra un Tribunal Constitucional que defiende puras 

formas vacías de contenido. En este ambiente se forma el Círculo de Viena que 

dará nacimiento al positivismo lógico (después radicalizado como empirismo lógico) 

o neopositivismo, entre cuyos integrantes se encontrará Moritz Schlick, quien 

sentará las bases de una ética “científica” (tanto “normativa” como “fáctica”)214, y el 

mismo Hans Kelsen, quien abrevará de las ideas de Schlick para su Teoría Pura del 

Derecho y su idea de la ciencia del derecho como una ciencia formal-normativa. 

Somos de la idea de que, obviamente sin haberlo querido así Kelsen, su teoría, que 

identifica el Estado con el Derecho y el derecho como una producción voluntarista, 

con validez meramente formal, sin contenido, fue pervertida por Carl Schmitt y el 

nacionalsocialismo y llevada a sus últimas y nefastas consecuencias.215 

                                                           

213 El ambiente vienés antes, durante, al principio del fin y después del fin de la primera guerra 

mundial, un ambiente que se fue enrareciendo y sumiendo en la desesperación y que preludiaba la 

guerra balcánica de 1991. Este ambiente puede encontrarse bellamente relatado en Monk, Ray. 

Ludwig Wittgenstein. Barcelona, Anagrama, 2002, p. 112-165. Sobre la última afirmación p.e. “Para 

cuando Wittgenstein regresó a Italia, el imperio austro-húngaro comenzaba a resquebrajarse. La 

lealtad de los checos, los polacos, los croatas y los húngaros que formaban el grueso del ejército ya 

no se ofrecía al imperio Habsburgo, sino a los diversos estados nacionales, la creación de los cuales 

no sólo había sido prometida por los aliados, sino por el propio emperador Habsburgo”. p. 157. 

Promesa que sólo se cumplió después de 1991 a costa de mucha sangre. Sobre el ambiente de 

Viena en la época, mismo que refleja la nostalgia del viejo régimen cfr. Janik A. y Toulmin S. La 

Viena de Wittgenstein. Versión castellana de Ignacio Gómez de Liaño. 1ª ed. Madrid: Taurus, 1998. 

Ensayistas, 126. 

214 Schlick, Moritz. ¿Qué pretende la ética? En Ayer, A. J. Comp. El positivismo lógico. México, FCE, 

1965, p. 251 y sigs. 

215 La aseveración es fuerte, sobre todo a la luz de la polémica entre Kelsen como defensor del 

normativismo, del parlamentarismo constitucional y la defensa de la constitución a través de un 
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El positivismo lógico del Círculo de Viena hermanará con lo que se llamó “el 

giro lingüístico” en la filosofía y que se venía gestando desde 1900 a partir del 

logicismo de Frege y de la filosofía analítica de Russell y Whitehead. La idea del 

“giro” es el “descubrimiento” del lenguaje como mediador entre el sujeto y el objeto-

mundo, tratando de “poner de relieve que la realidad que conocemos y la que 

actuamos es una realidad lingüísticamente mediada. Que nos enfrentamos a ella a 

través y por medio del lenguaje. Asimismo, su misma sustancia es de urdimbre 

lingüística”.216 El sujeto no puede acceder directamente, al mundo, sino que éste 

siempre va mediado por el lenguaje y ambos, lenguaje y mundo comparten la misma 

estructura lógica. Entonces, para conocer la realidad hay que conocer el lenguaje y 

depurarlo de toda metafísica. La filosofía científica del círculo se convierte así en 

análisis lógico del lenguaje. Los enunciados admitidos como enunciados científicos 

serán únicamente enunciados que tengan referente empírico, enunciados 

descriptivos. La idea del “giro lingüístico” de que existe en el lenguaje “una 

estructura común claramente definida que los usuarios del lenguaje dominan y luego 

aplican a casos”,217 se sumó a la idea del positivismo lógico –idea tomada de Hume- 

de tratar de:  

“…eliminar todos los razonamientos (todas las “proposiciones”) que no fuesen 

o “razonamientos abstractos relativos a cantidad y número” o “razonamientos 

experimentales relativos a hechos o a la experiencia”. Hume representó un 

ideal para los miembros del Círculo por su eliminación de todas las 

proposiciones que no pertenecieran o a la lógica o a las ciencias 

                                                           

tribunal especial, por un lado, y Carl Schmitt como defensor de un decisionismo, un 

“presidencialismo”, y la defensa de la constitución por parte del jefe de estado (el führer). Un extenso 

análisis de esta polémica puede encontrarse en: Córdova, Lorenzo. Derecho y poder. Kelsen y 

Schmitt frente a frente. México, FCE, 2009. 

216 Muguerza, Javier. Desde la perplejidad. Madrid, FCE, 1990, p. 96. 

217 Davison, Donald. cit. por. Rorty, Richard. Wittgenstein, Heidegger y la reificación del lenguaje. En: 

Ensayos sobre Heidegger y otros pensadores contemporáneos. Escritos filosóficos 2. Barcelona, 

Paidós, 1993, pp. 79-99.  
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experimentales (y, en general, a las ciencias basadas en observaciones y 

descripciones de los hechos).218 

El método de conocimiento del análisis de la sintaxis lógica del lenguaje:  

“…se basa en la priorización del lenguaje y del significado sobre la mente, en la 

concepción lingüístico-estructural, en el atomismo lógico –todo pensamiento con 

sentido debe ser precisado y racionalizado lingüísticamente conforme a 

proposiciones elementales que representan estados de cosas- en la huida del 

solipsismo metodológico, y en la desatención al análisis social y político”.219 

Es justamente esta desatención al análisis social y político, lo que no permitió 

a la filosofía analítica y al positivismo lógico oponerse con mayor fuerza a las 

reivindicaciones nacionalistas que se venían gestando desde antes del 

desmembramiento del sacro imperio romano germánico en 1806 y la caída del 

imperio austrohúngaro y el Imperio Otomano después de la Primera Guerra Mundial. 

Su preocupación, en el campo del derecho, por la mera validez formal, y la creencia 

en que la separación entre moral y derecho evitarían por sí solas el apoderamiento 

de cualquier moral de las instancias de poder que el derecho administraba, no 

fueron suficientemente fuertes, en la práctica, como para frenar los descontentos 

populares con la desestructuración social y económica prevaleciente, y que las 

masas fueran encantadas con ideologías mesiánicas que derivaron en 

totalitarismos homicidas.220 

El término de la Segunda Guerra Mundial descubre estos dos polos de poder, 

el primer y segundo mundos, capitalismo y socialismo, individuo por sobre la 

sociedad o la sociedad por sobre el individuo, junto con un tercero, el de los países 

no desarrollados, antiguas colonias que en la nueva década de los 50s del siglo XX 

reclamarán su independencia pero seguirán sometidos económicamente 

                                                           

218 Ferrater Mora, José. Diccionario de filosofía. Tomo IV Q-Z. Barcelona, Ariel, 1994, p.3695. 

219 Suárez, Leonor. Planteamiento analítico-iusanalítico: el aspecto ontológico. En Isonomía: Revista 

de Teoría y Filosofía del Derecho, núm. 22 (abril 2005), México: Instituto Tecnológico Autónomo de 

México, [s.a.], pp. 161-207. Disponible en: 

http://bib.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=15151 consulta del 24 de abril de 2011. 

220 Cfr. Schapiro, Leonard. El totalitarismo. México, FCE, 1982. 



 

163 

(principalmente países africanos), los países no alineados, principalmente del 

cercano oriente y los países latinoamericanos que formalmente, no se alinean pero 

que siguen después de breves interludios de socialismo casi utópico, economías 

capitalistas a través de sus propias dictaduras a medida (como los casos 

paradigmáticos de Chile y Argentina, y México con su “dictablanda perfecta”).  

La Guerra Fría y el enemigo comunista o el enemigo capitalista 

respectivamente, serán el perfecto pretexto para mantener en marcha la maquinaria 

de guerra construida para sostener la Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, en el 

caso de Estados Unidos, esa industria de guerra no puede dedicarse al 100%, a 

esta carrera armamentista ni tampoco puede desmantelarse ¿hacia dónde debe 

dirigirse la economía norteamericana y la de sus aliados? El diagnóstico es 

contundente y famoso:  

“Nuestra economía enormemente productiva […] exige que hagamos del 

consumo nuestra forma de vida, que convirtamos en rituales la compra y el 

uso de bienes, que busquemos nuestra satisfacción espiritual, la satisfacción 

de nuestro ego, en el consumo […] necesitamos que las cosas se consuman, 

se gasten, se reemplacen y se descarten a un ritmo de aceleración 

continua”.221 

Ese mismo ritmo de producción-consumo sostenido y constante, favorecido 

por la industria de guerra y el intervencionismo, favorecido por la ya mencionada 

colusión entre tecnología y capital, no pudo ser sostenido por el bloque socialista 

cuya economía, quebró irremediablemente y que, para el final de la década de los 

80s termina desmantelándose. 

Al ya no existir un polo de fuerza, comienza de lleno lo que se ha dado en 

denominar la globalización o mundialización o “macdonalización”, en la terminología 

de Ritzer222, que tiene un sentido peyorativo como la imposición de la cultura del 

                                                           

221 Lebow, Victor. Price competition in 1955. Cit. por. Leonard, Annie. La historia de las cosas. FCE, 

Buenos Aires, 2010, p. 220. El artículo de Lebow fue publicado en la primavera de 1955 en el Journal 

of Retailing, cuyo texto completo en inglés puede leerse en classroom.sdmesa.edu/pjacoby/journal-

of-retailing.pdf consulta del 13 de julio de 2011. 

222 Cfr. Ritzer, George. La macdonalización de la sociedad. Op. cit. supra, Nota 185. 
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más fuerte por medio del poder económico, en donde el propio poder económico es 

la misma cultura; el sistema capitalista de consumo es el que se globaliza auto-

imponiéndose.223 Esta globalización es la que cumple cabalmente la vocación del 

capitalismo de consumo o neoliberalismo individualista de ser homogenizante, 

expansiva e integradora, totalizadora, y es el proceso que ha venido ocurriendo en 

los últimos veinte años, con sus nefastas consecuencias de desplazados, tanto 

como de la globalización de la “industria empresarial capitalista de consumo del 

crimen organizado”224 que sigue exactamente la misma lógica del sistema capitalista 

de consumo, constituye uno de los pupilos más sobresalientes de una sociedad 

adictiva que, en la crisis de 2008, probó nuevamente que son sólo unos cuantos los 

que podrían sobrevivir su propio juego. 

Di Castro indica que se ha llegado entonces, a caracterizar a la modernidad 

como “la época: 

 de una razón fuerte que pretende construir explicaciones totalizadoras del 

mundo y que está ligada a la idea de que el desarrollo histórico del pensamiento 

es interminable e implica una progresiva iluminación; 

 del orden epistemológico de la razón con una estructura monolítica y 

unificadora; 

 de la apropiación y reapropiación de los fundamentos (el pensamiento 

como acceso al fundamento; 

 de la autolegitimación del saber científico y de la total coincidencia entre 

verdad y emancipación; 

 del tiempo lineal que se caracteriza por la superación (una novedad 

envejece y es sustituida por otra); y 

 de la positividad del desarrollo tecnológico cuyos proyectos pueden prever 

                                                           

223 Cfr. Bourdieu, Pierre. Contrafuegos. Anagrama, Madrid, 1999; y, Estefanía, Joaquín. Hij@ ¿qué 

es la globalización? Santillana, México, 2002. 

224 Resa Nestares, Carlos. Crimen organizado transnacional: Definición, causas y consecuencias. 

España, Universidad Autónoma de Madrid, 2006. Accesible en: 

https://www.uam.es/personal_pdi/economicas/cresa/text11.html consulta del 20 de abril de 2011. 

https://www.uam.es/personal_pdi/economicas/cresa/text11.html
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y dominar de manera total.”225 

Cabe hacer una última aclaración. Las características de la modernidad que 

enunciamos (universalidad, sistematicidad, racionalidad, objetividad, orden, 

progreso, dominio, control, emancipación, abundancia, totalización, fundacionismo-

fundamentalismo, autolegitimación, superación, positividad y previsión), tanto como 

la modernidad misma, no se ha agotado, ni aún en su uso instrumental ideológico 

de control, manipulación, fundamentalismo, dominación y homogenización 

(igualitarismo o falsa igualdad, meramente formal), que es el uso utilitario y egoísta 

que critica la posmodernidad tal como la describiremos a continuación. 

Tanto modernidad como posmodernidad, más esta última que la primera, 

actualmente no son un tiempo, sino una actitud. La modernidad es el río que regresa 

a las aguas del mar y, al chocar con ellas, pueden distinguirse dos tonos del mismo 

color, de la misma agua. En esta colisión con la posmodernidad y a pesar de la 

mezcla final, pueden observarse –al decir del investigador de la historia de América 

en el contexto de la modernidad, Enrnest Kurtz226- por lo menos 4 paradojas: 

1. El incremento de racionalización y control solamente, han revelado la 

imposibilidad final de racionalidad y control totales. El ansia de ambas 

aumenta inclusive cuando más vacías e instrumentales se revelan. La 

misma identidad moderna se revela así inherentemente, adictiva: ansiar 

cada vez más por cada vez satisfacer menos, lo que resulta enajenante, en 

lugar de emancipador. 

2.  Se revela la tensión entre el entendimiento de la realidad última, escondida 

en la comprensión de la identidad personal que sólo puede darse 

verdaderamente, a través de la relación con los otros. Los mismos 

términos, “significado “y “Real” devienen cada vez menos significativos e 

irreales, mientras que junto con el avance de “lo artificial” generan un 

sentimiento de depresión que llevan a la búsqueda de lo natural. la 

                                                           

225 Di Castro, Elisabetta. La razón desencantada. Un acercamiento a la teoría de la elección racional. 

UNAM-IIF, México, 2002, p. 20. 

226 Kurtz, Ernest. Not-God. USA, Hazelden, 1991, p. 171-172.  



 

166 

identidad como sentimiento del propio yo como real, se convierte cada vez 

más en una meta impuesta menos alcanzable. 

3. El corolario a la racionalidad y control asintóticos y adictivos a la búsqueda 

insaciable de autenticidad que se vuelve en su propia contra como una 

pérdida de identidad, es la confrontación con la limitación. La inherente e 

insaciable demanda de más, lleva inevitablemente a la frustración pues la 

modernidad extendió el “esto o lo otro” al “todo o nada”, equiparando la 

limitación al fracaso, extendiendo las limitaciones de significado en el 

campo práctico y técnico, a la negación de las metas sociales y morales. El 

sentido de limitación tiene que ser así mismo limitado, pero ¿cómo en una 

cultura que está acostumbrada a negar el concepto mismo de limitación? 

4. Finalmente, la misma idea de progreso ilimitado ha resultado ser limitada, 

sobretodo en el campo de lo humano, pues la racionalidad y el control 

progresivos se han mostrado nefastos al ser aplicados a los seres humanos 

mismos. Ha resultado evidentemente falso que un permanente crecimiento 

tanto de la libertad “individual”, como de la igualdad social sean 

infinitamente complementarios, confundiendo armonía con eficiencia y 

democracia como igualdad formal; en la vida real, la igualdad no puede ser 

sinónimo de lo idéntico, pues impera la desigualdad material y la diversidad. 

Para ser libres no tenemos que ser todos estadounidenses o europeos, 

pues la igualdad entre los hombres no los hace intercambiables. 

Estos son algunos de los desafíos que tiene que dilucidar la ética en la 

posmodernidad. 

 

3.2. Posmodernidad: una caracterización general (la misma historia, toma 

dos) 

La caracterización de la posmodernidad debe partir de algunos supuestos que 

sirvan de ayuda, como que la posmodernidad no es una época determinada, o por 

lo menos, no lo es de manera tajante, puesto que los paradigmas no sustituyen 

completamente a los anteriores ni se suceden unos a otros linealmente, sino que 

conviven y se repiten continuamente complementándose. Que el paradigma 
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posmoderno como tal es más bien una serie de actitudes no necesariamente como 

la antítesis de la modernidad. Luego, al ser la posmodernidad un “después” de la 

modernidad se puede caer en la errónea idea de la sucesión lineal y de la 

contradicción simple y llana, y que, debido a esto, se niegue la posibilidad de la 

posmodernidad desde el propio concepto, paradigma o caracterización de la 

modernidad. Debido a lo anterior, la posmodernidad no es una época o etapa de la 

humanidad –es más bien una actitud-, en el sentido en que lo es la antigüedad, la 

edad, media, el renacimiento y la propia modernidad. Finalmente, que existen varias 

posmodernidades, alguna de las cuales es más bien una celebración de la 

modernidad acabada –ultramodernidad- o un llamado a terminar de una vez, el 

proyecto de la ilustración o a hacerlo cumplir.  

Aquí, la caracterizaremos –ya lo hemos adelantado- principalmente como la 

crítica a la modernidad existente y dominante, la globalizada. No es 

necesariamente, el reverso de la modernidad de la ilustración y en algunos aspectos 

es su reivindicación, su rescate, actualización y complemento. Al igual que la 

modernidad, las raíces de las características de la posmodernidad pueden –y 

deben- rastrearse en la antigüedad, pero con ciertas precauciones. 

Para la posmodernidad nuestra caracterización histórica no tiene un 

comienzo exactamente temporal en el sentido de sucesión, su comienzo es una 

experiencia que ha acontecido y sigue aconteciendo y que la posmodernidad ha 

retomado como una de sus características. Esta sería una especie de “panteísmo 

animista” en donde todo es uno y todo está “animado” o todo es dios, o más 

apropiadamente “lo divino”. Retoma, entre bromas y veras, entre fanatismos 

histéricos y salvíficos manifestados en un boom de la religiosidad sectaria, estudios 

y prácticas serias de la espiritualidad y el holismo.227 Es la experiencia religiosa más 

                                                           

227 Kaufmann ilustra esto con el movimiento New Age que “Se pregunta por magia y ocultismo, 

psicología transpersonal y suave conjuración, visión holográfica del mundo y transformación 

planetaria, espiritismo y médiums, pero también por nueva religión y santidad…” y continua 

“Ciertamente lo posmoderno ha provocado corrientes que científicamente no pueden tomarse en 

serio, pero en lo esencial sus enunciados contienen algunos datos que, para la situación actual, son 
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primitiva o, mejor dicho –para evitar la posible connotación peyorativa, prejuiciosa o 

discriminadora de la palabra “primitiva”- sencilla. La creencia y/o la intuición o 

percepción, sensación de que todo está unido y ese todo tiene un sentido –no 

necesariamente un orden- y es, sólo en ese sentido de tener sentido, sagrado. Este 

es el proceso inicial de “encantamiento” del y con el mundo.  

En primera instancia (aunque no siempre en esta sucesión esquemática) el 

mundo es un todo complejo, las múltiples individualidades, entidades o 

singularidades que se encuentran, son más que partes de este todo, entes del 

mismo ser, y este todo es “algo más” que la suma de las partes; en segundo término, 

el todo se “anima”, la imaginación humana le “otorga” un alma o representación que 

se usa como apelativo para ese “algo más”. Rápidamente, las partes se 

individualizan y el ánima compartida también se individualiza en cada parte, este 

sería el animismo primitivo básico. Es el bosque, la selva, el mar o la tierra, el cielo 

y todos y cada uno, etc.; lo divino y después dios. Posteriormente, el proceso se 

antropomorfosea todavía más –pues esa ánima con la que se insufla al mundo y 

sus cosas es, en parte, la voluntad y la consciencia humanas proyectadas- 

separándose del cuerpo material que lo contiene, aunque éste sigue conteniéndolo.  

Así, sucede en una primera instancia, por ejemplo, en la religión antigua 

griega, la religión arcaica, aunque podríamos rastrear estos momentos en, tal vez, 

casi todas las religiones.228 Ilustramos este momento con, por ejemplo, Poseidón, 

quien era el mar mismo; en el siguiente momento, Poseidón era una “ánima” que 

habitaba el mar, para después individualizarse y antropomorfearse hasta su última 

consecuencia, hominizándose y en última instancia, humanizándose, adquiriendo 

no sólo voluntad, conciencia y forma humana, sino temperamentos, características 

y pasiones humanas.  

Eventualmente, en el proceso se llegará a la conjunción de todos los dioses 

en uno sólo pasando entonces del panteísmo simple, al panteísmo animista, al 

                                                           

justamente también significativos en la ciencia”. Kauffmann, Arthur. La filosofía del derecho en la 

posmodernidad. 2ª ed. Bogotá, Themis, 2007, p. 6-7. 

228 Cfr. Eliade, Mircea. Historia de las creencias y las ideas religiosas I. De la edad de piedra a los 

misterios de Eleusis. Paidós, Buenos Aires, 1999. 
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animismo, al politeísmo y después al monoteísmo. En esencia, las mitologías y 

ordenaciones del mundo, las cosmogonías, son resultado del “principio de 

ubicación” que es uno de los usos de la facultad de juzgar del ser humano. La 

facultad de juzgar, efectivamente dirime dando a cada cosa su lugar, ubicando las 

cosas en el espacio e imponiéndole un orden al mundo. La ubicación de las cosas 

del mundo y sus relaciones entre sí y las imposiciones que se le superponen al 

cosmos se impondrán a las propias sociedades que las crean, dando como 

resultado que los mitos y cosmogonías contienen los principios básicos de 

actuación, de cómo comportarse, de forma de ser y forma de vida de las que se 

derivarán las normas, inclusive, las jurídicas.229 

Como ya hemos mencionado, la modernidad opera un desencantamiento del 

mundo, y esa operación resulta en tres sentidos: primero, el desencantamiento en 

sentido de encantamiento mágico, el mundo deja de estar animado y dominado por 

voluntades conscientes ajenas al hombre, pero reflejo de éste y encubridoras de su 

propia voluntad de dominio, y pasa a estar “dominado” por leyes causales. Los 

fenómenos todos del mundo son una serie de causas y efectos descubribles, 

inducibles y deducibles, a la “luz natural de la razón” sin necesidad de recurrir a 

instancias sobrenaturales o metafísicas; no son mágicos.  

En un segundo sentido, el desencanto es literalmente eso, el mundo pierde 

su “encanto”, su sentido (en ingles la distinción sería entre spell y charm), y pasa a 

ser nada más que un stock de recursos y materias primas a disposición del ser 

humano (incluido el propio ser humano). Y en un tercer sentido o, mejor dicho, 

consecuencia, la razón que opera estos desencantos, termina encantada de sí 

misma, se vuelve “mítica” y se encanta de su propio mito, de su aura de poderlo 

todo. El proceso de la posmodernidad que pergeñamos es un proceso doble, de 

desencantamiento de la razón de sí misma, y de reencantamiento del mundo, pero 

ya no en su sentido mágico, sobrenatural, sino en su sentido lúdico y sagrado, un 

volver a estar “encantados”, deleitados gozosamente con el mundo porque tiene 

                                                           

229 Ribas Alba, José María. La prehistoria del derecho. Sobre una genética de los sistemas jurídicos 

y políticos desde el paleolítico. España, Almuzara, 2015, p. 127 y sigs.  
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sentido, encanto que mueve a respeto y a responsabilidad, más que a deber y 

obligación o temor reverencial.230 

Esta experiencia originaria de unicidad y sentido vivo en y con la totalidad del 

cosmos, también fue vivenciada por los griegos anteriores a la religión mitológica y 

se refleja en vocablos como Fisis, Teos y, precisamente, Cosmos. Fisis (φυσις), 

primero, que solemos traducir por naturaleza, es originalmente “lo que crece”, su 

raíz más próxima es fio, hacer nacer, criar, procrear. La Fisis es lo que crece. Está 

emparentada con las palabras fisiao, soplar con fuerza y fisao, soplar, hinchar. Una 

raíz que está probablemente emparentada es faos, que significa luz, dando a 

entender que la Fisis, es luz. Esta filiación la encontramos en Heráclito y su metáfora 

del fuego que compone y es la Fisis entera, el proceso de nacer y crecer, aquello 

que la mantiene en movimiento según medida; ese fuego conformador del cosmos, 

por lo que el hombre, al ser parte de y parte consciente de la Fisis puede, si está 

despierto, tener consciencia del cosmos:  

“En el hombre el alma se identifica con el fuego o exhalación seca, y el fuego 

con el agua y la tierra. Esto explica: 1) la alternación de la vigilia y sueño, una 

de las cuales es comunicación con el fuego cósmico, tal como carbones que 

arden al contacto con la llama; y el otro, la separación, como de carbones que 

se apagan aislados del fuego…”.231 

Phisis era la naturaleza resplandeciente, y esto último, casi lo podríamos dar 

por literal. Tradicionalmente, se traduce el término phisis por su raíz phýein, phio, 

brotar, producir, crecer; que se afirma proviene del indoeuropeo bhu-, una de las 

formas de bheu- ser, crecer. Pero este brotar es un dar a luz, un brotar a la luz, un 

salir a la luz; como indicamos, el vocablo griego phisis tiene la raíz pha, phaos, que 

significa literalmente, luz (y muy probablemente designaba primero una tea 

incandescente232). Bien podemos imaginar, para ilustrar lo que antecede, las playas 

                                                           

230 Cfr. Kerenyi, Karl La religión antigua. Barcelona, Herder, 1999, p. 153 y sigs. 

231 Mondolfo, Rodolfo. Heráclito. Textos y problemas de interpretación. 3ª ed. Siglo XXI, México, 

1973, p. 56. 

232 Las más representativas palabras de la familia que proviene de luz y de crecer o dar a luz son: 

φαος.- phaos, luz; φαεινος.- phaeinos, resplandeciente, espléndido, brillante; φαεινω.- phaeino, 
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mediterráneas de la Grecia arcaica, resplandecientes tras una pequeña borrasca; 

tras las obscuras nubes, resplandece el sol, y con él, el mar y las playas mismas, 

toda la naturaleza resplandece, todo el kosmos (κόσμος) brilla; en la naturaleza 

acontece la luz, y en su presencia las cosas del mundo salen de la obscuridad y se 

pueden ver y conocer. Lo que acontece en la naturaleza, la luz que la ilumina y 

como por resonancia la hace brillar, no es otra cosa que el logos universal (kosmico), 

el theos.  

θεος (Theos) en griego no es el antecedente remoto de dios.233 No es 

“alguien”, ni siquiera es algo, simplemente es lo que es. No es un vocativo, no 

invoca, sino que es un predicado; se predica no de algo, sino de sí mismo; es el 

logos, es la misma phisis. En nuestro lenguaje común estamos acostumbrados a 

que si se nos dice “hay algo”, concentramos la atención en el “algo”; pues los griegos 

prehomericos ponían la atención en el “hay”, en el espacio luminoso donde se 

muestran las cosas a la vista, la presencia donde se hacen presentes, en la 

existencia del ser, pues ser y existir eran la misma cosa y se designaban con la 

misma palabra.234 La videncia inmediata del ser como indicamos en el segundo 

capítulo. Lo que acontecía como theos, no era dios, era “lo divino”, “lo dios”, no el 

                                                           

brillar, resplandecer; φαινω.- phaino, dar a luz, alumbrar, hacer visible, mostrar, manifestar; 

φανταζομαι.- phantaxomai, hacer visible, aparición, mostración, visión; φαντασια.- phantasia, 

muestra, ostentación, alarde, fasto, pompa, jactancia; φαντασμα.- phantasma, aparición, visión, 

sueño, ensueño, ilusión, imagen de un objeto en el espíritu, apariencia; φαινομενη.- phainomene, 

fenómeno, percepción de un objeto tal como aparece; φυσιζοος.- phisizoos, dador de vida, criador, 

fecundo, fértil; φυσις.- phisis, naturaleza; φυω phio, hacer nacer, criar; φυσικος.- phisikos, natural, 

de naturaleza, innato. Me parece que la relación entre naturaleza, luz, nacimiento, dar a luz, 

aparición, mostración, visión, crecimiento, etc, es bastante obvia. Una relación menos obvia es con 

la palabra: ψθχη. - psiqué, soplo, hálito, aliento vital, alma, vida, pero que, sin embargo, es de la 

misma familia de palabras, al igual que φυσιαω. - soplar con fuerza. Pabón S. De Urbina, José. 

Diccionario Manual Griego; Griego Clásico-español. 18ª edición, Vox, Madrid, 2004. 

233 Cfr. Kerenyi, Karl. La Religión Antigua. Op. Cit. 

234 οντος. - ontos, verdaderamente, en efecto, lo que es, ser, existir, la realidad objetiva. En español 

y la mayoría de las lenguas romances, no existe una sola palabra para ser y existir; cuando se dice 

que algo “es”, se sobre entiende que “existe”; p.e. “la puerta es azul” y “la puerta es”. 
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dios o los dioses, sino “lo divino” manifestado como acontecimiento, como luz que 

se hace presente y descubre las cosas en su evidencia. Lo que acontece es theos, 

lo propiamente griego consiste en decir de un acontecimiento que ¡es Theos!, que 

es divino porque, primeramente, es, y seguidamente es conforme a sí mismo.  

Después, la sencilla verdad griega del simple recordar se convertirá en la 

realidad física positiva de la que, mediante la razón, se podrán inducir sus principios 

esenciales. Pero la verdad de la experiencia originaria griega era la Aληθεια 

(aletheia), de a- sin, letheo, ocultamiento, olvido. En la tradición mitológica posterior, 

se convertirá en Λήθη (Lete) El Olvido, hija de  Ἒρις (Éride) La Discordia, hermana 

de Θάνατος (Tanatos), La Muerte y de  Ὕπνος  (Hipnos gemelo de Tanatos), El  

Sueño, y madre de las Χάριτες (Cárites), Las Gracias; Lete es quien dio su nombre 

a la Fuente del Olvido situada a la entrada del Hades, donde bebían los muertos 

para olvidar su vida terrenal235 (Platón posteriormente dirá que las almas, en la 

metempsicosis, han de beber olvido antes de reencarnar, y que el proceso de 

conocimiento es un simple recordar). Salir del olvido a la luz, recordar, representar, 

re-presentar, volver a hacer presente, conocer. Conocer es que las cosas salgan 

del olvido, salgan de la obscuridad y se hagan presentes, acontezcan bañadas por 

la presencia y el acontecimiento de theos.  

Entonces, tenemos que logos, la razón universal por la cual las cosas son 

conforme a sí mismas y por lo tanto divinas (el existir que confiere sentido), es 

aquello que acontece (theos) en la fisis (naturaleza) cuando ésta se ilumina y sale 

de la obscuridad y lo oculto para quedar bañada en la luz por la que puede ser vista, 

recordada en el sentido de representada y, dicho sea de paso, referida o descrita, 

hablada, por el hombre. A pesar de esta imbricación intrincada, fisis, theos, logos 

son Uno en todo, todos en Uno, en el Kosmos.236 Es importante esta filiación que 

aparece en Heráclito, pues la física moderna parece confirmar algunas de las 

metáforas del Efesio. 

                                                           

235 Grimal, Pierre. Diccionario de Mitología Griega y Romana. 7ª reimpresión, Paidos, España, 1994., 

p. 315 

236 κόσμος.- kosmos, orden, universo, mundo, cielo, atavío, ornamento. De la misma familia proviene 

la palabra castellana “cosmético”. 
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“El gran descubrimiento que Heráclito se jacta de haber realizado, dice Burnet, 

es el de la unidad de los contrarios, que convierte en armonía la lucha que se 

lleva a cabo entre los mismos […] sostiene que la unidad de lo Uno, reside 

justamente en la tensión contraria de los opuestos. Uno y múltiple son 

coeternos e idénticos: la oposición y lucha constituyen la justicia soberana. Por 

eso elige como sustancia universal el fuego “siempre viviente”, cuya vida es 

flujo y cambio incesante”.237 

El hombre está inserto en la naturaleza de tal manera que forma parte de 

ella, pero a la vez está apartado de la misma. Como tal objeto de la naturaleza, es 

parte del kosmos, el hombre también es logos; el logos, theos, también resplandece 

y acontece en él, pero, de una manera particular, pues el logos se manifiesta de 

distintos modos en los distintos existentes, que son conforme a sí mismos. El logos 

en el hombre se hace palabra y se manifiesta en el lenguaje, en el decir logos, en 

el decir fisis, en el decir theos. El logos en el hombre es su razón y su modo de ser 

peculiar, que revela su ethos dialógico que acontece en el lenguaje. El lenguaje 

tiene la doble capacidad de distanciar al hombre de la naturaleza y a la vez unirlo a 

ella, hacerla común a él. Por un lado, el logos es un “dar cuenta” o darse cuenta, un 

literal contar y tener conciencia de lo contado y del conteo; por otro, el logos es un 

hacerse común, comunicarse. 

Logos en el hombre es hablar, poner en palabras delante de la luz, sacar del 

olvido mediante el lenguaje que pone enfrente, hace presente y alberga, en la 

morada o posada de las palabras el ser de las cosas; las palabras contienen algo 

del ser de las cosas, cuando las designan en la experiencia primera, pero sin ser 

las cosas –en la palabra r-o-s-a, está y no está la rosa como quiere Borges-. El 

lenguaje, legein, es un reunir albergando –no un simple amontonar– haciendo 

propio, nombrando, elaborando al modo del hombre; por lo tanto, es elección, es un 

e-legir.238 El verbo legein significa que lo que está delante de y junto a, nos concierne 

                                                           

237 Mondolfo, Rodolfo. Heráclito. Textos y problemas de interpretación. 3ª ed. Siglo XXI, México, 

1973, p. 55. 

238 Heidegger, Martin. Logos. Heráclito, fragmento 50. Texto tomado de la página “Heidegger en 

castellano”: http://personales.ciudad.com.ar/M_Heidegger/heraclito.htm 
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y nos importa directamente. Pensar y hablar es en el hombre estar transido del 

logos.  

El concepto del logos heracliteo ha sido traducido como “cuenta y razón” y 

también, por homologación, “multitenso coajuste” por Juan David García Bacca no 

sin buena fortuna:239 

1. A pesar de que Cuenta-y-Razón existe desde siempre y para siempre, no 

dan con Ella los hombres, según esta Cuenta-y-Razón, se parecen a 

inexpertos que, con palabras y obras semejantes a las mías, ellos tantean 

mientras yo explico por lo largo con divisiones y sentencias ni antes ni 

después de haber oído de Ella por primera vez. Que a pesar de haber sido 

hecho todo precisamente cuál es la naturaleza de cada una de las cosas. 

Que, en cuanto a los demás hombres, ni siquiera se dan cuenta de lo que 

hacen despiertos, como olvidan parecidamente lo que hicieron dormidos. 

50. Si se escucha, no a mí, sino a Cuenta-y-Razón, habrá que convenir, como 

puesto en razón, que todas las cosas son una. 

51. No comprenden que lo distendido concuerda consigo mismo según 

multitenso coajuste, como del arco, como de la lira. 

En las profusas notas que hace el autor a su traducción de los fragmentos de 

Heráclito indica lo siguiente: 

“Multitenso coajuste” traduce el palíntonoς armoníh (polintonos armonie) 

donde se ve que armoníh ha de tener el sentido general de coajuste o coadaptación, 

pues el arco no produce armonía en el sentido musical de la palabra. Se produce 

concordancia con el Logos (omó-logoς –homólogos) cuando una distención o 

conjunto de ellas da como resultante un “multitenso coajuste”, y no en otros casos. 

“De manera que, parafraseando, podríase traducir: 

“No caen en cuenta que las cosas distendidas concuerdan con el Logos, o 

hacen aparecer en sí mismas a Cuenta-y-Razón precisamente cuando tales 

distenciones llegan al tipo de “multitenso coajuste”, cual el de la lira, cual el 

del arco.”240 

La paradoja presentada así es la de un dualismo (pluralismo) unificado, una 

                                                           

239 Cfr. García-Bacca, Juan David. Trad. Los Presocráticos. 2ª ed., FCE, México, 1996, p. 239 y sig. 

240Ibidem, p. 268. 
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multiplicidad que forma la universalidad, homogénea en su materia y heterogénea 

en su diversidad. La posmodernidad que caracterizamos retomará estas ideas 

haciendo de ellas algunos de sus rasgos esenciales. No es ni la relatividad, 

multiplicidad de los objetos particulares, ni la universalidad abstracta totalizante y 

homogenizante. Retoma la idea de la universalidad concreta, de los singulares que 

conviven en multitensa armonía y que en su interrelación e interdependencia 

resuelven sin eliminar la contradicción y configuran el todo sin reducirlo a lo mismo, 

preservando la diferencia. 

Si bien Heráclito es “enigmático”, parece que podemos rastrear las raíces de 

su pensamiento o, por lo menos emparentarlo con otros pensamientos 

cosmológicos o metafísicos de Asia, específicamente con la religión-filosofía 

brahmánica de la India que tiene, con relación a Heráclito, unos mil años más de 

antigüedad y evolución (la tradición vedanta),241 y con un derivado “herético” de ella, 

y contemporáneo más o menos de la filosofía presocrática del efesio, el Budismo.242 

Particularmente, este último tiene en su construcción metafísica-ontológica el 

concepto de “vacío”, “vacuidad” o “sunyata” (del sánscrito sunya, vacío y tva, 

cualidad, cualidad de lo vacío243) que es descrita como la carencia de existencia 

inherente de los fenómenos y de los entes que aparecen a nuestra percepción: 

“…existe una disparidad fundamental entre nuestra manera de percibir el mundo, 

incluida nuestra propia existencia, y la auténtica realidad de las cosas.”244 

Nuestra percepción de los fenómenos y entes está distorsionada por la 

apetencia o apego, la aversión y la ignorancia o delusión, ocasionados por los cinco 

agregados o skandhas (corporeidad, sensaciones, percepción, voluntad, y 

conciencia). Esta percepción distorsionada hace que conceptualicemos los 

fenómenos como existentes por sí mismos, independientes e individuales, es decir, 

como cosas, lo que a su vez provoca apetencia, aversión y más delusión. A este 

                                                           

241 Renou, Louis. El hinduismo. Barcelona, Paidós, 1991. 

242 Conze, Edward. El budismo. México, FCE, 1997. 

243 Diccionario de la sabiduría oriental. Budismo, Hinduismo, Taoísmo, Zen. Paidós. Barcelona, 1993, 

p. 343.  

244 S.S. Dalai Lama. El universo en un solo átomo. Mondadori, México, 2007, p. 60. 
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estado cíclico se le llama samsara que quiere decir, igualmente en sánscrito, ciclo 

o círculo y, cuando se está en ese estado, se encuentra en permanente 

insatisfacción, en una existencia insatisfecha que, para satisfacerse, cae en el 

apego, la aversión y la delusión, etc. La forma de salir de este ciclo de insatisfacción 

es la realización de la vacuidad o el “darse cuenta” (un estado de consciencia que 

está por encima de la conciencia como “agregado”, de la conciencia conceptual) de 

que las cosas, los fenómenos, los entes no tienen existencia inherente sino una 

existencia condicionada, interdependiente. 

Sostener, con la percepción cotidiana y limitada, que las cosas y fenómenos 

tienen una identidad propia y una independencia y objetividad, lleva a atribuir 

propiedades intrínsecas de atracción y repulsión en los objetos, lo que aboca al ser 

humano a la insatisfacción y el sufrimiento y a ser causa de insatisfacción y 

sufrimiento a los demás seres humanos con él relacionados “la teoría del vacío no 

es una mera cuestión de comprensión conceptual de la realidad. Tiene profundas 

implicaciones psíquicas y éticas.”245 Así es que un pensamiento y una acción 

acordes con la comprensión de la vacuidad, libres de apego y aversión es lo que 

lleva al estado de nirvana –la cesación del sufrimiento e insatisfacción- y finalmente, 

al estado de buda –la iluminación. En parte son estas implicaciones psíquicas las 

que han llevado en ocasiones a calificar (y en el extremo a descalificar) al budismo 

como psicologismo, por la importancia que le da al cultivo de una higiene mental. Y, 

por otro lado, a que, de las implicaciones éticas derivadas de su concepción del 

mundo, se le reproche el clásico salto del ser al deber ser. 

Por tanto, puede parecer que el budismo propone un dualismo rampante 

como al que arribó Platón en las versiones más radicales de su teoría del 

conocimiento con su postulación de dos mundos del que éste, es el de las 

apariencias y el topo urano el de los arquetipos reales. En la filosofía budista el 

samsara y el nirvana –que no son lugares sino estados de consciencia y formasd 

de relación con la realidad-, la realidad cotidiana cuya verdad es convencional y 

limitada por la falta de análisis acucioso y la verdad última a través de la 

                                                           

245 Ibídem. p. 66. 



 

177 

comprensión del sunyata, no son dos realidades separadas diferenciadas, sino la 

misma realidad que es distorsionada por nuestras percepciones, en principio 

limitadas por la falta de ejercicio y de uso pleno de nuestras facultades de 

percepción e intelección. Algunas de las aserciones del budismo, van a ser 

comprobadas o por lo menos hacerse compatibles con la física cuántica y la Escuela 

de Copenhague.  

Un aspecto tal vez no suficientemente, estudiado de Agustín de Hipona 

puede ser un interesante referente para nuestro esbozo. En el diálogo “El Maestro”, 

regularmente referido como “del lenguaje” o “del conocimiento”, habla Agustín sobre 

los “signos que se significan mutuamente, no diferenciándose más que en el sonido 

y que se significan así mismos con las restantes partes de la oración.”246 Son signos 

que no tienen referente más que en el contexto de la propia oración y que sólo 

cobran sentido por los signos que les anteceden y suceden, como es el caso de las 

conjunciones y las preposiciones; es decir, el lenguaje es interdependiente, para 

tener sentido necesita del contexto interno y externo al propio lenguaje y siempre 

en una comunidad de hablantes, pues no puede haber sentido ni signo nada más 

porque exista una “representación” de una cosa. Wittgenstein abundará sobre ello 

en sus Investigaciones filosóficas y, sobre todo, en el Cuaderno Marrón. 

El siguiente punto de referencia en nuestro relato se encuentra en la 

escolástica medieval, en la persona de Pedro Abelardo. La aneja y bizantina 

polémica de los universales puso a dos bandos frente a frente durante varios siglos. 

Los realistas que conferían entidad a los conceptos, es decir, los universales son 

“cosas”; y los nominalistas que argüían que eran meros golpes de voz 

convencionales y que la realidad es sólo de individuos particulares. Las clásicas 

posturas naturalista y “positivista” del lenguaje planteadas por Platón desde el 

Cratilo y de las que se cuestionó Boecio en sus comentarios a la Isagoge de Porfirio. 

Existían posturas intermedias que se denominaron después de realismos 

moderados como es el caso de Tomás de Aquino y, aunque se suele poner a Pedro 

Abelardo del lado de los nominalistas, su postura es una postura intermedia sin 

                                                           

246 San Agustín. Tratados. México, SEP, 1988, p. 166. 
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llegar a ser un realismo moderado; se le ha llegado a llamar conceptualismo. 

Resumidamente, los universales no son cosas, pues las cosas no se pueden 

predicar de las cosas y los universales se predican de varias cosas; tampoco son 

meros golpes de voz, sino sermos, es decir, palabras, lenguaje.247  

Entre la representación intramental y el objeto significado, existe el lenguaje 

como intermediario. Pero el lenguaje no es enteramente convencional y arbitrario, 

sino que es una construcción intersubjetiva que va adquiriendo por así decirlo, una 

cuasi entidad. Sin llegar a ser cosa, o llegando a ser cosa sólo indirectamente (las 

vibraciones del aire, o las palabras escritas, p.e.), el lenguaje no es meramente 

convencional ni es una construcción o prescripción de un individuo o conjunto de 

individuos. Es intersubjetivo, pero escapa en parte a las determinaciones 

conscientes de la comunidad de hablantes, quienes lo encuentran ya allí, por lo que 

propiamente sería transpersonal. 

El Renacimiento es la más “posmoderna” de las épocas anteriores a la 

modernidad, valga la paradoja.248 Por lo menos de la posmodernidad que estamos 

caracterizando y que, repetimos, es una entre otras posmodernidades o 

interpretaciones de la misma. Lo más importante de esta época –en la que 

comienzan a surgir los rasgos más sobresalientes del tipo de modernidad que se 

verá truncada por la modernidad triunfante que hemos relatado anteriormente- es 

su “humanismo”, y con él, la dignidad humana y la libertad. Efectivamente, es en el 

Renacimiento en donde hace su aparición el “hombre” como concepto y como sujeto 

de estudio; inclusive es en esta época –dice Foucault- en donde se “inventa” el 

hombre. Sin embargo, hubo inmediatamente un grave problema que pasó 

inadvertido hasta la posmodernidad: “La ciencia moderna (que se fraguó a la salida 

del Renacimiento) consagró al hombre como sujeto epistémico, pero lo expulsó, tal 

como a Dios, en cuanto sujeto empírico. Un conocimiento objetivo, factual y riguroso 

                                                           

247 Beuchot, Mauricio. La filosofía del lenguaje en la Edad Media. 2ª ed. México, UNAM, 1991, p. 48 

y sigs. Vignaux, Paul. El pensamiento en la Edad Media. México, FCE, 1977, p. 46-53. 

248 Cfr. Toulmin, Stephen. Cosmópolis. Op. cit.  
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no toleraba la interferencia de los valores humanos o religiosos.”249 La naturaleza 

de los conceptos es ser abstracciones universales, o sea que el concepto de 

hombre, ser humano y con toda evidencia el concepto de humanidad, son una 

universalidad abstracta que puede dejarse a salvo sin prestar atención a los 

particulares concretos, a los seres humanos de carne y hueso. 

Durante el Renacimiento, en principio, no fue así. El Renacimiento es tal por 

su rescate y revaloración del saber clásico que se había ido deformando en el 

medievo, sobre todo una renovación de la filosofía platónica extrañamente, 

combinada con el epicureísmo y el estoicismo, que aparecen ante al abandono del 

sistema medieval sin que todavía cuajara el sistema de la nueva ciencia de la 

modernidad.250 Tanto del epicureísmo y del estoicismo, se retomarán sus 

respectivos conceptos de arete o virtud (en sus aspectos de imperturbabilidad e 

impasibilidad, respectivamente), en el sentido de aquello que hace a un hombre, 

hombre, y eso  lo lleva a la excelencia de la especie, lo que actualiza sus potencias 

a actos.251 También se retomarán los conceptos de fronesis como prudencia, 

filantropía y, de los romanos, el de benevolencia, como el afán de hacer el bien al 

otro, y el de humanitas “como de la condición natural del hombre: la naturaleza 

humana, el género humano (…) humanitas se refiere a lo que “conviene a los 

hombres”, dignos de ser considerados como tales”.252 Así, la “humanidad en su 

conjunto es un gran organismo moral en la que a cada persona toca una especial 

                                                           

249 Santos, Boaventura de Sousa. Una epistemología del sur. Op. cit., p. 50. El paréntesis es 

agregado nuestro. 

250 Romero, Francisco. La filosofía de la modernidad. 2ª ed. México, FCE, 1978, p. 26. “Tanto el 

epicureísmo como el estoicismo hallan secuaces (…) el primero en cuanto exaltación de la dicha 

terrena e instrumento apto, por lo mismo, para aquella recuperación del costado sensible del hombre, 

castigado por la disciplina medieval, a que tendía la época; el segundo en cuanto aportaba una 

valoración del hombre y un reconocimiento de su suprema dignidad que habían de inspirar uno de 

los temas renacentistas más típicos”. 

251 Tapia, Pedro. La areté en la época helenística. En Nova Tellvus, 9-10, México, UNAM, IIFL, 1991-

1992. 

252 Ehlers. Thesaurus Linguae Latinae. Teubner Verlag, Leipzig, s.v. humanitas y humanus. Cit. por. 

Villaseñor, Patricia. La humanitas en Roma. Nova Tellvs, 9-10, México, UNAM, IIFL, 1991-1992. 
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función, y todas se concilian en una gran faena plural…”253 Es este concepto de 

humanidad un universal concreto que incluye la pluralidad de individuos 

particulares, y actúa como el reverso del concepto universal abstracto de la 

modernidad.  

El ingrediente de neoplatonismo del Renacimiento operará la división clásica 

entre alma y cuerpo, tanto que, mientras en un momento se ensalzaba la dignidad 

humana, la sensibilidad y pasión que le son propias como capaces de penetrar en 

los signos del mundo. Por otro lado, se ponían nuevamente todas las facultades 

racionales en el alma, preparando el camino a la división cartesiana entre res 

extensa (el cuerpo) y res cogitans (el alma), así logrará la completa aparición del 

sujeto abstracto que se identificará con la humanidad y culminará con el sujeto 

trascendental kantiano.  

Esta contribución cartesiana consistente “en la extrema formulación del 

dualismo absoluto entre mente (res cogitans) y materia (res extensa), que conduce 

a la creencia de que el mundo material puede ser descrito objetivamente, sin 

referencia al observador humano”254, de esta forma se abstrae de la ecuación 

epistemológica operando a la vez una “impersonalización” ética que lo 

desresponsabiliza de las consecuencias de sus meras observaciones una de cuyas 

más lamentables “consecuencias finales ha consistido en la grave negligencia del 

enfoque holístico hacia los seres humanos, la sociedad y la vida en el planeta”255, 

enfoque existente, por lo menos en parte y en germen, en el Renacimiento. 

La formación de la episteme medieval se prolongará hasta el siglo XVI a 

través del renacimiento, y está constituida por la exégesis del mundo, por el 

desentrañamiento y develamiento de las signaturas que eran “entre las propiedades 

visibles de un objeto, la imagen de una propiedad invisible u oculta”256, o marcas de 

las similitudes y semejanzas, constituidas por la convenientia, la aemulatio, la 

analogía y la simpatía-antipatía.  

                                                           

253 Romero, Francisco. La filosofía de la modernidad. 2ª ed. México, FCE, 1978, p. 35. 

254 Grof, Stanislav. Psicología transpersonal. 6 ed. Barcelona, Kairós, 2008, p. 37. 

255 ibidem; p. 38. 

256 Foucault, Michel. Nietzsche, Freud, Marx. Barcelona, Anagrama, 1970. 
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La conveniencia, según Foucault “significaba el ajuste”257: 

“es una semejanza ligada al espacio en la forma de “cerca y más cerca”. 

Pertenece al orden de la conjunción y del ajuste…pertenece menos a las 

cosas mismas que al mundo en que se encuentran. El mundo es la 

“conveniencia” universal de las cosas.”258 

Por ella, se avecina lo semejante y se asimila lo cercano, formando el mundo 

una cadena consigo mismo.  

La emulación es el “paralelismo de los atributos en sustancias o seres 

distintos”,259 sería una conveniencia sin lugar, a la distancia, que opera por reflejo y 

espejo; por medio de ella “las cosas pueden imitarse de un cabo a otro del universo 

sin encadenamiento ni proximidad…nace del pliegue del ser cuyos dos lados de 

inmediato, se enfrentan.”260 Por ella entran las cosas reflejadas en enfrentamiento, 

en un polemos de imposición acogiéndose una a la otra. La emulación no tiene la 

figura de la cadena sino de los círculos concéntricos.  

La analogía, que “era la identidad de las relaciones entre dos o más 

sustancias distintas”261, es hallada por las signaturas de lo semejante en lo diferente, 

esto es, en dos cosas distintas entre sí, se encuentra alguna semejanza en parte o 

inclusive en todo de forma. Las similitudes de que trata son reversibles y 

polivalentes, en parte iguales en parte diferentes y, lo más importante, remiten a un 

punto privilegiado saturado de analogías en el que cada una puede encontrar su 

punto de apoyo tanto como su inversión: “Este punto de apoyo es el hombre; está 

en proporción con el cielo, y también con los animales y las plantas, lo mismo que 

con la tierra… El cuerpo del hombre es siempre la mitad posible de un atlas 

universal.”262 

Las simpatías y las antipatías son principio de movilidad. La simpatía es “la 

                                                           

257 Ibídem 

258 Ibídem. p. 27. 

259 Idem. 

260 Foucault, Michel. Las palabras y las cosas. 31 ed. México, Siglo XXI, 2004, p. 28. 

261 Foucault, Michel. Nietzsche, Freud, Marx. loc. cit. 

262 Foucault, M. Las palabras y las cosas. op. cit., p. 31 
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identidad de los accidentes en sustancias distintas”263, asimila hacia la identidad de 

tal forma que si no se nivela su poder “el mundo se reduciría a un punto, a una masa 

homogénea, a la melancólica figura de lo Mismo.”264 Por ello, debe ser compensada 

por la antipatía que mantiene las cosas en su aislamiento, preservándolas en su 

individualidad. 

“La identidad de la cosa, el hecho de que pueda asemejarse a las otras y 

aproximarse a ellas, pero sin engullirlas y conservando su singularidad –es el 

balance continuo de la simpatía y la antipatía que le corresponde- explica que 

las cosas se crucen, se desarrollen, se mezclen y recobren indefinidamente; 

en suma, que haya un espacio… y un tiempo…”265 

Tanto la conveniencia como la emulación, la analogía y la simpatía-antipatía, 

encontrarán paralelismos analógicos en las “nuevas ciencias” surgentes del 

paradigma posmoderno, desde la física cuántica y su descripción del universo, 

hasta las teorías de sistemas y los sistemas complejos. Pero, sobre todo, son harto 

recuperables, para la ética y la comprensión antropológica de la construcción del 

ser humano y las relaciones de éste con sus semejantes, tanto como del 

funcionamiento del conjunto concreto de la humanidad, lo que nos proveerá a la vez 

de las herramientas de interpretación necesarias para un replanteamiento teórico 

de los derechos humanos. 

Esta episteme medieval-renacentista, aún conserva la influencia de un 

fundamento dogmático teológico, tanto como de un fundamento mágico que 

proveen al sujeto de una “actitud mística” que interpreta la realidad –en un 

“animismo panteísta”- como una totalidad compleja e integrada, y de una 

“contemplación que intuye la realidad en arrobo apasionado”266; pero, debido a la 

separación platónica entre alma y cuerpo, tanto como a la cartesiana entre res 

cogitans y res extensa, muy pronto se condenó a la pasión, a la sensibilidad, a la 

emoción y a la intuición, en la mayoría de los casos y, por lo menos, en la tendencia 
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265 Ibídem. p. 33. 

266 Romero, Francisco. La filosofía de la modernidad. 2ª ed. México, FCE, 1978, p. 17. 
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que se volvió dominante, como cualidades corpóreas incapaces de proveer 

conocimiento y sólo capaces de atribular la razón y bestializar al hombre.  

Es esta actitud, la que prevalecerá en la modernidad marcadamente 

racionalista que intentará desembarazarse tanto de los fundamentos dogmáticos 

sobrenaturales como del mágico místico, así como de las pasiones corruptoras de 

la razón, salvo algunas excepciones –David Hume y Adam Smith, como ejemplos 

señeros- que investigan en el papel de la sensibilidad, la pasión y la intuición en el 

conocimiento y en la formación del hombre. 

Particularmente Hume, con su teoría de las pasiones. A contrario de la tesis 

predominante de su época y de la modernidad en general, consistente en la 

postulación de una razón fuerte o pura, separada de las pasiones a las que hay que 

someter a la razón o mejor aún, a las que hay que nulificar, Hume demuestra que 

no puede existir una razón pura práctica que determine racionalmente la voluntad y 

las acciones. En la práctica, “La razón es, y sólo debe ser, esclava de las pasiones, 

y no puede pretender otro oficio que el de servirlas.”267 La razón no determina la 

acción, no la produce, a lo sumo, la dirige. La razón pone conceptos a las cosas, 

conceptos que son aprendidos socialmente; las pasiones (emociones y 

sentimientos) también son aprendidos conceptualmente, en la formación del 

carácter que es una construcción social, si bien una parte de las inclinaciones viene 

dada en el temperamento de cada persona.  

Esta conceptualización de las cosas puede ser adecuada a la realidad por 

haber profundizado suficientemente en ella y ser, por tanto, real y “racional”, o puede 

ser resultado de haber observado superficialmente o haber recibido dogmas 

acríticamente y, por tanto, ser falsa e “irracional”. La razón sólo está abocada al 

descubrimiento de la verdad o falsedad, no a la determinación de la acción. Una vez 

conceptualizado el objeto y sus causas y efectos “tal como nos son señalados por 

la razón y la experiencia”268, tenemos pasiones hacia ellos, ya sea de apego o de 
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aversión, según la “perspectiva de dolor o placer.”269 A partir de esta prospección 

de placer o dolor, según el apego o aversión al objeto se establece un fin o propósito 

y, a partir de éste, a su vez, se usa el razonamiento para optimizar la acción.  

Las pasiones no se oponen a la razón ni son irracionales por sí, pues 

simplemente son, lo irracional es propio más bien del juicio que definió la aversión 

o apego y que propone el curso de acción más adecuado para llegar al fin puesto 

por la aversión o apego: “En breve, una pasión debe de estar acompañada de un 

juicio falso para que sea irracional; y aun entonces, no es la pasión propiamente 

hablando, lo que es irracional, sino el juicio.”270 

La “fuerza de espíritu” no está dada por el triunfo de la razón sobre las 

pasiones, como en Descartes, sino en el triunfo de las pasiones apacibles sobre las 

violentas. La distinción entre éstas está dada por la intensidad o alteración 

emocional que ocasionan o provocan, por el mayor apego o aversión sentidos y, por 

tanto, por la mayor satisfacción o insatisfacción experimentada o esperada. No 

debemos confundir la apacibilidad o violencia de una pasión con su debilidad o 

fuerza, pues una pasión puede ser violenta y débil; o apacible y fuerte; y viceversa.  

La fuerza o debilidad de una pasión está dada por la efectividad o 

inefectividad a la hora de determinar la acción.271 Las pasiones apacibles no 

provocan o provocan la menor insatisfacción posible. En síntesis, para Hume, la 

razón y lo racional sólo son tales si descubren, complementan y dirigen a las 

pasiones apacibles y fuertes que evitan sufrimiento, y para ello es necesaria una 

investigación adecuada de la realidad “externa”, tanto como de la realidad de las 

pasiones que nos mueven y que son movidas a su vez por las expectativas 

obtenidas por la adecuada comprensión o incomprensión de la realidad total. 

El siguiente elemento en nuestra genealogía de la posmodernidad es, con 

toda certeza, Hegel, del que hemos tomado su aparato lógico, su dialéctica, aunque 

modificada, en el capítulo segundo de este trabajo. Igualmente, tomamos su 

                                                           

269 Ibídem. 
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271 Cfr. Stroud, Barry. Hume. 2ª ed. México, IIF-UNAM, 2005, particularmente el capítulo Acción, 

razón y pasión. 



 

185 

concepto de espíritu, al que también habremos de hacerle modificaciones, sobre 

todo a la parte del espíritu objetivo, que es dónde se encuentran el derecho, la 

moralidad y la eticidad, pues consideramos que, coherente con la propuesta de esta 

tesis, Hegel es un hombre de su tiempo con una visión individualista del ser humano 

que lo hace empezar el espíritu objetivo por el contrato, mientras que nosotros lo 

empezaremos por la responsabilidad, por la ética.  

Para Hegel, el espíritu es: “la sustancia, la esencia universal, igual a sí misma 

y permanente –el inconmovible e irreductible fundamento y punto de partida del 

obrar de todos- su fin y su meta, como el en sí, pensado de toda autoconciencia.”272 

El espíritu es el ethos humano, su libertad y su obra es el sí mismo del ser humano 

que se despliega en su vida, en su devenir, haciéndose y deviniendo consciente de 

ese hacerse y hacerse libre. 

Tan importante para este trabajo es pues, la dialéctica como el espíritu que 

se desenvuelve mediante ella, entendiendo el espíritu como lo absoluto y como 

unicidad infinita, aunque no como totalidad. La dialéctica en este sentido, sería la 

manera en que el espíritu se niega así para ser otro que sí mismo, determinándose 

y diversificándose y así, enriqueciéndose; buscando la forma de hacer coincidir las 

particularidades con la universalidad: “Si el espíritu no se niega, es decir, sino se 

determina y no se relaciona con lo que él no es, entonces permanece en la 

ignorancia de sí, abstracto, frío, vacío, finito, enajenado en su propia particularidad 

y por tanto, petrificado en el tiempo, casi muerto.”273 

Frente a la ética autónoma de Kant, que a propósito hemos excluido tanto de 

la caracterización de la modernidad como de la posmodernidad en este capítulo, el 

concepto hegeliano de espíritu nos ayuda a hacer la crítica de esa autonomía, a 

postular su negación mediante una ética heterónoma y su síntesis en una ética 

autónoma-heterónoma que reputamos de posmoderna, frente a la moderna 

autonomía de la voluntad. Y, frente al concepto moderno de humanidad que, termina 
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siendo un concepto vacío como universal abstracto, el concepto de espíritu de Hegel 

nos aportará la concreción necesaria de una humanidad constituida no por 

cualidades abstractas sino por particulares concretos, por personas de carne y 

hueso: “el espíritu no es una cosa abstracta, no es una abstracción de la naturaleza 

humana, sino algo enteramente individual, activo, absolutamente vivo: es una 

conciencia, pero también su objeto.”274 

Este concepto de espíritu será necesario para unificar los conceptos de 

interdependencia y transpersonalidad que proponemos en ética, lo que cuadra muy 

bien con la crítica que hace Russell a Hegel en tono de imposibilidad e inviabilidad 

de su sistema: 

“Si Hegel tuviera razón, ninguna palabra podría comenzar a tener sentido, 

pues deberíamos antes conocer el sentido de todas las demás… En este 

intento de decir lo que entiendes por la palabra Juan, te ves forzado a dar 

cuenta, paso a paso, de todo el universo, y tu enunciado inicial se encarama 

de tal suerte que, finalmente, vienes a dar un relato sobre el universo en vez 

de mentar simplemente a los dos hombres concretos Juan y Jaime.”275 

Aserción que está muy cerca de la intuición de Agustín de Hipona, en el 

citado diálogo “El maestro”, respecto a las palabras que se significan unas a otras, 

pues si bien, la intuición de Russell, aunque acertada –a su despecho- en el sentido 

de la inexistencia inherente de Juan, y de la necesidad de dar cuenta de las 

condiciones de posibilidad de su existencia, es un tanto exagerada en su conclusión 

de tener que mentar todo el universo (en sentido estricto, esto es lo que se debiera 

de hacer); de cualquier forma es necesario entender el sentido aun en abstracto de 

la proposición que pone de ejemplo, se necesitan tener implícitos muchos 

conocimientos más para darle sustento (i.e. el conocimiento del idioma en que se 

pronuncian o escriben, el significado de las palabras, la comprensión de que, en 

este caso particular, significan en abstracto cuae conceptos y no cuae los 
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contenidos que refieren, etc.). 

Los pilares de la posmodernidad los encontramos a finales del siglo XIX y 

son tres: Marx, Nietzsche y Freud. Si bien, es cierto que este período es el auge de 

la modernidad, estos tres filósofos “sospechan” que el discurso de la misma, sus 

pretensiones y promesas, son sólo interpretaciones superficiales que encubren e 

intentan justificar y legitimar arbitrariamente la verdadera modernidad y sus 

intenciones. La modernidad lleva dialécticamente en sí, el germen de su propia 

crítica y su propia negación y redeterminación.  

Foucault, en su ponencia de 1964, ya daba cuenta de las novedades 

interpretativas introducidas por estos filósofos, señalando que, inclusive desde 

siempre, el leguaje ha producido dos sospechas, una, “que no dice exactamente lo 

que dice”, la otra, que “rebasa la forma propiamente verbal, y que hay muchas cosas 

que hablan y que no son lenguaje”276; específicamente, Marx, Nietzsche y Freud 

han descubierto que detrás de una interpretación cualquiera y en específico la 

interpretación de la realidad de la modernidad, no hay una realidad profunda –en el 

fondo ya todo es interpretación y la “realidad absoluta” es inaccesible a la 

interpretación y al concepto- que ha sido interpretada y significada por que tuviera 

sentido por sí, sino por el contrario ha sido encubierta sin que esto elimine la 

interpretación más bien, hasta cierto punto la banaliza, la reduce al absurdo, al 

ridículo, la relativiza, cuestiona y critica su legitimación y la pone a la par de la 

legitimidad de cualquiera otra interpretación; la interpretación se vuelve infinita al 

descubrirse su apertura y amplitud, descubriendo a su vez su “obligación” de 

interpretarse, a sí misma, hasta el infinito, luego, es la interpretación siempre la 

interpretación de alguien, siendo el intérprete el principio de interpretación. La 

modernidad dominante operó lo que Foucault llama “la muerte de la interpretación”, 

imponiendo la creencia en signos primarios, originales, realmente existentes “como 

marcas coherentes, pertinentes y sistemáticas”. Por el contrario, “La vida de la 

interpretación… es el creer que no hay más que interpretaciones.”277 
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En su texto de 1965, Ricoeur señala también la diferencia específica de estos 

filósofos respecto de la modernidad. Desmitifican, pero no para destruir el mito en 

sí, sino para hacer ver que la razón moderna, como conciencia “falsa”, que pretendía 

la desmitificación y desacralización, a su vez se ha mitificado a sí misma, en el mejor 

de los casos auto engañándose de buena fe, en el peor, engañando de mala fe para 

manipular y obtener dominio. Esto lo logran sospechando de lo más firme a lo que 

se había anclado la razón para comenzar su dominio del mundo, la conciencia:  

“El filósofo formado en la escuela de Descartes sabe que las cosas son 

dudosas, que no son tales como aparecen; pero no duda de que la conciencia 

sea tal como se aparece a sí misma; en ella, sentido y conciencia del sentido 

coinciden; desde Marx, Nietzsche, Freud, lo dudamos. Después de la duda 

sobre la cosa, entramos a la duda sobre la conciencia. 

“Pero estos tres maestros de la sospecha no son tres maestros del 

escepticismo; son seguramente tres grandes “destructores” y, sin embargo, ni 

siquiera esto debe de extraviarnos. (…) Es más allá de la “destrucción” donde 

se plantea la cuestión de saber lo que todavía significan pensamiento, razón 

e incluso fe.”278 

Marx, sospecha que el conjunto de ideas de la sociedad capitalista no 

determina las relaciones materiales, sino que son éstas las que determinan la 

aparición de una ideología que encubre, justifica y pretende perpetuar un status quo 

en el que los dueños de los medios de producción se enriquecen y dominan 

mediante la cosificación y explotación de la mayoría de los seres humanos. La 

modernidad no ha llevado a la pretendida emancipación y abundancia proclamada 

por el liberalismo capitalista (y por su versión renovada, el neoloberalismo) por el 

contrario, es por la esclavización de muchos por la que algunos pueden obtener no 

sólo los satisfactores necesarios sino crear, los superfluos. 

Nietzsche sospecha que la verdad dominante también proviene de una falsa 

conciencia estrechamente relacionada a la sociedad a la que sirve. 

Extramoralmente, fuera de la sociedad, no tienen ningún sentido la verdad o la 

mentira, y dentro de ella sólo lo tiene para encubrir la voluntad de dominio de los 
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poderosos que inventan las palabras y las distinciones. La validez o invalidez, la 

verdad o falsedad de una distinción, no son en lo absoluto racionales (o apolíneas), 

excepto experiencias estéticas de libre creación, sólo canónicas por la fuerza de la 

costumbre o de la imposición de una voluntad de dominio. 

Freud sospecha que nuestra conciencia, a la que le atribuimos nuestros actos 

libres y racionales (sólo los racionales serían verdaderamente libres) está 

emparedada entre las determinaciones sociales, el principio de autoridad mediante 

el cual se interiorizan las reglas del juego social que limitan nuestros actos en última 

instancia mediante el remordimiento, la culpa y el miedo, por un lado, y las 

determinaciones inconscientes de las pulsiones instintuales, o principio del placer, 

que buscan su satisfacción a toda costa, aun manipulando la consciencia. Ésta, o 

principio de realidad queda prensada entre las otras dos lo que provoca una 

distorsión de la percepción de la realidad, de la actuación en ella del agente y, sobre 

todo, de la percepción que el agente tiene de sí mismo o ego. 

Las guerras del apogeo del paradigma dominante de la modernidad, la 

franco-prusiana de 1870, la Primera y Segunda guerra mundiales y la, Guerra Fría 

fueron la puesta en acción de las habilidades técnicas de dominio que proveían los 

juguetes de las potencias coloniales e imperiales, desde los cañones Krupp de 

retrocarga, hasta las bombas atómicas culminando con las “armas de seducción 

masiva” del neoliberalismo contemporáneo.  

Las reacciones variaron desde la justificación encubridora de la igualdad 

formal y de capacidades materiales, igualmente, la libertad individual egoísta, hasta 

la justificación encubridora y servil abiertamente reaccionaria, legitimada en 

privilegios de nación y raza, pasando, lo más frecuente por unas raras 

combinaciones polares de ambos, siempre pujantes en la voluntad de dominio. Sin 

embargo, la útil lección de estos pilares de la posmodernidad y maestros de la 

sospecha, a pesar de producir suficientes frutos críticos como para hacerse oír, no 

ha generado la suficiente masa crítica, hasta ahora. Una de las grandes virtudes del 

capitalismo de consumo en el que se ha convertido la modernidad, es la de absorber 

las críticas y transformarlas en objetos de consumo y medios de acumulación de 

capital. 
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En el campo en donde florecieron más pronto fue en el arte. El llamado arte 

moderno o de vanguardia, en la mayoría de los casos podría o debería llamarse arte 

posmoderno, aunque en este campo, menos que en el de cualquier otro, no 

coinciden las denominaciones con las épocas, por lo que las Meninas de Velázquez 

de 1656, sería moderno por su tratamiento estructural y uso de la perspectiva de un 

tema naturalista o académico, y El nacimiento de venus de Bouguereau, de 1879, 

sería tan clásico o academicista como el par de Botticelli de 1484. Empezando por 

los cinco bañadores de Cezanne de 1892 considerado posimpresionista y que 

inaugura el arte propiamente moderno, la cuestión no era ya pintar las figuras con 

identidad propia, reflejada más o menos fielmente. Se trataba de representar la luz 

tal y como incidía en el instante y, sobre todo, no la realidad sino la manera de 

percibirla del autor. La muerte de Dios y de su punto de vista, da paso a la 

creatividad arbitraria e individual del autor; no lo observado, sino el observador.279 

El siguiente paso lo representaríamos tal vez con Las señoritas de Aviñon de 

Picasso de 1907, inscrito dentro del Cubismo analítico, que intenta obviar no sólo la 

realidad tal cual es, sino analizar las formas geométricas oponibles. Esto, es justo 

lo que hace la episteme moderna para “establecer” leyes, imponer regularidades 

bajo los criterios más dispares y excluyendo los oponentes. Pero el arte 

vanguardista de este período lo comienza a hacer como manifestación de la libertad, 

como denuncia, pues debajo de los discursos naturalistas, se escondía la voluntad 

de dominio auxiliada por las herramientas formalistas, por el plano cartesiano 

interiorizado que conserva las jerarquías. Cosa que muestra de una mejor manera 

el cubismo crítico del propio Picasso con una obra como Guernica de 1937 que 

denuncia la irracionalidad de la ultra racionalidad formalista del aparato nazi que da 

cabida a la irracionalidad del naturalismo de raza que les fuera propio.  

No sería completamente justo llamar irracional al sistema nacional socialista, 

tanto en la disciplina y organización de su maquinaria militar de guerra como en su 

                                                           

279 Para una visión general de la historia del arte y sus divisiones cfr. Cantú, Julieta y Heriberto 

García. Historia del arte. México, Trillas, 2007; y Barral, Xavier. Historia del arte. México, Cruz O, 

2000. La interpretación es nuestra. 
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sistema jurídico político, pues están basados en los mismos presupuestos 

cuantitativos y la misma lógica interna de la formalidad, ya presentada en el segundo 

capítulo; a partir del axioma (con fondo de ideología de raza), la deducción lógica 

impecable, a partir de la idea de progreso y rigor científico mostradas en el rigor y 

la exactitud cuantitativas del primer bombardeo de saturación de la historia. 

La verdadera reacción contra el arte academicista comenzó con el Dadaísmo 

en 1915, de la mano Hans Arp y Tristán Tzara; era una reacción contra la razón 

formal que estaba llevando a la primera gran guerra, contra la mecanización e 

industrialización de los asesinatos en masa. Pronto, se unieron otros como Marcel 

Duchamp que cuestionaron el estatus de la obra artística y de lo que debía y no 

debía ser arte, como el mingitorio firmado y expuesto por Duchamp en 1917. Este 

movimiento rápidamente se emparentó con la reacción artística que mejor fundió 

las ideas del inconsciente freudiano sin caer en el simbolismo servil del arte fascista. 

El surrealismo será el encargado de explorar el inconsciente, los influjos oníricos y 

la interpretación de los sueños en el arte, principalmente en la pintura.280 

El estudio de las formas en el arte que, en un sector, quería denunciar el 

formalismo político jurídico y sus consecuencias, pronto fue descubierto y reprimido 

cuando estuvo al alcance de los regímenes totalitarios que produjeron un arte servil, 

naturalista y romántico, academicista, monumental y mítico que encubriría y 

justificaba la arbitrariedad despótica. El formalismo de la escuela de Bauhaus, 

representativamente, o el constructivismo ruso, pronto fueron reemplazados por el 

realismo heroico nazi o por el realismo socialista del estalinismo soviético cuya 

imitación de la “realidad” ideal, encubría el aparato totalitario. El arte servil, se 

distingue en Hegel, del arte libre porque el primero es para otro y el segundo para 

sí. El primero sirve al dominio, es propaganda, decoración o ideología. El segundo 

también sirve, pero no es servil, es útil pero no una herramienta para, si no útil a sí 

mismo, al espíritu, a su engrandecimiento autoconsciente, a la libertad.281 Esta 

                                                           

280 Appignanesi, Richard, Chris Garratt, et. al. Posmodernismo para principiantes. Buenos Aires, Era 

Naciente, 2007. 

281 Cfr. Hegel, G.W.F. Enciclopedia de las ciencias filosóficas. 4 a ed. México, Porrúa, 1980, p. 292-

293. 
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absorción y manipulación instrumental servil del arte, ya había sido vista en los 

albores de la modernidad cuando la perspectiva y el plano cartesianos fueron 

incorporados en la arquitectura a través del panóptico de las prisiones que proyectó 

Bentham y que marcan modelo hasta nuestros días.282  

A esta arquitectura matemática para disciplinar y dominar, se unieron también 

los descubrimientos freudianos del inconsciente y del súper yo, desvirtuados en el 

conductismo y la ingeniería de la psique. De la experiencia alemana con la 

propaganda saldría triunfante un nuevo tipo de panóptico, o prisión de arquitectura 

central para la vigilancia y el castigo; esta nueva máquina panóptica estaría 

instalada en la psique humana interiorizada a través del súper yo que, sirviéndose 

del instrumento inventado de la culpa, reproduce el sistema con la propia 

coadyuvancia del sujeto y de las masas, sin tener que ejercer la coacción física 

externa. La cultura afirmativa de Marcuse conforma esta nueva técnica de 

normalización, frente a la que el arte ya propiamente posmoderno, iniciando por el 

arte pop de los años sesenta y representado por Andy Warhol, podrá oponer poca 

resistencia, y más bien sería absorbido por el propio sistema para su reproducción, 

como le sucedió al expresionismo abstracto representado por Pollock que, en la era 

del macartismo, fuera tomado como arte “oficial” frente al realismo soviético. 

Son precisamente Marcuse, en los rugientes veintes del siglo pasado, junto 

con sus compañeros, Horkheimer, Adorno, Fromm, Benjamin, etc., quienes fundan 

el Instituto de Investigación Social (la llamada Escuela de Frankfurt), combinando a 

Hegel, Marx y Freud, para intentar explicar por qué no se no se habían realizado las 

predicciones marxistas y en qué se había equivocado Marx. Esta búsqueda los lleva 

al principal postulado de la escuela, la teoría crítica, formulada por Horkheimer en 

1937, y que se opone a la teoría tradicional tal como la presentaba el positivismo 

lógico, sobre todo en su separación tajante entre sujeto y objeto a través del método 

científico para poder lograr una “teoría pura”.  

Esta revaloración del sujeto no es efectuada con un sujeto abstracto 

metafísico o trascendental, sino con y a través de un sujeto concreto, situado, y 

                                                           

282 Cfr. Foucault, Michel. Vigilar y castigar. Buenos Aires, Siglo XXI, 2002. 
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contextualizado en una sociedad, pues todo conocimiento está mediado por la 

experiencia del sujeto cognoscente y la praxis de su época constituida a su vez por 

intereses teóricos y extrateóricos que deben ser tomados en cuenta y que la teoría 

tradicional y pura, al obviaros como superfluos, contribuye a la manipulación del 

conocimiento a favor de esos intereses no reconocidos o excluidos.  

Otra parte de la crítica de los frankfutianos recae sobre la separación entre 

teoría y praxis, a las que unen dialécticamente para afirmar que, aun tomando en 

cuenta el materialismo histórico, éste indica que las ideas, las ideologías aparecen 

determinadas por las relaciones materiales de producción, también las ideas y 

teorías e ideologías tienen un papel redeterminante en las condiciones materiales. 

Estos dos postulados hacen ver que el conocimiento no es una mera descripción o 

reproducción simbólica de la realidad, sino que es productor y constructor de la 

misma. El trabajo de los frankfurtianos se ve truncado por el ascenso nazi en la 

Alemania de su origen, por lo que, la mayoría de ellos se exilia en Estados Unidos, 

refundando el instituto en la Universidad de Columbia en Nueva York e influyó 

grandemente en la sociología funcionalista que se estaba gestando ahí y en 

Chicago. 

El período de entreguerras también constata tres de las primeras rupturas del 

paradigma de la ciencia moderna, en palabras de Santos. La primera constituida 

por la relatividad de Einstein que, simplificando, afirma que las leyes de la física se 

basan en mediciones locales, donde espacio y tiempo son dos dimensiones de una 

misma cosa, y que no son absolutos como el espacio y el tiempo de la mecánica 

newtoniana. Las mediciones y el conocimiento mismo son locales.283 

La segunda ruptura está dada por lo que se llamará la “Interpretación de 

Copenhague” y la mecánica cuántica como fue elaborada por Heisenberg y Bohr. 

El “principio de incertidumbre” es la “demostración de la interferencia estructural del 

sujeto en el objeto observado”284, por lo que las leyes de la física nunca son 

anancásticas o deterministas sino estocásticas probabilísticas, “la hipótesis del 

                                                           

283 Santos, Boaventura de Sousa. Una epistemología del sur. Op. cit., p. 32. 

284 Ibídem. p. 33. 
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determinismo mecanicista se torna inviable una vez que la totalidad de lo real no se 

reduce a la suma de las partes en que la dividimos para observar y medir”285 y, la 

separación sujeto-objeto asume la forma de una continuidad. 

La tercera ruptura está dada en el vehículo formal mismo, con el que se ha 

formulado la ciencia moderna. Con Kurt Gödel, la matemática, el “lenguaje de la 

naturaleza”, se ve cuestionado en su poderío y rigor. Dentro de un sistema 

axiomático se encontrarán siempre proposiciones indecidibles, que no se pueden 

comprobar o refutar “siendo que una de esas proposiciones es precisamente la que 

postula el carácter no contradictorio del sistema.”286 Uno de los resultados es la 

deslegitimación absoluta del rigor matemático como lenguaje en que se expresa la 

naturaleza, y la legitimación relativa de cualquiera otra presentación, por lo que el 

dogmatismo y el formalismo son terminantemente refutados en sus propios 

términos. 

Esta vuelta del sujeto situado, contextuado socialmente, influido por intereses 

y estructuralmente partícipe de la construcción de la realidad va propiciando un 

cambio en las ciencias sociales incluido el derecho. Si bien, se tenían avisos de 

otras posibilidades, la ciencia jurídica seguía emulando el modelo de las ciencias 

naturales y su depuración formalista axiomática. Empezando por la Escuela 

Histórica del Derecho alemana de Von Savigny que, si bien es positivista, enfatiza 

la necesidad del estudio de la historia del derecho nacional y la idea de que éste 

forma parte del espíritu del pueblo por lo que no pueden imponerse leyes 

arbitrariamente, aun justas, sin saber la historia del derecho del pueblo al cual se 

dirige. También podríamos ver algún antecedente sociológico en el segundo Ihering, 

quien después de su interludio pandectista, que buscaba principios abstractos y 

conceptos generales tal como lo hace la dogmática jurídica, pasa a una 

jurisprudencia de conceptos en la que niega de Savigny, que sea la historia y el 

espíritu del pueblo quien elabore el derecho, ante la indiferencia e inacción del 

propio pueblo, sino que es la lucha entre personas concretas con intereses opuestos 
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la que elabora el derecho. Esta segunda etapa de Von Ihering se enlaza con las 

ideas que formarán la Escuela Alemana del Derecho libre, y su par francesa, la 

escuela de la libre interpretación representada por François Geny, que dejan al 

juzgador la libertad de interpretar la norma, de llenar lagunas, etc., utilizando 

libremente conceptos y conocimientos de otras ciencias y apartándose del esquema 

de “boca de la ley”. Estos últimos pensadores son claramente influenciados por 

Nietzsche y Husserl.287 

La psicología también hace otro tanto, a partir del psicoanálisis freudiano, 

que descompone el todo de la psique en sus partes y que acerca la cura a través 

de ganarle terreno al inconsciente, plegándose mejor a los designios del súper yo o 

autoridad interiorizada (la sociedad en uno). Adler postula la psicología individual, 

en donde el paciente puede lograr un verdadero avance y no sólo una adaptación 

más o menos resignada (menos que aceptada) en su cura psicológica, al tomar en 

cuenta la participación creativa del individuo y las metas que se propone en la vida 

o que se le ayudan, en la psicoterapia, a proponer.  

Es otro discípulo de Freud –Adler también lo era- quien junto con Assagioli 

reivindican la necesidad de integrar en la psicología la dimensión espiritual del ser 

humano y su integración trascendente en el todo social y en la unicidad de la 

humanidad; Jung aporta a la psicología, entre otras cosas, los conceptos de 

arquetipo e inconsciente colectivo que serían como un sustrato compartido de 

interpretación simbólica de las necesidades instintuales, que está ahí cuando el 

individuo nace y sigue estando ahí cuando muere, pero que le es propio y lo transita 

completamente.  

En un siguiente paso Roberto Assagioli, incluye la perspectiva holística y 

propone el concepto de psicosíntesis para completar el análisis freudiano, pues éste 

deja al sujeto “desensamblado” y únicamente con las negatividades de sus 

dificultades psíquicas, por lo que es necesario un proceso inverso de 

                                                           

287 Cfr. Hernández, José. Introducción histórica a la filosofía del derecho contemporánea. España, 

Universidad de Murcia, 2005. También, Truyol y Serra, Antonio. Historia de la Filosofía del Derecho 

y del Estado. Madrid, Alianza, 2004, 3. Idealismo y positivismo. 
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reestructuración, reintegración o síntesis que además tome en cuenta las 

emociones, sentimientos y representaciones psíquicas positivas. Tendríamos que 

incluir en la evolución de esta línea de pensamiento a la logoterapia de Viktor Frankl, 

así como a la psicología humanista de Abraham Maslow, para poder explicar cómo, 

estos psicólogos pioneros junto a Stanislav Grof y Ken Wilber, desarrollan la 

psicología transpersonal en los años sesenta del siglo pasado y que tomamos como 

parte del desarrollo del tipo de ética posmoderna que plantearemos en el siguiente 

capítulo. 

La experiencia trágica de la Segunda Guerra Mundial traerá consigo otros 

pilares de la posmodernidad. El existencialismo sartreano que afirma la libertad y el 

hacerse Ser en el existir; el personalismo de Mounier, quien contrapone los 

conceptos de individuo y persona enfatiza en ésta última, como una “existencia 

encarnada” que es “todo cuerpo y todo espíritu”, además necesita de la comunidad 

para hacerse y esta comunión social engendra su espíritu transpersonal.  

En sociología, las tendencias funcionalistas norteamericanas se ven 

atemperadas por el estructuralismo, el cual dará paso a la teoría de sistemas 

contemporánea, una vez que se llenaron de contenido gracias, a los frankfurtianos 

transterrados y a la reivindicación del pragmatismo. El estructuralismo sigue siendo 

una teoría formalista, pero pone el acento en algo “nuevo”, las relaciones y las 

condiciones de posibilidad, de aparición de las formas de hacer y las formas de 

pensar de las sociedades. 

Volvemos a situarnos en los años sesenta del siglo XX. En rápida aparición 

se van sucediendo opiniones radicales que van descubriendo el paradigma de la 

modernidad poniéndolo en duda o francamente criticándolo, siguen la línea no sólo 

de la sospecha, sino del señalamiento y hasta el enjuiciamiento. Abriendo la década, 

en 1962, Thomas Kuhn publica La estructura de las revoluciones científicas,288 

acuñando el concepto de paradigma científico que sería un primer anuncio o 

desvelamiento de los resquebrajamientos en la hegemonía de la ciencia moderna y 

su legitimación como la única forma de conocimiento y de verdad, el anuncio de que 
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el modelo de ciencia de la modernidad estaba en crisis.  

En 1963, Karl Popper pone en cuestión la seguridad del método moderno e 

indica que, más bien, la ciencia avanza por “conjeturas y refutaciones”289 que por 

descubrimientos certeros frutos de predicciones agudas. Cinco años después 

Foucault, pone al descubierto arqueológicamente los cimientos de la episteme de la 

modernidad en Las palabras y las cosas, en 1970,290 y con su lección inaugural, El 

orden del discurso devela las tramas del dominio ocultas tras el discurso moderno. 

También de 1970, es Contra el método291 de Paul Feyerabend, que 

resquebraja el autoritarismo formalista del método científico y su pretensión 

hegemónica, descubriendo lo aristocrático y social de toda ciencia, aun de las 

naturales y el uso ideológico del método para la manipulación y la discriminación; 

en una teoría “anarquista” del conocimiento, “todo vale”.  

En 1974, Emmanuel, Levinas, publica su obra capital De otro modo que ser 

o más allá de la esencia,292 de donde tomamos el modelo de planteamiento de una 

ética de la alteridad o heterónoma que critica y supera la ética moderna por 

excelencia, la ética autónoma de Kant. Para finales de la década de los setenta, se 

produce según Boaventura de Sousa Santos, la cuarta ruptura en el paradigma 

newtoniano-cartesiano de la modernidad, en los ámbitos de la microfísica, la 

química y la biología, representada paradigmáticamente por las investigaciones de 

Ilya Prigogine con la teoría de las estructuras disipativas con su principio de “orden 

a través de las fluctuaciones” en materia de autoorganización. De Sousa Santos, 

explica cómo los descubrimientos de Prigogine están ampliamente confirmados por 

otros investigadores en distintas áreas: 

“Pero la importancia de esta teoría está en que ella no es un fenómeno aislado. 

Forma parte de un movimiento convergente, pujante sobre todo a partir de la última 

década, que atraviesa varias ciencias de la naturaleza y también las ciencias 

                                                           

289 Popper, Karl. Conjeturas y refutaciones. Barcelona, Paidos, 1991. De la 4ª edición inglesa de 

1972. 

290 Foucault, Michel. El orden del discurso. México, Tusquets, 2009. 

291 Feyerabend, Paul. Contra el método. Barcelona, Ariel, 1974. 

292 Vid. Supra, cita 119. 
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sociales, un movimiento de vocación transdisciplinar que Jantsch designa como 

paradigma de la autoorganización y que aflora, entre otras, en la teoría de 

Prigogine, en la sinergética de Haken, en el concepto de hiperciclo y la teoría del 

origen de la vida de Eigen, en el concepto de autopoiesis de Maturana y Varela, en 

la teoría de las catástrofes de Thom, en la teoría de la evolución de Jantsch, en la 

teoría del “orden implicado” de David Bohm o en la teoría de la matriz-S de Geoffrey 

Chew y en la filosofía del bootstrap que le subyace.”293 

Al margen de los detalles específicos de cada una de estas teorías, todas 

tienen en común, además del mencionado paradigma de la autoorganización, 

abonar en detrimento de la visión legaloide y causalista del universo a favor de una 

visión sistémica, abierta, compleja y emergente del mismo. Entonces, ayudan a 

explicar de una mejor manera la eticidad humana y la variedad de morales y 

sistemas normativos. 

De 1979, data el parte aguas entre modernidad y posmodernidad que 

significó La condición posmoderna de Jean-François Lyotard,294 donde anuncia el 

fin de los metarrelatos, los grandes discursos ideológicos –el cristiano, el iluminista, 

el marxista y el capitalista particularmente-, casi míticos que conforman el gran 

marco de representación de la cultura y todos los conocimientos y actuaciones de 

occidente, una gran historia detrás de las diversas historias particulares, a las que 

totaliza y brinda sentido. La ciencia moderna, es precisamente una de esas grandes 

metanarraciones. 

Para 1980, Gilles Deleuze y Félix Guattari, publican la colección de ensayos 

Mil mesetas, pertenecientes a su crítica al capitalismo titulada Capitalismo y 

esquizofrenia, donde proponen, como alternativa a los sistemas axiomático-

fundacionista (el modelo de la “pirámide”) y al sistema coherentista (modelo de la 

“balsa”295), el modelo “rizomatico”, como sistema de filiación de conceptos y 

                                                           

293 Santos, Boaventura de Sousa. Una epistemología del sur. Op. cit., p. 35. 

294 Lyotard, Jean-François. La condición posmoderna. Barcelona, Planeta-Agostini, 1993. 

295 Sosa, Ernesto. “La balsa y la pirámide: coherencia versus fundamentos en la teoría del 

conocimiento”, en Conocimiento y virtud intelectual. México, Unam, FCE, 1992, p. 213 y sigs. 
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observaciones interdependientes no jerárquicos.296 

En 1985, publica Gianni Vattimo El fin de la modernidad,297 donde desarrolla 

la idea del pensamiento débil, no fundado en metafísicas totalizantes y asimismo 

esboza una ética de la interpretación basada en un relativismo nihilista y en la 

hermenéutica gadameriana y que, junto con el pensamiento de Paul Ricoeur, serán 

los puntales de la ética hermenéutica. 

Pero es “físicamente” en 1989, cuando comienza la posmodernidad, en todas 

sus dimensiones y concepciones. La caída del muro de Berlín simboliza el fin de la 

Guerra Fría y del enfrentamiento bipolar de las dos potencias que pretendían 

hegemonía mundial, el bloque comunista y capitalista liderados por la Unión 

Soviética y los Estados Unidos respectivamente. Al fracasar el socialismo “real”, el 

sistema capitalista acelera su expansión e imposición, dando paso a la era de la 

globalización como la imposición de la cultura anglosajona y la ideología neoliberal 

a través de la fusión de economías, en un mercado global sujeto a los designios, no 

ya de los países, ni siquiera del país cuya cultura es la que se está globalizando 

(Estados Unidos), si no a los designios de los intereses de capitales particulares 

que usan la pantomima de las democracias liberales para imponer gobiernos que 

sean favorables a sus intereses, cayendo así el concepto de soberanía moderno.298 

                                                           

296 Deleuze, Gilles y Félix Guatari. Rizoma. México, Fontamara, 2009. Con el modelo de rizoma se 

pretende escapar a las funestas consecuencias éticas y políticas (tanto como jurídicas) de los 

pretendidamente inocentes sistemas de descripción piramidal basados en jerarquías fundacionales 

que se traducen en fundamentalismos. Sin embargo, el antropólogo argentino Carlos Reynoso opina 

que no lo logran hacer del todo, y que la arborecencia jerárquica de las dictaduras, formalmente, se 

parecen mucho a los individualismos rizomáticos. Cfr. Reynoso, Carlos. Árboles y redes: Crítica del 

pensamiento rizomatico. Diciembre de 2011. En línea: http://carlosreynoso.com.ar/arboles-y-redes-

critica-del-pensamiento-rizomatico/ consultado el 20 de enero de 2012. 

297 Vattimo, Gianni. El fin de la modernidad. Bercelona, Gedisa, 1986. 

298 Para los conceptos de globalización y globalidad en sus diversas acepciones vid. Bourdieu, Pierre. 

Contrafuegos 2. Barcelona, Anagrama, 2001, particularmente las ideas vertidas en los apartados 

Unificar para dominar mejor y El doble sentido de la globalización, p. 101 a 112; Estefanía, Joaquín. 

Hij@, ¿qué es la globalización? Madrid, Santillana, 2003; y Flores Olea, Víctor y Abelardo Mariña 

Flores. Crítica de la globalidad. 3ª ed. México, FCE, 2004. 

http://carlosreynoso.com.ar/arboles-y-redes-critica-del-pensamiento-rizomatico/
http://carlosreynoso.com.ar/arboles-y-redes-critica-del-pensamiento-rizomatico/
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Sin embargo, el concepto y proceso de globalización, está asociado más a la 

ideología de la modernidad que a la de la posmodernidad, por lo menos aquí la 

esbozamos de esa manera, ya que se trata de una unificación homogeneizante que 

intenta abrir mercados y sociedades convirtiendo a los ciudadanos modernos en 

consumidores “posmo”.  

El concepto crítico asociado a la posmodernidad sería el concepto de 

“globalidad” o “globalización alternativa”, entendida como la unificación de la 

humanidad en un solo conjunto, pero respetando la diversidad y las particularidades 

locales. Esta globalidad sería la comprensión, al fin, del concepto de humanidad 

como un “todo”, un universal concreto en donde la membresía de pertenencia no 

está dada por una raza, o condición particular; la comprensión bajo el cual los seres 

humanos no somos individuos si no personas estrechamente, relacionadas en un 

sistema global o “noosfera” (interrelaciones de los seres inteligentes con el medio 

en que viven) cuya supervivencia y evolución plena depende de la interacción 

respetuosa de las diferencias, lo que podríamos advertir como “multiculturalismo 

pluralista” en la terminología de León Olivé299, o el multiculturalismo del 

“reconocimiento” en el pensamiento de Charles Taylor.300 

Durante las últimas dos décadas, hemos asistido al embate de la 

globalización neoliberal, a la quiebra de los mercados y la bancarrota de los países 

y las comunidades que provoca únicamente el llenarse los bolsillos y la 

manipulación de políticos corruptos derechistas para imponer sus intereses. Las 

crisis mundiales provocadas por el sistema predatorio de la modernidad, las 

matanzas y hambrunas en África y la migración a Europa con la creciente ola de 

racismo y neonacionalismo, consecuencia del colonialismo y el imperialismo que 

Europa ejerció con bota de hierro sobre la continente madre durante siglos. 

                                                           

299 Olivé, León. Comp. Ética y diversidad cultural. 2ª ed. México, 2004, particularmente el ensayo del 

propio Olivé Un modelo normativo de relaciones interculturales, p. 341 y sigs. 

300 Taylor, Charles. “La política del reconocimiento”, en Argumentos filosóficos. Barcelona, Paidós, 

1997. Existe una versión titulada precisamente El multiculturalismo y “La política del reconocimiento”, 

con introducción de Amy Gutmann y ensayos de Anthony Appiah y Jürgen Habermas (México, FCE, 

2009). 



 

201 

Igualmente, en América Latina que tradicionalmente ha sido vista como proveedora 

de materia prima y mano de obra barata propiedad de Estados Unidos.  

El polo emergente, que viene a compensar la fuerza expansiva de occidente, 

es el alumno más aventajado de las naciones capitalistas; China, está lista para 

extender la zarpa imperialista de un capitalismo de Estado que drena las venas del 

pueblo y la tierra tibetanas. Los ejemplos se pueden extender y la quiebra del 

sistema financiero en 2008 con el affaire del gigante bancario Lehman Brothers 

Holding, el rescate bancario en vez del rescate de los inversionistas de buena fe, la 

pronta quiebra de Grecia y España; del sistema financiero de la Unión Europea, con 

ganancia para unos cuantos,301 demuestra la incapacidad de sostener el capitalismo 

de consumo como una “idea loca”.  

El otro frente, el antiglobalización, motejado de globalifóbico, es el 

verdaderamente liberal, que presenta la cara de una globalización alternativa 

multiculturalista-decolonialista, y se ha manifestado emergentemente, como las 

rebeliones de la llamada Primavera árabe de 2011, que derrocó regímenes 

dictatoriales como el Libio, el Tunecino o el Egipcio; o en el movimiento M15 de los 

“indignados españoles o el Occupy Wall Street en el mismo corazón del “Imperio”, 

conforma apenas la emergencia de una oposición aún desarticulada y poco 

consciente de sus capacidades.  

Estos dos nuevos “polos” ideológicos, son los que dan forma a por lo menos 

tres tipos de posmodernidad que hemos señalado al principio de este apartado. La 

posmodernidad que, o celebra el cumplimiento de las promesas de la modernidad, 

la emancipación y libertad absoluta del individuo, inclusive la emancipación del 

deber, o que de manera despreocupada y poco alarmada ante los crímenes de lesa 

humanidad que perpetra, atribuye éstos a unos cuantos desajustes en el sistema 

                                                           

301 Jalife-Rahme, Alfredo. Bajo la lupa. New Scientist revela la identidad de la plutocracia bancaria 

(1%) que controla al mundo (99%). En, La Jornada, 23 de octubre de 2011, accesible en línea: 

http://www.jornada.unam.mx/2011/10/23/politica/016o1pol Del artículo original, Coghlan, Andy y 

Debora MacKenzie. Revealed-the capitalist network that runs the world. En New scientist, 19 de 

octubre de 2011, accesible en línea: http://www.newscientist.com/article/mg21228354.500-revealed-

-the-capitalist-network-that-runs-the-world.html  

http://www.jornada.unam.mx/2011/10/23/politica/016o1pol
http://www.newscientist.com/article/mg21228354.500-revealed--the-capitalist-network-that-runs-the-world.html
http://www.newscientist.com/article/mg21228354.500-revealed--the-capitalist-network-that-runs-the-world.html
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que, de corregirse, llevarían al cumplimiento de las promesas de emancipación y 

abundancia para “todos”. Y, por otro lado, la posmodernidad crítica que, o propone 

botar a la basura todo lo hecho por la modernidad y busca sin propuestas claras 

alternativas a la misma, o la que pretende rescatar los ideales modernos atendiendo 

a las limitaciones de los métodos y a los esclarecimientos epistemológicos y 

antropológicos de la razón humana. Evidentemente, nos adherimos a esta última. 

Di Castro, resume las características de la posmodernidad como la época (no 

estamos de acuerdo en que sea precisamente una época como lo hemos indicado): 

 de un debilitamiento de las pretensiones de la razón que cuestiona el 

sentido de la historia y del humanismo; 

 del surgimiento de una pluralidad de modelos y paradigmas de racionalidad 

no homogéneos ni reducibles uno al otro, vinculados a la especificidad de su 

respectivo campo de aplicación; 

 de un pensamiento sin fundamentos (una crítica de la razón instrumental 

que reconoce el carácter enigmático); 

 del reconocimiento del carácter discontinuo y paradójico del desarrollo de 

la ciencia; 

 de la disolución de la categoría de lo nuevo y de la experiencia del fin de 

la historia; y 

 de la aparición de la ciencia y la técnica como actividades riesgosas más 

que liberadoras del esfuerzo y la necesidad.302 

Frente a la ética autónoma, individualista, basada en fundamentos y 

principios monolíticos, jerárquicos, unidireccionales, descendentes, que confunde 

ética y moral imponiendo un código ético-moral como único “normal”; proponemos 

un ética permeada de las características de la posmodernidad, heterónoma, de la 

alteridad, dialéctica (que no excluye la autonomía), hermenéutica, estructural-

sistémica, abierta, emergente, transpersonal (que incluye la identidad “individual” o 

personal y la sociedad, como sus momentos insustituibles y no intercambiables) que 

de mejor manera permita ver la interacción humana, su funcionamiento y que 

                                                           

302 Di Castro, Elisabetta. La razón desencantada. Op. cit., p. 20- 21. 
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permita, además, ver el tránsito de ésta al derecho, a través de los derechos 

humanos. Una ética que no es, o no sólo, el estudio de la moral y la búsqueda de 

normas universales que sean imponibles, sino el estudio de las condiciones de 

posibilidad de la libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 4. 

4. Una ética posmoderna. 

Mucho se ha escrito en torno a la ética; podemos hallar centenares de libros 

dedicados al mismo tema, en algunos de los cuales es posible advertir parecidos, 

pero también diferencias sustanciales. Consideraremos la parcialidad y relatividad 
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del pensamiento humano, habremos de señalar primeramente que, una ética 

posmoderna es aquella que se aparta parcialmente del pensamiento moderno, de 

la modernidad y de sus principales caracteres, ideológicos en su mayoría. Esto 

significa, que una ética posmoderna se aleja de caracterizar al ser humano solo por 

la razón. Así también, se aleja o por lo menos, no le da tanta importancia al método 

científico, al método instrumental y métrico, cuantitativo.  

El fenómeno ético no se puede medir, pesar, palpar con nuestras manos, 

carece de sabor, olor y color y, sin embargo, si es posible percibirle. Una ética 

posmoderna nos obliga a alejarnos del reduccionismo, de las clasificaciones, de la 

construcción de conceptos abstractos, así como de la frialdad de los números.  

El fenómeno ético en la posmodernidad nos hace ver lo característico del 

hombre: su libertad y mediante el ejercicio efectivo de ésta, su dignidad. Sólo el 

hombre digno puede ser libre, y el sujeto falto de tal libertad-dignidad, carece 

también de calidad de vida. Lo justo es darle a cada quien lo suyo, por ende, lo 

inherente al hombre recae en su dignidad-libertad.  

La ética posmoderna se caracteriza por la apertura hacia todo tipo de 

conductas, de morales, no presenta de límites en el tiempo y espacio; distingue 

claramente entre ética y moral, motivo por el cual se aleja de imponer una moral 

determinada. Las morales son producto del tiempo, del espacio, de la cultura y, por 

lo tanto, muy variadas. La ética no. No en el sentido de que sea única si no de que 

es compartida, es la condición de posibilidad de toda moral Esta constituye una 

cualidad emergente del ser humano; quien es ético por naturaleza, es y se hace por 

virtud de sus hábitos; es permanencia, pero al mismo tiempo en constante 

transformación.  

La ética posmoderna arroja la responsabilidad al ser humano, como aquella 

virtud de responder frente al otro, a su llamado, alejándose de cierta manera de la 

dogmática jurídica, de las reglas morales y religiosas. El ser humano rige y debe 

regir su conducta después de percibir el llamado, cuando se enfrenta al fenómeno 

y en función de ello, decide el sentido de su conducta.  

Los modelos teóricos de la modernidad han perdido crédito, la dogmática, el 

método científico, los sistemas axiomáticos, el modelo del hombre según el 
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pensamiento de occidente, entre otros factores. Por lo tanto, la ética posmoderna 

debe ser vista desde otra perspectiva, y utilizar instrumentos pocos convencionales, 

ajenos a la métrica y más apegados al lado sensible del ser humano. Sentir amor, 

cariño, gratitud es muy humano; esto no es posible verificarse a través del método 

científico y, sin embargo, existe.  

El hombre no sólo es razón, también sentimiento y pasión, esto debe 

reconocer al ser humano como algo particular de él; o suyo y no únicamente como 

atribuido de éste. Por ello necesitamos reconocerle su dignidad, y lo inherente al ser 

humano es su libertad.  

 

4.1. Definición etimológica de ética y moral. 

Si bien es cierto, como ya ha quedado establecido anteriormente, fue Cicerón quien 

buscando un vocablo latino con el cual decir ethos y no simplemente transliterar, 

contribuyó a la confusión en que cayó la modernidad de tomar las palabras ética y 

moral a manera de sinónimos. Resultaría injusto atribuir todo el malentendido al 

insigne abogado, o inclusive tacharlo de ignorante, ya que la palabra moral en latín 

es tan polisémica (o más) como la palabra ethos en griego. Sin embargo, esta última 

tiene no sólo la dificultad de la polisemia, sino que además posee un hermano 

gemelo con el cual se le ha confundido. Si bien, tal vez no Cicerón, si por lo menos 

la tradición moderna que iguala ética y moral como costumbres, al mismo tiempo 

como disciplina filosófica (Ética, Moral, Filosofía Moral), o como disciplina científica 

y su objeto (Ciencia de la moral y moral).  

Ethos para los griegos correspondía a dos maneras de referir el ontos 

humano, y el sufijo -ica servía y lo hace, únicamente para designar “lo referente a” 

ethos. Sabemos que el alfabeto griego detenta dos vocales e, la corta “eta” y la larga 

“épsilon”. Pues bien, sólo esta última, ethos, con épsilon (éthos en adelante) 

significa costumbres y esto habrá que matizarlo. Pero el primero fue, ethos con “eta” 

(êthos en adelante), que terminó significando varias cosas simultáneamente de la 

siguiente manera, según el autor que nos parece más exhaustivo en esta indagación 

de la etimología, José Luis L. Aranguren: 1. Êthos significa residencia, morada o 

lugar donde se habita, lugar habitual; 2. Significa igualmente, el lugar interior que el 
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hombre porta en sí mismo; 3. Significa principal o más usualmente, modo de ser o 

carácter. 

Significó primero, el lugar habitual o morada de los animales, después el país 

de los pueblos y los hombres y más recientemente, el lugar que se ocupa en el ser, 

en el cosmos, es decir, deviene en principio ético-estético a la vez, pues contiene la 

voluntad de ubicación y ordenación tanto como la voluntad de ajuste a ese orden. 

Es dimensión espacial que permite el aquí del presente. 

“Heidegger ha apoyado en ella su concepción de la ética, expuesta en la Carta 

sobre el humanismo. Heidegger hace notar en este texto (…) que la esta 

acepción de la palabra hqoς se ha visto filosóficamente prestigiada en nuestro 

tiempo porque Ética (que para él es lo mismo que Ontología), es el pensar 

que afirma la morada del hombre en el ser, la verdad del ser como elemento 

originario del hombre”.303 

Êthos no sólo ocupa el lugar externo de ubicación del hombre en el ser, en el 

cosmos, sino también y, sobre todo, el lugar “que el hombre porta en sí mismo, de 

su actitud interior, de su referencia a sí mismo y al mundo (héxis, habitudo de los 

escolásticos). El êthos es el suelo firme, el fundamento de la praxis, la raíz de la que 

brotan todos los actos humanos”.304 En palabras de Juliana González: “El ethos es 

el “lugar” humano de “seguridad” existencial (autarquía)”.305 

Finalmente, êthos significa modo de ser o carácter. Dice Aranguren306 que 

este carácter no es el dado por la naturaleza, en el sentido de páthos, sino que, al 

estar dimana de éthos (costumbres), es un carácter “conquistado” o adquirido por 

hábito. Es nuestra opinión que, si bien êthos deriva de éthos, también éste último 

procede del primero en una redeterminación dialéctica307 también con relación al 

páthos o lo dado por la naturaleza, la constitución física y psíquica que Aranguren 

                                                           

303 Aranguren, Jose Luis L. Ética. Op. cit., p. 25. 

304Ibídem.  

305 González, Juliana. El ethos, destino del hombre. FCE, México, 1997, p. 10. 

306 Aranguren, Jose Luis L. Ética. Op. cit., pp. 26. 

307 Cfr. Berumen Campos, Arturo. La ética jurídica como redeterminación dialéctica del derecho 

natural. 2ª ed. Cárdenas Editores, México, 2003.  
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descarta como “temperamento” diferenciándolo firmemente de “carácter”. Además, 

no se puede trazar una línea de derivación y menos una línea divisoria entre los dos 

vocablos, pues ambos son dos caras de una misma moneda o mejor aún, dos 

elementos de una misma aleación, así como el bronce que es enteramente otro al 

cobre y el estaño del que procede.  

Posiblemente, sea mejor a estas metáforas imperfectas, la idea que nos 

muestra dos vocablos que designan dimensiones distintas de un mismo fenómeno 

complejo. En el fenómeno son casi indistinguibles; vemos una persona y no 

podemos discernir como de que partes se trataran, cuál es su talante, su carácter 

“natural” de nacimiento, y sus hábitos. Podemos percibirlos en la intuición del rostro 

y de los actos, y en parte tienen que sernos expuestos en la apertura, pero no lo 

percibimos como partes disociadas, sino como un solo fenómeno integral, vemos 

una persona frente a nosotros. 

El argumento antes esgrimido es aplicable al fenómeno de los derechos 

humanos y sus diferentes dimensiones mentadas como diversos derechos 

humanos i.e. derecho a la vida, derecho a la libertad, etc. Que no son partes 

separadas sino conceptos cuya designación hacia diferentes dimensiones, 

manifestaciones e interrelaciones del fenómeno de las relaciones humanas con 

discrepantes cualidades estructurales. 

Εθος (con épsilon) es propiamente costumbres, y costumbres en el sentido 

de actos a reiterar en el tiempo,  se vuelven hábitos que forman o modelan nuestra 

forma de ser o carácter. Al decir, que el carácter se adquiere o se forma por hábito, 

afirmamos sobre el carácter como fuente de los actos que por repetición forman 

hábitos, los cuales a su vez configuran el carácter y así recursivamente. Es 

dimensión temporal pues revela el ahora del presente: “…en el ethos, en particular, 

se expresa de manera eminente la condición espaciotemporal del hombre”.308 

“Êthos es carácter, acuñado, impreso en el alma por hábito. Pero, por otra 

parte, el êthos igualemente, a través del hábito, conforma la fuente de los 

                                                           

308 González, Juliana. El ethos, destino del hombre. FCE, México, 1997, p. 10. 
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actos. Esta tensión, sin contradicción entre êthos como kharaktér y el êthos 

como pegé, definiría el ámbito conceptual de la idea central de ética”.309 

Cuando se dice aquí “sin contradicción”, la referencia es al principio lógico 

dialéctico de contradicción y no eliminación sino superación de la misma; no se 

refiere al principio lógico formal de no contradicción, el cual pretende que no hay 

contradicción y, cuando la haya, al no “poder” haberla, la elimina. Al respecto, ya 

hemos dicho lo pertinente y sólo conviene recordar con Berumen que “sólo puede 

haber contradicción cuando se considera, primero, que las cosas no tienen relación; 

segundo, que las cosas sí la tienen y, tercero, se oculta la relación para soslayar la 

propia contradicción”.310 

Al respecto, cabe acudir a la tesis del maestro Omar Sánchez Molina, en 

dónde hace una reseña de los significados de ética indicando acertadamente, tal 

como nosotros hemos querido hacerlo, la existencia de dos posturas básicas en la 

traducción etimológica de la palabra: una, la de los autores que hacen sinónimas 

ética y moral traduciendo ambas por costumbres; la otra, la de los autores que van 

a la etimología profunda de la palabra, su sentido originario, descubren las 

profundas diferencias y las consecuencias prácticas para el entendimiento del 

hombre que éstas conllevan. Acude, como nosotros a Juliana González invocada 

en el segundo grupo de pensadores éticos, así como a Mauricio Beuchot indicando 

que él mismo reseña lo dicho por Aranguren de manera similar a como lo estamos 

haciendo nosotros. Igualmente, cita en su apoyo a Gustavo Bueno indicando que  

“(Bueno) diferencia dos posturas antropológicas. Una de ellas está basada en 

las “características hereditarias genéticamente” y la otra se funda en las 

“características derivadas del aprendizaje”. En el primer caso se anota ethos 

con eta referido al carácter de cada individuo, mientras que en el segundo se 

escribe ethos con épsilon vinculado con los hábitos, virtudes o vicios que 

constituirían el campo primario de la ética conforme al tratamiento 

                                                           

309 Aranguren, Jose Luis L. Ética. Op. cit., p. 26. El subrayado es nuestro. 

310 Berumen Campos, Arturo. La ética jurídica... Op. cit., p. 18. Supra, nota 307. 
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escolástico”311. 

Y termina su apartado sobre la dimensión etimológica, indicando al respecto 

de esta recursividad dialéctica entre los dos vocablos que la dualidad etimológica 

de la palabra permite ver un “Ethos dialógico humano, un carácter que, 

paradójicamente, crea hábitos y costumbres, a su vez recrean el carácter312. 

El hombre, como animal, dotado de instintos y determinado por ellos, 

determinado por la naturaleza, por su biología, su psique, su sociedad, es tan 

determinado o más que los demás seres de la naturaleza, con la única, pequeña 

gran diferencia donde el hombre crea costumbres, con las cuales crea y recrea su 

carácter, creándose y recreándose a sí mismo, deviniendo más humano y menos 

inhumano, negando su ser para no ser y tener la posibilidad de ser enteramente, 

otro. 

Según Aranguren, “En latín no hay una palabra para traducir êthos y otra para 

traducir éthos, sino que ambas se expresan con la misma mos”.313 Mos podría 

traducirse más originariamente por “modo”, forma, en este caso de hacer y ya no de 

ser; en este sentido se leería, por ejemplo, el título de la obra capital de Spinoza, la 

ética demostrada more geométrico. Pero en la lengua latina mos tenía otros usos 

que se perdieron en el tiempo, como ya hemos aventurado hasta convertirse en 

sinónimo de costumbres; mos significaba tanto carácter como costumbres, como 

sentimientos, dejando los tres elementos constitutivos del ethos-ontos humano, su 

pathos o naturaleza y sus caracteres naturales dados.  

Su carácter, formado por sus costumbres o hábitos que, a su vez, formados 

por el carácter determinado mediante los caracteres del pathos y así 

recursivamente. El maestro Sánchez Molina, aventura la hipótesis de que fue la 

historia de occidente, a través de sus raíces latinas, la que se encargó de fijar el 

                                                           

311 Sánchez Molina, José Omar. La ontología ética y moral y sus consecuencias para la gnoseología 

del derecho. Tesis de Maestría. México, Unidad de Posgrado, Facultad de Derecho, UNAM, p. 249-

250. 

312 Ibídem. p. 253. 

313 Aranguren, Jose Luis L. Ética. Op. cit., p. 28. 
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significado de moral como costumbres y de éste como ética, ya que el imperio 

romano y su política de pax romana (la que no fue sólo el período de paz –sin guerra 

civil- bajo la dominación de Roma, sino toda una política exterior314) “se iba a 

fundamentar precisamente en el tratamiento historicista, convencionalista y 

particularista de los seres humanos, como entidades que poseen costumbres, pero 

no un modo de ser o carácter o morada propia”.315 

Aranguren denota que, “la ética clásica y moderna se ha ocupado 

constantemente de los actos morales y de los hábitos (virtudes o vicios), pero ha 

preterido el êthos. ¿Por qué?”316 Las respuestas podrían ser dos, no alternativas 

sino relacionadas entre sí. Por un lado, el determinar qué es lo bueno y qué lo malo, 

qué es vicio y qué virtud, es un poderoso instrumento de dominio y en última 

instancia de opresión. Ya sea por revelación divina o por imperio, decirle a los 

demás que lo bueno y lo malo son esto o aquello permite excluir las formas de vida 

contrarias a lo revelado o impuesto imperativamente. Por otro lado, la lógica formal 

imperó principalmente en la modernidad, indica lo falaz, el paso del ser, carácter, al 

modo de vida o deber, por lo que éste tiene que determinarse sin recurrir al ser del 

ser humano. Cómo debemos vivir es algo impuesto regularmente, sin dar más razón 

a la arbitrariedad y la fuerza. 

 

4.1.2. Consecuencias ontológicas de las definiciones epistemológica y 

etimológica. 

Sobre la problemática que crea la definición epistemológica de la ética esbozada, 

ya hemos dicho lo pertinente, sin embargo, es menester puntualizar algunos 

aspectos de las consecuencias ontológicas, es decir, ¿qué clase de ente, con qué 

tipo de estructura, perfilan las definiciones epistemológicas (moderna) y 

etimológicas (ontológica-posmoderna)? 

                                                           

314 Muñoz, Francisco. La pax romana. www.ugr.es/~eirene/eirene/eirene10cap6.pdf consulta del 30 

de noviembre de 2009. 

315 Sánchez Molina, José Omar. Op. cit. p. 251, nota 592. 

316 Aranguren, José Luis. Ética. Op. cit., p. 26-27. 

http://www.ugr.es/~eirene/eirene/eirene10cap6.pdf
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La epistemología moderna, con sus pretensiones de objetividad sólo ve 

objetos, cosas ahí, y no alcanza a ver las relaciones entre los objetos y, cuando lo 

lleva a cabo las soslaya para dejar el objeto en su pureza y pretendidamente de 

nuevo, a través de esta pureza, en su verdad. Para esto, ha descubierto al sujeto, 

pero lo ha objetivado a su vez, en este sentido al depurarlo de toda relación a través 

de la duda metódica.  

Esto nos muestra un mundo, como ya hemos visto, de cosas 

(malentendidamente cosa, objeto individual y cerrado, en “sentido substancialista e 

individuante”317), no de estados de cosas tal como nos lo muestra Wittgenstein318; 

“La filosofía del concepto –nos dice Trias-, por consiguiente, se corresponde con la 

filosofía atomista”.319 Cuando esta visión epistemológica propiamente moderna se 

traslada a la ética, al ser del hombre, de ahí obtenemos el individuo cerrado en sí 

mismo, como la mónada leibniziana, no sólo incomunicado sino incomunicable y no 

relacionado. Nuevamente, Trias arroja luz: “La sociedad que esa filosofía avala es, 

como veremos, una sociedad en la que al dominio del concepto sobre lo singular se 

corresponde la reducción de éste a átomo”.320  

El individuo que dará pie a la sociedad moderna individual liberalista denotará 

un individuo pretendidamente, completo y coherente en sí, para sí y por sí mismo. 

Encarna al hombre autónomo, de voluntad completa y hecha que sólo necesita del 

otro en cuanto el otro goza de algo, cosas materiales que tienen (falsamente) “lo 

suyo”, comerciar con él y, en tanto el otro se vuelve un self made man autónomo de 

                                                           

317 Trias, Eugenio. Meditación sobre el poder. Barcelona, Anagrama, 2006, p. 25. 

318 Wittgenstein no logra escapar a este objetivismo cosificante, pero sospecha que el mundo es un 

conjunto de relaciones e interdependencias dialécticas. Dice que el caso, el mundo, no es la totalidad 

de las cosas sino de los hechos, del darse efectivo de “estados de cosas”; y define a los estados de 

cosas como una interconexión de objetos (cosas). Pero las cosas a su vez son hechos o darse 

efectivo de estados de cosas que son relaciones e interconexiones entre otros objetos o cosas y así 

recursivamente ad infinitum. El mundo es un mundo de relaciones interdependientes. Wittgenstein. 

Tractatus. Tesis 1, 1.1., 1.2., 2 2.01. 

319 Trias, loc. cit.  

320 Ibídem. Huelga decir que átomo es individuo, individuo sólo diferenciado por categorías externas, 

impuestas y homogenizantes. 
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voluntad plena, sólo entran en relación en un acuerdo de voluntades utilitario. 

Siendo iguales sus voluntades se regulan mutuamente obteniendo siempre el mejor 

trato para sus propios intereses y, respecto al desacuerdo, delegan, para evitar una 

confrontación, su voluntad a una autoridad que es un igual, pero con mandato de 

vigilar y castigar. Pero esto es mera pretensión derivada del espejismo producido 

por una epistemología mal calibrada, por la confusión de los dos principios, ético y 

estético de la facultad de juzgar: darle a cada quien lo suyo y a cada cosa su lugar. 

El hombre que proyecta esta mala calibración es más bien todo lo contrario 

de las buenas intenciones kantianas; no es un fin en sí mismo, pues al ser cosa él 

mismo, cosa aislada, cerrada, individuada, queda susceptible de ser útil y ser pues 

utilizado; reside susceptible de ser ubicado en las jerarquías de las clasificaciones 

al grado de deshumanizarlo totalmente y volverlo completamente cosa. 

Efectivamente, el hombre yace en parte, cosa, pero eso queda oculto por el 

espejismo. Permanece oculto al conocimiento, pero no al trato y al contrato y, como 

cualquier cosa, puede ser usado.  

La epistemología moderna, con su cosificación atómica individualista de los 

objetos del universo, trata con el mismo rasero al hombre, lo objetiva, atomiza, 

individualiza, cosifica y lo usa para los fines más variados y… más viles. No hay 

humanismo que pueda contra esa visión del hombre, porque además ésta misma 

aparece como lo más evidente, indiscutible que el hombre subsista como cosa, y 

por tanto individuo luego, tiene derechos individuales sí y sólo si, deja de ser 

jerárquicamente y gracias, a su propia voluntad, cosa y se sirve de éstas 

técnicamente. 

De la misma manera, esta visión epistemológica atomista individualista tiene 

repercusiones en el tipo de sociedad que ha construido la modernidad con base a 

ella. Una sociedad basada en la socialización y no en la sociabilidad,321 una 

sociedad de competencia y no de solidaridad, sociedad en sentido mercantilista y 

no en sentido comunitario, no es comunidad, común unión de individuos, en 

confraternidad y solidaridad, para sobrellevar mejor las cargas de la vida; sino un 

                                                           

321 Cfr. Bauman, Zigmunt. Ética posmoderna, Siglo XXI, 2005. 
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“sálvese quien pueda al fin que todos podemos porque todos somos iguales y cada 

quien debe cuidar de sí mismo”. De igual forma, el resultado entre individuos 

repercute entre sociedades sin posibilidad de ver a la humanidad en su conjunto 

como especie única en la que cada “individuo” subyace como una “singularidad” de 

la misma, imprescindible e irremplazable. 

El ser del hombre, el ontos o ethos del ente que obtenemos de la definición 

etimológica se empieza a perfilar mucho más rico y real al retrato propuesto por la 

modernidad. Es un ser determinado (propiamente ente) por unos caracteres 

naturales dados su pathos y su hexis o temperamento, que constituirían su biología, 

su genotipo en su determinación interna y su fenotipo en su determinación externa. 

Esta combinación de determinaciones internas y externas marcan un temperamento 

que ha de ser formado en carácter mediante hábitos y experiencias, formas de hacer 

cuyo origen constituye un modo de ser pero que, a su vez, redeterminan ese modo 

de ser; y modo de ser, hacer y hacerse del cual deriva una forma de vida aparejada.  

Hasta aquí, el retrato no es muy distinto del self made man de la modernidad, 

pues la afirmación sería que el hombre se hace a sí mismo mediante sus hábitos y 

el sistema quedaría cerrado totalmente autónomo y autopoiético. Pero esta 

afirmación no ve algo importante, que los hábitos y el hombre mismo no vienen al 

mundo por generación espontánea. Es la importante revelación que, a contrario del 

cogito ergo sum nos aporta Marx en la parte introductoria de “La ideología alemana”.  

Lo que Descartes tomó como conclusión de la duda metódica (que 

prudentemente y a la vista de la condena de Galileo de 1633, duda de todo menos 

de la moral de su lugar de origen) la modernidad, más cartesiana que él mismo, lo 

toma como principio, resultando una visión distorsionada del hombre que vendría al 

mundo por generación espontánea, por el sólo acto de dudar-pensar-existir. Cierto 

que, también es principio, pero principio sólo en el sentido más débil y secundario 

de la palabra, es principio en una orientación de sentido como fuente u origen, del 

cual comenzar la tarea de conocer ideas claras y distintas a la realidad.  No es 

principio en el sentido filosófico ontológico de fundamento, tras del cual no hay nada 

más, pues tras del principio cartesiano que está contingentemente, la moral de su 

lugar de origen que presupone inamovible por razones cómo, podríamos especular, 
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la ya mencionada de curarse en salud a la vista de la condena de Galileo, sí, pero 

también la no explícita de que si bien, el pensamiento es lógicamente antecedente 

de la existencia, no es el pensamiento el que precede a la existencia sino que el 

acto de pensar da cuenta de la existencia previa que posibilita el pensar. 

Nuevamente, el principio lógico que concluye en la existencia la presupone, 

presupone al Ser. Existir no es consecuencia ontológica –aunque si lógica, dar 

cuenta- de pensar sino razón suficiente del mismo, pienso porque existo. Y a la 

existencia se viene no por un acto lógico o de pensamiento, sino por una relación 

social. 

La clave para comprender la autocreación y auto-re-creación de un modo de 

ser y una forma de vida, está en comprender dicha autoconstrucción, no es 

autónoma absolutamente, sino que existe autonomía y heteronomía no se 

presentan como excluyentes según principio de no contradicción. Por el contrario, 

que en esa construcción participan los otros, y así como la realidad es una 

construcción social322, el hombre como ente social también es una construcción 

social. Es, como hemos adelantado, un sistema complejo con aperturas y cierres 

que necesita de la ex-presión y la pro-yección, y la relación dialéctica con el otro en 

la comunicación, en el compartimento en inputs y outputs de información, 

experiencias, materiales de construcción. 

 

4.2 El malestar en la cultura y el ego. 

Freud propone, en El malestar en la cultura, que la cultura, cualquier cultura 

en general, ya interiorizada como instancia psíquica en el superyó causa malestar 

pues su ethos es esencialmente, represor (opresor) y tanático, reprime al grado de 

castrar el espíritu; y propone también que el precio a pagar del ser humano, a fin de 

gozar de la convivencia civilizada es la neurosis, producto de esa represión cultural. 

La civilización, lo específicamente humano racional se logra, en este planteamiento 

                                                           

322 Berger, Peter y Thomas Luckmann. La construcción social de la realidad. Buenos Aires, 

Amorrortu, 2005. 
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sólo al precio de la frustración, y el malestar causados por la represión del principio 

del placer.  

Nosotros pensamos que el superyó, o la aparición del otro en la conciencia 

inintencional a la manera en que Levinas piensa ésta, la limitación realista del 

principio del placer es la misma posibilidad de ser del ser humano. En otros 

términos, la cultura, el espíritu o la libertad son la misma posibilidad de ser humano 

del ser humano y que no necesariamente, es causa de frustración o malestar, 

excepto que la cultura es precisamente condición de posibilidad de plenitud y 

felicidad y no un alto precio a pagar por una racionalidad vista a la manera de Freud, 

al parecer más bien una indeseable y pesada carga de la que todos no sólo 

estaríamos dispuestos a liberarnos salvo que de ella debiéramos liberarnos.  

En este punto, Freud cae en un error ocasionado por sumergirse en su propio 

horizonte cultural y no poder ver más allá de él, extrapolando “su” cultura como 

“toda” cultura. Su error se debe a la “modernidad” decimonónica y victoriana, cuya 

cultura y civilización occidentales son la medida de toda cultura y civilización 

haciéndole creer que toda cultura es castrante y frustrante, emulando la cultura 

occidental como cultura afirmativa u opresiva.323 Es esta característica afirmativa de 

la cultura, en otros términos, la característica de la cultura de poder ser usada 

afirmativa e instrumentalmente, ideológicamente como herramienta de opresión, en 

efecto la vuelve opresiva, represiva y frustrante. Así, interiorizada en la psique causa 

el malestar al que se refiere Freud, pero, insistimos, esto no es característico de 

toda cultura, pues lo característico y esencial de toda cultura consiste en operar 

como caldo de cultivo para el desarrollo del ser humano, de su crecimiento y 

florecimientom, dignidad y libertad. 

En efecto, la cultura occidental como cultura afirmativa sacrifica la realización 

material de los valores para poner estos en un Topus Uranus cuya efectividad para 

el dominio radica en ser irrealizables. Se presiona al individuo y le obligan 

                                                           

323 Cfr. Marcuse, Herbert, La agresividad en la sociedad industrial avanzada y otros ensayos, Alianza, 

Madrid; 1984. p. 105. 
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coactivamente, para alcanzarlos habiéndolos puesto en definitiva fuera de su 

alcance.  

Esto, resulta la mejor manera de manipular a los “individuos”, de 

individualizarlos rompiendo sus re-ligaciones auténticas con los demás, 

volviéndolas únicas relaciones de competencia, dominio opresivo y creando en él 

un vacío existencial que sólo puede ser llenado mediante el consumo. Esta técnica 

de la modernidad “tardía”, de la modernidad donde el sistema capitalista se 

transforma en régimen de consumo adictivo, basa su éxito, es decir, la acumulación 

irracional y predatoria de capital, en la enajenación del individuo al consumo, 

provocando la frustración que Freud diagnosticara como neurosis y en nuestra 

época “posmoderna” (ultramoderna) se manifiesta como una epidemia de obesidad 

y depresión, tanto en el consumo de sustancias “prohibidas” o “ilegales” e, inclusive 

en el consumo de “personas”. ¿Cómo funciona y cómo sucedió esto en la cultura 

occidental? Tenemos que hacer una digresión en cuatro sentidos, primero, 

exponemos la referencia a una “cuarta” instancia psíquica, “el ego”, segundo 

establecer la diferenciación entre poder y dominio comúnmente, confundidos como 

lo mismo en el solo concepto del poder, tercero, analizando el concepto de cultura, 

y cuarto, el concepto de cultura afirmativa. 

Advertimos pues, una “cuarta” instancia psíquica que la psicología 

contemporánea alude como “ego” que puede manifestarse como falsa personalidad 

y como “ideal de yo” o autoestima, pero siempre desfazado. Lo que creemos que 

somos y no somos y que creemos que podemos, pero no podemos. Bajo la presión 

del choque de las dos grandes placas tectónicas psíquicas del ello o pre-consciente 

totalizante infantil, y del superyó o alteridad cultural interiorizándose y reteniendo 

“tanáticamente” las exigencias desmedidas del ello, las cuales “mata” en la fantasía, 

para que el sujeto no se mate en la realidad, emerge el “yo” como logos. Pero el yo 

emergente como instancia psíquica no es una instancia monolítica, sino una 

cualidad estructural que tiene “fantasma” según domina el ello o el superyó.  

El yo o identidad, tanto como la humanidad del sujeto y su dignidad no es 

algo preexistente y acabado dado de una vez y para siempre desde el momento de 

la concepción. El yo o identidad, la humanidad y la dignidad es algo que está en 
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potencia en todos los sujetos y va desarrollándose a lo largo de toda su vida, 

inclusive en la etapa adulta. Sobre todo, el yo, que cuando es visto por fin bajo la 

conciencia intencional que lo toma por objeto tomándose a sí misma como objeto, 

el yo aparece como algo ya formado y como si siempre hubiera estado allí, así ya 

formado. Sabemos que no es así y que la formación de la identidad es un largo y 

tortuoso camino siempre inacabado. Precisamente, por la libertad y por la 

naturaleza incompleta del ser humano que le permite ser y no ser al mismo tiempo 

para poder ser otra cosa que sí, por tanto, ir más allá de una esencia determinada. 

El ego como falsa personalidad es la falsa creencia del sujeto de ser lo que 

no es y de creer que puede alcanzar lo imposible. No conoce sus límites ni sus 

capacidades, potencias y no sabe mucho menos como desarrollarlas ni llevarlas a 

cabo. No tiene la necesidad de llevarlas a acto pues cree que ya están en acto en 

él, que posee una idea de su pensamiento y de un deber ser de éste. 

Definitivamente, esta situación es extremadamente peligrosa para el sujeto y acorde 

con la especie que también tiene un ego colectivo. Vemos, en esta confusión y 

creencia de realizar lo que no puede, incluso le fallaría el cálculo y perecer. De ahí, 

el famoso primer imperativo de la ética “conócete a ti mismo”. Pero en lo que el 

sujeto se conoce a sí mismo necesita de un superyó prudente a fin de interiorizar 

pre-juicios (el hombre prudente de Aristóteles o Finnis), con los que pueda pre-

juzgar la realidad miestras paralelamente moldea su propio juicio, por la 

acumulación de sus propias experiencias y reduciendo al ego a una sana expresión 

como ideal del yo, en donde sabe que no es lo que le han hecho creer, pero quiere 

serlo y pone su empeño en dicha transformación, para convertirse en lo que ahora 

considera como ideal del yo.  

Aquí entran en función Eros y Tanatos. Por un lado, éste último como pulsión 

de muerte, mata los impulsos de un ello, que de cumplirlos puede llevar a la muerte 

real al sujeto, y por otro, el primero abre y religa al sujeto con otros sujetos en la ex–

presión y la común-icación (eros, el amor, es filia, hilación o religación en la común 

unión para la rederterminación de la auto-heteroconstrucción de los sujetos y su 

auto-hetero-trascendencia-inmanente). Cuando no se logra reducir al ego a ideal de 

yo y queda como falsa personalidad disfrazado de yo, es más difícil operar la 
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religación filial de eros para la comunicación y compartimiento de experiencias 

materiales de redeterminación autoconstrucción y transformación, el sujeto se cierra 

en el pensamiento de que ya es lo que quiere ser, lo que debe ser, lo que puede ser 

y que puede todo lo que está aparejado a ese ser que cree ser, surge el egoísmo y 

más propiamente el egocentrismo. El egoísmo tiene una dimensión sana que 

reducimos al instinto de supervivencia. La dimensión insana fructifica en el 

egocentrismo, una falsa sensación de completitud, de ya ser y no necesitar nada 

para ser lo que se es y seguirlo siendo.  

Cuando la realidad muestra y demuestra lo contrario, aunque se sea nunca 

se es de una sola vez y para siempre, y que siempre hay que hacer para ser y seguir 

siendo, entonces sobreviene la impotencia, la frustración y con ellas el 

resentimiento, la ira y el enojo; el impulso tanático se desborda en dos sentidos 

siempre concomitantes y ambas destructivas, hacia el exterior, la impotencia 

transformará el poder (de “ser lo que se es”), en dominio que va desde los más 

sutiles e inofensivos matices que permiten la transformación y adaptación del 

mundo a nuestra forma de ser, hasta las más insidiosas formas del dominio opresivo 

como la exclusión, la explotación, la marginación, la violencia y, por supuesto, el 

imperialismo cultural. A través del dominio de la propiedad “privada”, bajo el orden 

del dominio y no del poder conforma su dimensión de abuso (ius abutendi) en el 

consumo total material de la cosa e inclusive en su destrucción; hacia el interior el 

resentiemiento se revela en una ira contra la propia impotencia y un afán 

autodestructivo por no cumplir las propias expectativas. 

Estos mecanismos disfuncionales de la estructura psíquica ontológica del ser 

humano son el principio de la enajenación, la cosificación y la adicción, y una cultura 

afirmativa como la que vivimos aprovecha esos mecanismos acentuándolos para 

logar su propósito: la acumulación de capital. La sociedad de competencia se 

fomenta de manera egótica para que se tensen las ligas creando resentimiento 

social. Rígidas las ligas o relaciones humanas a niveles intolerables e inflado el ego 

como falsa personalidad a niveles también intolerables, al haber puesto los valores 

que integran la personalidad en los objetos de deseo (deseables pues se han puesto 

en ellos afirmativamente esos valores) y sólo al alcance de los sujetos a través de 
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la mediación del capital, ser se convierte en una operación de tener, es decir, “eres 

respecto a cuanto tienes” y, sobre todo, en que se tiene capacidad de tener, 

capacidad de consumo.324  

El sujeto rompe las ligas de la expresión que le permitían tener en un 

feedback los materiales necesarios para su autodeterminación y 

autotransformación, se cierra al otro a la alteridad en posibilidad de darle esos 

materiales bajo el compartimiento de su experiencia y, al ser los sujetos siempre 

incompletos, el vacío encerrado se convierte en adicción (sin-dicción, sin habla, sin 

capacidad de ligarse con otro), enajenación que busca la transformación y 

plenificación en los objetos de deseo los cuales, nunca habrán de saciarle y de 

plenifircarle, mucho menos de completarle, permitiendo la acumulación de capital a 

través del “consumismo enajenado”.325  

Hay aquí un límite importante, el que separa el poder del domino que 

ilustraremos más adelante con la exposición realizada por Eugenio Trias de él. El 

derecho moderno, derecho que no es para personas, ni siquiera para individuos, 

sino para cosas, un derecho eminentemente diseñado para proteger y fomentar la 

apropiación y conservar la propiedad, no merece el apelativo “derecho” y sólo una 

mala conciencia tradicional nos obliga a seguir llamándolo así. El derecho como tal, 

es decir, un sistema normo-axio-dikelógico sólo es tal, cuando protege y fomenta 

personas, no posesiones. 

La cultura occidental causa malestar ¿por qué? La respuesta es porque la 

cultura occidental es una cultura afirmativa, es decir, una cultura opresiva, así que 

hemos de ver, qué es la cultura y qué, la cultura afirmativa 

 

 

 

 

                                                           

324 Cfr. Fromm, Erich. Del tener al ser. Caminos y extravíos de la conciencia. México, Paidós, 1994, 

particularmente “La orientación de la evolución al tener”, pp.113 y sigs. 

325 Cfr. Baudrillard, Jean. El sistema de los objetos. México, Siglo XXI, 2010, especialmente “Hacia 

una definición del “consumo”, p. 223 y sigs.  
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4.3. La cultura: "segunda naturaleza" del ser humano. 

El vocablo cultura proviene del latín “cultura”, cultivo, crianza. De acuerdo con el 

diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, por la palabra 

cultura podemos entender los siguientes significados: 

1. Conjunto de conocimientos que permite a alguien desarrollar su juicio 

crítico; 

2. Conjunto de modos de vida, costumbres, conocimientos y grado de 

desarrollo artístico, científico, industrial en una época, grupo social, etc.326 

Michel de Certeau distingue diversos empleos de la palabra cultura: 

“a. Los tratos del hombre <<cultivado>>, conforme a un modelo elaborado en 

las sociedades estratificadas por una categoría que ha introducido sus normas 

allí donde impuso su poder. 

b. Un patrimonio de <<obras>> a preservar, a extender, o respecto de la cual 

situarse (por ejemplo, la cultura clásica, humanística, italiana o inglesa, etc.) A 

la idea de <<obras>> a difundir se agrega la de <<creaciones>> y de 

<<creadores>> a favorecer, en vista de una renovación del patrimonio. 

c. La imagen, la percepción o la comprensión del mundo propios de un medio 

(rural, urbano, indio, etc.): la Weltanschauung de Max Weber, la Unit idea de 

A.O Lovejoy, etc. De esta concepción que acuerda a las <<ideas>> tácitas el 

papel de organizar la experiencia, se puede extraer la estética social de Malraux, 

sustitutas de visiones del mundo religiosas o filosóficas.  

d. Los comportamientos, instituciones, ideologías y mitos que componen los 

cuadros de referencia y cuyo conjunto, coherente o no, caracteriza a una 

sociedad y la diferencia de las otras. Desde E.B. Tylor (primitiv culture, 1871) se 

ha convertido en un concepto clave en la antropología cultural. Existe todo un 

abanico de posiciones según se privilegien las prácticas o los comportamientos, 

o las ideologías y los mitos. 

e. Lo adquirido, en tanto que se distingue de lo innato. La cultura está aquí del 

lado de la creación, del artificio, de la operación, en una dialéctica que la opone 

y la combina con la naturaleza.  

                                                           

326 Real Academia Española. Diccionario de la lengua española. 22ª Ed. Tomo 4. coscarse-

engaratusar. España; 2001. p. 483. 
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f. Un sistema de comunicación, concebido según los modelos elaborados por 

las teorías del lenguaje verbal. Se subrayan, sobre todo, las reglas que 

organizan entre sí los significados o, en una problemática semejante, los 

media.”327 

La idea de cultura se ha relacionado, desde un principio, a la evolución de la 

humanidad, motivo por el cual se le asocia con la idea de progreso. Se le ha 

confundido con civilización, tomado como concepto contrario a la idea de barbarie, 

por lo que la idea de cultura había sido utilizada para asignar un estado social 

avanzado; por tanto, se designaba así “al conjunto de la herencia social transmitida 

de generación en generación”. Es justamente, la transmisión de ese conocimiento 

de persona a persona, de generación en generación lo que permite el avance 

constante de la civilización, de no ser así, la rueda tendría que ser reinventada 

constantemente, al igual que el fuego, etc. El ser humano nace y se desarrolla entre 

otros, en un ambiente específico y determinado que influye en su pensamiento y en 

sus acciones.  

Por medio de la palabra cultura o civilización, en su sentido etnográfico se 

designa a ese entramado complejo formado por las ciencias, las creencias, las 

artes, la moral, las leyes, las costumbres, facultades y hábitos del hombre por ser 

miembro de la sociedad. La moral, o las morales, mejor dicho, son el resultado del 

comportamiento ético del hombre, del ejercicio de su libertad dentro de sus propios 

determinismos.  

Pareciera que de forma paradójica el autor K. A. Fisher escribiera algunas 

palabras con el propósito de distinguir a la cultura: “Si se llama cultura a lo que eleva 

la vida y el valor del hombre por encima del animal, podemos llamar medios 

culturales o, más generalmente, valores culturales a los medios forjados por el 

hombre con esa finalidad.”328 

En relación con el mismo tema, Albert Schweitzer ha escrito lo siguiente: “La 

cultura es la suma de todos los progresos del hombre y de la humanidad en todos 

                                                           

327 Certeau, Michel de. La cultura en plural. Buenos Aires, Nueva visión, 1999. p. 157 y 158. 

328 Enciclopedia de las ciencias sociales. Sociología. Asuri ediciones. Bilbao; 1981. p. 70.  
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los dominios y desde todos los puntos de vista, en la medida en que contribuyen a 

la realización espiritual del individuo.”329 

Es pues, la cultura la suma de una serie indeterminada pero determinable en 

cada situación y contexto sociohistórico, de elementos influyentes sobre la vida del 

ser humano, pero que al mismo tiempo se transforma por la acción del ser humano 

mismo, dentro de un proceso de continua de retroalimentación. Esta circunstancia 

se podría describir con la siguiente frase: “el hombre se hace en la cultura como la 

cultura se hace en el hombre”.  

Asimismo, algunos antropólogos se han preguntado si el objeto de estudio 

debieran ser las culturas (plural) y no como se había planteado con antelación. El 

principal impulsor de esta idea fue Franz Boas, quien postuló como objetivo de sus 

investigaciones la definición de las áreas culturales; es decir, las regiones que se 

caracterizan por una cultura particular, y de forma paralela, el estudio del 

intercambio cultural. En virtud de ello, él mismo se llegó a interesar en la originalidad 

de cada cultura, los rasgos que distinguen a unas de otras, así como su propia 

historia. Cada cultura es un sistema abierto cuyos elementos integrantes se 

encuentran dentro de una dinámica interrelacional que la hacen flexible, permeable, 

capaz de absorber elementos externos que en un momento dado las hace parte de 

su misma estructura.  

De esta manera, un ser humano nacido y crecido en occidente es 

cualitativamente igual a otro ser humano nacido y crecido en otra región del mundo, 

-pensemos en el oriente- quienes aún sin saberlo, incluso sin que llegara a mediar 

la intención, pudieran influir en el pensamiento y en el comportamiento del otro. Así 

toda manifestación cultural y toda forma de vida colectiva e individual son extensas. 

Ambas son legítimas por sí mismas, de tal forma que los criterios de ilegitimidad o 

de invalidez para excluir una forma de vida u otra, incluso una cultura u otra se 

desvanecen, no existe un criterio válido que coloque a una por encima de la otra, o 

descalifique a cualquiera de ellas, negándole validez, veracidad, hasta su propia 

existencia. Los sistemas de exclusión son, por tanto, artificiales y arbitrarios, 

                                                           

329 Idem 
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siempre del orden del dominio, efectivamente del dominio opresivo; cuando el 

concepto o categoría para la discriminación se autocalifica legítima o esencial, es 

decir, cuando se pretende desde el dominio o la afimación o autoafirmación. 

En otro momento, surgió el debate entre distintos pensadores en torno a si 

había que dedicarse a describir las estructuras sociales, sus relaciones y las 

conexiones existentes entre las distintas culturas. 

En autores como Alfred Radcliffe-Brown y Talcot Parsons predominaba la 

idea del estructural funcionalismo inspirado en el pensamiento de Bronislaw 

Malinowski; mientras que la escuela antropologista o culturalismo se preocupaba 

mayormente por indagar como es moldeada la personalidad de los individuos por 

cada cultura; es decir, a través de sus instituciones, sistemas educativos, el modelo 

económico, sus leyes, etc. 

Con el propósito de sintetizar ambas posturas se busca coincidir el 

culturalismo con el funcionalismo, mediante la tarea del científico de dar con la 

lógica de los sistemas culturales estudiando las conductas humanas para hacerlas 

comprensibles. Sin embargo, de acuerdo con la percepción de Meyer Fortes, la idea 

de cultura tiende a insistir en el aspecto cualitativo de los fenómenos sociales, en 

tanto, el de la estructura conviene a un análisis cuantitativo.  

Bien vale la pena señalar, que la palabra “cultura” ha sido utilizada en 

contextos completamente distintos, pues a través de ella se ha tratado de identificar 

distintas áreas culturales para ponerlas en contacto con las poblaciones antiguas 

(los mayas, los incas, los aztecas, etc.). Los sociólogos la utilizan cuando estudian 

las enormes transformaciones que resultan de los progresos técnicos.  

Los especialistas en medios de comunicación de masas le han dado 

actualidad al tema, mediante la introducción de conceptos como son: cultura popular 

y cultura de masas para designar el comportamiento social, de conocimiento, de 

manera de vivir y de pensar mediante la clara influencia de la televisión, la radio, el 

cine, las revistas ilustradas, Internet, la publicidad. De esta manera, bajo la idea de 

cultura de masas se han envuelto un conjunto de mitos, nociones, imágenes y 

modelos culturales propagados por los distintos medios de comunicación.  
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A esta cultura de masas se le ha acusado de servir a la sociedad de consumo, 

a través de la cual se ha extendido el conformismo; se crea en el hombre ilusiones 

de saber, de formar imágenes materialistas e ingenuas de la felicidad (material y 

externa), se crea en el hombre una mentalidad consumista no para saciar 

necesidades, sino por el contrario, para crear necesidades en el hombre que 

orgánicamente no tiene.330 Es tal, la influencia en el ser humano de los medios 

masivos de comunicación que, con razón, se ha dicho que todos ellos conforman: 

“el cuarto poder”. Así, es como los valores abstractos son transmitidos a los 

hombres para hacer creer en la igualdad entre los seres humanos, en la justicia, la 

bondad, la democracia, etc., cuando en el fondo lo único importante es el 

imperialismo cultural y material capitalista. Además, de la hegemonía de un puñado 

de naciones que controlan el capital mundial e intimidan mediante la amenaza del 

uso de la fuerza a quienes pretenden ser diferentes. 

La cultura entonces, opera como el caldo de cultivo de la humanidad del 

sujeto, la misma condición de posibilidad de su desarrollo en una forma de vida 

satisfactoria en donde se integrará como un sujeto funcional, si es que la misma 

forma de vida colectiva y la cultura en la que se desarrollará a su vez, resulta 

funcional. La cultura “cultiva” al ser humano y lo transforma eminentemente, en 

persona. Podríamos interpretar la mala traducción de la famosa frase de Heráclito 

“la costumbre es un dios para el hombre” ethos antropos daimon, en el sentido de 

que la cultura hace humano al sujeto, hace persona al ser humano, la cultura es una 

autoridad para la persona, pues la autoridad nos provee de las condiciones de 

posibilidad de nuestro desarrollo. Pero como decía Krishnamurti “No es saludable 

estar bien adaptado a una sociedad profundamente enferma”. Y una cultura pierde 

su autoridad, pierde su legitimidad y validez como forma de vida cuando es opresiva, 

ya sea con el exterior siendo exclusiva o hacia su propio interior no proveyendo de 

                                                           

330 Ibídem. p. 71. 
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las condiciones de posibilidad de desarrollo libre a sus propios individuos, capacidad 

que llamamos dignidad.331  

Una cultura opresiva o afirmativa ha fijado un concepto arbitrario como 

obligatorio de lo que es una forma de vida válida y lo impone inclusive a la fuerza. 

Una cultura así, que termina interiorizándose en el sujeto como superyó causa 

efectivamente malestar, frustración y resentimiento. En particular, la cultura 

occidental burguesa capitalista repercute opresiva y afirmativa en este sentido. 

Aunque, otras formas de vida lo son y lo han sido, como el socialismo totalitario y 

los regímenes fundamentalistas, la que más nos interesa en este trabajo, como ya 

hemos evidenciado es la cultura occidental moderna, la globalizada en un 

imperialismo cultural cada vez más ominoso. Y eso lo logra ideológicamente, a 

través de la propaganda y la publicidad. En esa dirección apunta la siguiente cita de 

Certeau: 

“…<<Soñad, nosotros haremos el resto>>, dice la publicidad. El desarrollo del 

imaginario es lo recíproco de una <<civilización>> donde se multiplican los 

voyeurs y los contemplativos. Las aventuras amorosas, los deslumbramientos 

de los drogadictos, las proezas deportivas o los programas de renovación social 

se derraman en la literatura imaginaria…Es un país de leyenda. Reemplaza a 

los paraísos de creencias convertidos en increíbles para las 

mayorías…Desplaza las esperanzas, también ellas convertidas en increíbles, 

que anunciaban para el día siguiente por la tarde una sociedad sin clases… 

Una continuidad y un relevo entre <<utopías>> indican el trazo de una función 

del imaginario y una permanencia del paraíso…Así bastantes palabras e 

imágenes dan cuenta de una pérdida y de una impotencia, es decir, todo lo 

                                                           

331 La variación que hacemos entre el sentido de las palabras individuo, sujeto y persona para 

referirnos a ser humano es sutil pero precisa. Individuo sólo es el ser humano en sentido sociológico 

como parte de un conglomerado social. El ser humano no es individuo ni en sentido ontológico ni 

mucho menos en sentido ético. El ser humano para poder ser ser humano es siempre sujeto, está 

sujeto a otro(s) en la relación, por eso decimos que el ser humano es un sistema abierto binario. Y 

es persona porque, mediante su dignidad y libertad tiene la capacidad de transformarse eligiendo la 

forma de vida que lo lleve a la plenitud y que le permiten jugar distintos roles sociales o ponerse 

diferentes máscaras. 
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contrario a lo que prodigan…Los mitos invaden la publicidad, ya sea bajo la 

forma de ilusión…Pobres lujos de rico, en la sociedad de consumo…Los 

objetos desarrollan una utopía…Pero en realidad, al igual que las palabras, los 

objetos remiten siempre más lejos, hacia otros objetos, los sueños que 

concitan. Este discurso imaginario del comercio ocupa cada vez más los muros. 

Se desarrolla por la calle, apenas interrumpido por la irrupción de las 

avenidas…El erotismo…es el remate normal de una publicidad que celebra las 

sensaciones de comer y de beber, la maravilla de las bocas y de los labios, la 

soltura de los movimientos sin trabas, las delicias de la piel, las metamorfosis 

olfativas de la respiración o la liberación del cuerpo que se aligera de su peso. 

Por todas partes se anuncia, con una fiesta de los sentidos, una fiesta del 

cuerpo… ¿Existe un código más riguroso y más ritual que el de la vestimenta? 

Clasifica, distingue, jerarquiza, garantiza los contratos secretos de los grupos. 

Mantiene las <<distinciones>> sociales, los status culturales y la distancia entre 

clases…”332 

La idea de los valores vistos de manera abstracta, desde el dominio del 

concepto que fija, como etiquetas que se disocian de los sujetos permite la 

tolerancia de un mundo real, concreto y material en el que privan las desigualdades, 

los antagonismos, las distancias, la opresión, la esclavitud y el dominio de unos 

cuantos sobre las mayorías. La cultura, que tendría la misión de servir de 

incubadora humana, de espíritu y libertad, al servicio del hombre rumbo a la plenitud 

de sus facultades y romper sus límites, se transforma en un medio opresivo. Este 

último concepto de cultura, como cultura opresiva, es lo que Marcuse llama cultura 

afirmativa y que, siendo un poco más clásicos, Marx llamó “Ideología”, aquella falsa 

conciencia que impide ver la realidad opresiva y enajenante, como aquel conjunto 

de ideas, de producciones humanas  encubridoras, justifican y perpetúan una 

realidad disfuncional, en la que el medio –la riqueza- se ha vuelto fin, y el fin –la 

sociedad y su preservación como condición de posibilidad de la humanidad- 

volcado un medio para la acumulación predatoria de capital, el cual ni siquiera se 

                                                           

332 Certeau, Michel de. La cultura en plural. Nueva visión. Buenos Aires; 1999. pp. 35 a 40. 
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toma la molestia de producir los bienes y servicios necesarios para la preservación 

de la propia sociedad, del pueblo, del grueso de la humanidad concreta. 

 

4.4. La cultura opresiva; el carácter afirmativo de la cultura y los 
sistemas de exclusión. 

La moral afirmativa, parte de la cultura afirmativa, es mera ideología que 

encubre, justifica y perpetúa una determinada relación de opresión. Por un lado, se 

insiste en que todos los hombres son iguales y que cada uno vale por sí mismo 

como fin y no como medio. Sin embargo, se imponen las distinciones a través del 

sistema de los objetos y del valor por el tener, así el que tiene no es igual al 

desposeído y el que tiene vale e igualmente en el caso de quien carece de bienes 

económicamente, apropiables no tiene el mismo valor en esta sociedad de 

consumo. Si en el plano de los valores concretos, todo ser humano vale lo mismo 

que sus semejantes, es igual en dignidad a los otros, entonces debemos 

preguntarnos cuál es el origen de la moral afirmativa, aquella que engaña, la que 

disfraza, miente y conviene para mantener intactos los intereses económicos y 

políticos de unos cuantos, en detrimento de la inmensa mayoría. 

Los conceptos fundamentales que utiliza Marcuse en El carácter afirmativo 

de la cultura son: alma, espíritu, felicidad, amor, amistad, valores, la verdad, lo bello, 

lo bueno, placer, cultura, libertad, justicia, por citar los más importantes, todos los 

cuales forman parte de la estructura ontológica del ser humano, aunque la 

concepción de cada uno de estos conceptos ha variado constantemente en el 

tiempo, en el espacio y como bien ha señalado en su ensayo, algunos de ellos han 

sido utilizados para engañar al oprimido, al que carece de bienes materiales, al 

pobre, al que puede acceder a la felicidad por medio de falsas creencias y es 

manipulado para mantenerlo quieto, como si estuviese bajo los efectos de opiáceos. 

De acuerdo con Herbert Marcuse, la concepción aristotélica de la cultura se 

caracterizaba por lo siguiente: 

 Todo conocimiento humano estaba referido a la praxis, es decir, que todos 

debían poseer los conocimientos necesarios de acuerdo con las exigencias 

de su oficio o profesión.  
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 El mundo de la útil y de lo necesario es el mundo de lo material, de los 

esclavos, de quienes deben trabajar para asegurar la subsistencia.  

 El mundo de lo bueno, bello y placentero es el mundo de lo no material, de 

la vida contemplativa que se ubica dentro del ámbito de la cultura. 

Para Aristóteles, todo conocimiento humano estaba relacionado con 

algún t ipo de praxis, la del médico, la del artesano, el comerciante, el 

hombre de Estado. Todo conocimiento existe práctico, pero ordenado según 

una escala jerárquica: desde el conocimiento de lo útil y necesario, los saberes 

funcionales, a las necesidades de la vida cotidiana, hasta el conocimiento que 

proporciona la mayor felicidad a los hombres, lo bello y lo bueno. En aquel 

tiempo, dicha concepción se encontraba fuera de discusión. La cultura era 

entonces, patrimonio de un puñado de hombres. 

En la época en que dominaba la burguesía, la felicidad no hallada en el 

mundo material debía de buscarse en la cultura, en el interior del ser humano, visto 

que la felicidad externa es inexistente. A diferencia de la idea predominante, en la 

antigüedad clásica, durante el tiempo que dominó la clase burguesa, la cultura 

refleja una obligación para todos, a manera de una suerte de consuelo por la miseria 

de la vida material, propia del sistema capitalista.  

La concepción aristotélica no sostenía que lo bueno, lo bello y lo verdadero 

fueran valores universalmente válidos y universalmente obligatorios, sino patrimonio 

de una clase social, ideología transformada por las necesidades imperantes de la 

burguesía que venía empujando para la imposición de su modelo económico.  

“El rasgo característico de la cultura afirmativa yace como la afirmación de 

un mundo valioso, del cual deben disfrutar todos los seres humanos, mismo que ha 

de ser afirmado, eternamente superior, y de manera sustancial distinto a la realidad, 

ligada a la lucha cotidiana por la existencia, pero que todo individuo a partir de su 

interior, sin modificar su situación real, tiene la posibilidad de llevar a cabo por sí 

mismo”333. De esta manera, el ser humano se cree libre y digno, aunque sólo sea 

                                                           

333 Cfr. Marcuse, Herbert, La agresividad en la sociedad industrial avanzada y otros ensayos, Alianza, 

España; 1984, p. 115 
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en su interior, porque le ha quedado claro: la crueldad del mundo exterior no tiene 

relación alguna con estos valores. 

La concepción burguesa de la cultura (la cultura afirmativa) supone que todos 

los seres humanos concebidos como individuos tienen acceso a un mundo que va 

más allá de lo material porque todos tenemos acceso a lo bueno, lo bello y lo 

verdadero, con la ventaja de que todo esto se encuentra dentro de cada persona y 

es permanente dentro de la impermanencia e inseguridad del mundo material. Sólo 

así el hombre se sabe digno, valioso, libre; en una situación disfrazada, bajo la 

opresión, la desigualdad, la injusticia, la explotación. 

De acuerdo con el pensamiento de Marcuse, sin tales medios, no podría ser 

soportable el estilo de vida impuesto por el capitalismo, donde imperan las 

relaciones económicas opresivas, de modo que todos seamos capaces de alcanzar 

la felicidad, aunque un tipo de felicidad interna, y ajena a la proporcionada por los 

medios materiales. 

La cultura eleva al individuo sin liberarlo de su sometimiento real, de su vida 

miserable, incapaz de lograr una felicidad a través de lo material, el oprimido, de 

quien renta su mano de obra y su intelecto a cambio del pan para vivir. Habla de la 

dignidad del hombre (como concepto abstracto), sin preocuparse de una efectiva 

situación digna del hombre. 

El interés de la cultura por los valores interiorizados ha sido un elemento 

constitutivo del concepto afirmativo de la cultura. Estos valores interiorizados, o 

como lo llama Marcuse “anímicos” forman parte de la definición de cultura, como 

oposición a la mera civilización. 

Los valores, cualidades estructurales cuyo reactivo para poder ser 

visibilizados intelectualmente, son los conceptos, es decir, las etiquetas y 

definiciones de éstas con las cuales operamos y dominamos el fenómeno o cualidad 

de las relaciones humanas, reducidas a sus etiquetas confundiéndolos con ellas 

bajo el desastroso resultado de que, al ser las definiciones más o menos arbitrarias 

y subjetivas, los valores serán más o menos arbitrarios, subjetivos o relativos. Por 

otro lado, serán objetos ideales en ese mundo anímico obligatorio para todos, pero 

sólo alcanzable materialmente para algunos, en tanto para la mayoría las cualidades 
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estructurales realmente existentes son las de los sistemas de opresión, es decir, 

aquellas emergentes de las relaciones injustas o no ajustadas al poder de la 

estructura ontológica del ser humano. 

El alma se convirtió en un elemento y concepto útil de la técnica del dominio 

de las masas en la época de los Estados autoritarios. Precisamente, en dichos 

Estados fue necesario echar mano de todos aquellos elementos disponibles en 

contra de una modificación real de la existencia social. De esta manera, el alma 

ubicada en el interior del individuo podía adaptarse a los cambios, flexible, maleable, 

siempre en la búsqueda de una felicidad interna que permitiera la estabilidad de los 

factores de la producción y la explotación del ser humano, visto como un 

instrumento de la producción y la generación de la riqueza detentada por unos 

cuantos. 

El alma de la cultura afirmativa y su reino ideal anímico se dispone sobre el 

ámbito de la estructura psíquica del hombre, tal como sabían los antiguos. Con el 

paso por el cristianismo se identificó bajo esencia personal e identitaria del individuo, 

caracterización que redujo el alma al “yo”, o más bien al ego como falsa 

personalidad. La cultura afirmativa no identifica al alma con la estructura psíquica 

del hombre completa, la sitúa engañosamente en el yo o como el yo, tal como viene 

de su herencia judeocristiana, pero lo que en realidad señala como el alma la cultura 

afirmativa burguesa consiste en el superyó, el panóptico interiorizado, el sistema de 

exclusión aceptado desde la propia entraña de la psique.334  

Alma no es lo mismo que espíritu, éste es la cultura, pero no la cultura 

afirmativa, sino aquella encarnada o concretada en y por las relaciones materiales 

de los seres humanos, las fácticas o reales, la civilización concreta humana con 

todos sus productos, aun los intangibles como el derecho y los derechos, con todas 

sus cualidades estructurales como los valores efectivamente, emergidos de esas 

relaciones. Espíritu es la conjunción entre psique –o el “alma” de los antiguos- y 

cuerpo, puede ser funcional o disfuncional según esas relaciones sean justas o 

injustas, opresivas o no excluyentes o incluyentes.  

                                                           

334 Cfr. Bauman, Zygmunt. Libertad. México, Nueva Imagen, 1991, pp. 19 y sigs. 
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El individuo con alma, con superyó opresivo y susceptible a la culpa, se 

somete más dócilmente a la manipulación y opresión de una cultura afirmativa de 

relaciones estructurales injustas, donde unos cuantos viven por encima de lo 

necesario a costa de otros muchos que viven por debajo de lo necesario. Espíritu 

debemos entenderlo entonces, como una cualidad estructural emergente de la 

conjunción del sujeto y los objetos, es decir, de la estructura sujeto-sujeto-medio 

objetivo. Las ideas del sujeto como espíritu subjetivo concretándose a través del 

trabajo como formación cultural en el medio objetivo, pero sólo gracias, a la relación 

o mediación con otro sujeto, dando por resultado el espíritu absoluto o ethos de una 

sociedad, cultura, civilización, humanidad.  

La libertad se basó desde un inicio, en la prohibición del placer. La sociedad 

dividida en clases (los que poseen la riqueza y los desposeídos) ve al ser humano 

como un mero instrumento de servidumbre y explotación. De conformidad a este 

orden opresivo, y considerando que las clases dominadas son utilizadas 

mediatamente, como elementos a favor de la producción y de plusvalía para el 

mercado, de forma hipócrita, se consideró inhumano utilizar el cuerpo de los 

dominados como fuente de placer (la prostitución).  

De manera contraria, se justificó la monopolización de sus cuerpos y de su 

inteligencia para obtener una mayor ganancia, como un legítimo ejercicio de la 

libertad, pues la legalización de la relación injusta, aquella en la cual se hace patente 

el dominio y la opresión, de explotación encontraba su justificación y fundamento en 

el acuerdo de voluntades plasmadas en el contrato, lo cual caracterizó el derecho 

en la modernidad. Es decir, un derecho que protegía intereses, estados de cosas, 

significados por la propiedad privada. Por ese motivo, la igualdad formal se hizo 

imprescindible, así como la seguridad jurídica en un mundo donde habría de 

legitimarse la explotación a través del acuerdo de voluntades entre iguales 

conceptuales y abstractos, lo que conlleva a ser iguales en el mero discurso. 

El hecho de que exista un mundo más elevado e interiorizado, paralelo en el 

individuo, quien se coloca en un nivel superior al de la existencia material, oculta el 

hecho de que es posible crear una existencia material mejor, mantiene al ser 

humano apaciguado, dormido, conforme y resignado a vivir una vida indigna y 



 

232 

sustancialmente, inferior a la de su verdadero poder o potencial, porque le hace 

creer que el mundo de lo material no tiene importancia mientras la riqueza del alma 

encarna la verdadera recompensa a tanto sacrificio.   

En la opinión de Marcuse, fue necesaria una educación secular para que el 

ser humano pudiera tolerar esta enorme contradicción: por un lado, tenemos, el 

discurso permanente de la libertad, la grandeza y la dignidad inalienables del ser 

humano; del dominio y la autonomía de la razón, de la bondad, de la humanidad, 

del amor a los demás y de la justicia. Por otro lado, en el terreno de los hechos 

podemos apreciar la humillación y discriminación hacia millones de seres humanos 

(por distintas circunstancias: como son la condición social, la raza y la religión), la 

irracionalidad, el triunfo del mercado de trabajo sobre el ser humano (el ser humano 

se convirtió en un mero instrumento al servicio de la ganancia), de la riqueza sobre 

el amor al ser humano, la competencia desleal por encima de la solidaridad.  

La propaganda cultural es una especie de droga mediante la cual se encubre 

el peligro de la vida material y concreta, al mismo tiempo se despierta la conciencia 

engañosa de un orden inexistente a la realidad. La mercadotecnia y la publicidad 

operan una importante función reproductora del sistema al bombardear a los sujetos 

con la idea de que los objetos de consumo poseen los valores deseados y que 

necesitan para su realización como personas. Eslóganes como “amor en cada 

rebanada”, “Momentos mágicos en cada taza”, “poder en un solo dedo” crean la 

ilusión de que al adquirir y consumir esos productos obtendrán esos valores para 

integrarlos a la personalidad y completar la plenificación, el “éxito” en términos del 

sistema. Esta propaganda hace sentir al consumidor una enorme necesidad de 

consumir los productos que se anuncian, y no por las características propias del 

producto, incluso ponderando sus virtudes, sino mediante un engaño mucho más 

sutil, advertir al consumidor que mediante el consumo de cierto producto formará 

parte de un grupo exitoso de hombres y de mujeres, selectos, superiores, mejores, 

de líderes, de gente respetada, amada y exitosa.  

Esta cultura respalda al enriquecimiento, embellecimiento y seguridad del Estado 

totalitario. Los signos de la función social de esta cultura han de resumirse de la 

siguiente manera:  
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 Organiza la sociedad de acuerdo con el interés de algunos grupos 

económicamente poderosos (quienes ejercen el monopolio del dominio 

político y económico);  

 Premia el espíritu de sacrificio, humildad y cumplimiento del deber, por un 

lado, y por el otro, voluntad suprema del poder, impulso de expansión, 

perfección técnica y militar; 

 Por lo tanto, el ser humano se mueve en dos sistemas morales 

contradictorios, uno, el que abiertamente anuncia e impone como obligatorio 

pero situado en un plano de realización abstracta y mediada por el sistema 

de los objetos de deseo. El otro, la moral o forma de vida real de las 

relaciones de opresión, dominio en donde el mayor explotador, opresor y 

consumista resultan más humanos. 

Los sistemas socialistas en el sentido apuntado, no fueron mejores al sistema 

capitalista, puesto que no se lograron consolidar como sistemas genuinamente 

socialistas ni comunistas sino capitalismos de Estado más abiertamente totalitarios 

–en cuyo caso, menos incoherentes o hipócritas- que el totalitarismo de los Estados 

capitalistas, en donde el individualismo (propiedad privada, libre comercio, 

autonomía de la voluntad) (o por lo menos su idealización abstracta afirmativa) 

confirma una imposición totalitaria. En estos regímenes, la satisfacción del interés 

colectivo se encuentra por encima de la satisfacción del interés individual. Así, como 

la anterior formación cultural tenía que satisfacer el deseo personal de felicidad 

(cuyo recinto es el alma, en el interior del individuo); en tal virtud, la felicidad del 

individuo tiene que desaparecer en aras de la grandeza del pueblo. Si en el 

totalitarismo individualista, la cultura había serenado el ánimo legítimo de los seres 

humanos en torno a la pretensión de la felicidad, el individuo tendrá que postergar 

su propia felicidad, en aras de la consolidación de una felicidad colectiva. 

 

4.5. La dialéctica del amo y el esclavo. Eros y tánatos y la impotencia 
del ser. 

El resultado de un pensamiento reduccionista puede llevar a una visión 

fundamentalmente negativa de la naturaleza humana, ajena a sí, incluso opuesta a 
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las aspiraciones y valores éticos. Así, se niega toda posibilidad de movimiento, 

ascendente o descendente, de trascendencia a la propia vida; se obstaculiza toda 

capacidad del hombre para introducir verdaderos cambios en el ser.335 El ser 

humano según occidente, es concebido como un ser esclavizado-esclavizante, 

inmerso en un orden de mera fatalidad donde parece no haber sitio para la ética y 

la libertad. Esto es caracterizado en parte por la dialéctica del amo y el esclavo de 

Hegel, que permite ver como se concibe al ser humano sólo como cosa útil 

apropiable, consumible, al asumirlo en un momento como individuo independiente 

y egoísta (en el individualismo egoísta convergen el Cogito ergo sum de Descartes 

y el Homo homini lupus (original de Tito Macio Plauto).  

El gran acierto hegeliano es ver al ser humano en relación, en movimiento 

dialéctico redeterminante con otro, la otredad es un factor importante, pero de 

alcance limitado. Para la tradición occidental, individuo es “el ser que existe todo 

entero en sí, que no forma parte de un todo del cual depende”, lo que, por lo menos 

es inexacto; y persona, es “el invididuo racional”336, sustancia individual de 

naturaleza racional en la línea de Aristóteles y Boecio. 

La consciencia o ser humano según Hegel, comienza su viaje al absoluto con 

la certeza sensible de la presencia exterior y la negatividad del objeto o “la cosa” 

que se le enfrenta y contrapone; tiene la certeza del objeto pero no su verdad y el 

objeto no es un en sí sino un para otro, está a mano, pero al mismo tiempo está 

arrojado enfrente de la conciencia y objeta su voluntad –esta objeción de la cosa al 

dominio y la prueba de sus sentidos son lo único con que cuenta la conciencia para 

distinguir lo real, por el momento. Esta certeza del objeto sin su verdad, sin ser 

entendido a través de su concepto universal es lo más abstracto que hay en la 

escala que se concretará hasta el concepto de sí.337 Por la certeza sensible se tiene 

el saber inmediato de la cosa y el saber mediato a través de la cosa de que la 

conciencia está conociendo, comienza la certeza de sí. 

                                                           

335 Cfr. González, Juliana. Ética y libertad. México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1989. 

p. 16 a 18. 

336 Preciado Hernández, Rafael. Lecciones de filosofía del derecho, México, Unam, 1982, p.82-83. 

337 Hegel, G. W.F. Fenomenología del espíritu. Op. cit., p. 64 y sigs.  



 

235 

En el momento de percibir, el ser humano organiza e interpreta las 

sensaciones y da cuenta de la contradicción que en ellas parece residir, la unidad 

del objeto y la multiplicidad de sus características y cualidades.338 La complejidad 

del objeto en su unidad pondrá en crisis el momento de la percepción y dará lugar 

al momento del entendimiento en el que la conciencia. En este momento la 

conciencia da cuenta de que la alternancia entre sentir la cosa como unidad objetual 

y percibirla como diversidad cualitativa no es un problema de la cosa sino de ella 

misma, y opera el retorno a sí de la conciencia que entiende que dicha sensación 

de unidad y percepción de diversidad no está en la cosa sino en su modo de 

conocerla y buscar su verdad. La verdad de la cosa ya no está en el objeto sino en 

la propia interioridad de la conciencia, en el entendimiento, en la comprensión y 

síntesis que hace mediante el concepto, un juicio indirecto de la cosa en la re-flexión, 

un literal flexionarse sobre sí, volver hacia sí, mirar a cómo ocurre la cosa en el 

interior, cerrar el sistema al exterior.339  

Es el momento del concepto que funde las apariencias incoherentes entre 

unidad del objeto y pluralidad de características o cualidades del mismo. El concepto 

pues, se da en la interioridad y es inmaterial, pero es una etapa hacia lo más 

concreto que es la verdad pues toma al concepto como la verdad del objeto que 

ahora aparece como fenómeno, como manifestación, para la conciencia mediada 

por el concepto, apartada ya del saber sensible y entrada de lleno en el mundo 

suprasensible, en el que la conciencia no capta al objeto de modo directo sino como 

fenómeno indirectamente a través del concepto, a través de su razonamiento y 

conceptualización. Deja de buscar la verdad en el objeto y las busca en su 

interioridad, en su propia actividad de conocer tomándose a sí misma como objeto, 

momento en el cual se torna autoconciencia en la que sólo se sabe del objeto lo que 

la conciencia sabe de él.340 

En este interiorizarse la consciencia convirtiéndose en autoconciencia, en 

                                                           

338 Ibidem, 74 y sigs. 

339 Ibidem, p. 88 y sigs. 

340 Ibidem, p. 88 y sigs. 
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este flexionarse sobre sí misma, la conciencia se cierra descubriendo que puede 

prescindir de la exterioridad para descubrir la verdad dentro de sí, independizándose 

de lo exterior, lo otro o ajeno. Es el momento de la apetencia de la consciencia en 

que desea estar en sí misma y a la vez anular la exterioridad, el objeto para estar 

sólo en sí, para saberse independiente, pues, sino anula esa exterioridad no será 

plena esa independencia “Cierta de la nulidad de este otro, pone para sí esta nulidad 

como su verdad, aniquila al objeto independiente y se da con ello la certeza de sí 

misma como verdadera certeza, como una certeza que a devenido para ella misma 

de modo objetivo”.341 Podríamos comparar esta apetencia con el deseo lacaniano, 

y la voluntad de dominio de Nietzsche.  

La negatividad del objeto no desaparecerá a menos que se la haga 

desparecer. Es aquí donde la apetencia como voluntad de dominio quiere, para 

anular la dependencia y ser independiente, anular la negatividad misma, anulando 

al objeto. Se logra mediante la propiedad como hemos mencionado, primero con la 

nuda propiedad que es una mera ficción “esto es mío”, como en la delimitación 

rousseauniana. Es una ficción, decimos, pues en términos cósmicos no poseemos 

siquiera nuestro cuerpo. El uso y el disfrute son otras formas de la propiedad, la 

utilidad personal que en principio hace que dispongamos de la cosa y de sus frutos 

con cierta exclusividad. La tercera ya es extrema, es ius abutendi. En los objetos 

fungibles es su consunción, consumir el objeto hasta agotarlo; en los objetos no 

consumibles es su abuso, la destrucción del objeto; opción tanática con la que se 

quiere mostrar a sí que es superior y libre de las determinaciones de la naturaleza, 

de la exterioridad y que es a la vez un factor determinante en la transformación o 

creación del mundo. Imponerse en el mundo sobre el mundo, sobre la naturaleza, 

objetar los determinismos y las dependencias, apetencia de querer regresar a sí e 

inconscientemente al “sentimiento oceánico”.  

La conciencia quiere conservar su independencia y búsqueda de la verdad 

de sí en sí, en su relación ídem o identitaria consigo misma y a la vez necesita anular 

la exterioridad para lograr su propósito, necesita dominarla y al mismo tiempo aún, 

                                                           

341 Ibidem, p.111.  
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necesita mantener la relación con la exterioridad como afirmación de sí. Y justo es 

en este momento en el que se complica la situación pues en la exterioridad no sólo 

hay cosas inermes dadas a la certeza sensible y a la apetencia que llega hasta el 

abuso pasando por el dominio, sino que se presenta otra autoconciencia. 

La autoconciencia duplicada en otra autoconciencia que se comporta de la 

misma manera y para quien se es objeto por lo menos en un primer momento y 

viceversa, cada una se comporta con respecto de la otra como lo otro, lo ajeno, la 

negatividad… que hay que eliminar. Cada otra autoconciencia determina y, sobre 

todo sujeta a la par y cada una intentará liberarse de la otra para darse su libertad. 

Eliminar la relación para dejar de ser relativa y sujeta a y ser absoluta en sí misma. 

Y así como el ius abutendi de la propiedad era manifestación tanática de dominio 

ante los no fungibles, así se manifestará el tánatos como una relación destructiva 

entre las autoconciencias. 

Sucede que la eliminación de la otra autoconciencia en la apetencia de ser 

absoluto, suelto de sujeción en sí, deja a la autoconciencia en la soledad y sin el 

reconocimiento de que por su potencia ha transformado la vida de simple hecho 

biológico en valor, en vida como superación del riesgo, como dignidad-libertad. Es 

necesario que la autoconciencia que debía ser eliminada sea preservada en vez 

para que haga el reconocimiento de que se es independiente, pero ¿por qué, por 

qué es necesario dicho reconocimiento que hace que preserve la relación 

transformada ahora en un impulso tanático coartado en su fin, en una relación 

opresiva que mantiene el uso y el disfrute del reconocimiento sin llegar al abuso de 

la destrucción? ¿por qué es necesario el reconocimiento? ¿por qué es garantía de 

que se ha logrado la libertad?342 

Es aquí justo donde se traba la dialéctica del amo y el esclavo, primeramente, 

en la lucha de las conciencias enfrentadas en la que una, la señorial asume el riesgo 

de la vida, supera el temor, se enfrenta a la muerte y se libera parcialmente ya que 

aún no puede hacerlo en su totalidad menesterosa del reconocimiento del riesgo 

que ha asumido y de la libertad, la dignidad que ha encontrado. Quiere regresar a 

                                                           

342 Ibidem, p. 115 y sigs. 
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la tautología de la identidad sólo consigo misma en donde asume que se haya la 

verdad de sí, pero sospecha que parte de su verdad solo le puede ser revelada por 

el otro; otro que debiera ser otra autoconciencia libre pero que suele ser otro objeto 

y peor aún otra autoconciencia como cosa. La verdad de la autoconciencia la sitúa 

erróneamente en el exterior, en la materialidad principalmente.  

Ese otro será la conciencia servil que en la lucha por el reconocimiento y el 

arriesgar la vida es presa del temor a la muerte y prefiere quedar sojuzgada bajo el 

dominio del amo. Le pasa en parte igual que al señor, teme sumergirse en sí y sitúa 

su verdad en el señor y en los objetos a los aprecia con apego. Sin embargo, ella 

no tiene ningún tipo de propiedad sobre los objetos, estos pertenecen al señor. En 

la lucha por el reconocimiento el señor se descubre dependiente del siervo pues lo 

necesita conservar para tener seguridad de su independencia. Con respecto de las 

cosas de las que es dominus, sólo tiene una relación mediatizada por el siervo. Aquí 

ocurre la inversión, el señor se descubre siervo del siervo.343 

El siervo a su vez tiene una relación inmediata con los objetos, pero no puede 

ejercer sobre ellos el dominio de la propiedad con el que podría llevarlos hasta su 

agotamiento, su consunción o abuso, no son suyos, son del señor. Sin embargo, 

puede imprimir en ellos una transformación lo que le permite implicarse, implicar sus 

potencias y capacidades, su imaginación y pasarlas a acto. Esto es lo que lo hace 

señor y divino. No es creador original ex nihilo, pero puede transformar la cosa, 

puede transformar el trigo en pan y el pan en panadería y en esta transformación 

transformarse a sí mismo, ser más en la terminología de Freire. Esta es la 

dignificación a través del trabajo y la formación de la cultura a través de la 

trasformación de la realidad. Es esta dialéctica y darse cuenta de la inversión de los 

papeles y de la mutua dependencia en la independencia lo que forma la cultura, el 

espíritu. El siervo se ha vuelto amo, se sabe “creador” y el amo se ha vuelto esclavo 

dependiente del siervo.344 

Hegel reconoce que el “espíritu es, esta sustancia absoluta que, en la 

                                                           

343 Ibidem, p. 119. 

344 Ibidem, 120. 
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perfecta libertad e independencia de su contraposición, decir, de distintas 

conciencias de sí que son para sí, es la unidad de las mismas: el yo es el nosotros 

y el nosotros el yo”, pareciera que existe una primacía de la individualidad y de la 

creencia en la independencia como libertad absoluta. Ello se muestra en el viaje 

que comienza con una conciencia acabada en sí pero que no ha dado cuenta de 

ello y que se enfrenta al mundo de las coas y sólo después de ser autoconciencia 

se enfrenta a otra autoconciencia. Es el viejo escollo del individualismo y del 

horizonte antropológico en el que se concibe al ser humano como un individuo 

adulto plenamente racional (y blanco, varón, anglosajón, propietario). 

Esto no es del todo claro ya que desde el primer momento el ser humano 

necesita la presencia de otro ser humano. Es sólo mediante la presencia de otra 

autoconciencia que nos volvemos autoconciencia, no es una operación que pueda 

hacerse en solitario y sólo a través del conocimiento de los objetos. Y segundo, la 

lucha a muerte tanto por la independencia como por el reconocimiento sólo son un 

escenario y uno que se da solamente en condiciones de cultura afirmativa. 

El ser humano recién nacido necesita la presencia de otro, y es sólo la 

presencia de ese otro quien lo hace viable para la vida, por lo que la socialización y 

culturización, entendidas como las etapas en las que se aprende a relacionarse con 

otros seres humanos y en la que se aprenden las significaciones y cualidades de 

las relaciones funcionales a una cultura determinada con las que se hace común el 

mundo, respectivamente, se dan desde el primer momento. Y mucho depende de 

las cualidades de las relaciones que se estimen necesarias en un contexto cultural 

determinado y de la creencia que se tenga en cómo deben disponerse los socios en 

las relaciones y aún en cómo se significan y conceptualizan esas relaciones. 

El contexto cultural de occidente moderno, ya hemos establecido, es el de 

una cultura afirmativa que afirma como obligatorios el cumplimiento de unos valores 

definidos conceptualmente como sustancias o esencias anímicas, cuya residencia 

es el alma pero que han de adquirirse por la mediación del consumo de productos 

estimados como valiosos pues ideológicamente se han colocado los valores en ellos 

de tal manera que para situar al valor en el alma como esencia deben de consumirse 

en los productos de deseo; i.e. en una sociedad donde ser exitoso es definido por 
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éxito profesional económico y capacidad de consumo, el valor del éxito se adquiere 

consumiendo los productos que se venden como productos para personas exitosas 

o haciendo cosas de personas exitosas como, por ejemplo, mandar o dominar a 

otros. La estima de las cosas radica en su valor de cambio o precio. 

El reconocimiento es necesario no porque el ser humano necesite de él para 

saberse independiente, ya que eso sólo se da en contextos de cultura afirmativa, 

sino porque dicho reconocimiento por parte de otro implica conocimiento, un 

conocimiento de sí que no se posee por sí mismo y que debe adquirirse a través de 

la percepción de otros.  

“El ser humano tiene que abrirse a la otredad, tiene que exponerse en la 

expresión con tres propósitos: uno, en la espera de la reciprocidad, que el otro 

se abra también y le comunique su forma de ser y de vivir, su experiencia; 

dos, le provea información valiosa sobre sí mismo que él ignora, pues ‘no 

puede verse las espaldas’; y tres, experimentarse creativamente para poder 

ver los resultados.345 Es con esa información sobre nosotros mismos y sobre 

las experiencias y expectativas de los otros, que vamos construyéndonos 

pues somos construcciones sociales”.346 

                                                           

345 Luft, Joseph and Harry Ingham. “The Johari window, a graphic model of interpersonal awerness”. 

Proceedings of the western training laboratory in group development. California, UCLA, 1955.  

http://www.library.wisc.edu/edvrc/docs/public/pdfs/LIReadings/JohariWindow.pdf consulta del 31 de 

marzo de 2014. Fritzen, Silvino José. La ventana de johari. Ejercicios de dinámica de grupos, de 

relaciones humanas y de sensibilización. España, Sal Terrae, 1987. 

346 Morales Lizarraga, Miguel Eduardo. Ética del servicio público y derechos humanos. Documento 

de trabajo. 

http://www.library.wisc.edu/edvrc/docs/public/pdfs/LIReadings/JohariWindow.pdf
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Elaboración propia. 

El ser humano es un ser incompleto, esta incompleitud es la que posibilita la 

dignidad-libertad para la transformación de sí, es ser humano, pero tiene la 

posibilidad de ser lo que sea dentro de ese parámetro y dentro de las posibilidades 

brindadas por su contexto. Para para irse completando y llegar a ser pleno necesita 

de estimar el mundo y estimarse a sí mismo de una manera realista y necesita 

competencias que le hagan capaz de superar ciertas limitaciones y de aceptar otras 

ciertas limitaciones que no puede cambiar. Esa peculiar sabiduría no es aprendida 

en solitario, le es dada por otro. Si ese otro lo estima de manera poco realista y las 

competencias que le transmite no son capaces de pasar las potencias a acto y 

aumentar la capacidad de trascenderse transformándose en otro que sí, es decir, si 

no hay el reconocimiento y el respeto por parte de otro ser humano, entonces hay 

una gran probabilidad de que esta autoconciencia tenga una autoestima irreal, una 

falsa personalidad y se relacione desde la competitividad y muy probablemente 

desde el resentimiento. 

Si el ser humano responsable del infante es opresor y reproduce en sus 

relaciones de cuidado la opresión en la que hay carencia de reconocimiento de la 

valía como ser libre del infante, entonces éste interiorizará una otredad opresiva que 

se manifestará ya hacia la exterioridad ya hacia la interioridad, oprimiéndose a sí 
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mismo en el resentimiento contra sí por no ser más y/u oprimiendo objetos para 

intentar a través del tener el ser u otras personas tratándolas como objetos. 

Hacia el exterior, insistimos, se intenta lograr la independencia volviéndose 

dominus de los objetos. Sin embargo, el ser humano y ser libre no pasa por la 

independencia ni la indeterminación sino por la determinabilidad en la 

interdependencia, la capacidad de vencer en parte las determinaciones externas 

sobre todo las sociales y las determinaciones internas y autodeterminarse. Somos 

seres interdependientes de la otredad tanto como sujetos que nos sujetan en el 

reconocimiento y el respeto, como del mundo de los objetos de los que dependemos 

para subsistir. Este dominio de los objetos ya lo afirmamos ha devenido en la 

modernidad globalizada en la destrucción de nuestro planeta por la incomprensión 

de las relaciones interdependientes y complejas con el ecosistema. 

El ser humano cuenta con la facultad de juzgar que deriva de la capacidad 

de lenguaje proposicional que es desarrollada socialmente, es decir, aunque un 

nuevo ser tenga la capacidad del habla, no la desarrollará ni desarrollará la 

conceptualización sino es a través de otros. Esta facultad de juzgar se divide en 

dos, la estética, que entre otras cosas permite la ubicación euclidiana de plano 

cartesiano de los objetos en el mundo, permite darle a cada cosa su lugar. Y la 

facultad ética que permite darle a cada quien lo suyo, su valor. En las relaciones 

opresivas estas facultades se confunden y se da a cada quien su lugar, no 

reconociendo el valor para la plenitud que tienen los otros, discriminándolos, 

categorizándolos y jerarquizándolos, a la vez que se da a cada cosa su valor, es 

decir se afirma que para obtener un valor se debe consumir la cosa que lo contiene 

esencialmente.  

En la versión freiriana de la dialéctica del amo y el esclavo, no hay opresores, 

siempre hay oprimidos, la que gana es la cualidad relacional de la opresión, el 

disvalor o valor negativo de la opresión y sus dimensiones concomitantes, exclusión, 

marginación imposición o imperialismo cultural y violencia. El oprimido interioriza al 

opresor en forma de resentimiento y por ello cuando llega el momento de la 

dialéctica del amo y el esclavo, la relación de opresión se conserva, pues solo se 

invierten los términos conservándose: el opresor se convierte en oprimido y el 
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oprimido en opresor.347 Así la verdadera revolución, no puede venir del opresor sino 

del oprimido que primeramente ha resuelto esta dialéctica en su propio interior a 

través de la resiliencia, que es un acto de amor propio o auto estima, verdadero 

autoreconocimiento y reconocimiento de que el opresor es humano como nosotros 

y es oprimido por su propio resentimiento. 

Este acto de amor es el impulso de eros, afán de plenitud con conciencia de 

incompletitud. El eros freudiano, podríamos tomarlo como pulsión de vida y 

equipararlo a las categorías de apetencia, en Hegel o de voluntad de poderío en 

Nietzsche e inclusive algo así como el instinto de supervivencia. El problema 

aparece cuando el eros no tiene esa conciencia de incompletitud, quiere 

completarse poseyendo al otro, dominándolo. La categoría de tánatos o pulsión de 

muerte que podría interpretarse como un impulso suicida. Más bien la interpretamos 

aquí como la muerte simbólica de los impulsos de eros que, de realizarse, pueden 

llevar a la muerte social, espiritual e inclusive física.  

El ser humano confundido por el ego, la falsa personalidad, la ignorancia de 

lo que se puede y lo que no, de lo que se es y lo que no, en este caso de la verdadera 

independencia y lo que no lo es, intentará completarse. Sin embargo, de origen es 

estructuralmente un ser incompleto que sólo puede aspirar a la plenitud y a una 

forma de ser siempre por hacerse y siempre inacabada. Esta confusión entre 

completud y plenitud harán que el ser humano siempre vea frustrados sus intentos 

de completarse cayendo amargamente en la impotencia y saltando rápidamente de 

ella al domino, al dominio de lo otro y del otro.  

La impotencia del ser le llevará a cerrarse a la interdependencia y a la 

exclusión, dominio e inclusive supresión de la otredad. 

 

4.6. Diferencia entre poder y dominio y el individualismo egoísta. 

Para hacer la distinción entre poder y dominio que nos permita saber cómo 

una relación justa, de poder, deviene injusta, de opresión, nos apoyaremos en 

Eugenio Trias, quien precisamente se pregunta por el poder, sobre su esencia, 

                                                           

347 Cfr. Freire, Paulo. Pedagogía del oprimido. México, siglo XXI, 2006, capítulo I, principalmente. 
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sobre su ser, indicando que hacer esta pregunta o preguntar por la esencia o el ser 

de cualquier cosa, como por ejemplo el ser o la esencia del hombre, preguntar por 

la naturaleza humana, es preguntar por la naturaleza, la esencia o el ser en general, 

y responde a esta cuestión más general diciendo: “Y esencia es eso en lo cual algo 

consiste. Esencia es pues, consistencia”.348 Para Trias, la esencia y la sustancia de 

una cosa consiste en su aroma y su sabor. De acuerdo con él mismo, sólo mediante 

el arte y la poesía obtenemos el ser de la cosa, por lo que esencia y ser, por un 

lado; y virtud y poder; por otro, están unidos intrínsecamente. Una cosa llega a ser 

lo que es por el poder, por la capacidad que tiene: “de ahí que lo característico, lo 

esencial del ser sea emanar poder”.349  

De acuerdo con Trias, existe una perfección del ser en cuanto este es 

totalmente lo que puede ser, siendo así perfecto, luego en este sentido todo ser 

pleno, sería ser absoluto, con absoluto poder: “El ser es, pues, en esencia, 

omnipotencia”350 y omnipotencia sería plenitud del ser. El ser como poder es la 

esencia de todas las cosas. Ahora bien, el ser funciona como una unidad articulada 

que salva las diferencias, y que, por medio de tales diferencias posibilita la 

identificación.  

El ser es “lo máximamente diferenciado y rico, como suma perfección e 

infinita omnipotencia”.351 Valdría aquí repetir con Nicol,352 que el ser es el sustrato, 

esencia o fundamento del cual se parte como supuesto, pero no puede ser en un 

sentido de existente –dado que el ser sólo es ser lógico, no ontológico- pues lo 

existente está con relación, así que no existe el ser como tal sino los existentes, 

entes diferenciados o singulares que comparten y parten del ser; lo que hay es el 

ente y el ente es el ser diferenciado, determinado por relaciones, singularizado: 

“Singular no es individuo: singularidad es cualquier cosa en tanto se halla pensada 

                                                           

348 Trias, Eugenio. Op. cit., p. 21. 

349Ibídem. p.26. 

350 Ídem. 

351 Ibídem. p.27. 

352 Nicol, Eduardo. Los principios de la ciencia. op. cit. 
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desde la esencia y no desde el concepto”,353 es decir, desde la ontología y no desde 

la lógica. 

El ente es en cuanto puede ser lo que es (un gato sólo puede ser eso, gato, 

por ejemplo). Y originariamente, al ser el principio el Ser, el ente en el ser es igual 

que éste, omnipotente. Pero sólo originariamente, ya que después de este 

“desprendimiento”, al determinarse el ser en el ente, éste pierde su omnipotencia 

para sólo tener el poder de ser, lo que es. El ser originario es, en su omnipotencia, 

pleno y completo y a la reminiscencia de completud, Freud, siguiendo a Romain 

Rolland, la califica como un sentimiento “oceánico” o “sentimiento de eternidad”; en 

cuyo último caso se está absolutamente ajena al tiempo; mientras que el sentimiento 

oceánico, es calificado así por ser ilimitado, carente de barreras, sin relación, 

absoluto; “sentimiento de indisoluble comunión, de inseparable pertenencia a la 

totalidad del mundo exterior”.354 

Recordemos, que el ser humano es un ser que es y no es a la vez sin 

contradicción y que puede ser humano e/o inhumano y dentro de las posibilidades 

limitadas que tiene, cuenta a la vez probabilidades infinitas de ser humano y de ser 

inhumano. En el ser humano la esencia no es determinista. La relación tradicional 

hace una dicotomía cruenta entre esencia y existencia. En el esencialismo que es 

un determinismo, la esencia precede a la existencia, y en el caso del ser humano, 

ya se es enteramente humano o esencialmente humano y sólo se existe en el 

sentido de manifestar fenoménicamente lo que ya se es.  

En el existencialismo, por el contrario, sobre todo el sartreano, la existencia 

en el ser humano precede a la esencia, por lo que propiamente no existen tales 

esencias (ni en el humano ni en las cosas, pues estas para ser necesitan del cúmulo 

de interdependencias que las hacen ser, o sea su ser no existe en su interioridad 

íntima que es el pensamiento tradicional aristotélico acerca de la esencia); para 

salvar la libertad, el existencialismo parte de la existencia que libremente se va 

                                                           

353 Trias, Eugenio. op. cit., p.25. 

354 Freud, Sigmund. El malestar en la cultura. Alianza, Madrid, 2004, p. 8-9. 
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formando un ser, una esencia. El ser humano existe y sólo mediante el existir libre 

se va formando a sí mismo lo que va a ser.  

Si bien parece ser insostenible la creencia en una esencia inmanente, interior 

e íntima a las cosas que las hace ser lo que son, la oposición entre esencialismo y 

existencialismo, por lo menos en términos antropológicos es falsa.  

Ethos como carácter y ethos como costumbre no tienen una relación 

jerárquica de precedencia, sino que se forman recursivamente, uno a otro. Lo que 

llamamos esencia humana o naturaleza humana es al mismo mecanismo que 

posibilita esa recursividad transformadora sobre la base del ser-no ser del sujeto, 

por lo que el sujeto humano además de ser es un deber, el ser humano es humano, 

sí, pero no esencialmente de una manera precedente y preexistente, sino que debe 

serlo deviniendo humano. La humanidad le está en potencia y tiene el poder de ser, 

ser humano en probabilidades –formas de vida- infinitas.  

El poder se le transforma en dominio, pues una de esas posibilidades es la 

de no sólo transformarse a sí mismo dominándose mediante el concepto que se 

auto impone a través del ego como ideal de yo, sino que puede dominar el mundo 

y modificar a la imagen y semejanza de ese ideal de yo. El problema está en que el 

dominio siempre está más del lado de la opresión pues no deja al ser, ser lo que es 

y le impone transformaciones. Cuando el ser humano entra en la impotencia de no 

ser lo que quiere ser y de que la realidad no sea lo que quiere que sea, cuando sale 

de su esencia y la posibilidad o forma de vida que elige libremente atenta contra esa 

misma sus propias condiciones de posibilidad, dejamos el terreno del poder ser, ser 

humano para pasar al terreno del dominio opresivo de ser inhumano “es decir, fuera 

de su esencia”. 

Marshall Sahlins,355 antropólogo norteamericano es crítico del mito que se ha 

construido en occidente sobre la naturaleza egoísta del ser humano. 

Cuando se parte de la premisa del egoísmo del ser humano como aspecto 

consustancial, entonces partimos de una falsa idea que ha servido a manera de 

justificación, para el control y la manipulación de unos cuantos, sobre las grandes 

                                                           

355 Cfr. Sahlins, Marshall. La ilusión occidental de la naturaleza humana. México, FCE, 2011.  
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masas a través de la economía, dentro de un sistema de competencia, de lucha 

entre antagónicos, en una economía donde el pez grande se come al pequeño, es 

decir, dentro de un sistema económico predatorio. 

La avaricia y el egoísmo del ser humano es una muy mala concepción que 

se tiene de éste. Incluso, en la opinión de Sahlins, pareciera un desprecio por el 

hombre mismo. Por el contrario, gracias, a sus estudios de antropología tiene una 

visión de ser humano más amable, como un ser que nace en la solidaridad, es 

producto de la conjunción, de la suma en la cooperación; no concibe al ser humano 

aislado sino rodeado de otros seres humanos, resaltando las relaciones recíprocas 

entre los hombres que, por supuesto, no son motivadas por el egoísmo o por la 

avaricia. 

Si bien, podemos advertir que el comportamiento del ser humano puede ser 

egoísta, también puede ser altruista, ambas siempre juntas, dialécticamente; 

solidario, honesto, deshonesto, libre, esclavo, bueno y malo, todo en el mismo ser. 

Esta multiplicidad de condiciones se debe a la naturaleza ética y libre del ser 

humano, quien tiene esa capacidad de elegir como habrá de enfrentarse el mundo 

y a los otros. El ser humano no está determinado a ser egoísta, avaro, codicioso, 

pues su condición esencial es la de ser libre, lo cual le permite elegir la dirección de 

sus acciones y de su pensamiento. 

 

4.7. Los valores como cualidades estructurales, su estructura, la 
estructura social y la estructura del sujeto. 

Los valores no son objetos, tampoco son esencias, ni ideas, o ideales del ser 

humano, puesto que son cualidades emergentes y estructurales del ser humano. 

Estas cualidades brotan, surgen, se manifiestan de diversa forma, en distinto tiempo 

y espacio, siempre guardan relación con las circunstancias que nos rodean. Por ello, 

no siempre podemos ver justicia en los actos del ser humano, tampoco la libertad, 

el amor o la amistad, la tolerancia, el respeto, la belleza, etc.  

Tampoco son producto de la razón, puesto que no se perciben 

exclusivamente mediante su uso, si bien, se convierte en un instrumento para 

distinguirle de mejor manera, no se puede afirmar que ésta sea su origen.  
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No es posible reducir los valores a meros objetos, cosas; sin embargo, si se 

suele confundir a ellos con los objetos materiales que les dan vida, con sus 

depositarios. Los valores, hoy podemos ver que carecen de cuerpo propio y de 

materia. En la actualidad, se considera que los valores no existen por sí mismos, 

sino que descansan en un depositario. Así a manera de ejemplo, podemos citar la 

belleza, puesto que no flota en el aire, pero que se encuentra prendida de otros 

objetos, como en la pintura, en la mujer, en un edificio, etc. se caracterizan por su 

dependencia hacia el objeto, aunque tal comunión no debe constituir una 

“confusión”, consiste pues, en un elemento adicional de la estructura del objeto, o 

del fenómeno.  

En este orden de ideas, los bienes y las cosas “son” mientras que los valores 

son cualidades incorporadas a los objetos. Con el propósito de clarificar su idea, 

Frondizi cita la imagen de un escultor que esculpe mármol para convertirlo en una 

estatua. La estatua sigue conservando las características del mármol (sólido, con 

un color en particular, liso, pesado), pero se le ha agregado otro elemento “un valor 

estético” es por ello que, los valores no son cosas, ni vivencias ni esencias: son 

valores.356 

Los valores carecen de sustancia, son dependientes del objeto, del fenómeno 

que le incorpora a su estructura. Las condiciones no siempre están dispuestas para 

que surja un valor. En ese sentido, una piedra siempre será una piedra, y sólo habrá 

de surgir el valor mediante la concurrencia de ciertas circunstancias. Así es como el 

valor está en relación con el objeto y sus circunstancias. 

Existen cualidades que forman parte de la existencia del objeto, son 

esenciales, y que son capaces de ser experimentadas por los sentidos y por la 

razón; se pueden ver, medir, oler, pesar y palpar. Los objetos no podrían existir si 

carecieran de cualquiera de dichas cualidades. Estas cualidades le confieran ser a 

los objetos. Las cosas o los objetos pueden existir a pesar de carecer de las 

cualidades estructurales conocidas como valores.  

                                                           

356 Cfr. Frondizi Risieri; ¿Qué son los valores? Fondo de Cultura Económica, México; p. 9 a 13. 
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Una nota característica de los valores es su polaridad. En virtud de ella, los 

valores tienen un lado positivo y uno negativo de tal manera, que frente a la belleza 

está la fealdad, frente a lo justo, lo injusto; fortaleza, debilidad; lo bueno y lo malo, y 

así sucesivamente. Como lo ha demostrado Gödel, a través de su famoso teorema, 

la emergencia del valor negativo no implica la ausencia del positivo, toda vez que lo 

no fuerte no es necesariamente débil, lo que no es malo no necesariamente es 

bueno, lo que tampoco es bello debe ser feo por necesidad. Los valores positivos y 

negativos viven conviven, cohabitan, aparecen y desaparecen. Se dice que el ser 

humano puede ser indiferente hacia las cosas, hacia los objetos, incluso hacia otros 

seres humanos, pero desde el momento en que a ellos se incorpora un valor, uno 

ya no puede ser indiferente. Nadie puede mostrar indiferencia hacia un cuadro, 

hacia un poema o una pieza musical, en torno a un ser humano, al cual le se le ha 

incorporado cierto valor. 357 

Consideramos que no vale la pena hacer una clasificación de las cualidades 

estructurales con el propósito de ubicar a los valores, porque ello significaría restarle 

valor, jerarquía, importancia, entrando a un razonamiento taxonomista que nos 

conduce a conceptualizarles y restarles trascendencia. 

Los valores son cualidades estructurales no existenciales, pues no 

compartimos la idea de que sean de carácter secundario. Ahora bien, son 

emergentes porque emergen, surgen, brotan de acuerdo con las circunstancias 

presentes dentro de la estructura del objeto o del fenómeno, aunque con relación a 

factores externos, que provocan su eventual aparición. Así, la belleza de una mujer 

puede deberse a factores genéticos, también al hecho de que ella se esmera en el 

cuidado personal, en su aseo, come saludable y hace ejercicio; así como a la 

influencia de los medios en la percepción de la gente sobre lo considerado bello. 

Puede que concurran todas ellas, o sólo algunas; la mujer sigue siendo, y la belleza 

puede ir y venir sin restarle ser.  

 

 

                                                           

357 Ibídem. p. 14-19. 
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4.8. La incompletud del individuo y la incompletud de Gödel. 

La ética moderna ha sostenido que el ser humano es una estructura completa, 

independiente, total, absoluta incluso, y eso ha significado bajo el concepto de 

individuo y con el dominio y progreso técnico de éste, sobre el mundo. Derivado del 

ego moderno, se ha afirmado que es el único ser sobre la tierra dotado de razón, 

este factor supuestamente nos distingue de los demás animales. Si reducimos la 

razón a la consciencia es muy probable que el ser humano no sea el único ser 

consciente y que otros animales lo sean de distintas formas.  Sin embargo, y pese 

a su importancia, no es la razón reducida a su función instrumental formal lo que 

caracteriza al ser humano como lo creyó la modernidad.  

Este es libre y, por tanto, ético; al mismo tiempo que es razón, es pasión y 

sentimiento. La separación platónica que la modernidad aceptó a través del 

cristianismo, entre alma y cuerpo, en donde el cuerpo era la cárcel del alma y por 

tanto receptáculo de todo lo malo, redujo al sentimiento y la emoción, a las pasiones, 

como malas e interferencias de la razón; para ser completamente humano, o sea 

completamente racional, hay que librarse de la pasión e impedir que ésta nuble la 

razón. Pero la razón es emocional y la emoción racional cuando hablamos de 

pasiones equilibradas o ecualizadas por la ecuanimidad, pasadas por el tamiz de la 

realidad y no por el lente distorsionador del ego como falsa personalidad, por el 

apego y la aversión que provoca  e incita a la vez que las pasiones y las emociones 

se tornen violentas, no ecuánimes, pues efectivamente, no siempre las emociones 

son estables ni funcionan como las únicas posibilidades que permite la estructura 

ética del ser humano.  

Esta combinación, comprendida en la lógica -la no contradicción-  de la 

modernidad fue reducida a un polo u otro, optando, como ya establecimos, por la 

racionalidad como el polo humano y la emotividad como un polo inhumano (las 

mujeres, emotivas, eran consideradas –y son- como menos humanas que los 

hombres), ha sido demostrado, como expusimos en los capítulos precedentes por 

Hume y Zubiri, entre otros. 

El ser humano conforma un sistema, es decir, posee una estructura funcional 

con cualidades emergentes como la dignidad y la libertad, el yo, la identidad y la 
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consciencia. Para que surjan esas cualidades estructurales, parte de la estructura 

ética-ontológica de un ser humano constituye otro ser humano cuya mínima 

expresión operativa necesaria pero nunca suficiente es el superyó o alteridad 

interiorizada. Es decir, la presencia del otro resulta indispensable para que surja la 

libertad, por ello no puede haber un estado de naturaleza de libertad absoluta que 

se sacrifique en aras de la convivencia social.  

En ese supuesto estado de naturaleza, el hombre no es libre, está 

absolutamente determinado por las leyes causales de la naturaleza. Sólo en 

sociedad actúa libre. El estado de naturaleza de los contractualistas es 

individualista, o sea, los individuos vagan libres por el mundo, son egoístas, quieren 

lo ajeno y entran en pugna, firman un contrato para limitar su libertad. El estado de 

naturaleza del ser humano es de suyo social, hay una “firma de contrato” cuando 

despierta a la consciencia de su sociedad y sus relaciones sociales, 

estableciéndose normas ahí donde había regularidades en las relaciones, 

normando pues las relaciones que, como respuestas hábiles o responsables 

fomentaban la supervivencia y desarrollo del individuo y del grupo, y reducían el 

sufrimiento a la mínima expresión posible, por lo menos de los integrantes o de 

algunos del grupo. 

El ser humano es un ser incompleto, carente -ser- no ser que debe hacerse, 

pero esa carencia subyace como la misma posibilidad de su libertad y de su poder 

ser cualquier ser, cualquier forma de ser en formas de vida variables, limitadas sí, 

pero infinitas a la vez, en una diversidad enriquecedora –dentro de la distinción que 

hace Levinas entre totalidad e infinito. Esa construcción no es enteramente 

autónoma como pensaban las éticas autónomas modernas, sino autónomas-

heterónomas sin contradicción, pues el ser humano como sistema, necesita abrirse 

al otro en la expresión y la comunicación arriesgándose a que no haya respuesta y 

a quedar expuesto y vulnerable al momento de mostrar su rostro o su humanidad. 

Al abrirse al otro en la expresión, cuando halla respuesta, la comunicación 

precisamente hace común la experiencia del otro que el sujeto adopta propia e 

integra a su propia forma de vida y manera de ser redeterminándose 

dialécticamente. Cuando el sujeto, en su ignorancia e inexperiencia de sí mismo se 
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piensa completo, piensa que ya es luego, no necesita hacer ni devenir para ser, 

cuando el ego sustituye su yo, se cierra en el egoísmo. Aquí entran en juego tanto 

el teorema de Gödel, como el tánatos de Freud. 

La ignorancia de la interdependencia de las cosas y de la emergencia 

interdependiente de las cualidades y propiedades de los objetos ocasiona que el ser 

humano vea en los objetos como si fueran inherentes a ellos, propiedades que 

trastocan sus emociones tornándolas violentas en diferentes formas de apego y 

aversión hacia las cosas (p.e. en la cultura afirmativa se afirma que ciertos objetos 

poseen tales o cuales propiedades que son deseables para el ser humano, se 

atribuye valor inherente a los objetos “el oro proporciona felicidad”). Lo mismo 

sucede respecto a la consciencia y la autoconsciencia. La ignorancia hace aparecer 

a ésta como una identidad permanente y estable un “yo” único, monolítico y hasta 

eterno, único centro del universo, ya que nuestra perspectiva vital proviene desde 

nuestro yo. La ignorancia en conocerse a sí mismo y conocer los límites del yo, 

como ya hemos comentado, hace aparecer al ego que, por supuesto, quien está 

aquejado de él, no lo ve y sólo ve un “yo” que cree poder -en realidad- lo que no.  

La naturaleza puede sobre nosotros más de lo que nosotros sobre ella y así 

lo demuestra en el nacimiento, la enfermedad, el envejecimiento y la muerte que 

suceden a pesar nuestro, y nos muestran nuestra impotencia. La frustración de 

nuestra potencia, la potencia superior externa que nos torna impotentes puede 

ocasionar frustración y resentimiento si se sigue viendo desde el ego y la ignorancia 

de los límites y, al haber un yo, este pasa al contraataque de la naturaleza 

imponiéndole una etiqueta que la relacione con el yo de manera “indisoluble”: “mío”. 

Este es el nacimiento de la propiedad privada, tal como relataba el propio 

Rousseau, cuando hablaba acerca de las causas de la desigualdad entre los 

hombres; alguien dijo “esto es mío” y alguien más se lo creyó pues inclusive, en 

última instancia, para demostrar la propiedad siempre está el ius abutendi, el 

consumo, el abuso y la destrucción de la cosa para demostrar mi poder real sobre 

ella.  

El ser egoísta, egocentrado, torna cerrado lo que es esencialmente abierto y 

sólo se cierra en el recogimiento de la reflexión o procesamiento de la información 
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recibida en la apertura. El ser egoísta se basta a sí mismo confía en su poder y en 

que éste no tiene límites creyéndose completo. El teorema de Gödel, nos indica que 

cuando un sistema axiomático –y aquí la extrapolación-, se asume como sistema 

completo, será incoherente (un sistema axiomático siempres e apresupone como 

coherente y completo, de ahí la importancia del teorema de Gödel que demuestra 

la imposibiolidad de completitud y coherencia simultáneas).  

El incoherente rompe relación, filos-eros, con los otros, y rompe entonces el 

lazo unificador y le da pertenencia a un cosmos de sentido y, sobre todo, le provee 

de los materiales necesarios para su desarrollo y crecimiento. Al ser esencial o 

estructuralmente incompleto –posibilidad de hacerse pleno en una diversidad de 

formas que dan riqueza a la plenificación- y al ser la completitud una mera 

apariencia provocada por la ignorancia y alimentada por el ego, el incoherente 

necesitará de consumir con un apego, apetencia cada vez más creciente, objetos 

en los que cree están depositadas las cualidades que habrán de completarlo.  

La plenitud no es sólo del orden material tangible, sino también del orden 

concreto intangible, es decir, la plenitud es del orden del espíritu -incluye en sí- el 

orden meramente material, pero logra ver que el orden material no incluye en sí, el 

orden espiritual que es más vasto. Los materiales de la plenificación espiritual van 

proveídos por las experiencias de vida de los otros, no por los objetos. Los valores 

que nos integran como seres individuales están con relación o sujetados a otros 

seres humanos, son y deben ser compartidos para que sean. El egoísta caerá así 

en una vorágine de consumo que siempre lo dejará insatisfecho y lo tornará violento 

y cada vez más violento en su exigencia de completitud: 

“…la violencia se relaciona con la posesión. El sujeto violento no sale de sí 

mismo, toma, posee, y poseer es rechazar el ser. La violencia es soberanía, 

es desprecio al otro. El que domina se queda solo, pero no en una soledad 

enriquecedora, la de apartarse para pensar nuestras relaciones con los 

demás, sino una soledad empobrecedora, la del egoísmo que se cuida de no 

ser “perturbado” por la existencia del otro, del yo que no quiere ser tocado, 

que es frío y ese frío le aumenta hasta que se queda congelado, inmóvil”.358 

                                                           

358 Corres, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 82. 
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La incoherencia es principio de desligación y desintegración, pues el 

individuo egoísta se cree completo y entra en dicha vorágine de consumo, se torna 

adicto e insaciable, destructivo y acumulador, y termina por autodestruirse. Es el 

principio del consumo adictivo de nuestra sociedad capitalista, provocado por la 

enajenación a objetos de deseo con cualidades que sólo manifiestan a través de la 

afirmación publicitaria y de la obligación sistémica.  

El ser humano es incompleto, por lo tanto, debe ser –no lo es por “naturaleza” 

o exclusivamente de manera innata- coherente. El precio de la incoherencia recae 

en la desintegración o la autodestrucción. En términos humanos, la coherencia se 

manifiesta éticamente (éticamente aquí equivale a humanamente) como 

honestidad, hacer y ser según, se dice que se hace y se dice que se es, conforme 

se piensa que se debe hacer y lo que se piensa, se debe ser; coherencia entre el 

pensar, decir y hacer conformadores de una forma de ser y una forma de vida. 

Si el hombre fuera completo, total e independiente, entonces su contacto con 

el mundo no requeriría de intermediarios. El conocimiento se produciría de adentro 

hacia fuera y no a la inversa. El alimento que injerimos para lograr nuestro desarrollo 

y subsistencia se encuentra fuera de la estructura del que dependemos todos los 

seres humanos. El agua que bebemos para saciar la sed, mantener la piel hidratada 

y para la generación de todos nuestros fluidos biológicos es otro elemento que 

proviene de afuera del sistema. El lenguaje por medio del cual nos comunicamos 

con los demás deviene como producto de la cultura, de aquel conocimiento externo 

que nos proveen los demás hombres a fin, de lograr una efectiva comunicación.  

 

4.9. La estructura social. 

Recapitulando para nuestros efectos, una estructura es una relación de parte a todo, 

en donde el todo es algo más a la simple suma de las partes, pues del todo emergen 

cualidades estructurales o emergentes. Las cualidades emergentes que 

efectivamente brotan dependen de la disposición entre las partes. Si ésta es 

funcional, entonces emergerán cualidades positivas que propicien la permanencia 

del sistema. Si negativas o disfuncionales, las cualidades emergentes propician la 

disfunción del sistema eliminando sus propias condiciones de posibilidad, 
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autodestruyéndose. Un sistema es una estructura funcionando, dinámica, en 

constante transformación.  

El sistema puede ser pues funcional o disfuncional dependiendo de la 

disposición o indisposición de las partes con relación a la estructura. En la estructura 

ontológica del ser humano, hemos visto, si las partes de la estructura psíquica están 

indispuestas, un ego exacerbado ya sea por un ello, no bien limitado por el superyó 

o demasiado limitado por este (un superyó ominoso y castrante), el yo, como 

cualidad estructural del sistema, la personalidad será disfuncional y en los casos 

graves llevará al individuo a la efectiva autodestrucción, al sufrimiento, a la 

devastación de su entorno y a la transmisión de ese sufrimiento de manera 

sistémica.  

Esto es así, pues la estructura del sujeto es la vez parte o subestructura o 

subsistema de una subestructura inclusive, subsistema mayor (usaremos en 

adelante sistema o estructura como sinónimos siempre tomando en cuenta que son 

subsistemas ya que el sistema total sería la totalidad del universo), que es el sistema 

social, el cual comienza con dos sujetos “sujetados” con relación redeterminante o 

retroalimentativa de información, en una serie de aperturas y cierres categoriales (al 

ser humano lo podemos definir como un sistema dialèctico binario, pues aun 

estando solo lleva en sí la relación con el otro al llevarlo interiorizado en el superyó, 

por lo que todo “monólogo interior” es de pleno derecho un diálogo).  

De ahí, pasamos al subsistema social. Luego, decir que el sujeto es un 

sistema binario es sólo mostrativo, pero dejarlo hasta ahí, sería inexacto y 

reduccionista. El sujeto es una multiplicidad de relaciones presentes e inclusive, 

pasadas que prefiguran sin determinar absolutamente, su futuro. Ese gran cúmulo 

de relaciones insertas en el sujeto, son relaciones con otros sujetos y sólo a través 

de estas relaciones con su entorno, o sea, con su ecosociosistema. Esta es la trama 

de la interdependencia e interconexión del universo, de los “estados de cosas” a los 

que se refiere Wittgenstein en el Tractatus. Es lo que eventualmente llamaremos 

integralidad. 
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Ya hemos tenido la posibilidad, de ver a la estructura social como la unidad 

básica de la sociedad, a partir de la cual es posible comprender el significado y 

funcionamiento de sus partes. 

Ha quedado establecido que el ser humano depende del otro para vivir. Esta 

no sólo es una máxima sociológica, antropológica y económica, sino que también 

se puede llegar a dicha afirmación en la filosofía-ética. Cuando se habla de 

estructura social pareciera referenciar a una única estructura, como si esto fuera 

posible. La realidad nos ha demostrado meras estructuras sociales que cohabitan, 

se entrelazan unas a otras y tienen una fuerte influencia en el pensamiento y 

comportamiento del individuo social, una serie de subestructuras relacionadas con 

otras en estructuras cada vez mayores y fractálicas.  

Subsestructura del sujeto singular, subestructura de la célula social, 

subestructura de la sociedad, subestructura del valor y subestructura de la 

humanidad. Apoyándonos para efectos didácticos en la taxonomía, la estructura 

social se puede clasificar de acuerdo con la serie de componentes que le conforman 

de distintas maneras. En ese orden de ideas, se puede hablar de una estructura 

laboral, escolar, familiar, comunitaria, etc. Aquí el ser humano es una constante, que 

puede formar parte de cualquiera, inclusive, de todas estas estructuras.  

Estas estructuras-sistemas se prolongan en el tiempo, ya que sus lazos 

tienen su origen en el pasado, también existen en el presente, y todas ellas habrán 

de darse en el futuro.  

De acuerdo con Durkheim, los conceptos y categorías del conocimiento han 

sido modelados, por tanto, se consideran productos de los factores sociales. El 

hombre no se encuentra solo frente al mundo, por ende, la sociedad se interpone 

entre el sujeto y los objetos.359 Si el ser humano no se enfrenta sólo al mundo, 

siempre habrá de darse este enfrentamiento a través de otro, de la madre, el padre, 

el amigo, vecino, el maestro. Recordemos que Levinas, demostró que el acto 

fundamentalmente primario de un ser humano no es notablemente epistemológico 

                                                           

359 Cfr. Durkheim, Emile, Las reglas del método sociológico, México, Premia, 1981, p. 53 y sig. 
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sino ético, no se llega al mundo conociendo sino necesitando y llamando al otro y 

sólo a través del otro, se comienza a dar ese conocimiento del mundo y de sí mismo. 

De la sociedad, llegan al hombre los medios necesarios para comprender los 

objetos. Los otros, la cultura, el lenguaje, los valores, etcétera, todo como producto 

del ser humano que interactúa con sus semejantes. No es posible que el 

enfrentamiento del hombre con el mundo directamente de cómo resultado que 

designe a su progenitora con la palabra “madre” o “mamá” ¿Cómo sería posible que 

el hombre diga que algo es bueno o malo si se enfrenta sólo al mundo? Todo es 

aprendido de los otros.  

Lo que se expresa a través del lenguaje, sin duda alguna se trata de una 

formulación colectiva; es la manera en que los objetos se representan dentro de un 

determinado grupo social (casa, silla, escuela, amor, amistad, bueno, malo, fuerte, 

débil, etcétera). Las palabras representan experiencias colectivas que constituyen 

el contenido de los conceptos manifestados a través del lenguaje. Es natural que, 

si los conceptos son un producto de la sociedad, las categorías también lo sean.  

Debemos tener presente la estructura del valor –como vimos con Frondizi- 

ya que la estructura del valor tiene en sí, la estructura social y la estructura 

ontológica del ser humano. El valor como cualidad estructural emerge de la 

estructura del ser humano como parte de la estructura social misma, a su vez 

recursivamente es parte de la estructura ontológica del ser humano. Para que haya 

valor se necesitan dos sujetos “sujetos” en una situación, en un contexto o medio 

cultural, parte de un contexto o medio ambiente. De esas relaciones, emerge el valor 

que será parte de una cualidad estructural mayor que hemos denominado cultura o 

espíritu. 

Si bien es cierto, la pluralidad de elementos es indispensable en todo 

sistema, no puede ser el factor de mayor relevancia, así como tampoco se podría 

afirmar que una pluralidad de elementos, conformen en sí, un sistema. Hay que 

considerar además de la pluralidad de elementos, el ambiente en que se desarrollan 

y situarlo como factor en común, ya bien sea la escuela, el trabajo, un equipo 

deportivo, la familia o la comunidad política. Otro factor relevante, en todo sistema 

social lo componen las relaciones generadas entre los miembros. Los miembros se 
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retroalimentan, comparten, pugnan, compiten, pero necesitan de tales relaciones 

para la autoformación.  

Según la opinión de Parsons, para estar en la posibilidad de determinar la 

naturaleza de los vínculos del ser humano con la sociedad, resulta indispensable 

considerar dos perspectivas, a saber: La primera corresponde al sistema social y de 

conformidad con esta óptica el rol constituye la norma generalizada de acción de 

los individuos participantes. La segunda, la del agente, debido a éste, su papel ha 

sido definido como el conjunto de expectativas de carácter normativo que tienen los 

individuos, propias de una colectividad, de acuerdo con sus tradiciones. El papel del 

agente se define por la conducta esperada que guarda una significación normativa 

para los miembros de una colectividad específica.  

Debido a ello, si el agente adecua su comportamiento a lo que se espera de 

él, tiene como recompensa la aprobación social. Si, por el contrario, su conducta no 

se apega a lo socialmente esperado, entonces viene la reprobación por parte de 

quienes integran el grupo social al cual pertenece, este factor adicional evidencia la 

necesidad de los otros para la formación del propio ser. La necesidad de crianza, 

de enseñanza y de aprobación hace patente la dependencia del ser humano hacia 

su entorno. En ese sentido, el resto de los seres humanos influyen en la conducta 

del individuo de tal manera, que se convierte en un patrón de conducta socialmente, 

esperada.  

En ese sentido, las expectativas normativas llegan a formar parte de la 

personalidad del sujeto. Esto se da durante el proceso de socialización, entonces 

aquél, asimila los valores como las normas colectivas incorporándose a su 

personalidad, dando como consecuencia que se conviertan en fuerzas colectivas 

que influyen en su comportamiento.  

En la misma lógica de ideas, se ha llegado a afirmar que la estructura social 

se basa en el conjunto de expectativas normativas, ellas delimitan el 

comportamiento de los individuos que integran una colectividad. A esta delimitación 

se le ha denominado papel o rol, desempeñado por el individuo en la sociedad. El 

sistema se refuerza por los motivos que influyen en los individuos para comportarse 

de acuerdo con lo que se espera de ellos y por las penas a que se hacen acreedores 
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en el supuesto de no adecuar su conducta a las expectativas sociales. Esto impulsa 

al policía a cumplir con su deber de combatir a la delincuencia, al maestro a enseñar 

al alumno, de transmitirle una serie de conocimientos socialmente exigidos; de aquí 

deriva la exigencia para el deportista de ganar las competencias en que participe y 

así se reparte este peso entre los miembros de la colectividad. 

Es importante en este punto, hacer la relación entre los roles sociales que 

juega el individuo y su carácter de persona. El ser humano es persona porque es 

digno y en esa dignidad se fundamentan tradicionalmente los derechos humanos, 

pero en la dogmática jurídica regularmente hasta ahí se llega en la fundamentación, 

ya que sigue muy influenciada por el iuspositivismo formalista normativista. ¿Por 

qué el ser humano es digno? Porque es persona ¿y por qué es persona? Porque 

es digno, parece responder el dogmático en un círculo vicioso. Recordemos que 

persona es originalmente máscara y el ser humano es persona ya que la dignidad 

la definimos como la capacidad de transformarse a sí mismo y ser otro, de negar su 

ser mediante un no ser y ser otro.  

Así, el ser humano “niega” su ser, por ejemplo, el padre cuando sale a trabajar 

es otro que padre, es trabajador, poniéndose la máscara de trabajador y dejándola 

de lado y se coloca la máscara de padre cuando está con su hijo. Este intercambio 

de máscaras engloba lo que llamamos roles sociales y el intercambio incoherente 

ya sea disfuncional no fingido, luego alcanza la locura o excentricidad y al 

intercambio incoherente de máscaras fingido, lo consideramos deshonestidad, 

hipocresía o cinismo.  

Dentro de los sistemas normativos existen grupos de normas que regulan el 

intercambio de roles sociales o de máscaras, que constituyen los “sistemas de 

expectativas normativas” que no necesariamente, coinciden con el derecho en 

sentido positivo. Las expectativas normativas serían las relaciones, sujeciones, ob-

ligaciones que normalmente se esperan de las personas cuando están jugando 

determinado rol, pues se aparejan a ese determinado rol que lo exige para su 

realización (así alguien es abogado porque hace cosas de abogado con relación a 

otras personas que juegan los roles respectivos con relación al abogado, es decir, 

clientes, jueces, etcétera). 
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Los papeles institucionalizados con relación a las potencialidades de la 

naturaleza humana cumplen con dos funciones: La primera de ellas es de carácter 

selectivo, optando de las posibles formas de comportamiento entre aquellas que se 

ajustan a las necesidades de la estructura social, a la vez eliminando y corrigiendo 

a las demás. La segunda tiende a asegurar cierto grado de motivación para la 

conducta en conformidad con los roles de que se trata. A manera de ejemplo 

podemos citar, el papel institucionalizado de un padre de familia.360  

Según la ética que vamos perfilando, una institución, una estructura social, 

una sociedad misma será opresiva cuando su rigidez, en lugar de dar seguridad y 

proteger, funciones de suyo “normales”, no permite la transformación dialéctica de 

la propia institución para proteger y dar seguridad a las personas en su dignidad o 

su capacidad de transformarse a sí mismas y de elegir de acuerdo con sus 

preferencias y tendencias propias de sus temperamentos o caracteres.  

Cuando la institución como concepto, reglada por conceptos y a su vez, 

normalizante por medio de conceptos, olvida, como nos recordó Nietzsche, que los 

conceptos no son los fenómenos y hace canónicos y “naturaliza” esos conceptos 

oprimiendo la dignidad de las personas, podemos estar seguros de que estamos 

ante instituciones obsoletas listas para ser cambiadas aún de manera revolucionaria 

por el uso de la resistencia a la opresión. 

El análisis estructural funcionalista intenta enlazar las categorías 

estructurales (que se perciben estáticas y abstractas) con los elementos que varían 

dentro del sistema. El crucial enlace tiene lugar a través del concepto de “función”.  

Luego, el concepto de función que nos ha brindado la doctrina de las ciencias 

biológicas es aceptable. La función que desempeña un proceso de carácter 

fisiológico, con regularidad, consiste en la correspondencia dada entre el propio 

proceso y las necesidades del organismo, cuya satisfacción es indispensable para 

la subsistencia.361 Así, cuando en el ser humano tanto sujeto individual como 

sociedad, en la libre elección elige una forma de vida cuya función tiende a 

                                                           

360 Cfr. Azuara Pérez, Leandro, Sociología, 4ª edición, porrúa, México; 1980. pp. 115 y 116. 

361 Cfr. Brown, Radcliffe. El método de la antropología social. Anagrama, España; 1975. 
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indisponer las relaciones estructurales que sostienen la propia forma de vida 

autodestruyéndola como en una autofagia urobórica, sabemos que estamos ante 

una forma de vida opresiva que ha de ser excluida, y sería el criterio de legitimación 

con la exclusión de formas de vida personales y sociales. Por ejemplo, sabemos 

que debemos y podemos excluir legítimamente, la forma de vida de un asesino 

psicópata compulsivo no sólo porque destruirá nuestra propia forma de vida, sino, 

además, porque eventualmente de ser exitosa su forma de vida, se autodestruirá a 

sí misma. Todo modus vivendi que cierre el sistema “ser humano” oprimiéndolo, no 

permitiendo su apretura para su transformación, que desestructure esa operatividad 

de apertura y cierres dialécticos, deberá ser excluida del sistema social. 

En torno a la esfera social, los funcionalistas indican que los elementos o 

factores figuran en el propio sistema, en la medida en que tienen relevancia 

funcional para él. Dicho en otras palabras, adquieren suma importancia funcional 

cuando sirven para la conservación y mantenimiento del propio sistema. Por tanto, 

la premisa viene a excluir a aquellos elementos que no se comportan y no tienden 

a comportarse conforme a las exigencias del sistema.  

Estos elementos son discriminados y no se ven de esta manera, aunque 

necesarios para la cohesión del propio sistema. La igualdad no podría darse sin la 

diferencia, lo uniforme no existiría sin lo heterogéneo. No entenderíamos el 

concepto de fortaleza sin la propia debilidad. El sistema, para su concerniente 

existencia requiere de los elementos que se distinguen y no marchan con la 

homogeneidad. La conservación del sistema está en la diversificación, no en la 

conservación homogenizante. Pero esa diversificación tiene el límite de permitir la 

diversificación y no impedirla; en el momento en que una diversificación se hace 

homogénea, cierra el sistema, desestructura la estructura misma que permite la 

diversidad, el sistema entra en “entropía”, se enfría, colapsa, implota y muere, no 

sin antes ocasionar mucho sufrimiento a sus componentes. 

En la estructura social, repetimos, esta es disfuncional cuando es opresiva, 

es decir, cuando las relaciones del sistema social no son dialécticas, son 

unidireccionales, imperativas impositivas, o relaciones de dominio. Cuando en una 

relación una persona no está teniendo “lo suyo” (las condiciones de posibilidad de 
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su desarrollo pleno) y la otra está teniendo lo suyo y lo del otro, podemos estar 

seguros de que estamos ante una relación disfuncional. 

 

4.10. La libertad/dignidad, como cualidades estructurales conscientes. 
La trascendencia. 

La libertad constituye una cualidad estructural, emergente, del ser humano. Hemos 

visto que no hay ética sin libertad. El ser humano es ético estructuralmente, es decir, 

su ser es ético y óntico, e inclusive, para ser ontos ha de ser ethos primero, por su 

capacidad de ser y hacerse, pero siempre con la intermediación del otro. Aún dentro 

de una concepción determinista sabemos que éste no es absoluto, porque de 

manera implícita está presente la libertad; es decir, aquella capacidad de elegir, de 

optar. De valorar y decidir, porque de una u otra manera, siempre son latentes las 

alternativas y las posibilidades. En el ser humano no es determinismo sino 

determinibilidad. Debemos considerar que la realidad ética es producto del esfuerzo, 

la lucha del empeño y la acción continua; y voluntariamente asumidos. 

A pesar de todo, no se puede negar que la condición libre del ser humano ha 

sido cuestionada duramente, sobre todo en nuestros tiempos. Por la experiencia de 

los totalitarismos, que han significado una “ruptura de la especie”.362 Por supuesto, 

que la libertad es problema, incluso puede que constituya el problema fundamental 

de nuestro saber del hombre pues, aunque pareciera una pregunta resuelta, 

agotada por su carácter recurrente y las múltiples respuestas conferidas en torno a 

ella, se plantean de nueva cuenta y con insistencia las siguientes interrogantes 

¿Qué es en realidad la libertad?, ¿Se trata de una mera indeterminación?, ¿Rompe 

la libertad con el encadenamiento natural? 

Puede pensarse que la libertad implica indeterminación y espontaneidad, así 

por definición, ésta no tiene lugar en un régimen de pura causalidad o determinación 

apodíctica, que con frecuencia se ha pensado como predominante en la totalidad 

de la naturaleza. También es verdad que estas posiciones se han considerado como 

                                                           

362 Cfr. Menke, Christoph y Arnd Pollmann. Filosofía de los derechos humanos. Barcelona, Herder, 

2010, p. 50.  
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antagónicas y ciertamente excluidas. Por lo menos, se ha pensado así por 

habérselo pensado desde la lógica formal de la no contradicción y la exclusión, 

desde la razón instrumental utilitarista, cuantitativa y positiva. 

En la ética Kantiana, la libertad moral se expresa como absoluta autonomía 

de la voluntad, que se cifra en su pureza, y dicha pureza deviene de su ruptura con 

la realidad y por lo tanto, esencialmente independiente del régimen que impone la 

causalidad natural.363 Lo cual, es el error kantiano deviniente de asumir al ser 

humano como sujeto trascendental y poner la trascendentalidad en el reino de la 

racionalidad pura pensada como meramente formal y reducida por lo mismo a su 

mero aspecto o dimensión instrumental conceptualizante. Asume que el ser humano 

es individuo egoísta. Y deja fuera la heteronomía como pura moral o como derecho.  

Respecto a la trascendencia conviene adelantar lo siguiente. No hay 

trascendencia posible en un mundo que es solamente la totalidad de las cosas, la 

totalidad de los estados de cosas. La trascendencia entonces ha sido reducida y 

sobrevalorada a su vez, como la trascendencia del ser humano de sí mismo, como 

un salir de sí, hacia la exterioridad del mundo y del tiempo. Pero esta trascendencia 

es ridícula y prácticamente inservible para el que trasciende, ya en la muerte, en la 

fama, la gloria, en la posteridad, aun en la vida sino se transforma en reconocimiento 

inmediato e inmanente.  

La trascendencia tiene que ser inmanente –sin contradicción entre 

trascendencia e inmanencia. No es la trascendencia del yo como sujeto la que 

importa. Al sujeto le interesa o le debería interesar éticamente, la trascendencia del 

otro en sí, mediante la comunicación pues es con esa trascendencia con la que 

recibirá la experiencia de vida, de una forma de vida, que le será útil para su 

autoconstrucción y su autotrascendencia, una posibilidad más que, antes de la 

comunicación es meramente meta-física, está más allá de la físis del sujeto en la 

interioridad íntima del otro, inaprensible e incognoscible sin la apertura de buena 

voluntad del otro, e inaprensible e incognoscible sin la buena voluntad del propio 

                                                           

363 Cfr. González, Juliana. Ética y libertad. Universidad Nacional Autónoma de México. México; 1989. 

p. 9 - 11.  
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sujeto que se arriesgue a remover sus pre-juicios y pre-conceptos con los que 

enmascara, domina y oprime el rostro del otro, que es su propio rostro y su 

posibilidad de verdad y autoconocimiento, su misma posibilidad de humanidad.364 

La razón práctica, vista desde la pura autonomía, es pura y absoluta, total y 

totalizante, así como también es independiente del mundo sensible, de la naturaleza 

y de la experiencia vital de la expresión y la relación con el otro que es indispensable 

para la trascendencia transformadora del sujeto, para su autopoiesis. Y lo es 

justamente en la medida en que es razón libre, porque la libertad es concebida como 

absoluta indeterminación. Pero entonces es cerrada, inmóvil estática y muerta, 

intrascendente, esto es lo que significa que sea meramente formal.  

La razón práctica no es la normatividad categórica de un hacer o no hacer en 

el vacío o frente a objetos, o peor aún, frente a sujetos tratados como objetos –de 

ahí el candado kantiano de prescribir el uso siempre a la vez como medio y fin, 

nunca solamente como medio- sino la sabiduría –experiencia- del amor –relación- 

libre, abierta y responsable –que llama y responde hábilmente al llamado-, en el 

compartimiento trascendente de la experiencia vital para la transformación del 

ser.365 Cuando el ser humano se piensa como puro ser, desde la neutralidad del 

ser, se piensa entonces desde la totalidad del ser y, como un sistema axiomático, 

se abstrae a la vez completo y coherente, pierde la infinitud de posibilidades de ser 

que le vienen del otro, de los otros, se anquilosa y muere en la peor de las muertes, 

la muerte espiritual. 

En El ser y la nada, Sartre sostiene que la libertad sirve de fundamento a la 

condición ética del hombre y de la autenticidad moral. Sin embargo, de acuerdo con 

él, la total indeterminación (la nada) de la libertad desemboca en una absoluta 

soledad. En esto acierta y a la vez yerra Sartre; ya que si bien, hay una soledad 

ontológica en el ámbito de decisión más íntimo de la responsabilidad. Además, es 

cierto que no es una soledad absoluta sino una soledad acompañada por los otros, 

                                                           

364 Cfr. Levinas, Emmanuel. Totalidad e infinito. 6 ed. Salamanca, Sígueme, 2002, p. 57 y sigs. 

365 Sudar, Pablo y Emmanuel Levinas. “¿La filosofía, amor a la sabiduría o la sabiduría del amor? 

Diálogo con Emmanuel Levinas.” Teología: Revista de la Facultad de Teología de la Pontificia 

Universidad Católica Argentina, Nº. 33, 1979, pags. 63-70. 
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por lo menos, espiritual sino físicamente hablando. Por eso, podemos hablar de 

distancia ética o distancia ontológica a la vez, que una distancia física. El ser 

humano puede tener distancia física con sus semejantes cuantitativamente muy 

grande, pero guarda una distancia ética muy pequeña, estoy junto a los otros 

solidaria y responsablemente. 

No hay ética sin libertad, pero tampoco la puede haber sin comunicación y 

sin comunidad. No hay comunicación sin expresión; sin lenguaje luego, no hay 

lenguaje sin deliberación como indica Tugendhat. Resulta muy cuestionable que el 

mundo ético, con toda su riqueza y complejidad se pueda comprender en función 

de “la nada de la libertad” o “la nada de la soledad”.  

El ethos-ontos humano es la libertad, pero ésta es una cualidad estructural 

o, lo que es lo mismo una cualidad relacional, no hay libertad sin relación, sin 

dependencia o interdependencia, sin intersubjetividad. La ética como conocimiento, 

la epistemología del ethos, si bien ciertamente estudia la moral, estudia primero y 

principalmente las condiciones de posibilidad de la libertad, las condiciones de 

interrelación e interdependencia, de redeterminabilidad que hacen emerger la 

libertad como cualidad de las relaciones humanas. No hay ética en soledad, no hay 

libertad en soledad; ahí estamos absolutamente determinados por las leyes 

apodícticas de la causalidad. Si en soledad aparece la libertad y podemos negar las 

determinaciones de la causalidad, es sólo porque no estamos absolutamente solos, 

sino que tenemos al otro interiorizado.  

La ética posmoderna sería científica y epistemológica en el sentido, de que 

efectivamente trata de conocer, pero no sólo de conocer. La ética moderna era 

conocimiento, era eminentemente epistemológica y científica en sentido muy 

restringido y reduccionista, quería describir el fenómeno de lo bueno y lo malo. Así 

como de la felicidad, a partir de la pura moral e inclusive de la pura moral normativa, 

sin tener pretensiones de normar ella a su vez, es decir, creía de sí misma que era 

puramente descriptiva sin ser prescriptiva, tal como la caracterizó Moritz Schlick 

aclarando que, de no ser así, se rompería la línea divisoria entre el científico moral 

y el moralista; la ética según esta caracterización entonces nos dice lo que es no lo 

que debe ser.  
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La ética posmoderna acepta la imposibilidad de hacer lo uno sin lo otro; 

muestra que inclusive en el terreno de las ciencias eminentemente descriptivas hay 

un gran margen de prescripción por lo menos conceptual; le decimos a las cosas lo 

que deben ser cuando las bautizamos y dominamos con un concepto. La ética 

posmoderna quiere conocer el fenómeno ético que abarca el fenómeno moral y 

conocer el fenómeno ético es conocer el fenómeno humano y a la vez es normarlo, 

pues el ser humano está permanentemente, transitando del ser al deber ser y 

viceversa. Es humano, pero debe ser más humano y menos inhumano. Al ser 

estructura abierta y respuesta libre a los estímulos del mundo, está “viajando” en el 

devenir hacia el deber ser. Resulta claramente, insostenible el supuesto de que la 

libertad consista en la total indeterminación, ya sea que se conciba como puro vacío 

formal, o como el no-ser absoluto o “la nada”.366 

 

4.11. Libertad y responsabilidad. Reconocimiento y respeto. 

Entre las determinaciones de la vida colectiva se encuentran las de la moral y del 

derecho que son conceptuales en parte, y al no ser criticadas constantemente se 

vuelven más bien lo contrario, es decir, de teterminaciones culturales que 

estructuran el espacio para la libertad, dignidad, le quitan responsabilidad al hombre 

al decidir por él, y al quitarle responsabilidad le restan libertad y con ello dignidad. 

Eso ocurre, cuando al fenómeno jurídico (y a la moral que es una cualidad parecida 

al derecho) se le ve sólo como norma y se le subsume en el concepto, se le vuelve 

derecho instrumental formal, le pone en grave riesgo de ser usado como 

instrumento de dominio y no de servicio. El derecho sirve a la justicia a la unión de 

cada uno con lo suyo, con su responsabilidad y su libertad, es decir con su 

humanidad. 

El derecho positivo como instrumento que le coarta decisión al hombre y por 

lo tanto responsabilidad, por lo que las decisiones que el derecho toma por el ser 

humano, deben ser tomadas desde antes por la humanidad. El derecho según es 

                                                           

366 Cfr. González, Juliana. Ética y libertad. Universidad Nacional Autónoma de México. México; 1989. 

p. 12 -14. 
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razón excluyente para la acción, esto quiere decir que, ante la deliberación, el 

derecho ya decidió qué hacer367 p.e. ¿mato o no mato a mi vecino? el derecho dice 

que no lo haga so pena privativa de la libertad. 

La responsabilidad es una ruta o conducto por el cual puede o debe transitar 

la libertad. Como ya lo hemos manifestado, la responsabilidad es aquel impulso que 

surge de una persona para responder al llamado del otro. Este llamado, se 

encuentra fuera del lenguaje escrito y hablado, porque no está en el decir, sino en 

el dicho; se trata pues, de un llamado metalingüístico. El ser humano se ve 

influenciado por el otro, desde el momento en que lo ve, al sentirlo y percibe sus 

necesidades, así como lo hace una madre con su hijo cuando lo amamanta, en el 

momento en que le brindamos auxilio a una persona que se encuentra en estado 

vulnerable; el ser humano se conmueve y se mueve. Es la mejor manera que 

tenemos para conducir nuestra libertad. Resaltamos, la existencia de una postura 

distinta frente al llamado del otro, como voltear y pretender la no existencia, que no 

le hemos visto, o no hemos entendido su llamado, lo cual significa nula compasión 

ante la penuria del otro. Debemos entender penuria, no estrictamente en el terreno 

de lo económico, sino a un tipo de carencia que bien, pudiera ser espiritual.  

De esta forma, la libertad debe concebirse como fuente del gozo de fortaleza 

y seguridad existencial. Según algunos existencialistas, la libertad y la 

responsabilidad y el sinsentido del mundo, asimismo la responsabilidad de darle 

sentido a un mundo que no lo tiene de por sí, causa angustia por lo que libertad será 

angustia para autores como Kierkegaard y Sartre. No obstante, Juliana González 

nos hace ver que la libertad no es o no debe ser, o no sólo es fuente de angustia 

sino, -como ya se dijo-, fuente de gozo, de felicidad, de satisfacción de cesación de 

sufrimiento y de plenitud. La libertad lleva a la plenitud que cesa la angustia, lo que 

da angustia propiamente es el riesgo que conlleva lo indeterminado, la 

incertidumbre, la apertura, lo inacabado que en parte depende y en parte sale de 

nuestro control, el miedo a la frustración y al no cumplimiento de nuestras 

expectativas. La actitud frente a la vida nos hace, pues el hombre es apertura, es 

                                                           

367 Cfr. Raz, Joseph, Una discusión sobre teoría del derecho, Marcial Pons, España; 2007.  
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inacabado, imperfecto, no es total, dependiente, entonces esa será una constante 

más allá del tiempo y el espacio (eso es la libertad). Lo único seguro es la muerte, 

pero también la libertad, con la diferencia que una es estática, acabada, total, plena, 

cierta; la otra, en constante transformación, por lo que es dinámica, incompleta, 

imperfecta, inacabada, siempre vulnerable.  

Libertad y responsabilidad son cualidades emergentes o estructurales del ser 

humano; son elementos que vienen y van, que siempre se encuentran en relación 

con otros elementos, factores y circunstancias, de tal manera que le dan al hombre 

su propia fisonomía, brotan valores y cualidades. En el sentido apuntado vale citar 

el siguiente ejemplo: 

Primer ejemplo. - (Abstracto, descontextualizado, meramente conceptual y 

frío). Un hombre se niega a darle su cobija a otro para cubrirse del frío y en función 

de ello, el otro muere. Cualquiera podría condenar la conducta del primer hombre, 

de aquel que se niega a prestar su cobija.  

Segundo ejemplo. - Un hombre que se estaba congelando en la nieve y 

únicamente poseía consigo una delgada frazada, la usa para evitar morir de 

hipotermia. Este mismo hombre se encuentra hambriento, sediento y sin fuerzas. A 

lo lejos alcanza a ver a otro hombre que pasa por la misma situación, pero que, a 

diferencia de éste, no trae nada consigo para cubrirse de la gélida temperatura. Al 

considerar las circunstancias y los vínculos, ya se puede justificar la conducta del 

hombre que se cubre del frio omite prestar su cobija al otro hombre. Aquí podemos 

ver, con claridad que las relaciones entre objetos son más importantes que los 

objetos en sí.  

Tercer ejemplo. - Un hombre que acaba de salir de un lujoso restaurante, 

después de tomar sus alimentos, finamente ataviado, con un caro traje, camisa, 

corbata, gabardina, zapatos de piel italianos, y una bufanda, se percata que hace 

un poco de frio en la calle, ve a un hombre (hambriento, sediento, mugroso, 

descalzo, muy delgado) que le pide cualquier cosa para cubrirse del frio o para 

mitigar el hambre. El primer hombre se niega, se voltea y hace como que no existe 

aquel pobre hombre. Por la mañana se entera que éste pobre vagabundo ha muerto, 

a causa del frio y del hambre.  
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En el ejemplo, hallamos la constante de la ética manifestada cuando el 

hombre es libre de inteligir, y sentir el sentido de su pensamiento y de sus acciones. 

Podrá haber un reproche personal, incluso social, de acuerdo con las 

circunstancias. O una justificación a la conducta, pero siempre habrá una respuesta 

hacia el otro que nos llama.  

La responsabilidad es una liga indisoluble con el otro, éste figura como el 

personaje central de la responsabilidad. Esta responsabilidad no ve reciprocidad, 

porque el ser humano, de alguna forma, y aún sin saber porque, se debe al otro, lo 

cual le obliga a actuar en consecuencia, su corolario encierra la respuesta al otro. 

La libertad del ser humano necesariamente está ligada al otro o a los otros, lo cual 

nos hace responsables, aún sin quererlo.  

 

4.12. Ética como re-ligare e integridad. 

Re-ligare significa, religar, vincular, atar.368 Ese es el sentido que se le pretende dar 

al vocablo. El ser humano es sujeto y ético porque se encuentra vinculado y sujetado 

a otros, por lo mismo también es responsable. Ya hemos manifestado en numerosas 

ocasiones que el ser humano se enfrenta al mundo sólo a través de otros, y no lo 

hace de forma directa como pretenden algunos pensadores. El ser humano no es 

producto de la generación espontánea, este viene gracias, a las relaciones sociales.  

Es muy cierto que nos encontramos viviendo una etapa de profunda crisis de 

fundamentos éticos, caracterizada por el alejamiento de la sociedad respecto del 

individuo o a la inversa; también se advierte un crecimiento excesivo del 

egocentrismo en detrimento del altruismo. Existe una clara desarticulación entre el 

individuo y la sociedad. En este contexto, las sociedades se desarrollan ajenas a 

los valores, o al menos, eso se aprecia. Los medios masivos de comunicación 

reproducen un sistema de vida a través del cual se fomenta la competencia, la 

discriminación, la ambición, la avaricia, la codicia, la violencia, la ponderación de los 

bienes materiales y una sociedad de consumo.  

La ética está basada fundamentalmente en el proceso de religación 

                                                           

368 Cfr. Ferrater, Mora J. Diccionario de filosofía, Tomo Q-Z, Ariel, España; 1998. p. 3062.  
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(vinculación, comunión, conjunción) humana, es posible sintetizar la presente crisis 

como una crisis de religación. Resulta paradójico que en la llamada era de la 

información y de la comunicación, el ser humano se sienta cada vez más aislado, 

pese a que cuenta con herramientas directas hacia la vinculación con semejantes 

localizados a larga distancia, de otra manera no sería posible tener contacto con 

ellos.  

Se trata pues de una crisis de religación entre el individuo y sus semejantes  

entre el individuo y la sociedad, entre el individuo y la especie humana; pero al 

mismo tiempo se trata de una crisis de religación también, en lo profundo de cada 

sujeto individual, del ser humano consigo mismo y con toda posibilidad de búsqueda 

de trascendencia, puesto que los seres humanos nos hemos enajenado, dejamos 

de ser nosotros mismos y de tener una identidad propia en aras de agradar a los 

demás, de dar una apariencia de lo que no somos, pero que sabemos que a través 

de la máscara habremos de ser aceptados por aquellos que nos importan.  

La crisis se debe a la efectividad de ciertas fuerzas de dispersión y de 

aniquilación; pero en los momentos críticos, en los de mayor incertidumbre se 

producen nuevas fuerzas de religación, de vinculación, de común-unión. Este papel 

podría ser adoptado por la religión, el Estado, la educación, los líderes de opinión o 

por nosotros mismos, a través del ejercicio de la responsabilidad.  

Es de vital importancia reconocer estas nuevas fuerzas de religación para 

emprender la búsqueda de un redescubrimiento de la ética, a partir de sus fuentes 

de solidaridad-colaboración, se requiere una búsqueda constante que restaure la 

religación entre individuo-sociedad-especie. Yo soy ser humano porque los otros 

son seres humanos; yo como porque los otros comen, yo estudio porque los otros 

estudian, yo soy feliz porque los otros son felices, etc. De esta manera, el ser 

humano busca su felicidad a partir de la felicidad de los otros (de otros seres 

humanos) y no a partir de los objetos, de los bienes de consumo, del dinero, ni a 

partir del ego.  

Nuestra sociedad se caracteriza por ser excluyente y desigual, lo cual 

demuestra fallas estructurales en el sistema económico, jurídico y político. Es una 

sociedad individualista que infla al individuo con medios artificiales, centrada en el 
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consumo y en el mercado, en los bienes materiales y en el dinero; una sociedad con 

graves y crecientes problemas de violencia e inseguridad; una sociedad en conflicto 

permanente por el creciente número de gente que reclama el acceso a las 

oportunidades mínimas para una vida digna. Cómo se puede ser digno, si se carece 

de los medios para alimentarse adecuadamente, si no se tiene acceso a una 

vivienda digna, si no se cuenta con servicios educativos, servicios de salud de 

calidad, cuando se carece de lo mínimo para sentir que la vida vale la pena vivirla.  

Una ética posmoderna es aquella dirigida para todos los individuos con el 

ánimo de asumir este reto con responsabilidad (responder al otro sin esperar una 

respuesta), una expresión del imperativo ético básico consistente en un imperativo 

de religación: de vinculación, “común-unión” con los demás, con la comunidad, con 

la sociedad, de religación con los ancestros (vía genética y cultural) y de religación, 

en última instancia, con el cosmos, pues debemos asumir una responsabilidad 

frente a nuestro medio ambiente, frente a los seres de otras especies con quienes 

compartimos el planeta, con los elementos (agua, fuego y aire) (vive y deja vivir).  

El ser humano debe buscar una identidad individual donde valores como el 

amor, la amistad, el afecto, la tolerancia, la solidaridad, el altruismo nos conduzcan 

a tener una identidad en común con otros seres humanos, de aquellos que forman 

parte de nuestra familia, comunidad, sociedad y especie. Este es únicamente, el 

primer paso para revertir los efectos nocivos generados en la sociedad occidental 

de consumo.  

No podemos olvidar que la cortesía es el medio, instrumento, vía, camino por 

el cual los seres humanos buscan una armonía para con los otros, con el medio, 

con otros seres vivos, con el planeta y con el cosmos.  

Sólo a través de la tolerancia podemos identificar una cara individual para 

cada ser. Todos somos distintos, porque presentamos características que nos 

distinguen de los demás, ya sean físicas, espirituales, intelectuales, pero que le dan 

singularidad al ser humano. La tolerancia permite admitir expresiones, ideas y actos 

indignantes sin que ello, me genera indignación, sin juzgar. La tolerancia es el medio 

con el cual, la circula la diferencia.  
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La libertad se determina por la posibilidad de elegir, de tal manera que el ser 

humano debe actuar con la finalidad de que los otros puedan aumentar el número 

y la calidad de sus elecciones. La amistad fraterniza y establece un vínculo de 

hermandad. El amor y la amistad hacen brotar la solidaridad del ser humano. Es el 

amor la experiencia básica que religa al ser humano.369 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

369 Vid. Morin, E. El Método V. La humanidad de la humanidad. La identidad humana. Ediciones 

Cátedra. Madrid; 2003.  
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Capítulo 5. 

5. Derechos Humanos. 

El presente capítulo es una aplicación de la ética modelada en los capítulos 

precedentes y calificada de posmoderna, a los derechos humanos en un intento de 

hacer coherente la teoría de los mismos con la antropologóa ontológica que se 

desprende de este tipo de ética. 

Intenta mostrar una perspectiva poco habitual de los derechos humanos, 

entendidos estos como un todo en general, como una sola pieza, como una 

construcción monolítica de la que, para efectos didácticos, su contenido se ha 

separado y clasificado; aun reconociendo que el paradigma de su comprensión está 

cambiando, pasando de la simple clasificación (que, como toda clasificación y 

conceptualización, fija pero separa, domina y divide a los derechos humanos en tres 

generaciones e inclusive, va aumentando generaciones, clasificaciones y elencos, 

a medida que se van haciendo más complejas las relaciones humanas) hasta la 

comprensión de la integración de los mismos, como simples aspectos o 

dimensiones de la misma “cosa”. Este tránsito no ha sido fácil y ha requerido de 

siglos de transformación, primero epistemológica, después ontológica, 

antropológica y ética.  

La perspectiva que presentamos es una perspectiva distinta a la postulada 

por el pensamiento moderno, puesto que a lo largo del presente trabajo académico 

hemos sostenido que el ser humano no sólo se caracteriza por su capacidad de 

razonar; debido a su inteligencia sentiente, tiene la capacidad de un inteligir que, 

incluye el intuir y el sentir. Esta concepción resulta ser la base de otro concepto, a 

saber: el de “transpersonalidad”, que nos permite ver al hombre no ya desde la 

perspectiva positivista como individuo atómico y meramente psicofísico, sino como 

un ser social (no sólo sociable o socializable, sino construido socialmente) y como 

un ser “humano” ético, antes que moral. Así, la transpersonalidad nos permite ver 

que la titularidad de los derechos humanos es del interés y responsabilidad de todos 

los seres humanos por el hecho de pertenecer a la familia humana. 

En sus páginas se comienza con una breve descripción de la teoría 

generacional de los derechos humanos en sus tres generaciones históricas clásicas, 
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mostrando que la tercera generación es donde aparece de manera evidente la 

característica de la transpersonalidad, de tal suerte que el lenguaje y funcionamiento 

de la informática y la cibernética revelan de mejor forma la transpersonalidad. Este 

repaso histórico de las tres generaciones de derechos pondrá al descubierto cuales 

fueron las condiciones de su emergencia y las razones de su fracaso e inoperancia. 

Basados en una concepción sociológica, antropológica y ética del ser 

humano, es lógico que se haga crítica al concepto de individuo de la modernidad al 

que imputamos de mítico, por no corresponder con la realidad ontológica de lo que 

es el ser humano de esta crítica a la visión antropológica individualista del 

liberalismo moderno, surge el concepto de transpersonalidad mismo que 

deslindamos de otras versiones, como la totalitarista-culturalista, la del 

personalismo de Mounier y la de la psicología transpersonal. Si bien, tiene 

afinidades con cada una de ellas; después de este deslinde aportamos nuestra 

versión de transpersonalidad de la que explicamos mejor su contenido y 

funcionamiento a través de lo entendido por espiritualidad y una antropología que 

ve al hombre no como individuo, sino como persona singular socialmente, transitada 

por múltiples relaciones que lo componen como un ente complejo. 

 

5.1. Teoría generacional. 

La Teoría Generacional de los Derechos Humanos fue propuesta en 1979 

por Karel Vazak, entonces director del Instituto Internacional de Derechos Humanos 

de Estrasburgo; su fuente de inspiración fue la bandera francesa y el lema de su 

revolución: “Libertad, Igualdad, Fraternidad”, cambiando esta última por la 

“solidaridad”370. Luego, que de acuerdo al pensamiento taxonómico, que distingue 

                                                           

370 Vasak, Karel. “A 30-year struggle. The sustained efforts to give force of law to the universal 

declaration of human rights”. The Unesco Courier. No. 10, noviembre, 1977. p. 29-32. Recuperado 

de: http://unesdoc.unesco.org/images/0007/000748/074816eo.pdf#nameddest=48063 

También en: González, Roberto. Aproximaciones a los derechos humanos de cuarta generación. 

http://www.laciudadviva.org/opencms/foro/documentos/fichas/Otros_Documentos/Textos/Textos_D

erechos_y_Deberes/Roberto_Gonzalez_AlvarezAproximaciones_a_los_Derechos_Humanos_de_C

uarta_Generacion.html consultado el 20 de mayo de 2010. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0007/000748/074816eo.pdf#nameddest=48063
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a la modernidad, la primera generación de derechos humanos se hizo consistir en 

la de los derechos individuales, civiles y políticos o derechos de libertad; la segunda, 

los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) o derechos de justicia; y la 

tercera, los derechos de solidaridad o transpersonales, derechos de los pueblos y 

protección de minorías y grupos vulnerables Una “cuarta” generación de derechos 

que serían versiones “redeterminadas” de los anteriores pero referidos a, y dentro 

del, ciberespacio, las tecnologías de la información, la comunicación, principalmente 

la libertad de expresión y la libre circulación de las ideas con respecto a las 

sociedades de la información y del conocimiento.371 Sin embargo, consideramos a 

esta última generación, como un “inciso” de la tercera, pues únicamente, traslada al 

ciberespacio los derechos de las otras dos generaciones. La virtud que tiene esta 

cuarta generación es que hace más evidentes las características de los derechos 

humanos en general y de la transpersonalidad y la integralidad en particular, 

características tales como la retroalimentación, la redeterminación, la 

interdependencia y la interdefinición, conceptos que se han vuelto comunes gracias, 

al uso de sistemas informáticos. No obstante, como lo hemos sostenido, el ser 

humano es ontológicamente ético, social, complejo, singular que se caracteriza por 

una inteligencia sentiente que lo implica en la realidad. 

En su momento, el propio Vasak indicó que no era propiamente una tesis 

sino una reflexión que improvisó en el momento de preparar una ponencia. 

Independientemente, de las críticas a la misma por defectos como el que la palabra 

“generación” podría significar un corte histórico y una superación e invalidación de 

la generación anterior, esta teoría generacional permanece válida por lo menos para 

efectos didácticos, pedagógicos y de clasificación, aunque en nuestros argumentos 

habremos de considerar las consecuencias nefastas de las clasificaciones y 

conceptualizaciones dogmáticas que, desgraciadamente, son las que han 

                                                           

371 López Zamarripa, Norka. El escenario humano en la sociedad tecnológica: hacia la cuarta 

generación de derechos humanos. Revista Amicus Curiae, no.2 (4), 2011, accesible en: 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/amicus/issue/view/2086/showToc consulta del 28 de julio de 

2011.  

http://www.revistas.unam.mx/index.php/amicus/issue/view/2086/showToc
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prevalecido en la historia occidental y de los derechos humanos, por lo menos en 

su “operatividad” o efectividad.372 

En los incisos que siguen haremos una breve reseña histórica filosófica del 

surgimiento –y razones de fracaso o inoperatividad- de cada generación. 

 

5.1.1. Derechos individuales. Surgimiento y razones de su fracaso. 

Sólo por poner fechas, sin que se trate de una práctica muy recomendable, 

podríamos decir que la primera generación, los derechos o libertades individuales, 

surge con la Revolución francesa y la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano en 1789; considerados derechos de reivindicación de libertades 

individuales y están relacionados con la antropología filosófica individualista propia 

de la época y que perdura hasta nuestros días con renovado brío, lo cual se 

evidencia de forma notable en la economía. La historia de los derechos humanos y 

su paradigma, los derechos individuales y el derecho de propiedad como el cimero 

de ellos, corre intrínseca en la historia de occidente: la razón y la modernidad. 

Los derechos humanos de primera generación fueron concebidos como 

derechos subjetivos, individuales; basados en la igualdad abstracta de los 

individuos, cuando en la realidad se sabía que no todos tenían las mismas 

posibilidades reales de hacer efectivos sus derechos, especialmente por tres 

factores fundamentales: su pertenencia a la clase social del proletariado, carente de 

recursos económicos, la imposibilidad fáctica de obtener un elevado grado de 

estudios y la nula movilidad social. 

El platonismo va a dominar occidente durante siglos gracias a su absorción 

en la episteme a través de Agustín de Hipona. Pero la diferencia sustancial será que 

el topos urano no va a estar habitado por una multiplicidad de dioses y corifeos sino 

por el dios de la religión cristiana puesta a sí misma como universal. Y entonces, 

para acceder al conocimiento de la Verdad hay que recibirla directamente por 

revelación o, sino se es de los elegidos para recibir esa revelación, a través de los 

                                                           

372 Cfr. Bidart Campos, Germán. Teoría General de los Derechos Humanos. UNAM-IIJ, México, 1993, 

p. 313 y sigs. 
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intermediarios que sí tienen acceso directo a las revelaciones. El derecho canónico 

dictado por el Papa y la jerarquía eclesiástica hacían las veces de derecho 

internacional zanjando medianamente las disputas entre los reyes europeos –el 

ejemplo más famoso, aunque no tan efectivo, es el de las bulas alejandrinas de 

1493. 

En la práctica, aquello que tenía la apariencia de objetividad, sólo 

enmascaraba la subjetividad arbitraria del papa –o de quienes tuvieran influencia 

sobre él, como la corona española la tuvo sobre el papa Borgia- y el derecho 

canónico aparentemente objetivo, resultaba así la voluntad arbitraria de un grupo 

de poderosos.  

Inglaterra y Francia no se sometían tan fácilmente a la subjetividad papal y 

después del cisma de Aviñón a fines del siglo XIV y del cisma anglicano en el siglo 

XVI, prácticamente no le temerían. Pero ciertamente el cisma más importante es el 

luterano de principios del siglo XVI. Dentro de las principales tesis de Lutero estaba 

el cuestionamiento a la infalibilidad papal, el dogma católico de que las aserciones 

“ex catedra” del papa en materia de fe y moral –y a través de la moral en el derecho- 

son inspiradas por el espíritu santo y por tanto son infalibles.  

Los tres resultados más importantes para la historia del derecho serían, en 

primer término el nacimiento del Estado moderno, ya que muchos reyes, sobre todo 

los príncipes electores germanos, se convirtieron al luteranismo para ya no tener 

que obedecer a la iglesia sin amenazados constantemente con la excomunión o 

tener que comprar indulgencias para sus excesos; estos reyes pronto aprovecharon 

el dinero que ya no iba a parar al Vaticano para hacerse un ejercito propio, que les 

eximía de armar un ejercito consultando a sus príncipes, lo que a su vez propició su 

aumento de dominio y finalmente su reconfiguración de primus inter pares a 

monarca absoluto. 

El segundo resultado importante fue el nacimiento de un nuevo derecho 

internacional inspirado a su vez en lo que sería el tercer resultado, una nueva 

corriente de pensamiento jurídico basada en el naciente racionalismo: el 

iusnaturalismo racionalista, ambos –derecho internacional y iusnaturalismo 

racionalista- armados ideológicamente por Samuel Pufendorf y Hugo Grotio 
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principal y respectivamente;373 la idea del derecho internacional basado en un 

derecho natural dado no ya por un dios y su vicario que no era obedecido por 

muchos, sino por la propia razón de todos asumida como coactiva por sí misma era, 

precisamente alejar la subjetividad arbitraria del papa en la toma e imposición de 

decisiones y poner una objetividad irresistible si se seguían los métodos y 

deducciones de la razón y se quería ser legitimado como interlocutor racional válido.  

En la realidad este nuevo derecho natural racionalista terminó siendo una 

ideología para encubrir el nuevo status quo, la voluntad que se imponía a través de 

la máscara de derecho objetivo era la subjetividad del monarca –único principio de 

decisión y de derecho- y su círculo, sus príncipes y nobles convertidos en la 

burocracia del nuevo Estado, convertidos ya en aristocracia. 

Eventualmente esta ideología fue desenmascarada, pues el monarca y su 

aristocracia se quedarían, por sus despilfarros, sólo con un poder político bastante 

endeble pues el poder “real” estaba en otra parte, en el poder económico que era 

detentado por una “nueva” clase social surgida en el renacimiento a causa, entre 

otras cosas, de las cruzadas, que abrieron la puerta a nuevas formas de comercio 

y relaciones de producción. Esta burguesía que poco a poco fue sustituyendo en el 

mecenazgo de artistas y técnicos, y eventualmente científicos, a la nobleza, van 

apropiándose de los frutos técnicos de la naciente ciencia moderna y se van 

convirtiendo en dueños de los medios de producción, lo que, al cabo del tiempo y 

ya para el siglo XVIII propiciará la eclosión de la primera revolución industrial 

moderna y el cambio del polo de poder económico de la aristocracia a la burguesía 

industrial.  

La frustración de esta burguesía que tenía el poder económico, pero no el 

poder político, tanto como su frustración de no poderse hacer valer frente a la 

aristocracia que administraba el derecho y la justicia subjetiva y arbitrariamente y, 

por lo tanto, no poder hacer valer el cumplimiento de los contratos violados por esa 

aristocracia, ocasionarán, cimeramente en Francia, pero también en Europa y en 

                                                           

373 Crf. Verdross, Alfred. La filosofía del derecho del mundo occidental. Op. cit., p. 175 y sigs. y 205 

y sigs. 
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América Latina, las revoluciones liberales. La burguesía se alía con el campesinado 

y el artesanado para hacerse del poder e imponer un nuevo sistema de derecho. 

Son famosas las ideas de Montesquieu que repercutirán en esta “nueva 

aristocracia” económica, la separación del poder en tres esferas y la limitación de la 

esfera judicial a ser boca de la ley, una ley que ya no habría de ser impuesta al 

garete de los intereses del monarca y sus cófrades sino, al menos en principio, por 

“la voluntad general” de los pueblos.  

El derecho natural racionalista sigue presente en esta nueva configuración, 

pero ya no se materializa en el mundo a través del monarca ni sirve para encubrir a 

éste, pues la idea de voluntad general de Rousseau será la idea de la racionalidad 

misma materializándose en los acuerdos políticos que le dan vida a la ley. Un nuevo 

tipo de Estado aparece, el Estado “Liberal” de derecho, en el que las ideas 

principales son que, por un lado las mismas autoridades que imponen el derecho 

estarían sometidas también a él y serían sólo portavoces de la voluntad general 

materializada en ese derecho; y por otro, la idea derivada de que el individuo es 

egoísta y de que todos los individuos son iguales y que por lo mismo sus acuerdos 

de voluntades en general y de contenido económico en particular son 

intrínsecamente justos, por lo que el Estado no tiene necesidad de intervenir más 

que para dar sanción y reconocimiento legal y público a dichos acuerdos, así como 

para hacerlos cumplir. 

Nuevamente, en la práctica, el nuevo tipo de derecho, el “derecho moderno” 

y el nuevo tipo de Estado, el “liberal de Derecho”, serán técnicas discursivas 

ideológicas para encubrir el nuevo status quo y encubrir la nueva subjetividad 

arbitraria que se impone durante los siguientes siglos;374 la voluntad y subjetividad, 

las necesidades e intereses particulares de la burguesía. La burguesía no necesita 

la libertad igual de todos, le basta con la libertad mediatizada por el capital que sólo 

ella puede tener efectivamente, comprándola;375 le basta con la igualdad formal ante 

                                                           

374 Correas, Óscar. “Los derechos humanos y el Estado moderno (¿Qué hace moderno al derecho 

moderno?). en Acerca de los derechos humanos.op. cit., p. 21 y sigs. 

375 Vid. Marcuse, Herbert. Cultura y sociedad. Op. Cit. 
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la ley y con ella le basta con una justicia que sea meramente instrumental, vacía de 

contenido, apoyada en un derecho que se separa de la Ética en un afán de 

separarse de la moral. La burguesía no quiere la justicia efectiva que sólo podría 

fundarse en la Ética, pues no le interesa ni puede querer que el derecho proteja 

seres humanos, sino que le basta con que el derecho proteja y de, precisamente, 

seguridad jurídica a acuerdos de voluntades de contenido económico, a 

transacciones económicas.  

Tres características harán moderno al derecho moderno y dos características 

principalmente harán moderna a la sociedad moderna: primero, respecto del 

derecho –cuya cima serán las codificaciones de principios del siglo XIX y el 

comienzo del imperio del iuspositivismo y cuyo botón de muestra son los códigos 

napoleónicos-, éste estará diseñado, como hemos dicho no para proteger personas, 

sino para proteger transacciones económicas, para proteger la acumulación de 

capital; segundo, la eventual identificación entre derecho y Estado hará de éste 

último una “coartada” del capital para que los grandes traicionados de las 

revoluciones liberales, los campesinos y los artesanos y obreros, es decir, la gran 

mayoría de seres humanos, no puedan elevar sus exigencias de reparto justo de su 

parte en el proceso de producción y acumulación de capital, directamente a quienes 

los explotan sino que quedan mediatizadas sus exigencias de justicia y de libertad 

real por esa ficción llamada Estado moderno; tercero, los derechos subjetivos o 

facultades y potestades de los seres humanos, no son “realmente” de ellos, sino 

que son concesiones graciosas de la oligarquía gobernante, son otorgados por ella 

a través del derecho positivo que es impuesto por ella.376  

Respecto de la sociedad, en primer lugar, lo que la hace moderna es esta 

nueva forma de producción destinada no a reproducir sociedad ni a hacer de la 

sociedad una comunidad en la que el ciudadano participe de la vida cotidiana de la 

misma, sino a producir y acumular capital y en la que el ciudadano para reclamar 

sus derechos y participar en la toma de decisiones tenga que pasar por el intermedio 

de la burocracia estatal que instrumentaliza el poco poder que no le ha sido 

                                                           

376 Correas, op. cit. pags. 34 y sigs.  
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usurpado como pueblo soberano.377 Y segundo, la producción y acumulación de 

capital y la reproducción del status quo están mediadas a su vez por la ideológica 

esperanza de que la universalidad, objetividad, racionalidad y sistematicidad del 

conocimiento, el control y dominio sobre la naturaleza que éste provee y prevé, 

llevarán “progresivamente” (el mito del progreso) a la abundancia y la emancipación 

de todos; sólo que algunos, la mayoría, van a tener que esperar… 

indefinidamente… 

Esta última característica, la mitología de la objetividad, universalidad, 

sistematicidad y racionalidad, se supone que serían resultado de la aplicación del 

método científico que, extrapolado e impuesto a la fuerza al derecho, se 

transformaría en el paradigma cientificista y positivista que reduciría el conocimiento 

del derecho a la dogmática jurídica, arrogándole a ella y sólo a ella, el prestigioso 

título de “ciencia jurídica” (claro, en las versiones anglosajonas, insular y americana 

el nombre es todavía más pomposo y usurpador, la “ciencia jurídica” se llama, 

indebidamente “jurisprudencia”), y reduciendo al derecho en un pars pro toto que 

resultará infernal, exclusivamente a la norma y a la coacción. 

El método científico así extrapolado a la ciencia del derecho, partirá en su 

mitad inductiva, dominantemente de la norma “puesta” por el “hombre”, 

confundiendo severamente el deber ser de la norma con el ser de la naturaleza de 

la cual parten inductivamente el resto de las ciencias378 (aclaro que, 

“dominantemente”, pues también otras versiones de positivismo jurídico que frisarán 

con versiones iusnaturalistas “naturalistas”, y versiones iusrealistas, partirán de los 

hechos; la versión normativista y principalmente la formalista del positivismo jurídico 

es la que domina en la modernidad de fines del siglo XIX y principios del XX); esta 

confusión entre positivo en sentido jurídico como lo puesto por el hombre en la 

norma que es un deber ser, y lo positivo en sentido filosófico como la realidad 

material susceptible de ser medida cuantitativamente, que es un ser, hará que se 

                                                           

377 Idem. 

378 Vid. Fasso, Guido. Historia de la filosofía del derecho 3, siglos XIX y XX. España, Ediciones 

Pirámide, 1982, p. 151 y sigs.  
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pase por objetivo cualquier subjetividad sin ningún control o, más bien, con el 

aparente control de la cientificidad y de la segunda parte del método científico, muy 

cara a la dogmática jurídica, el método lógico deductivo. 

A través del método lógico deductivo de subsunción del hecho a la hipótesis 

normativa que contiene a su vez y concluye la consecuencia de derecho y en su 

caso, la sanción, se creía realizar el sueño de la seguridad y certeza jurídicas de la 

burguesía al amordazar la subjetividad del juez que queda así convertido en boca 

de la ley, es decir, en boca de la voz de los propios deseos e intereses de la 

burguesía –su subjetividad dominante- plasmados objetivamente en la ley. 

La ciencia del derecho moderna en su afán generalizador y objetivizador, en 

su afán de eliminar la tan temida subjetividad, intentará desterrar del derecho a la 

moral, haciendo una separación entre ellos, tajante en los casos más extremos, 

conceptual en los más temperantes, pues toma a la moral como particular, subjetiva 

y relativa. Pero, la modernidad eminentemente epistemológica termina 

confundiendo de manera desastrosa ética y moral y convierte a la primera en la 

ciencia de la segunda, lo que acarrea que el derecho no sólo se separe de la moral 

sino también de la ética. Es el ideal formalista, por ejemplo, de la teoría “pura” del 

derecho que reduce éste a norma y a ésta la vacía de contenido para quedarse sólo 

con la forma de la norma, eliminando a su vez todo lo que fuese ideología, la moral 

(y la ética), la política, la psicología.  

Igualmente, en la práctica esto significó que, cualquier subjetividad, al pasar 

por el proceso formal de producción normativa, sería derecho formalmente válido, 

tergiversando el sentido de la palabra válido, vaciándola a su vez de valor y 

convirtiéndola, prácticamente en sinónimo de obligatoriedad. Y en la práctica, la 

obligatoriedad desde el punto de vista formal sólo es producida de dos maneras 

igualmente violentas, por intimidación –coerción-, o por aplicación directa de la 

fuerza física –coacción. 

Esto último termina a su vez reduciendo al derecho en otro pars pro toto a 

una sola de sus funciones, la del control social, pero transformado en dominio. Ese 

dominio tendrá la apariencia de legitimación pues estará monopolizado e 



 

283 

institucionalizado por el Estado, pero si éste es sólo la coartada del capital para 

imponer sus intereses el resultado es efectivamente desastroso.  

Las otras funciones del derecho, incluidas las más específicamente jurídicas 

quedan preteridas en el mejor de los casos y, en el peor, francamente borradas; las 

funciones de integración y cohesión social o la formación de relaciones de común 

unión que queda eliminada para dar paso a endebles relaciones de competencia 

(económica); la resolución pacífica de conflictos, la orientación social, la limitación 

y legitimación del poder para que éste no se convierta, usurpado, en dominio; la 

distribución de la riqueza para que no se acumule en unas cuantas manos; las 

funciones represiva, sí, de las conductas lesivas de las relaciones sociales, que 

puedan romper los lazos y desgarrar el tejido social y la finalidad funcional de ésta, 

la producción y reproducción del caldo de cultivo necesario y suficiente para que las 

personas integrantes de la misma puedan libremente, si así lo desean, 

desarrollarse, florecer y llegar a la plenitud de sus potencialidades y capacidades; 

tanto como la función promocional de los valores jurídicos fundamentales.379 

Muy pronto, la realidad mostraría desastrosa la idea de formalizar al derecho 

y de separarlo de la moral, a la vez que desastrosa la idea de que la ética y la moral 

fueran la ciencia y el objeto de la ciencia respectivamente. La intención de esta 

separación y del formalismo jurídico era, nuevamente, el temor, fundado en parte, 

de que a través de la moral se colaran en el derecho subjetividades particulares, 

siendo que el derecho debería ser general y abstracto. Esta, que es una postura 

moral en sí misma como señaló en su momento Hart,380 no pudo contener que en 

la práctica se utilizara al derecho como mero instrumento ideológico y que sus 

formas se llenaran de cualquier contenido subjetivo, de cualquier moral, aunque 

fuese inmoral. Nuevamente el derecho era nada más una tapadera de apariencia 

objetivista frente a la oculta cara de lo peor de la subjetividad humana. 

                                                           

379 Las funciones en general están tomadas de Cárdenas, Jaime. Introducción al estudio del derecho. 

México, Nostra, IIJ-UNAM, 2009, introcucción. 

380 Orrego, Cristóbal. “El valor moral del positivismo jurídico. Los argumentos de H. L. A. Hart”. En: 

Ars Iuris. Revista del Instituto de Documentación e Investigación Jurídica de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Panamericana, México, no. 25 año 2001, p. 133 y sigs. 
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La producción formal de normas que teóricamente intentaría que sólo los 

contenidos consensuados democráticamente fueran el fondo de las normas, no 

puede resistir la usurpación de la democracia y la edulcoración de ésta como 

democracia meramente instrumental en la que se reduce la participación del 

ciudadano al voto periódico y esporádico y en la versión contemporánea, a su 

capacidad o incapacidad de consumo. La democracia se convierte en un botín a 

repartir y que no se reparte y queda en manos de oligarquías económicas sin más 

interés en el derecho que el utilizarlo como instrumento de satisfacción de sus 

intereses y subjetividades. Pero, en el peor de los casos, el proceso formal de 

producción normativa queda reducido a la potestad de un solo hombre fuerte, un 

dictador o Führer cuya palabra es ley por ser su voluntad y su capricho, la forma de 

producción de ley. Eventualmente esta incapacidad real de la ciencia dogmática y 

formalista del derecho de prepararlo para resistir el embate de ideologías criminales 

hará que millones de seres humanos se vean reducidos a la nada a través de mucho 

sufrimiento.  

En Europa primero, en la década de los 30 del siglo XX con los fascismos y 

nacionalismos; y en América Latina después en las décadas de los 70 y 80, con las 

dictaduras militares a la medida –sin olvidar a África por supuesto y sus ejemplos 

como el desastre que dejó el domino belga tras de sí en Ruanda- la regla general 

era que el derecho positivo era la voluntad del hombre fuerte y sus filias y fobias 

subjetivas que mandaron a la muerte a miles de personas en defensa de intereses 

de grupo, de raza, de credo, de nación, y, sobre todo, de sacrosanta e inviolable 

propiedad privada. 

A la salida de las duras pruebas de la humanidad de la primera mitad del siglo 

XX y de las cuales la humanidad o la oligarquía –ahora en forma de bancocracia 

financiera y monopolio de hidrocarburos y armamento- no aprendieron más que a 

maximizar el proceso de enajenación para el consumo y acumulación de capital, 

algunos teóricos del derecho y algunos políticos se dieron cuenta de que era 

imposible e indeseable desterrar la subjetividad de las relaciones humanas y mucho 

menos desterrarlas del derecho, pues el precio era muy alto: dejar a esta 

subjetividad indómita o peor aún dejar que lo peor de la subjetividad humana sumida 
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en la ignorancia, el apego o avaricia y el resentimiento quedaran debajo de la 

alfombra del derecho para salir eventualmente dando zarpazos desgarradores. 

Las soluciones, ambas buenas parcialmente, mejores juntas, pero aun 

insuficientes no se hicieron esperar. Por un lado, el comienzo de la era de las 

declaraciones modernas de los derechos humanos que poco a poco irían 

configurando un régimen internacional de los mismos y eventualmente un nuevo 

paradigma para el derecho introduciendo a través de sus principios los valores 

éticos fundamentales de la humanidad. Y junto con esta progresividad, lenta sin 

duda frente a las urgencias imperiosas de nuestra doliente realidad, fueron 

apareciendo filósofos y filosofías que daban fundamento y demostraban la 

pertinencia y contenido real de los valores de los derechos humanos; filosofías como 

la existencialista, el personalismo, las éticas de Levinas y Ricoeur, etcétera, que han 

servido para eliminar la brecha formalista entre ser y deber ser, y mostrar la 

dialéctica entre el ser humanos y sus valores y deberes. 

Por otro lado, y a la par de la tendencia anterior, a finales de la década de los 

50 del siglo pasado, fueron surgiendo, tímidamente al principio, las teorías de la 

argumentación jurídica, como un renacimiento de la retórica antigua y medieval, así 

como de la justificación dialéctica del discurso y las decisiones jurídicas. Pero la 

advertencia estaba dada desde antes. El realismo norteamericano que ya hemos 

mencionado, y también el realismo escandinavo, en sus versiones más extremas 

revelan que es imposible suprimir la subjetividad, que lo único que hacen los 

formalismos normativistas y los métodos deductivos es esconderla debajo de la 

alfombra ocasionando que opere lo peor de ella e impidiendo que opere lo mejor. 

En la versión más extrema del juez Jerome Frank, de plano, lo que los postulantes 

deben hacer es trazar un perfil psicológico del juez para poder predecir sus 

decisiones y/o poder influir en él y a través de él en éstas. 

¿Es en definitiva la subjetividad un perro infernal del que no se puede 

deshacer el derecho y que resulta contraproducente intentar ocultar pues vuelve al 

propio derecho un instrumento de su capricho? ¿Es de plano la subjetividad la parte 

animal que debemos eliminar de nuestro espíritu a toda costa para evitar 

deshumanizarnos? Hay un terrible malentendido respecto a la subjetividad que 
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viene de la ignorancia. Ignorancia culpable como decía Kant en su escrito sobre la 

ilustración, pues tiene todo para salir de la oscuridad y sin embargo y por temor a 

ser responsable y tomar las riendas de su libertad no lo hace.  

Este malentendido viene de luenga tradición que podemos por lo menos 

rastrear hasta Agustín de Hipona. La libertad mana de la parte “mala” y “corrompida” 

del hombre, así que todo lo que nazca de ella es contrario a Dios. El hombre solo 

es libre para obedecer a su creador y cuando lo hace no es libre en sentido pleno, 

sino que sigue la ley determinada para él. Esta mácula, esta corrupción del espíritu 

humano penetra tan fuerte en él que termina siendo su fibra misma. Para cuando la 

filosofía agustiniana platónica se introduce al luteranismo y al protestantismo va a 

terminar configurando una imagen del hombre que, en apariencia, es confirmada 

empíricamente: el hombre es el lobo del hombre; es un individuo mezquino y egoísta 

que preexiste a la sociedad y que sólo entra en ella para saciar sus bajos impulsos. 

Pesimismo antropológico que insulta tanto a los lobos como a los hombres como 

diría Marshall Sahlins.381 La ideología de la modernidad occidental incluye a esta 

imagen del ser humano como su fundamento y –una mentira contada mil veces 

termina convirtiéndose en verdad- a fuer de repetición, ha terminado por introducirse 

en los actos cotidianos de las sociedades occidentales haciendo que parezca como 

evidencia empírica y parte esencial de la naturaleza humana. “El hombre es egoísta 

por naturaleza”, decimos y miramos a nuestro alrededor encontrando montones de 

evidencias. 

 

5.1.2. Derechos sociales. Surgimiento y razones de su fracaso. 

A la segunda generación, derechos sociales, de justicia o igualdad, podríamos 

ponerle la fecha de 1917 que es la fecha de la promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ser la primera en incluir esos 

derechos (sin embargo, debemos hacer justicia a la Doctrina Social de la Iglesia 

Católica como la primera en esbozarlos –1891- ). Sin embargo, responden a una 

reconfiguración material de las sociedades occidentales debido a la revolución 

                                                           

381 Sahlins, Marshal. La ilusión occidental de la naturaleza humana. Op. cit. 
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industrial, y a la propia visión antropológica de la persona como individuo, igual a 

otros individuos en facultades, fuerzas y potencias con los que pueda llegar a 

acuerdos equitativos debido a ese balance de fuerzas. Nada más lejos de la 

realidad.  

Para la primera mitad del siglo XIX, la revolución industrial había probado ser 

una maquinaria que molía carne. El éxodo del medio rural a las ciudades y los 

cinturones de miseria alrededor de los centros industriales ya había creado una 

nueva clase social, los proletarios, sin ninguna protección y a merced de la 

explotación de los industriales. El Estado, en su estadio liberal con función 

meramente de policía, reprimía ferozmente las manifestaciones obreras y sus 

incipientes intentos de organización para su autoprotección. No debemos olvidar, 

que no son solamente los grupos obreros quienes están empezando a luchar por 

sus derechos sino por otros grupos “vulnerables”382 como las mujeres (no podemos 

dejar de mencionar la “Declaración de los Derechos de la Mujer y La Ciudadana” de 

Olimpia de Gouges de 1791, la cual dará inicio a la primera ola del movimiento 

feminista de derechos, inicialmente enfocado al trabajo digno y al sufragio). 

La revolución francesa, originalmente secuestrada por la burguesía, es 

“derrotada desde adentro” por Napoleón Bonaparte, que sume a Europa en el 

período de las guerras napoleónicas a la salida de las cuales comienzan una serie 

de movimientos revolucionarios y contrarrevolucionarios –de revolución liberal, 

social e intento de restauración monárquica- conocidos como las revoluciones de 

1820, 1830, 1848; las cuales culminarán en la Comuna de París de 1871 en plena 

guerra franco-prusiana. Inglaterra, estable políticamente con una monarquía 

parlamentaria aneja, es ajena a estas convulsiones sociales, pero no a los estragos 

de la revolución iniciada por ella, la industrialización de sus principales ciudades y 

                                                           

382 El concepto correcto a la luz de las conclusiones de esta investigación es grupos “en situación 

“de vulnerabilidad. Es la situación de opresión sistémica la que crea las condiciones de 

vulnerabilidad, pues visto de otros modo no cabe más que acordar que existenciariamente toda vida 

es vulnerable y la vida humana particularmente, de ahí entre otras cosas, la cultura como sustituto 

de mejores protecciones.  
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puertos, Manchester y Liverpool a la cabeza, trae consigo el nacimiento del 

proletariado que analizará Marx en su período Londinense.  

Las primeras críticas ante la situación colateral de la industrialización 

capitalista, comenzaron pues en Inglaterra y le siguieron en Francia, con el 

socialismo utópico, que si bien –como en el caso de las colonias cooperativistas de 

Robert Owen, los falansterios de Fourier, y el exitoso familisterio de Guise, fundado 

por André Godin- no se quedaron en meras ideas y pasaron a la práctica con sus 

experimentos, no dejaron de ser utópicos en el sentido idealista y romántico de la 

palabra.383 Resulta claro, que habían existido principalmente en Inglaterra, intentos 

de organización y asociaciones obreras para mejorar su situación, cosa que relata 

Engels en su libro de 1844 La situación de la clase obrera en Inglaterra (mismo que 

muestra a Marx al conocerle en París, ese mismo año), no es sino hasta las 

revoluciones de 1848 –que dan lugar a la Segunda República francesa- que el 

movimiento obrero da sus primeras manifestaciones. 

Marx y Engels habían publicado a principios de ese mismo año el famoso 

Manifiesto del Partido Comunista y Marx pertenecía a la Liga de los Justos o Liga 

comunista. Después de ser expulsado de varios países por sus ideas, Marx radica 

en Inglaterra y, siempre junto con Engels, participan en la formación de la “Primera 

Internacional”, la primera organización obrera internacional, en 1864. Marx y Engels 

tomarán algunas ideas del socialismo utópico y formularán su versión científica. 

Las convulsiones sociales de esta época -como ya hemos mencionado- se 

debían a la cancelación e idealización o mistificación de las promesas originarias de 

la revolución francesa, la emancipación y el bienestar a través del progreso. La 

imposición de un estado liberal o policía sólo sirvió para proteger los intereses de 

aquellos que pudieron hacerse de la fuerza necesaria (normalmente por dudosos e 

injustos medios) para acumular un capital y volverse dueños de medios de 

producción. Éstos, en general, fueron incrementando las condiciones de trabajo 

injustas socialmente, pero “justas” económicamente, para incrementar la ganancia. 

                                                           

383 Cfr. García Moriyón, Félix. Del socialismo utópico al anarquismo. Terramar, Buenos Aires, 2008. 
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Para fines del siglo, la “cuestión obrera” y los estragos de la industrialización 

capitalista se habían vuelto demasiado conspicuas y evidentes, tanto que la iglesia 

católica se pronuncia al respecto. En 1891, el papa León XIII emite la crucial 

encíclica Rerum novarum y en la que manifiesta: “Son los proletarios, víctimas de 

una inmerecida miseria; ingentes multitudes a quienes un pequeñísimo número de 

super-ricos ha impuesto un juego casi esclavista; hombres solos e indefensos ante 

la avaricia de los patronos y de una desenfrenada competencia”384. Además, 

Enumera las causas del conflicto social:  

“La abolición de las corporaciones de artes y oficios sin ninguna sustitución que 

hiciera sus veces; la secularización de las instituciones y de las leyes; la usura 

devoradora por obra de especuladores; los grandes monopolios de producción 

y del comercio […] el culto a la supremacía de la razón, emancipada de toda 

regla moral; la ilimitada confianza en el progreso […] (la) inversión de los 

valores (el fin –el hombre- ha llegado a ser medio o instrumento, y los 

instrumentos, fin)”.385  

En ella, aparecen ya todos los derechos sociales o de justicia de las 

reivindicaciones políticas posteriores:  

“la prohibición a los patronos de imponer a los obreros un trabajo superior a 

sus fuerzas, o inadecuado para su edad y sexo; de ahí la prohibición de tratar 

a los trabajadores como esclavos, tanto por parte del capital como del estado 

[…] derecho a la familia, derecho al trabajo, al salario suficiente para una vida 

digna de un hombre, a la propiedad, al ahorro, a la seguridad social, a cierta 

participación en los bienes producto de la vida asociada (impuestos justos y 

proporcionales), al derecho a la emigración […] derecho a la libre asociación 

para la tutela de todos los demás derechos, no excluido el de huelga […] el 

                                                           

384 Biffi, Franco. Compendio de la doctrina social católica. EDICEP, España, 1992, p. 11-12. El texto 

completo de la encíclica puede leerse en: http://w2.vatican.va/content/leo-

xiii/es/encyclicals/documents/hf_l-xiii_enc_15051891_rerum-novarum.html  

385 Ibidem, p. 12-13.  

http://w2.vatican.va/content/leo-xiii/es/encyclicals/documents/hf_l-xiii_enc_15051891_rerum-novarum.html
http://w2.vatican.va/content/leo-xiii/es/encyclicals/documents/hf_l-xiii_enc_15051891_rerum-novarum.html
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papel positivo y activo…(del) Estado…por su obligación de realizar el bien 

común…”386 

El siglo XIX, comprende la época del cientificismo y del positivismo, formas 

de pensamiento equivalentes a una fe dogmática en el poder de la ciencia y el 

método científico, ambas ilusionadas con la creencia de que sólo el conocimiento 

científico es conocimiento y donde lo mensurable cuantitativamente, interactúa 

como “lo” único real. 

Los grandes monopolios del acero, el carbón y el petróleo que movían el 

mundo mecanizado occidental, extraen sus materias primas y su mano de obra no, 

o no sólo, por lo pronto, de sus propios territorios sino de sus coloniales o de sus 

“pseudo” socios comerciales, o excolonias (no olvidemos que el siglo XIX, constituye 

el siglo de las guerras de independencia coloniales de Latinoamérica). 

Pseudosocios a los que se doblega, ya sea corrompiendo a sus gobiernos, mediante 

amenazas bajo el cobro deudas externas injustas y fantásticas (después de los 

saqueos colonialistas). Dentro de este contexto de cientificismo y positivismo, 

explotación laboral, de recursos humanos y materiales, corrupción de gobiernos; 

por su parte, en México estalla la revolución en contra de la dictadura modernista y 

proeuropea de Porfirio Díaz y sus secuaces, industriales petroleros.387 

Si bien, el movimiento revolucionario fue para reclamar la sucesión 

presidencial y la no reelección, muy pronto se vio influenciado por las ideas 

anarquistas y socialistas que venían del viejo continente, así como del pensamiento 

de reforma agraria y el desmembramiento de latifundios injustos y acaparadores. 

De esta revolución, ya en 1917, surgirá la primera constitución que incluía derechos 

sociales, de protección al trabajo y a la sindicalización de los obreros y de la reforma 

                                                           

386 Ibidem, p. 14-17. El texto completo de la encíclica puede leerse en: 

www.statveritas.com.ar/.../CARTA_ENCICLICA_RERUM_NOVARUM.pdf consulta del 15 de julio de 

2011. 

387 Es una excelente fotografía de esta situación la novela histórica de Francisco Martín Moreno, 

México Negro (Joaquín Mortiz, México, 2007).  

http://www.statveritas.com.ar/.../CARTA_ENCICLICA_RERUM_NOVARUM.pdf
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agraria y protección a los campesinos, manifestados en los artículos 27 y 123 

respectivamente, de nuestra Carta. 

Rápidamente, el poder cambia de manos sin que el pueblo revolucionario 

tenga acceso a él. Los grandes latifundios se fragmentan sólo para volverse a unir 

en manos de los nuevos terratenientes, lideres revolucionarios todos. La revolución 

se “institucionaliza” y así, sus beneficios se ven tan demorados que aún hoy, los 

sectores populares siguen esperando a que les “haga justicia” la revolución.388 

Sin embargo, hemos de dar cuenta de por qué las vindicaciones sociales, 

aun con el aparente éxito que tuvieron plasmándose en diferentes constituciones y, 

no obstante, constituyendo todo un segundo mundo socialista, no lograron proteger 

a las grandes mayorías que conforman la clase trabajadora y otros grupos 

vulnerables, como los campesinos. El éxito de la implementación de derechos 

sociales en los principales textos legales de distintos Estados alrededor del mundo 

dependió en buena medida de sus propias circunstancias sociales, políticas y 

económicas.  

La división del trabajo y producción en cadena proveerá del armamento 

necesario a la guerra que se avecinaba; una producción a gran escala preludiaba 

una guerra de igual magnitud, la que podemos identificar como la última guerra del 

antiguo régimen, antes de entrar de lleno en la modernidad como tal. Antes de 

terminar la primera guerra mundial, México ya tenía una Constitución con derechos 

de segunda generación; Rusia, una de las grandes potencias involucradas verá 

filtradas las ideas marxistas, a través de Lenin y Trotsky comenzará una revolución 

social que culminará con la caída del imperio y la formación del primer estado 

socialista, con una constitución, la bolchevique de 1918 basada exclusivamente, en 

derechos sociales. El imperio prusiano, ya convertido en Estado Alemán, gran 

perdedor de la gran guerra deberá ceder reivindicaciones sociales con la 

constitución de Weimar, de 1919. 

                                                           

388 Cfr. Gilly, Adolfo. La revolución interrumpida. 2ª ed. Era, México, 2007. También cfr. Aguilar 

Camín, Héctor y Lorenzo Meyer. A la sombra de la revolución mexicana. Cal Y arena, México, 1995. 
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La crisis de 1929, en Estados Unidos, así como los cambios producidos en 

el constitucionalismo europeo gracias, a los movimientos sociales, dieron paso a 

una nueva forma de Estado; que pasa del Estado Liberal de Derecho al Estado 

Social de Derecho, o Estado de Bienestar del keynesianismo (welfare state). En 

este modelo, el Estado interviene administrativamente, con la finalidad de 

proporcionar igualdad material y lograr el equilibrio de fuerzas entre los menos 

favorecidos de la sociedad frente a las clases acomodadas. Sin embargo, 

rápidamente se desvirtúa este tipo de Estados, debido a la mala influencia de los 

fanatismos fascistas y nacionalistas y pronto deriva el Estado social o de beneficios, 

a un estado benefactor e intervencionista que terminará en los Estados totalitaristas 

y paternalistas (es importante recalcar que el sistema aparentemente no 

intervencionista del capitalismo liberal y neoliberal es tan o más totalitario). 

La Segunda Guerra Mundial, con la aparición de nuevos tipos de 

totalitarismos de los Estados fascistas, traerá consigo una polarización del mundo. 

El Estado Social de la Unión Soviética, ya hacía tiempo que había sido convertido 

en un totalitarismo, en donde los derechos sociales se volvieron un instrumento para 

lograr el control de la población. Los derechos sociales llegaron a transformarse en 

utopías, debido a su inoperancia, no sólo en Estados socialistas, sino también 

dentro del sistema capitalista, porque los primeros derivaron en dictaduras, en 

totalitarismos principalmente, porque los Estados que habían adoptado otro sistema 

económico, en el nuevo orden económico político mundial, comenzaron a 

comportarse entre sí, como individuos, manteniendo relaciones comerciales 

capitalistas a la vieja usanza del dejar hacer, dejar pasar y reduciendo los derechos 

sociales a derechos “programáticos”, únicamente operativos en última instancia, si 

el presupuesto y el producto interno bruto del país, sujeto a los caprichos de las 

imposiciones comerciales de los países más fuertes, lo permite.  

En aquellos Estados donde el presupuesto lo permite, los derechos sociales 

exclusivamente se dirigen a cierto nicho de la población, por lo tanto, no se pudieron 

positivar como derechos humanos, entonces, quedan excluidos montones de seres 

humanos, quienes poseen la calidad de trabajador o de campesino. Pese a ello, en 

países como el nuestro, los derechos sociales no permearon en toda la población 
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hacia la cual iban dirigidos, como el derecho al trabajo, el derecho a la salud, a 

trabajar una jornada razonable (8 horas dijeron algunos textos legales), a la vivienda 

digna, poseer la tierra que se trabaja, por citar los más importantes. Si fuesen todos 

ellos, derechos humanos, deberían ser ejercidos de forma ordinaria por todos los 

seres humanos, lo cual no se ha consolidado. 

 

5.1.3. Derechos transpersonales. Surgimiento y ¿fracaso? 

Antes de continuar con el presente inciso, es pertinente considerar que los derechos 

humanos son y han tenido lugar en nuestras vidas mucho antes de que alguien 

pudiera haber acuñado el término de “derechos humanos”. Éstos existen en el decir 

y no en el dicho, a partir de que el ser humano se percata que vive rodeado de 

individuos y éstos le muestran el mundo, así como sus fenómenos. Razón por la 

cual, no se le puede dar una fecha a la génesis de los derechos humanos, aunque 

podemos aproximarlo al neolítico antes del surgimiento de la figura de la donación 

en clan, surge la respectividad de la exigencia. Sin embargo, para efectos didácticos 

y pedagógicos, estos se pueden estudiar mediante la construcción de conceptos y 

clasificaciones.  

Una vez hecha la anterior aclaración, los derechos humanos de tercera 

generación han sido denominados “colectivos”, “difusos”, “de solidaridad”. Estos son 

conceptos emanados del lenguaje, a partir de la imposición, del dominio, de la 

manera en que la modernidad nos ha permitido ver los fenómenos. No obstante, la 

protección del medio ambiente, del agua, la flora y la fauna, por ejemplo, son y han 

sido siempre de vital importancia, puesto que en este mundo venimos a cohabitar y 

compartir con otros, por lo tanto, estamos obligados a preservar el medio ambiente, 

a fin de llevar una vida digna. Que la situación sistémica haga que ahora por 

ausencia o rompimiento del equilibrio nos permita apreciar su ausencia y la 

importancia de su presencia, y que esto coincida con la capacidad de mencionarlo, 

tematizándolo y conceptualizando, no hacen que con la tematización y el concepto 

surgan los derechos de solidaridad o transpersonales. Parece que es al revés, es la 

ausencia de la calidad de vida dada por un ecosistema en estable, la que ha llevado 

a pensar en ello y a modelar una parato conceptual para aprehender las causas y 
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consecuencias de ese desequilibrio y la parcicipación de la ignorancia humana en 

ello.  

Ahora bien, la idea del interés difuso o derechos difusos tiene que ver con 

una nueva concepción de los derechos humanos. Por un lado, manifiesta el reto 

lanzado contra el individualismo, de las libertades absolutas y atomizadas del 

hombre, por otro lado, se ha dicho que es muestra del avance del Estado 

Constitucional y Democrático de Derecho, de contenido social. Una parte de la 

humaniadad se ha percatado que el mundo en donde vivimos y compartimos con 

otros seres no es eterno, y por ello, tenemos la responsabilidad de cuidar los 

recursos naturales con el propósito de permitir, entre otras cosas, la vida a las 

generaciones futuras. Asimismo, tomando en cuenta la historia de la humanidad, 

también nos hemos percatado de la sabiduría contenida en la obra cultural de 

nuestros ancestros y de los pueblos originarios antes de la era moderna de 

colonialismo e imperialización de la cultura occidental.  

Héctor Fix Zamudio concibe los intereses difusos como una especie del 

género (derechos colectivos), surgidos después de la Segunda Guerra Mundial, por 

el desarrollo excepcional de la industria y la tecnología, los que por una parte han 

generado resultados positivos, pero, al mismo tiempo efectos negativos. La 

evolución tecnológica e industrial ha permitido la prestación masiva de bienes y 

servicios, asimismo la alteración del medio ambiente, la marginación en las zonas 

urbanas sobrepobladas y la constante destrucción del patrimonio artístico y cultural. 

Más que una definición, el mismo autor sugiere la siguiente descripción provisional: 

“Son aquellos derechos subjetivos e intereses legítimos que corresponden a 

personas indeterminadas, pertenecientes a diversos grupos sociales, que se 

encuentran distribuidos en amplios sectores, de manera que no resulta fácil el 

establecimiento de los instrumentos adecuados para la tutela de los propios 

intereses, que se refieren esencialmente como se ha reiterado, al consumo, al 
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medio ambiente, a los problemas urbanos y al patrimonio artístico y cultural, 

entre los más importantes.”389 

Aunque parcialmente de acuerdo, no podemos convenir en el hecho de que 

los derechos colectivos o difusos hayan surgido después de la Segunda Guerra 

Mundial. Es probable que, el ser humano se hubiese dado cuenta, tal vez, de forma 

tardía la responsabilidad de cuidar el planeta, con todas sus implicaciones. Por un 

largo periodo de la historia, pareciera que al ser humano le preocupaba 

principalmente, el avance de la ciencia, de la tecnología y de la industria, sin 

importar los daños producidos al medio ambiente o a las manifestaciones culturales 

de nuestros ancestros.  

Miguel Ángel Ekmekdjian sostiene que desde hace mucho tiempo existe una 

categoría de derechos cuya titularidad no corresponde a los individuos, pues no se 

trata de derechos inherentes a cada sujeto, ya sea en su persona o su patrimonio, 

sino se trata, comunes a una colectividad humana; son pues, derechos compartidos, 

ejercidos por y para ciertos grupos sociales, más o menos amplios e indefinidos, 

incluso a toda la sociedad civil o política. A estos derechos les llama colectivos o 

sectoriales.390 

Estos derechos rompen con la concepción individualista del derecho, y se 

divorcian de la idea monopolista del Estado, pues estos derechos corresponden a 

la colectividad indefinida, quiera o no, el organismo estatal. Los derechos colectivos 

o difusos van más allá de las fronteras políticas, son comunes, algunos de ellos, a 

la humanidad entera y, por tanto, su debida protección nos corresponde a todos los 

seres humanos. 

Juan M. Farina cita un fallo del máximo órgano jurisdiccional en Argentina, 

quien define los intereses difusos como:  

                                                           

389 Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, “El papel del Ombudsman en la protección de los intereses difusos” 

(ponencia), Magdalena Aguilar Cuevas (coord.), Simposio: los abogados mexicanos y el 

Ombudsman. Memoria, México, CNDH,1992, p. 72. 

390 Ekmekdjian, Miguel Ángel. “La protección judicial de los intereses difusos en el Derecho 

constitucional argentino”. Anuario Iberoamericano de justicia constitucional. Centro de estudios 

políticos y constitucionales. No. 3, Madrid, 1999. p. 75. 
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“…aquellos que pertenecen idénticamente a una pluralidad de sujetos- no 

necesariamente individualizados sino en cuanto integrantes de grupos, clases 

o categorías de personas- o a toda la comunidad, ligados en virtud de la 

pretensión y de derecho de goce, por parte de cada uno de ellos, de una 

misma prerrogativa. De forma tal que la satisfacción del fragmento o porción 

de interés que atañe a cada individuo se extiende por naturaleza a todos; del 

mismo modo que la lesión a uno de ellos afecta simultánea y globalmente a 

los integrantes del conjunto comunitario.”391 

Así, por ejemplo, una persona ubicada en el puerto de Veracruz tiene la 

responsabilidad de cuidar el mar y sus ecosistemas, lo cual repercutirá en el bien 

vivir otros seres humanos y especies vivas que residen en Europa, Asia, África, etc. 

Los contaminantes que despide una fábrica afectan la vida de seres humanos y de 

otras formas de vida de maneras que de las que no es posible hacer un rastreo 

lineal sino sistémico, desde un punto de vista complejo. La contaminación no 

respeta fronteras, especies animales, vegetación, y el vital líquido. Asimismo, el 

daño que causemos a las manifestaciones culturales de los pueblos habitantes de 

la tierra en otros tiempos habrá de perjudicar a otros seres humanos, incluso, de 

generaciones futuras.  

De acuerdo con el mismo fallo, los intereses colectivos o difusos se han 

agrupado en las siguientes categorías: 

a) Los que se relacionan con la defensa de la ecología y el medio ambiente; 

b) Los referidos a la protección de los consumidores y los usuarios; 

c) Los que se relacionan a valores espirituales o culturales que determinan, 

principalmente, la calidad de vida. 

Si bien los derechos de solidaridad o de la humanidad entera, tales como los 

derechos de pueblos y etnias, derechos de nuevos grupos vulnerables, derecho a 

la paz, a un medio ambiente digno, al desarrollo sustentable, derechos de las 

especies no humanas y derechos de las generaciones futuras, no han tenido 

                                                           

391 Farina, Juan M. Defensa del consumidor y del usuario, 2ª edición, Editorial Astrea, Argentina; 

2000. p. 30 -31. 
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oportunidad de fracasar, es seguro que lo hagan si no se pone un freno sistémico y 

global al sistema capitalista de consumo. 

Unio de los defectos de la teoría generacional, entre otros es que hace 

parecer que la generación subsecuente está desligada de las generaciones 

precedentes. Tenemos que suponer que las generaciones de derechos humanos 

no eliminan sucesivamente a la generación anterior, por el contrario, las incluyen, 

así tenemos que todo el aparato de derechos humanos está fundado en algo que 

no es, ni puede ser, plenamente operativo, no hay real intensión de que lo sea y se 

funda en una falacia o en un mito, -el mito del individuo. 

Los derechos transpersonales –que van más allá de las máscarás o roles 

sociales que jugamos los individuos o grupos, que señalan directamente a la 

humanidad como cualidad del conjunto de todos los miembros de la especie y aún 

más, de todos los seres capaces de sufrri y con interés de no padecer- nos muestran 

que los catálogos y las denominaciones individuales de cada derecho son sólo 

nombres con los que designamos dimensiones de una cualidad estructural común 

a todos los seres sintientes o a los seres humanos, lo que nos ha llevado a la teoría 

unitaria de los derechos humanos. 

 

5.2. Teoría unitaria de los derechos humanos.  

Este mito del individuo, base de las premisas del sistema capitalista de consumo, 

está de tal forma arraigado en la modernidad y conforma la fuente de esta, la cual, 

encubre la realidad espiritual del hombre. Y, al dividirlo en todas las clasificaciones 

y conceptualizaciones, en compartimentos, se carga contra la integralidad y unidad, 

la interdependencia o intersubjetividad de todos los seres humanos y sus derechos, 

misma que apenas se vislumbra y está intuida en los derechos humanos de 

segunda, más fuertemente, en los de tercera generación, y que la metáfora 

cibernética de la cuarta generación de derechos ilustra de mejor manera, pero que, 

no permite su operatividad. 

Podemos localizar parte de la génesis del mito del individuo en el Discrurso 

del método. Metodológicamente, podemos dividir esta obra de Descartes en dos; la 

primera nos da por resultado el nacimiento del sujeto, la segunda, el del objetivismo 
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epistemológico. La primera estaría dada por la famosa “duda metódica”, con la que 

Descartes duda de todo, “vaciando el cuarto de su mobiliario” y, finalmente, no 

pudiendo dudar de que duda, llegando al resultado del famoso apotegma cogito 

ergo sum, “pienso, por lo tanto, existo”, es decir, no se puede dudar de la propia 

existencia. El resultado consiste entonces, en el nacimiento del sujeto por pura 

autorreferencia, análisis e individuación, hasta llegar precisamente al sujeto 

“indivisible” (yo soy el que duda, yo soy el que es, ego sum qui sum, A=A, principio 

de identidad).  

Michel Foucault, ilustrará esta aparición a través de su maravilloso análisis 

de “Las Meninas” de Velázquez de 1656, al hacer notar que el cuadro tiene como 

personaje principal o tema “algo”, o más bien un “alguien”, que no está en el cuadro. 

En palabras de Foucault, es “el lugar del rey”, que está insinuado al fondo del cuadro 

en el espejo dónde se reflejan el rey y su esposa, esto nos remite a una idea del 

cuadro pintando por Velázquez, cuyo lienzo está de espaldas a nosotros en la parte 

izquierda de la pintura real. El lugar del rey es el del observador, el lugar del sujeto, 

el individuo, el yo. 

La segunda parte, se dedica al establecimiento de reglas metodológicas para 

proporcionar lo que Descartes llama ideas “claras y distintas” y, por tanto, objetivas 

e indubitables; el resultado: el objetivismo epistemológico. Este procedimiento 

conformará, junto con el inductivismo de los empiristas, principalmente de Francis 

Bacon, el método científico moderno, una de cuyas partes más importantes consiste 

en el análisis o división, la clasificación que hemos explicado arriba: “El segundo, 

en dividir cada una de las dificultades que examinaré, en tantas partes fuere posible 

y en cuantas requiriese su mejor solución”.392  

Esta atomización reducirá a la epistemología moderna exclusivamente al 

mundo de los objetos, reduciendo la realidad sólo a éstos, pues al analizar y dividir 

en partes, rompe relaciones, desapareciendo éstas como si nunca hubieran existido 

y deja a las cosas como con existencia propia, con existencia “inherente” absoluta, 

como si el hombre por ejemplo, viniera al mundo por generación espontánea, por el 

                                                           

392 Cfr. Descartes, René. El discurso del método. Porrúa, México, 1999. 
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sólo hecho de dudar-pensar, en un acto de voluntad suprema de autoafirmación. A 

esto, habrá que agregar los ingredientes del positivismo (empirismo y materialismo) 

y el cientificismo de mediados del siglo XIX que redujeron esa realidad objetiva a 

realidad material positiva, mensurable, observable, experimentable, y que no ve 

relaciones pues éstas y sus efectos no son cuantificables. 

Paralelamente, sin despecho de lo anterior y más bien como su 

complemento, aparecerá, a fines del siglo XVIII, el giro epistemológico 

“copernicano”. Las posiciones se habían dividido en los dos aspectos ya 

mencionados a través de Descartes; el empirismo, y su objetivismo a través de la 

experiencia, y el racionalismo y su subjetivismo (sin que en este caso estricto sea 

posible identificar, como comúnmente se hace, subjetivismo y relativismo) a través 

de las ideas innatas (universales y no relativas pero residentes en el sujeto, en todos 

los sujetos).  

Kant intentará unir estos dos extremos con sus críticas y mostrará al sujeto 

señalado por Descartes, pero encubierto por su método; es el sujeto que, mediante 

las categorías del entendimiento -en tanto que ideas innatas- da forma a los 

fenómenos del mundo -lo único perceptible por la experiencia- y éste, en su realidad 

objetiva en sí, presenta la cara de la gran incógnita del noúmeno; el propio sujeto, 

elevado a sujeto trascendental, mostrará esta doble configuración fenómeno-

noúmeno, y por tanto, se exteriorizará a la vez como objeto y sujeto, por lo cual,  

pese a la “buena voluntad” del imperativo categórico, y sumado a las características 

de la epistemología con la cual, se estudia al propio sujeto, éste será asimismo 

“objeto” de conocimiento con todas las características que él considera propias de 

la modernidad objeto real, digno de conocerse, es decir: objeto, individual, atómico, 

positivo, mesurable científicamente.  

De la “noumenosidad” y del imperativo categórico conservará la autonomía 

de la voluntad, autonomía solamente absoluta en el reino de la razón pura o de la 

pura determinación racional por medio de categorías o conceptos. Esta 

caracterización del individuo moderno –debido a su autorreferencialidad, atomicidad 

y autonomía- nos lo hace aparecer como un ente cerrado, incomunicado e 

incomunicable, tal como la mónada leibniziana, pero, a diferencia de ésta, con 
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ventanas que sólo le permiten observar los fenómenos del mundo para poder 

autoconstruirse, tal como el sueño funcional-pragmatista norteamericano del self 

made man anhelado. Un hombre forjado a sí mismo, que construye su carácter a 

través de sus actos, hábitos y costumbres. 

Pero esta afirmación no ve algo importante: los hábitos y el hombre mismo, 

no vienen al mundo por generación espontánea.  El hombre es una construcción 

social, los hombres hacen y “construyen” otros hombres, tanto física-biológica, como 

psíquica y espiritualmente. Importante revelación, a contrario del cogito ergo sum, 

nos aporta Marx en la parte introductoria de La ideología alemana: “El tercer factor 

que aquí interviene de antemano en el desarrollo histórico es el de que los hombres 

que renuevan diariamente su propia vida comienzan al mismo tiempo a crear a otros 

hombres, a procrear: es la relación entre hombre y mujer, entre padres e hijos, la 

familia.”393  

Existir no es consecuencia ontológica –aunque si lógica, dar cuenta- de 

pensar, sino razón suficiente del mismo, pienso porque existo. Y a la existencia 

física-biológica se viene no por un acto lógico o de pensamiento sino por una 

relación social. Lo importante a destacar, en esta crítica al modelo de hombre de la 

modernidad, reside en el hecho de la relación y la construcción social proveedoras 

de la singularidad del hombre y no la imposible individualidad atómica. Dicho de otra 

forma, la propia existencia del ser humano necesita de la relación social, el ser 

humano se debe por lo pronto a la unión de los gametos masculino y femenino, 

incluso, al ser producto de la genética, el ser humano constituye un producto de las 

relaciones sociales generadas para producir una nueva vida. Y a ese nuevo ser, la 

                                                           

393 Marx, Carlos y Federico Engels. La ideología alemana. Ediciones de Cultura Popular, México, 

1977, p. 29. El hombre viene al mundo no por un acto de voluntad autoafirmante, a “imagen y 

semejanza de un dios”, sino por una relación social, el ayuntamiento hombre-mujer y la “sociedad” 

de los cromosomas de ambos. “La producción de la vida, tanto de la propia en el trabajo, como de 

la ajena en la procreación, se manifiesta inmediatamente como una doble relación –de una parte, 

como una relación natural, y de otra como una relación social-; social, en el sentido de que por ella 

se entiende la cooperación de diversos individuos, cualesquiera que sean sus condiciones, de 

cualquier modo y para cualquier fin”. p. 30. 
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misma sociedad le va dando forma a través de la cultura, es decir, el lenguaje, las 

costumbres, sus construcciones conceptuales, la religión entre otros factores, como 

un producto social. La existencia del propio ser guarda relación, con quienes le han 

dado vida biológica, y a quienes les importa su vida digna y feliz. 

La siguiente crítica proviene de la reina de las ciencias. La Escuela de 

Copenhague descubre tres principios capitales de la física cuántica que muestran 

otra conformación, presentada por Galileo, Newton y Leibniz, de un mundo cerrado 

y mecánicamente determinado; los tres autores principales de estos principios, 

Einstein, Bohr y Heisenberg, nos legan la relatividad, la complementariedad y la 

incertidumbre, de las cuales se deduce un universo abierto y en constante cambio 

dialéctico de redeterminación, en donde todo es relativo –con relación a todo lo 

demás, nada tiene existencia inherente-, los contrarios se complementan, y no es 

posible conocer a la vez las redeterminaciones de ambos términos de la relación. El 

mundo no es un mundo de objetos estivados (la imagen de las estanterías de 

museo, de la epistemología decimonónicas) sino un mundo de relaciones 

redeterminantes y dialécticas, un mundo como un “sistema complejo”.  

No podemos olvidar, además, las críticas (o más bien, reforma) que, desde 

adentro de la cuna del positivismo o empirismo lógico o neopositivismo, realizó 

Gödel al aparato mismo con el que se conoce y ordena la realidad: el sistema lógico 

deductivo axiomático, al que asestó un golpe mortal en sus pretensiones de 

completud y cohesión absoluta. Insistimos nuevamente en que Gödel demostró con 

su famoso teorema que un sistema axiomático, lógico formal, no podrá nunca ser a 

la vez completo y coherente, si resulta completo será incoherente y si coherente, se 

traducirá incompleto. Hecho importante para los derechos humanos y su 

“clasificación”, pues lo de fondo es la clasificación de los mismos seres humanos, y 

ahora sabemos que clasificar equivale por definición a excluir, lo que trasladado en 

el terreno de las formas de ser y las formas de vida se vierte como discriminación.   

Si se parte de un “principio” como que “todo ser humano es así” y se toma 

por absoluto el mismo, como completo, a la hora de que aparezcan seres humanos 

en contradicción con ese principio, serán “lógicamente” eliminados del sistema, 

pues simple y sencillamente, no serán seres humanos (Así ha ocurrido con los 
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indios, la raza negra, los pueblos conquistados, los judíos, etc.). De la misma 

manera, si se toma como principio absoluto tal o cual derecho humano, según 

cualquier ideología, a la hora en que otro derecho humano entre en contradicción, 

conflicto con el principio, será eliminado.  

Aunque, la teoría de los derechos humanos supone a los mismos como 

absolutos todos y no susceptibles de eliminación del sistema. El sistema 

conformado por los derechos humanos yace abierto, complejo y emergente, por 

tanto, siempre estará en dialogo con diversos elementos contenidos dentro y fuera 

del propio sistema, de lo cual dependerá su relación espacio-temporal. Así, por 

ejemplo, tan importante es el derecho que tenemos los seres humanos a vivir en un 

planeta limpio donde prolifere la vida, como el derecho a manifestar nuestra propia 

opinión al respecto, o el derecho a asociarnos y reunirnos con otros seres humanos 

para el cumplimiento de las respectivas responsabilidades humanas. 

Tenemos que retomar acá nuevamente las aportaciones del existencialismo 

y del estructuralismo sistémico. El existencialismo nos muestra que es la existencia 

precedente a la esencia, y por tanto, es el hombre, libre y responsable, situado, 

quien se construye a si mismo con ayuda de sus “socios”, que definimos lo que 

somos y queremos ser, debido a ejercer la capacidad para ello, es decir, que nuestra 

esencia es existir construyéndonos autónoma y heterónomamente una esencia que 

incluya a todos bajo el mismo concepto de “humanidad”.394 Y esto no es meramente 

una gratuidad para el existencialismo, como en la mayoría de los casos, los más 

inconscientes, proceden del sentimiento de impotencia, de inutilidad ante la vida y 

la muerte, de la angustia de existir y morir, de la pérdida de sentido que lleva a 

encontrarla en el otro, el prójimo.  

Por su parte, el estructuralismo “sistémico” nos hace ver claramente las 

relaciones y las cualidades estructurales, en donde el todo del objeto es más que la 

simple suma de sus partes, incluida en él toda su funcionalidad o “movimiento” como 

                                                           

394 Cfr. Sartre, Jean Paul. El existencialismo es un humanismo. Edhasa, Barcelona, 2007. 
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sistema “complejo”.395 Todos estos ingredientes nos proporcionan un nuevo 

paradigma epistemológico y, por lo tanto, una visión del mundo distinto al mundo de 

los objetos simplemente ahí. Como señala Wittgenstein, así mismo desde el seno 

del empirismo lógico, este mundo no es un mundo de cosas, sino de “estados de 

cosas”, y estos son hechos, acontecimientos, cúmulos de relaciones, no objetos o 

cosas: “El mundo es la totalidad de los hechos, no de las cosas. 1.1”, “Lo que es el 

caso, el hecho, es el darse efectivo de estados de cosas. 2”, “El estado de cosas es 

una conexión de objetos (cosas). 2.01”, “Poder ser integrante de un estado de cosas 

es esencial a la cosa. 2.011”. 396 La existencia inherente, absoluta, per se, no es una 

característica de las cosas, pues estas, todas, guardan relación con todo lo demás. 

Y esto mismo vale para los seres humanos entendidos como fenómenos, objetos, 

hechos o “cosas”, lo mismo que para la sociedad como un estado de cosas al que 

pertenecen los sea humanos y el ecosistema en el que se inserta la sociedad.  

Más importante que los objetos son las relaciones entre estos, el orden de 

los factores si afecta el producto. En ese sentido, una silla se compone de base o 

patas, asiento y respaldo, pero para cumplir con el fin encomendado a cada una de 

las partes, deben situarse en una posición determinada, de tal manera que lo más 

importante es la relación de las partes inherentes al cuerpo de una silla, lejos de la 

suma de los mismos objetos. Un ser humano no es la suma de sus órganos, sino 

de las relaciones existentes entre todos ellos; además, las relaciones externas de 

cada ser humano, pues éste es un producto social y ético, porque recordemos que 

antes de la existencia propia está la de nuestros padres, y como precedente de 

ellos, la de nuestros abuelos y así sucesivamente, así como de toda la gente que 

nos rodea. 

 

 

 

                                                           

395 Ferrater Mora, José. op. cit. tomo E-J, entradas: estructura, estructuralismo, p. 1125-1135; cfr. 

García, Rolando. Sistemas complejos. Conceptos, método y fundamentación epistemológica de la 

investigación interdisciplinaria. Gedisa, Barcelona, 2008. 

396 Wittgenstein, Ludwig. Tractatus Logico philosophico. Op. cit., p. 49-50.  



 

304 

5.2.1. Transpersonalidad (I)  

Lo primero que debemos hacer en este apartado, es deslindar lo que 

entendemos por transpersonalidad o transpersonalismo a lo que comúnmente se 

ha entendido por ello, que se traduce necesariamente en fijar una postura personal. 

Si bien es cierto, nuestro concepto se haya en estrecha relación con la psicología 

transpersonal, alejado del sentido político jurídico convencional. 

Como bien hemos podido ver, a través de la historia moderna de occidente 

(no de toda la historia, sino sólo la moderna y sólo de occidente), el proceso jurídico 

político estatal ha surgido una vez nacido el Estado moderno como Estado absoluto, 

al Estado liberal de derecho, influido por el liberalismo y el individualismo, por ello 

el Estado resulta en primer término un mero policía distante en las relaciones entre 

iguales pero que debido a dicha igualdad (formal y abstracta), pueden equilibrar sus 

fuerzas e intereses y llegar a acuerdos mutuos (exclusivamente dentro de la teoría, 

ya que nunca tomó en cuenta las relaciones de inequidad e injusticia que privaban 

entre los miembros de la sociedad); estamos ante un derecho eminentemente 

civilista y contractualista.  

A decir verdad, continuamos en el mundo occidental con ese esquema 

jurídico, a diferente nivel claro, pero en globalización constante (incluso las 

relaciones entre Estados suelen ser evidentemente desiguales, pues quienes 

ejercen el poder económico, a través de la historia, los hemos visto colocados por 

encima de los Estados más débiles. En ese orden de ideas, resulta un absurdo 

proclamar la igualdad entre los Estados Unidos de América y la isla caribeña de 

Cuba, por citar un ejemplo. Este es un claro ejemplo, de las relaciones inequitativas 

e injustas que promueve el derecho internacional.  

En el plano de los hombres, México cuenta entre sus miembros con el 

hombre más rico del mundo, e igualmente con seres humanos que viven en extrema 

pobreza. El primero de los citados tiene la posibilidad real de ejercer todos sus 

derechos, gracias a su poder económico, con su medio, incluso, le dan la posibilidad 

de cambiar las reglas del juego en el momento que mejor le convenga, a diferencia 

de los miserables, quienes en la realidad no tienen la oportunidad de ejercer ninguno 

de sus derechos fundamentales.  
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No obstante, ambos son seres humanos, uno con la posibilidad de vivir una 

vida más que digna y el otro, no. En este esquema, el Estado –identificado con el 

derecho y productor monopólico del mismo, e identificando a éste únicamente como 

derecho positivo-, que “otorga” los derechos humanos. El siguiente paso, es el 

cambio a un Estado social de Derecho, en donde el Estado interviene para dar un 

handicap a las clases y grupos menos favorecidos, desiguales materialmente, un 

Estado que interviene para dar beneficios y equilibrar fuerzas; ese Estado 

rápidamente derivó en paternalismos y finalmente, en totalitarismos de vario cuño, 

como el fascista, el nacionalsocialista y el stalinista; librados, más mal que bien, en 

estos desequilibrios, el esquema pasó al otorgamiento de los derechos humanos a 

su reconocimiento.  

El Estado no puede otorgar lo inherente al ser humano, pero, al ser el 

productor del derecho y únicamente positivo, para que los derechos humanos 

tengan juridicidad han de pasar por el derecho del Estado y éste reconocerlos como 

tal; tampoco se logró mucho con este esquema. Finalmente, el Estado está dando 

un vuelco, por lo menos en la teoría, a dos esquemas (Estado Constitucional de 

Derecho y Estado Democrático de Derecho) tendiente a fusionarse en el Estado 

Constitucional y Democrático de Derecho.  

La parte democrática significa que el derecho es producido no por el Estado 

como una entelequia o persona jurídica independiente de sus integrantes, que no 

es producido por los gobernantes y estos son simples servidores o mandatarios y el 

gobernado mandante (conceptos en cuya realidad son meras abstracciones 

teóricas para fundamentar las relaciones de opresión, de violencia, de inequidad e 

injusticia, a fin de mantener los privilegios de la clase que controla el poder y lo 

ejerce a manera de dominio), que la democracia no se reduce a la representatividad 

en el poder legislativo, por un lado, y a las elecciones eventuales por otro, sino va 

complementada con mecanismos de democracia participativa y ciudadana; la parte 

constitucional significa que existe un tope tanto para la acción del gobierno, como 

para los gobernados que no pueden cambiar mediante los mecanismos 

democráticos entonces, el tope está representado por los derechos humanos, por 

decirlo así son la cúspide del derecho, engloban el fundamento que brinda dignidad 
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al ser humano, en el entendido de que si se pudieran modificar democráticamente 

los principios fundamentales o inclusive removerlos, sería como hacerse el 

“harakiri”.  

Por otro lado, esta parte constitucional significa que el Estado no reconoce 

derechos, mismos que podría desconocer en cualquier momento, ni mucho menos 

los otorga (pudiendo igualmente, retirarlos), entonces los derechos humanos forman 

parte de la juridicidad del derecho y su presencia advierte de la presencia de un 

Estado, es decir, son constitutivos del Estado y, si  existen o no existen las garantías 

suficientes para su vigencia sociológica o eficacia (por lo que también se le llama 

Estado Garantista), simplemente no existe Estado o estamos ante la presencia de 

un “Estado Fallido”. Entonces, tenemos cuatro etapas, resumidamente, por las que 

ha pasado la teoría política-jurídica moderna (y la teoría del Estado), el 

individualismo, el socialismo o comunismo, el transpersonalismo y el, nombrémosle 

así, garantismo o constitucionalismo (éste último término se puede confundir con el 

constitucionalismo moderno, o la etapa de la historia, paralela a las revoluciones de 

derechos individuales, donde se elaboran constituciones escritas).397 

Gustav Radbruch explica parte de este esquema, indicando que, 

primeramente, tenemos a la “sociedad” individualista, en donde el individuo está por 

encima de la colectividad o de la sociedad, del Estado mismo y de la propia cultura, 

de esta manera todo resulta sacrificable en aras de sus intereses. Inmediatamente 

después, la “colectividad” supraindividualista, en donde el individuo es sacrificable 

en aras del bien común, de la sociedad; y, por último, la “comunidad” transpersonal, 

en donde individuo y sociedad, e inclusive el Estado, son sacrificables en aras de la 

cultura superior que producen y/o de su representante mesiánico; en palabras de 

Radbruch: 

La teoría de los bienes morales distingue tres grupos de valores, con arreglo a 

la naturaleza de sus soportes o exponentes. Es exponente del primer grupo la 

                                                           

397 Para el fundamento de estas ideas puede verse: Ruiz Valerio, José. ¿Democracia o Constitución? 

El debate actual sobre el Estado de Derecho. Fontamara, EGAP-ITESM, México, 2009; Zagrebelsky, 

Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. 5ª ed, Trotta, Madrid, 2003; y Carbonell, Miguel. 

Ed. Neoconstitucionalismo(s). Trotta, Madrid, 2003. 
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personalidad individual, del segundo la personalidad colectiva y del tercero la 

obra cultural. Según la jerarquía de estas tres clases de valores, distinguimos 

tres sistemas de valores: el individualista, que aprecia los valores de la 

personalidad individual; el supraindividualista, que reconoce los valores de las 

personalidades colectivas, y el transpersonalista, que proclama como 

supremos bienes los valores de la cultura.398 

Y continúa:  

“Para ilustrar plásticamente estas ideas debemos representarnos la sociedad 

como una relación contractual, la colectividad como un organismo […] y la 

comunidad de creación de obras de cultura bajo la forma de un edificio en 

construcción en que los […] operarios no se relacionen directamente de 

individuo a individuo, sino indirectamente, a través de su obra común.”399 

 

5.2.1.1. Transpersonalismo totalitario.  

A nuestro modo de ver, el derecho y el Estado son parte del hombre. Estas 

instituciones sólo existen y encuentran su justificación en el ser humano y en su 

bienestar. El fin del ser humano consiste en la felicidad, para cuyo logro se ha 

creado el derecho, en tanto el Estado emana de éste. El derecho y el Estado sirven 

al ser humano y no a la inversa.400  

Según el transpersonalismo, al que denomina, Recasens Siches, “totalismo”, 

el hombre es un instrumento para la producción de obras en beneficio de la cultura 

y a favor de la colectividad.401  

                                                           

398 Radbruch, Gustav. Introducción a la filosofía del derecho. FCE, México, 1998, p. 36. El telón de 

fondo es una particular interpretación de la filosofía del derecho de Hegel y de la fenomenología del 

espíritu a través de sus conceptos de espíritu subjetivo, espíritu objetivo y espíritu absoluto. 

399 Idem. 

400 Cfr. Recasens Siches, Luis. Tratado general de filosofía del derecho, 17ª ed., Porrúa, México; 

2003. p. 497.  

401 Ibídem 498. 
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Este transpersonalismo, está identificado con los regímenes totalitarios, 

fascista y nacionalsocialista muy alejado del que nosotros queremos ilustrar.402 Sin 

embargo, está emparentado no sólo en el nombre sino en la idea de que existe una 

obra común en parte dependiente y en parte independiente de cada individuo y de 

la sociedad en general, efectivamente forma parte de la cultura sin ser los productos 

culturales mismos y que denominamos “humanidad” construida en mí, (yo soy 

construido por mí, por mis semejantes y por ese concepto” de humanidad), a la vez 

conforma el todo, incluida la cultura en un sentido lo más amplio posible, como 

partes del sistema cuya cualidad estructural es precisamente, la “humanidad”. 

Existen entre estos elementos, individuo, o mejor dicho seres humanos singulares, 

con relación a otros semejantes en sociedad, con productos creados por ellos, 

relaciones de redeterminación, interdependencia o interdefinición403.  

Ninguno tiene existencia inherente por sí mismo ni puede subsistir ni es 

sacrificable en aras de los demás. 

                                                           

402 Otro ejemplo de esta asociación entre transpersonalismo y antihumanismo o totalitarismo lo 

tenemos en el excelente escrito de González Uribe, Héctor. Fundamentación filosófica de los 

derechos humanos ¿Personalismo o transpersonalismo?. Accesible en: 

www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/19/pr/pr20.pdf (consulta del 25 de julio de 2011) 

y en donde se pregunta para qué sirve el Estado “¿Es el Estado para el hombre o el hombre para el 

Estado?  

403 “Interdefinición (codeterminación) Fenómeno que se da en los sistemas complejos por el que las 

relaciones entre los elementos, partes, nodos, subsistemas (sujetos, actores) corresponde a 

interacciones que determinan transformaciones, cambios, adaptaciones, innovaciones, tanto en los 

nodos como en sus relaciones, de tal manera que las variables o características de los mismos 

pueden romper o alterar las tendencias esperadas antes de su transformación. Esas rupturas de 

tendencias –necesarias y probables- no aparecen en los sistemas investigados por la mecánica 

clásica. En las formalizaciones de la mecánica clásica no se investigan los procesos de 

interdefinición de las partes y de las relaciones de las partes que forman un todo con sus variaciones 

temporales y espaciales que requieren nuevas formas de cálculo o que escapan al cálculo.” 

González Casanova, Pablo. Las nuevas ciencias y las humanidades. Op. cit., p. 466 (glosario de 

términos); cfr. García, Rolando. Op. cit. 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/19/pr/pr20.pdf
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¿Es el ser humano el fin de toda la cultura, del proceso histórico, y las 

organizaciones sociales, o si el ser humano sólo debe ser considerado en la medida 

que rindiera una función a la cultura, a la sociedad y al progreso? 

El ser humano para sobrevivir se alimenta. Asimismo, se nutre de dignidad, 

libertad y de justicia. Únicamente, así puede sobrevivir; sin embargo, al ser ético, 

ese alimento le ha de servir para hacerse, realizarse a través del otro, brindando lo 

mejor de sí, para el mismo y a favor de la sociedad. La libertad y la justicia son los 

motores que lo impulsan a ver por el otro. En ese sentido, el padre de familia se 

cuida y se alimenta con un propósito: alimentar sus hijos. La respuesta a la 

interrogante es dialéctica, dado que ambas posturas forman parte del ser ético del 

hombre.  

Efectivamente, los seres humanos existimos gracias, a la obra de otros seres 

humanos, quienes nos dan la vida, aquellos que nos cuidan, nos crían, dan cariño, 

enseñan lenguaje, conceptos, valores, hábitos y costumbres. El ser humano no es 

producto de generación espontánea, ni se enfrenta al mundo de forma directa.  

Prácticamente, el mundo y sus fenómenos los llegamos a conocer mediante la lente 

de otros. Aquellos hombres, que han creado instituciones no sabían que sus 

conceptos servirían para que, en un futuro, otros seres humanos vieran el universo 

de manera semejante. Posteriormente, compartirían opiniones y lograrían comunión 

de ideas.  

Según el personalismo o humanismo, el Estado y el derecho, así como toda 

la cultura tiene sentido como un medio puesto al servicio del humano, son el 

instrumento para la realización de los fines personales. Es el ser humano en el que 

pueden y deben realizarse los valores supremos. El ser humano es digno.  

 

5.2.1.2. Transpersonalismo desde el personalismo Mounieriano. 

Antes de pasar al transpersonalismo psicológico, necesitamos apuntar que, tras los 

excesos del individualismo, el socialismo y el “transpersonalismo” entendidos como 

totalitarismos todos, después de la Segunda Guerra Mundial surgió una corriente 

muy fuerte –reivindicadora- dirigida al valor de la persona individual y su relación 

con el Estado, así como una teoría de los derechos humanos completa deberá 
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tomar en cuenta necesariamente, nos referimos al personalismo, en la versión de 

Emmanuel Mounier. En esta versión (se considera que existen diversos tipos de 

personalismos y se incluyen en él, a personajes variopintos que van desde el propio 

Descartes hasta Maritain, Marcel y Scheler, entre otros)404 tiene las siguientes 

notas: 

“(I) Existencia incorpórea, según la cual la persona, sumergida en la 

Naturaleza, trasciende la Naturaleza, ascendiendo al personalizarse y 

descendiendo al despersonalizarse; (II) comunicación, por la cual se supera 

todo individualismo atomista; (III) conversión íntima, en la cual se manifiesta un 

doble movimiento de recogimiento y de exteriorización […]; (IV) 

“enfrentamiento” o “exposición”, por los cuales la persona puede protestar, 

elegir, y conseguir la libertad; (V) libertad condicionada, no reducida a una 

“cosa” ni aun puro y continuo “surgir”; (VI) dignidad eminente de la persona; 

(VII) compromiso (engagement) que posibilita y hace fecunda la acción.”405 

Este personalismo de Mounier considera a su vez una dimensión 

transpersonal en la cual, la persona se lanza a lo ancho de una comunión espiritual 

trascendente y en donde la individualidad y la comunidad son contrarios que se 

complementan en una dialéctica de amor: “Libertad es además, movimiento hacia 

la trascendencia: libertad es experiencia de los valores interpersonales hacia el valor 

transpersonal, que para el cristiano es Dios.”406 Sin embargo, diferimos de la postura 

eminentemente cristiana de Mournier en dos puntos principales, primero, 

sostenemos que el trasnspersonalismo no es una trascendencia “exmundo” y hacia 

un dios, por bondadoso que sea; segundo, pese a sus esfuerzos el personalismo 

de Mounier sigue como un individualismo y no toma en cuenta de manera adecuada 

la interdefinición entre ser humano singular, sociedad y humanidad.  Además, de 

que no es necesario y resulta hasta contraproducente finalizar la realización del 

hombre en un dios. El transpersonalismo perfilado puede describir este fenómeno 

                                                           

404 Ferrater Mora, José. Op. cit. p. 2764, Tomo K-P, entrada, “Personalismo”. 

405 Idem, p. 2765. 

406 Calvo, Antonio. El personalismo de E. Mournier. Instituto Emmanuel Mournier, Zaragoza. En 

Revista Arbil No 61 http://www.arbil.org/%2861%29calv.htm consulta del 19 de julio de 2011. 

http://www.arbil.org/%2861%29calv.htm
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de la espiritualidad sin religiosidad (aunque si con re-ligio), sin una “entidad 

trascendente de imputación de responsabilidades” (dios) y sin trascendencia 

exmundo, es decir, con una “trascendencia inmanente” de tipo levinasiano. 

 

5.2.1.3. Psicología transpersonal  

La psicología transpersonal es una escuela relativamente reciente, aunque sus 

antecedentes pueden remontarse a las filosofías –religiones– orientales, 

paradigmáticamente el budismo, que incluyen técnicas de psicosíntesis y engloban 

técnicas psicoanalíticas. No obstante, en occidente el antecedente más remoto es 

Richard Maurice Bucke, quien, a principios del siglo XX, publicó su estudio llamado 

Conciencia Cósmica. Un estudio sobre la evolución de la mente humana, en donde 

describe tres tipos de consciencia, la simple, la autoconciencia y la conciencia 

cósmica o de pertenencia a un todo ordenado y con sentido.  

Este autor influenció a William James, quien expone sus propias ideas al 

respecto de cómo alcanzar este tipo de estado de conciencia en sus lecturas o 

lecciones en la Universidad de Edimburgo, compiladas en Las variedades de la 

experiencia religiosa, fundando con ella y con sus obras Pragmatismo y Principios 

de Psicología, la psicología de la religión y la psicología funcionalista o pragmatista. 

Es James, quien primero usa el término transpersonal para referirse al resultado de 

este tipo de experiencias. Sin embargo, ambos autores restringen este tipo de 

estados de conciencia como superiores y solamente asequibles a cierto tipo de 

personas. 

La psicología moderna nace con Freud como psicoanálisis, a despecho de 

los padres fundadores de la psicología científica y la psicología experimental. 

Básicamente, el análisis, como hemos indicado, consiste en separar un todo en sus 

partes, y el psicoanálisis consistirá en dividir el todo de la psique en sus respectivas 

partes, ello, yo y súper yo. El psicoanálisis pretende que eventos frustrantes que 

limitaron el ello, también denominado principio del placer o pulsión instintual que 

busca siempre satisfacerse, han sido reprimidos en el inconsciente causando la 

neurosis en sus diversas manifestaciones. El fin del psicoanálisis es ganar para la 

consciencia lo que está reprimido en el inconsciente y poder hacer que ésta, se 
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adapte a la realidad aceptándola, por lo que también caracteriza al yo como principio 

de realidad.407 

Frente a la postura psicoanalítica, se desprenderá la postura de la psicología 

individual de Adler (individual en el sentido de que se centra en el carácter egoísta 

del individuo). En esta postura es fundamental el concepto de “simulación” o 

“arreglo”, donde el neurótico traslada la responsabilidad de su condición a la 

enfermedad mental misma o a la sociedad y entonces, la terapia busca devolverle 

la responsabilidad al paciente. Por tanto, el psicoanálisis se mueve según esta 

reducción, en el ámbito de la ampliación de la consciencia y su adaptación a la 

realidad, y la psicología individual en el de la ampliación de la responsabilidad y la 

conformación de la realidad en la medida de las posibilidades, mediante la 

aceptación de la responsabilidad de las propias circunstancias; una, se mueve en 

el plano de la causalidad y el tener qué, la otra en el ámbito de la finalidad y el 

querer. Pero ambos, no dejemos de ponerlo en claro, siempre en el de la 

individualidad.408 

Posteriormente, Carl G. Jung, discípulo de Freud al igual que Adler y 

separado del psicoanálisis de la misma forma, por diferencias con el maestro, 

ampliará el ámbito de estudio de la psicología, hasta entonces meramente 

individualista, mediante el estudio de lo sagrado, lo místico y la espiritualidad, de 

una manera más antropológica y sistematizada (una antropología psicológica), que 

toma distancia del eurocentrismo etnocéntrico, basándose más en lo socio-cultural 

que en lo meramente biológico racionalista base del psicoanálisis de Freud, quien 

seguía en el plano de una antropología natural. De alguna forma, la exploración de 

Jung tendió más al contenido del súper yo, que al ello o al yo, en donde ambas 

instancias –ello y súper yo- coadyuvan a conformar el yo. Descubre entonces Jung, 

la categoría del “inconsciente colectivo” que describe de la siguiente manera: 

                                                           

407 Frankl, Viktor. Psicoanálisis y existencialismo. Del psicoanálisis a la logoterapia. 2ª ed, FCE, 

México, 2010, p. 13-45. 

408 Idem. 
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“Lo inconsciente colectivo es todo menos un sistema aislado y personal. Es 

objetividad, ancha como el mundo y abierta al mundo. Yo soy el objeto de todos 

los sujetos, en perfecta inversión de mi consciencia habitual, donde soy 

siempre sujeto que tiene objetos. Allí estoy en la más inmediata e íntima unión 

con el mundo, unido hasta tal punto que olvido demasiado fácilmente quien soy 

en realidad. «Perdido en sí mismo» es una frase adecuada para designar ese 

estado. Pero ese «mismo» es el mundo, o un mundo cuando puede verlo una 

consciencia. Por eso hay que saber quién se es.”409 

Amigo y colaborador de Jung, es Roberto Assagioli, quien se percata de que 

el psicoanálisis invita al paciente a analizar las partes de su mente, sus juicios y 

actitudes en los diferentes aspectos de su vida, además la mayoría de las veces el 

resultado era que el paciente terminaba sintiéndose “defragmentado”, esto es, 

Assagioli da cuenta de que la persona tiene múltiples personalidades que maneja 

normalmente en su vida cotidiana, padre, hijo, profesionista, esposo, e inclusive 

personalidades fantásticas o míticas como héroe o villano; cada una de ellas, una 

máscara en el sentido griego, muestra una parte de su verdadera personalidad.  

La psicosíntesis es pues, el proceso mediante el cual se hace una unificación 

de la personalidad: “tiene como fin manifestar armoniosamente la unidad relacional 

de todos los aspectos de la personalidad humana (síntesis bio-psico-social-

espiritual), por esto su nombre completo es Bio-psico-síntesis.”410 El resultado al 

que se arriba es llamado yo transpersonal que se une al inconsciente colectivo 

haciéndolo consciente.  

Este yo transpersonal lo es en el sentido en que unifica las máscaras y a la 

vez pasa a través de las máscaras para llegar al rostro de dignidad singular de la 

persona que es el mismo rostro de dignidad singular de cualquier otra persona, 

único y el mismo. Por ello afirmamos de una vez que la dignidad y la libertad 

fundasionales de los derechos humanos y los derechos humanos mismos son 

transpersonales. 

                                                           

409 Jung, Carl G. Obra completa 9/1, Los arquetipos y lo inconsciente colectivo. Trotta, Madrid, 2003, 

p. 21. 

410 Assagioli, Roberto. Principio y método de la psicosíntesis terapéutica. Gaia, España, 1996, p. 13. 
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Assagioli emigra a Estados Unidos donde se encuentra con Abraham 

Maslow, Stanislav Grof, Viktor Frankl, entre otros, y juntos fundarán lo que se 

conoce como psicología transpersonal o cuarta fuerza. La primera fuerza sería el 

psicoanálisis freudiano, la segunda fuerza la psicología conductista (cuyo máximo 

representante será Skinner) sus consecuencias mecanicistas pueden verse 

retratadas en el libro de Anthony Burgess La naranja mecánica de 1962;411 y la 

tercera fuerza sería la psicología humanista o del desarrollo humano inaugurada por 

Maslow.  

Este último y un grupo de colegas entre los que se encuentran los 

mencionados Assagioli, Grof y Frankl, reconocieron que la psicología humanista 

tenía un techo límite pues el ser humano, una vez estructurado en su neurosis, no 

dejaba de temer o mostrarse ansioso por el sentido de su vida y de la vida en 

general. La respuesta fue la psicología transpersonal que intenta integrar el yo en 

el sentido del mundo.  

Literalmente, transpersonal quiere decir “sonar (levantar la voz) a través de 

las máscaras”, reconociendo que la persona está integrada por máscaras que en 

un momento dado de su desarrollo le impiden sentirse “parte de” pero le permiten 

relacionarse y ejercer roles sociales. La transpersonalidad consiste en reconocer la 

personalidad singular de cada ser humano, construida e integrada por diversas 

personalidades no sólo las propias del “individuo”, sino las de sus interactores 

sociales, sus padres en primer término y a través de ellos sus ancestros y en última 

instancia la humanidad entera. El todo está en cada parte y cada parte en el todo.  

Cuando el paciente logra la comprensión profunda de esta transpersonalidad 

se obtiene lo que se llaman experiencias cumbre, realizaciones o “despertares 

espirituales” que no son otra cosa que tomas de consciencia o “darse cuenta” de la 

interdependencia y las interdefiniciones que mantenemos con el conjunto social y 

humano e incluso con el todo universal y cósmico, produciendo a la vez, una 

                                                           

411 Este libro servirá de guión para la famosa película homónima de 1971 de Stanley Kubrik. Sirviendo 

Burgess en el ejército británico en malasia, aprendió el idioma cuya palabra para persona u hombre 

es ourange, fácilmente confundible en el inglés con orange o naranja. El título original hacía 

referencia al hombre, autómata de conductas mecanizadas por el sistema conductivista.  
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sensación de trascendencia y de pertenencia al todo que brinda sentido a la 

existencia. La psicología tradicional había considerado estos despertares como 

estados patológicos psicóticos, extraordinarios, pero la psicología transpersonal 

muestra que no son tan sorprendentes y poco comunes, y que están al alcance de 

todo ser humano.  

El ser humano está en la humanidad y la humanidad está en el ser humano. 

En la conciencia tramnspersonal se cobra conciencia de la influencia que nuestro 

ser tiene en los demás, así como la influencia que todos los demás tienen en nuestro 

ser. Esto resulta normal en el ser humano que, como ya lo hemos señalado es 

producto social, y al mismo tiempo genera una interdependencia con su medio, 

incluso más allá de lo que alcanza a ver y percibir con sus sentidos.  

 

5.2.1.4. Transpersonalidad como interdependencia e interdefinción.  

El universo mismo es un sistema abierto en constante cambio o expansión, donde 

todas las partes del sistema están relacionadas entre sí y participan de ese cambio, 

así como de la disposición sobre las relaciones, de la estructura, cualitativa y no 

meramente cuantitativa, aparecen o acontecen “cualidades estructurales” que no 

estaban inicialmente, en ninguna de las partes y, como ya es clásico decir respecto 

de las estructuras, tampoco lo estarían en la simple suma de las mismas. Este nuevo 

paradigma epistemológico y el universo que perfila, permiten vislumbrar una 

concepción del hombre más completa y acorde con sus evidencias. 

Esta visión del hombre permite escapar a las contradicciones de la visión 

moderna individualista y atomicista, la cual mostraban un individuo cerrado –

solipsismo- y formalmente (en el terreno de la abstracción) igual a todos los demás 

individuos. Igualdad formal, abuso del sistema capitalista de consumo para hacer 

recaer la responsabilidad de la cosificación sobre la persona en el sujeto mismo. 

Además, de su pretendida falta de interés en atrapar las oportunidades que el libre 

juego de fuerzas iguales le presentan o en forjarse las oportunidades por sus 

propios medios, facultades y potencias iguales a los de cualquiera otro.  

El ser humano, tal como lo presentamos, no es un átomo indivisible, sino más 

bien, una estructura o sistema dialéctico, parte a su vez, de una estructura mayor, 
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y así sucesivamente, hasta abarcar la totalidad del sistema universo, como en una 

proporción fractal.412 De la estructura ontológica del ser humano, como sistema 

dialéctico una de cutyas partes es la otredad reflejada en la alteridad del super yo, 

acontecerían “cualidades estructurales”413 o “valores” (no conceptualmente, sino 

funcionalmente, pues ya hemos visto que le sucede a los valores cuando se 

“conceptualizan”, y claro, sin dejar de admitir su necesaria, aunque no suficiente, 

conceptualización) que funcionarían como condiciones de posibilidad. Por ejemplo, 

la dignidad, que en un aspecto sería el valor “absoluto” del ser humano por ser 

persona, esto es, sujeto capaz de relacionarse de diferentes maneras, capaz de 

cambiar sus roles sociales cambiando su forma de ser y su forma de vida de 

maneras parciales e inclusive de manera total, y por otro, como condición de 

posibilidad sería precisamente, posibilidad de la libertad; la dignidad como condición 

de posibilidad sería la posibilidad de que, a partir de los criterios establecidos, 

establecer libremente los criterios propios y, mediante ellos, construirnos a nosotros 

mismos en el seno social, de elegir una forma de vida y de elegir lo que queremos 

y no queremos ser.  

El ser humano aparece así, como un sistema dialéctico, como una estructura 

con cualidades estructurales (relacionales) o valores, parte de otras estructuras 

mayores; como una síntesis de ambivalencias y de contradicciones, a la vez, 

determinado e indeterminado, o más bien, determinable; a la vez absoluto y relativo, 

objeto y sujeto, individual y social, autónomo y heterónomo, particular y universal.  

Esta última, la síntesis entre lo particular y lo universal (y entre sujeto y 

sociedad), muestra a la persona ya no como individuo, sino como “singularidad”414; 

                                                           

412 “Una figura geométrica o un objeto natural se consideran como un fractal si combinan las 

siguientes características: a) sus partes tienen la misma forma de estructura del conjunto, excepto 

que se encuentran a una escala diferente y pueden estar ligeramente deformadas; b) su forma es 

extremadamente irregular, o interrumpida, o fragmentada, y se mantiene así en todas las escalas; c) 

contiene “distintos elementos” cuyas escalas son muy variadas y comprenden un amplio rango 

(Mandelbrot).” González Casanova, Pablo. Op. cit., p. 464. 

413 Gestaltqualitat. Cfr. Frondizi, R. ¿Qué son los valores? cit. 

414 Supra, p. 253 nota al pie. 
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un mundo en el que se atomiza la singularidad, es un mundo sin libertad, un mundo 

igualitario, que subsume la diferencia y lo particular concreto en lo general universal 

abstracto; pero, para que exista la libertad, se necesita el respeto de la diferencia y 

la concreción de lo igual, esto es, lo singular es lo universal y particular concretos.  

Muy al estilo de la haecceidad de los escotistas, en donde el ente 

determinado no pierde la universalidad ni la preserva de una manera meramente 

formal, como una esencia oculta en el fondo del ser y que debiera ser desentrañada 

mediante el columbario de los conceptos abstractos, yendo más allá del fenómeno 

para aprehender su universalidad; o como estrato sustancial, en donde el ser 

sostiene al ente, sino de manera integral, en donde fondo es forma y viceversa y en 

donde cada parte del ente está el todo y el todo está en cada ente y en cada parte 

del ente. Toda la humanidad está en mí y yo en toda la humanidad. La individuación 

solo es posible a través de los otros. 

Una buena manera de ilustrar esto, es mediante el descubrimiento freudiano 

del inconsciente que le permitió establecer la estructura de la psique humana, 

estructura inherente de la estructura ontológica del hombre. Freud da el nombre de 

inconsciente al ello, al que también llama “principio del placer”,415 pero sin que se 

lleguen a identificar plenamente; este ello es la parte de la psique compuesta por 

las pulsiones instintuales y la que es a la vez, la parte más apegada al ser; intuyendo 

(pues está implicado en el todo) que el ser pleno es omnipotente, este ello se 

pretende omnipotente o pretende alcanzar este estado originario de omnipotencia.  

El choque con la realidad que se escapa a su poder hace que el ello entre en 

conflicto con esta realidad de dos maneras: una, imponiendo a la realidad una 

determinación de poder falsa o falso poder, el falso poder de la impotencia o 

dominio, de dos formas: la primera, física, mediante la propiedad “mío” que le 

permitirá, según los atributos naturales de la propiedad, “el uso”, “el disfrute” y en 

última instancia “el abuso” o consumo y destrucción de la cosa apropiada (es como 

si el hombre le dijera a la naturaleza, “tú puedes todo sobre mi, pero tú eres mía y 

                                                           

415 Cfr. Freud, S. El malestar en la cultura. Alianza, Madrid, 2004; y, El yo y el ello. Alianza, Madrid, 

1992. 
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lo demuestro destruyéndote”); la segunda, metafísica, conceptual, al imponerle a la 

naturaleza las determinaciones de los conceptos y subsumir lo particular -singular- 

en lo general de las clasificaciones y las taxonomías (como si le dijera “tú eres esto 

y al saber yo lo que eres, puedo dominarte”);416 con ambas y la técnica, se ha 

servido el hombre de la naturaleza como de una “estación de gasolina”, y de los 

mismos hombres, como cosas individuales sujetas a las mismas reglas de las cosas 

individuales y a la misma apropiación, uso, disfrute y abuso o destrucción (mis hijos, 

mi esposa, mis empleados, etc., como son míos puedo disponer de ellos y de sus 

bienes).  

La otra manera, consiste en voltear las baterías del “querer poderlo todo” 

contra él mismo, en la pulsión tanática de muerte, manifestada en primera instancia 

en la frustración, la neurosis y en última instancia, inclusive con la posibilidad de 

estar ya mezclada con la consciencia y con el yo, o “principio de realidad”, en la 

autodestrucción del suicidio.  

Para que el ello, encuentre su límite y lo acepte de manera “sana”, necesita 

volver una parte de sí consciente y estar conformará el yo, pero él no puede hacerlo 

por sí mismo (como lo sería en el principio de identidad lógico o teológico, “A=A” y 

“yo soy quien soy”). Se necesita hacer por él, llamémosle, principio de identidad 

ontológico que permite la conformación de la propia identidad y la personalidad que 

llamamos yo, mediante la identificación y diferenciación con un yo externo llamado 

otro, con cual el ello entra en relación y lo limita permitiéndole despertar a la 

consciencia del mundo y de sí, transformando una parte de sí en yo, al costo de 

entregar otra parte de sí.417 Este otro tendrá que interiorizarse en la psique y lo hará 

como “principio de autoridad” e “ideal de yo”; Freud le llama súper yo. 

Es pues, mediante la relación social que el sujeto se vuelve persona, que 

conforma su propia identidad y personalidad, que individua o mejor, singulariza su 

                                                           

416 “Dominar es, por consiguiente, subsumir lo singular en el concepto, determinando el supuesto de 

lo concebido como sustancia individual inefable que sólo numéricamente se diferencia de otras 

sustancias individuales inefables”. Trias, Eugenio, op. cit., p. 24. 

417 Como en la dialéctica del amo y el esclavo de Hegel.  
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propio yo;418 y es esta relación social la que se interioriza en la estructura psíquica 

como súper yo, es decir, el sujeto tiene la sociedad en sí, tanto o más de lo que la 

sociedad lo tiene a él en ella, uno conforma a la otra y viceversa en una 

redeterminación (interdefinición) dialéctica; el sujeto, la persona, la personalidad, el 

yo, la identidad, es una construcción social419, autónoma-heterónoma, auto y hetero 

referentes, en donde es deseable, según el ideal de yo, llegar a grados cada vez 

mayores –pero siempre asintóticos- de autonomía y autorreferencia. Pero la relación 

social no sólo le permite entrar en consciencia de sí, por el contrario, le permite la 

construcción social de su forma de ser y de su forma de vida y cada vez más, como 

hemos indicado, la autoconstrucción y autonomía.  

El hombre es una construcción social en donde él mismo es el socio 

mayoritario y tiene la última palabra. Nuestro yo se determina mediante las 

definiciones de los otros que a su vez se determinan, o más bien redeterminan, 

mediante nuestras determinaciones, redeterminándonos a la vez, una y otra vez, 

dialécticamente. El producto de esta serie de redeterminaciones, de esta relación 

estructural, es el valor libertad como condición de posibilidad de las mismas.  

 

5.2.2. Espiritualidad.  

Los diccionarios del español, e inclusive algunos especializados en 

etimologías grecolatinas suelen dar como exacta la traducción de theos como dios, 

pero esto es una hipóstasis. Ya hemos mencionado que en la experiencia religiosa 

griega originaria theos no es sustantivo sino adjetivo, no es vocativo (no invoca) sino 

predicativo, y no es ni masculino ni femenino sino neutro, su traducción más exacta 

sería “lo divino”. Cuando los griegos decían “es theos” decían que acontecía “lo 

                                                           

418 “… todo lo que podamos destacar en lo existente dentro de la restante plenitud del ser sólo podrá 

delimitarse por el hecho de ser, en cada caso, diferenciable. Sólo mediante la referencia de un ser a 

otro ser podemos constituir ambos. Lo previo es siempre la relación del ente como “siendo otra cosa 

que”. Ser=ser-otro, es decir, “ser otro que”, por lo tanto, relación. En rigor, sólo la relación “es”.” 

Frankl, Viktor. Op. cit., p. 16. 

419 “Fractalmente” parecido a como se construye socialmente la realidad. Cfr. Berger, P. y T. 

Lukhmann. La construcción social de la realidad. Op. cit. 
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divino”, como decir que es theos cumplir las promesas.420 Igualmente, la 

comprensión moderna de lo que es la religión, y su definición meramente 

institucional, reducida a la eclesia (o “asamblea”, como simple conjunto cuantitativo 

de personas), dista bastante, sino mucho, de la etimología original. Esta última 

significa sencillamente relación, volver a ligar, a unir, re-ligare es volver a estar en 

común unión con el todo, regresar a la plenitud, al “sentimiento oceánico”421 

originario de omnipotencia y absoluto.  

La epistemología de la modernidad, acostumbrada a ver cosas, bandeó del 

objeto al sujeto y viceversa, sin poder ver la relación, y cuando la veía era sólo para 

aislarla y tratarla como un objeto más. Adicional a esto, la epistemología moderna 

positivista, sólo tomaba como realidad, como ya hemos indicado, a las cosas 

concretas positivas, susceptibles de ser mensuradas. Como ejemplo tenemos muy 

precisamente, al dilema axiológico, no sabía cómo tratar a los valores, si como 

objetos, o como emociones subjetivas, o como objetos ideales independientes de 

los objetos concretos mensurables y de las subjetividades relativas inasibles. Sólo 

con el giro epistemológico posmoderno se pudo ver la relación y su operatividad, 

luego se pudo ver al valor como cualidad relacional o estructural, empezándose a 

poder ver “cosas” que, no por intangibles son menos concretas, como el espíritu, 

que es como “cualquier cosa”:  

“Pero “cualquier cosa” no es “cosa” en el sentido sustancialista e individuante 

al que naturalmente (es decir, culturalmente) propendemos. Cosa es un nexo de 

relaciones, una estructura. De relaciones y estructuras de poder. De relaciones y 

estructuras siempre fluidas, que bien podrían llamarse eventos u ocurrencias”.422 

                                                           

420 Kerenyi, Karl. La religión antigua. Op. cit, p. 157. Nos proporciona un par de ejemplos: “Helena 

exclama en la tragedia de Eurípides que lleva su nombre: “¡Oh Dioses! Pues es dios cuando se 

reconoce a los queridos.” El acontecimiento de reconocer a los queridos es theós. El otro ejemplo 

nos ha sido transmitido en lengua latina y se encuentra en Plinio el Viejo, el cual, creo yo, traduce a 

Menandro: Deus est mortali iuvare mortalem (“Para un mortal es dios ayudar a un mortal”).” 

421 Freud, S. Op. cit. 

422 Trias, Eugenio. Op. Cit, p. 25. 
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Llamamos espíritu a la conciencia de interdependencia y disposición 

conciente al acontecimiento o emergencia de la dignidad-libertad. Es la libertad, tal 

como lo definía Hegel: “El espíritu universal es el espíritu del mundo tal como se 

despliega en la conciencia humana. Los hombres están con él, en la misma relación 

que el individuo con el todo, porque constituye su propia sustancia. Por cuando Dios 

es omnipotente, está en todos los hombres y aparece en la conciencia de cada uno; 

y este es el espíritu universal.423 Sin embargo, diferimos de Hegel, en que pensamos 

que dios, tanto como concepto como entidad, no es necesario para el espíritu. El 

espíritu no es dios, sino “lo divino” (el theos primigenio) que es la libertad que sólo 

es tal plenamente cuando existe la consciencia de la interdependencia con todo, el 

sentido de integración y pertenencia que permiten la responsabilidad necesaria para 

que acontezca la libertad plena. Lo propiamente divino, la característica principal 

atribuida y emanada a los dioses, es la potencia absoluta como capacidad de crear, 

es la creación. 

Si bien Hegel llega casi a asimilar al espíritu con Dios, creemos más bien que 

podemos usarlo únicamente como metáfora, lo divino, lo transpersonal, la dignidad 

humana. Dios, o lo divino, está en cada uno de nosotros, pero ninguno de nosotros 

es Dios:  

“…En el cristianismo Dios se ha revelado como espíritu; es, en primer término, 

Padre, poder, lo general abstracto, que está encubierto aún; en segundo 

término, es para sí mismo como un objeto, un ser distinto de sí mismo, un ser 

en dualidad consigo mismo, el Hijo. Pero este ser otro que sí mismo es a la vez 

inmediatamente él mismo; se sabe en él y se contempla a sí mismo en él y 

justamente este saberse y contemplarse es, en tercer término, el Espíritu 

mismo. Esto significa que el Espíritu es el conjunto; ni el uno ni el otro por sí 

                                                           

423 Cfr. Hegel, G.W.F. Lecciones de filosofía de la historia universal. Op. cit., p. 127. “La sustancia 

del espíritu es la libertad […] del sujeto; es que este tenga su conciencia moral y su moralidad, que 

se proponga fines universales y los haga valer; que el sujeto tenga valor infinito y llegue a la 

conciencia de este extremo. Este fin sustantivo del espíritu universal se alcanza mediante la libertad 

de cada uno.” p. 130.  



 

322 

solos. Expresado en el lenguaje de la sensación, Dios es el amor eterno, esto 

es: tener al otro como propio.”424 

La “metáfora” es bastante clara, el sí mismo como otro se reconoce en el otro 

y reconoce al otro como sí mismo, pero no en la identidad, sino en la diferencia. Y 

es este reconocimiento de lo divino, la libertad y la creatividad de cada uno lo que 

revela y en parte constituye el espíritu. La espiritualidad es saber hacer este 

reconocimiento de manera consiente y formar parte, de integrarse a lo divino, a la 

humanidad a través de relaciones auténticas, no opresivas, dispuestas, y del 

reconocimiento de la interdependencia. 

El hombre, de nacimiento carente e incompleto, tiene que completarse, 

hacerse y, para ello, entrar en relación, pues es a través de la relación con los otros 

y mediante la comunicación, donde el hombre descubre los materiales de esa 

construcción, a fin de alcanzar un ser pleno, completado mediante la comunión. La 

consecuencia de esta relación, de este volverse a lazar, a ligar, mediante la 

comunicación, es el hacerse común con los otros, común la información o los 

materiales de construcción, las experiencias, para saber qué hacer y saber cómo 

ser y cómo vivir, como disponerse; al tender un puente de comunicación con el otro, 

y reflejarnos en él mediante la imaginación y la empatía (la intuición implicada, que 

se implica en lo intuido), podemos identificarnos y diferenciarnos a la vez de él y de 

nosotros mismos, como decir: “quiero ser como tal o cual puesto que lo veo bien, 

feliz, completo” o bien, “no quiero ser como tal, pues no me gusta su forma de ser 

ni cómo vive”. La religión en sentido originario es volverse a unir con el todo, hacerse 

común con él, para poder crear-nos y recrear-nos, es decir, ser libres. Eso es lo que 

entendemos por espiritualidad. 

Una manera de ilustrarlo, tal vez claramente, es cuando se ha roto la liga y la 

común unión con el “universo” o, más concretamente, cuando se ha roto la relación 

social, con los otros. Esto puede suceder por muchas causas, por ejemplo, cuando 

se ha interiorizado un súper yo o se tiene un “ideal de yo” grande y severo; las 

posibilidades de cumplir con ese ideal se reducen y, al no cumplirse las expectativas 

                                                           

424 Ibídem, p. 125. Nuevamente este proceso es metafórico de la dialéctica del amo y el esclavo. 
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se entra en frustración y en sentimientos de culpabilidad; este desajuste entre la 

realidad de lo que somos y lo que queremos y creemos ser, provoca la ruptura con 

los “referentes empíricos”, nuestros semejantes, que podrían retroalimentarnos 

acerca de lo que realmente somos y no podemos ver de nosotros mismos por esta 

falsa percepción de nuestra personalidad o “ego”; nos alejamos y rompemos 

relación con los demás (el alejamiento y la distancia no son necesariamente físicos, 

pueden ser, precisamente espirituales o éticos y morales)425; porque, o no nos gusta 

que nos digan nuestras “verdades”, o el “ideal de yo”, pretendidamente grande y 

poderoso, nos hace sentirnos superiores, por demasía o carencia, a los demás. 

Otro ejemplo, también desde la forma en que se ha interiorizado el súper yo, 

sería cuando éste, no se ha interiorizado completamente o no se ha interiorizado 

del todo. No hay súper yo, no hay ideal de yo, por tanto, no hay relación social y no 

hay reconocimiento del otro, ni hay otro como sujeto porque no es posible la empatía 

mediante la imaginación y la intuición del “qué sentirá ese como yo”. Esta es la 

situación de la psicopatía, por ejemplo, de algún tipo de asesinos seriales que, al no 

tener interiorizado un súper yo y no tener relación social ni posibilidad de empatía, 

ven en los otros no a personas sino objetos, objetos que consumir y suprimir en ese 

consumo, abuso, ius abutendi de la propiedad o dominio que referíamos más arriba. 

(En este sentido, una sociedad adictiva como la nuestra, una sociedad de consumo 

y acumulación de capital, es una sociedad psicopática). 

El ejemplo más y menos palpable a la vez, por aquello de que lo que no se 

ve es lo que está más a la vista,426 que aplica inclusive a nosotros mismos y que es 

                                                           

425 Bauman, Zygmunt. Ética posmoderna. Op. cit., “Levinas llama “proximidad” al ámbito en que se 

da la orden moral de ser responsable y, por ende, libre […] no hay nada realmente espacial respecto 

a la proximidad […] no se refiere a acortar la distancia […] a la contigüidad o a la fusión de identidades 

[…] se refiere a la cualidad única de la situación ética, que “olvida la reciprocidad, como en el caso 

del amor que no espera ser compartido”.” p.101. La proximidad ética se da a pesar de la distancia 

física, no es un estar junto a, sino un estar con.  

426 “Dices que ocurre aquí enteramente como con el ojo y el campo visual. Pero el ojo no lo ves 

realmente. Y nada en el campo visual permite inferir que es visto por un ojo.” Wittgenstein. Tractatus. 

Op. cit; p. 112, parágrafo 5.633. 
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por lo que necesitamos de los otros -para ver lo que no vemos de nosotros-, consiste 

en el del funcionamiento del sistema capitalista de consumo y de la cultura 

afirmativa que conlleva una sociedad de competencia.  

El sistema capitalista de consumo adictivo se basa en la imposición de un 

mundo de valores obligatorio para todos, que se vende como alcanzable sólo a 

través de los productos consumibles del mercado, p.e. la felicidad está directamente 

relacionada con el consumo de tal o cual refresco o producto; el éxito, definido 

meramente en términos materiales de capacidad de consumo –y/o de acumulación 

de capital- directamente relacionado con el consumo de tal o cual bebida alcohólica 

o de tal o cual, imagen representada por una moda en el vestir específica427 –lo que 

se refleja de mejor manera en las tribus urbanas o neotribus que describía Maffesoli, 

en donde un determinado modo de vestir refleja un grupo de valores y envía el 

mensaje de los mismos.428  

El resultado mediato –debido a la idea de hombre de la modernidad/sistema 

capitalista de consumo, como individuo cerrado en sí mismo autoconstruido y 

autorreferenciado- es que el hombre cree construirse a sí mismo y completarse, es 

decir, suprimir la carencia ontológica existencial, a través del consumo de bienes 

materiales asequibles en el mercado, lo que obviamente no resulta en la plenitud, 

pues ese espacio o vacío existencial sólo puede ser llenado de “espíritu” (libertad), 

a través de la relación libre y auténtica con otros seres humanos que nos 

proporcionan materiales auténticos de construcción y coadyuvan con nosotros a 

ésta; nos proporcionan libertad a través de compartirse con nosotros comunicando 

su experiencia vital.  

El resultado inmediato de tal imposición es la dependencia al consumo --ni 

siquiera a los artículos de consumo, sino al consumo mismo, como hace notar 

Baudrillard-429 la esclavitud ontológica, ética y hasta moral, y no, por supuesto, la 

libertad.  

                                                           

427 Cfr. Bauman, Z. Libertad. Op. cit. 

428 Maffesoli, Michel. “Jeux de masques: Posmodern tribalism”, Charles R. Foulkes, trad., Desing 

Issues, vol. 4, nos. 1-2, 1988, p. 146, cit. por. Bauman, Z. Ética posmoderna. Op. Cit., p. 151. 

429 Cfr. Baudrillard, Jean. El sistema de los objetos. Op. cit. 
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La consecuencia es la pérdida de identidad, la 

homogenización/mecanización, la soledad ontológica y ética, así como el 

acrecentamiento del vacío existencial-espiritual que provoca a su vez, más consumo 

en un círculo vicioso que va ampliando su perímetro. La gran “virtud”, o el “gran 

truco” del sistema capitalista de consumo, es su capacidad de romper las relaciones 

humanas, de trivializarlas, para crear consumo y dependencia al consumo. 

Una sociedad de competencia como la nuestra se basa en romper las 

relaciones mediante esa competencia; ya no es una sociedad de convivencia, una 

comunidad, sino una competencia por la acumulación y el consumo al que impele 

el mercado y premia con valores conceptualizados, colocados estratégicamente, 

como objetos fuera del alcance de los consumidores., pero se hace creer en su 

accesibilidad sobre el consumo, de los objetos de consumo que encarnan, 

supuestamente esos valores. 

El ser humano es un sistema abierto, lo que le permite entrar en relación y 

obtener los “materiales” experiencias vitales de los otros para su autoconstrucción, 

y encarnar un ser libre, incompleto pero medianamente íntegro. La esencia de la 

libertad no es la completitud ni el absoluto que lo contiene todo. Como las grandes 

paradojas éticas, la libertad es relativa porque sólo puede darse mediante relación. 

La vocación del hombre, parafraseando a Eduardo Nicol, no es la de la completitud 

finalista, en la que se completa la tarea y ya no hay nada más que hacer, sino la 

plenitud constante y a pesar de todo; no es el absoluto totalitario sino el absoluto 

espiritual o infinito. Al ser incompleto, tiene la necesidad de completarse entrando 

en relación con los otros y ejerciendo su libertad al decidir que tomar y que no, de 

la experiencia vital de los otros, experiencia que no le resta ni le exime de su propia 

libertad y responsabilidad de vivir por él mismo, de “vivirla”. 

Esta situación de lo absoluto infinito frente a lo absoluto totalitarioestá en 

relación con el acontecimiento de la trascendencia inmanente, no exmundo. 

Pensamos, sobre todo, con la dicotomía levinasiana de Totalidad e Infinito. En ella, 

prefiere Levinas al infinito frente a la totalidad, pues ésta ha sido utilizada en el 

pensamiento occidental “para significar una síntesis que borra la diversidad 
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contenida en el ser”430, es decir, la totalidad, como en los totalitarismos, se basa en 

la idea de identidad, de iguales formales, no de iguales espirituales y desiguales 

materiales. Frente a la totalidad, decimos, se encuentra la idea de infinito. El infinito 

es lo absolutamente otro, “es el otro inasimilable, diferencia, pasado inmemorial […] 

el tiempo infinito es un modo de ser más allá del ser, porque se da en la relación 

con el otro, que permite la trascendencia.”431  

El ser humano es relativo pues no está completo y necesita del otro para 

entrar en relación con él y completarse, por eso es enteramente responsable del 

otro, pues en el otro está su trascendencia. El ser humano es absoluto en el sentido 

kantiano de que no es un medio para un fin, sino un fin en sí mismo, pero, además, 

en el sentido de que es infinito en posibilidades, y cada posibilidad humanamente 

realizada es a la vez, mi propia realización, me dice que yo también puedo hacerlo 

(“un pequeño paso para un hombre, un gran paso para la humanidad”).  

Al relacionarse el ser humano con otro ser humano semejante y enteramente 

otro a la vez, relativo a él y absoluto simultáneamente, infinito en las posibilidades 

por él realizadas y por mí no, entra en comunicación y se comunican posibilidades, 

experiencias vitales, formas de ser, formas de vida y modos tanto como medios de 

realización. Por eso, somos enteramente responsables del otro, ya que en el otro 

está nuestra trascendencia. Trascendencia que es de nosotros mismos, a través del 

otro (que sólo en este sentido sería medio) y literalmente trascendencia en el otro, 

pues algo de nosotros queda en él y algo de él y todos sus “socios” queda en 

nosotros. Somos responsables por el otro porque nos implica y nos concierne 

íntimamente:  

“Esta forma de sentirnos concernidos por lo que le acontece al otro, es una 

forma de responsabilidad que tiene que ver con la justicia. “La verdad se funda 

en mi relación con el otro o la justicia”, escribe Levinas. Todos nacemos libres, 

todos nacemos en relación: “justamente el ser entre dos es lo humano, lo 

espiritual”. En el origen de la libertad que Levinas plantea no está la 

                                                           

430 Corres Ayala, Patricia. Ética de la diferencia. Op. cit., p. 64. 

431 Ibídem, p. 63. 
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autoafirmación, sino la apertura.”432 

Wittgenstein pregunta “¿Dónde descubrir en el mundo un sujeto metafísico?” 

y afirma más adelante “El yo filosófico no es el hombre, ni el cuerpo humano, ni el 

alma humana, de la que trata la psicología, sino el sujeto metafísico, el límite –no 

una parte del mundo.”433 Efectivamente, si el mundo es todo lo que es el caso y 

fuera de los límites del mundo no hay nada, si el mundo es la Fisis, no puede haber 

nada fuera de la Fisis. Pero la fisis, no es únicamente el mundo material corpóreo, 

Fisis es “luz”, por lo que abarca lo incorpóreo, pero no menos concreto, como las 

cualidades secundarias de Locke o las cualidades estructurales en las que hemos 

insistido. Entonces, el sujeto “metafísico” tiene que estar “intramuros”.  

La metafísica efectivamente no está, extraña paradoja, más allá de la Fisis o 

el mundo, sino dentro de ella. No puede ser el hombre, pues es físico, tanto como 

su cuerpo, ni el alma humana o mente, psique de cada uno, pero ambos elementos 

son parte del “sujeto metafísico”; es el producto de la conjunción de estos elementos 

lo que da por resultado el espíritu, la humanidad. En la terminología estoica, a este 

sujeto metafísico se le llama el Logos, después adoptado y algo desvirtuado por el 

cristianismo con el concepto de Providencia y que en la ética levinasiana es el 

infinito, lo infinito, el espíritu humano. 

Los derechos humanos son productos espirituales de la humanidad en el 

sentido de que son condiciones fundamentales de la integridad de personas y 

sociedades y en este sentido la integridad de los propios derechos humanos 

protegidos y restituidos a través de mecanismos de garantía eficaces, se sigue de 

la integridad debida a la dignidad. Son espirituales no solo en el sentido de que no 

son materiales, aunque no un un sentido metafísico trascendente sino metafísico 

inmanente, esto es transpersonales, cualidades del sistema que dependen de la 

disposición actitudinal de la voluntad, del querer, reconocer y respetar al otro. 

 

 

                                                           

432 Silvana Rabinovich en “Levinas, un pensador de la excedencia”, prólogo a: Emmanuel Levinas. 

La huella del otro, Taurus, México, D.F., 1998, p. 24. 

433 Wittgenstein. Tractatus. op. cit. parágrafos 5.633 y 5.641, respectivamente. 
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5.2.3. Transpersonalidad (II). 

Los derechos humanos funcionan a la vez como valores, tanto en su dimensión 

conceptual y por tanto, como “estrellas polares” o ideales de lo que queremos ser-

hacer, tanto como en su dimensión de cualidades estructurales, emergentes y 

relacionales (recordemos que una cualidad estructural es una propiedad de una 

estructura en funcionamiento o sistema que sólo aparece o acontece cuando las 

partes de la estructura están dispuestas de determinada manera, aunque según la 

disposición de las partes aparecerá una u otra cualidad estructural, sin que deje de 

haberla de diverso tipo).  

Asimismo, tienen la dimensión de ser condiciones de posibilidad del 

desarrollo del hombre y de la humanidad para el florecimiento o desarrollo humano; 

y, como ideal de yo o súper yo transpersonal de la humanidad, entendida a la vez 

como conjunto universal de todos los seres humanos materiales, como ese ideal de 

yo universal y como la esencia de lo que creemos que es un ser humano pleno. La 

humanidad, tanto en las personas concretas como en el colectivo universal de todos 

los seres humanos conforma una cualidad estructural, es el “espíritu” o libertad, es 

“espiritualidad”. 

Entendemos entonces, por transpersonalidad la capacidad, a la vez 

condición de posibilidad y resultado, de la construcción social del hombre como 

persona y de la humanidad como conjunto, pasando por las sociedades y culturas 

situadas espaciotemporalmente entendidas como “personas morales” con identidad 

colectiva (las “culturas” no separables de sus componentes singulares; encontrar 

vestigios de una cultura desaparecida, no es encontrar esa cultura sino sólo su 

esqueleto, sus monumentos). Así, la transpersonalidad es tener en nosotros mismos 

y ser nosotros misma parte de nuestros padres y abuelos, de nuestros ancestros; 

parte de nuestros vecinos, conciudadanos y connacionales y parte de nuestros 

congéneres. Luego, estos tengan a su vez parte, imperceptible en comparación, de 

nosotros mismos; inclusive, las generaciones futuras, proyectadas en ese ideal de 

yo colectivo que llamamos humanidad.  

A diferencia, como vimos, del transpersonalismo totalitarista, no es 

antihumanista ni impersonalista, sino humanista, personalista, presupone y 
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trasciende el humanismo y el personalismo sin abandonarlos. La transpersonalidad 

es lo que permitiría (y permitirá, si nosotros lo permitimos, es decir, si nos 

disponemos, si estamos dispuestos, tanto en ubicación y situación como en actitud) 

que las generaciones futuras tengan derechos y que, inclusive, en el extremo, el 

planeta y los demás seres vivos aparezcan como sujetos de derechos (no personas 

éticas, ni morales ni en estricto sentido jurídicas) ya que, al formar parte de la misma 

estructura global, del mismo ecosistema global, forman parte de nosotros mismos 

como un todo.  

Nos son necesarios y útiles en nuestra auto-hetero-construcción, y sólo en 

esa medida son consumibles. Su destrucción o consunción total afecta nuestra 

libertad, tal vez imperceptiblemente en unos casos, pero en otros muy 

perceptiblemente. Intentemos ilustrar esto último, respecto de la libertad entendida 

transpersonalmente, lo que nos ayudará a entender la transpersonalidad de los 

derechos humanos entre todos los humanos, y la transpersonalidad o integralidad 

de los derechos entre sí. 

Imaginemos que la libertad (el espíritu humano) es como una bombilla 

incandescente y tiene una perilla de encendido para controlar la intensidad de la 

incandescencia o luminosidad (perilla tipo dimer); cuando somos dependientes y 

determinados la bombilla brilla poco, estoy determinado, como ya mencionamos, 

por la naturaleza y sus leyes apodícticas; estoy determinado por mi propio cuerpo y 

por las reglas sociales que me constriñen. La paradoja de la libertad, en donde el 

hombre sólo puede ser libre enfocado a la relación social, y si bien, relación ya es 

dependencia, la libertad no es pura y absoluta independencia ni pura y total 

indeterminación, sino más bien determinabilidad y posibilidad de autodeterminación.  

Si el hombre, siguiendo el sueño de los cínicos, sale de la sociedad y rompe 

con las reglas que lo constriñen, deja de ser libre para estar absolutamente, 

determinado por la naturaleza implacable. Sólo “dependiendo” del otro somos 

realmente libres, pues trascendemos en el otro. Pero esto no es, obviamente tan 

sencillo ni se da automáticamente. Si el otro, que tengo enfrente y con el que me 

relaciono, no es libre, no puede operar la apertura de su aesthesis, y no hay 

comunicación ni acuerdo, su bombilla no ilumina y muy probablemente, restará luz 
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a la nuestra; aunque también puede que siendo la nuestra muy luminosa, 

comunique esa luz a la suya y lo haga brillar.  

Vamos a una dependencia burocrática, el servidor que tenemos enfrente y 

en cuyas manos estará nuestro trámite, ignora su trabajo, está de malas, o tiene 

pereza, etc., no es libre; nos dice “no se puede, vuelva Usted mañana”; ya restó 

luminosidad a nuestra bombilla, su falta de libertad nos resta libertad pues 

tendremos que distraer tiempo que habíamos libremente decidido dedicar a otra 

cosa, en volver al siguiente día; si en cambio, es el servidor, una persona con cierto 

criterio y buena disposición, posiblemente y sin necesidad de extralimitar sus 

funciones pueda subsanar el defecto en nuestro trámite ahorrándonos la molestia 

de regresar al siguiente día permitiéndonos ocupar nuestro tiempo libremente.  

La ilustración anterior, tal vez peque de ingenua, porque la mayoría de las 

veces no es notorio cómo afectamos o impactamos en los demás. No me resulta 

notorio como n número de personas no libres al otro lado del mundo afectan mi 

libertad. Por ejemplo, la basura, particularmente los plásticos, que se tiran en todo 

el mundo termina finalmente de una manera u otra en el océano, se desintegran en 

partículas microscópicas que entran en la cadena alimenticia aniquilando al plancton 

y demás animales marinos; con la información que tenemos actualmente de cómo 

actúan estos microorganismos, no sólo en la cadena alimenticia oceánica sino en la 

salud de todo el planeta, sería muy ingenuo pretender que el impacto es mínimo y 

no afecta directamente nuestra libertad.434  

No nos interesa que un millón de chinos no sean libres ¿verdad?, hacemos 

nuestras actividades cotidianas sin pensar mucho en ello, y cuando vemos las 

noticias nos alarmamos y seguimos con lo nuestro, nosotros si somos libres. Pero, 

imaginemos, al fabricante de ropa que tiene que cerrar su fábrica y liquidar a sus 

empleados porque el mercado ha sido invadido por ropa “importada” (que entra al 

                                                           

434 Fuentes: Greenpace: http://oceans.greenpeace.org/es/our-oceans/pollution/the-trash-vortex; 

http://www.greenpeace.org/international/en/campaigns/oceans/pollution/trash-vortex/; Algalita, 

Investigación Marina: http://www.algalita.org/about-us/5-Gyres.html; Los cinco giros oceánicos: 

http://5gyres.org/; Los Ángeles Times: http://www.latimes.com/news/printedition/la-me-

ocean2aug02,0,5594900.story; consultados: 29 de julio de 2011. 

http://oceans.greenpeace.org/es/our-oceans/pollution/the-trash-vortex
http://www.greenpeace.org/international/en/campaigns/oceans/pollution/trash-vortex/
http://www.algalita.org/about-us/5-Gyres.html
http://5gyres.org/
http://www.latimes.com/news/printedition/la-me-ocean2aug02,0,5594900.story
http://www.latimes.com/news/printedition/la-me-ocean2aug02,0,5594900.story
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país ilegalmente, ya sea de forma subrepticia o corrompiendo autoridades) a precios 

de dumping435 y que puede sostener esos precios con ganancia ya que está 

fabricada con la mano de obra muy barata, semiesclava o esclavizada de ese millón 

de chinos no libres que pretendemos no menguan nuestra libertad.  

 

5.3. Integralidad y transpersonalidad de los derechos humanos. 

La Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993, sobre derechos humanos 

en su artículo 5º indica: “Todos los derechos humanos son universales436, 

indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad 

internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa 

y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos, el mismo peso. Debe tenerse 

en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como 

de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos…”437 

Este es el fundamento jurídico de la integralidad de los derechos humanos. 

Quiere decir, que todos los seres humanos los tienen, por la mera posibilidad de ser 

libres, aunque contingentemente, no lo sean, que es lo que llamamos dignidad. Esta 

universalidad sería meramente formal, si continuáramos con el paradigma 

                                                           

435 Rios Ruiz, Alma de los Ángeles. “El dumping como práctica desleal en el comercio internacional 

mexicano”. Revista, Amicus Curiae, no.1, 1, 2008, p. 2 accesible en: 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/amicus/issue/view/29/showToc Nos referimos a dos tipos de 

dumping relacionados: “El dumping intermitente o también denominado depredador o rapaz, tiene 

lugar cuando un productor en un esfuerzo por eliminar competidores y ganar el control del mercado 

extranjero, de manera deliberada vende en el exterior a un precio reducido por un breve tiempo” y 

“El dumping social referido a los bajos costos de la mano de obra, la duración de las jornadas 

laborales, la explotación infantil, los trabajos forzados y otros temas que podrían ser considerados 

como competencia desleal en el comercio internacional…” 

436 Cfr. Menke, Christoph y Pollman Arnd. Filosofía de los derechos humanos, op. cit., p. 29. Los 

autores se preguntan ¿Qué significa que estos corresponden por igual a todos los hombres, es más, 

que todos los hombres ya los <<tienen>>? 

437 Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, resolución: A/CONF.157/23 

http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/%28Symbol%29/A.CONF.157.23.Sp?Opendocument 

12 de julio de 1993, consultado el 28 de julio de 2011. 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/amicus/issue/view/29/showToc
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/%28Symbol%29/A.CONF.157.23.Sp?Opendocument
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epistemológico de la modernidad, universalidad formal que pretende hacer valer una 

igualdad, formal también, que no toma en cuenta las particularidades y que, por 

tanto, queda vacía de contenido a riesgo de llenarse arbitrariamente de cualquier 

contenido. Pero ya en el propio imperativo categórico de Kant, se establece el 

candado que indica que no cualquier contenido –máxima de actuación- puede 

elevarse a ley universal.  

La condición es la “buena voluntad” que entendemos no es otra cosa que la 

disposición al reconocimiento del otro como otro que yo, la coherencia con la 

condición de posibilidad del propio imperativo categórico, lo que nos permite tener 

máximas de actuación por diversas que sean y que nos permite a la vez, querer 

elevarlas a ley universal, es decir, desear que todos los seres libres se comportasen 

así. Para que la universalidad sea una universalidad material llena de contenido, 

debe ser incluyente; la libertad siempre es incluyente y las únicas máximas que no 

desearía elevar a ley universal serían las que excluyen la libertad misma, o la 

posibilidad de tener máximas de actuación diversas.  

Parece ser que la única posibilidad de que se junten en un solo ontos la 

universalidad de los derechos humanos y las particularidades nacionales, 

regionales, culturales, históricas y religiosas, es comprendiendo el concepto de 

integralidad y transpersonalidad de la manera en que hemos esbozado y, sobre 

todo, el concepto de singularidad que conjunta en su seno lo universal y lo particular 

o que concretiza lo universal. María Teresa de la Garza, haciendo referencia en el 

pensamiento de Juliana González, ilustra esto indicando: 

“Las morales son concretizaciones históricas determinadas de esta condición 

esencial (de la eticidad) y se ofrecen como una pluralidad. Las morales pueden 

cambiar, los seres humanos pueden dar contenidos distintos a lo que llaman 

bueno o malo, valioso o no valioso; lo que no varía y es una nota permanente 

de la naturaleza humana, es su necesidad de distinguir y valorar éticamente”.438 

                                                           

438 De la Garza, María Teresa. La libertad como fundamento de la ética. En VV. AA. Diálogos 

filosóficos. Homenaje a Juliana González. FFYL-UNAM, México, 2009, p. 94. El paréntesis es 

nuestro. 
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La manera de hacer operativa esta universalidad particularizada, es 

siguiendo la dialéctica de la redeterminación en la integración del yo o de la 

personalidad –es decir, la apertura de la aesthesis humana en la comunicación para 

hacer común la información e integrarla en el yo personalidad, dialéctica que es 

posible gracias, a la configuración estructural del hombre o su ethos-; pero a nivel 

social o de culturas (o pueblos) esta dialéctica de la libertad funciona según De 

Souza, como una hermenéutica diatópica que: 

“…se basa en la idea de que los topoi de determinada cultura, son tan 

incompletos como la propia cultura a la que pertenecen. Tal calidad de 

incompleto no es visible en el interior de esa cultura, dado que la aspiración a 

la totalidad conduce a que se tome la parte por el todo. No obstante, el objetivo 

de la hermenéutica diatópica no es lograr el estado de completo, un objetivo 

inalcanzable, sino por el contrario, ampliar al máximo la conciencia de la mutua 

calidad de incompleto a través de un diálogo que se desarrolla, por así decirlo, 

con un pie en una cultura y el otro, en otra. En eso reside su carácter 

diatópico”.439 

Si los derechos humanos son indivisibles y por tanto absolutos, más bien, 

habría que pensarlos sin el plural, pues una pluralidad de derechos los pondría con 

relación entre sí, haciéndolos relativos. Pero esta es una de las paradojas de los 

derechos humanos y no debe de extrañarnos esta naturaleza de estos pues 

comparten la naturaleza de quienes los detentan. Estos deontos, comparten el 

ontos, el ethos del hombre pues derivan de éste, son, éste. Al ser absolutos son uno 

solo que integra en su seno –como el ser-, diversas dimensiones o aspectos que 

serían los diversos derechos de los tres diferentes elencos de derechos –como los 

entes. Al ser relativos, se interdefinen y no se anulan o eliminan cuando entran en 

aparente contradicción “lógica”, sino que se ponderan según el caso concreto, lo 

que requiere de justificación y argumentación. Al ser transpersonales, todos y cada 

uno de los derechos humanos interdependen y contienen en si todos y cada uno de 

los demás derechos. No se puede realizar la libertad, sino hay seres libres y 

viceversa. Tampoco puede haber justicia social y reparto justo sin solidaridad y sin 

                                                           

439 Santos, Boaventura de Souza. Op. Cit., p. 24. 
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libertad, ni igualdad material sin respeto a las diferencias y a la diversidad y 

viceversa. 

Así, los derechos humanos como valores, como ideales de lo que 

consideramos como valioso, de lo que creemos que debemos ser y somos como 

humanidad, son, al igual que todos los valores, cualidades estructurales, que 

aparecen de la estructura ontológica del ser humano, estructura que no es individual 

y de la que forman parte todos los demás seres humanos, como ya hemos visto. 

Habría que decir, que los derechos humanos son una cualidad estructural, y que 

dependiendo del punto de vista en que nos aproximemos a esta estructura, o parte 

a la que miremos, dependiendo del aspecto que veamos del hombre, veremos una 

dimensión u otra de esta cualidad, configurando estas dimensiones los distintos 

catálogos de derechos.  

Un derecho conlleva, por lo mismo, todos los demás integralmente. Esta 

integralidad de los derechos es el aspecto de los mismos que traduce la 

transpersonalidad de la estructura de ser del ser humano. Pero no debemos olvidar 

que, los derechos humanos son también condiciones de posibilidad de la propia 

estructura de ser del hombre, la protegen y fomentan su desarrollo. Esto constituye, 

a grandes rasgos, la llamada teoría unitaria o integral de los derechos humanos. 

En la dimensión de los derechos humanos de tercera generación, el aspecto 

que se ve principalmente, del ser humano es su interrelación e interdependencia 

estructural y sistémica con los demás seres humanos y su ambiente, llámense su 

sociedad, su nación, su cultura, su pueblo, o su pertenencia a la humanidad en su 

conjunto y al planeta tierra o ecosistema global como partes estructurales de un 

todo, pero este aspecto conlleva en sí para ser operativo, los demás aspectos de 

los derechos humanos enlistados como dimensiones de la libertad en las otras dos 

generaciones o catálogos de derechos.  

Esto es lo más evidente en la teoría contemporánea, no así el camino inverso, 

es decir, que los derechos humanos de primera generación no son completamente 

operativos –nuestra libertad individual, puede no ser o no es tal- si no tomamos en 

cuenta la transpersonalidad y la pertenencia al todo, así como las consecuencias, 

el impacto en el todo y en nosotros mismos, de nuestras acciones, que pueden 
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disminuir o aumentar esa luz que llamamos libertad y con ella, nuestra posibilidad 

de plenitud y felicidad. 

 

5.4. Los modelos epistemológicos tradicionales (Pirámide y balsa) y el 

modelo fractal-rizomático como mejor modelo para los derechos 

humanos. 

Los derechos son relativos unos de otros y, como valores sólo existen ciertas 

jerarquías entre ellos que dependen de la perspectiva del caso concreto con el que 

reaccionan los principios, normas y esas jerarquías como piramidales ascendentes. 

La figura de la jerarquización piramidal y de efecto descendente, no es muy 

afortunada al momento de interpretar la interacción de los derechos humanos como 

un todo, aunque sigue siendo funcional para representar la transversalidad y el 

efecto de irradiación de los mismos. Más bien, la figura más adecuada a la 

representación lo sea la del rizoma440 con varios nódulos (los derechos humanos) 

que en sí y en relación no tienen una posición jerárquica y que sólo adquieren esta 

desde la perspectiva en que se esté “observando” el sistema.  

El positivismo ha modelado, queriendo o no, al sistema jurídico estatal de 

forma piramidal, como una estructura en cuya cúspide se encuentra el texto jurídico 

fundamental, siendo este la Constitución del Estado; por debajo de ella, ha colocado 

a las leyes que emanan de la Constitución y que se encargan de regular aquellos 

aspectos que por su importancia se han consagrado en el texto primario; en el 

mismo rango se le ubicó a los tratados internacionales, y así, de manera sucesiva, 

en sentido descendente hasta llegar a los acuerdos y las circulares. Vale la pena 

recordar, que los positivistas hicieron una separación conceptual de la moral y el 

derecho, al considerar a la primera como relativa y la necesidad del segundo de ser 

                                                           

440 Más propia de la teoría de sistemas emergentes y complejos que describen mejor la funcionalidad 

de los valores como cualidades emergentes y estructurales; siendo los derechos humanos en 

primera instancia principios que explicitan esos valores, la figura también vale para ellos. Cfr. 

Deleuze, Gilles y Guattari, Felix. Rizoma. México, Fontamara, 2009; García, Rolando. Sistemas 

complejos. Gedisa, 2008; Johnson, Steven. Sistemas emergentes. Madrid, FCE, Turner, 2003; 

Gonzalez Casanova, Pablo. Las nuevas ciencias y las humanidades. Op. cit. 
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general y abstracto, por lo que no fueron tomados en cuenta los valores y principios 

en que ha de fundarse el derecho, así como tampoco han de tomar en consideración 

los vínculos entre derechos.  

Ahora bien, los derechos humanos los llegamos a conocer a través de alguien 

más, y no de forma neutral, por lo tanto, hemos formado un prejuicio y un 

preconcepto de lo que son o, mejor dicho, de lo que debieran ser de acuerdo a 

nuestra preconcepción.  

Cuando vemos la realidad, a través de nuestros preconceptos, prejuicios y 

prevalores, distorsionamos dicha realidad para verla a nuestro modo, que no es el 

modo de ser del fenómeno que pretendemos describir. 

En el sentido apuntado, un ser humano tiene su propia concepción de lo que 

significa ser digno, con apego a sus preconcepciones, así como se lo han enseñado 

otros y de acuerdo con la propia experiencia. Entonces, ya no se habla de dignidad 

en su sentido neutral, sino de dignidad de acuerdo con la propia experiencia del 

observador. Se trata de una visión normalmente limitada, miope, que no logra ver 

los vínculos que tiene con otros fenómenos que también han de participar en su 

fisonomía. La realidad a que nos enfrentamos es por virtud de su posición y 

dependencias, mientras que los conceptos son rasurados de tales dependencias y 

vínculos por lo que se convierte en una reproducción abstracta de la realidad, 

carente de vida.  

Frente a los problemas inherentes al fundacionismo y después de probadas 

sus consecuencias prácticas funestas, desde el propio seno de la teoría más radical 

del fundacionismo, como lo es el empirismo lógico, se planteó su alternativa. Kurt 

Gödel evidenció la insuficiencia de justificación del modelo fundacionista a nivel 

formal, al demostrar que, dentro de un sistema axiomático (es decir, uno cuya 

construcción está basada en un enunciado con la calidad de axioma), siempre habrá 

un enunciado por lo menos, del cual no se podrá decidir su pertenencia o no al 

sistema, es decir, no se podrán aducir justificaciones en pro y en contra a su 

deducción del axioma fundacional, mostrando la inconsistencia del enunciado y la 

incoherencia del sistema. Por otro lado, si se quiere decidir la consistencia del 

enunciado con el axioma y la coherencia del sistema, habrá que aumentar el 
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sistema mostrando que era incompleto y que el enunciado fundamental tomado por 

axioma no era tal. 

Otro miembro del Círculo de Viena sentó las bases del coherentismo 

contemporáneo cuando propuso la metáfora de la balsa:  

"Imaginemos a unos marineros que, en alta mar, transforman la tosca línea 

de su barco de una forma circular a otra parecida a la de un pez. Para 

modificar el esqueleto y el casco de la embarcación, además de la madera de 

la antigua estructura, emplean otra que han encontrado arrastrada por la 

corriente. Pero les es imposible poner en cala seca el bajel para comenzar el 

trabajo en debida forma. Así, durante el trabajo tienen que permanecer sobre 

la vieja estructura, sujetos a los embates de los vientos huracanados y de las 

encrespadas olas. Al ejecutar los trabajos de transformación deben tener 

cuidado de que no se produzcan vías de agua peligrosas. Paso a paso, la 

vieja embarcación se va convirtiendo en otra nueva".441 

Ernesto Sosa dice al respecto: 

“Los coherentistas rechazan la metáfora de la pirámide a favor de otra que 

deben al positivista Neurath, según la cual nuestro cuerpo de conocimientos 

es una balsa que flota libre de toda ancla o atadura. Las reparaciones deben 

hacerse a flote y, aunque ninguna parte es intocable, tenemos que basarnos 

en algunas para reemplazar otras. No todas las partes se pueden quitar al 

mismo tiempo”.442 

Y continua: “…lo que justifica una creencia no es que sea una creencia 

infalible con un objeto indudable, ni que se haya probado deductivamente sobre una 

base semejante, sino que sea coherente con un sistema comprensivo de 

creencias”.443 

En el sistema de proposiciones de un sistema coherentista, no hay 

proposiciones fundamentales o por lo menos no en el sentido fuerte en que las 

quiere el fundacionismo; la justificación de una nueva proposición no está dada por 

referencia a una proposición fundamental ni a un puñado de suposiciones 

                                                           

441 Neurath, Otto. Fundamentos de las ciencias sociales. España, Comares, 2006, p. 47. 

442 Sosa, Ernesto. Op. cit. p. 218. 

443 Idem. 
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propuestas como tales, sino por referencia al sistema completo de conocimiento, 

hacia el interior, y aun más, con todo el conocimiento colindante que habrá de 

transparentarse o hacerse explicito en una justificación externa que funcione como 

contexto de justificación.  

Por lo que hace al modelo rizomático propuesto por Deleuze y Guattari, 

hemos de advertir tomaron el concepto de “rizoma” de la botánica para aplicarla a 

la filosofía. Los rizomas carecen de unidad que pueda ser centrada, y se establecen 

relaciones y conexiones transversales. No existen puntos en el rizoma, aunque sí, 

líneas interconectadas en procesos continuos y cambiantes. El modelo de rizoma 

rompe con el paradigma epistemológico clásico, negando la necesidad de que los 

contenidos de cualquier saber deban configurarse de acuerdo con el modelo 

jerarquizado arborescente en varios desgloses, partiendo de un tronco común, y en 

su lugar se propone una forma más libre de articulación de contenidos que se 

entrelazan que se definen a partir de otros.  

La metáfora del rizoma cobra importancia cuando se logra prescindir de la 

diferencia básica entre sujeto y objeto (epistemología tradicional), en la que no se 

presupone a un observador por separado del objeto de observación. No existe tal 

separación, pues concibe al observador o conjunto de observadores como inmersos 

en una red en constante flujo y cambio, de relaciones interdependientes en la que 

las operaciones de observación no son algo distinto al resto de las operaciones en 

que se mantiene y desarrolla todo el entramado.   

Un rizoma no comienza y tampoco termina, se trata de una estructura 

dinámica, permanentemente en cambio. El rizoma es conjunción, sin jerarquías. De 

la misma manera, los derechos humanos son una sola pieza en constante cambio, 

así como sus relaciones, derechos interdependientes, unitarios e indivisibles. Este 

es un modelo de red asimétrica que podría representar mejor la realidad de las 

relaciones humanas y la interdependencia.  

Las relaciones humanas son asimétricas, entre otras cosas por la 

desigualdad material y circunstancial entre los seres humanos, así como, y 

siguiendo la ética de Levinas, por la responsabilidad original que siempre tiene el yo 

frente al otro y que los modelos anteriores quieren preterir. Este modelo a su vez 
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refleja mejor la interdependencia que consiste en que cualquier fenómeno del 

universo interdepende para su existencia de causas y condiciones que están dadas 

por otros fenómenos. Ningún fenómeno tiene existencia por sí mismo, por una 

esencia propia e independiente del resto de fenómenos. La idea está representada 

por la Red de Indra en la cosmogonía hindú y por el concepto fuerza de “sunyata” o 

vacuidad. Es decir, que todos los fenómenos son vacíos por sí mismos y sólo tienen 

entidad interdependiente.  

El modelo de rizoma según sus autores tiene las siguientes características: 

1º Interconectividad. Cualquier punto o nódulo, cruce de relaciones, se puede y 

debe conectar con cualquiera otro nódulo. Para nuestros efectos cada nódulo 

representa personas o grupos de personas con intereses afines. 2º Heterogeneidad. 

Cada persona es una posibilidad de ser humano que manifiesta la humanidad de 

peculiar manera, según la diversidad de combinaciones de las relaciones que en él 

convergen. 3º Multiplicidad. Ningún nódulo del sistema es homogéneo en sí, es 

decir, el sistema es heterogéneo, y cada nódulo lo es no solo por la diversidad de 

relaciones que lo componen sino porque esa diversidad de relaciones se recompone 

con el tiempo, recomponiéndolo a él e integrándolo de diversa manera. Algo de la 

dignidad es esto, la transformación en la permanencia y el mantenimiento de la 

integridad. 4º. Disrupción o ruptura significante. Debido a la heterogeneidad y a la 

multiplicidad, los nódulos, tanto en el sentido de personas como de grupos o 

culturas, en la búsqueda de su autenticidad, representan la humanidad general, 

pero a la vez son una ruptura significante de la misma, son otros como nosotros 

enteramente otros. 5. Cartografía. Cada nódulo es mapa y no copia de otros 

nódulos. Coincide con lo que en otro lugar he denominado como sistema dialéctico 

binario, pues cada persona es fundamentalmente abierta a la otredad y remite a 

ella. 6. Calcomanía. Por lo tanto, si bien cada ser humano es a imagen y semejanza 

de otro, no es copia ni calco de ningún otro, sin embargo, interdepende de todos 

para ser lo que es.444 

El fenómeno jurídico no puede verse de forma piramidal sino rizomático, en 

                                                           

444 Cfr. Deleuze Gilles y Félix Guattari. Rizoma, op. cit. 
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que los nódulos son los derechos humanos, interactúan, se interrelacionan, se 

conectan unos con otros, estando en total interdependencia. Es así como cualquier 

elemento puede incidir en cualquier otro de la estructura o del sistema, tal y como 

ocurre entre los seres humanos, desmitificando la idea del individuo. 

Los derechos humanos en el modelo de rizoma están representados como 

una multiplicidad en una unidad. Cada nódulo del rizoma está interconectado y 

redefinido por cualquiera otro(s) nódulos del mismo rizoma y la totalidad es el 

fenómeno unitario e integral. Esto vale igual para cualquier grupo humano con 

auténtica viogencia eficaz de derechos en la que cada persona y cada grupo, 

aparece como un nódulo del rizoma social. 

 

5.5. Concepción general de la Filosofía, del Derecho y de la Filosofía del 

Derecho, en la perspectiva de la teoría unitaria de los derechos 

humanos. 

La filosofía es una práctica intelectual y vivencial, es el claro ejercicio de nuestras 

facultades cognitivas, intelectuales y judicativas, del ejercicio de nuestro 

entendimiento. Y en ese sentido, conforma el ejercicio de la libertad en su más alto 

grado. 

La filosofía, y la filosofía del derecho permiten al sujeto pasar a la acción y 

darse cuenta de las determinaciones de todo tipo que lo sujetan; potencian el dar 

(se) cuenta, (logos),445 de su sujeción al reino del Ser, dónde cada parte del todo –

él mismo-, es impermanente y el Ser, el todo, siendo también impermanente, tiene 

mayor continuidad, una suerte de continuidad en la diversificación.446 Y ese pasar a 

                                                           

445 De la interpretación de logos como “darse cuenta”, cfr. La traducción-interpretación que hace de 

la palabra García Bacca, Juan David. Los presocráticos. 2ª ed. México, FCE, 1996, p. 250. Tal como 

lo caracterizamos supra 3.4. 

446 Hemos establecido que la filosofía primera no es la metafísica como pensaba Aristóteles sino la 

ética, siguiendo a Levinas, y hemos intentado establecer una ética antopológica, combinándolo con 

Tugendhat. La figura del Ser que ofrecemos, como a la vez cambiante en sus determinaciones o 

entidades y con mayor permanencia en su totalidad la fundamos en Eduardo Nicol. Cfr. Aristóteles. 
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la acción al darse cuenta, es un acto de libertad, una pequeña y tal vez momentánea 

liberación que, posiblemente se repetirá hasta lograr, con alguna probabilidad, la 

emancipación total. La concepción que se tenga del derecho habrá de ser coherente 

con una concepción de la filosofía concebida precisamente como el acto de concebir 

una forma de vida y una forma de ser auténticas y dignas de vivirse, que maximicen 

la libertad; la filosofía, y el filosofar, son los actos, prácticos, de libertad, por 

excelencia.447  

El derecho, en su dimensión instrumental, se percibe así, como una 

herramienta que coadyuva a crear, concebir condiciones de posibilidad para que 

emerga esa libertad y para protegerla, para esa diversidad de formas de ser y de 

vida, la profesión de abogado incluso, que son cada una, una posibilidad más de 

esa libertad igualmente nuestra. La chispa que enciende la libertad, el darnos 

cuenta, el logos, se transmite a nivel social, pero sólo puede arder en el pasto fértil 

del único ser del Ser que, además de estar determinado absoluta o casi 

absolutamente por el Ser, puede transformar su ser y adquirir una forma propia a 

través de una forma de vida libre. La filosofía es ese darnos cuenta, emancipador. 

Y lo es por el hecho de que la filosofía es amor a la sabiduría. 

Desde el inicio de la civilización y la tradición occidental, en la Grecia antigua, 

la filosofía ya había sido definida como una tecne, un arte de la vida y una 

                                                           

Metafísica. Buenos Aires, Espasa Calpe, 1943, p. 18 y sig. Y Nicol, Eduardo. Los principios de la 

ciencia. Op. cit. 

447 El dilema entre teoría y práctica es absurdo, no hay tal: “…esa dialéctica (teoría práctica) es 

profundamente errónea y perturbadora del trabajo jurídico. Si bien se mira, no se conocen seres 

humanos con práctica que no respondan a alguna teoría, aunque se conozcan seres humanos muy 

idóneos para pensar (y dedicados fructíferamente a ello) y poco hábiles en la aplicación de los 

conocimientos teóricos. Pero en derecho, para ser muy práctico y enemigo de la teoría hay que 

convertirse en un “mono con pantalones”…”. La tópica contraposición entre “teoría” y “práctica” en 

derecho. Oliva Santos, Andrés. Escritos sobre derecho, justicia y libertad. México, UNAM-IIJ, 2006, 

p. 1-2. 
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preparación para la muerte.448 El amor a la sabiduría, definido en términos del ansia, 

apetito o anhelo, de llenar la carencia en el ser que tenemos los seres humanos; de 

alcanzar la plenitud en la incompetitud.449 El amor a la sabiduría anhela experiencia 

y los conocimientos que nos permiten alcanzar esa plenitud; la sabiduría, 

experiencia y el conocimiento de esa experiencia, lo que la hace prudencia. El ethos 

humano está constituido de tal manera que tiene la posibilidad de autodefinirse –

siempre a través claro de la interdefinición o redefinición con sus semejantes-, negar 

su ser para ser de otra forma a través de otra manera (hacer) de ser, de imprimirle 

modalidades a su ser e inclusive al Ser.  

Definimos aquí el amor como la constante y perpetua voluntad de querer el 

bien del ser amado por que es amable, comenzando por uno mismo al haber 

establecido, através de otros, una sana autoestima. Darle al ser amable lo suyo que 

es ser amado, que son condiciones de su felicidad. Por eso el amor es justo y no 

pueda haber más justicia que la del amor. Puede haber justicia sin amor, las 

circunstancias y canales de la justicia no son los del amor, pero no puede haber 

amor sin justicia.450 

El ser humano es un ser incompleto, pero que tiene el mecanismo completo, 

no para completarse sino para llegar a la plenitud temporal. Ese mecanismo en 

términos levinasianos es la sabiduría del amor, amor que sabe darle lo suyo al otro 

y así mismo. El amor aspira a la plenitud, tiene ansia de ser más. Esto solo puede 

lograrse con sabiduría, como experiencia de vida y la experiencia del darse cuenta 

tanto del ser como de la propia experiencia de vida. La filosofía es precisamente 

amor a la sabiduría y no al conocimiento solamente. La sabiduría implica 

                                                           

448 Platón. Fedón, 67e4 Sócrates asevera que “los que filosofan en el recto sentido de la palabra se 

ejercitan en el morir”. Plato. Complete works. John M. Cooper, Ed., Indianapolis/Cambridge, Hackett 

Publishing Company, 1997, p. 59, traducción propia.  

449 El amor o Eros, como amor de los que se carece es tomado del Banquete de Platón, en el pasaje 

en que Diotima de Mantinea describe a Sócrates la genealogía de Eros, como hijo de la carencia y 

del recurso, carente de belleza y buscador de la misma y de lo más bello que hay que es la sabiduría, 

así, el amor es el primer filósofo en la descripción. 

450 Cfr. Ricoeur, Paul. Amor y justicia, Madrid, Caparrós Editores, 1993, p. 23. 
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conocimiento, pues es un saber hacer, y el conocimiento no necesariamente implica 

sabiduría, va dirigido más hacia un saber, los meros datos proveídos por el logos, 

la percepción sensible y la intuición que ordenamos y sistematizamos para tener un 

mediano modelo de la realidad y poder desenvolvernos o navegar por ella, 

satisfactoriamente.  

Ese navegar satisfactorio es ajustado por la sabiduría con la coadyuvancia 

de los datos proporcionados por el logos, con el mapa de la realidad que 

modelamos; y nos damos cuenta de si es satisfactorio o no por el grado o intensidad 

de libertad y plenitud obtenidas. Por eso, la sabiduría es prudencia, ya que permite 

inhibir las conductas y experiencias insatisfactorias a favor de las que son libres; la 

prudencia (la fronesis griega) experiencia de distinguir y descartar las experiencias 

satisfactorias de las no satisfactorias. Es decir, el amor a la sabiduría es ese anhelo 

de plenitud logrado por medio de la experiencia de vida, del vivir –orientados por el 

mapa que nos proporcionan los conocimientos-, una vida satisfactoria y de ajustar 

prudentemente, según esa experiencia, nuestra forma de vida de tal manera que se 

maximice su libertad, su dignidad y su plenitud. 

La filosofía permite el examen de los conocimientos, y de las experiencias 

que forman parte de ese conocimiento, de los supuestos y argumentos al decidir si 

una experiencia es satisfactoria o no. La filosofía juzga, y juzgar mejor criticando 

para ser cada vez más libres. Da cuenta de mejor manera: critica, comunica y 

clarifica los conceptos con los cuales aprehendemos las sabidurías elaborando 

juicios, supuestos y argumentos, es decir, organizando y sistematizando ese 

conocimiento y experiencia. La filosofía es pues crítica de supuestos, de 

argumentos y clarificación de conceptos que nos permite juzgar mejor,451 tomar 

decisiones, ser más libres. Un ser humano que no critica su forma de ser y su forma 

de vida, dormido a la crítica, fácilmente enajena su existencia y sus facultades a las 

cosas, situaciones u otras personas, volviéndose esclavo o dejándose volver 

esclavo o esclavizando a los demás, cosificándolos. Las personas enajenadas 

                                                           

451 Supra, cita. 38. 
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enajenan a su vez, provocan la desintegración personal y social. Destruyen la 

integridad necesaria al espíritu y a la posibilidad de una vida digna. 

La filosofía, por supuesto, es también la búsqueda de principios y causas 

últimas, como la definía Aristóteles en su Metafísica. Busca ese tipo especial de 

supuestos, los principios en los que se sustenta la argumentación, la ordenación y 

sistematización de conocimientos, experiencias y la justificación tanto de esa 

sistematización como de las acciones realizadas conforme a esas justificaciones y 

principios (las razones para la acción, principios tanto en sentido axiomático como 

axiológico). 

La filosofía, (repetimos, la sabiduría es conocimiento y, principalmente, 

aunque no sólo, conocimiento por experiencia), es el conocimiento de la disposición 

en la relación de la persona –del ser humano- con otra persona y con la humanidad 

(el sentido de la vida), tanto como el conocimiento de las condiciones de posibilidad 

de la libertad. Es en sí misma una ética y una antropología.452 Su pregunta esencial 

es ¿qué somos como seres humanos? ¿Qué es ser humano? Pregunta que hemos 

intentado responder a lo largo de este escrito.  

El ser humano es la razón de ser del derecho. Somos la causa del derecho 

y éste opera como una cualidad estructural emergente de nuestra especial 

disposición. Concebimos al derecho como un fenómeno complejo derivado de la 

especial disposición de las relaciones humanas. De ésta deviene la responsabilidad, 

el responder hábilmente en el diálogo, en la comunicación (se es esencialmente 

responsable del otro aunque no se asuma la responsabilidad, se corte la 

comunicación y se someta a la enajenación por el dominio, a la cosificación, al 

consumo y desintegración, aunque se mate, incluso), de la cual depende la 

                                                           

452 Seguimos la concepción de Emannuel Levinas de la ética como filosofía primera. cfr. Levinas, 

Emmanuel. “Ética como filosofía primera”. Op. cit. supra, nota 72. La ética es pre-ontológica en el 

sentido de ser constitutiva o constituyente del ser del ser humano, es decir, la responsabilidad y la 

libertad son el ontos de la persona y, por tanto, no hay falacia naturalista. Tanto como la concepción 

de Ernst Tugendhat de la antropología como filosofía primera. Tugendhat, Ernst. Antropología en 

vez de metafísica. op. cit., supra, nota 48. Precisamente la conferencia intitulada Antropología como 

filosofía primera. 
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emergencia de la libertad, se deriva el deber de no desintegrar al otro, de no 

desintegrarnos, de ser libres, sin importar si el otro asume esa responsabilidad y 

ese deber, pues estos, son siempre unilaterales y unidireccionales, el deber y la 

responsabilidad como la posibilidad de nuestra liberación y libertad.  

De ese deber deriva la obligación, que hace la sujeción. Hay obligación 

porque hay dos seres humanos enfrentados (ob) y están sujetadas en ese 

enfrentamiento (-ligación). De esta responsabilidad, deber y obligación, casi 

simultáneas y sucesivas aflora el derecho, en primer término, como derechos, 

derechos humanos, que son los principios jurídicos fundamentales, los supuestos 

que maximizan la libertad, o condiciones de posibilidad de esta y funcionan como 

límites y legitimadores del poder, como criterio para juzgar cuando el anhelo de 

plenitud se ha convertido en enajenación, consumo y desintegración.  

El resto del derecho como fenómeno, cuya punta de iceberg visible es la 

dimensión normativa-instrumental, pero va compuesto igualmente, de hechos y 

valores (justicia, como el darle a cada quien lo suyo y libertad como lo más suyo de 

los seres humanos, y el propio derecho al ser valioso para la garantía de la dignidad 

y la libertad), tiene como razón de ser, principio y fin, a los derechos humanos (a los 

humanos, a la humanidad concreta), les provee a crear y administrar las condiciones 

de posibilidad de desarrollo de los seres humanos, a su integridad e integración, los 

dota a la vez bajo la integración social esencial al desarrollo de la persona, a la 

posibilidad de la libertad. 

Concebimos al derecho entonces, no sólo como un sistema de normas, sino 

como un conjunto ordenado hechos y valores, principios y, por supuesto, normas 

cuyo sentido organiza las condiciones mediante la integración social e integridad y 

desarrollos personales. Eso sí, salvaguardando siempre el derecho a no querer 

desarrollarse incluso. Pues el derecho no impone una moral determinada y debe de 

estar separado, al menos conceptualmente de ellas, para proveer a la posibilidad 

de que cada uno desarrolle la moral, la forma de vida que más le convenga y sea 

satisfactoria, tendrá como límite la libertad de los demás y tomando en cuenta a la 

vez que nuestra libertad empieza donde empieza la libertad de los otros. El derecho 

debe proveer a los derechos humanos para que, al abrigo de éstos el ser humano 
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llegar a la excelencia de sí. Los derechos humanos son el ambiente propicio, en que 

la vida humana puede germinar y desarrollarse con plenitud, florecer en la 

terminología de Finnis en la perspectiva del iusnaturalismo.453 

Parte del derecho son, en términos muy generales, las prescripciones 

obligatorias de las conductas consideradas necesarias o valiosas en una sociedad, 

según su experiencia y conocimientos colectivos, para que esta sociedad forme una 

comunidad y todos sus miembros florezcan en ella y junto con ella. Prescripciones 

que realizar para darle a cada quien lo suyo, para que todos seamos libres. 

Por tanto, la filosofía del derecho será en primer término y siguiendo el mismo 

orden seguido con la filosofía en general, el anhelo de la sabiduría, del conocimiento 

de la experiencia prudente de darle a cada quien su libertad y, como parte de ella, 

las condiciones de posibilidad de las mismas. El derecho se mira, así como un 

derecho en sí mismo, como un tener derecho al derecho (un orden) que provee las 

condiciones de posibilidad de nuestro desarrollo. La filosofía del derecho legitima 

para sí, en ese sentido, el titulo de jurisprudencia (a despecho de la tradición jurídica 

anglosajona, la cual reserva este nombre para la ciencia del derecho o dogmática 

jurídica),454 la prudencia iuris, la experiencia efectiva, plena, de darle a cada quien 

su libertad, la sabiduría de darle a cada quien lo suyo proveyendo a su no 

desintegración.455 

La filosofía del derecho funciona como la crítica de los supuestos (los 

principios y las premisas derivadas de esos principios), de los argumentos (los 

silogismos de derivación de supuestos, tanto como las razones de justificación de 

los mismos) y la clarificación de los conceptos y categorías jurídicas que son 

                                                           

453 Cfr. Finnis, John. Ley natural y derecho natural. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2000. 

454 Cfr. Tamayo y Salmorán, Rolando. Elementos para una teoría general del derecho. (Introducción 

al estudio de la ciencia jurídica).op. cit. p. 279 y ss. 

455 “El término ius deriva de dos raíces de la lengua indoeuropea: yug y yewes (… la primera raíz 

significa, en un primer sentido, “unir, juntar, atar, vincular” (…) yewes –o yóh- en sánscrito significa 

de modo genérico, salud, pero también se utilizaba, específicamente, para referirse a la actividad de 

restablecimiento o la recuperación del orden perturbado”. Hernández, Juan y Castañeda, Daniel. 

Curso de filosofía del derecho. México, Oxford, 2009, p. 49-50. 
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proveídos por la ciencia jurídica y la teoría del derecho, en tanto conocimiento del 

derecho y experiencia de aplicación y obediencia efectiva del mismo.456 

Asimismo, la filosofía del derecho no puede dejar de ser la búsqueda de los 

primeros principios y causas últimas del derecho, por ello, en una reflexión más 

profunda, estos se hallarán en los primeros principios y causas últimas del resto de 

la realidad, pues el derecho forma parte integrante de la realidad. No debe 

ofuscarnos la apariencia de que cada disciplina o ciencia es independiente y 

autónoma, cada una con sus propios primeros, los cuales no es dado transponer o 

extrapolar, eso es sólo una apariencia desafortunada derivada de la epistemología 

kantiana y de haber tomado como filosofía primera, durante la modernidad, 

precisamente, a la epistemología y no a la ética o a la antropología. 

Ese primer principio, causa última (eficiente), razón de ser (suficiente) del 

derecho es el ser humano. Los principios fundamentales del derecho, como ya 

hemos expuesto, son los derechos humanos y sus garantías. 

Con referencia a la palabra ‘derecho’ en el concepto ‘filosofía del derecho’, 

en el diccionario etimológico de Guido Gómez de Silva encontramos: “derecho 

`recto no torcido, no curvo […] facultad o privilegio debido a la ley, la tradición o la 

naturaleza; conjunto de preceptos que rigen las relaciones humanas en una 

comunidad´: latín vulgar, directus `recto, directo´ (véase directo, dis + -rivare, de 

                                                           

456 Más o menos como en el sistema de niveles de conocimiento (jurídico) expuesto por Tamayo Y 

Salmorán. Op. cit. p. 277. Supra, capítulo primero, 1.4. En ese capítulo establecimos el lugar de la 

filosofía según el esquema mostrado por Tamayo como sigue: Nivel 0, derecho positivo (normativo 

instrumental, tanto como derecho eficaz), nivel 1, ciencia del derecho o nivel supuestamente acrítico 

descriptivo que explica el derecho positivo y el nivel 2, el nivel de la filosofía del derecho o de análisis 

y prueba de los conceptos y métodos de la ciencia jurídica. Esta división en niveles tajantes sólo es 

propia de una concepción del derecho desde el positivismo lógico y el mismo Tamayo advierte que 

no siempre se hace clara la separación entre el nivel 1 y 2, pero esto es debido a que, precisamente, 

no es clara pues ya en el propio acto de describir se está prescribiendo, juzgando y criticando. Es 

decir, evidenciamos con esto que nos inscribimos bajo la corriente filosófica de la teoría crítica y no 

de la teoría tradicional de la que es deudora el positivismo en general y del positivismo lógico (filosofía 

analítica) en particular. 
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rivus `arroyo, co-regir)”.457 Derecho está emparentado pues con directo y, por 

supuesto, con dirección ¿Cuál es la dirección a la que se dirige el derecho? ¿Cuál 

es el sentido del derecho, hacia dónde se orienta, cuál es su finalidad? ¿Cuál es su 

objeto, su objetivo? Y, si el derecho tiene una finalidad que cumplir ¿cuáles son las 

funciones que le son propias, relativas a esas finalidades? 

El Dr. Jaime Cárdenas nos orienta al respecto.458 El derecho cumple las 

funciones de integrar a la sociedad pacíficamente; resuelve pacíficamente conflictos 

procurando la conciliación y la avenencia, la unidad del tejido social compuesto por 

las re-laciones entre sus sujetos; orienta persuadiendo, brindando certeza; legitima 

el poder, limitándolo a sus leyes y justificando su autoridad; distribuye bienes y 

oportunidades; y, cumple finalmente una función educativa, enseñándonos lo 

debido e indebido en nuestra sociedad, en la estructura institucional de la misma, 

ámbitos ambos transidos de los valores jurídicos fundamentales que le sirven de 

estrellas polares a sus funciones y a los cuales se dirige rectamente el derecho (o 

debiera hacerlo para ser derecho justo). Los valores jurídicos fundamentales son 

las finalidades del derecho ¿cuáles son esos valores fundamentales, hacia los 

cuales se dirige el derecho dirigiendo a su vez a la sociedad? 

El derecho pretende organizar la estructura, el cúmulo de relaciones que 

componen esa estructura, haciendo esas relaciones funcionales en un sistema 

dinámico de convivencia y comunidad. Si las relaciones no son funcionales o son 

disfuncionales, terminan por romperse desgarrando el tejido social. Esta 

organización la intenta hacer orientado por los valores propios del derecho y los 

propios de la sociedad que lo produce y que pretende dirigir, así que los valores 

tienen dos caras en esta situación. Como estrellas polares del derecho, como sus 

guías y objetivos, los valores son conceptos que el derecho integra en sus normas 

para dirigir las conductas en las relaciones.  

                                                           

457 Gómez de Silva, Guido. Breve diccionario etimológico de la lengua española. México, FCE, 

COLMEX, 1996, p. 215. 

458 Cárdenas Gracia, Jaime. Introducción al estudio del derecho. Op. cit., p. 28. Supra, nota 379. 
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Por otro lado, y más exactamente, los valores son cualidades estructurales 

que el derecho debe realizar en la sociedad; son cualidades de las relaciones entre 

las personas.459 Cuando el tejido social tiene las relaciones desgarradas, son 

relaciones injustas, y las cualidades que emergen de esa disfuncionalidad son 

opresivas y se manifiestan principalmente como violencia y sufrimiento. El derecho 

está funciona precisamente para desterrar la violencia y el sufrimiento que nos 

infringimos unos a otros en nuestras relaciones, paliar el dolor proveniente de la 

naturaleza y proveer de las condiciones de posibilidad de la emergencia de 

cualidades estructurales necesarias para el florecimiento y desarrollo humanos.460  

“Derecho se compone de dos raíces indoeuropeas: dher o dhir y reg. La primera 

de ellas significa “sostener y guardar” […]”. 

“La raíz indoeuropea reg o rj significa propiamente “conducir o mover en línea 

recta”; aunque algunos estudiosos como Ruiz Jiménez afirman que el fonema 

rj significa “enderezar o regir” […]”. 

“Si a esa raíz se le añade “el prefijo di, de las raíces arias dh y dhr sinónimas 

de solidez y firmeza, la palabra derecho y sus equivalentes evocarán la idea de 

conducción y ajuste entre varios, sea estático o dinámico con cierta estabilidad 

y duración”.461 

El derecho sostiene, guarda, protege, conduce rectamente, guía hacia la paz 

y la armonía, hacia el florecimiento y desarrollo, desterrando la violencia y el 

sufrimiento. Pero aún más. En este descubrimiento de la “naturaleza”, “esencia”, 

“espíritu”, “ethos”, y/o “deontos”, tanto como el “axios” y el “telos” del derecho, a 

                                                           

459 cfr. Frondizi, R. “Valor, Estructura, Situación”. Dianoia, año XVIII, no. 18, 1972, p. 78-102, 

http://dianoia.filosoficas.unam.mx/info/1972/dia1972.html consulta del 18 de septiembre de 2012. 

460 Sobre la relación y función del derecho como paliativo del dolor padecido e inhibidor del dolor 

infringido véase, Ferrajoli, Luigi. “Derecho y dolor”, Isonomía: Revista de Teoría y Filosofía del 

Derecho, núm. 27 (octubre 2007), México: Instituto Tecnológico Autónomo de México, [s.a.]. Sobre 

la relación del derecho con el “florecimiento humano”, véase, Finnis, John. Ley natural y derecho 

natural. Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2000. 

461 Hernández Franco, Juan Alberto y Castañeda y G, Daniel H. Curso de filosofía del derecho. Op. 

cit., p. 55-56. El último entrecomillado contiene una cita de Peces Barba, Gregorio. Introducción a la 

filosofía del derecho. Madrid, Debate, 1994, p. 22 

http://dianoia.filosoficas.unam.mx/info/1972/dia1972.html
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través de sus funciones y de sus etimologías, hemos encontrado una palabra: 

“ajustar”. En la cita anterior de Peces Barba, leemos que indica que la palabra 

derecho evoca el ajuste entre varios. El ajuste de las pretensiones entre contrarios. 

Un ajuste no sólo entre esos contrarios sino, y principalmente, ajuste respecto a 

unos criterios que son los valores. La justicia en primerísimo lugar. (Y todavía cabe 

preguntar, así sotto voce ¿en primerísimo lugar?). 

Ius es la palabra que utilizaban los romanos y tiene unas raíces peculiares: 

“El término ius deriva de dos raíces de la lengua indoeuropea: yuj y yewes, que 

son muy parecidas, pero que tienen usos que finalmente quedarán 

relacionados en nuestra cultura occidental. La primera raíz yuj –o yeug- 

significa, en un primer sentido, “unir, juntar, atar o vincular” […]”. 

“Yewes –o yóh- en sánscrito significa de modo genérico salud, pero también se 

utilizaba, específicamente, para referirse a la actividad del restablecimiento o 

la recuperación del orden de algo perturbado. Por eso podemos decir que 

yewes –o yuj- es rehabilitación, una unión con finalidad curativa o profiláctica; 

es la acción de reunir elementos considerados de acuerdo con una condición 

previa de separación o ruptura para establecer un estado sano y saludable. En 

un primer momento el ius consistía en mandar, reunir, ordenar los elementos 

separados de un todo para alcanzar y mantener un estado de sanidad y 

bienestar”.462 

Lo jurídico es lo referente a la unión y ajuste de lo desunido que debe estar 

unido. Devolver lo suyo de cada cosa a cada cosa, de cada quien a cada quien, 

darle a cada cosa su lugar y a cada quien lo suyo, facultades judicativas del logos 

humano y que regularmente se confunden dando a cada quien su lugar y a cada 

cosa lo suyo, cometiendo las más groseras exclusiones e injusticias.  

Así, el derecho es el sistema de normas, hechos y valores que regulan las 

relaciones de los seres humanos en sociedad, protegiendo a los seres humanos en 

esas relaciones, dándole a cada quien lo suyo y dándoles o creando las condiciones 

de posibilidad mínimas para su florecimiento y desarrollo (aunque decidan 

libremente no desarrollarse y ser unos cretinos). El derecho provee las condiciones 

                                                           

462 ibidem. p. 49-50  
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de posibilidad para que el ser humano tenga lo suyo, su libertad y, libremente, viva 

la forma de vida que mejor le parezca. ¿Y cuál es el deber y el deber ser del 

profesional o profesionista del derecho, del abogado o jurista, a la luz de estas 

ideas? Diremos algunas palabras en el último apartado de este capítulo. 

La filosofía del derecho, orientándonos arbitrariamente por las etimologías de 

sus vocablos y por la teoría unitaria de los derechos humanos que perfilamos, sería 

entonces amor a la sabiduría iuris; la constante y perpuetua voluntad de querer el 

conocimiento y la experiencia de vida que nos proporcionen la prudencia adecuada 

para darle a cada quien de la manera más directa posible el debido reconocimiento 

y respetoa su dignidad y libertad de manera correcta, es decir, según un patrón de 

co-rrección que no es otra cosa que la “rectitud” de los principios ético-jurídicos 

fundamentales o derechos humanos. 

 

5.6. Los derechos humanos en el Estado.  

El poder legislativo, en la teoría de la democracia contemporánea, es simple y 

sencillamente el pueblo.463 La democracia contemporánea se configura como una 

democracia indirecta, es decir, el pueblo todo no puede ejercer directamente el 

gobierno y el poder, por lo que tiene que delegarlo en representantes voluntarios 

sacados de entre los propios miembros del pueblo. Aclaramos dos cosas, esa 

delegación de poder no es un traslado de imperio, no se traslada todo el poder, los 

servidores electos o designados deben mantener su relación directa con la fuente 

de poder soberano; tampoco es una cesión de derechos, sino que es un mandato; 

y, por otro lado, el pueblo ha de conservar el poder manifestado en su ejercicio (si 

                                                           

463 El pueblo es el titular del poder y tiene poder sobre el pueblo mismo. El problema más complejo 

no es el de la titularidad sino el del ejercicio del poder. En la democracia contemporánea sucede que 

el pueblo es titular y se supondría que además ejerce el poder por medio de sus representantes, 

convirtiendo la democracia representativa o indirecta en una democracia participativa. 

Desgraciadamente, por lo menos en nuestro país, estamos lejos de ello y los poderes ejercen el 

poder otorgado por el pueblo a espaldas del mismo, en muchos casos, con la propia anuencia de la 

mayoría que está más ocupada en sus propios asuntos que en los asuntos públicos. Sartori, 

Giovanni. ¿Qué es la democracia? México, Taurus, 2008, p. 35 y ss. 
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el poder no se ejerce no es nada) manifestado a su vez en la participación ciudadana 

“La esencia de la democracia no es la representación, sino la participación”. 

Estos representantes tienen que organizar y coordinar el ejercicio de las 

libertades de todos, pues como nos recuerda Kant: “Derecho es… el conjunto de 

condiciones bajo las cuales el libre albedrío de uno puede conciliarse con el libre 

albedrío del otro, según una ley común de la libertad”.464 Pero eso no es todo. Esta 

definición del derecho se ha enunciado con el apotegma cuya indicación reitera: la 

libertad de uno termina donde empieza la libertad del otro, pero antes de ello y como 

ya hemos indicado en perspectiva transpersonal, la libertad de uno empieza donde 

empieza la libertad del otro, y no son apotegmas contrarios y, aunque parezcan 

paradójicos, son complementarios.  

Al ser las personas interdependientes y su construcción como tales una 

construcción social (heterónomo-autónoma), en donde es deseable alcanzar 

mayores grados de autonomía, que sólo es posible en relación con otros seres 

humanos, nuestra libertad depende (interdepende) de la libertad de los demás. Por 

tanto, el legislador originario o constituyente debe tomar en cuenta esta 

interdependencia de derechos y libertades a la hora de constituir un Estado cuyo 

único y esencial propósito es proveer de las condiciones de posibilidad del 

desarrollo de la población, para que cada quien tenga lo suyo, la dignidad de hacer 

su vida como mejor le parezca.  

El Estado no otorga los derechos humanos, ni tampoco los reconoce, sino 

que es el Estado el que es reconocido por la vigencia que les da a esas condiciones 

de posibilidad; el Estado es constituido y tiene como razón de existir y fundamento 

a las personas y sus derechos. Por tanto, también, no es el derecho positivo el que 

le da juridicidad a los derechos humanos, sino que son los derechos humanos los 

que le darán juridicidad (obligatoriedad vinculante con posibilidad de coacción en 

caso de que el derecho sea incompetente para convencer o persuadir a los 

destinatarios –la coacción es violencia institucionalizada y legitimada, pero violencia 

al fin y sólo se aplica cuando los demás mecanismos del derecho han fallado) al 

                                                           

464 Kant, Immanuel. Metafísica de las costumbres. Madrid, Tecnos, 1989, p. 39-40. 
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derecho positivo, no siendo derecho (lo será prima facie), aquel que esté en contra 

o vulnere derechos humanos (lex iniusta non est lex siendo precisamente el criterio 

de justicia, los derechos humanos). 

El legislativo debe establecer la delimitación, o definición de cada derecho 

según cada aspecto de la vida, dignidad y necesidades humanas para el bien vivir. 

Pero esta función de definición o delimitación no termina nunca ya que es siempre 

una función de interpretación y de asignación de significados que se va modificando 

y ampliando según aumenta la consciencia de nuestra relación entre nosotros y de 

nosotros con nuestro entorno, según nos vamos dando cuenta de las relaciones 

interdependientes que nos sujetan y nos hacen humanos. Esta definición de los 

derechos está a su vez limitada por las primeras definiciones establecidas en la 

constitución, pero se continúan y se hacen cada vez que el legislativo elabora una 

nueva ley que debe armonizarse con esas definiciones, y cada vez que el poder 

judicial hace interpretación de las mismas afinándolas para hacerlas eficaces en los 

casos concretos  

Por ello, los derechos humanos deben interpretarse y definirse según los 

principios, de interdependencia, pro hominem o pro persona (que indica que la 

definición debe hacerse siempre en el sentido más lato y más protector a favor de 

las personas, o que se debe aplicar la norma que otorgue mayor protección), el 

principio de progresividad, (que indica que conforme avance el conocimiento y la 

consciencia humanas acerca de su naturaleza y necesidades, progresivamente se 

ampliarán los derechos), y el principios de irradiación o transversalidad (que 

muestra como los derechos humanos irradian transversalmente todo el sistema 

jurídico), entre otros (como el principio de proporcionalidad y sus subprincipios). 

El legislador, a la hora de elaborar las demás leyes del sistema y de ir 

incorporando nuevas leyes, habrá de tomar en cuenta estos principios para ser 

acordes y coherentes con lo establecido en la constitución. La definición, 

delimitación e interpretación realizada por el legislador, de los derechos humanos, 

no es la única ni la más importante, ya que esta labor la hace de manera más 

acuciosa y constante el poder judicial en su papel de controlador de la 

constitucionalidad. Importante aclarar que, en la práctica, las leyes responden a 
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acuerdos políticos y muy pocas veces el legislador realmente hace la armonización 

de la nueva ley con las definiciones establecidas primeramente en la Constitución, 

por lo que el control de la constitucionalidad por parte del poder judicial termina 

siendo el más importante y en muchos casos, prácticamente el único. 

Por otro lado, una vez que se han definido los derechos humanos, tanto en 

la constitución, como en todas las leyes que expida el legislador, de una u otra 

manera deben ser deducidas de esas definiciones y deben ser dimensiones de la 

protección y fomento del desarrollo de las personas (protección y fomento de los 

derechos humanos), además, el legislador tiene, y más a la par que después, limitar 

los derechos humanos. Y esa limitación debe ser hecha con base a la propia 

naturaleza humana y a la propia naturaleza de la libertad. Debe entenderse por 

naturaleza humana, la estructura funcional dialéctica que hemos delineado en el 

capítulo 4. 

Consideramos que ha sido un error de la doctrina “naturalista” de los 

derechos humanos describir estos como absolutos junto con las consecuentes 

características de preexistentes e inmutables; sin embargo, también es un error de 

la doctrina “positivista” de los mismos irse al otro extremo y considerarlos 

enteramente relativos y al arbitrio de la voluntad humana. Ontológicamente no 

pueden ser absoluto“s”, la misma idea de una pluralidad de dimensiones de la 

libertad humana, y de una pluralidad de titulares solamente en la medida en que son 

sujetos y están sujetados y re-lacionados con otros seres humanos hace ver que 

los derechos humanos son relativos (como por lo demás todos los entes del 

universo que sería, en su totalidad, lo único absoluto, sin relación). Esto quiere decir 

que, por la propia naturaleza humana, constitutivamente relacional (nos 

humanizamos, nos “construimos” como seres humanos socialmente), y por la propia 

naturaleza de los derechos humanos (derecho es relación de debitud 

eminentemente subjetiva), éstos, devienen intrínsecos al ser humano, son 

intrínsecos también a otros seres humanos por lo que su disfrute está condicionado 

por el disfrute igual de los otros que también tienen derecho, en palabras de Bidart: 

“Derechos humanos sin solidaridad, sin reciprocidad, sin libertad circulatoria, 

sin igualdad de oportunidades, sin función social, son derechos de privilegio, 
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son derechos sectoriales, son derechos en que los aledaños de la sociedad 

hacen escarnio de sí mismos, porque son de algunos y no de todos, porque 

burlan la universalidad general con que se los pregona literariamente”.465 

Los derechos humanos no sólo tienen límites intrínsecos a su naturaleza, lo 

que hace posible su definición y análisis e interpretar la interacción de unos con 

otros, sino que también son susceptibles de limitación extrínseca en razón a su 

funcionalidad y de acuerdo a las necesidades de vigencia y efectividad. Un ejemplo 

serían las acciones afirmativas derivadas en discriminaciones positivas en pro de 

empoderar y restituir en el goce de sus derechos a aquellos de nuestros “socios” 

que tienen mermado el ejercicio de los mismos, a favor no sólo de los afectados, 

sino a favor de su interés colectivo, un bien común, que no está por encima de los 

miembros del colectivo social ni es independiente de ellos, por el contrario conforma 

el interés fundamental de cada uno de sus miembros, el interés general de tener la 

condición de posibilidad de tener intereses particulares. 

Es así que el legislador no sólo define de manera general y abstracta a los 

derechos humanos, definiendo sus límites, por consiguiente, tiene la tarea constante 

de brindar oportunidades iguales a todos los socios, definiendo las limitaciones de 

los derechos de unos cuando los derechos de otros se vean mermados. Tener un 

derecho no significa tener derecho abusando del derecho de otro: 

“…la admisión de límites y limitaciones sólo tiene en la filosofía de los derechos 

humanos el sentido único de dar funcionalidad a su ejercicio dentro de un 

sistema de coexistencia de libertades, de reciprocidades, de solidaridad social, 

y, en suma, de la noción indiscutible de que los derechos son derechos del 

hombre en sociedad”.466 

Existe otra limitación de los derechos: su restricción o suspensión de 

derechos y garantías en casos de emergencia (“invasión, perturbación grave de la 

paz pública o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto” 

según el artículo 29 de nuestra constitución). Sin embargo es una facultad colegiada 

más propia del poder ejecutivo que del legislativo, aunque el primero requiere de la 

                                                           

465 Bidart Campos, Germán. Teoría general de los derechos humanos.op. cit., p. 215. 

466 ibidem. p. 223. 
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anuencia o aprobación del segundo, existiendo un núcleo duro de derechos y 

garantías que los acompañan para su adecuado ejercicio, no restringibles ni 

suspendibles, identificados como jerárquicamente superiores: la no discriminación, 

reconocimiento de la personalidad, la vida, la integridad, la protección de la familia, 

al nombre, la nacionalidad, derechos de la niñez, derechos políticos, libertades de 

pensamiento, conciencia y credo, legalidad e irretroactividad de la ley; prohibición 

de la pena de muerte, de la esclavitud y la servidumbre, de la desaparición forzada 

y la tortura.  

Hablábamos anteriormente, de dos extremos teóricos en la interpretación de 

la aparición del fenómeno de los derechos humanos: el extremo teórico que ve a los 

derechos humanos como absolutos fuera del alcance y arbitrio de la voluntad 

humana y sobre todo de la voluntad contractual política de los seres humanos en 

sociedad, postura teórica generalmente sostenida por algunos iusnaturalismos 

radicales (que postulan la existencia de un derecho natural con el que se 

identificarían los derechos humanos); y el extremo opuesto que los mira como 

relativos y construidos totalmente, por el arbitrio de los acuerdos políticos de las 

sociedades, y variables complementarias, según las situaciones espacio 

temporales, culturales, económicas, etc.,467 postura regularmente sostenida por 

algunas concepciones igualmente radicales de la corriente iuspositivista (que 

postula en general que el único derecho es el positivo, el puesto por el hombre, 

creado por la voluntad, en donde es derecho aquello que la voluntad diga que es 

derecho y que pueda imponer como tal). De estas dos posturas radicales opuestas 

se derivan dos formas de definir a los derechos humanos, una que deduce las 

definiciones y contenidos de los mismos de su propia naturaleza y que postula la 

inmutabilidad y no limitación de los derechos humanos, y la otra, insta que los 

contenidos y límites componen variables al arbitrio del legislador.468 Creemos que 

ambas posturas están equivocadas. 

                                                           

467 Para los factores que condicionan los derechos humanos cfr. Bidart, Germán. Op. cit. p. 233 y 

sig. 

468 Duran, Willman. “Los derechos fundamentales como contenido esencial del Estado de Derecho”. 

Anuario de derecho constitucional latinoamericano, 2003. En Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto 
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La postura intermedia señalaría la existencia de un núcleo duro469 o 

contenido esencial de los derechos que sería el límite de la intervención del 

legislador, es decir el legislador no puede derogar ni abrogar derechos humanos, 

tampoco puede definirlos más allá de lo razonable, de acuerdo con la naturaleza 

humana y la naturaleza y función de los propios derechos; tampoco puede el 

legislador limitarlos de tal manera que se hagan inoperantes ni debe, por lo menos 

en teoría, expedir leyes que sean contrarias o lesivas de ese contenido esencial: “se 

lesionaría el contenido esencial de un derecho en el caso de que éste quedara 

sometido a limitaciones que lo hicieran impracticable, lo dificultaran más allá de lo 

razonable, o lo despojarán de la protección necesaria”.470 

De acuerdo con Ferrajoli, no sólo en el plano axiológico, propio de la filosofía 

política, sino también en el fenomenológico, de la historia y de la sociología jurídica, 

se puede identificar en el sufrimiento y en el dolor el fundamento y origen de los 

derechos humanos.471 Ninguno de estos derechos ha sido una obra graciosa del 

Estado; así como tampoco han sido producto de la obra teórica de pensador alguno. 

Los derechos humanos, sin importar de cual se trate, ha sido producto de las 

revoluciones, de las luchas sangrientas, alimentadas por la opresión, la 

discriminación, el dolor y el abuso. Todos ellos se han impuesto como la ley del más 

débil sobre el más fuerte. La ley del más fuerte dio lugar al fascismo y el nazismo, 

                                                           

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consulta del 1 de marzo de 2012, accesible en: 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/indice.htm?r=dconstla&n=2003  

469 Nos referimos a un núcleo duro de diferente tipo. Al mostrar las limitaciones expuestas por el 

artículo 29 constitucional reformado recientemente, encontramos un grupo de derechos que no son 

restringibles ni suspendibles, núcleo duro del bloque constitucional. Cuando en este momento 

aludimos a núcleo duro, hablamos del contenido esencial de cada derecho; el derecho a la vida tiene 

el núcleo duro del disfrute de la misma y derecho a que no sea arrebatada por ninguna autoridad (ni 

por ningún otro ser humano), núcleo que no sería afectado por el derecho a una muerte digna 

(eutanasia) y que sí sería afectado la imposición de pena de muerte. 

470 La cita original es de Pedro Cruz Villalón, retomada por Pérez Luño y citada con referencia a 

ambos por Bidart, Germán. Op. cit. p. 218. 

471 Ferrajoli, Luigi. “Derecho y dolor”, op. cit., p. 195-204 
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legitimó guerras, invasiones, destrucciones, violaciones a la vida y la dignidad de 

otros seres humanos.  

El respeto de los derechos humanos parte de una mutación del paradigma 

iuspositivista que ha de considerarse como su complemento. Su positivación no sólo 

deviene de su existencia y validez formales, también de sus condiciones de validez 

sustanciales, de aquello que el Constituyente y el legislador ordinario deben 

respetar.472 

 

5.7. Breve reflexión sobre la profesión jurídica y los derechos humanos 

en perspectiva transpersonal. 

Cuando estudiamos deontología estudiamos los deberes en dos sentidos, el más 

evidente es precisamente el estudio de los deberes, lo que debemos hacer, las 

cuestiones de las que somos responsables por ejercer la profesión y las 

obligaciones que adquirimos con la protesta de la misma. Pero también, y en un 

sentido algo menos evidente, también estudiamos el deber ser del abogado y del 

ejercicio profesional, es decir, cómo debe ser un abogado que responda 

íntegramente a los deberes así establecidos, deber ser que constituye el ethos del 

licenciado en derecho, su carácter, esencia, naturaleza o espíritu.  

La deontología tradicionalmente se a clasificado como una disciplina auxiliar 

de la ética, junto con la axiología y la teleología. Si bien las taxonomías 

clasificadoras de las ciencias y sus ciencias auxiliares son útiles en tanto que sirven 

como guía didáctica de su aprendizaje, por otro lado, son completamente inútiles y 

absurdas cuando se trata de ver sus relaciones entre sí y con la realidad que 

pretenden comprender. Por ejemplo, sabemos ahora más que nunca que la ética 

no es, o sólo es en una parte casi insignificante, “la ciencia de la moral”, sino que 

es el estudio de las condiciones de posibilidad de la libertad y del ethos humano, de 

su estructura ontológica y de cómo esta estructura permite la libertad entendida no 

como independencia sino como interdependencia y como determinabilidad con 

                                                           

472 Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Democracia y garantismo”, 2ª edición, Trotta, España; 2010. pp. 128 y 129.  
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posibilidad de autodeterminación con auxilio dialéctico o redefinitorio de la 

heterodeterminación.473 

Estas tres materias “auxiliares” no son compartimentos estancos que 

estudien aspectos enteramente diferenciados, separados o separables entre sí, en 

el caso que nos ocupa, de la profesión de abogado y del espíritu del derecho y el 

abogado. Son más bien tres enfoques diferentes pero relacionados estrechamente 

sobre un mismo fenómeno, el ser-deber-ser del abogado y su profesión; el espíritu 

o ethos (carácter, habitación o morada en el ser, esencia, espíritu, naturaleza) del 

abogado que está estrechamente relacionado e integrado con el espíritu o ethos del 

derecho y la ciencia del derecho.  

Este enfoque de la “Deontología jurídica” no se suele hacer visible en los 

programas que la incluyen. Lo que regularmente se estudia bajo este rubro son los 

“Códigos de Ética” de la profesión, que vendrían siendo exhortaciones más o menos 

edificantes y bienintencionadas sobre cómo se debe comportar moralmente los 

abogados, es decir, se estudian las normas morales y se incluyen las normas 

jurídicas que regulan el comportamiento del profesional del derecho. Sólo si se tiene 

suerte se encuentra uno con un profesor que haga evidente los ideales que se 

encuentran detrás de esas normas morales y jurídicas y, con un poco mayor de 

suerte, se ponen en relación esos ideales con las estructuras y finalidades del 

fenómeno jurídico como un fenómeno humano social. 

Regularmente ha de entenderse por profesión al acto y efecto de ejercer de 

manera remunerada conocimientos especializados que son útiles o sirven a la 

producción de bienes o servicios o la solución de problemas. El ejercicio de la 

profesión jurídica, de manera muy genérica y sin pretender abarcar todas las áreas, 

es un servicio que se presta para la solución de controversias, de contraposición de 

                                                           

473 Para una crítica de la ética como ciencia de la moral y una sucinta caracterización de la misma 

como libertad o espíritu humano véase, Morales Lizarraga, Miguel. “Definición epistemológica de la 

ética y sus consecuencias. (Crítica posmoderna a la ciencia de la moral)”. En: Bouzas Ortiz, Alfonso 

y Gómez Gallardo, Perla. Coords. Epistemología y epistemología jurídica. Temas a debate. México, 

Jus, 2011, p. 151 a 171. 
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intereses. Un abogado, aboga, convoca, llama474 en ayuda de su cliente a la ley y a 

la justicia encarnada en la ley para que se le restituya lo suyo o se le indique qué lo 

es. Sin embargo, hoy en día, la función preventiva del profesional jurídico ha 

cobrado relevancia, en especial, por el alto valor de los servicios jurídicos que se 

requieren al momento de tratar de solucionar problemas que, en el momento 

adecuado, se pudieron prevenir.  

Tomado de la mano está la función de concienciar a sus clientes y 

asesorarles para que estos tengan una idea de aquellos que por derecho es suyo, 

y evitar transgredir el derecho de otros. Pero la palabra profesión tiene otro 

significado u poco más profundo. Significa también llevar por delante una fe o 

creencia, confesar públicamente la fe o la creencia que se tiene y sostiene: 

“Desde el punto de vista etimológico, el término profesión encierra en sí mismo 

una idea de desinterés, ya que profesar no significa solamente ejercer un saber 

o una habilidad, sino también creer o confesar públicamente una creencia 

(Gómez y Tenti, 1989). La palabra profesión proviene del latín professio, -onis, 

que significa acción y efecto de profesar. El uso común del concepto tiene 

diferentes acepciones, entre ellas, empleo, facultad u oficio que cada uno tiene 

y ejerce públicamente; protestación o confesión pública de algo (la profesión 

de fe, de un ideario político, etc.). En este sentido, profesión puede definirse 

como una actividad permanente que sirve de medio de vida y que determina el 

ingreso a un grupo profesional determinado”.475 

¿Qué creencia profesamos los abogados? ¿Cuál es nuestra fe, nuestro 

credo? ¿En qué creemos los abogados? La respuesta es intuitivamente inmediata. 

Los abogados creemos en la justicia, en la libertad, en la ley que las encarna, en la 

seguridad y certeza jurídicas, en la solución pacífica de controversias, en el orden 

social armónico que lleve al bien común y al desarrollo de la sociedad y de sus 

componentes, las personas, los seres humanos.  

                                                           

474 Gómez da Silva, Guido. Op. cit. p. 20. “Entrada abogado”. 

475 Fernández Pérez, Jorge. “Elementos que consolidan el concepto de profesión. Notas para su 

reflexión”. Revista electrónica de investigación educativa. Universidad Autónoma de Baja California, 

Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo, Vol. 3, no. 1, 2001, p. 24. 

redie.uabc.mx/vol3no2/contenido-fernandez.pdf consulta del 18 de septiembre de 2012. 
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Cuando protestamos nuestra licencia, protestamos conservar el sistema 

jurídico y juramos protegerlo, defendiendo la justicia y los valores que encarna. Por 

encima de cualquier cliente y de cualesquiera intereses particulares, quien manda 

en nosotros o debe mandar es en primer lugar, la justicia y, en segundo término, la 

ley, siendo la constante y perpetua voluntad de darle a cada quien lo suyo que 

constituye la vocación del abogado, a lo que está abocado. En este sentido y muy 

probablemente extralimitándolo (sobre todo para los puristas) todo abogado, aun si 

se dedica al ejercicio probado de la profesión, es un servidor, pero no de intereses 

mezquinos, sino de la ley; todo abogado es un servidor público que sirve al bien 

común al coadyuvar a que cada quien tenga lo suyo. Supremae legis servi sumus 

ut liberi ese possimus.476 

Aquel que proteste y desempeñe la profesión jurídica trae a cuestas una 

enorme carga, misma que se circunscribe a la protección y respeto del derecho, 

cuyo sistema estructural se fundamenta en los derechos humanos, dado que el 

derecho ha sido creado para el ser humano; así es, para darle lo suyo, su dignidad 

y, por tanto, su libertad. Los derechos humanos son la forma en que el fenómeno 

jurídico coadyuva para darle su dignidad al ser humano.  

Los derechos humanos son, por un lado, los principios jurídicos 

fundamentales, son el origen y fundamento del sistema y del Estado y como tal todo 

el sistema jurídico está transido de los valores e imperativos de estos principios, y 

desde la organización constitucional del Estado, hasta la sentencia, la circular 

administrativa y la norma oficial más pequeña, es y debe ser una dimensión de ellos 

y de esa protección, promoción, respeto y garantía de derechos. 

Quien llega a protestar solemnemente tener como norma de conducta la 

justicia, la moral y la ley, significa que esa misma persona jura aplicar en su ejercicio 

profesional y en todos los ámbitos de su vida, los derechos humanos pues éstos 

son la razón de ser del sistema jurídico y lo suyo de las personas en justicia. Debe 

pues estar dispuesto a conducirse según esos principios fundamentales (libertad y 

justicia). En ese sentido, todo abogado, aun dedicándose al ámbito del ejercicio 

                                                           

476 Cicerón. De Legibus. “De la ley suprema somos siervos para poder ser libres”. 
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privado de la profesión, y en cualquier área del mismo, es un defensor de los 

derechos humanos, pues estos son el contenido y el criterio de distinción de los 

preceptos de Ulpiano que deben tener grabados con letras de oro en sus corazones: 

vive honestamente, no le hagas daño a nadie y dale a cada quien lo suyo. 
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CONCLUSIONES. 

Las siguientes páginas no solo son las conclusiones de esta investigación, sino que 

también pretenden ser un resumen de esta, a manera de epílogo. Retomamos aquí 

las instrucciones que da el Dr. Pablo González Casanova y que ya citamos en la 

introducción: “¿Cómo leer este libro? De corrido como se acostumbra, o yendo…al 

epílogo –que también es una síntesis- y de allí hacer un recorrido de principio a fin.” 

 

Capítulo 1. 

1. La perspectiva moderna –de una ética moderna- es la perspectiva del 

conocimiento. La pretensión sobre la certeza objetiva y verdadera del 

conocimiento; la aprehensión objetiva y cierta de lo conocido, así como la 

independencia y la precedencia de la epistemología con respecto a la 

filosofía y la gnoseología. 

2. La actitud eminentemente moderna es la actitud científica, basada en 

conocer a través de la razón, por medios objetivos. 

3. La definición moderna o epistemológica de la ética es entonces, que la ética 

es conocimiento o ciencia de la moral, de las costumbres. 

4. Es epistemológica en dos sentidos, primero, queremos conocer qué es la 

ética y segundo, la ética es conocimiento de la moral o las costumbres. Es 

una definición desde la perspectiva de la ciencia del conocimiento. 

5. La ética como ciencia de la moral no pretende otra cosa que conocimiento. 

Pretende objetividad pues, si el investigador faltara a esta premisa, su 

subjetividad lo convertiría en predicador de una moral y no en un científico 

de la ética. Así, la subjetividad y el relativismo son los escoyos a sortear. 

6. La muestra tomada de manuales de ética al uso, de corte moderno, no hacen 

una distinción clara de las palabras ética y moral y fijan sus usos sin mayor 

explicación, la una como ciencia que conoce y la otra como objeto de 

conocimiento de dicha ciencia, cuando no, francamente se usan como 

sinónimos, lo cual son, pero no en una univocidad que no tienen. En la 

mayoría de los casos mostrados se usa ética y moral en su traducción 

etimológica como costumbres. 
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7. Se define a la ética también como la ciencia que estudia la maldad o bondad 

de los actos humanos. Su objeto de investigación es el bien. Pero la analítica 

de las palabras, el uso de las mismas y su significado en el sentido de 

referente empírico, no dan buenos resultados, pues con la palabra bien o 

bueno se señalan las más variadas situaciones, llevándonos nuevamente al 

relativismo. 

8. Se entiende por moral, en la modernidad, ya las costumbres, ya los principios 

o normas que regulan los actos de las personas entre sí y con la sociedad. 

Normas o reglas adquiridas por hábito o normas y reglas supuestas e 

impuestas para formar hábitos (en un primer momento, los hábitos forman 

las regularidades y las reglas, y en un segundo momento son las reglas las 

que forman las regularidades y los hábitos). Es decir, en una primera mirada 

al fenómeno, se distinguen los actos humanos y las normas o principios que 

pueden inferirse de dichos actos y que regulan los mismos. 

9. Podemos rastrear una primera fuente de confusión en las interpretaciones a 

Cicerón. Él quiso encontrar un vocablo latino que equivaliera en toda su 

polisemia al vocablo griego ethos, sin embargo, las interpretaciones 

posteriores fijaron mos en su raíz etimológica como modo o forma de hacer, 

con lo que lo hicieron equivalente a hábito o costumbre y, como el jurista 

romano lo había propuesto como sinónimo de ethos, éste también quedó 

fijado (mal fijado) como costumbres. La modernidad con su giro 

epistemológico, con su cientificismo positivista, fue la que fijó el significado 

de ética como ciencia. 

10. La palabra ética también se usa para designar a la filosofía moral, 

distinguiendo entre ciencia y filosofía como dos niveles distintos de 

conocimiento. Lo que nos presenta a su turno el problema de la distinción 

entre ciencia y filosofía que en un principio eran indistinguibles hasta que, en 

la modernidad, principalmente a mediados del siglo XIX, la ciencia moderna 

sienta sus fueros. La filosofía queda como crítica de los supuestos y 

argumentos obtenidos por la ciencia, también como clarificadora de 
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conceptos, labores en que la ha fijado el positivismo lógico y la filosofía 

analítica. 

11. Desde este punto de vista del positivismo lógico al que hemos tomado como 

acimut de la modernidad existen tres niveles de conocimiento de la ética, en 

el nivel del conocimiento empírico están los actos humanos como hábitos o 

regularidades, las costumbres; también se pueden colocar en este nivel las 

reglas que regulan dichos actos. El siguiente nivel sería el de la ética como 

ciencia de la moral que induce de las costumbres y las reglas, conceptos, 

definiciones y principios generales a diferentes sistemas de costumbres. El 

tercer nivel sería el de la ética como filosofía moral que critica los supuestos 

y los argumentos diseñados por la ciencia y clarifica los conceptos afinando 

las definiciones de los mismos. 

12. La filosofía moral tradicionalmente se ubica como una rama de la filosofía 

práctica, por contraposición a la filosofía especulativa. Esta última trata del 

conocimiento puro y la primera sobre el conocimiento del actuar humano. Sin 

embargo, la filosofía por sí misma siempre es práctica, el conocimiento 

también lo es pues siempre nos permite por lo menos una mejor ubicación 

de nosotros mismos en la realidad en la cual actuamos, ubicación de la cual 

partimos. 

13. La propia etimología de la palabra nos revela este amor por la sabiduría, que 

es distinta del conocimiento, aunque lo abarca pues la sabiduría es 

conocimiento y experiencia de vida para ser prudentes, para vivir bien. El fin 

de la filosofía es la felicidad como proponen las filosofías eudemonistas. 

14. Por tanto, la filosofía primera no es la metafísica, ni la teología, ni la 

epistemología, ni la lógica, ni la antropología, sino precisamente, la ética, que 

invierte la relación del amor a la sabiduría a la sabiduría del amor para lograr 

la libertad y la dignidad necesarias a una vida plena. El conocimiento que le 

es imperioso al ser humano no es el conocimiento del origen del ser, ni el 

conocimiento del ser mismo, sino el conocimiento de su propio ser, del uso 

de su libertad, para poder estar. El conocimiento del sentido de su existencia. 
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15. La ética es filosofía primera pues es la puesta en cuestión de nuestro estar 

en relación con otro y de cómo debemos accionar en nuestra relación con 

ese otro del cuál dependemos. 

16. De esta manera, toda filosofía como amor a la sabiduría es una constante y 

perpetua voluntad de querer el conocimiento y la experiencia vital, la 

prudencia para ser en plenitud y vivir bien. Por tanto, toda filosofía en ese 

sentido es eudemonista. Inclusive la filosofía como la búsqueda de la manera 

correcta de pensar un fenómeno está alineada a ello, indirecta e 

imperceptiblemente en la mayoría de los casos, pero no por ello menos 

alineada a esa finalidad práctica, a esa utilidad.  

17. Inclusive la estética como filosofía de la sensibilidad, de la percepción, y 

también de los bello es de una manera u otra, por lo menos una herramienta 

de afinamiento de la facultad de juzgar con la que está íntimamente 

relacionada. La facultad de juzgar estética y la facultad de juzgar ética se 

relacionan y el ser humano debe adquirir la prudencia para no confundirlas 

en su juzgar el mundo para morarlo.  

18. El modelo formal de la ética moderna, epistemológica es un modelo de 

pirámide, formada por la inducción como cara ascendente de la pirámide para 

poner los axiomas y después la deducción como cara descendente para 

inferir nuevas particularidades o revisar las particularidades con ese patrón 

de medida. 

19. Este modelo formal de pirámide resulta altamente jerarquizado. Lo que en 

lógica formal abstracta o en lógica de enunciados resulta inofensivo, es decir, 

la eliminación de lo que contradiga el axioma, en ética, política y derecho no 

resulta tan inofensivo, se elimina la proposición de un modo de vida distinto 

al establecido por el axioma y con él, al proponente. 

20. Así el fundamento se vuelve dogmático so pretexto de autoevidente. Por 

ejemplo, la ética cristiana dejó de revisar críticamente el fundamento de las 

diversas formas de vida, estableciendo acríticamente una sola manera como 

forma de vida y como forma de ser y así, las demás formas de vida que no 

se adecuaran al dogma, eran “antinatura”, por lo que podían además de ser 
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excluidas lógico formalmente, ser perseguidas jurídica y políticamente y 

exterminadas físicamente. 

21. Trasladado a axiología, el resultado en la estimativa tradicional sería por un 

lado en el objetivismo, que ya existe un parámetro objetivo, el occidental 

moderno, por ejemplo, sobre lo que es bueno malo, correcto incorrecto, 

civilizado salvaje, etcétera, con el qué medir las demás formas de vida. Y 

desde el subjetivismo, que llevaría a un nihilismo y relativismo en el extremo 

sin posibilidad de excluir conductas y formas de vida para las cuales no hay 

un parámetro de funcionalidad o de daño. 

22. La ética moderna, siguiendo el modelo piramidal de lógica formal, pretende 

también establecer definiciones de bien y mal, justo e injusto, debido e 

indebido, etcétera, a través de la inducción de la diversidad de definiciones y 

vivencias situadas. Sin que esto sea un procedimiento incorrecto no es 

completo. Pretende salvar la falta de referente empírico de las proposiciones 

morales y la relatividad en el sentido de subjetividad de las mismas. 

23. Con base en la empiria social y en la inducción, podemos establecer con 

Schlick, dos niveles de realidad para la generalización de principios ya en el 

nivel superior de la ética. Un primer nivel de empiria sería el del punto de 

vista externo de los actos reiterados en el tiempo que constituyen usos y 

después costumbres sociales, estas a su vez normas entendidas como 

regularidades perceptibles y percibidas como obligatorias, y eventualmente 

principios éticos. 

Capítulo 2. 

1. En la estructura de la investigación consideramos necesario un deslinde 

entre la teoría del conocimiento de la modernidad y la de la posmodernidad 

para dejar en claro que entendemos por ética moderna y qué por ética 

posmoderna. De esta manera, la teoría del conocimiento de la modernidad 

hunde sus raíces y toma su fuerza del modelo aristotélico de ciencia descrito 

en los segundo analíticos. Decir que hunde sus raíces no es sólo retórico o 

metafórico pues el modelo axiomático que derivará de él es un modelo 
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piramidal o arbóreo, ramas que se diversifican de un tronco común, de raíces 

comunes. 

2. Una conclusión adelantada es que todos los modelos de ciencia que 

pretenden modelar a su vez la realidad tienen que incluir el modelo piramidal 

pues los métodos de inducción y deducción, la observación de los fenómenos 

particulares, su percepción, su análisis, su comparación, su clasificación, su 

generalización, su deducción, no son opcionales, son parte de la estructura 

de la mente humana. 

3. Otra conclusión adelantada sería que la filosofía occidental busca la unidad 

en un único fundamento, así que la historia de la filosofía occidental es la 

historia de la búsqueda de ese primer principio o causa última única. Por 

tanto, todos los axiomas encontrados por este procedimiento tienen esa 

vocación fundacionista-fundamentalista. 

4. Trasladado al derecho y siguiendo una historia de la predominancia de las 

corrientes de pensamiento iusfilosófico, encontramos en primer término al 

iusnaturalismo biologicista o naturalista. Este echa mano de la inducción 

generalizando a partir de la –inadecuada y parcial—observación de la 

naturaleza. De la supervivencia del más fuerte hace axioma fundamental y 

dogma de fe para medir la corrección de las normas morales y de las normas 

jurídicas. Este tipo de iusnaturalismo comete por lo menos dos errores, 

primero una mala observación de la naturaleza, sobre todo de su gran 

diversidad; segundo, la extrapolación de las leyes de la naturaleza al ser 

humano sin tomar en cuenta sus especificidades.  

5. En el iusnaturalismo teológico, por lo menos en el de la tradición cristiana 

occidental, en principio, los axiomas son dogmas de fe revelados de los 

cuales se deben deducir las leyes humanas, de las cuales, las que estén en 

contradicción con el dogma o axioma revelado habrán de ser condenadas 

como injustas. Este tipo de iusnaturalismo tiene una versión biologicista ya 

que las leyes naturales son puestas por dios y de ellas se inducen los 

axiomas del sistema normativo. Sin embargo, este tipo de iusnaturalismo es 

el que más problemas tiene, primero por su dogmatismo que llega a rayar en 
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el fanatismo, seguidamente de una falta de visión de la gran diversidad de 

dioses y religiones, muchas de las cuelas no tienen dios o no lo tienen 

trascendental sino inmanente ¿qué axiomas habrán de ser elegidos para una 

ética con pretensión de universalidad? ¡cuál es el dios o los dioses 

verdaderos? 

6. El iusnaturalismo racionalista fue un gran avance en la búsqueda de criterios 

de justicia y principios éticos, pero se quedó corto envuelto en el positivismo 

y en la era industrial capitalista. Depende mucho de lo que abarque la palabra 

racionalismo que, en el contexto del cientificismo positivista del siglo XIX y 

gran parte del XX, solo incluye una o una combinación de estos tres 

ingredientes: cálculo individual egoísta de intereses, operaciones lógico-

formales de identidad, no contradicción y exclusión de tercero y, en su mejor 

versión, crítica de prejuicios. Sin embargo, la racionalidad formal puede servir 

para disfrazar de racionales acciones irracionales. 

7. El tipo de iusnaturalismo por el que habremos de optar para establecer los 

principios de una ética jurídica que fundamente derechos humanos y derecho 

en general, es el iusnaturalismo ético-ontológico. Adelantamos la conclusión 

de que este tipo de iusnaturalismo es el que se basa nuevamente en la 

observación empírica pero ya no de la naturaleza “en general”, sino de la 

“naturaleza”, “esencia”, ethos u ontos humano en particular, de una forma 

parecida a como lo hace el iusnaturalismo racionalista, pero 

complementándolo con la descripción ética del ser humano como ser en 

relación con otro y construido por otros. Es decir, adelantamos, que el ser 

humano es un sistema dialéctico binario con capacidades de intuición de sí 

en el otro y del otro en sí mismo, de empatía, deliberación, negociación y 

acuerdo, reconocimiento y respeto, y de transformación de sí y de su entorno 

a través de ese reconocimiento y respeto. 

8. Intentamos demostrar cómo el positivismo, en su versión formalista 

positivista cuya muestra más acabada sería la de Kelsen, no es suficiente 

para fundar la validez de las normas. En el positivismo de esta versión la 

validez de las normas deviene de su forma de producción, de haber sido 
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producidas mediante un procedimiento formal establecido por el propio 

derecho y estas normas del procedimiento formal a su vez son válidas por 

haber sido establecidas por otras normas. El fin de esta cadena de validez 

sería un presupuesto lógico de deber, o en última instancia la fuerza de una 

autoridad entendida como quien tiene la capacidad de imponer sus 

mandatos. Empíricamente el derecho se fundaría en la fuerza, por lo que 

nosotros intentamos fundarlo en la ética manteniendo la separación entre 

derecho y moral. 

9. La ética moderna presenta el mismo modelo axiomático piramidal como ya 

adelantamos en estas conclusiones, haciendo inducción de las morales 

situadas, tanto de las acciones humanas concretas como de las normas que 

se decantan a través de las regularidades de comportamiento. Sin embargo, 

sostenemos que la ética moderna ha errado en su inducción ya que la 

pregunta que habría de hacerse para localizar adecuadamente el objeto 

empírico del cual inducir sería ¿qué es lo que hace al ser humano capaz de 

tener moral, y morales distintas en tiempo y espacio? ¿qué ethos o estructura 

ontológica posee y cómo funciona fenomenológicamente que le permite 

establecer conductas distintas y variarlas arbitrariamente? ¿por qué es libre 

y porqué puede transformarse a sí mismo? 

10. El gran problema de los sistemas axiomáticos que se muestra desde los 

herederos de Aristóteles hasta los modernos es que se toman sus procesos 

y conclusiones, como acabados y cerrados, “coherentes y completos” al 

mismo tiempo. Aristóteles mismos no los tomaba de esta manera, como una 

totalidad sino siempre como procesos inacabados que debían inclusive ser 

destruidos para irse perfeccionando. Los sistemas axiomáticos sobre todo en 

su versión moderna derivarán una y otra vez en fundamentalismos. 

11. Para la teoría del conocimiento de la modernidad y su modelo tomamos como 

muestra los resultados de las propuestas cartesiana y Kantiana. El ideal de 

la mathesis universalis representado en el plano cartesiano. Este ideal refleja 

la operación de la facultad de juzgar en su función estética mediante la cual 

se da a cada cosa su lugar en el mundo, en el plano de coordenadas. El 
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modelo es una prolongación del modelo aristotélico, una pirámide acostada 

y completada por otra pirámide para formar un “cuadrado” y formalizada 

matemáticamente. Formalización que llegará hasta su culmen en el 

empirismo lógico que podríamos representar con los principia matematica de 

Russell. El empirismo y el racionalismo modernos son dos partes refinadas, 

del modelo aristotélico de inducción y deducción. 

12. La modernidad vuelve esta pirámide de inducción y deducción un sistema 

formalizado cerrado y excluyente cuando para Aristóteles era un sistema 

abierto que debía complementarse constantemente mediante el diálogo, la 

dialéctica, los topos y la paradoja. 

13. El centro del plano es el yo idéntico a sí mismo. Cuando recortamos el plano 

y lo ponemos sobre su base de forma piramidal, un triángulo equilátero, la 

construcción arquitectónica muestra este yo como el axioma del cual se 

parte. Este es el origen del sujeto moderno, el único sujeto, abstracto que 

admite y respeta la modernidad, origen a la vez del individualismo y el 

solipsismo. Esto hará parecer como dado lo que es originariamente puesto, 

las categorías y operaciones conceptuadoras. 

14. Las operaciones conceptuadoras, los trabajos que usa la mente para 

transformar las impresiones de los fenómenos en conceptos y descubrir las 

categorías, que utiliza también para tematizar, le permiten al ser humano una 

aprehensión y comprensión del mundo. Pero también introduce el orden del 

dominio desempoderando el fenómeno, robándole su singularidad y su 

cualidad y reduciéndolo a su utilidad y a su cantidad. Un individuo se 

diferencia de orto sólo cuantitativamente desde el punto de vista del concepto 

que permite el dominio, pues permite la homogenización, la clasificación, la 

manipulación en géneros y especies. Estas ideas serán muy importantes 

primero en la fenomenología del ser humano como ser en relación dialéctica, 

ya que mediante el concepto se clasifica a los seres humanos, se les ubica 

en su lugar en las categorías y se les discrimina. Por otro lado, también es 

importante en la filosofía del valor, ya que el concepto es la muerte del valor 

pues éste es dialéctica viva, cualidad de las relaciones entre personas y, 
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mediante el concepto se fija y se esclerotiza, muriendo. Es imposible vivir una 

definición de valor que no se ejerza en relación con otro ser humano. 

Finalmente, y por lo anterior, es importante para derechos humanos ya que 

los catálogos con conceptos de derechos –derecho a x, derecho a y, derecho 

a z, etcétera- se siguen multiplicando como si cada uno de ellos fuera un 

derecho por sí individualizado. Lo es desde el punto de vista del concepto, 

pero entonces, a cada nueva situación que amenace la dignidad humana se 

le pone un nuevo concepto, cuando en realidad son dimensiones del mismo 

fenómeno de vulneración u opresión en situación. 

15. Ha sido necesario realizar una revisión crítica de los principios de la lógica 

formal de la que hemos concluido la imposibilidad o por lo menos la gran 

limitación que esta tiene para aprehender y comprehender problemas 

fundamentales de ontología y fenomenología, siendo el ser, existir y éste, 

acontecer, son del orden del movimiento y de la relación dialéctica, por lo 

menos en el ser del ser humano y su existir en relación.  

16. Cómo hemos concluido, las operaciones conceptuadoras que en última 

instancia permiten la aprehensión y comprensión de los fenómenos, sólo 

permiten una aprehensión y comprensión parciales e inclusive no permiten 

tal vez la aprehensión y comprensión de lo más importante y vital de los 

fenómenos, la interdependencia e interacción entre sí. Los principios de la 

lógica formal con los que operan las conceptualizaciones y las clasificaciones 

en géneros y especies necesarias para cierto conocimiento se nos han 

mostrado como no principios y como inadecuados para el conocimiento de la 

materia relacional y dialéctica. Son adecuados para la abstracción formal, 

para la comprensión estructural sin contenido, para las relaciones 

unidireccionales inmóviles. No son principios pues presuponen el ser y éste 

es movimiento, como argumentaba Zenón, inasible mediante dichos 

principios y operaciones. 

17. Respecto del principio de identidad, ésta es una no relación, pues la identidad 

sólo se puede predicar de un fenómeno para consigo mismo sin 

consideración de su cambio. Lo que encontramos en el ser es persistencia 
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en la entidad a través del tiempo y de sus transformaciones, lo que hemos 

llamado, junto con Nicol “mismidad”, aunque Levinas entiende algo muy 

distinto pues para él la mismidad es del orden de lo indiferenciado, de lo 

idéntico que pierde su singularidad o que no la ha tenido. La identidad que 

encontramos en el ser humano no es una identidad ídem, siguiendo la 

terminología de Ricoeur, identidad formal sin cambio en el tiempo, sino una 

identidad ipse, identidad narrativa y biográfica que permite la identificación 

de un ser consigo mismo en el cambio. 

18. Respecto del principio de no contradicción, éste opera para eliminar la 

diferencia y la singularidad y subsumir lo otro en lo mismo, lo que en términos 

formales es correcto pues elimina la incoherencia, pero en términos ético-

ontológicos es incorrecto, pues elimina la singularidad del ser humano, la 

otredad, la diversidad y la complementariedad que posibilitan la planificación. 

Cuando el no ser, una forma de vivir distinta a otra que se afirma como única 

válida idéntica al ser es pasado por el principio de no contradicción, se 

elimina, lo que en términos éticos significa la exclusión, discriminación, 

marginación del otro y en última instancia, ante su persistencia en el ser, su 

eliminación y exterminio. 

19. La otredad, el otro, otra forma de vida representa un no ser respecto de un 

ser humano cualquiera, es decir, respecto de ese ser humano, el otro no es 

“yo”. Ese no ser u otredad es la que pone en movimiento el ser del yo para 

su transformación y su desarrollo, su humanización. La libertad de ser otro 

que yo, entraña el no ser y el ser de otro que imitar. El principio de 

complementariedad tomado de la física cuántica es un principio “lógico” más 

correcto para aplicar a la comprensión de la humanidad, en la que los seres 

humanos singulares se complementan para dar una caracterización 

medianamente completa de lo que es ser humano, digno y libre. 

20. En esta parte adelantamos una conclusión respeto a la operatividad del ser 

humano como sistema dialéctico binario, aduciendo que además de su 

dimensión ontológica que lo hace igual a sus semejantes, tiene una 

dimensión metafísica que le lleva más allá de la esencia, pues al salir de sí 
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en la apertura al otro, muestra su mundo interior y lo comparte en la 

comunicación, compartiendo la metafísica infinita de la otredad, 

trascendiéndose y transformándose en esa trascendencia. Esto es la ética y 

esa operación transformativa es la dignidad. 

21. También adelantamos la conclusión respecto de las consecuencias de la 

aplicación tajante de la lógica formal sin considerar la dinámica dialéctica de 

la realidad humana respecto a los derechos humanos. Una forma de solución 

de la no eliminación del derecho de uno cuando está enfrentado al derecho 

de otro en contradicción es la ponderación. Sin embargo, para que esta sea 

efectiva y no sólo paliativa debiera tomar en cuenta las consideraciones de 

una teoría unitaria de los derechos humanos que combine lógica formal y 

lógica dialéctica material y que tenga de fondo una ética onto-fenomenológica 

como la que intentamos en este trabajo. 

22. Debemos concluir que la lógica de la funcionalidad del ser humano, la lógica 

de las relaciones humanas no es principalmente la lógica formal, ella sólo es 

útil para conocer parcialmente el universo de fenómenos y dominarlos, con 

dudosos resultados bioéticos; es útil para conocer la estructura formal del 

pensamiento y la corrección del mismo, la corrección de la argumentación y 

del diálogo racional, pero no para conocer la fenomenología dialéctica de ese 

diálogo y sus condiciones de posibilidad. Por tanto, hará que optar por una 

lógica dialéctica que tenga en cuenta esta fenomenología de la relación 

humana, la interdependencia de los seres humanos entre sí y el mundo, el 

ecosistema y las redeterminaciones que se ocasionan en esas interacciones. 

Esta lógica dialéctica para tener éxito en su análisis del ser humano y poder 

establecer una ética realmente efectiva debe tener estos principios: 1º 

principio de unidad y comunidad de lo real; 2º principio de unidad y 

comunidad de la razón; 3º principio de racionalidad de lo real; 4º principio de 

temporalidad de lo real; a) Ley de la interacción universal (de la conexión, de 

la mediación recíproca de todo lo que existe); b) Ley del movimiento 

universal; c) Ley de la unidad de los contradictorios; d) Transformación de 
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cantidad en cualidad (Ley de los saltos); e) Ley del desarrollo en espiral (de 

la superación). 

23. El ser humano se humaniza con otros seres humanos, nace humano como 

miembro de la especie biológica, pero se hace humano en su interacción con 

otros y en su proyección hacia otros. El otro representa un contrario, un no 

yo, no ser, no ser yo. La comprensión no significa la eliminación de la 

diferencia sino la síntesis conservadora que permite la transformación y la 

conservación del ser. Sólo habrá “contradicción” en el sentido lógico de 

exclusión, cuando no hay disposición al diálogo y hay imposición del ser 

propio en el otro, lo que vamos caracterizando de dominio y opresión. Este 

uso de una lógica dialéctica permite no sólo la mejor caracterización de una 

ética que denominamos posmoderna de cambios cuantitativos a cualitativos 

sino una mejor caracterización de los derechos humanos como esas 

cualidades del ser humano. 

24. La lógica formal y los sistemas axiomáticos que se construyen con ella, tienen 

definitivamente grandes, pero limitadas ventajas, entre ellas que, hacia el 

interior del sistema de referencia, se eliminan las ambigüedades o 

subjetividades mediante definiciones fijas y unívocas; no se dan 

proposiciones por supuestas, por lo menos si se hacen explícitas; las reglas 

de inferencia dan coherencia y completitud al sistema, por lo menos prima 

facie. Mediante estas operaciones de inferencia mecánica el espíritu puede 

dedicarse a operaciones de nivel superior, como la intuición que nunca puede 

ni debe desterrarse.  

25. La intuición debe dedicarse a analizar la verdad material de las 

proposiciones, sobre todo en lo referente a la ética o inclusive, como hemos 

visto, es ésta el dominio legítimo de la intuición. Y debe ser usada para ubicar 

los axiomas que no pueden ser encontrados mediante las propias 

operaciones del sistema que sólo son útiles hacia su interior, no hacia el 

exterior. El conocimiento demostrativo debe fundarse en un conocimiento no 

demostrativo o mostrativo, garantizado por la intuición. El problema de 

analizar el universo comprendido por la ética desde el punto de vista de los 
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sistemas axiomáticos es el del fundamentalismo y la exclusión 

principalmente. 

26. En ética, el establecimiento de los axiomas, nunca únicos y nunca 

centralizados ni jerarquizados, debe hacerse no de manera categórica, sino 

siempre por vía de hipótesis lista para carearse con la otredad. Estos axiomas 

deben establecerse no sólo mediante inducción y/o deducción sino mediante 

intuición. Ésta no debe ser entendida como ese transportarse al interior del 

objeto, pues en este sentido parece completamente mística y, con justa razón 

sospechosa de irracionalidad, sino como la empatía educada con la que 

comprendemos el sentir y el pensar y el hacer y el vivir del otro, ponernos en 

sus zapatos y contexto y así penetrar en su interioridad y establecer un 

puente de comprensión, de común unión en la expresión comunicación. Intuir 

es inteligir lo que el otro siente y sentirlo a la vez. 

Capítulo 3. 

1. La ciencia occidental, basada en el modelo epistemológico presentado como 

sistema axiomático armado con el instrumental de la lógica formal cometió el 

exceso de reducir la realidad a lo perceptible, cuantificable y clasificable, lo 

que si bien permitió el descubrimiento de lo desconocido a partir de lo 

conocido y el dominio de la naturaleza para su aprovechamiento, también 

eliminó otras epistemes con sus respectivas formas de vida, haciendo una 

homogenización del mundo que tiene su máxima expresión con la 

globalización o macdonalización del planeta en la imposicipón de una cultura 

y una forma de ser-vivir que es la occidental capitalista. Por otro lado, ese 

dominio de la naturaleza no sólo ha permitido el aprovechamiento sino el 

abuso llevando a la humanidad al borde de la catástrofe medio ambiental. 

2. Poder definir que es la posmodernidad o por lo menos hacerlo para nuestros 

efectos, tiene que pasar por definir qué es la modernidad. La modernidad es 

la época que va desde su formación a la salida de la edad media en el siglo 

XIV hasta finales del siglo XX, aunque en la historia de la filosofía o de las 

ideas se da como fecha el 1637 por la publicación del “Discurso del Método” 

de Descartes y 1979 con la publicación de “La condición posmoderna” de 
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Lyotard. Aunque en términos más realistas, la formación del ethos moderno 

y posmoderno ha sido una dialéctica que inicia con la formación de la 

civilización occidental y la invención de la razón en Asia Menor y con las 

raíces de ésta en las milenarias culturas orientales. Así, la relación 

modernidad posmodernidad puede ser, reduccionistamente mostrada como 

la relación entre la lógica formal y la dialéctica y el análisis y síntesis 

epistemológicos de la humanidad entera. Es importante concluir que la 

formación de la episteme moderna está íntimamente relacionada con la 

formación de la ciencia, pero principalmente, entendida como tecnología, es 

decir, la modernidad es la evolución de la ciencia de la técnica, la predicción 

de los fenómenos y el dominio de los mismos. 

3. La ciencia como ingrediente de la modernidad es principalmente tecnología, 

entendida ésta como la ciencia de la técnica, de los instrumentos para 

dominio de los fenómenos. Otro ingrediente derivado del proceso de análisis 

del pensamiento occidental, es decir, de la separación de un todo en sus 

partes y de la incapacidad general de percibir las relaciones dinámicas y la 

complejidad es el individualismo que se evidencia en las relaciones humanas 

a partir del cisma luterano, mismo que será abonado con otros factores como 

el surgimiento del sujeto a partir del cogito cartesiano, junto con el análisis de 

la humanidad en el renacimiento. Además de que la ética protestante 

surgente será muy propicia a la idea del trabajo y la acumulación de riqueza 

que será otra de las características significativas de la modernidad. Así, 

individualismo y la idea de la propiedad se fusionan para llegar al desastre 

de acumulación y desigualdad con el que nos las habemos en la actualidad. 

4. En este contexto de individualismo surge la primera generación de derechos 

humanos que no son “humanos” en el sentido universal sino que son 

derechos “burgueses”, es decir, la medida de lo humano va a ser el burgués 

y la medida de los derechos va a ser las exigencias y necesidades de clase 

de los burgueses. Así se forma el horizonte antropológico de la modernidad, 

ser humano es ser burgués, ser blanco, varón, adulto, racional, capaz, 

propietario. Los burgueses se hacen con el nuevo Estado Liberal de Derecho, 
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en el que pretendidamente se intenta evitar la arbitrariedad de la ley 

identificando Estado con derecho, pero en los hechos, el Estado es la clase 

burguesa, por lo que esta es él derecho y los derechos y libertades son 

concesiones de la misma clase social para sí. Los burgueses, como vimos, 

ya tenían los recursos materiales para tener sus libertades y, al anclar el 

derecho en el Estado con el que se identifican, éste termina siendo una 

coartada del capital o clase burguesa. Las libertades entendidas como 

derechos subjetivos terminan siendo una estrategia discursiva para que los 

reclamos o exigencias incumplidas al resto de la población no lleguen a la 

realidad. Definir derecho subjetivo como las facultades otorgadas por el 

derecho objetivo es sujetar a los “sujetos” a la tiranía del derecho y los 

intereses de clase. 

5. Podemos afirmar que la modernidad eclosiona en el siglo XIX en el que se 

pueden visualizar todas sus características, principalmente la 

industrialización y la complicidad entre ciencia, capital y tecnología para la 

explotación de recursos, así como la imperialización capitalista del mundo. 

La ideología del cientificismo positivista como una metodología neutral que 

proveería de universalidad, objetividad, racionalidad y sistematicidad para 

tener control y dominio del mundo, orden y progreso, abundancia y 

emancipación para todos, se revela como eso, simple ideología que encubre 

justifica y perpetúa la explotación de la naturaleza y del ser humano por parte 

de una clase social. 

6. El cientificismo es la ideología que postula que sólo es conocimiento aquello 

que se obtiene después de aplicar el método científico, principalmente, en la 

fase de experimentación o reproducción en situación controlada, la idea es la 

predictibilidad y el control de los fenómenos. El positivismo como ideología 

postula por su parte que lo único real es lo perceptible por los sentidos, en su 

versión lingüística, los únicos enunciados verdaderos aquellos que tengan 

referente empírico; lo único real es lo mensurable cuantitativamente, aquello 

que tenga una magnitud susceptible de ser medida en cantidad. Así, las 

cualidades relacionales, emergentes, pasan desapercibidas o son 
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francamente rechazadas. El paradigma moderno tacha de superchería o 

fantasía todo lo que no caiga dentro de su espectro medible y visible, por lo 

que el mundo de la subjetividad y emociones, la intuición y empatía, las 

relaciones humanas, los valores como cualidades estructurales, son 

desterrados del estudio científico. 

7. En el campo del derecho, el desentendimiento de lo social y lo político, así 

como la separación entre derecho y moral debida a la creencia del relativismo 

y subjetivismo poco científicos de ésta última como para ser un ingrediente 

con referente empírico del derecho, propiciaron que en la práctica el derecho 

no pudiera oponerse a ideologías asesinas como los fascismos. Defecto que 

sigue teniendo hasta la fecha. 

8. Después de la segunda guerra mundial, en el marco de la guerra fría y debido 

en parte a la inercia de la economía e industria de guerra propicia a la 

desralentización económica por su consumo acelerado, se comienza a 

formar un nuevo tipo de sistema económico mundial que podemos señalar 

como sistema capitalista de consumo adictivo. Varios son los ingredientes: 

incentivación del consumismo a través de la ideología de la moda y crédito al 

consumo, cambio en la calidad de los productos volcándose a lo desechable 

y la obsolescencia programada e incoación de guerras como forma de 

revitalizar las economías. Este sistema es el que, al término de la guerra fría 

se globaliza hasta el 2008. 

9. Las características de la modernidad serían entonces en un primer grupo: 

Una razón fuerte totalizadora, de desarrollo iluminador interminable; un orden 

epistemológico monolítico piramidal con búsqueda y apropiación de un 

fundamento único; saber científico autolegitimado que identifica verdad y 

emancipación; tiempo lineal en el que lo presente es siempre lo moderno; el 

desarrollo tecnológico se puede prever y dominar totalmente. 

10. El ansia de racionalización y control revela a la modernidad como 

inherentemente adictiva, ansiar más para satisfacer menos; el entendimiento 

de la realidad última a través de la comprensión de la identidad personal que, 

sólo puede darse en relación con los otros, mismos que la modernidad niega, 
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escapan a los esfuerzos de ésta que es inherentemente individualista y 

solipsista, ocasionando una falta de autenticidad personal y de comprensión 

profunda del mundo y la pertenencia al mismo, inautenticidad que se revela 

en la paradoja de querer ser autosuficiente y original pero estar atenido a la 

moda para lograrlo; la insaciabilidad moderna significada en el todo o nada 

no reconoce límites y equipara éstos al fracaso, negando metas sociales y 

morales; por lo mismo la idea de progreso y de desarrollo ascendente 

ilimitado ha resultado falaz mostrando que igualdad no es sinónimo de 

idéntico en donde impera la diversidad. 

11. Como conclusión adelantada afirmamos que la posmodernidad a diferencia 

de la idea que de ella está en el imaginario social e inclusive en el imaginario 

de la filosofía profesional de reacción que sostiene la banalidad de la misma 

por su excesivo relativismo y nihilismo, es un proceso y una actitud de crítica 

a las ideologías propiamente modernas principalmente con el objeto de 

descubrir y desmantelas relaciones de opresión. Una ética que sea 

posmoderna, sin renunciar a la búsqueda de un fundamento, debe renunciar 

a que éste sea categórico y pragmáticamente absoluto capaz de imponerse 

a toda forma de vida y de ser. Más bien debe postular la calidad hipotética de 

todo axioma y la “falsedad” ética de todo intento de imposición de cualquier 

idea.  

12. Aunado a lo anterior, una ética posmoderna debe investigar los fenómenos 

que ocasionan las cuatro paradojas características de la modernidad, 

mediante la descripción de la racionalidad aumentada con las partes 

desechadas por la racionalidad moderna; la descripción de los mecanismos 

íntimos del control, el dominio y la opresión desde el ser humano como ser 

relacional; los mecanismos de la ansiedad, adicción y enajenación; la 

estructura ontológica del ser humano como sistema dialéctico binario 

investigando las formas de la otredad y la participación de ésta en la vida 

auténtica y la construcción de la identidad personal plena; la comprensión del 

impacto y aceptación de la limitación y sus consecuencias; las relaciones 
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entre dignidad, libertad, igualdad, identidad y diversidad, así como de los 

valores en general como cualidades emergentes del sistema. 

13. Por su parte las primeras características de la posmodernidad que 

encontramos son –además de la ya mencionada crítica hacia la modernidad, 

principalmente crítica y balance de las pretensiones modernas delineadas en 

los puntos 54 y 55 principalmente y hasta el punto anterior de estas 

conclusiones- la atemporalidad, pues la posmodernidad no es sólo una época 

que venga después de la modernidad, pues aún en términos temporales, 

modernidad y posmodernidad están entretejidas una y otra por lo menos 

prácticamente desde la eclosión de la primera, en el siglo XIX en el que ya 

encontramos reacciones a las pretensiones modernas como el romanticismo 

o las filosofías de la sospecha, sino que es, principalmente una actitud, de 

crítica, de reacción y complemento, en todas las épocas, a los intentos de 

análisis y formalización de nuestro conocimiento del mundo y a los intentos 

de transfiguración del mismo según dichos modelos analítico-formales. 

14. La posmodernidad tal como la caracterizamos, muy lejos de la 

caricaturización de la reacción analítica, se fija en la complejidad de las 

interrelaciones, la interdependencia, la dialéctica, los grandes cambios a 

partir de pequeñas causas, las emergencias no lineales y los procesos 

irreversibles de los que se ocupa con una mirada holística y de 

reencantamiento del mundo a través de percibir las cualidades 

desapercibidas en la cuantificación, las cualidades de la singularidad 

transpersonal. La posmodernidad es un proceso de desencantamiento de la 

razón consigo misma y un reencantamiento con un mundo que tiene sentido 

perceptible a través de sus interdependencias como condiciones de 

posibilidad de cada singularidad. Comunión cósmica o armónica de 

contrarios que no se excluyen, su modelo más que el piramidal o inclusive el 

de red simétrica es el de red asimétrica o rizoma nodular en el que cada 

nódulo es a la vez y alternativamente axioma dependiendo de la situación. 

15. Una ética que se complemente con las características del tipo de 

posmodernidad que definimos, deberá ser una ética antropológica, tomando 
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en cuenta que, la ciencia moderna, ubica al ser humano como sujeto 

epistemológico, pero lo destierra como sujeto de conocimiento empírico, 

hasta que, después de la segunda guerra mundial, el paradigma emergente 

posmoderno retoma el estudio del ser humano con la antropología y de los 

valores con la axiología. Bajar del universal abstracto al singular concreto. 

16. En este sentido, la ética posmoderna es una ética de la alteridad, 

heterónoma, pues el espíritu necesita de la contradicción para transformarse 

y volverse autoconsciente. El espíritu, el en sí, para sí humano, la dignidad 

libertad, no es una esencia individual, sino una cualidad emergente 

transpersonal. 

17. Si bien la posmodernidad como tiempo histórico sólo puede ubicarse 

después de la modernidad, como actitud de crítica y de complemento a la 

racionalidad formal podemos encontrar raíces de la misma desde los mismos 

albores del pensamiento de occidente y más allá en la experiencia vital 

oriental. Las raíces estarían en las experiencias de un panteísmo animista, 

en la divinidad como adjetivo o cualidad del cosmos, todo lo que es, por ser 

es divino y tiene sentido o logos que inclusive mantiene en unidad a los 

contrarios como en Heráclito; esta unidad de la dualidad o esta apariencia de 

dualidad y de separación de cada objeto de cada otro, es lo que en las 

tradiciones derivadas del hinduismo se llama vacuidad, entendida no como 

vacío sino como falta de existencia independiente de los objetos pues, para 

existir cada uno necesita como causas y condiciones a todos los demás, por 

lo que hay una interdependencia entre todos. El samsara sería en términos 

epistemológicos, la percepción distorsionada de existencia independiente de 

los fenómenos y, en términos éticos, el apego y aversión que se tienen hacia 

ellos sin comprender su impermanencia dependiente de sus causas y 

condiciones. 

18. De este apego y aversión y de las sensaciones de sufrimiento, impotencia y 

frustración que generan, se originan las relaciones de opresión que pueden 

desaparecer cuando hay comprensión de la interdependencia, 

impermanencia. Parte de esta comprensión puede darse a través del 



 

383 

lenguaje, como sospechaba Agustín de Hipona y confirma Wittgenstein, 

cuando se referían a que todas las palabras pero, especialmente las que no 

tienen referente empírico, tienen sentido por la interdependencia que 

mantienen con otras palabras no solo en el contexto de una oración sino en 

el contexto de todo el lenguaje mismo. Referido también al lenguaje 

encontramos la postura intermedia de Pedro Abelardo quien sospechaba que 

éste no es ni una cosa con existencia física por sí misma, ni simplemente 

golpes de aire o sonidos, voces o nomen, pues el lenguaje sería una cualidad 

estructural de las relaciones intersubjetivas de los seres humanos con los 

fenómenos; sería propiamente transpersonal. 

19. Un rasgo de parentesco entre la posmodernidad como actitud que retoma 

rasgos del saber humano hechos de lado por la modernidad, y el 

renacimiento es el humanismo y su preocupación antropocéntrica por la 

dignidad y su rescate de los conceptos de humanitas y fronesis, pensando a 

la humanidad, nuevamente como valor, como cualidad, como un organismo 

moral, como universal concreto. Las operaciones de la episteme medieval 

prolongadas en el renacimiento, la convenientia, aemulatio, analogía, y la 

simpatía-antiopatia, que se utilizaban en el conocimiento del mundo, 

debieran retomarse para el conocimiento de las relaciones humanas. Ya en 

la modernidad vemos un renacimiento de esta preocupación después de la 

segunda guerra mundial, cuando aparece la antropología estructuralista, el 

personalismo y el existencialismo. 

20. La modernidad intenta desembarazarse de los fundamentos dogmáticos 

sobrenaturales y mágico místicos operando una radical separación entre 

alma y cuerpo y dejando de parte del alma subjetiva la sensibilidad, la pasión, 

la empatía, la emoción como fuentes de conocimiento, encontramos, 

particularmente en Hume, intentos de comprender la participación de estos 

elementos en el entendimiento humano. Hume llega a conclusiones 

parecidas a las de algunas filosofías orientales, particularmente derivadas del 

hinduismo y el budismo, postulando que sin la pasión la razón no tiene 
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capacidad para la acción y que lo que la razón debe dominar son las pasiones 

inestables de apego y aversión. 

21. Uno de los elementos más posmodernos que encontramos ha sido el de la 

dialéctica hegeliana y su concepto de espíritu y la fenomenología de éste del 

cual retomamos la versión que de él hace en la dialéctica del amo y el 

esclavo, para retomarla y caracterizar las relaciones de opresión. El espíritu 

es, en nuestro concepto, la cualidad de la humanidad por la que se hace 

consciente de su interdependencia y de su posibilidad de libertad. No es 

separable de las determinaciones materiales ni es reducible a las 

sensaciones producidas por éstas, por lo cual se diferencia del concepto 

tanto idealista como materialista del mismo. La dialéctica es el proceso de 

toma de consciencia de esa interdependencia y capacidad de liberación a 

través de la relación con la otredad, y la manera en que el espíritu, la 

humanidad se niega para diversificarse y posibilitarse, posibilitando esa 

libertad. 

22. Los pilares de la posmodernidad en plena modernidad son los filósofos de la 

sospecha, Nietzsche, Freud y Marx. La primera sospecha es la de que no 

hay una realidad detrás de las interpretaciones a las que se pueda llegar, 

derribando el mito del fundamento último de una ética axiomática o 

epistemológica. Hay que hacer una ética fenomenológica que busque su 

propia verdad en la propia forma de interpretación que tiene la obligación de 

interpretarse (criticarse) a sí misma. Marx da al traste con las promesas de la 

modernidad identificada con el capitalismo, la idea de que se puede alcanzar 

la emancipación con las formas de producción individualistas. Nietzsche 

sospecha que la verdad es una construcción social y que detrás de una 

verdad determinada hay todo un programa de dominio y opresión que termina 

desplazando otras verdades. Freud, sospecha que nuestra conciencia en la 

que debiera estar instalada la libertad está determinada a su vez por el 

principio de autoridad o lo que la sociedad espera de nosotros y el 

inconsciente. 
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23. En el arte encontramos también características de la posmodernidad, aunque 

en el llamado arte moderno o nuevo el nombre lo identifica con la 

modernidad, las características que tiene son más bien de reacción contra 

esta, por ejemplo, con las formas herbales y anguladas del arte nuevo contra 

la racionalización axiomática. O de denuncia de esa misma racionalización 

formalista con la aparición del cubismo, primero analítico y después crítico. 

Lo mismo con el dadaísmo y el surrealismo que son reacciones contra el 

mecanicismo y, sobre todo contra el arte servil, en términos hegelianos. Son 

formas artísticas que intentan liberarse de las estructuras de opresión 

denunciando formas ideológicas de arte que encubren las mismas, como el 

realismo heroico nazi o el realismo socialista estalinista. 

24. Otro hito es la teoría critica de los frankfurtianos que intenta superar los 

inconvenientes de la teoría pura y mostrar que no hay separación, en la 

construcción teórica, entre sujeto y objeto, sobre todo en cuestiones sociales 

donde el objeto de estudio es el sujeto; así, sujeto de estudio y sujeto que 

estudia no son abstractos sino situados. También muestran la 

redeterminación entre teoría y praxis y cómo las relaciones materiales 

producen sus ideas y a la vez éstas redeterminan las relaciones materiales, 

sintetizando las posturas del idealismo y el materialismo. Este trabajo de los 

frankfurtianos complementa el trabajo de la sociología funcionalista 

americana que a su vez se atempera con el estructuralismo resultando en 

teorías de sistemas de corte funcional estructuralistas. 

25. Tres rupturas epistemológicas vienen a complementar el cambio del enfoque 

axiomático a un enfoque sistémico rizomático: la teoría de la relatividad de 

Einstein, la interpretación de Copenhague y sus principios de incertidumbre 

y de complementariedad que muestran que la totalidad de lo real tiene 

cualidades que no se reducen a la suma de las partes. La tercera ruptura está 

dada por el teorema de incompletitud de Gödel que muestra la paradoja 

irresoluble de los sistemas axiomáticos que no pueden ser completos y 

coherentes al mismo tiempo. 
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26. En la ciencia jurídica encontramos también reacciones contra el formalismo, 

que van desde la escuela histórica del derecho de Savigny, influenciada de 

romanticismo, pasando por la jurisprudencia de intereses y las diferentes 

reacciones de corte sociológico como el realismo jurídico tanto escandinavo 

como americano. También las escuelas de libre investigación y libre 

interpretación son reacciones al método de subsunción silogística que impera 

en el derecho como sistema axiomático. 

27. En psicología, la ruptura de Freud, con todo y ser pilar de la posmodernidad 

no deja de ser moderna, así que los desarrollos progresivos de la psicología 

individual de Adler, la profunda de Jung, la psicosíntesis de Assaglioli, la 

psicología humanista de Maslow y Frankl y, por último, la psicología 

transpersonal de Grof y Wilber. La idea fundamental es que, no basta con 

separar la psique en partes para comprenderla, pues su verdadera 

comprensión se haya en su funcionamiento como un todo y, sobre todo, en 

su funcionamiento con el todo, buscando la inserción del individuo en un 

universo con sentido en el que tenga sentido de pertenencia. El concepto de 

transpersonalidad significa las cualidades que son propias del sujeto y de su 

personalidad pero que no son reducibles a él, sino que lo trascienden y son 

compartidas por otros sujetos y su entorno. 

28. Las contribuciones a partir de la segunda guerra mundial para describir y 

formar al mismo tiempo el paradigma emergente, además de las 

contribuciones sociológicas de las teorías de sistemas y sociologías 

estructural-funcionalistas, así como del existencialismo y el personalismo, se 

ve reflejada en conceptos tales como el mismo de “paradigma”, “falsación”, 

“anarquismo metodológico” (y “epistemológico”)”, “ética de la alteridad”, 

“complejidad”, “fenómenos irreversibles”, “autoorganización”, “metarrelatos”, 

“rizoma”, “pensamiento débil”, “narratividad”, de autores como Kuhn, Popper, 

Feyerabend, Levinas, Prigogine, Morin, Maturana, Varela, Lyotard, Guattari, 

Deleuze, Vattimo, Ricoeur, etcétera. 

29. Asistimos al acomodo de dos paradigmas, el dominante y el emergente que 

se reflejan ya con toda evidencia en las relaciones sociales a nivel mundial, 
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con todos sus múltiples matices consecuencia de la gran diversidad de la 

humanidad. La globalización representaría el paradigma dominante usado 

como herramienta de opresión ahora globalizada. Es la sociedad capitalista 

de consumo adictivo, la lógica del consumismo y la acumulación y la 

homogenización (todos iguales, todos consumidores). La globalidad o 

globalización alternativa como la unidad en la diversidad, la comprensión y 

reconocimiento paulatinos de la humanidad como un universal concreto 

compuesto de singularidades diversas, desde individuos de la especie y 

conjunto social, pasando por los grupos sociales diversos hasta la totalidad 

de la humanidad cuya dignidad es transpersonal e interdependiente con el 

resto del sistema, el ecosistema y la noosfera. 

30. Podemos consecuentemente evidenciar, además de las ya apuntadas, estas 

características de la posmodernidad: debilitamiento de las pretensiones de la 

razón; diversificación de modelos y paradigmas irreductibles; 

antifundamentalismo rechazando la total instrumentalización del 

fundacionismo; aceptación de la alteridad, la dialéctica entre autonomía y 

heteronomía, de la discontinuidad y la paradoja, el riesgo y la incertidumbre. 

Con estas características de análisis interpretamos la fenomenología de las 

relaciones humanas para construir una ética posmoderna que indague las 

condiciones de posibilidad de la dignidad-libertad. 

Capítulo 4. 

1. La propia etimología de la palabra ética nos da las primeras pistas de los que 

queremos describir –la estructura ontológica del ser humano y su 

funcionamiento, es decir, su estructura funcional o sistema tal como acontece 

fenoménicamente. Ethos se dice de dos maneras ήθος, forma de ser, 

refiriéndose específicamente a la morada o habitación humanos lo que 

significa a su vez dos cosas, tanto la habitación intrínseca del λογος, o sea, el 

cuerpo, como la manera en que el ser humano habita o más bien debe habitar 

el mundo. Cómo deba habitar el mundo es algo que no está enteramente 

determinado hay un margen de movimiento. Este margen de movimiento está 

significado por έθος, como la gran diversidad de formas de habitar el mundo, 
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formas de hacer-se o formas de vida-de vivir. La idea es esta, el ser humano 

tiene una forma de ser determinada, una estructura ontológica que permite 

una gran diversidad de formas de vivir. Señala el carácter o personalidad que 

es construido por el hacer-se a sí mismo. Aunque hay que especificar que 

existen varios factores en ese hacer-se un carácter o personalidad, en ese 

hacerse persona, las reacciones instintuales, la acción y el obrar y las 

determinaciones sociales son altamente influyentes. Por eso afirmamos que 

ser persona es una construcción social. Sólo ethos como forma de vivir se 

identificará con costumbres. Estas son dos dimensiones del mismo fenómeno. 

2. Parte de la confusión que anotamos en el primer capítulo se debe a que la 

palabra moral que deriva de mos, se usaba en latín para designar lo que 

ambos vocablos griegos hacían con menor ambigüedad, es decir, este modo 

o forma, se refería tanto a modo o forma de ser o carácter, como a modo o 

forma de hacer o de vivir por hábito o costumbres. Eventualmente pierde su 

polisemia y se identificará principalmente como costumbres aunque también 

se sigue usando en el sentido científico filosófico de la palabra, como el 

estudio de las costumbres o como los principios fundamentales de las mismas 

o inducidos de las mismas. 

3. La hipótesis que aventuramos acerca de por qué se termina identificando ética 

con una serie de principios ya determinados o con la ciencia de la moral y a 

las costumbres con la moral es que resulta muy efectivo para ejercer dominio 

y opresión. Si los principios ya están determinados, la diversidad de morales 

sólo puede significar que la mayoría están equivocadas o son malas formas 

de vivir y sólo la que es no contradictoria con los principios ya establecidos es 

la correcta manera de vivir. 

4. Un error de percepción de la ética moderna es que, como en general la 

modernidad, sólo ve individuos autónomos. Así, la igualdad entre las 

personas no sólo sería una igualdad estructural sino igualdad en la 

potencialidad que provee dicha estructura, potencialidades que dependerían 

exclusivamente de cada persona llevar a acto. Lo cual no es así, pues la suma 

de potencialidades que pueden desarrollarse en acto depende de las 
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circunstancias materiales y oportunidades para hacerlo, mismas que 

redundan en nuevas potencialidades. Es decir, la cultura, el caldo de cultivo 

de las personas es altamente influyente en su conformación, es más, la 

cultura es resultado y causa de las relaciones humanas. 

5. Freud, en este sentido comete un error etnocéntrico, pues señala que la 

cultura, toda cultura, necesariamente causa malestar o neurosis, pues al 

interiorizarse como superyó o principio del deber en la psique humana, limita 

el ello o principio del placer, frustrándolo y violentándolo, volviéndolo o sumiso 

o violento a su vez. En este choque del superyó con el ello, se forma el yo o 

principio de realidad que aprende a consolar al ello y conformarlo con el 

superyó, es decir, a volverlo sumiso a las necesidades de la sociedad y su 

cultura. El problema fundamental es que eso no es una condición necesaria 

de la cultura, de toda cultura, sino que, aunque puede aparecer y aparece en 

otras culturas, es peculiar de la cultura occidental moderna que se configura 

como un superyó opresivo. Esto se refleja en un ego configurado como falsa 

personalidad que se intenta identificar e intenta alcanzar a toda costa los 

objetos de deseo impuestos por la cultura individualista y de acumulación de 

riqueza identificada con una individualidad fuerte. 

6. La cultura, y la cultura moderna occidental, cultura afirmativa opresiva, se 

interioriza a través de la educación en la psique como superyó configurando 

pre-juicios. En la cultura afirmativa estos pre-juicios discriminan la realidad 

mediante una falsa percepción de la misma y de sí mismo, lo que configura 

un ego o falsa personalidad con expectativas irreales de sí y del mundo. Las 

expectativas frustradas o que encuentran oposición, se alimentan de un 

impulso tanático doble que transforma el poder en dominio, hacia el exterior, 

como dominio, transformación de la realidad sin conocer plenamente la 

realidad y las consecuencias de dicha transformación. La forma más típica de 

dominio es la imposición de la propiedad, que llega para realizarse 

plenamente hasta el ius abutendi, la consunción o destrucción de la cosa por 

que es “mía”. Hacia el interior se puede manifestar como una estima de sí mal 

medida, apego o aversión a sí mismo que llega hasta la adicción. De este 



 

390 

mecanismo se aprovecha la cultura afirmativa para afirmar la necesidad de 

consumo de objetos de deseo e incentivarla. 

7. Esto nos llevará a concluir que el ser humano puede ser visto útilmente como 

un sistema dialéctico binario, sistema que opera aperturas en la expresión-

comunicación y cierres en la reflexión y que, cuando es funcional puede 

conseguir la estabilidad del sistema que se manifestará en una vida digna con 

posibilidades de desarrollo o florecimiento. Pero cuando el ser humano por 

prejuicios se cierra a la comunicación, al hacer-se común con el otro, deja de 

tener los materiales necesarios para ser-más. Al cerrarse la incompletitud 

intrínseca llega a operar la enajenación al consumo adictivo, sin dicción, sin 

habla, sin capacidad de decir no, a sus propios impulsos, ideas, u objetos de 

apego o aversión visionados así por el ego que los mira a través del prejuicio. 

8. En un sentido propio, la cultura es el conjunto de significaciones y 

valoraciones de un grupo social que lo distingue de otros, que le permite 

relacionarse entre sí y con el mundo y comprender este mundo. Mediante la 

educación, específicamente mediante la socialización y más específicamente 

mediante la culturización el ser humano interioriza con y por otros la cultura y 

los juicios previos que necesita para hacer las operaciones de relación y de 

discriminación. Es mediante la cultura que nos humanizamos, nos cultivamos 

como personas con roles sociales determinados por esa misma cultura. En 

este sentido recordamos, Descartes y el individualismo están equivocados 

con su monismo cerrado y su venir al mundo por un acto individual pues solo 

en la cultura mediante otros, con otros que nos volvemos personas. En la 

frase heracliteana que es necesario recordar, el ethos sería en este sentido la 

cultura, las costumbres o la moral social que forman un espíritu comunitario, 

una forma de ser o ética en el sentido en que ya lo hemos definido aquí, ética 

social, determina en una buena medida el ser del ser humano, su ethos 

individual tanto en el sentido de ética individual como de moral individual. 

9. Pero sí justo hay malestar en la cultura como afirma Freud, y sí justo ese 

malestar se ha tornado neurosis en el sentido que él apunta, de una forma de 

malresolver tanáticamente el conflicto entre el ello y el superyó, es sólo porque 
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la cultura occidental es castrante en el sentido no de limitar sanamente al ello 

–el límite es amor como con la caricia que delimita el cuerpo del recién nacido-

sino de oprimir, imponiendo, mediante el imperialismo cultural unos valores 

esencializados, conceptualizados en abstracto y puestos tanto en una 

ideología inalcanzable como en productos de mercado con la promesa de que 

al consumirlos se alcanzarán dichos valores. Ideología en el sentido 

marxiano, cultura afirmativa en el sentido marcusiano y ego siguiendo las 

ideas de Freud como falsa personalidad, se corresponden a diferentes niveles 

y son usados, por la cultura occidental de consumo adictivo, para acumular 

capital, individualizando al ser humano y dejándolo en su soledad, hueco y 

con la necesidad de llenar ese hueco con los valores envasados en los 

productos de consumo. 

10. La cultura afirmativa, el sistema capitalista de consumo adictivo basa su éxito 

en la ideología del alma y de la esencia internas del ser humano envasadas 

individualmente. Aprovecha la tradición del idealismo platónico y su paso por 

el cristianismo. Conceptualiza los valores en abstracto y al situarlos en el reino 

de lo anímico aprovecha la arbitrariedad del subjetivismo axiológico para 

imponer una definición arbitraria de los valores, definiéndolos como 

alcanzables sí y sólo sí son consumidos a través de los diferentes productos 

del mercado. Al situar la plenitud humana y el éxito reducido a su puro sentido 

económico, en la interioridad individual anímica, fomenta la ruptura de las 

relaciones de alteridad sanas que son de donde emergen los valores 

entendidos como cualidades estructurales de las relaciones ocasionando que 

estos se tengan que buscar para alcanzar la planificación en los productos 

que los ofrecen a través de los eslóganes publicitarios. Al no obtenerse dicha 

felicidad, dicha plenificación, se cae en la espiral de la adicción al consumo 

que favorece la acumulación de capital. 

11. El ser humano es un ser incompleto, lo que en otros tiempos y cosmovisiones 

fue visto como “pecado original” en realidad es, el mecanismo evolutivo con 

el que puede autodeterminarse, escapando, por poco, a las determinaciones 

causales de la naturaleza. Esa carencia retratada por Platón, es la capacidad 
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que tiene de transformarse y convertirse en proyecto y en esa proyección salir 

de sí ir hacia el futuro a lo infinito de las posibilidades. Pero no puede hacerlo 

en el vacío, esas posibilidades son ensayadas o abiertas por el otro, de ahí 

que el infinito, de posibilidades sea la otredad genérica representada por 

tantos seres humanos con tantas posibilidades abiertas cada uno. El material 

para completarse está en la experiencia de los otros y por ello debe abrirse a 

la otredad.  

12. Sin embargo, esta sensación de incompletitud, esta carencia, puede 

manifestarse como vacío –existencial- y como apetencia o deseo, voluntad de 

dominio que necesita independizarse de la otredad para ser plenamente de 

sí. En ello le va eliminar esa otredad para eliminar la para ganar su 

independencia ignorando que ello es imposible pues es interdependiente y la 

libertad no es independencia sino determinabilidad o autodeterminación. 

13. En esto se traba la dialéctica del amo y el esclavo, en el impulso tanático 

dirigido hacia afuera primero con el afán de eliminar la dependencia hacia el 

otro y mostrarse absoluto y no relativo. Pero se mantiene la dependencia pues 

se necesita el reconocimiento y este reconocimiento es necesario para 

mantener la sensación de absoluto. Y el reconocimiento es necesario ya que 

el ser humano no puede verse completo, necesita el reflejo del otro para 

mirarse y aprender de sí, aprehenderse. 

14. El cerrarse al otro en la ignorancia en el afán de independencia, lo vuelve 

idiota, la frustración de la expectativa de absoluto, de independencia no 

cumplidas, la impotencia de su voluntad de dominio fallida se transforma en 

violencia, en tánatos que puede estar volcado hacia el exterior como en el 

inicio de la dialéctica del amo y el esclavo o puede volcarse hacia el interior, 

hacia sí en un odio de no poder, autodestrucción. Es la paradoja de la 

incoherencia. Paradoja, pues por un lado el ser autodeterminable es la 

incoherencia del ser que es determinado y por otro, la incoherencia en el afán 

de completitud provoca la desintegración. Desintegración social al romper 

relación con el otro y por tanto también desintegración moral; desintegración 

psíquica, desintegración espiritual o ética, pérdida de la libertad de la 
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capacidad de autodeterminación ahora solo guiada por el deseo de dominio, 

esclavizada al dominio y al resentimiento y así, hasta la desintegración física. 

15. La versión marxiana de la dialéctica del amo y el esclavo es la lucha de clases 

y en su versión freiriana tendremos la dialéctica de opresores y oprimidos. La 

ventaja de la versión freiriana para nuestros efectos es que muestra 

claramente la disfuncionalidad del resentimiento tanto en el opresor como en 

el oprimido. En el opresor por no poder ser plenamente absoluto, 

independiente, y en el oprimido por no poder ser opresor. Por ello, Freire 

señala que la resolución de esa dialéctica negativa solo puede venir del 

oprimido quien, a través de la resiliencia derivada del sufrimiento, la revelación 

del amor propio elimina el resentimiento y opera la liberación-emancipación.  

16. La opresión derivada de esta dialéctica del amo y el esclavo solo es posible 

gracias a la ignorancia, el apego y la aversión. Cuando el ser humano no 

aprehende bien la realidad propia y de entorno se crea falsas expectativas de 

ella, lo que provoca apego o aversión a la misma. Cuando esas expectativas 

no son cumplidas se causa frustración e impotencia. La principal expectativa 

es recuperar la sensación de omnipotencia representada por el sentimiento 

oceánico que narra Freud. 

17. Una forma que se tiene para controlar el mundo y someterlo es la 

conceptualización, el concepto, la categoría aprehenden al mundo y lo 

dominan por lo menos en la intelección en la comprensión. Pero esto 

frecuentemente no para ahí, se quiere controlar o dominar la realidad de ahí 

la diferencia crucial que debemos hacer entre poder y dominio.  

18. El dominio es un no poder, es la impotencia de no poder controlar el mundo, 

por lo que se pasa al intento de dominio y de ahí a la opresión. El mundo no 

es solo la totalidad del mundo, es, principalmente el otro y el yo –confundido 

con el ego- como otro que yo. Es decir, con el ego se forma un concepto de 

sí mismo que debe funcionar como ideal de yo para ir dosificando la 

autotransformación con un control y dominio a su vez controlados. Cuando 

eso no sucede cuando la expectativa del ego no es cumplida y el ego no 
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funciona como ideal de yo sino como falsa personalidad, deviene frustración, 

impotencia y opresión. 

19. El poder es entonces la esencia determinable, autodeterminable del ser 

humano, lo que resulta contraintuitivo con respecto al concepto estándar de 

esencia en occidente que se relaciona con lo determinado e inmutable. Sin 

embargo, como anotamos con Trías, la esencia del hombre es su existencia 

su hacerse así mismo no sin limitaciones. De ahí que el poder sea lo que 

puede, el potencial de libre transformación que hemos denominado dignidad. 

Poder ser lo que se es, libre y autodeterminado, abierto a las posibilidades 

infinitas. Occidente confunde el poder en el ser humano con el poder en 

general, en específico con el concepto de fuerza de tipo mecanicista 

newtoniano. 

20. Esta indistinción, así como la incomprensión del funcionamiento de la 

estructura ontológica y psíquica del ser humano, a la hora de estudiar las 

causas de la opresión y el dominio derivan a su vez en afirmar una evaluación 

errónea y en un pesimismo antropológico, es decir, la falacia de que el ser 

humano es egoísta por naturaleza. Sin embargo, esto es muy inexacto ya que 

si bien, es necesario el conocimiento y la educación, es decir, el concurso de 

otros, la cooperación de otros en la construcción de un ego como ideal de yo 

y en la destrucción de la falsa personalidad y las falsas expectativas, lo cierto 

es que el ser humano en su estructura ontológica o ethos, tiene la posibilidad 

de ser tanto egoísta como altruista, es más, esto no es una alternativa que es 

absurda sobre todo si tomamos en cuenta lo que ya hemos establecido desde 

la perspectiva lógica. La alternativa se presenta desde la no contradicción 

formal, pero debe verse desde la complementariedad. Poder no es igual a 

dominio y dominio deriva en opresión que es fundamentalmente valor 

negativo o disvalor con diferentes dimensiones. 

21. Los valores no son objetos en el sentido de que sean realidades 

completamente ajenas al ser humano. No son tampoco meras apreciaciones 

subjetivas emocionales o psicológicas, individuales o sociales. Tampoco son 

entidades ideales como los números, pues no son en sí inmutables, ni 



 

395 

absolutos ni esenciales. Esto último es importante, que los valores no son 

esencias ni de las cosas ni ideales. Los valores son relativos, pero no por ello 

son enteramente particularizados en la dicotomía que pone del lado de la 

relatividad la subjetividad y la particularidad y viceversa, nos son absolutos ni 

universales. Esto es así pues no caen en la lógica de la no contradicción de 

esto o lo otro que sirve para formalizar lo cuantitativo, pero que no puede 

percibir lo cualitativo, sino en la lógica dialéctica. Los valores son cualidades 

estructurales, o cualidades relacionales o lo que es lo mismo cualidades 

emergentes.  

22. Un sistema, hemos anotado, es una multiplicidad de relaciones 

redeterminantes o funcionales –asumiendo que la disfuncionalidad no es 

necesariamente no funcionalidad. La disposición de las partes en relación o 

la disposición de la redeterminación de las relaciones provoca la emergencia 

o no de ciertas cualidades relacionales u otras. 

23. Cuando hablamos del sistema humano y del sistema social, las partes en 

relación en la estructura tanto de la persona como de la sociedad, son seres 

humanos –otredad psíquica y espiritual en la persona, alteridad física 

inclusive en el grupos social- y la disposición –que en nosotros se transforma 

en disposición actitudinal- o posición relativa en el espacio, es la actitud de 

reconocimiento hacia el otro y hacia nosotros mismos inclusive. Esa 

capacidad de reconocimiento deriva primero del conocimiento, de conocerme 

y conocer qué es lo humano en mí para poder reconocerlo en el otro, 

reconocerme en el otro y al otro en mi mismo, en una reflejo o reflexión. De 

ahí que características en principio epistemológicas o cognitivas como la 

atención, por ejemplo, sean primariamente características éticas: quien presta 

atención puede volverse una persona atenta ya en el sentido gentil de la 

palabra. 

24. Los valores como cualidades estructurales dependen en su estructura –la 

estructura del valor- de la presencia de dos personas sujetos uno del otro (tan 

necesaria es esta binariedad que se interioriza en la estructura psíquica). Los 

objetos son valorados solo relativa y dependientemente a la relación 
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intersubjetiva y situacional. La situación es otra de las partes de la estructura 

del valor. Así, los valores positivos, son el respeto en el reconocimiento, la 

responsabilidad como respuesta hábil o correcta a la presencia del otro (el 

reconocimiento y respeto debidos son la respuesta hábil, responsable a esa 

presencia) y la dignidad, como la capacidad interdependiente de 

transformarse así mismo.  

25. Los valores negativos o disvalores son cualidades emergentes de relaciones 

indispuestas, en la que los sujetos no están dispuestos a reconocerse y no se 

responden con la habilidad de reconocerse como sujetos, personas. Entonces 

se objetivizan. O se es objeto pues se opone a la voluntad del otro que se 

frustrará pasando al dominio o, por lo tanto, cuando ello ya ha acontecido, se 

es objeto sin oposición sujeto al dominio del otro. Así el ser humano deja de 

estar sujeto por la objetividad del mundo, pasando a sujetarla en el dominio 

tecnológico. Y lo mismo con los seres humanos, se cosifican u objetifican y 

se les somete a dominio. 

26. El teorema de Gödel señala que un sistema cerrado –axiomático- no puede 

ser completo y coherente al mismo tiempo. Si asumimos al ser humano como 

individuo, totalidad completa en sí misma e independiente de los demás, el 

ser humano absolutamente como absoluto –parte de la paradoja de ser 

humano es ser absoluto y relativo sin contradicción- suelto, sin relación, 

entonces tenemos que asumir que no está sujeto en la responsabilidad de 

reconocer y respetar al otro. Pero, más importante, si es individuo, entonces 

es cerrado, si cerrado completo y si completo incoherente, o lo que es lo 

mismo entra en contradicción consigo mismo y con los demás. 

27. Sin embargo, como efectivamente el ser humano no es solo un en sí, cerrado 

y completo, cuando se cierra, y ese cierre no es en la reflexión, sino por pre-

juicios, ego o falsa personalidad de creer que es lo que no es y que puede lo 

que no puede o que no es lo que es y que no puede lo que puede, medida la 

realidad entorno y la realidad de sí, a través del prisma distorsionante de los 

prejuicios y el ego, sobrevendrá la frustración de las expectativas infundadas, 

la impotencia y la violencia. El ser que se cierra se idiotiza, si persiste en su 
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idiotización se estupidiza y, como necesita de la experiencia otra y las otras 

posibilidades que son los otros para completarse, entrará en el vacío de sí –

inclusive como vacío existencial, sin sentido de la vida- y en un proceso de 

desintegración –incoherencia- social –los demás no soportan estar a su lado- 

psíquica y moral –lo que dice no se ve reflejado en los actos- ética y espiritual 

–pérdida de libertad- y hasta física, por ejemplo en el consumo de sustancias 

psicoactivas y en el desarrollo de adicciones al consumo. Pierde la capacidad 

originaria de decir no (a-dictio), pierde su libertad-dignidad. 

28. A contrario sensu, cuando el ser humano asume su incompletud y comprende 

que su posibilidad de plenitud está en el constante reconocimiento de sí y del 

otro y en la constante aceptación de esa alteridad intrínseca, que va de la 

mano con la apertura hacia la realidad signada en principio por dicha otredad, 

tiene la posibilidad de alcanzar la coherencia, coordinación de existencias con 

los otros y con ello la integridad. El ser humano así, no es ni cerrado ni abierto 

sino un sistema dialéctico binario que se abre y cierra al otro, que se 

redetermina y transforma y desarrolla en esa relación y que necesita de esa 

relación aún consigo para mantener la integridad. 

29. Así como el valor para emerger necesita de una estructura funcional en la que 

las partes relacionadas básicas son dos sujetos en situación y que, 

dependiendo del reconocimiento o no de la importancia del otro en nosotros 

las cualidades emergentes serán positivas o negativas. Y así como el ser 

humano es un sistema y por lo tanto tiene una estructura que puede ser 

funcional o disfuncional en la que están relacionados su pathos o 

temperamento, su logos como consciencia, su ethos como carácter y su ethos 

como acciones y que será funcional cuando la acción y con ella el carácter 

esté dada desde logos y no desde pathos. Así también la sociedad es un 

sistema y posee por tanto una estructura que puede ser funcional o 

disfuncional. 

30. Las partes relacionadas en el sistema social en su estructura básica 

evidentemente son personas. Cuando estas personas en sociedad están 

inmersas en una cultura de reconocimiento y respeto y no en una cultura 
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afirmativa como la hemos definido, entonces las relaciones sociales serán 

funcionales. Cuando la cultura es afirmativa y hay prejuicios, las relaciones 

sociales serán disfuncionales, opresivas, represivas. La opresión y sus 

diferentes dimensiones –exclusión, marginación, explotación, imposición 

ideológica y violencia- serán sistémicas o estructurales, creando situaciones 

de vulnerabilidad a los grupos oprimidos. Así es como en sociedad aparecen 

los grupos en situación de vulnerabilidad que deben proteger los derechos 

humanos y sus garantías. Una situación en la que unas personas no 

reconocen y respetan a otras y las aniquilan, necrosando el tejido social, es 

decir, propiciando la desintegración social. 

31. La dignidad libertad son un binomio indisoluble y deben mirarse no como 

esencias cualidades individuales sino como cualidades relacionales o 

emergentes. Son cualidades de las relaciones humanas que emergen cuando 

las partes en la relación, dos personas, que se sujetan una a la otra en la 

responsabilidad, están dispuestas al reconocimiento mutuo porque les fue 

transmitido conocimiento y experiencia de intuición y empatía, criterio de 

reflexión para destruir prejuicios y poder verse reflejados uno en el otro y el 

otro en sí. De ese reconocimiento y comprensión mutua, emerge el respeto, 

la libertad y la dignidad. La dignidad como capacidad de transformarse a sí y 

al entorno; transformarse gracias a la exponenciación de experiencia 

compartida con otros. Libertad como capacidad de decir no a las 

determinaciones opresivas, así como a la capacidad de elegir entre 

posibilidades también exponenciadas por el infinito del nosotros, eligiendo 

responsable, libremente, las que a su vez funcionalicen, protejan y 

exponencien al sistema, facilitando el desarrollo y la plenitud.  

32. La trascendencia es un ejemplo de la operatividad del sistema humano y de 

la emergencia de cualidades que por ser relacionales –valores- son 

compartidas y que, debido a que también el ser humano está en relación 

consigo mismo a través del superyó o interiorización psíquica de la alteridad, 

parecieran como cualidades esenciales. La visión tradicional de la 

trascendencia es la individualista esencialista precisamente, en la que se 
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busca que el yo trascienda y permanezca ya en un mundo supraterrenal ya 

en la empiria de la cultura, la memoria, la obra. Sin embargo, para la 

operatividad del ser eso es intrascendente. Más bien la trascendencia 

importante, como hemos visto, no es la propia en el otro, pues de ello no 

podemos tener certeza ni utilidad. Es la trascendencia del otro y sus 

experiencias y posibilidades en nosotros lo que es importante para a su vez 

trascendernos a nosotros mismos superando las iniciales limitaciones de 

nuestras propias características.  

33. Esto debe ir dejando más clara el tipo de ética que se propone en este trabajo 

de investigación. La ética posmoderna es una ética dialéctica de la alteridad, 

a la vez fenomenológica y ontológica, una ética sistémica, compleja y 

emergente. No elimina o rechaza la ética individualista epistemológica de la 

modernidad, sino que la engloba y pretende superarla conservándola. No es 

posmodernidad en el sentido de derivar en la total incertidumbre ni en el total 

rechazo a los fundamentos, ni a la universalidad, derivando en subjetivismos 

y relativismos absurdos. Pretende hacer una dialéctica de estos elementos. 

34. La responsabilidad jurídica es una responsabilidad de consecuencias, es 

decir, es vista desde una perspectiva ex post facto, se fija en la consecuencia 

del acto, no en el origen del acto. El derecho, visto de esta manera resta 

responsabilidad al ser humano pues toma las decisiones por él, lo que solo 

es correcto cuando el acto originario del derecho coincide con el acto 

originario de la responsabilidad que se incardina en el derecho.  

35. La decisión libre y responsable, digna, debe ser tomada de antemano e 

incardinada en el derecho para que éste sea auténtico y no meramente 

técnico instrumental, pues el derecho, después de este acto originario o 

inclusive sin él, como derecho instrumental, tomará en cuenta la 

responsabilidad solo como consecuencia. El derecho contiene 

normativamente una obligación y el obstáculo al que enfrenta la voluntad de 

la persona ligándola o atándola es el mismo derecho como derecho objetivo. 

Con la obligación establece el deber de cumplir con dicha obligación y con el 
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deber la responsabilidad por el incumplimiento o consecuencias de los actos 

de incumplimiento.  

36. Desde la perspectiva ética, la responsabilidad, al ser consustancial con la 

libertad, está en el origen mismo del acto. No es que desde una u otra 

perspectiva no esté presente la otra, pero el derecho instrumental puede llegar 

a ser ciego al acto libre y responsable originario fijándose solo en la 

consecuencia. Quien es responsable del acto es responsable de la 

consecuencia. En la ética, quien sujeta la voluntad de una persona es un 

sujeto, otra persona, nos ata, nos liga, nos llama en la terminología de 

Levinas. Es el llamado original, el clamor originario “heme aquí”, la presencia 

del otro la que nos sujeta a la toma de decisión ¿qué hacer ante su presencia? 

La respuesta hábil, la decisión responsable es abrirse a la expresión y entrar 

en comunicación, lo que conlleva el riesgo de no ser recibido.  

37. De esta manera la responsabilidad es el acto originario del uso del poder sin 

dominio, del poder abrirse y expresarse, salir de sí al encuentro del otro en 

espera de la reciprocidad para entrar a la dialéctica de la comunicación y 

común unión con el otro. Se puede actuar fuera del poder en el dominio, pero 

esa no es la respuesta debida. La respuesta debida es la respuesta hábil, de 

ahí que el deber venga después de la responsabilidad y después del deber, 

la obligación.  

38. La obligación deviene del enfrentamiento de voluntades de intereses distintos. 

Ante dicho enfrentamiento se está ligado en la obligación de deliberar junto 

con el otro. Ya no es el juicio crítico racional simple, individual que ocurre en 

la consciencia personal. Es la deliberación a través del diálogo que lleva a la 

negociación y a la toma de acuerdos. Y de ese acuerdo de voluntades es que 

surge la norma y el derecho. Así, la racionalidad ampliada con la razonabilidad 

está atravesada por la intuición y empatía con el otro lo que requiere el 

aprendizaje del uso de las emociones y sentimientos. Uso de la razón de no 

contradicción, cálculo de interés utilitario egoísta, juicio crítico de experiencia 

propia, intuición y empatía con el otro, dialéctica de la deliberación con él, 
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negociación y acuerdo para coordinar nuestros intereses. Eso nos hace 

racionales en sentido amplio, responsables, libres y dignos. 

39. La ética moderna, epistemológica que solo podía tomar en cuenta la 

perspectiva egoísta individualista, tornándose egocéntrica, pues está basada 

en el una antropología igualmente individualista y en una perspectiva 

epistemológica del mismo talante no es una ética de la integridad, o solo lo es 

en el sentido abstracto de mantener la integridad del individuo por la vía de la 

coherencia –lógica- entre sus principios de acción y sus actos, con la 

esperanza de que ello mantenga la integridad social al estilo de la esperanza 

de la mano invisible. Sin embargo, esto no es así, pues en la vía de los 

hechos, la ética egocéntrica de la modernidad lleva a lo contrario como hemos 

intentado demostrar a lo lago de esta investigación y especialmente en este 

capítulo. El egoísmo desintegra, desliga la sociedad y al individuo mismo, 

creando vacíos existenciales, espirituales de libertad y dignidad y propiciando 

el consumo y la acumulación de capital. 

40. La ética posmoderna –con la definición del concepto de posmodernidad 

establecida con sus particularidades en esta investigación- da cuenta de los 

procesos de integración auténticos, funcionales, que mantienen la cohesión 

de la persona en sí misma y con sus semejantes y con ello el funcionamiento, 

estabilidad y cohesión social. Es una ética que da cuenta y es propicia a la 

religación, al volver a establecer los lazos sanos entre personas y grupos y 

sociedades.  

Capítulo 5. 

1. La teoría generacional es una teoría que no debe pretenderse descriptiva del 

fenómeno de los derechos humanos ni mucho menos ontológica. Si bien 

tiene algunos presupuestos antropológicos, estos son más tendientes al 

individualismo, aunque declaradamente sean personalistas. Es una teoría 

que no sirve para decir qué y cómo son los derechos humanos, más bien es 

una teoría con ciertos beneficios pedagógicos didácticos si se aclaran con 

buena ocasión, pues solo sirve para describir el cuando emergieron los 

derechos humanos en la era moderna del occidente europeo, en ese sentido 
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es muy limitada. También puede servir, pero de manera poco útil e 

incompleta para responder acerca del cómo surgen estos derechos. 

2. La teoría generacional es engañosa en el sentido de que se puede suponer 

que las generaciones subsiguientes superan a las generaciones anteriores y 

que inclusive podría haber un número indeterminado de generaciones 

conforme va evolucionando, progresando, desarrollándose o floreciendo la 

humanidad según el modelo occidental de desarrollo, progreso e inclusive 

según una mala interpretación del significado y funcionamiento biológico de 

la evolución. 

3. Para efectos de esta investigación consideramos solamente las tres primeras 

generaciones de la teoría estándar. Los diferentes desarrollos incluyen hasta 

seis generaciones. La primera generación estrictamente individual, de los 

derechos civiles y políticos; la segunda, los derechos económicos sociales y 

culturales; la tercera los derechos colectivos y difusos, derechos de 

solidaridad, de fraternidad. A esta generación la hemos denominado 

derechos “transpersonales”. La cuarta generación varía en su referente, ya 

como los derechos de las tres primeras generaciones, pero llevadas al 

ciberespacio, ya como los derechos de los animales no humanos. Quinta 

generación derechos de la inteligencia artificial; sexta generación derechos 

de los posts o trans humanos. 

4. La cuarta generación es pues la problematización de los derechos de las tres 

primeras generaciones en el ámbito virtual o los derechos de animales no 

humanos. Las siguientes generaciones son problematizaciones que, si bien 

pertinentes, se acercan más a la ciencia ficción y solo pueden ser por ahora 

objeto de la especulación. Por lo tanto, nos ocupamos exclusivamente de la 

teoría generacional estándar. 

5. Al ser el ciberespacio, o espacio virtual de internet, un mundo altamente 

interconectado e interdependiente, con características sistémicas de 

retroalimentación y redeterminación, hace más evidentes las características 

de los derechos humanos como la interdependencia e integralidad. 
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Conceptos que se han tomado de la teoría de sistemas y en específico de 

sistemas informáticos precisamente. 

6. Como ya hemos concluido, las clasificaciones o taxonomías a la par que 

grandes ventajas al progreso del conocimiento, pueden traer a su vez 

grandes desventajas, sobre todo, por que en ellas pueden ocultarse 

relaciones de dominio que nada tienen que ver con el avance de la ciencia. 

Hemos visto, con Eugenio Trías que la conceptualización, categorización y 

posterior elaboración de taxonomías, son una forma de dominar el mundo, 

de atraparlo en los límites del concepto y de ordenarlo, darle órdenes en los 

confines de la clasificación. 

7. Esto que, repetimos, tiene sus ventajas, respecto de fenómenos cualitativos 

tiene grandes desventajas, como el hacer invisible gran parte de su 

funcionalidad. Esto es lo que ha ocurrido con la teoría generacional de los 

derechos humanos. Se ha llegado al grado inclusive de hipostasiar los 

conceptos que señalan cada uno de los derechos e inclusive a identificar 

derechos humanos con un mero discurso. Este proceso de reificación e 

hipostaciación de los derechos humanos y sobre todo de sus conceptos, 

responde al trasfondo esencialista e individualista de los mismos. 

8. La historia de los derechos humanos que pretende mostrarse en la teoría 

generacional comienza ya con sendos errores etnocéntricos. En primer 

término, se reputa inconscientemente como historia universal de los 

derechos humanos situando su comienzo en la Europa moderna o como más 

antes en la Europa medieval. Se aduce que antes de esa fecha no existía el 

concepto de derechos humanos. Pero lo que debe buscarse es el fenómeno 

que pueda señalarse con el concepto. Entonces solo es historia, europea 

moderna y conceptual de los derechos humanos, no ontológica ni 

fenoménica ni mucho menos historia universal. No retrata que, las 

reivindicaciones y exigencias que en parte estos significan han estado 

presentes en la humanidad muy probablemente desde la misma aparición del 

lenguaje. 
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9. Los derechos humanos comenzaron a surgir con la idea de un estatuto 

jurídico que amparaba a la persona más allá de su lugar de origen, 

configurándose poco a poco como derechos subjetivos. Sin embargo, como 

su horizonte antropológico fue el individualismo basado en la igualdad 

abstracta de todos los seres humanos ya ante dios ya ante la ley, miles de 

seres humanos quedaron imposibilitados de la posibilidad de exigencia real 

de sus subjetividades. 

10. Este horizonte antropológico individualista surge a su vez por diversos 

factores, entre los que encontramos como el más importante el sisma 

luterano que ocasiona el surgimiento del estado moderno primeramente 

configurado como estado absoluto, el surgimiento del derecho internacional 

moderno, el surgimiento del racionalismo y el germen del individualismo al 

configurar un coto interno en la consciencia del individuo en el que puede 

comunicarse con su dios sin necesidad de acudir a la asamblea o comunidad 

para la intermediación ni mucho menos a la iglesia y sus oficiales como 

administradores de esa intermediación. 

11. Detrás de el horizonte antropológico del individualismo de igualdad formal se 

esconde la proyección de la autopercepción de un grupo humano particular 

y especialmente de una clase social particular. La clase burguesa que va 

desde el comerciante sine nobiliate, hasta el aristócrata de la vieja nobleza 

burguesa que logró hacer el paso del sistema feudal al nuevo sistema de 

terratenencia. 

12. El nuevo tipo de Estado, el Estado Liberal de Derecho, termina sirviendo de 

coartada al capital burgués para que los reclamos de las clases inferiores por 

no poder alcanzar las libertades materiales necesarias a la vida digna –y que 

son culpabilizadas por ello, pues son iguales en voluntad, racionalidad y 

egoísmo además de haber ya conquistado la igualdad formal- no lleguen a 

sus verdaderos destinatarios. 

13. El derecho de este nuevo tipo de Estado, el derecho moderno, responde 

lógicamente a las necesidades de esta clase social que ha tomado el poder. 

No es un derecho que proteja personas, pues la persona solo es una entidad 
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abstracta centro de imputaciones del derecho positivo. Es un derecho que 

protege transacciones comerciales y acumulación de capital. 

14. Hay una identificación entre derecho y Estado, entre legalidad y legitimidad. 

Los derechos subjetivos son vistos como otorgados por el derecho positivo y 

este a su vez es producido por el Estado que es finalmente la clase social 

triunfante de las revoluciones liberales, por lo que los derechos subjetivos 

terminan siendo concesiones graciosas. Las clases dominadas están sujetas 

a la objetividad del derecho objetivo o sea están al garete de los intereses de 

las clases dominantes.  

15. Esta transformación del derecho es a la vez reflejo de la transformación de 

la sociedad cuyo fin natural es su propia reproducción y que terminará 

encausada, toda la fuerza social a la producción para la acumulación de 

capital mediada por la ideología del desarrollo y el progreso, es decir, esa 

acumulación de capital llevaría progresivamente a la abundancia de bienes 

para todos, solo que algunos, la mayoría no lo alcanzarían nunca.  

16. El derecho moderno debilitado por el vaciamiento formalista es, mediante el 

cientificismo positivista y su metodología inductivista-deductivista, reducido a 

norma y ésta a forma sin contenido. Por otro lado, moral y ética se confunden 

y al no cuadrar en los ideales de universalidad y objetividad, relativizándose 

y subjetivándose, se separan del derecho. Esto lleva a la consecuencia de 

que, las formas universales del derecho se llenan de contenidos 

particularizados. No solo particularizados en el sentido de las necesidades 

sociales que intentan cubrir, sino en el sentido de los intereses de clase que 

en él terminan ocultándose. 

17. La norma, el derecho, al quedar vacío de valor, por la relativización de la ética 

al quedar asimilada a la moral, redujo su validez a validez formal que significa 

en la realidad la práctica de la violencia institucionalizada, la intimidación por 

la coerción o la fuerza física legitimada en la coacción. El derecho moderno 

se reduce a violencia y reduce sus funciones a la de control, transformado en 

dominio, social eliminando o reduciendo, algunas de sus más importantes 

funciones como la integradora y la educativa. 
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18. La reacción contra el modelo positivista formalista no se hizo esperar, y si 

bien data desde los inicios del mismo siglo XIX por ejemplo con la 

jurisprudencia de intereses y la escuela histórica, lo cierto es que no es sino 

hasta después del desastre de la segunda guerra mundial que se piensa en 

reincorporar los valores y con ellos la subjetividad, por ejemplo con las teorías 

de la argumentación jurídica, las corrientes críticas del derecho tanto en 

Europa, como en Norteamérica y américa latina, etcétera; o filosofías como 

el existencialismo y el personalismo así como las éticas de Levinas y Ricoeur. 

19. Los derechos de primera generación fracasan pues al tener de fondo un 

horizonte antropológico que tiene al ser humano como individuo egoísta y 

como ideal el blanco europeo propietario, además de proyectar una 

abstracción de seres iguales ontológica y materialmente, millones de seres 

humanos no entran en la membresía ni tienen dichas condiciones materiales 

para poder respaldar sus exigencias. Al estar supeditados a condiciones 

materiales para su realización terminan siendo privilegios de unos cuantos. 

Además, están pensados en una individualidad abstracta esencialista formal 

y no tomo en cuenta la interdependencia. 

20. Con el advenimiento del Estado liberal de derecho la situación de las clases 

traicionadas –el campesinado y el artesanado ahora convertidos en obreros 

o proletariado por la revolución industrial- empeoró entre otras cosas, con el 

éxodo del ámbito rural al urbano y el consecuente hacinamiento popular en 

zonas marginales de cinturones de miseria alrededor de las industrias. Y el 

dicho estado liberal con funciones mínimas de policía resultó ideal para la 

represión de las manifestaciones populares en su reclamo de derechos. 

21. Los derechos de segunda generación fracasan por varias razones , pero de 

base son fundamentalmente las mismas causantes del fracaso de los 

derechos de primera generación. La base ideológica y operativa de los 

derechos es el individualismo egoísta y el derecho moderno como derecho 

diseñado no para proteger personas o equilibrar relaciones de poder sino 

para proteger transacciones comerciales y la acumulación de capital. La 

perspectiva individualista, atomista ocasiona que los derechos sociales se 
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vean como derechos de grupos y que estos grupos funcionen entre sí como 

individuos; así la lucha de clases no llega a ser generalizada en su lucha 

contra la opresión y solo resulta en beneficios para ciertos grupos o partes 

de esos grupos. En la actualidad hay versiones de resistencia social que ha 

tomado en cuenta este componente y da a la lucha una perspectiva 

interseccional, i.e. el movimiento feminista radical da cuenta de los defectos 

del feminismo liberal blanco, en el que las mujeres quieren su liberación del 

hombre, pero no la quieren o no incluyen en la lucha a las mujeres negras, 

etcétera. Por otro lado, la perspectiva diríamos economicista del derecho 

moderno ocasiona que, tal como sucedió con los derechos individuales que 

son de quien puede pagarlos, los derechos sociales se vean como 

programáticos o sujetos a presupuesto. Si no hay dinero para programas 

sociales o no hay voluntad para el desarrollo social, entonces se libra al libre 

mercado su realización, pensando que este libre mercado por virtud de la 

mano invisible equilibrará la lucha de clases. La experiencia demuestra que 

sólo se acrecientan las diferencias y se ensancha el abismo de la 

desigualdad social. 

22. La anunciada tercera generación de derechos humanos –y las generaciones 

subsecuentes, que piden tomar en cuenta el ambiente virtual del 

ciberespacio, los derechos animales y planetarios, la posible toma 

consciencia de la inteligencia artificial, y la posibilidad también de los trans 

humanos y post humanos- está destinada al fracaso, con toda probabilidad 

por las mismas razones por las que las otras generaciones se han vuelto 

inoperantes y con ello inefectivas. Ello es como ya lo hemos concluido, que 

el sistema marco en el que se integran es el sistema capitalista de consumo 

adictivo que también hemos modelado. Pero esta generación revela la 

necesidad de cambiar de teoría sobre los derechos humanos pues la teoría 

generacional tiene serios defectos, entre los más importantes que no 

responde la pregunta qué son los derechos humanos como fenómeno, y se 

queda solo en la respuesta de cuándo han emergido en la historia occidental. 

Es necesaria una teoría unitaria que, de cuenta de la emergencia de los 
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derechos humanos como fenómeno indivisible, integral e interdependiente, 

que evidencie la instrumentalización y el uso ideológico opresor de los 

derechos humanos incardinado en su origen conceptual burgués.  

23. La tercera generación de derechos humanos, aunado a lo anterior, muestra 

ciertas características de ellos como fenómeno unitario que emerge de las 

relaciones humanas dispuestas al reconocimiento y respeto como respuesta 

debida y responsable al otro. Muestra también que esa disposición es una 

exigencia de liberación y de ahí que se muestre frecuentemente en las 

reivindicaciones. Otra de las notas que pone en evidencia la emergencia de 

esta generación es el cambio necesario de consciencia, transitando de la 

consciencia individualista ego centrada, pasando por la consciencia grupal 

hasta una consciencia transpersonal. Es por ello por lo que hemos preferido 

llamarle a esta generación derechos transpersonales. Pero habiendo optado 

por una teoría unitaria, damos cuenta entonces que todos los derechos 

humanos, o el fenómeno de conceptualizado como derechos humanos es un 

fenómeno transpersonal.  

24. Los llamamos transpersonales, considerando necesario hacer un deslinde 

respecto de otros usos del término no muy afortunados porque, con todo y 

estar necesariamente determinados por características particulares y 

situadas de los seres humanos, pasan a través de estas características, van 

más allá de los roles sociales, las máscaras que nos ponemos o que nos 

imponemos unos a otros (estereotipos, prejuicios, discriminaciones de todo 

cuño) y llegan al rostro de humanidad compartida, de dignidad compartida e 

interdependiente de todos los seres humanos. Pero no entendida la 

humanidad en abstracto pues con todo, esta humanidad, insistimos, es 

situada. Es solo darse cuenta e impedir que estas situaciones o 

circunstancias jueguen en contra del florecimiento pleno de la dignidad y 

siempre a favor. Pasa necesariamente de la equivocada percepción del ser 

humano como individuo, destruyendo el mito del individuo, hasta la 

comprensión de la construcción interdependiente de todos los seres 

humanos. 
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25. Una teoría unitaria de los derechos humanos, que sea fenomenológica, es 

decir, que pueda explicar cómo acontecen y qué son los derechos más allá 

de fórmulas prefabricadas (“los derechos son los derechos inherentes de 

todo ser humano por el solo hecho de ser humano”), tiene que, además de 

señalar los fallos de la teoría generacional como ya lo hemos hecho (no 

explica qué son, separa en generaciones y multiplica los listados de derechos 

sin que se pueda explicar cada uno con referencia a la propia teoría, está 

incardinada en la historia occidental europea moderna, etcétera) debe insistir 

en destruir el mito del individuo. Un primer momento lo podemos localizar en 

el cogito ergo sum cartesiano, que pinta al ser humano como un sistema 

cerrado autorreferente. Igualmente, contribuye la idea del análisis y la 

clasificación a partir de ideas claras y distintas.  

26. Las críticas a esta idea que son clave para resquebrajar este mito del 

individuo las podemos encontrar ya desde la propia división entre nóumeno 

y fenómeno en Kant, pero principalmente en Marx, en la idea de que el ser 

humano viene al mundo como sujeto por relación social –intersubjetiva- y no 

por acto de voluntad o de pensamiento. Las criticas continúan en la forma del 

relativismo y la complementariedad de la física cuántica, la imposibilidad de 

sistemas cerrados, coherentes y completos de Gödel, los aportes del 

existencialismo a la comprensión de la libertad y del estructuralismo 

sistémico. El resultado será una teoría unitaria de los derechos humanos que 

describa el fenómeno al que se refieren todos los derechos, como un 

fenómeno que es una cualidad emergente, interdependiente, integral, 

unitario, y transpersonal. Sin embargo, esta última característica resultó la 

más problemática por lo que fue necesario hacer un deslinde conceptual. 

27. Hemos visto que en la historia de occidente las transformaciones del Estado 

moderno han estado íntimamente ligadas a la emergencia fenoménica y 

conceptual de los derechos humanos. El fenómeno de la opresión hace que 

acontezca la resistencia a la misma, la represión como reacción y 

eventualmente la revolución como exigencia de reconocimiento. Esto que ha 

acontecido en todo tiempo y lugar en el que ha existido opresión, en la 
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modernidad occidental ocasionó la transformación del Estado Absoluto al 

Estado Liberal, de éste al Estado social, con las derivaciones totalitarias de 

uno y otro, hasta llegar a un Estado democrático y constitucional de derecho 

que en el que los derechos humanos como límites y legitimadores del poder 

no son otorgados por el derecho positivo ni sólo reconocidos por éste sino 

que los derechos son elementos de la juridicidad del derecho positivo y su 

fuente ética de legitimación. Son los derechos, su garantía, goce y ejercicio 

efectivos los que nos permiten reconocer si estamos ante derecho (positivo, 

estatal), autoridad y Estado legítimos. 

28. Llegamos a la conclusión que en esta evolución también puede distinguirse 

una evolución que podríamos llamar de consciencia, primero individualista, 

seguidamente la colectivista o social, con el problema que es solo cuestión 

de números pues las colectividades en esta etapa se comportan entre sí 

como los individuos egoístas se comportan entre sí según lo hemos descrito. 

En este momento surge una desviación aún peor que es la comunidad 

transpersonal en la definición del concepto tal como la ilustramos con 

Radbruch, en la que lo transpersonal significa que el individuo, la colectividad 

el Estado son sacrificables en aras de una idea superior como la nación, el 

pueblo, la raza o la cultura. Este es un Transpersonalismo totalitario muy 

alejado de la forma en que creemos debe ser concebido en relación a los 

derechos humanos. 

29. Otros sentidos que definen el concepto transpersonal se encuentran en la 

filosofía personalista de Emmanuel Mournier y en la psicología transpersonal 

y, aunque ambos tienen parentesco con el sentido que nosotros queremos 

darle a la palabra, tienen algunas diferencias. Si bien el personalismo 

trasciende el individualismo y llega al concepto de lo transpersonal, éste se 

da únicamente en la trascendencia de sí hacia lo exterior y metafísico, en un 

más allá de la materia. En cuanto a la psicología transpersonal, el concepto 

está relacionado solamente con la psique o la consciencia que trasciende lo 

individual e inclusive lo colectivo para formar parte de lo cósmico. Este 

concepto es el que utilizamos para aplicarlo a los derechos humanos 
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particularmente, pero en general a los valores como cualidades emergentes 

de las relaciones humanas, es decir, precisamente transpersonales. 

30. Concluimos por tanto un concepto fundamental para esta investigación. 

Quiere decir que a través de las máscaras o los roles sociales que el ser 

humano juega con referencia a otras máscaras, se es pleno solamente en el 

reconocimiento de dichos roles. El reconocimiento de la capacidad de 

transformación intersubjetiva, de la dignidad o rostro común que está más 

allá de la máscara y que es compartido. Los derechos humanos y la dignidad 

y libertad base, como capacidades de transformación, de exigencia y de 

negación de la opresión, son transpersonales en el sentido pues de que 

trascienden las situaciones, circunstancias y determinaciones particulares, 

los roles sociales y características peculiares de las personas, sin dejar de 

tomarlos en cuenta, pero no tomándolos en cuenta para ejercer opresión con 

ellos sino lo contrario, para la emancipación y desarrollo plenos.  

31. Las cualidades estructurales son transpersonales pues aunque están 

determinadas por los circunstanciales roles sociales o máscaras que juega 

cada persona, son interdependientemente determinadas por las máscaras 

que usan los demás y que le dan sentido a las nuestras o no según el 

reconocimiento o la opresión, y no pueden reducirse a ninguna de las partes 

en lo individual ni al colectivo de las partes sino a la relación y 

redeterminación de las mismas, es decir, a la disposición que entre ellas 

tengan de reconocer o no al otro más allá de las máscaras, como persona 

digna. La transpersonalidad es consecuencia de la interdependencia e 

interdefinición de los seres humanos. 

32. Hemos establecido que el ser humano es persona porque usa diversas 

máscaras y que es libre y digno porque puede escoger las máscaras que 

usa, los roles sociales que juega y como los interioriza, es decir como 

establece una coherencia entre lo que hace y los principios que dirigen su 

acción. Esta coherencia entre los principios que dirigen la acción y las 

acciones según los roles sociales asumidos se prolonga hacia el exterior en 

la interdependencia como las relaciones con los otros de los que 
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interdependen nuestros roles. La coherencia hacia los otros es la acción 

responsable, libre de estar dispuesto a que el otro se autodetermine 

escogiendo libremente sus roles o máscaras, formando autónomamente su 

personalidad. Esta coherencia es integridad que, multiplicada por las infinitas 

variaciones de las disposiciones interdependientes de las relaciones 

sociales, nos da por resultado la integridad del tejido social. 

33. La espiritualidad en el ser humano no es un mundo metafísico, trascendente 

allende la fisis. En este sentido el ser humano y su espiritualidad es cultural, 

pues es producto de la acción humana. La espiritualidad entonces es la toma 

de conciencia de la interdependencia y de la integralidad de la sociedad y de 

la propia humanidad como parte integral de esa sociedad. Es cultura por ser 

una disposición actitudinal de la voluntad de querer para sí y para otro el 

reconocimiento de la dignidad libertad. Es en resumidas cuentas libertad. 

34. Como lo accesorio sigue la suerte de lo principal, los derechos humanos, 

siempre entendidos como los conceptos que designan las diferentes formas 

de disposición y relación en que emergen cualidades estructurales que son 

funcionales a la dignidad y libertad de las personas, los derechos humanos 

concluimos, son pues interdependientes e integrales en este sentido, parte 

de la integridad de las personas y los grupos sociales. 

35. La transpersonalidad acontece cuando a través de los roles sociales del otro 

construimos inconscientemente primero, pero de preferencia 

conscientemente mediante una toma de consciencia gradual en intensidad 

para que sea una construcción libre, nuestra propia personalidad, nuestro 

propio carácter y a la vez, cuando a través de los roles sociales que jugamos 

con los otros, más allá de esos roles sociales, de los detalles de su 

personalidad o de nuestra personalidad de su cultura o la nuestra, sin dejar 

de lado estos detalles, logramos alcanzar nuestra dignidad cada vez más 

plenamente, desarrollándonos como seres humanos. La diferencia entre 

estos dos enfoques del mismo acontecimiento es que el primero toma más 

en cuenta las más caras, es en la relación con las máscaras y el otro pasa a 
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través de las máscaras al rostro humano común de dignidad y exigencia de 

reconocimiento. 

36. Esto es lo que constituye una teoría unitaria de los derechos humanos, en la 

que estos son, al igual que los seres humanos entre sí, entre sus sociedades 

y entre estos y estas y el ecosistema, interdependientes, indivisibles e 

integrales. Estas características ha de mirarse a la luz de la dialéctica entre 

lo uno y lo múltiple. Esto es así porque el fenómeno base de los derechos 

humanos es uno y es prácticamente ahistórico, pues comienza en la 

prehistoria cuando el ser humano evoluciona a la especie con lenguaje y 

comunicación que somos. Este fenómeno base es la exigencia de 

reconocimiento y respeto y el reconocimiento y respeto mismos, así como su 

ausencia y la presencia, en lugar del poder de reconocimiento de la opresión 

del dominio como cualidades emergentes de la indisposición al 

reconocimiento. Este reconocimiento que se exige levantando la voz, 

diciendo el ¡No! primigenio, es debido en el sentido constituyente de la 

responsabilidad como condición de la libertad y de la dignidad que son la 

base, repetimos de los derechos humanos. Las diferentes necesidades 

circunstanciales o situacionales, las diferentes formas en que los seres 

humanos nos podemos disponer a ese reconocimiento, en las que podemos 

responder a esa exigencia, en las que podemos exigir respeto, constituirán 

las diferentes dimensiones de los derechos humanos que, cuando se 

tematizan en la modernidad conceptualizándose, aparecerán como concepto 

de derechos humanos y como los diferentes derechos humanos de los 

distintos catálogos hasta llegar a la comprensión asentada en la declaración 

de Viena de 1993 y en nuestra constitución mediante la reforma de 2011, 

entendimiento que comprende a los derechos humanos como 

interdependientes, indivisibles, integrales, transversales, transpersonales. 

37. Encontramos tres modelos de figuración estructural que valen tanto para el 

fenómeno social como para el fenómeno de los derechos humanos y el 

fenómeno jurídico. El primero es el modelo clásico de la lógica formal, de los 

sistemas axiomáticos, el modelo del fundacionismo que aparece como una 
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pirámide. Este modelo es altamente jerárquico, con un axioma en la cúspide 

determinando todo lo que se siga lógica y coherentemente de él. Aquí 

estarían representadas por ejemplo sociedades absolutistas, totalitarias, 

fundamentalistas como las monarquías absolutas europeas. En el sistema 

jurídico, aún incluyendo derechos humanos, estos funcionarían como los 

axiomas del sistema, cuyo contenido debe ser transversal e irradiar por lógica 

deductiva el resto de las leyes, así éstas deberán ser coherentes con 

aquellos so pena de inconstitucionalidad.  

38. El segundo modelo es el modelo de balsa que representa al coherentismo. 

Este representa bien las relaciones de reciprocidad simétrica del derecho 

moderno como lo hemos descrito, burgués y de contenido eminentemente 

económico, que protege transacciones mercantiles y acumulación de capital, 

un derecho que protege al mercado y no a las personas, que asume a estas 

existentes solo en la medida en que son sujetas de derechos y obligaciones 

previamente establecidos de manera general y abstracta, es decir, en el que 

se asume que todos los individuos son iguales, por lo menos formalmente 

ante la ley general y abstracta para todos. Este modelo de balsa esquematiza 

relaciones sinalagmáticas en las que frente a los derechos hay obligaciones 

recíprocas simétricas y en las que, ante el incumplimiento por una de las 

partes la otra parte está eximida de cumplir. Formaría una red simétrica al 

estilo del plano cartesiano.  

39. El tercer modelo es el modelo de rizoma o red de reciprocidad asimétrica. Al 

que hemos adjetivado de fractal también ya que reproduce la estructura del 

sistema dialéctico que es el ser humano a distintos niveles, desde lo personal 

en relación, a lo grupal, lo social, cultural, incluido lo estatal y hasta lo 

ecosistémico. En este modelo los derechos humanos –y los humanos- no 

estarían jerarquizados ni habría uno que fuera más importante que otro por 

lo menos a priori. Los derechos son un solo fenómeno, la totalidad del rizoma, 

que deben, para efectos de disponer las voluntades y actitudes en los 

deberes que señalan y para efectos de la interpretación, aplicación y eficacia, 

ser tomados de manera integral, unitaria, interdependiente, indivisible y 
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transpersonal. Pero cada derecho humano como dimensión representa un 

nódulo del rizoma que también debe ser comprendido si bien nunca de 

manera aislada en su especial estructura y contexto o condiciones de 

aparición.  

40. La manera estructural-sistémica de entender al ser humano en su 

complejidad que nos ha llevado a describir y modelar una teoría unitaria de 

los derechos humanos como exigencias y condiciones de posibilidad a la vez 

que cualidades estructurales y funcionales del sistema, también dan pie para 

repensar la filosofía y el derecho como factores de emancipación y por lo 

tanto a la filosofía del derecho y la profesión jurídica como elementos 

indispensables de la posibilidad del desarrollo humano pleno, es decir, digno 

y libre. Nos lleva un poco lejos de la neutralidad axiológica con que se 

pensaba al derecho en el iuspositivismo y de la misma neutralidad valorativa 

con la que se pensaba a la filosofía en la modernidad tardía.  

41. Nos regresa en filosofía, a la idea antigua de que ésta es una preparación 

para la muerte, pero también para la vida, pues es amor a la sabiduría. El 

amor –muy lejos de la concepción erótico-romántica- es un anhelo de 

plenitud, y una constante y perpetua voluntad de alcanzar esa plenitud como 

lo suyo de los seres humanos comenzando por uno mismo en el amor propio. 

Concluimos que el amor es justo, pues es una constante y perpetua voluntad 

de darle lo suyo al ser amado que es amable o digno de amor y por tanto se 

desea su plenitud y la propia. La sabiduría como consciencia de la 

experiencia es experiencia de vida y conocimiento. Se ama la sabiduría 

porque esta proporciona prudencia para el bien vivir, para vivir con dignidad 

y libertad. La filosofía es la constante y perpetua voluntad de querer la 

experiencia y el conocimiento, la prudencia para lograr una vida digna, 

humana.  

42. El fenómeno jurídico no es ni puede ser ajeno a estas consideraciones. A 

diferencia del derecho moderno que en lugar de paliar el dolor padecido y 

eliminar el dolor infligido (como señalamos con Freud y Ferrajoli), protege 

capital causando más sufrimiento a la humanidad. El derecho debe tener 
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como punto de partida, centro y fin a la persona humana y debe ser condición 

de posibilidad del desarrollo libre y digno de ésta. Debe proteger y fomentar 

los valores que hacen posible la vida digna, la capacidad del ser humano de 

ser libre y decir que no a determinaciones opresivas, la capacidad de intuir, 

ser empático, reconocer y respetar al otro, de ser responsable en sus 

relaciones y resolver sus problemas dialogando en la comunicación, en la 

obligación de deliberar y negociar la realización de sus intereses opuestos. 

El derecho debe so pena de ser declarado no derecho, eliminar las formas 

de opresión, las estructuras sociales que son opresivas y que rompen las 

ligas y desintegran tanto a la sociedad como a los individuos. El derecho 

como su etimología indica debe ir rectamente a la protección de la persona 

humana (de ahí el principio pro persona). 

43. La filosofía del derecho, tomando al derecho como el ius de los romanos y la 

idea contenida en sus raíces de unión y de ajuste de cada quién con lo suyo 

y cada uno con los demás para la re-ligación, integración e integridad social, 

sería la constante y perpetua voluntad de querer la experiencia y el 

conocimiento de darle cada quien el reconocimiento y respeto debido y 

exigido, de darle a cada quien lo suyo, su dignidad y libertad de manera 

correcta conforme a un patrón de corrección que no son otros que los 

principios ético-jurídicos fundamentales, los valores representados por los 

derechos humanos como fines del derecho y que señalan lo que debe 

hacerse para que existan las condiciones para la libertad, la emancipación, 

la dignidad el desarrollo pleno de las personas. 

44. La filosofía del derecho debe encontrar esos principios y debe encontrar la 

forma de hacerlos efectivos, de adecuarlos a las circunstancias de tiempo y 

espacio. A la vez debe criticar constantemente la adecuación de los sistemas 

jurídicos, políticos y estatales para que estén alineados con los valores y 

principios. 

45. El poder de cada persona en relación con el poder de otro, en disposición al 

diálogo y la comunicación, participando en las cosas públicas, conforma la 

estructura para la emergencia de la soberanía que siempre reside entonces 
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en el pueblo. Esta soberanía es transmitida mediante mandato a los 

voluntarios que serán los servidores públicos y, junto con los principios que 

la integran serán la base, guía, fin y núcleo de protección de la construcción 

de instituciones, la más integral de ellas el Estado. De esta manera el Estado 

no es previo a los derechos humanos, no otorga y solo reconoce en el sentido 

de positivar los derechos. Más bien es el Estado, su autoridad y legitimidad 

la que es reconocía en la medida en que las instituciones, el sistema jurídico 

como derecho positivo, como sistema normativo –que es solo la punta del 

iceberg del fenómeno jurídico, que implica también hechos y valores- 

reconocen a su vez y protegen y garantizan los derechos y las personas. 

Cuando esto no es así, los servidores, las instituciones, las autoridades, el 

Estado, pierden legitimidad y autoridad corriendo el riesgo de convertirse en 

Estados fallidos sino pueden garantizar derechos o canallas ni pudiendo no 

lo hacen por conveniencias espurias. 

46. La profesión jurídica y el profesional del derecho no son neutrales como 

supuso el iuspositivismo más formalista. Desde la perspectiva de derechos 

humanos que hemos intentado mostrar a lo largo de estas páginas, el 

abogado jura hacer valer las leyes suponiendo prima facie que esas leyes 

integran a través de la transversalidad e irradiación de los principios ético-

jurídicos fundamentales, las cualidades estructurales que permiten ordenar 

la estructura y disponer las voluntades sociales de manera que se produzca 

el reconocimiento exigido necesario a la emergencia de la dignidad y la 

libertad de las personas. Los profesionales del derecho deben llevar a 

delante la creencia de que esas cualidades y no otras son las necesarias 

para el desarrollo de la vida plena de las personas sin determinar una forma 

de vida como la púnica buena. Deben tener fe en que el derecho es la forma 

de realización de esos valores en las relaciones y que, si las leyes y las 

autoridades no actúan según lo debido en los principios fundamentales, 

entonces deberá impugnar esas normas y actos como ilegítimos.  

47. Llegamos a la conclusión finalmente que esta perspectiva teórica de los 

derechos humanos, alumbrados por una ética posmoderna como la que 
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hemos delineado, antropológica, sistémica, dota de sentido más pleno a los 

viejos principios del derecho y la abogacía enunciados por Ulpiano, vivir de 

tal manera que estemos dispuestos a reconocer a los demás como entes 

valiosos y necesarios a nuestra propia dignidad, darles el debido 

reconocimiento y respeto de manera responsable para ser libres y dignos y 

no disponernos nunca de manera que esas relaciones se desintegren y 

ocasionen opresión y sufrimiento. 
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